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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 
para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. 
El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión 
de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación 
de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

20

han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el méxico del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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RESuMEN EJECuTIVO
El presente trabajo analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instru-
mentos empleados para impulsar la inversión en ciencia tecnología e innovación (CTI) podrían 
tener sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana tiene un reducido ritmo de crecimiento, gene-
ra un nivel de empleos insuficiente y distribuye el ingreso en forma regresiva. Una de las causas 
de este desempeño es el estancamiento en la productividad factorial y total de los factores, 
así como el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnológica (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un 
modelo de autorregresión vectorial (VAR) expresa que el incremento de la inversión en el GFCyT 
se asocia de manera positiva, directa e indirecta al aumento del producto (PIB) y la inversión total 
(IT). Suponiendo constantes las demás variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el 
PIB es mayor que el resultado de elevar la inversión total. Si se procurará el objetivo de alcanzar 
1% del PIB como inversión en IDE, se estima necesario un aumento en el GFCyT per cápita del 
11.6% anual y según el modelo realizado tendría como resultado un crecimiento del PIB per cá-
pita del 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos sobre la productividad del trabajo son de menor 
magnitud pero significativos y generarían para el mismo período un crecimiento del producto 
por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos un ritmo muy superior al histórico reciente. El 
incremento en la recaudación fiscal asociada a estos resultados sería suficiente para financiar tal 
esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel de empleo y las remuneraciones en forma 
simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el bienestar social.

En relación al GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el sector 
privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura intersec-
torial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en CTI sobre 
el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada sector es 
posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que estable-
ce, la cercanía en relación a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y de la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que según su 
posición estructural los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
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El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE SP en la manu-
factura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados, sobre el valor 
agregado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las acti-
vidades de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer 
posible la valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores 
productivos específicos. 

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos, y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y sec-
tores productivos. 

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades instituciona-
les para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y dado transparencia a los 
subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el diseño de incenti-
vos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para la implementa-
ción de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los beneficiados. Es 
necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad tecnológica, 
etcétera) y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conveniente incor-
porar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas políticas 
públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para poder 
transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de la 
innovación y el desarrollo tecnológico.

El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, distribuido en forma desigual entre las entidades federativas e institu-
ciones públicas, y falto de articulación al interior del Gobierno en sus distintos niveles y depen-
dencias, así como en relación con el sector productivo. Es necesario elevar el nivel de inversión 
pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los efectos de 
generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos sobre el 
conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición de la 
producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agentes 
con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.
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1. INTRODuCCIÓN
El objetivo fundamental del presente trabajo es contribuir al debate sobre la necesidad de imple-
mentar una política pública a largo plazo para la ciencia, tecnología e innovación (CTI) en México. 
Con este fin se analizan los efectos multiplicadores del gasto público y privado en CTI sobre la 
actividad económica y el bienestar social. En particular se evalúa de qué forma las variaciones en 
el nivel, composición y tipo de instrumentos empleados para impulsar la inversión en CTI podrían 
transformar la actividad productiva y el bienestar social en México.

Existe consenso en la necesidad de aumentar el gasto en CTI para mejorar la eficiencia productiva 
y el bienestar en México, pero debe considerarse cómo debería incrementarse el nivel del gasto 
y transformar su composición a lo largo del tiempo hasta alcanzar una estructura y nivel satisfac-
torios, cuál debiera ser el esfuerzo requerido por las distintas actividades económicas según el 
patrón de especialización productiva y comercial que se considere conveniente alcanzar, la distri-
bución geográfica de tales actividades a nivel de los estados de la República, así como la contri-
bución pública y privada discriminando al interior de esta última por tipo de agentes económicos. 

El estado nacional debe implementar políticas públicas orientadas a elevar la inversión en CTI en 
los distintos niveles e instituciones de gobierno, así como inducir conductas en los agentes eco-
nómicos privados que permitan alcanzar un mayor desarrollo económico y bienestar. Con el fin 
de valorar la pertinencia y eficiencia de distintos tipos de políticas, programas e instrumentos, es 
necesario evaluar el desempeño que han tenido en el pasado reciente. Esto permitirá identificar 
cuáles son convenientes en función de los distintos objetivos propuestos y cómo debieran trans-
formarse en el futuro. Asimismo, es necesario un análisis comparado respecto de otras econo-
mías, que permitan identificar los mejores resultados a nivel internacional y las políticas públicas 
que permitieron alcanzarlos.

El presente trabajo está dividido en seis secciones. En la segunda se analiza la situación y los desa-
fíos que enfrenta la economía mexicana en el actual contexto internacional, respecto al esfuerzo 
necesario para impulsar la CTI, así como su relación con otras variables agregadas de la economía. 
En la tercera sección, a partir del análisis econométrico de una serie de tiempo multivariada y 
mediante un modelo de autorregresión vectorial (VAR) se evalúan las relaciones en el tiempo y las 
posibles repercusiones observadas del GFCyT sobre el producto y la productividad de la econo-
mía a nivel agregado. La cuarta sección analiza los efectos del Gasto en Investigación y Desarrollo 
Experimental (GIDE) realizado por el sector privado (GIDESP) a nivel sectorial. Se examina la forma 
en que se trasmiten, mediante la estructura intersectorial de la economía, los efectos del GIDESP 
que realiza cada sector económico sobre el valor agregado y el empleo que genera, así como en 
relación con la posición estructural de los sectores. La quinta sección reflexiona sobre los instru-
mentos de política pública orientados a inducir un mayor esfuerzo privado de inversión en CTI. 
A partir del análisis de los microdatos correspondientes a los programas de estímulos implemen-
tados en la última década, se analiza su impacto en la conducta de agentes específicos, a nivel 
sectorial y agregado, así como la aditividad asociada a los mismos respecto del esfuerzo privado. 
Por último, se presentan las conclusiones del trabajo.
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2. ESFuERZO DE INVERSIÓN EN CTI Y DESEMPEñO 
     PRODuCTIVO EN MéxICO

El problema fundamental de la economía mexicana radica en el bajo ritmo de crecimiento del 
producto per cápita y la productividad en los últimos treinta años; inferior al del conjunto de paí-
ses de la OCDE, así como de la región latinoamericana. Tales resultados determinan la no conver-
gencia en términos del nivel del producto con los países más desarrollados y el rezago respecto 
de los países latinoamericanos o emergentes con un nivel de desarrollo equivalente. A pesar de 
la estabilidad macroeconómica alcanzada, del dinamismo del sector externo y de un significativo 
flujo de inversión extranjera directa, el tipo de especialización productiva y comercial adquirido 
no permite el uso pleno y eficiente de los recursos naturales y humanos disponibles. 

Gráfica 1. Convergencia del PIB per cápita, 1981-2011 

Nota: El eje vertical representa el porcentaje en el que el PIB per cápita de cada país es mayor o menor respecto al promedio de la OCDE durante el año 2011. El 
eje horizontal mide el porcentaje en el que la tasa de crecimiento anual promedio del PIB per cápita de cada país difiere de la tasa promedio de la OCDE durante 
el período 1980-2011. Entre paréntesis se agrega el porcentaje de GIDE/PIB de cada país. Fuente: Elaborado a partir de OECD (2005), Main Science and Technology 
Indicators, 2012.

Esta situación se agrava en el contexto de un acelerado crecimiento de la población económica 
activa, resultado de la transformación en la estructura por edades de la población (bono demo-
gráfico) y la incorporación creciente del trabajo femenino. Tal escenario plantea la oportunidad y 
el desafío de elevar el nivel de empleo mediante la creación de trabajos de calidad, que demanda 
una población más calificada.
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El bajo crecimiento de la productividad ha elevado en el mismo período las brechas de produc-
tividad con las economías más desarrolladas y principalmente con los Estados Unidos de Norte-
américa, nuestro principal socio comercial. Esto ocurre a nivel agregado como en la mayoría de 
los sectores productivos. También se verifica al interior de los diversos sectores la coexistencia 
de empresas con muy desiguales niveles de productividad cuya brecha se incrementa, lo cual es 
indicativo de que no se difunden las mejores prácticas productivas al interior de las industrias y 
sectores económicos. 

El crecimiento de la informalidad y en general de los empleos poco productivos y mal remunera-
dos es debido al desajuste existente entre la oferta y la demanda de empleos, lo cual impulsa la 
emigración de trabajadores, muchos de ellos con alta calificación. Si bien esta situación puede en 
lo inmediato generar ingresos por las remesas de los migrantes, representa la pérdida de capital 
humano por migración o destrucción por no incorporarse al proceso productivo en su calidad 
laboral. Este contexto de heterogeneidad estructural productiva y laboral puede ser modifica-
do mediante una política pública que impulse y oriente selectivamente la inversión en CTI hacia 
aquellos sectores con mayores potencialidades productivas y tecnológicas, en términos de creci-
miento del producto y el empleo calificado, agregando valor tecnológico a los recursos naturales 
y a la producción en general. 

El extraordinario desarrollo de la tecnología aplicada a los procesos productivos determina que 
en la actualidad el valor agregado tecnológico sea un componente creciente en el valor agregado 
total de muchos de los productos con un crecimiento más dinámico. La creación de “valor tecno-
lógico” es una alternativa virtuosa que permitiría la integración de cadenas de producción local 
y global en segmentos con mayor capacidad para crear empleos con mejores remuneraciones y 
elevar la competitividad sistémica de la economía. Esto transformaría la importancia relativa de los 
sectores productivos y la naturaleza del comercio internacional, con sustento no sólo en recursos 
naturales y mano de obra intensiva de bajo costo, sino en valor agregado tecnológico. El desa-
rrollo tecnológico local y la innovación también permitirían acortar las brechas de productividad 
con otras economías, así como la difusión de las mejores prácticas y el ingreso de nuevos actores 
y agentes económicos, elevando la competencia en los mercados sustentada en la tecnología. 
Asimismo, la creación de valor tecnológico local reduciría el creciente déficit en la balanza de 
pagos tecnológica.

Esta transformación requiere de un significativo y más eficiente esfuerzo para desarrollar capaci-
dades tecnológicas e innovaciones de productos, procesos u organizacionales, que sea sustenta-
ble a lo largo del tiempo. Estudios realizados a nivel internacional para economías desarrolladas 
y en desarrollo demuestran que la inversión en CTI es socialmente más rentable que la inversión 
fija bruta en general.

Las economías desarrolladas y emergentes, aquellas con elevadas tasas de crecimiento, presen-
tan un alto nivel de inversión en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), en casi todos los 
casos superior a 1% del PIB (véase en Gráfica 1 entre paréntesis). México realiza un menor GIDE 
que los países con un nivel de ingresos per cápita equivalente, tanto en la OCDE con en Latinoa-
mérica. El nivel de inversión en GIDE del sector privado es reducido en magnitud y como propor-
ción del total del GIDE, a pesar de su incremento relativo en los últimos años. 

Analizado por sectores productivos, su proporción como porcentaje del valor agregado sectorial 
es baja y sin una dispersión equivalente a la existente en las economías más desarrolladas. Los 
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sectores que a nivel internacional invierten un elevado porcentaje de su valor agregado en CTI 
no lo hacen en México, y de hecho no tiene diferencias significativas con sectores tradicionales 
que comúnmente invierten porcentajes bajos. Para las economías más desarrolladas (OCDE), 
las diferencias en la intensidad del GIDE sobre el valor agregado son muy significativas según la 
intensidad tecnológica de la producción. La baja intensidad de inversión en GIDE en sectores de 
alta tecnología a nivel internacional denota la especialización en segmentos de la producción 
en los mismos que incorporan bajo valor agregado tecnológico, tanto en aquellos destinados al 
mercado interno (farmacéutica) como a la exportación en procesos de producción global (IM-
MEX), lo que se adiciona a la menor importancia relativa de los sectores de alta tecnología en la 
economía nacional.

El bajo nivel de crecimiento de la economía en su conjunto en la última década, se corresponde 
a nivel geográfico nacional con un crecimiento desigual de los diversos estados de la República, 
lo cual determina un proceso de divergencia en los niveles de producto per cápita y bienestar. El 
esfuerzo realizado por las entidades federativas para impulsar las actividades de CTI es también 
reducido y muy desigual, relacionado con el nivel de producto per cápita y tipo de especialización 
productiva estatal. En algunos casos, los programas federales al no incluir criterios de selectividad 
regional reforzaron estas diferencias. Esta situación es preocupante, porque agrava en extremo 
la situación de algunas regiones, en un contexto de crisis económica y carencias históricas que 
implican niveles de elevada marginalidad y desigualdad. Una política de desarrollo productivo y 
tecnológico selectiva y acorde con las capacidades, recursos y vocación de los distintos estados 
contribuiría a mejorar el bienestar y a reducir las desigualdades regionales, posibilitando la con-
vergencia en desarrollo y bienestar.

Asimismo, el gasto público directo en actividades de fomento a la CTI, realizado a través de los 
diversos organismos gubernamentales y secretarías de Estado, representa una baja proporción 
del gasto total de estas instituciones y no se ha modificado en forma significativa su composición 
en los últimos 20 años. Se concentra principalmente en la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), disminuyendo su participación en el 
sector Energía y Agricultura e incrementándola en el sector Salud y Seguridad Social, con fuertes 
fluctuaciones en la participación. Algunos de estos organismos y secretarías están vinculados a 
la producción de bienes públicos, por lo que la baja participación en realizar un esfuerzo por 
innovar en los mismos denota la falta de una política orientada a la innovación para la produc-
ción de bienes públicos. Aun cuando el cambio tecnológico y la innovación en estas actividades 
son realizados en muchos casos por los proveedores privados, la falta de un esfuerzo público en 
CTI reduce las capacidades del Gobierno como prestador de tales bienes y servicios, así como 
inductor calificado de tecnologías apropiadas a las necesidades nacionales o consumidor de las 
mismas. Esta carencia adquiere especial relevancia en torno a la necesidad de preservar el medio 
ambiente, un bien público seriamente afectado y que puede tener efectos considerables sobre el 
desarrollo y bienestar social futuro. El desarrollo de la actividad de CTI en este campo no puede 
ser delegado por completo en el sector privado, dado que requiere de esfuerzos económicos y 
políticos que incluso exceden a la nación.

El requisito para impulsar la innovación en forma eficiente dentro del sector público es que todas 
las organizaciones y secretarías realicen un esfuerzo relevante y éste sea articulado. La elevada 
concentración del esfuerzo innovador en el CONACYT y la SEP denota la falta de transversalidad 
y la ausencia de sensibilidad sobre la importancia de la aportación que puede realizar la CTI al 
mejor desempeño público.
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En las últimas cuatro décadas, el esfuerzo público y privado realizado para impulsar actividades 
de CTI ha sido reducido respecto de la potencialidad y nivel de ingreso de la economía mexicana, 
presentando variaciones significativas en términos de su composición y participación en el PIB, lo 
cual no ha posibilitado la estabilidad y permanencia requeridas para generar en forma apropiada 
capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos sobre el conjunto 
de la actividad productiva. 

La inversión en CTI por parte del Gobierno, así como los programas de apoyo o incentivo a la in-
versión privada demandan una inversión pública, que requiere contar con una recaudación fiscal 
capaz de sustentarla. Sin embargo, los efectos que este gasto, realizado en forma articulada con 
el sector privado y con el conjunto de las políticas públicas de desarrollo productivo y regional, 
podrían más que compensar el esfuerzo fiscal realizado, al incrementar significativamente el PIB y 
la recaudación futura asociada al mismo. 

3. IMPORTANCIA DEL GASTO FEDERAL EN CIENCIA 
     Y TECNOLOGÍA (GFCYT)

El esfuerzo público de inversión en CTI expresado por el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología 
(GFCyT) no ha superado 0.5% del PIB en las últimas décadas, sin una tendencia clara a incremen-
tarse. El GFCyT está estrechamente relacionado con el GIDE y en la actualidad representa un valor 
menor que éste como porcentaje del PIB. Ambos indicadores, GFCyT y GIDE, expresan el esfuerzo 
relativo nacional de inversión en CTI. 

Gráfica 2. PIB, Inversión Total y GFCyT (Normalizados)
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En los últimos años, el GFCyT ha presentado un menor crecimiento que el GIDE, por lo que su 
participación respecto del PIB se ha disminuido en términos relativos; sin embargo, el GFCyT es 
un instrumento clave de la política pública de CTI por depender íntegramente en su nivel y com-
posición de la acción gubernamental.

Aun cuando sea esperable que el GIDE se incremente en mayor magnitud que el GFCyT, dada la 
estrecha relación entre ambos indicadores, es necesario un aumento del GFCyT que acompañe, 
complemente e induzca el crecimiento del GIDE público y privado.
 
La Gráfica 2 muestra las variables del PIB, la Inversión Total y el Gasto Federal en Ciencia y Tecnolo-
gía, normalizadas en miles de pesos de 2003 para el período 1970¬-2011. El comportamiento de 
las tres series es creciente en el tiempo aunque el PIB es más estable que la Inversión y el GFCyT. 
Destaca en la gráfica un impacto positivo en 1980 que tiene mayor fuerza en la Inversión Total y 
en el GFCyT, como el impacto negativo de la crisis de 1995 con fuertes repercusiones en la Inver-
sión Total.

Los resultados del análisis econométrico realizado expresan que el incremento de la inversión en 
el GFCyT efectuada en los últimos 40 años se asocia de manera positiva y directa al aumento del 
PIB y la inversión total (IT).

Dado que la IT se relaciona de manera positiva con el producto, el GFCyT también impacta, en 
forma indirecta y positiva, al producto. Asimismo, y suponiendo constantes las demás variables, el 
efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la IT. 

Según la información analizada a partir de un sistema de ecuaciones cointegrado, la elasticidad 
de largo plazo del PIB per cápita respecto del GFCyT per cápita es de 0.58, lo cual significa que un 
aumento de 1% en el gasto federal per cápita estaría asociado a un crecimiento de 0.58% del PIB 
per cápita, manteniendo los demás factores constantes (véase Tabla 3 en el Anexo 1), mientras 
que el crecimiento de 1% del GFCyT estaría asociado a un aumento de 0.37 % en la IT. Sin embar-
go, la causalidad del modelo es múltiple, lo cual indicaría que tanto el GFCyT afecta al PIB y la IFB 
como estas otras variables determinan al GFCyT.

Debe considerarse que, en la actualidad, el GFCyT representa 0.4% del PIB, por lo que cada punto 
porcentual en su crecimiento representa un reducido esfuerzo fiscal relativo, mientras que sus 
efectos sobre el PIB son proporcionalmente muy significativos.

Si se considera la tendencia reciente a disminuir la participación del GFCyT como porcentaje del 
GIDE para alcanzar un nivel de inversión del GIDE de 1% del PIB, sería necesario incrementar el 
GFCyT en una magnitud menor. A los efectos de las estimaciones del modelo se supuso que un 
aumento del GFCyT, que representará en el año 2018 un porcentaje de 0.75% del PIB, permitiría 
alcanzar una participación del GIDE en el PIB de 1%.

Lograr esta meta requeriría de un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6% anual y según el 
modelo realizado tendría como efecto un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual, lo cual 
significaría que el PIB total se incrementaría 5% anual en el largo plazo. En caso de que se propu-
siera un esfuerzo de inversión en CyT tal que permitiera alcanzar un Gasto Nacional en Ciencia 
y Tecnología (GNCyT) de 1% del PIB, manteniendo las restantes relaciones, se debería elevar el 
GFCyT per cápita en 5.3% anual, lo cual redundaría en un incremento de 2.3% del PIB pc, cifra 
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superior a la tendencia histórica, que significaría un crecimiento anual promedio de 4% del PIB 
(véase Anexo 1, Cuadro 6).

Los efectos sobre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos. En el 
primer escenario propuesto, un aumento del GFCyT per cápita de 11.6% anual promedio gene-
raría para el mismo período considerado un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% 
anual, mientras que un crecimiento del GFCyT per cápita de 5.3% anual, generaría un aumento de 
1.69% promedio anual del producto por trabajador.

En síntesis, el aumento del GFCyT permite elevar tanto el PIB como la productividad del trabajo, 
en una proporción superior a un aumento equivalente en la IT. Lo anterior expresa que la renta-
bilidad social de la inversión gubernamental en CyT es mayor que la relativa a la IFB en general. El 
aumento del GFCyT como proporción del PIB permitiría elevar el producto en una magnitud ab-
soluta muy superior al esfuerzo realizado tal, que el incremento de los ingresos fiscales resultado 
del crecimiento adicional en el PIB, aun suponiendo que la tasa de recaudación fiscal permanece 
constante, sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo e impulsar el desarrollo 
económico nacional. Asimismo, el crecimiento de la productividad laboral asociado permitiría 
elevar en forma sustentable las remuneraciones de los trabajadores. El crecimiento del producto 
per cápita y la productividad a un ritmo muy superior al presente permitirían aumentar el nivel 
de empleo y las remuneraciones, en forma simultánea, contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

El modelo desarrollado es robusto y supera las pruebas tradicionales de no autocorrelación, nor-
malidad, homocedasticidad y estabilidad. No obstante lo anterior, debe considerarse la posibili-
dad de que otras variables sean relevantes y no hayan sido incorporadas al modelo. De ser incor-
poradas, esto permitiría considerar determinantes tales como la evolución del capital humano, la 
PEA, el cambio tecnológico, la PTF, etcétera. Tal cual está formulado el modelo sólo analiza lo re-
lativo a la producción a nivel agregado, sin tomar en cuenta la demanda. Asimismo, la causalidad 
múltiple requeriría para su tratamiento de la realización de un análisis que permitiera considerar 
al GFCyT como una variable exógena. Sería necesario elaborar una modelación completa del cre-
cimiento del producto per cápita y de la productividad por el lado de la oferta y la demanda. Asi-
mismo, sería conveniente el desarrollo de modelos macro econométricos y micro econométricos 
que permitan estimar impactos sectoriales y regionales considerando tanto la oferta como la de-
manda mediante sistemas de ecuaciones simultáneas y de panel, modelos de insumo producto o 
simulaciones con contrafactuales).

4. GASTO SECTORIAL EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
     ExPERIMENTAL DEL SECTOR PRIVADO: EFECTOS SOBRE EL 
     VALOR AGREGADO Y EL EMPLEO Y RELACIÓN CON LA POSICIÓN 
     ESTRuCTuRAL DE LOS SECTORES

El análisis del Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental del Sector Productivo (GIDESP), 
en el marco de la interdependencia entre los sectores económicos, tiene por objeto evaluar cómo 
impacta el esfuerzo de inversión en IDE realizado por cada uno de ellos sobre el conjunto de la 
actividad económica.
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En los ejercicios realizados se ha considerado el GIDESP como una inversión por sector de origen. 
Ello significa que los desembolsos que hacen las industrias están destinados a producir capacida-
des duraderas e intangibles que se valúan por sus costos y no por sus precios de venta. La inversión 
en GIDE está compuesta por el pago a los recursos humanos, insumos específicos y amortizaciones 
de equipo que se requieren para producir tales capacidades. La diferencia entre el precio de un 
bien de capital por origen y por destino es que, por origen, el precio del bien de capital se compone 
de sus costos más la tasa de rendimiento de la industria productora del bien de capital, en tanto 
que, por destino, el precio del bien de capital instalado está asociado al costo de oportunidad que 
representa su valor presente en el rendimiento que tiene en la producción del bien final de la in-
dustria de destino.

Gráfica 3. Efectos del GIDESP, promedio del periodo 2002-2004 para la matriz de 2003 y promedio del 
periodo 2007-2009 para la matriz 2008, sobre el VA y Empleo (miles de pesos de 2003 y unidades de empleo)

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN; e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).
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El análisis de cómo se trasmiten, mediante la estructura intersectorial de la economía, los efectos 
del gasto privado que realiza cada sector económico en I+D (GIDESP) debe ser considerado con 
la finalidad de evaluar el impacto que genera en el conjunto de la economía. Esto permitiría valo-
rar la conveniencia de inducir selectivamente un incremento del gasto en aquellos sectores que 
generan un mayor impacto.

El GIDESP tiene un efecto directo sobre el valor agregado y el empleo en el sector al cual se desti-
na, e indirecto sobre otros sectores de la economía, que se trasmite mediante la estructura inter-
sectorial. Asimismo, cada sector recibe los efectos indirectos del GIDESP por la influencia a través 
de los encadenamientos con otros sectores que reciben directamente el impulso del gasto. En 
cada sector la variación del valor agregado y el empleo está causada por un cambio debido a una 
variación del GIDESP, así como a una modificación en la demanda intermedia de la economía, lo 
cual determina los efectos directos e indirectos trasmitidos por los intercambios entre todos los 
sectores que se expresan en la matriz de intercambios (MIP). El cambio en los indicadores consi-
derados tiene un componente asociado a la demanda final (exógena desde el punto de vista de 
las relaciones intersectoriales) y otro que responde a la demanda intermedia (endógeno porque 
responde a las relaciones intersectoriales que constituyen la estructura económica).

El GIDESP se concentra principalmente en el sector manufacturero, seguido del sector servicios 
y la minería. En la Gráfica 3 se muestran los efectos inducidos de GIDESP promedio 2002-2004 
y 2007-2009 sobre el VA mediante las matrices de 2003 y 2008 respectivamente. Industrias ma-
nufactureras (5) tiene el mayor VA inducido en valores absolutos en ambos periodos. El efecto 
absoluto es creciente entre 2003 y 2008. Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca 
y caza (1) y minería (2) son sectores cuyos efectos en VA son crecientes en términos absolutos. Por 
su parte, comercio (6) y servicios educativos, de salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos 
y actividades de gobierno (15) están entre los seis sectores que reciben mayores efectos induci-
dos absolutos.

En la misma Gráfica 3 se muestran los efectos inducidos por el GIDESP sectorial promedio de 
2002-2004 y de 2007-2009 en el nivel de Empleo (E) sectorial de 2003 y 2008, respectivamente, 
medidos en número de personas. En ambos años de referencia de las matrices, Industrias ma-
nufactureras (5) tiene el mayor efecto inducido en el E en términos absolutos; dichos efectos 
son decrecientes. Comercio (6) y servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, 
recreativos y actividades de gobierno (15) son de los sectores con mayores efectos inducidos 
en valores absolutos; el sector comercio muestra un efecto decreciente, mientras que el sector 
servicios uno creciente.

Existe un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDESP en la manufactura y la minería, dado 
que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados. En el caso de la agricultura, los efectos son 
en lo fundamental inducidos. Al interior de las manufacturas, las industrias que concentran la ma-
yor parte del GIDESP en ambos trienios son: vehículos de motor, química y productos químicos, y 
productos alimenticios y bebidas. Estas industrias principales, a excepción de la de vehículos de 
motor, han incrementado su monto entre ambos períodos. El estudio desagregado de las manu-
facturas enriquecería el análisis, pero no fue realizado por falta de la información apropiada.

El análisis de la centralidad de los sectores económicos en función de la red de compras o ventas 
que establecen entre ellos, de la cercanía en relación a si el vínculo es directo o por intermedio de 
otros (distante) y de la capacidad de intermediación que presentan entre otros sectores, adquie-
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re especial relevancia para las actividades asociadas a la CTI. El conocimiento y la capacidad de 
innovación incorporan elementos tácitos difícilmente transferibles fuera de una relación directa 
o sólo a través de los mecanismos de mercado. En las relaciones de proveedores-usuarios, la ca-
pacidad de innovar es un fenómeno sistémico donde los resultados dependen de la colaboración 
e interacción entre los agentes económicos. Algunos proveedores especializados tienen especial 
interés en difundir sus innovaciones, las cuales están incorporadas a sus productos y de la cuales 
dependen sus ventas presentes y futuras (bienes de capital o insumos de alta tecnología). En 
otros casos, la competencia obliga a los productores de bienes con alto contenido tecnológico a 
desarrollar proveedores locales y transferirles conocimientos y capacidades productivas, tecno-
lógicas e innovadoras. Aquellos sectores que realizan un mayor esfuerzo por desarrollar nuevas 
tecnologías e innovar, en la medida en que también se ubiquen en sectores donde tengan una 
mayor centralidad, cercanía y capacidad de intermediación, tendrán un mayor impacto en las 
capacidades de la economía en su conjunto, por los efectos de difusión sobre el resto de los agen-
tes y sectores económicos. Tales efectos deben ser considerados como una externalidad positiva 
donde el uso que un agente hace de la tecnología induce al empleo por un mayor número de 
otros agentes, mediante la difusión de actividades de CTI, transferencia de conocimientos táci-
tos e información científica sobre la frontera tecnológica aplicable a los procesos productivos. El 
papel de la ubicación estructural es cualitativo y está dado por la forma en que los sectores y sus 
relaciones recíprocas componen una red de alta complejidad.

Ambos análisis realizados son de naturaleza diferente. El primero evalúa o cuantifica el efecto que 
el GIDE, en tanto demanda de bienes y servicios, produce sobre el valor agregado y el empleo 
sectorial, en forma directa e inducida. El segundo significa que según su posición estructural, un 
sector tendrá diferente efecto cualitativo en la difusión del uso de CTI. Este último efecto no es 
cuantificable mediante indicadores de valor o empleo, pero sí es relevante para el desempeño 
general de la economía. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa tiene una 
externalidad positiva en la medida que el uso que un sector hace de la tecnología repercutirá 
mediante más vínculos y enlaces sobre mayor número de otros sectores.

En la medida que existe una relación global entre la composición de las variables por sectores y la 
posición estructural que éstos ostentan es importante considerar la correlación que existe entre 
ellas. Así, es posible calcular el coeficiente de correlación entre, por un lado, el orden en que se 
ubican los sectores en la composición de las variables: GIDESP, VA y E inducidos, proporciones sec-
toriales del VA y el E inducidos en los totales respectivos observados y, por el otro lado, el orden 
en que están los sectores en las jerarquías obtenidas mediante los índices de centralidad, cercanía 
e intermediación.

Es decir que la posición estructural de los sectores y la composición inducida del VA y el E mues-
tran un comportamiento lineal entre órdenes, el primero, de signo negativo, a más cercanía es 
menor la generación de VA y el segundo, de signo positivo, a más cercanía es mayor la generación 
de empleo. La intermediación está correlacionada positivamente con la composición del GIDESP. 
Los datos de 2008 muestran un mayor acoplamiento entre las posiciones de los sectores por cer-
canía de ventas y las composiciones inducidas de VA y E; en tanto que las posiciones por interme-
diación muestran acordamiento con la composición del GIDESP.

La evaluación del conjunto de los efectos del GIDESP sobre la actividad productiva nacional, tanto 
de aquellos que son directos o inducidos y cuantificables como los de naturaleza cualitativa, es 
relevante para la evaluación del desempeño general de la economía, así como de los potenciales 
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criterios a considerar para la implementación de políticas públicas sectoriales selectivas que in-
centiven la inversión en CTI. En este sentido es necesario extender el análisis a información con 
un mayor grado de desagregación por sectores económicos. Se requiere, sobre todo, ampliar el 
número de sectores de la industria manufacturera y conservar clasificaciones compatibles entre 
el GIDESP y las variables de cuentas nacionales.

5. ESTÍMuLOS PúBLICOS AL GASTO PRIVADO EN CTI
En algunos casos puede ser conveniente y necesario que el Estado favorezca e induzca un mayor 
esfuerzo de inversión en CTI del sector privado con el fin de obtener una mejor asignación social 
de los recursos productivos. Uno de los instrumentos que puede emplear con este fin son los pro-
gramas de subsidios, los cuales al reducir los costos de la inversión en CTI la hacen más rentable. 
Los programas implementados en México en este sentido se han caracterizado por su corta dura-
ción, lo que dificulta una evaluación objetiva e impide ponderar en forma efectiva los cambios en 
la conducta innovadora de los agentes económicos.

Los programas de estímulos públicos a la inversión privada en CTI se fundamentan en la existen-
cia de externalidades positivas que impiden a una empresa apropiarse del valor social creado por 
la innovación, lo cual desincentivaría a la inversión e implicaría una asignación ineficiente de los 
recursos sociales destinados a tal fin, a lo que debe agregarse la incertidumbre y el riesgo asocia-
do a este tipo de inversión. Son frecuentemente aceptados, dentro de determinados límites, en 
las normas comerciales internacionales, e implementados por la mayor parte de los países desa-
rrollados en muy diversas modalidades.

Sin embargo, la evaluación de los efectos y la magnitud apropiada de los mismos debe considerar 
diversos elementos de juicio, en relación con los resultados productivos y el costo fiscal que repre-
sentan. Los resultados son difíciles de cuantificar, pero a nivel conceptual y agregado pueden ser 
estimados como el incremento del producto interno bruto asociado al aumento de la inversión 
resultante del estímulo. El estímulo al abaratar los costos de la inversión hace más rentable la mis-
ma a lo largo del tiempo para una misma tasa de retorno e induce una mayor magnitud de gasto 
privado. Si tales estímulos generan aditividad, que significa un aumento de la inversión privada 
en CTI superior al monto del estímulo, potencian los efectos del gasto público sobre el gasto total. 
Asimismo, la inversión que representan los estímulos e inducen una aun mayor inversión privada, 
pueden ser recuperados en el tiempo por el Estado si el crecimiento del producto resultado del 
mayor gasto en CTI permite elevar la recaudación fiscal a una tasa dada, en magnitud superior a 
la inversión comprometida, aunque en forma diferida en el tiempo.

Los principales programas implementados en México en la última década han sido el Programa 
de Estímulos Fiscales a la Investigación y Desarrollo Tecnológico (PEFIDT) 2001-2008 y el Progra-
ma de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (PEI) 2009-2012. Se pue-
de apreciar como características de los mismos, las fuertes variaciones en los montos compro-
metidos, el cambio en la normatividad y diseño de los instrumentos, así como la incertidumbre 
en los agentes sobre su permanencia, lo cual afectó la posibilidad de transformar la conducta 
innovadora de tales agentes económicos. El PEFIDT, al operar como un crédito fiscal, favoreció a 
empresas de mayor tamaño, con pagos efectivos y significativos de impuestos, que recuperaban 
en períodos posteriores parte de su inversión en CTI, para lo que requerían de capacidad finan-
ciera. El PEI en cambio incorporó un mayor número de pequeñas y medianas empresas a las que 
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se les otorgaba un subsidio directo ex ante, con compromisos definidos de inversión adicional en 
CTI por parte de la empresa en proyectos definidos.

La Gráfica 4 da cuenta de lo volátil que ha sido la asignación de recursos a los programas de estí-
mulo, en adición a lo cual se efectuaron diversos cambios en las reglas del juego derivadas de la 
sustitución de un instrumento por otro (PEFIDT-PEI). Para que la política pública de promoción a 
la CTI rinda sus frutos, los posibles beneficiarios requieren certeza de que las reglas del juego no 
cambian de manera radical en periodos cortos de tiempo, así como certeza de la disponibilidad 
de recursos, lo que les permite hacer una planeación de mediano y largo plazos de sus inversiones 
en la materia.

Entre los resultados observables de la implementación del PEFIDT es posible apreciar una elevada 
concentración en un reducido número de empresas y sectores económicos, la cual se reduce a lo 
largo del tiempo y posteriormente por el cambio normativo asociado al PEI, a partir del año 2009. 
Los sectores más dinámicos han sido los que recibieron proporcionalmente un mayor estímulo 
a su contribución al PIB, aproximadamente el doble que los menos dinámicos. El gasto público 
asociado a los estímulos se redujo en magnitud absoluta al modificarse el programa PEFIDT e im-
plementarse el PEI, pero se establecieron restricciones y compromisos de inversión privada que 
para el año 2012 obligaban a duplicar en promedio el monto del estímulo en los beneficiarios, 
aun cuando tampoco tuvieron efectos similares a niveles sectoriales o agregados.

Es posible que distintos agentes y sectores requieran de instrumentos diferentes para inducir el 
gasto en CTI, y que los programas del tipo PEFIDT y PEI puedan complementarse, con las adecua-
ciones pertinentes en función de sus objetivos.

Gráfica 4. Estímulos públicos (PEI+PEFIDT) y GIDESP, 2001-2011

Nota: Estímulo Público Eje del lado izquierdo, GIDESP eje del lado derecho. Datos de 2010 y 2011 del GIDESP preliminares
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El incremento en los esfuerzos públicos realizados no ha tenido un correlato de incremento en la 
inversión privada (GIDESP) equivalente, ni sectorialmente ni en forma agregada (véase Gráfica 4). 
Esto es apreciable al analizar los porcentajes que representan los estímulos respecto del GIDESP, 
los cuales si bien no son conceptos análogos, guardan relación en sus componentes. En algunos 
sectores1 los estímulos llegaron a representar más de 70% del GIDESP, sin que esto alterase en 
forma significativa la inversión del mismo. Varios factores pueden determinar esta situación, tales 
como el rezago en que operan el estímulo y la inversión, la falta de continuidad en los programas 
y la incertidumbre asociada a la percepción del mismo. No obstante, es un resultado que amerita 
una seria evaluación de sectores, agentes y diseño del programa.

A pesar de lo anterior, estudios realizados a partir de los microdatos de los programas permiten 
identificar aditividad en los mismos al confrontar el gasto en CTI de las empresas beneficiarias de 
los programas, respecto de aquellas que no calificaron para los mismos. Las evaluaciones reali-
zadas también muestran que el PEFIDT fue más efectivo detonando adicionalidad en inversión 
privada en IDTI entre las empresas grandes, mientras que el PEI fue más efectivo en este mismo 
rubro, entre las MiPyMEs. Lo anterior plantea la posibilidad de que ambos programas no sean 
considerados rivales y puedan operarse de manera complementaria.

Los programas analizados –PEI y PEFIDT– no fueron diseñados con un criterio selectivo sectorial 
o de áreas estratégicas, pero en los hechos sólo seis sectores concentraron 66% de los recursos 
totales. Lo anterior abre el interrogante sobre si la especialización resultante de la operación au-

1. Equipo de transporte, productos metálicos e industria farmacéutica. 

Gráfica 5. Especialización, dinamismo y apoyo a la innovación a través del PEI y del PEFIDT

Nota: Los círculos dan una idea visual del monto de estímulos recibidos. Los círculos rojos indican que el subsector recibió más de mil MDP de recursos públicos, 
mientras que los de color azul indican que el subsector recibió entre 500 y mil MDP.
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tónoma del mercado es las más deseable o si es conveniente que los recursos públicos sean asig-
nados con otros criterios. El ejercicio aquí planteado relaciona la estructura de apoyos con grados 
de especialización y dinamismo de la demanda, pero otros criterios pudieran ser considerados en 
los mecanismos de selección de sectores estratégicos. O bien una combinación de instrumentos 
horizontales, similares a los PEFIDT, con otros de carácter selectivo elaborados a partir de los PEI.

Asimismo, el PEFIDT presentó una elevada concentración y desigualdad por empresas, aunque 
decreciente, mientras que el PEI manifestó una menor concentración. Para el PEFIDT sólo 10 em-
presas concentraron entre 32 y 48% de los estímulos, de un total que osciló entre las 144 y 616 
empresas. En todos los casos las empresas involucradas fueron un número reducido respecto del 
total de las empresas integrantes de las actividades consideradas, a excepción de algunas activi-
dades como la automotriz, por lo que se plantea la necesidad de elevar el número de empresas 
participantes con el fin de alcanzar un mayor impacto sobre la economía, con montos razonables 
y capaces de inducir una mayor actividad de CTI.

En forma independiente de sus efectos cuantificables, los programas implementados han creado 
capacidades para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI, mismas que de-
ben articularse con el resto de las políticas públicas para el desarrollo. Tal experiencia adquirida es 
fundamental tanto para el diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre 
las empresas, como para la implementación de candados adecuados que eviten comportamien-
tos oportunistas de los beneficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los 
agentes (tamaño, intensidad tecnológica, etcétera) y en concurrencia con otras políticas de de-
sarrollo, sería conveniente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo de un 
sistema nacional y regional de innovación. En síntesis, los programas implementados para inducir 
la mayor inversión privada en CTI han sido una experiencia que puede contribuir al desarrollo de 
una exitosa política de CTI. En lo fundamental han generado capacidades institucionales para vin-
cular y evaluar diversos instrumentos, con el fin de adaptarlos a los requerimientos sectoriales, re-
gionales o por tipos de agentes productivos. Es necesario mantener a lo largo del tiempo y adaptar 
la institucionalidad existente, para poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura 
del sector productivo respecto de la innovación y el desarrollo tecnológico.

6. CONCLuSIONES
La relación entre el desempeño económico y las actividades de CTI es compleja, presenta múlti-
ples interacciones y rezagos temporales significativos. En particular, el vínculo entre el esfuerzo 
de inversión entre CTI y el PIB per cápita admite diversos significados y órdenes de causalidad. Los 
países con un más elevado nivel de desarrollo y bienestar son aquellos que hacen una mayor in-
versión en CTI, tanto porque ese esfuerzo es rentable y eleva su productividad al permitir incorpo-
rar mayor valor agregado de origen tecnológico y especializarse en sectores con alto dinamismo, 
cuanto porque al tener un producto per cápita más elevado cuentan con los recursos y las capaci-
dades institucionales, productivas, tecnológicas y sociales que permiten hacer en forma rentable 
tal inversión. A nivel nacional esta relación se establece en el estrecho vínculo existente entre la 
inversión en CTI, el gasto público y la evolución del PIB, donde el mayor esfuerzo de inversión eleva 
la productividad y el bienestar social a lo largo del tiempo, así como requiere de financiamiento 
público el cual se modifica, en muchos casos, en función de los ajustes fiscales correspondientes a 
los momentos de contracción económica o auge.
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En forma independiente de la cuantificación de su magnitud es reconocido que la mayor inver-
sión en CTI permite elevar el desarrollo y bienestar social, donde el incremento en los niveles de 
productividad hace posible elevar los salarios y el empleo en forma sustentable en el largo plazo 
y mejorar la distribución del ingreso, así como la mejor distribución del ingreso impulsa las ca-
pacidades productivas e innovadoras de la sociedad. Una mejor distribución del ingreso genera 
una mayor demanda de bienes tecnológicos e induce a que los sectores de ingresos medios de la 
sociedad, los cuales se caracterizan por tener una elevada inversión en capital humano, aporten 
mayor capacidad innovadora y emprendedora. La causalidad múltiple denota un círculo virtuoso 
en el que la mayor inversión en CTI genera mayor crecimiento y bienestar, al tiempo que ese ma-
yor crecimiento y bienestar crea las condiciones para elevar la inversión en CTI.

El debate es cómo impulsar mediante la política pública tales círculos virtuosos que permitan 
desplegar esa dinámica. Elevar el esfuerzo de inversión en CTI es condición necesaria pero no su-
ficiente. En primer término, se requiere establecer múltiples interacciones entre oferta y demanda 
de tecnología, capital humano e infraestructura científica y tecnológica nacional. Si bien las acti-
vidades de CTI generan efectos positivos en la totalidad de los sectores productivos, en algunos 
pueden hacerlo en mayor magnitud que en otros. El esfuerzo de inversión en ciertos sectores ge-
nera un mayor impacto que en otros, tanto en el producto y como en el empleo, en forma directa 
e inducida, así como en la propia interacción y difusión de la actividad innovadora. Asimismo, los 
diversos sectores presentan distintos niveles de intensidad en el uso de la tecnología, y la econo-
mía nacional cuenta con una dotación de factores y masa crítica para alcanzar mejores resultados 
en unos que en otros. Es también necesario considerar las desigualdades regionales, mismas que 
demandan distintos instrumentos y objetivos de política pública.

Es necesario considerar el carácter sistémico y dinámico del proceso de desarrollo de la CTI, así 
como los rezagos en el tiempo entre los esfuerzos de inversión realizados y los resultados de los 
mismos, los cuales diferirán según los tipos de instrumentos y el objetivo procurado. Con el fin 
de obtener efectos sinérgicos respecto de la inversión es fundamental una articulación en los dis-
tintos esfuerzos realizados y por lo tanto de los programas o políticas públicas en relación con las 
estrategias de los agentes privados. Se requiere reconocer y comprometer a los agentes públicos 
y privados que deben realizar ese esfuerzo de inversión en la magnitud requerida para alcanzar 
una combinación y articulación que produzca mejores resultados para el conjunto de la sociedad. 
El desarrollo de la CTI en armonía con el desarrollo productivo requiere de una estrategia definida 
y de la permanencia de las políticas a lo largo del tiempo.

El Estado debe impulsar la infraestructura científica y tecnológica nacional, así como generar ca-
pacidad innovadora en la producción de bienes públicos, entre ellos la propia administración pú-
blica entendida como tal, que se combine en forma virtuosa con la innovación en la producción 
de bienes privados. Este objetivo exige concebir a la innovación como un fenómeno transversal, 
que debe comprender a toda la administración pública y desarrollar en ella un esfuerzo consis-
tente de inversión en CTI.

Por último, el Estado debe evaluar instrumentos que induzcan un mayor esfuerzo de inversión 
en CTI del sector productivo privado, conocidas las limitaciones estructurales y fallas de mercado 
asociadas a la asignación de recursos para CTI. El debate aquí radica en la conveniencia de imple-
mentar políticas de carácter horizontal, sin criterio de selectividad alguno, o vertical con criterios 
de selectividad explícitos orientados a sectores productivos, regiones o actores económicos es-
pecíficos. Ambas políticas tienen méritos y limitaciones, y una combinación virtuosa de ellas debe 
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lograrse, no sobre un sustento ideológico, sino a partir del análisis y la evaluación objetiva y per-
manente de los resultados obtenidos. Con este fin es necesario crear un marco institucional que 
permita sostener en el tiempo las políticas públicas, evaluándolas y transformándolas en función 
de las metas propuestas y los resultados obtenidos.

La economía y la sociedad mexicana necesitan incrementar el gasto en CTI para mejorar la efi-
ciencia económica e inducir una nueva especialización productiva, tecnológica y comercial, que 
permita generar empleos de calidad en sectores dinámicos con alto valor agregado tecnológico y 
así consolidar un crecimiento estable y sustentable. México posee vastos recursos naturales, me-
dio ambientales y humanos cuyo valor es necesario preservar y potenciar a partir de agregarles 
valor tecnológico. Debe, asimismo, transformar su estructura productiva y generar los empleos de 
calidad que el crecimiento poblacional demanda. Este desarrollo es necesario para alcanzar una 
economía más eficiente y una sociedad más justa, abierta y cohesionada.

ANExO 1

1. Esfuerzo de inversión en CTI y desempeño productivo en méxico

La economía mexicana enfrenta el desafío de elevar su nivel de desarrollo y bienestar social en 
un contexto de acelerado cambio tecnológico a nivel internacional. El objetivo de desarrollo con 
equidad no puede ser alcanzado sin una transformación significativa en la composición de la 
producción y el empleo, que se sustente en una mayor eficiencia productiva y le permita generar 
empleos en magnitud y calidad acordes al crecimiento de su población en edad laboral. El desa-
rrollo científico, tecnológico e innovador puede ser un instrumento que contribuya al logro de 
estos objetivos, generando una nueva especialización productiva y tecnológica.

Esta sección del trabajo analizará la actual situación económica y su relación con el esfuerzo realiza-
do para desarrollar la CTI en México a nivel regional, institucional y en forma comparada con otras 
economías, con el fin de evaluar las alternativas y limitaciones que pudieran ofrecer las políticas 
públicas para transformar tal situación en un proceso virtuoso que contribuya al crecimiento eco-
nómico con equidad distributiva. Se compone de seis partes. En la primera se presenta un diagnós-
tico de la situación actual de la economía mexicana. En la segunda se analiza en forma comparada a 
nivel internacional la inversión realizada en CTI así como el desempeño relativo de la economía. La 
tercera parte evalúa el desempeño al interior de México en las distintas entidades federativas y su 
relación con la CTI. La parte cuarta examina el papel de los organismos gubernamentales y secreta-
rías de Estado. La quinta analiza la necesidad de establecer vínculos entre las políticas públicas de 
desarrollo productivo y de CTI. Por último, se presentan las conclusiones del estudio.

1.1. Diagnóstico de la situación actual de la economía mexicana

Desde los inicios de su desarrollo industrial, la economía mexicana se caracterizó por limitaciones 
estructurales a su crecimiento, determinadas por la existencia de sectores y empresas con muy 
desiguales niveles de productividad y remuneraciones. Esta heterogeneidad estructural estaba 
definida tanto por el tipo de especialización productiva como por la incapacidad de incorporar a 
la totalidad de la población al trabajo productivo, generando amplios grupos marginales.
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La apertura y desregulación de la economía implementada desde mediados de los años ochenta, 
facilitó la incorporación de México a las corrientes del comercio internacional y transformó la es-
tructura productiva nacional. En sus inicios, el comercio internacional presentó un crecimiento muy 
elevado, lo cual compensó parcialmente la contracción en otras actividades productivas, pero des-
de el año 2001 la actividad orientada a la exportación inicia un proceso de ralentización con fuertes 
variaciones en función de la caída en la demanda de los Estados Unidos, principal socio comercial, 
y la mayor participación de países competidores de México en similares actividades productivas. 

A pesar de la estabilidad macroeconómica alcanzada, el crecimiento del producto resultante fue 
reducido, tanto respecto de los niveles históricos precedentes, significativamente superiores, 
como de los requerimientos que impone el crecimiento vegetativo de la población.

Es relevante considerar el crecimiento de la población y en particular de la población económi-
camente activa, como resultado de la transformación en la estructura por edades de la población 
(bono demográfico) y la incorporación creciente del trabajo femenino. Como consecuencia del 
bajo crecimiento del producto y el mayor crecimiento de la población en los últimos treinta años, 
se presenta una situación de muy bajo crecimiento en el producto per cápita y de estancamiento o 
contracción en el producto por trabajador económicamente activo. Si se considerase la población 
potencialmente activa, que agrega a la económicamente activa aquellos que pudieran trabajar 
pero no lo intentan, sería apreciable la contracción con idénticas variaciones. Esto significa un uso 
ineficiente del trabajo disponible y desaprovechar el “bono demográfico” que debiera constituirse 
en una oportunidad para el desarrollo, como lo fue para algunas economías emergentes exitosas, 
en adición a sus implicancias negativas en términos de bienestar social y equidad distributiva. 

Cuadro 1. Tasas de crecimiento anual promedio por periodo, 1950-2010

Promedios PIB total Población PEA total PIB per cápita PIB/PEA
1950-1960 6.1 3.1 3.1 3.0 2.9
1960-1970 7.0 3.3 1.4 3.6 5.5
1970-1980 6.6 2.7 4.8 3.8 1.8
1980-1990 1.9 2.6 3.8 -0.7 -1.6
1990-2000 3.5 2.0 2.6 1.6 0.9
2000-2010 2.3 1.4 2.2 0.9 0.1
1950-1980 6.6 3.0 3.2 3.5 3.3

1980-2010 2.4 2.0 2.8 0.5 -0.3

Fuente: Elaboración en base a INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales 2003-2009 y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), INEGI

La incapacidad de generar empleo productivo para esa mayor oferta de trabajo es el factor fun-
damental que explica el crecimiento del sector informal y las migraciones, así como el estanca-
miento en el crecimiento económico. Aun cuando se mantuviera la productividad promedio por 
trabajador, si todos los trabajadores potencialmente activos se incorporan efectivamente al mer-
cado de trabajo, esto debiera incrementar el producto per cápita de la sociedad, al existir tempo-
ralmente una menor cantidad de personas dependientes por trabajador activo.

Asimismo, se transformó la composición sectorial de la producción con una disminución en la 
importancia del sector manufacturero en el empleo y el valor agregado, incrementando la par-
ticipación del sector servicios, mismo que se caracteriza por mayores niveles de informalidad y 
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una menor productividad y remuneraciones. Al interior de las manufacturas se presenta un claro 
aumento en la importancia de las actividades con mayor presencia del sector orientado a la ex-
portación (Maquiladoras-IMMEX). Este cambio estructural altera la composición por actividades 
económicas y al interior de éstas modifica la importancia relativa entre procesos orientados a 
la exportación y aquellos vinculados con mayor intensidad al mercado interno, disminuyendo 
el nivel de integración local de la producción y alterando las características tecnológicas de los 
procesos productivos. Se incrementa la producción de bienes de alta tecnología, orientados a la 
exportación, pero con un bajo valor agregado tecnológico local. La composición de la producción 
resultante, con el liderazgo de actividades productivas exportadoras, es altamente especializada 
en pocas ramas de actividad respecto al conjunto de la economía, lo que eleva su sensibilidad al 
desempeño de tales actividades y al resultado de los cambios estructurales y tecnológicos que en 
ellas se operan a nivel internacional. 

Gráfica 1. Tasas de crecimiento anual, 1950-2010

Fuente: Elaboración en base a INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales 2003-2009 y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2005-2010, INEGI

Gráfica 2. México: Índice de Productividad Laboral, Total de los Factores e Intensidad de Capital 
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Este incremento de las actividades manufactureras orientadas a la exportación (IMMEX) no ha 
permitido alcanzar niveles de crecimiento agregados aceptables para los requerimientos de la 
economía mexicana, ni un cambio virtuoso en la composición de su producción. Lo anterior pone 
de manifiesto la incapacidad de transformar las condiciones de operación de la economía sobre 
las mismas bases, y sólo con el liderazgo del sector orientado a las exportaciones, de permanecer 
constantes sus actuales características productivas y tecnológicas.

El análisis de la productividad factorial y total de los factores (PTF) denota un bajo crecimiento 
para la primera y un estancamiento de la segunda para el total de la economía en los últimos 
treinta años, con un reducido crecimiento e inestabilidad en la inversión. Tal situación ha elevado 
en el mismo período las brechas de productividad con las economías más desarrolladas y princi-
palmente con los Estados Unidos de Norteamérica. Lo cual acontece a nivel agregado como en la 
mayoría de los sectores productivos.

Si analizamos los factores que explican el cambio en la productividad del trabajo al interior de 
la actividad manufacturera con el método de “cambio y participación”, éste nos permite apreciar 
los determinantes y la naturaleza de estos cambios.2 Desde finales de los años ochenta el com-
ponente que explica las variaciones de la productividad manufacturera es el crecimiento de la 
misma al interior de cada rama, mientras que el cambio en la composición de la producción por 
reasignación e interacción es negativo o poco relevante en los períodos considerados (Cuadro 2). 
Dentro de las manufacturas no hay un cambio virtuoso en la composición del empleo por reasig-
nación de trabajadores de actividades menos productivas hacia otras con mayor productividad 
o con mayor crecimiento de la productividad. El empleo en general crece a tasas reducidas o se 
contrae, con lo cual el aumento de la productividad manufacturera es debido en una proporción 
significativa a esta situación.

También se verifica al interior de los diversos sectores la coexistencia de empresas con muy des-
iguales escalas de producción y niveles de productividad cuya brecha se incrementa. Dado que 
no se dispone de información por unidad productiva, es posible analizar la información censal 

2. El método de cambio y participación descompone la variación de la productividad en tres efectos: el primero corres-
ponde a la reasignación de trabajadores entre distintas ramas de la economía, o sea, cambios en la composición del 
empleo manufacturero; el segundo se refiere a la interacción de la variación del empleo respecto a la variación de las 
productividades, mientras que el tercero analiza los cambios en la productividad al interior de cada rama.

Cuadro 2. Productividad industrial manufacturera en México (cambio y participación)

Periodos

Componentes Tasa de 
crecimiento 

anual del valor 
agregado

Tasa de 
crecimiento anual 

del personalEfecto reasignación Efecto interacción Aumento de 
productividad

Cambio y 
participación total

1988-1993 -0.11 -5.19 18.32 13.02 4.27 1.75
1993-1998 -5.95 -3.05 22.52 13.53 5.29 2.66

1998-2003* 0.03 -0.59 12.86 12.30 1.56 -0.81
2003-2009** 3.40 -1.47 19.95 21.88 0.64 -2.63

Fuente: Elaboración en base a INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales 1988-2004 y 2003-2009, 
* Cálculo propio sobre la base de SCNM, 1988-2003, ** Cálculos propios sobre la base de SCNM, 2003-2009
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por estratos de empleo, para clasificar a las empresas en grupos según su tamaño. Desde los años 
ochenta las brechas de productividad entre el grupo de empresas correspondientes al segmento 
o estrato más eficiente de una rama (el de más alta productividad) y el promedio de la misma 
rama, se ha incrementado, tanto si lo estimamos en relación con la productividad laboral como 
a la PTF (Cuadro 2). El aumento de las brechas intrarrama en un contexto de bajo crecimiento de 
la productividad, significa que no se difunden las mejores prácticas productivas, y que algunos 
productores mantienen su actividad en condiciones de subsistencia, sobre la base del bajo costo 
y disponibilidad de los factores productivos, mientras que otros obtienen ganancias extraordina-
rias, en mercados poco competitivos.

Cuadro 3. Industria manufacturera y brechas de productividad intrarramas en México (miles de pesos corrientes)

División
Productividad PFT

1980 1993 1999 2004 2009 1993 1999 2004 2009
Total de la manufactura 74.4 64.1 54.1 57.4 52.3 72.6 68.8 60.99 56.68

División I. Productos alimenticios, bebidas y tabaco 71.6 57.3 52.7 44.1 43.3 67.2 62.9 70.8 68.0
División II. Prendas de vestir e industria del cuero 74.7 70.0 78.1 67.5 64.5 82.1 80.7 69.4 69.7
División III. Industria de la madera y productos de madera 59.2 59.3 60.7 44.8 41.9 64.3 54.8 52.0 56.1
División IV. Papel, productos de papel, imprentas y editoriales 70.0 64.4 62.9 63.6 46.3 70.0 64.6 63.7 36.6
División V. Sustancias químicas, derivados del petróleo, caucho 77.0 84.0 45.7 46.3 41.4 67.6 57.4 52.5 46.5
División VI. Productos de minerales no metálicos 64.2 41.8 44.6 38.6 38.4 58.4 60.4 56.5 53.6
División VII. Industrias metálicas básicas 91.3 66.7 70.1 63.4 47.5 66.7 64.0 69.3 48.1
División VIII. Productos metálicos, maquinaria y equipo 77.4 69.8 70.9 76.2 72.7 79.0 72.7 56.8 59.5
División IX. Otras industrias manufactureras 73.2 74.1 66.5 70.7 66.5 53.4 72.6 74.9 72.6
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Censos Industriales, 1980-2009

 Asociado a este fenómeno de caída en la productividad, las remuneraciones y la participación 
de éstas en el producto nacional inician desde los años ochenta una caída tendencial con fuertes 
fluctuaciones. Se puede apreciar una caída inicial significativa, particularmente en las remune-
raciones del sector manufacturero, que no es recuperada en las siguientes tres décadas. El creci-
miento de la oferta de trabajo, ante el estancamiento de la demanda de los sectores dinámicos y 
de mayor productividad, obliga a una parte importante de los trabajadores a insertarse laboral-
mente en el sector informal, la agricultura de subsistencia y los servicios, con muy bajos niveles 
de productividad e ingresos. El crecimiento proporcional de los empleos poco productivos y mal 
remunerados impulsa la emigración de trabajadores, muchos de ellos con alta calificación. Si bien 
esta situación puede en lo inmediato generar ingresos por las remesas de los migrantes, repre-
senta la pérdida de capital humano por migración o destrucción por no incorporarse al proceso 
productivo en su calidad laboral.

El problema fundamental de la economía mexicana radica en el bajo ritmo de crecimiento del 
producto per cápita y la productividad en los últimos treinta años, lo cual está asociado a una dis-
tribución regresiva del ingreso, con una pérdida del nivel de remuneraciones medias, así como de 
la participación de las remuneraciones en el producto. Esta situación es resultado de un patrón de 
especialización en la producción y el comercio internacional, que no ha permitido incorporar a un 
trabajo productivo y bien remunerado a la creciente oferta de empleo resultado del crecimiento 
de la población económica activa. 
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1.2. análisis comparado del esfuerzo y desempeño nacional e internacional

El reducido crecimiento del producto per cápita de México es inferior al del conjunto de países de 
la OCDE, así como de la región latinoamericana. Tales resultados determinan la no convergencia 
en términos del nivel del producto con los países más desarrollados (OCDE) y el rezago respecto 
de los países latinoamericanos o emergentes con un nivel de desarrollo equivalente. A pesar de 
la estabilidad macroeconómica alcanzada, del dinamismo del sector externo y de un significativo 
flujo de inversión extranjera directa, el tipo de especialización productiva y comercial adquirido 
no permite el uso pleno y eficiente de los recursos naturales y humanos disponibles.

Gráfica 3. Convergencia del PIB per cápita (1981-2011)

Nota: El eje vertical representa el porcentaje en el que el PIB per cápita de cada país es mayor o menor respecto al promedio de la OCDE, durante el año 2011. 
El eje horizontal mide el porcentaje en el que la tasa de crecimiento anual promedio del PIB per cápita de cada país difiere de la tasa promedio de la OCDE 
durante el período 1980-2011. Entre paréntesis se agrega el porcentaje de GIDE/PIB de cada país. Fuente: Elaborado a partir de OECD (2005), Main Science and 
Technology Indicators, 2012.

Según datos de la OCDE, en términos de paridad de poder adquisitivo (ppp), México tiene en pro-
medio en el año 2011 un PIB per cápita equivalente a 43.9% del promedio conjunto de los países 
de la OCDE, lo cual significa 56.1% menos que éste. Así como una tasa de crecimiento del PIB pc de 
0.8% anual promedio, también menor en 53.5% a la correspondiente al promedio OCDE, que fue 
de 1.7%. Al ser una economía con un menor ingreso per cápita y crecer menos que el promedio, se 
aleja de éste, lo cual significa que no converge. En los últimos treinta años la economía mexicana 
se alejó de la media de los países de la OCDE en términos de su PIB pc, a lo que si agregamos el 
hecho de que mantiene una elevada y superior desigualdad distributiva, esto significa alejarse 
también en términos de bienestar del conjunto de naciones de la OCDE.

En general se verifica un proceso de convergencia para el conjunto de la OCDE, dado que la mayo-
ría de los países con un menor grado de desarrollo presentan mayores niveles de crecimiento que 
el promedio de la OCDE, mientras que los de mayor nivel del PIB pc presentan un menor creci-
miento. Los países mencionados se ubican en los cuadrantes superior izquierdo e inferior derecho 
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de la Gráfica 3. Existen excepciones virtuosas que divergen, como el caso de Noruega, ya que a 
pesar de tener un PIB pc más alto que el promedio crece a un ritmo mayor; éstos se ubican en el 
cuadrante superior derecho. En sentido contrario, algunos pocos países como Sudáfrica y México, 
en los últimos treinta años divergen porque crecen menos que el promedio con un nivel de PIB 
pc menor a la media; éstos se ubican en el cuadrante inferior izquierdo. México no converge en 
un conjunto que sí lo hace.

Si comparamos el desempeño de México respecto de las economías de América Latina, ocurre 
lo contrario del caso anterior. México presenta un crecimiento del PIB pc también menor que el 
promedio de la región en los últimos 20 años, pero partiendo de un alto nivel del PIB pc relativo. 
En general, los países de la región no convergen dado que varias naciones con niveles altos de PIB 
pc presentan un crecimiento superior a la media, particularmente en la última década, así como 
algunas economías con reducidos PIB pc crecen a un ritmo menor. En este caso, México converge 
en un contexto de no convergencia regional. En general, el bajo crecimiento de la economía na-
cional no se corresponde ni con el contexto regional, ni con el correspondiente a la OCDE.

Gráfica 4. Convergencia del PIB per cápita, 1991-2011

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Estadísticas Económicas, CEPAL, 2012. Dólares 2005

A nivel internacional, existe una relación positiva entre el GIDE que realiza una economía y el 
grado de desarrollo de la misma, aunque esta relación es compleja de analizar dado que admite 
múltiples significados, presenta una doble causalidad y tiene rezagos temporales significativos. 
Los países con un más elevado nivel de desarrollo y bienestar son aquellos que hacen un mayor 
esfuerzo de inversión de CTI, tanto porque ese esfuerzo es rentable y eleva su productividad al 
permitir incorporar mayor valor agregado de origen tecnológico y especializarse en sectores con 
mayor dinamismo, como porque al tener un producto per cápita más elevado cuentan con los re-
cursos y las capacidades institucionales, productivas, tecnológicas y sociales que permiten hacer 
en forma rentable tal inversión.
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Las economías desarrolladas y emergentes, aquellas con elevadas tasas de crecimiento, presen-
tan un alto nivel de inversión en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), en casi todos los 
casos superior a 1% del PIB (véase en Gráfica 3 entre paréntesis). México realiza un menor GIDE 
que los países con un nivel de ingresos per cápita equivalente, tanto en la OCDE como en Latino-
américa. En los últimos treinta años, tanto el GIDE como el GFCyT no han superado 0.5% del PIB 
con fluctuaciones significativas. Tales fluctuaciones denotan la ausencia de una política clara de 
desarrollo en CTI, así como no permiten consolidar los esfuerzos desplegados a lo largo del tiempo.

Gráfica 5. PIB per cápita y gasto en investigación y desarrollo

Gráfica 6. Participación en el PIB
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El nivel de inversión en GIDE del sector privado es reducido en magnitud, a pesar de su incremento 
relativo como proporción del total del GIDE, a partir del año 2000. Analizado por sectores produc-
tivos, su proporción como porcentaje del valor agregado y la producción sectorial es baja y sin una 
dispersión equivalente a la existente en las economías más desarrolladas. Los sectores que a nivel 
internacional invierten un elevado porcentaje de su valor agregado en CTI no lo hacen en México, 
y de hecho no tienen diferencias significativas con sectores tradicionales que comúnmente invier-
ten porcentajes bajos. Para las economías más desarrolladas (OCDE), las diferencias en la intensi-
dad del GIDE sobre el valor agregado son muy significativas según la intensidad tecnológica de la 
producción. La baja intensidad de inversión en GIDE en México para sectores de alta tecnología a 
nivel internacional denota la especialización en segmentos de la producción en los mismos que in-
corporan bajo valor agregado tecnológico local, tanto en aquellos destinados al mercado interno 
(farmacéutica) como a la exportación en procesos de producción global (Electrónica-IMMEX). Lo 
que se adiciona a la menor importancia relativa de los sectores de alta tecnología en la economía 
nacional. Si se compara el GIDE realizado por México en relación con el valor de la producción 

Cuadro 4. Gasto en investigación y desarrollo respectivo al valor de la producción (porcentajes)

Industrias EUA México México/EUA
Total 1.03 0.07 6.96

manufactura 3.03 0.15 4.92

Alimentos, bebidas y tabaco 0.38 0.10 25.45
Textiles, productos textiles, cuero y calzado 0.38 0.14 37.28
Madera y productos de madera y corcho 0.16 0.02 10.04
Pulpa, papel, productos de papel, imprentas y editoriales 0.58 0.11 18.89
Química, caucho, plástico y productos relacionados 3.31 0.20 5.96
Coque, productos refinados de petróleo y combustible 0.64 0.03 4.43
Químicos y productos químicos 5.72 0.28 4.83
Químicos excluyendo productos farmacéuticos 2.34 0.22 9.42
Farmacéuticos 14.99 0.46 3.07
Caucho y productos de plástico 1.02 0.28 27.64
Otros minerales no metálicos 0.74 0.16 21.26
Metales básicos y productos metálicos 0.51 0.23 45.06
Maquinaria y equipo 7.57 0.07 0.94
Equipo eléctrico y óptico 10.26 0.06 0.60
Equipo de computo, oficina y contabilidad 7.12 0.17 2.46
Maquinaria y aparatos eléctricos 3.04 0.18 5.92
Radio, televisión y equipo de comunicación 11.73 0.04 0.32
Instrumentos médicos, opticos y de precisión 17.64 0.04 0.22
Equipo de transporte 5.19 0.25 4.88

Motores de vehículos, trailers y semi-trailers 3.59 0.26 7.30
Otro equipo de transporte 9.52 0.05 0.51

Transformación y reciclaje 0.54 0.17 30.84
Electricidad, gas y agua 0.07 0.04 48.85

Construcción 0.06 0.00 5.09

Servicios 0.48 0.04 8.08

manufacturas de baja tecnología (Low Tech) 0.48 0.11 22.24

manufacturas de media y alta tecnología (High Tech) 6.32 0.17 2.73

Fuente: Stan Database Indicators, OCDE. Promedio 1995-2007
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respecto del de EEUU, no sólo es apreciable una brecha significativa en el esfuerzo realizado 
promedio por México que no alcanza a 7% del efectuado por EEUU, sino que para las industrias 
de media y alta tecnología la brecha es muy superior dado que el gasto relativo en México no 
alcanza al 3% del estadounidense, mientras que en los de baja tecnología la brecha es menor y el 
gasto relativo llega a 22% (véase Cuadro 4). Debe notarse que algunas de las actividades referidas, 
donde la brecha es mayor, tienen una relevancia significativa en la producción y las exportaciones 
nacionales, o bien se relacionan con la industrialización de recursos naturales estratégicos.

El extraordinario desarrollo de la tecnología aplicada a los procesos productivos determina que 
en la actualidad el valor agregado tecnológico es un componente creciente en el valor agregado 
total de muchos de los productos con un crecimiento más dinámico. La creación de “valor tecno-
lógico” es una alternativa virtuosa que permitiría la integración de cadenas de producción local 
y global en segmentos con mayor capacidad para crear empleos con mejores remuneraciones y 
elevar la competitividad sistémica de la economía. Esto transformaría la importancia relativa de los 
sectores productivos y la naturaleza del comercio internacional, con sustento no sólo en recursos 
naturales y mano de obra intensiva de bajo costo, sino en valor agregado tecnológico. El desa-
rrollo tecnológico local y la innovación también permitirían acortar las brechas de productividad 
con otras economías, así como la difusión de las mejores prácticas y el ingreso de nuevos actores 
y agentes económicos, elevando la competencia en los mercados sustentada en la tecnología. 
Asimismo, la creación de valor tecnológico local reduciría el creciente déficit en la balanza de 
pagos tecnológica.

1.3. Esfuerzo y desempeño regional e inversión en CTI

El bajo nivel de crecimiento de la economía en su conjunto se corresponde, a nivel geográfico 
nacional, con un crecimiento desigual de los diversos estados de la República, lo cual determina 
un proceso de divergencia en los niveles de producto per cápita y bienestar.

Gráfica 7. Convergencia del PIB per cápita de México por estados, 2003-2010
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El esfuerzo realizado por las entidades federativas para impulsar las actividades de CTI es muy 
reducido y desigual, estando relacionado con el nivel de producto per cápita y tipo de especia-
lización productiva estatal. En promedio, las entidades federativas invierten en CTI aproximada-
mente 0.12% del presupuesto estatal, con una alta dispersión. Las entidades con mayor PIB pc 
invierten proporcionalmente más, destacándose Nuevo León y el Distrito Federal. En algunas en-
tidades la inversión estatal es prácticamente nula. Los programas federales, al no incluir criterios 
de selectividad regional, reforzaron estas diferencias en algunos casos. Esta situación es preocu-
pante porque agrava en extremo la situación de algunas regiones, en un contexto de crisis eco-
nómica y carencias históricas que implican niveles de elevada marginalidad y desigualdad. Una 
política de desarrollo productivo y tecnológico selectiva y acorde con las capacidades, recursos y 
vocación de los distintos estados contribuiría a mejorar el bienestar y a reducir las desigualdades 
regionales, posibilitando la convergencia entre estados en desarrollo y bienestar en un contexto 
de crecimiento de la economía en su conjunto. Tal proceso de convergencia es una imperiosa 
necesidad económica, social y política.

1.4. CTI en organismos gubernamentales y secretarías de Estado 

El gasto público directo en actividades de fomento a la CTI, realizado a través de los diversos or-
ganismos gubernamentales y secretarías de Estado, representa en general una baja proporción 
del gasto total de estas instituciones y no se ha modificado en forma significativa su composición 
en los últimos 20 años. Se concentra principalmente en la SEP y el CONACYT,3 disminuyendo su 

3. El CONACYT ha asumido la implementación de estímulos a la CTI en el sector productivo pero en general mediante 
políticas de tipo horizontal. La mayor implicación de las secretarías vinculadas a diferentes sectores productivos o la 
producción de bienes públicos podría incorporar criterios de selectividad y sensibilizar a las mismas sobre la importancia 
de la CTI.

Gráfica 8. Porcentaje de participación en el gasto de CyT por los principales secretarías
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participación directa en el sector Energía y Agricultura e incrementándola en el sector Salud y Se-
guridad Social, con fluctuaciones en la participación. Algunos de estos organismos y secretarías 
están vinculados a la producción de bienes públicos, por lo que la baja participación en realizar 
un esfuerzo por innovar en los mismos denota la falta de una política orientada a la innovación 
para la producción de bienes públicos. También esto se manifiesta en relación con sectores pro-
ductivos e infraestructura ligada a la producción de bienes y servicios estratégicos. Aun cuando el 
cambio tecnológico y la innovación en estas actividades son realizados en muchos casos por los 
proveedores privados, la falta de un esfuerzo público en CTI reduce las capacidades del Gobierno 
como prestador de tales bienes y servicios, así como inductor de tecnologías apropiadas a las 
necesidades nacionales o consumidor calificado de las mismas. Esta carencia adquiere especial 
relevancia en torno a la necesidad de preservar el medio ambiente, un bien público seriamente 
afectado y que puede tener efectos considerables sobre el desarrollo y bienestar social futuro. 
El desarrollo de la actividad de CTI en este campo, al igual que en algunos otros de naturaleza 
similar, no puede ser delegado por completo en el sector privado, dado que requiere de esfuer-
zos económicos y políticos que no presentan incentivos privados directos e incluso exceden a la 
regulación política nacional. Asimismo, la preservación del medio ambiente y la producción de 
bienes públicos en general, pueden contribuir al desarrollo de actividades productivas relevantes 
y afectar el nivel de actividad económica en muchos y muy diversos sectores económicos, que 
demandan esfuerzos de inversión en CTI. 

El objetivo de impulsar la innovación en forma eficiente dentro del sector público requiere que 
todas las organizaciones y secretarías realicen un esfuerzo relevante y éste sea articulado. La ele-
vada concentración del esfuerzo innovador en el CONACYT y la SEP, junto al muy reducido nivel 
de participación de otras secretarías y dependencias, denota la falta de transversalidad y la au-
sencia de sensibilidad sobre la importancia de la aportación que puede realizar la CTI al mejor 
desempeño público. En forma independiente de la conveniencia de que exista una institución 
gubernamental que tenga por finalidad inducir la inversión en CTI tanto en el sector público 
como privado, y que disponga de recursos económicos y capacidades regulatorias para tal fin, es 
necesario para hacer efectiva la transversalidad en la gestión de la innovación el esfuerzo de las 
restantes organizaciones e instancias de gobierno.

1.5. Vínculos entre las políticas públicas de desarrollo productivo y de ciencia, 
        tecnología e innovación

Existe consenso en los medios académicos y en los hacedores de políticas públicas sobre la con-
veniencia de la intervención gubernamental para fomentar las actividades de CTI. Argumentos 
teóricos e históricos fundamentan tal intervención. Por un lado, el conocimiento asociado a las 
innovaciones es un bien público o genera amplias externalidades, por lo que la asignación de 
recursos exclusiva por parte del mercado sería siempre insuficiente y socialmente ineficiente. 
Asimismo, el desarrollo tecnológico en las economías más exitosas ha estado siempre acompa-
ñado por la participación gubernamental en múltiples formas. Un primer desafío es lograr que 
el conocimiento científico pueda impulsar la innovación, la difusión y la eficiencia en la actividad 
productiva, aun cuando los tiempos de su generación y lógica de operación no siempre sean 
compatibles. Un segundo elemento a considerar es la cuantificación del monto a transferir, o los 
costos de inducir las actividades de CTI, considerando los recursos comprometidos y los poten-
ciales beneficios sociales esperados. Por último, se debe considerar cuáles son los instrumentos 
más adecuados para impulsar las actividades de CTI en sus múltiples formas, agentes, regiones 
e instituciones.
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En torno a la innovación y sus efectos económicos específicos es posible identificar una clara 
relación entre las políticas públicas de CTI y de Desarrollo Productivo (PDP), dado que pueden 
generar efectos sinérgicos en el desarrollo económico como de la CTI. La interacción de ambas 
políticas tiene por objeto inducir en los agentes productivos e innovadores, conductas tendentes 
a desarrollar conocimientos, de forma articulada y funcional con los objetivos productivos, pro-
moviendo la cooperación entre agentes, organizaciones e instituciones públicas y privadas. 

Las políticas públicas de CTI y DP deben interactuar, en particular por la relación que se establece 
entre mercado, tecnología e innovación, pero manteniendo cierto grado de autonomía. La acti-
vidad científica no sólo tiene por objeto la innovación y el desarrollo productivo, y esta relación, 
cuando existe, puede no ser inmediata. En el mismo sentido, el desarrollo productivo e incluso 
la innovación pueden no sustentarse en nuevo conocimiento científico y tecnológico, sino ser 
resultado de nuevas aplicaciones o mejoras basadas en conocimiento existente. Sin embargo, la 
interacción de ambas políticas puede generar efectos sinérgicos de gran relevancia, dado que 
la CTI ofrece “ventanas de oportunidades” para el desarrollo industrial y la conformación de un 
perfil productivo apropiado, permite alcanzar mayores oportunidades de crecimiento y bien-
estar; así como la PDP puede orientar las actividades de CTI de acuerdo a los requerimientos 
productivos y disponibilidad de factores de la economía, creando los instrumentos que hagan 
posible y rentable la actividad innovadora. 

La selectividad en esta interacción es también un factor relevante para potenciar los efectos de la 
innovación, inducir la conducta innovadora en los agentes productivos e instituciones, y crear mer-
cados de bienes y servicios innovadores. Tal selectividad debe sustentarse en la posibilidad efecti-
va de innovar, lo cual requiere producir bienes y servicios que incorporen y difundan la innovación 
y, por lo tanto, disponer de los insumos apropiados para realizar tal producción. La apropiabilidad 
de los beneficios del cambio técnico y la innovación dependerá de la integración y control local a 
lo largo de la cadena de valor de los bienes y servicios que incorporan la innovación. En toda esta 
cadena hay eslabones claves que agregan el valor tecnológico al producto y que requieren como 
uno de sus insumos fundamentales el conocimiento científico y tecnológico. No basta con produ-
cir bienes innovadores que incorporan conocimiento científico y tecnológico, si no se cuenta con 
el eslabón productivo que agrega ese valor tecnológico, y permite su apropiabilidad. Aun cuando 
el solo hecho de producir tales bienes abre la oportunidad de escalar, hacia delante o hacia atrás, 
e integrar eslabones o segmentos productivos de alto valor tecnológico, así como desarrollar pro-
veedores especializados locales. Pero esta oportunidad requiere de políticas efectivas que hagan 
posible la endogenización de la actividad innovadora, donde se complementen los objetivos de 
desarrollo productivo local y de impulso a la CTI.

Cada proceso de producción y cada eslabón del mismo requieren disponer de capacidades pro-
ductivas, tecnológicas y organizacionales específicas, uno de cuyos insumos fundamentales es el 
conocimiento científico y tecnológico, así como el capital humano que puede crearlo y aplicarlo 
en la producción. La PDP, cuando se propone metas en torno a actividades productivas especí-
ficas, selecciona no sólo sectores o productos sino cadenas de producción y factores a emplear. 
Seleccionar sectores estratégicos o “ganadores” implica una apuesta dinámica en insumos y pro-
ductos que se transforman a lo largo del tiempo, y que son parte de sistemas más amplios que los 
comprenden, como el sistema nacional de producción e innovación. 

Asimismo, aun cuando la PDP no es selectiva, la CTI es un factor fundamental que puede favore-
cer el empleo por parte del mercado de este insumo en los procesos de producción existentes o 
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bien en nuevos e innovadores procesos o productos. El Estado también debe impulsar las activi-
dades de innovación que no son apropiables por el sector productivo privado, como las innova-
ciones que permiten mejorar la producción de bienes y servicios públicos, mismos que generan 
amplias externalidades sobre el conjunto de las actividades productivas en general e inducen el 
desarrollo de actividades específicas, permitiendo alcanzar mayor eficiencia y bienestar social.

Una situación con alta heterogeneidad estructural productiva, tecnológica y laboral puede ser 
modificada mediante una política pública que impulse y oriente selectivamente la inversión pú-
blica y privada en CTI hacia aquellos sectores con mayores potencialidades productivas y tecno-
lógicas, en términos de crecimiento del producto y el empleo calificado, agregando valor tec-
nológico a los recursos naturales y a la producción en general de bienes públicos y privados. 
La selectividad no sólo debe ser sectorial, sino regional y por tipos de agentes, lo cual requiere 
delegar en algunos casos a las entidades federativas la iniciativa en torno a los objetivos propues-
tos y los instrumentos apropiados, con la corresponsabilidad en el esfuerzo fiscal y regulatorio a 
realizar. También es fundamental definir con claridad los compromisos y la corresponsabilidad es-
tablecida entre el Gobierno y el sector productivo. En el caso de México las políticas selectivas de 
desarrollo estratégico en sectores productivos específicos, no han sido de magnitud significativa, 
con la excepción de algunas actividades (software) o en ciertas entidades federativas por impulso 
de los gobiernos locales.

Las políticas públicas de impulso a la CTI selectivas y las horizontales debieran ser necesariamen-
te complementarias. Así como las políticas selectivas procuran objetivos específicos en torno a 
sectores, regiones o agentes, las horizontales aportan nuevas oportunidades que surgen del mer-
cado en muy diversos y novedosos campos, pero que requieren de incentivos ante los riesgos y 
dificultades de apropiación privada de los beneficios sociales que representan. En estas últimas, 
el objetivo debe ser impulsar las actividades de CTI reduciendo los costos de inversión en las mis-

Gráfica 9. Participación porcentual GIDE-Estímulos
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mas mediante subsidios al sector productivo, como una modalidad de endogenizar las externali-
dades positivas asociadas a la CTI que induzcan una mayor y más eficiente asignación de recursos 
en términos sociales. Los menores costos pueden hacer rentables inversiones cuyos rendimientos 
futuros privados son inciertos. 

Estos subsidios en general no sólo elevan la eficiencia social sino que son financiables con la ma-
yor recaudación que estas inversiones generan al incrementar el producto. Asimismo, son acepta-
dos por las normas de regulación del comercio internacional e implementados en la mayoría de 
las economías más desarrolladas, en múltiples formas aunque con algunas limitaciones. No obs-
tante, con el fin de evitar conductas oportunistas, rentistas o deshonestas, tanto de agentes como 
servidores públicos, es necesario desarrollar una capacidad regulatoria eficiente y transparente 
de tales subsidios, que evalúe los resultados efectivos de los mismos, en función de los objetivos 
propuestos. Como se analiza en otro anexo al presente trabajo, el CONACYT ha desarrollado ca-
pacidades regulatorias, modificando, adaptando y evaluando los instrumentos implementados, 
así como dando transparencia a los mismos. Es necesario generalizar tales capacidades a otras 
instancias administrativas en distintos niveles y órdenes de gobierno.

Entre las políticas horizontales de fomento al desarrollo de CTI implementadas en México desta-
can los Estímulos Fiscales4 (PEFIDT) y Estímulos Directos (PEI)5 a la innovación, efectuados entre 
2001 y 2012 (véase Anexo 4). Los resultados agregados de estos estímulos permiten observar que 
ante un crecimiento significativo de los mismos su efecto sobre la participación del sector pro-
ductivo en el GIDE, si bien positivo en general, no ha sido significativo. La elasticidad que asocia 
las variaciones porcentuales en los estímulos con las variaciones en el GIDESP, no tiene un signo 
claro, ni éste es de magnitud relevante, tanto a nivel agregado como para los principales sectores 
beneficiados. A pesar de la magnitud absoluta reducida de los estímulos respecto del PIB, su im-
portancia respecto al GIDESP ha sido relevante, llegando a representar más de 20% del mismo.6

Una característica particular de la implementación del Estímulo Fiscal (PEFIDT) ha sido su eleva-
da concentración en pocas empresas y actividades productivas. Los PEI, en cambio, presentan 
un menor nivel de concentración, dado su distinto diseño. A pesar del considerable aumento en 

4. Programa de Estímulos Fiscales a la Investigación y Desarrollo Tecnológico (2001-2008).
5. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (2009-2012).
6. Debe señalarse que los estímulos se otorgan a conceptos más diversos de lo que se identifica como GIDE; no obstante, 
la relación es pertinente, dado que en definitiva tienen por objetivo incrementar el GIDESP. 

Cuadro 5. Concentración por empresas-EF, 2001-2008

Año CR-10 CR-20 Índice de Gini Número de empresas
2001 48.22 64.71 0.70 144
2002 41.79 60.05 0.71 195
2003 40.85 56.31 0.71 238
2004 43.91 57.71 0.79 350
2005 45.34 55.23 0.81 601
2006 39.51 51.18 0.78 478
2007 32.23 41.23 0.73 616
2008 32.26 42.62 0.74 516
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el número de beneficiarios y de los montos implicados, las diez mayores empresas beneficiadas 
siempre han recibido más de 30% de los fondos. La concentración por empresas tendió a dismi-
nuir, pero la desigualdad se incrementó (Gini) a lo largo del breve período de implementación 
del programa.

A nivel de actividades económicas específicas, los estímulos del PEFIDT se concentran en forma 
significativa, llegando a representar un valor muy elevado respecto del GIDESP en la industria 
farmacéutica, alimentaria y de equipo de transporte.

Es claro que los efectos de una política de estímulo a la innovación sólo pueden ser evaluados 
a lo largo del tiempo y como resultado de mantener estos instrumentos con una magnitud y 
calidad apropiada. Pero reconociendo el efecto positivo que estos estímulos pueden generar en 
la conducta de los agentes, los resultados agregados indican que a pesar del esfuerzo fiscal com-
prometido, éste no ha detonado en una magnitud considerable el esfuerzo equivalente del sector 
productivo en su conjunto, lo cual obliga a reconsiderar la normatividad asociada a los mismos, 
así como la necesidad de complementar este tipo de instrumentos con otros de política de CTI y 
de desarrollo productivo. 

1.6. Conclusiones

El conocimiento científico y tecnológico es considerado un factor fundamental para desarrollar 
capacidades de innovación y sustentar sobre ellas la competitividad del sector productivo. Tales 
capacidades son el resultado de una compleja interacción de agentes, organizaciones e institucio-
nes diversas que permiten convertir el conocimiento en bienes, servicios u organizaciones exitosas. 

La creación de capacidades de producción e innovación fundadas en el conocimiento científico y 
tecnológico es una alternativa virtuosa que podría permitir la integración de cadenas de produc-
ción local y global en segmentos con mayor capacidad para generar empleos mejor remunerados 

Cuadro 6. Porcentaje de estímulos fiscales sobre GIDESP

Código Rama 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
Total 7.9 5.0 4.2 6.4 16.9 24.1 23.9 24.0

311-312 Alimentos, bebidas y tabaco 4.9 7.5 4.3 2.0 8.0 23.8 17.6 30.3
313-316 Textiles, prendas de vestir, piel y cuero 0.1 3.6 3.6 0.2 2.2 1.6 3.7 10.7

3254 Fabricación de productos farmacéuticos 7.6 3.8 6.1 10.4 15.1 30.9 36.7 20.2
325 Industria química (excepto farmacéutica) 10.1 11.4 5.4 10.1 8.8 11.7 15.9 11.0
326 Industria del plástico y del hule 16.6 10.4 8.7 1.3 2.9 5.0 8.5 45.2
331 Industrias metálicas básicas 66.7 10.7 16.1 19.7 29.9 11.0 11.4 16.1
332 Fabricación de productos metálicos 25.4 5.5 1.7 2.8 6.8 12.9 7.0 17.5
333 Fabricación de maquinaria y equipo 2.9 2.6 1.5 0.6 3.2 5.8 16.8 14.8

334
Fabricación de equipo de computación, comunicación, 
medición y de otros equípos, componentes y accesorios 
electrónicos

113.8 45.9 6.6 6.6 5.0 5.2 8.8 6.0

335 Fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y equipo de 
generación  de energía eléctrica 11.8 2.2 13.9 5.2 10.4 11.4 18.2 9.9

336 Fabricación de equipo de transporte 5.1 2.1 2.1 25.7 79.7 67.8 68.4 44.0
51-56 Servicios 2.6 4.2 4.3 4.3 8.6 6.6 6.8 7.7
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y elevar la competitividad sistémica de la economía. Esto transformaría la importancia relativa 
de los sectores productivos y la naturaleza del comercio internacional, con sustento en venta-
jas competitivas dinámicas. El desarrollo tecnológico y la innovación también permitirían acortar 
las brechas de productividad con otras economías, así como la difusión de las mejores prácticas 
productivas en los diversos mercados y el ingreso de nuevos agentes económicos, elevando la 
competencia sustentada en la tecnología. De hecho, el mayor valor agregado tecnológico se pue-
de adicionar a los recursos naturales y humanos disponibles, así como en general a los bienes o 
servicios producidos, aumentando la retribución a los factores productivos empleados, lo cual 
permite mejorar la distribución del ingreso sobre bases sustentables. 

La mayor inversión en CTI hace posible un mayor desarrollo y bienestar social, donde el incremen-
to en los niveles de productividad permite elevar los salarios y el empleo en forma sustentable 
en el largo plazo y mejorar la distribución del ingreso, así como la mejor distribución del ingreso 
impulsa las capacidades productivas e innovadoras de la sociedad. Una mejor distribución del 
ingreso genera una mayor demanda de bienes tecnológicos e induce a que los sectores de ingre-
sos medios de la sociedad, los cuales se caracterizan por tener una elevada inversión en capital 
humano, aporten mayor capacidad innovadora y emprendedora. La causalidad múltiple denota 
un círculo virtuoso en el que la mayor inversión en CTI genera mayor crecimiento y bienestar al 
tiempo que ese mayor crecimiento y bienestar crea las condiciones para elevar la inversión en CTI.

Sin embargo, el desarrollo de la CTI en México enfrenta diversas limitaciones que pueden ser 
consideradas como uno de los factores determinantes del mal desempeño económico y del tipo 
de especialización productiva alcanzado en las últimas tres décadas. En primer lugar, los recursos 
dedicados tanto por el sector público como el privado a la inversión en CTI han sido escasos 
respecto de la potencialidad y nivel de ingreso de la economía mexicana, tanto en relación al 
esfuerzo realizado por economías desarrolladas como en desarrollo de similares características. 
Los esfuerzos de inversión en CTI han presentado variaciones significativas en términos de su 
composición y participación en el PIB, lo cual no ha posibilitado la estabilidad y permanencia re-
queridas para generar en forma apropiada capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas 
con efectos sinérgicos sobre el conjunto de la actividad productiva. 

Si bien debe considerarse como meritorio que el sector privado ha incrementado su participación 
en el financiamiento de las actividades de innovación locales, el esfuerzo total de inversión en CTI 
no varió en forma significativa como porcentaje del PIB. Este hecho no permite alcanzar la masa 
crítica requerida para desarrollar capacidades tecnológicas e innovar en múltiples actividades, en 
particular aquellas de alta complejidad tecnológica, que realizan a nivel internacional una mayor 
inversión en I+D y obtienen rentas y beneficios más elevados.

En segundo término, las políticas públicas implementadas con el objetivo de impulsar el desa-
rrollo de la CTI no han podido ser articuladas en forma apropiada al interior de la administración 
gubernamental y con el sector productivo. Es necesario lograr tanto la transversalidad al interior 
de los organismos públicos y en los distintos niveles de gobierno, como la vinculación con las es-
trategias de los agentes privados. Esto requiere reconocer y comprometer a los agentes públicos 
y privados para realizar un esfuerzo de inversión en CTI de la magnitud que permita alcanzar los 
mejores resultados para el conjunto de la sociedad. 

En general, las políticas públicas de las últimas décadas han procurado la no regulación de los 
mercados, evitando salvo excepciones emplear políticas selectivas orientadas a alterar la opera-
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ción autónoma de los mismos. Esto no ha permitido la complementación de instrumentos hori-
zontales con otros de tipo selectivo. 

Es necesario reconocer las características sistémicas y dinámicas de los esfuerzos requeridos para 
la invención e innovación, así como las limitaciones del mercado para realizarlos en forma autó-
noma de manera socialmente eficiente, dadas las deficiencias de información, externalidades e 
incertidumbre existentes. También deben considerarse la naturaleza y características de los agen-
tes innovadores participantes, así como los rezagos en el tiempo entre los esfuerzos de inversión 
realizados y los resultados de los mismos, los cuales diferirán según los tipos de instrumentos y el 
objetivo procurado. La complementación de instrumentos de distinto tipo puede generar efectos 
sinérgicos que eleven la eficiencia conjunta de su aplicación.

Los instrumentos selectivos requieren de una valoración de las opciones posibles que priorice los 
sistemas productivos que se establecen en torno a cadenas de producción, clústeres de bienes 
y servicios, agentes productivos o regiones específicas. Existen múltiples criterios de selección 
que deben considerar aquellos sectores productivos estratégicos para el desarrollo económico 
e innovador de México, así como la producción de bienes públicos y de carácter social. Si bien 
las actividades de CTI generan efectos positivos en la totalidad de los sectores productivos, en 
algunos pueden hacerlo en mayor magnitud que en otros. Asimismo, los diversos sectores pre-
sentan distintos niveles de intensidad en el uso de la tecnología, y la economía nacional cuenta 
con una dotación de factores y masa crítica para alcanzar mejores resultados en algunos de ellos. 
Es también necesario considerar las desigualdades regionales, mismas que demandan distintos 
instrumentos y objetivos de política pública. 

Por estas razones es fundamental identificar las actividades donde es posible y conveniente rea-
lizar un mayor esfuerzo en función de los mejores resultados esperados para el conjunto de la 
actividad productiva y la sociedad. Esto comprende el considerar aquellos sectores para los que se 
dispone de recursos naturales que pudieran elevar considerablemente su valor (Petroquímica), los 
que contribuyen a la preservación del medio ambiente, mejoran la producción de bienes públicos, 
fomentan el desarrollo social inclusivo (digitalización, acceso universal a los servicios de cómputo 
y comunicación, software libre, etcétera) e impulsan el empleo calificado y la inclusión social. El es-
tado también debe impulsar la infraestructura científica y tecnológica nacional, así como generar 
capacidad innovadora en la producción de bienes públicos, entre ellos la propia administración 
pública entendida como tal, que se combine en forma virtuosa con la innovación en la producción 
de bienes privados. El desarrollo de la CTI en armonía con el desarrollo productivo requiere de una 
estrategia selectiva definida y de la permanencia de las políticas a lo largo del tiempo.

Una política pública que impulse y oriente la inversión en CTI mediante la combinación de instru-
mentos horizontales y verticales puede contribuir a modificar el actual contexto de reducido cre-
cimiento y heterogeneidad estructural productiva y laboral. Ambos instrumentos tienen méritos 
y limitaciones, y una combinación virtuosa de ellos debe lograrse no sobre un sustento ideológico 
sino a partir del análisis y la evaluación objetiva de sus resultados. Con este fin es necesario crear un 
marco institucional que permita sostener en el tiempo las políticas públicas, evaluándolas y trans-
formándolas en forma permanente en función de las metas propuestas y los resultados obtenidos. 
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La inversión en CTI por parte del Gobierno, así como los programas de apoyo o incentivo a la in-
versión privada, demandan una inversión pública, que requiere contar con una recaudación fiscal 
capaz de sustentarla. Sin embargo, los efectos de esta inversión podrían más que compensar el 
esfuerzo fiscal realizado al incrementar significativamente el PIB y la recaudación futura asociada 
al mismo. Diversos estudios realizados a nivel internacional para economías desarrolladas y en 
desarrollo demuestran que la inversión en CTI es socialmente más rentable y eficiente que los 
diversos tipos de inversiones alternativas.
 

ANExO 2. MODELOS

modelos econométricos Var

modelo de productividad

Vectores de cointegración para el modelo de PIb per cápita:
 
 

Tabla 1. Prueba correcta de especificación conjunta para el modelo del PIB per cápita

Test Statistic Prob
AR 7.463349 [0.5890]
Normality 6.862588 [0.3337]
Hetero (Chi-sq) 80.66936 [0.2265]
Hetero-X (Chi-sq) 166.5059 [0.3878]

Tabla 2. Prueba correcta de especificación conjunta para el modelo de productividad

Test Statistic Prob
AR 2.458804 [0.9820]
Normality 4.189800 [0.6510]
Hetero (Chi-sq) 113.1539 [0.8807]
Hetero-X (Chi-sq) 216.3684 [0.5940]

Tabla 3. Vectores de cointegración normalizado para el modelo del PIB per cápita

e1t-1=(logY)t-1-0.347608(logI)t-1-0.579095 (logGFCyT)t-1-4.593929
e2t-1=-0.291787(logY)t-1+(logI)t-1-0.370405 (logGFCyT)t-1-4.593929

En donde Y, I y GFCyT son datos per cápita
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Para el modelo de productividad

Tabla 4. Vectores de cointegración normalizado para el modelo de productividad

e1t-1=(logY)t-1-0.162424(logI)t-1-0.274570 (logGFCyT)t-1-0.006012(tend)-8.578809
e2t-1=-0.192802(logY)t-1+(logI)t-1-0.520235(logGFCyT)t-1+0.007518(tend)-5.174938

En donde Y, I y GFCyT son datos productividad

 
Gráfica de los vectores de cointegración del modelo per cápita
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Gráfica de los vectores de cointegración del modelo de productividad

Tabla 5. Prueba correcta de especificación conjunta

Test Statistic Prob
AR 1.2723 [0.0545]
Normality 12.746 [0.1209]
Hetero 1.1336 [0.2122]
Hetero-X 1.0911 [0.2407]
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Tabla 6. Modelo econométrico Nacional Anual. Escenario ALTERNATIVO 1
Tasas de variación anual: observadas 2007-2011 estimadas: 2012-2025

Año
Exógenas Endógenas

Gasto en la función de ciencia y 
tecnología per cápita PIB per cápita Inversión per cápita

2008 13.57 -0.10 1.97
2009 -0.79 -7.42 -16.99
2010 -8.29 4.23 5.48
2011 3.21 2.70 6.18
2012 5.30 2.31 3.74
2013 5.30 2.39 3.09
2014 5.30 2.38 2.55
2015 5.30 2.29 2.14
2016 5.30 2.15 1.30
2017 5.30 2.37 1.82
2018 5.30 2.37 1.97
2019 5.30 2.34 2.01
2020 5.30 2.28 1.46
2021 5.30 2.53 2.29
2022 5.30 2.39 1.45
2023 5.30 2.34 1.54
2024 5.30 2.40 1.57
2025 5.30 2.19 0.64

Promedio 2.34 1.97
Memorandum Item: presupuesto de 5.3% del gasto vs 0.34% del escenario base

2012 0.85 3.10
2013 0.85 2.16
2014 0.93 1.41
2015 0.82 1.08
2016 0.82 1.01
2017 0.78 0.46
2018 0.86 0.88
2019 0.84 1.42
2020 0.79 0.62
2021 1.16 1.54
2022 0.90 0.32
2023 0.97 0.94
2024 0.87 0.24
2025 0.81 -0.10

Fuente: Elaboración propia.



Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación 

71

Tabla 7. Modelo econométrico Nacional Anual. Escenario ALTERNATIVO 2
Tasas de variación anual: observadas 2007-2011 estimadas: 2012-2025

Año
Exógenas Endógenas

Gasto en la función de ciencia y 
tecnología per cápita PIB per cápita Inversión per cápita

2008 13.57 -0.10 1.97
2009 -0.79 -7.42 -16.99
2010 -8.29 4.23 5.48
2011 3.21 2.70 6.18
2012 11.58 3.22 6.88
2013 11.58 3.41 5.98
2014 11.58 3.41 4.15
2015 11.58 3.33 3.71
2016 11.58 3.39 3.40
2017 11.58 3.58 3.47
2018 11.58 3.45 3.02
2019 11.58 3.31 2.07
2020 11.58 3.55 2.80
2021 11.58 3.54 2.80
2022 11.58 3.62 2.61
2023 11.58 3.56 1.88
2024 11.58 3.36 1.95
2025 11.58 3.57 2.67

Promedio 3.45 3.39
Memorandum Item: presupuesto de 11.58% del gasto vs 0.34% del escenario base

2012 0.85 3.10
2013 0.85 2.16
2014 0.93 1.41
2015 0.82 1.08
2016 0.82 1.01
2017 0.78 0.46
2018 0.86 0.88
2019 0.84 1.42
2020 0.79 0.62
2021 1.16 1.54
2022 0.90 0.32
2023 0.97 0.94
2024 0.87 0.24
2025 0.81 -0.10

Fuente: Elaboración propia.
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La gráfica anterior muestra las variables del PIB, la IT y el GFCyT, todas normalizadas en datos rea-
les y en miles de pesos con una periodicidad que va de 1970 a 2011. Es posible observar que el 
comportamiento de las tres series es creciente en el tiempo, aunque el PIB es más estable que la 
Inversión y el GFCyT. Destaca en la gráfica un impacto positivo en 1980 que tiene mayor repercu-
sión en la IT y en el GFCyT (debido a la gran entrada de capitales registrada de ésa época). También 
es notable el impacto negativo de la crisis de 1995 con fuertes repercusiones en la IT más que en 
las otras variables analizadas.

 

ANExO 3. PAPEL DEL GASTO SECTORIAL EN INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO ExPERIMENTAL DEL SECTOR PRIVADO: EFECTOS 
SOBRE VALOR AGREGADO Y EMPLEO Y RELACIÓN CON LA 
POSICIÓN ESTRuCTuRAL DE LOS SECTORES

El siguiente es un análisis de los efectos que tiene el gasto realizado por el sector privado sobre 
cada actividad económica. A diferencia del análisis de los efectos agregados del GIDE sobre el PIB 
de la economía, este estudio está basado en la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de los gastos que realiza cada sector económico sobre el 
valor agregado y el empleo de todos ellos.

Este análisis sectorial presenta los siguientes tipos de dificultades adicionales e importantes res-
pecto al análisis agregado.

 
Variables del PIB, la IT y el GFCYT normalizadas (miles de pesos)

2.0

1.5

1.0

0.5

0.0

-0.5

-1.0

-1.5

-2.0

-2.5

       1970                     1975                       1980                       1985                      1990                       1995                      2000                       2005                       2010

PIB Inversión GFCYT



Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación 

73

1. Se requiere contar con información de los intercambios que realizan los sectores de la econo-
mía con alguna periodicidad relevante y que éstos puedan expresarse a precios constantes 
de un año base. En este caso, México cuenta con dos matrices de insumo–producto (MIP) 
para la primera década de este siglo con años de referencia 2003 y 2008 y a precios constan-
tes de 2003.

2. Se necesita que el GIDE esté clasificado por sectores económicos y que esta clasificación sea 
compatible con aquella en que se expresan los intercambios entre los sectores que registra 
cada MIP. La contabilidad de CyT registra el GIDE originado por el sector privado en industrias. 
Esta clasificación no comprende el GIDE que se origina en el sector gubernamental. A la vez, 
la clasificación del GIDE del sector privado (GIDESP) no es similar ni enteramente compatible 
con la clasificación de los intercambios entre sectores que se usa en la contabilidad para cal-
cular la MIP.

3. Se debe comprender que el análisis de los efectos sectoriales, mediante una descripción de la 
estructura económica, se centra en:
a. las repercusiones que tiene la composición de una variable sobre la de otra, y:
b. la transmisión de la influencia del nivel de un componente de una variable (un gasto, 

por ejemplo) sobre el nivel del componente de otra (un ingreso) a través de interaccio-
nes acumulativas surgidas de las relaciones recíprocas de compra y venta entre todos 
los sectores.

4. Se tiene que definir el papel que juega el GIDESP respecto a la estructura económica. En este 
caso, se ha considerado que éste es una demanda adicional sobre la economía.

La consideración del GIDE en el marco de la interdependencia de las actividades económicas 
agrupadas por sectores obliga a realizar algunas formulaciones conceptuales previas. 

En los ejercicios realizados se ha considerado el GIDE como una inversión por sector de origen a 
la par que la inversión fija bruta. Ello significa que los desembolsos que hacen las industrias están 
destinados a producir capacidades que hacen posible la investigación y el desarrollo experimen-
tal en el mismo sector y, por lo tanto, pueden generarle externalidades. A su vez, estas erogacio-
nes se convierten en capacidades duraderas que se valúan, en este caso, por sus costos y no por 
sus precios de venta.

Cuando una industria produce bienes de capital éstos aparecen valuados a sus precios de venta y 
sus compradores son mayoritariamente otras industrias. A la vez, se registran estos bienes de capi-
tal como una oferta cuyos demandantes los usarán en los períodos siguientes al de su producción.

Las diferencias entre el GIDE como inversión y la inversión por origen son las siguientes: este gasto 
crea una capacidad, fundamentalmente intangible, en la misma industria que lo realiza a la vez 
que produce el bien final. Su finalidad es, como ocurre con una inversión por destino, generar un 
rendimiento futuro del que se apropia el sector. El precio integral de esa capacidad sólo es medi-
ble si refleja el rendimiento de la capacidad que se hace efectivo en la producción del bien final. 
No obstante, las externalidades que genera el GIDE y que tienen un rendimiento social es proba-
ble que no sean apropiadas mediante el precio del bien final que fija el productor. Ello distorsiona 
la asignación de recursos y hace conveniente introducir un subsidio público para que se tornen 
endógenas las externalidades.

La diferencia entre el precio de un bien de capital por origen y por destino es que, por origen, el 
precio del bien de capital se compone de sus costos más la tasa de rendimiento de la industria 
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productora, en tanto que, por destino, el precio del bien de capital instalado está determinado 
por el rendimiento futuro que tiene en la producción del bien final de la industria de destino.

Esta forma de ubicar el GIDE por el lado de la demanda remarca su carácter de generador de una 
capacidad que se usa en el mismo sector que realiza la erogación. La otra opción es tomarlo como 
el costo pagado por un insumo primario que, al igual que los servicios del capital o de la mano de 
obra, son exógenos y se usan en el mismo período de producción. De esta manera se considera 
que el GIDE se destina a pagar la remuneración de un factor productivo compuesto tanto de re-
cursos humanos de alto nivel como de insumos de laboratorio y amortizaciones de equipo.

La presentación de los resultados se hace de la siguiente manera: en un primer apartado se mues-
tra cómo ha cambiado el GIDESP por industrias entre 2003 y 2008, tomando el promedio trianual 
centrado en dichos años. Tal cambio se mide en términos de los niveles absolutos de cada com-
ponente por industria y, también, según su composición en el total gastado.

En un segundo apartado se hace un ejercicio para determinar cuánto valor agregado y empleo 
de cada sector es inducido por el GIDESP para 2003 y 2008. Para cada año, se toma como determi-
nante el GIDESP clasificado por sectores compatibles con los de cada MIP y se obtienen el monto 
de valor agregado a precios constantes de 2003 y el número de empleos para cada sector. Luego, 
se calculan las proporciones que representan dichos montos y números sectoriales, inducidos 
por el GIDESP de cada año, en los respectivos totales de valor agregado y el empleo observados.

En un tercer apartado se usan los cálculos anteriores para establecer cómo, en cada sector, la 
variación del valor agregado está causada por un cambio debido a un incremento o decremento 
del GIDESP, o bien, por un cambio positivo o negativo debido a la demanda intermedia de la eco-
nomía calculada mediante los efectos directos e indirectos trasmitidos por los intercambios entre 
todos los sectores que se expresan en una matriz multiplicadora.

En un cuarto y último apartado se clasifican los sectores por la importancia que tienen respecto 
a dos criterios diferentes. El primer criterio es ordenar los sectores según su ubicación estructural 
desde los puntos de vista de la centralidad, la cercanía que un sector tiene respecto a los demás 
o el carácter de intermediario entre sectores proveedores y demandantes. El segundo criterio es 
ordenar los sectores por el GIDESP que se hace en cada uno, por el efecto inducido sobre el valor 
agregado o el empleo en términos absolutos y en términos relativos respecto a los totales de 
ambas variables.

1. Participación del GIDESP y sus industrias 

El GIDESP representa la participación de las empresas privadas en el GIDE. En México se ha in-
crementado dicha participación: el sector productivo pasó de 31% en 2003 a 38% en 2008. En la 
Gráfica 1.1 se muestra el GIDE por sector de financiamiento. En su mayor parte es financiado por 
el sector gubernamental; sin embargo, su participación ha ido disminuyendo de 60% a 54% entre 
2003 y 2008.
  
Los promedios trianuales del GIDESP, centrados en 2003 y 2008, clasificados en 17 sectores com-
patibles con la MIP con base en el SCIAN se presentan en la Gráfica 1.2 a precios constantes de 
2003. Las industrias que concentran la mayor parte del GIDESP en ambos trienios son: vehículos 
de motor, servicios comunales, sociales y personales, química y productos químicos, y productos 
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Gráfica 1.1 Gasto en IDE por sector de financiamiento 2003 y 2008 (porcentajes)

Fuentes: INEGI-CONACYT, Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años)

 
Gráfica 1.2 GIDESP promedios 2002-2004 y 2007-2009 por industria (miles de pesos de 2003)

Fuentes: INEGI-CONACYT, Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).
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alimenticios y bebidas. Estas industrias principales, a excepción de la de vehículos de motor, han 
incrementado su monto entre ambos períodos.
 
La participación de las industrias en el total del GIDESP se muestra en la Gráfica 1.3. Las principales 
en ambos trienios son: vehículos de motor, servicios comunales, sociales y personales, química y 
productos químicos, productos alimenticios y bebidas, y productos fabricados de metal. El cam-
bio observado entre ambos períodos es el siguiente: vehículos de motor, productos alimenticios 
y bebidas, y productos fabricados de metal han disminuido su participación en el total, mientras 
que servicios comunales, sociales y personales, y química y productos químicos la han incremen-
tado. Vehículos de motor participaba en más de 25% del total en el primer trienio y disminuye su 
participación a menos de 15% en el segundo. Servicios comunales, sociales y personales pasaron 
de menos de 10% a más de 15% en su participación entre ambos períodos. 
 
Las industrias agrupadas en 17 sectores tienen la participación en el GIDESP que se muestra en 
la Gráfica 1.4 de acuerdo a esta clasificación. Las manufacturas concentraban en el primer trienio 
80% del GIDESP y disminuyen a 73% en el segundo. Otros sectores importantes son servicios 
educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno, los cua-
les incrementan su participación de 9.5% a 16.4% entre ambos períodos. Servicios profesionales, 
científicos y técnicos junto con servicios financieros y de seguros, son también importantes en 
cuanto a sus participaciones en el GIDESP. 
 

 
Gráfica 1.3 GIDESP promedio 2002-2004 y 2007-2009 por industria (porcentajes)

Fuentes: INEGI-CONACYT, Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).
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2. El gasto y la generación de valor agregado y empleo 

El GIDESP tiene capacidad de inducir efectos importantes en los sectores de actividad económica; 
estos efectos son directos e indirectos. El gasto tiene efecto directo cuando se considera el GIDESP 
que se destina sectorialmente y, de manera indirecta, cuando este gasto no se destina directa-
mente a algún sector, pero dicho sector recibe la influencia a través de los encadenamientos con 
otros sectores que reciben directamente el impulso del gasto. 
  
2.1 Efectos inducidos por la composición y nivel del GIDESP sobre valor agregado y empleo

El ejercicio de introducir el GIDESP por sectores y transformarlo, mediante sus efectos directos e 
indirectos que resultan de la estructura económica, en valor agregado (VA) y empleo (E) por sec-
tores arrojó los resultados siguientes:

En la Gráfica 2.1 se muestran los efectos inducidos de GIDESP promedio 2002-2004 y 2007-2009 
sobre el VA mediante las matrices de 2003 y 2008 respectivamente. Industrias manufactureras (5) 
tiene el mayor VA inducido en valores absolutos y porcentuales (en términos del VA observado del 
año de referencia de las matrices) en ambos periodos. El efecto absoluto es creciente entre 2003 
y 2008, mientras el efecto porcentual es decreciente. Agricultura, ganadería, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza (1) y minería (2) son sectores cuyos efectos en VA son crecientes en términos 

 
Gráfica 1.4 GIDESP promedio 2002-2004 y 2007-2009 a 17 sectores (porcentajes)

Fuentes: INEGI-CONACYT, Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).
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absolutos y decrecientes en términos porcentuales. Por su parte, Comercio (6) y servicios educati-
vos, de salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno (15) están en-
tre los seis sectores que reciben mayores efectos inducidos absolutos. No obstante, en términos 
relativos ambos no figuran entre los seis primeros en 2003 y el sector 15 aparece como el sexto en 
2008. Dirección de corporativos y empresas (13) está entre los seis sectores con mayores efectos 
inducidos porcentuales, tanto en 2003 como en 2008, pero no así en valores absolutos.

En la Gráfica 2.2 se muestran los efectos inducidos por el GIDESP sectorial promedio de 2002-2004 
y de 2007-2009 en el nivel de E sectorial de 2003 y 2008, respectivamente, medido en número 
de personas. En ambos años de referencia de las matrices, Industrias manufactureras (5) tiene 
el mayor efecto inducido en el E en términos absolutos y relativos (respecto al nivel de empleo). 
Los efectos en valores absolutos y en términos relativos son decrecientes. Minería (2), dirección 
de corporativos y empresas (13) y servicios financieros y de seguros (10) son de los sectores con 
los mayores efectos inducidos en términos relativos, pero no en términos absolutos en ambos 
años y decrecen de un período al otro. Comercio (6) y servicios educativos, salud, asistencia social, 
esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno (15) son de los sectores con mayores efectos 
inducidos en valores absolutos pero no en términos porcentuales; a su vez, el sector 6 muestra un 
efecto decreciente y el sector 15 uno creciente. 

 
Recuadro 1. Ejercicios de cálculo de valor agregado y empleo por sector inducidos por el GIDESP sectorial

A partir de la clasificación del GIDESP por industrias se hizo una reasignación de las mismas en los 17 sectores económicos siguientes:
 

1. Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza
2. Minería 
3. Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final
4. Construcción
5. Industrias manufactureras
6. Comercio  
7. Transportes
8. Correos y almacenamiento
9. Información en medios masivos
10. Servicios financieros y de seguros
11. Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles
12. Servicios profesionales, científicos y técnicos
13. Dirección de corporativos y empresas
14. Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación
15. Servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno
16. Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas
17. Otros servicios excepto actividades del Gobierno

También se agruparon en esos mismos sectores la MIP según la clasificación SCIAN.

Se toman las matrices de multiplicadores de 2003 y 2008 tanto para el valor agregado (Mva) como para el empleo (Me) y los vectores del GIDE 
privado promedio centrados en el año de referencia de cada matriz: g02-04 y g07-09. Así es posible obtener el vector de valor agregado inducido (vat) (y 
el del empleo inducido (et)) por el gasto de cada período t, es decir:

vat = Mvat gt 
et = Met gt , t = 02-04, 07-09
donde los vectores vat, et y gt son de (17, 1) y las matrices Mvat y Met son de (17, 17). 
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2.2 Efectos inducidos por cada sector que concentra el GIDESP sobre valor agregado y empleo

El efecto sobre VA y E de todos los sectores que generan tanto composición como el nivel del GI-
DESP se descompone en el efecto inducido por cada uno de los sectores. En particular, es posible 
tomar como sectores de referencia aquellos que muestran una mayor proporción del gasto.

Los sectores que han concentrado la mayor proporción del GIDESP en los trienios correspondien-
tes a 2003 y 2008 han sido: industrias manufactureras (5), servicios educativos, salud, asistencia 
social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno (15), servicios financieros y de segu-
ros (10) y servicios profesionales, científicos y técnicos (12). En la Gráfica 3 se muestran los princi-
pales sectores que concentran el GIDESP para el periodo 2002-2004 y 2007-2009, centrados en los 
años 2003 y 2008 respectivamente.
 

Gráfica 2.1 Efectos del GIDESP, promedio del periodo 2002-2004 para la matriz de 2003 y
promedio del periodo 2007-2009 para la matriz 2008, sobre el VA (miles de pesos de 2003 y porcentaje)

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN; e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años). 
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Gráfica 2.2 Efectos del GIDESP, promedio del periodo 2002-2004 para la matriz de 2003 y 
promedio del periodo 2007-2009 para la matriz 2008, sobre el E (número de personas y porcentaje)

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN, e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) e INEGI, Sistema de cuentas Nacionales de México, Cuentas de bienes y servicios, 2003-2008.

Recuadro 2. Ejercicios de cálculo de valor agregado y empleo por sector inducidos por el GIDESP de un solo sector

Se toman las matrices de multiplicadores de 2003 y 2008 tanto para el valor agregado (Mva) como para el empleo (Me) y los vectores del GIDE privado promedio centrados 
en el año de referencia de cada matriz: g02-04 y g07-09 con el valor correspondiente al sector i y todas las demás entradas nulas. Así es posible obtener el vector de valor 
agregado inducido (vat) (y el del empleo inducido (et)) por el gasto de cada período t, es decir: 

vat = Mvat git 
et = Met git , i = sectores de referencia t = 02-04, 07-09
donde los vectores vat, et y git son de (17, 1) y las matrices Mvat y Met son de (17, 17). 
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Industrias manufactureras

Considerando solamente el GIDESP de las industrias manufactureras podemos observar en la 
Gráfica 2.4 que los sectores con mayor valor agregado inducido por orden de importancia son, 
obviamente, industrias manufactureras (5), comercio (6), minería (2) y agricultura, ganadería, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza (1). Para los sectores 5, 2 y 1 el VA inducido es mayor en 
2008, mientras que para el 6 es menor. Los sectores con mayor número de empleos inducidos son: 
industrias manufactureras (5), agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza (1) y 
comercio (6), el número de empleos inducidos para estos sectores disminuye en 2008.

Servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, 
recreativos y actividades de gobierno 

En la Gráfica 2.5 se muestran VA y empleo inducidos por el GIDESP de los servicios educativos, 
salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno (15). El mayor efecto 
se presenta en el mismo sector tanto sobre VA como sobre E y se incrementan de un año a otro. 
Los siguientes sectores en importancia son: industrias manufactureras (5), servicios de apoyo a 

Gráfica 2.3 Principales sectores que concentran el GIDESP en 2002-2004 y 2007-2009 (porcentajes)

Fuentes: INEGI-CONACYT, Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) y SCIAN 2002. 
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los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación (14) y comercio (6), cuyos valores 
también se incrementan de un año a otro. En la generación de empleo inducido, el orden para 
2003 es servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación (14), 
industrias manufactureras (5) y agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 
(1); mientras que en 2008 el más importante es otros servicios excepto actividades del Gobierno 
(20), seguido de industrias manufactureras (5) y agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza (1). El empleo inducido para estos sectores se incrementa de 2003 a 2008.

Gráfica 2.4 Efectos del GIDESP promedio de la industria manufacturera sobre VA y E, 2003 y 2008
(miles de pesos de 2003 y número de personas) 

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN, e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) e INEGI, Sistema de cuentas Nacionales de México, Cuentas de bienes y servicios, 2003-2008.
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Servicios financieros y de seguros

VA y E inducidos por el GIDESP de los servicios financieros y de seguros (10) se muestra en la Gráfi-
ca 2.6 y se puede apreciar que el principal sector con el mayor VA y E inducidos es el propio sector 
10, seguido de servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 
(14) y servicios profesionales, científicos y técnicos (12), los efectos disminuyen de 2003 a 2008.

Gráfica 2.5 Efectos del GIDESP servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de 
gobierno sobre VA y E, 2003 y 2008 (miles de pesos de 2003 y número de personas)

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN, e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) e INEGI, Sistema de cuentas Nacionales de México, Cuentas de bienes y servicios, 2003-2008.

84
1,5

26

42
,81

5

23
,67

6

21
,47

8

19
,98

6

24
,37

5

9,000,000
8,000,000
7,000,000
6,000,000
5,000,000
4,000,000
3,000,000
2,000,000
1,000,000

0

5 I
nd

us
tri

as
 

m
an

uf
ac

tu
re

ra
s

6 C
om

er
cio

11
 Se

rv
ici

os
 de

 in
m

ob
ilia

rio
s y

 al
qu

ilie
r 

de
 bi

en
es

 m
ue

ble
s e

 in
ta

ng
ibl

es

VAi 2003

1,9
08

,64
0

11
9,5

10

59
,07

8

52
,60

9

45
,23

1

63
,52

3

2,500,000
2,000,000
1,500,000
1,000,000

500,00
0

VAi 2008

4,500
4,000
3,500
3,000
2,500
2,000
1,500
1,000

500
0

5 I
nd

us
tri

as
 

m
an

uf
ac

tu
re

ra
s

6 C
om

er
cio

17
 O

tro
s s

er
vic

ios
 ex

ce
pt

o 
ac

tiv
ida

de
s d

el 
go

bie
rn

o

1 A
gr

icu
ltu

ra
, g

an
ar

ad
er

ía,
 

ap
ro

ve
ch

am
ien

to
 fo

re
sta

l, p
es

ca
 y 

ca
za

  

EMPLEOi2003 EMPLEOi20083,985

239 167 132 98 89

14
 Se

rv
ici

os
 de

 ap
oy

o a
 lo

s n
eg

oc
ios

 y 
m

an
ejo

 de
 de

se
ch

os
 y 

se
rv

ici
os

 de
 

re
m

ed
iac

ión

7,000
6,000
5,000
4,000
3,000
2,000
1,000

0

6,158

295 282 216 154 84

17
 O

tro
s s

er
vic

ios
 ex

ce
pt

o 
ac

tiv
ida

de
s d

el 
Go

bie
rn

o

12
 se

rv
ici

os
 pr

of
es

ion
alñ

es
, 

cie
nt

í�
co

s y
 té

cn
ico

s

14
 Se

rv
ici

os
 de

 ap
oy

os
 a 

los
 

ne
go

cio
s y

 m
an

ejo
 de

 de
se

ch
os

 y 
 

se
rv

ici
os

 de
 re

m
ed

ac
ión

15
 Se

rv
ico

s e
du

ca
tiv

os
, s

alu
d, 

as
ist

en
cia

 so
cia

l, e
sp

ar
cim

ien
to

, 
re

cre
at

ivo
s y

 ac
iti

vid
ad

es
 de

 go
bie

rn
o

5 I
nd

us
tri

as
 

m
an

uf
ac

tu
re

ra
s

6 C
om

er
cio

11
 Se

rv
ici

os
 de

 in
m

ob
ilia

rio
s y

 al
qu

ilie
r 

de
 bi

en
es

 m
ue

ble
s e

 in
ta

ng
ibl

es

12
 se

rv
ici

os
 pr

of
es

ion
alñ

es
, 

cie
nt

í�
co

s y
 té

cn
ico

s

14
 Se

rv
ici

os
 de

 ap
oy

os
 a 

los
 

ne
go

cio
s y

 m
an

ejo
 de

 de
se

ch
os

 y 
 

se
rv

ici
os

 de
 re

m
ed

ac
ión

15
 Se

rv
ico

s e
du

ca
tiv

os
, s

alu
d, 

as
ist

en
cia

 so
cia

l, e
sp

ar
cim

ien
to

, 
re

cre
at

ivo
s y

 ac
iti

vid
ad

es
 de

 go
bie

rn
o

5 I
nd

us
tri

as
 

m
an

uf
ac

tu
re

ra
s

6 C
om

er
cio

12
 se

rv
ici

os
 pr

of
es

ion
alñ

es
, 

cie
nt

í�
co

s y
 té

cn
ico

s

15
 Se

rv
ico

s e
du

ca
tiv

os
, s

alu
d, 

as
ist

en
cia

 so
cia

l, e
sp

ar
cim

ien
to

, 
re

cre
at

ivo
s y

 ac
iti

vid
ad

es
 de

 go
bie

rn
o

1 A
gr

icu
ltu

ra
, g

an
ar

ad
er

ía,
 

ap
ro

ve
ch

am
ien

to
 fo

re
sta

l, p
es

ca
 y 

ca
za

  

15
 Se

rv
ico

s e
du

ca
tiv

os
, s

alu
d, 

as
ist

en
cia

 so
cia

l, e
sp

ar
cim

ien
to

, 
re

cre
at

ivo
s y

 ac
iti

vid
ad

es
 de

 go
bie

rn
o



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

84

Servicios profesionales, científicos y técnicos 

En la Gráfica 2.7 se pueden observar VA y E inducidos por el gasto en servicios profesionales, cien-
tíficos y técnicos (12), siendo este mismo sector el más importante seguido de industrias manu-
factureras (5): los efectos se incrementan de 2003 a 2008 para ambos sectores. En el VA inducido, 
los sectores de servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles (11) y comer-
cio (6) son también importantes, los efectos se incrementan de un año a otro. En 2003 el tercer 
sector en importancia en el empleo inducido es el de los servicios de apoyo a los negocios y ma-
nejo de desechos y servicios de remediación (14) mientras en 2008 lo es agricultura, ganadería, 

Gráfica 2.6 Efectos del GIDESP promedio de servicios financieros y de seguros sobre VA y E, 2003 y 2008
(miles de pesos de 2003 y número de personas) 

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN, e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) e INEGI, Sistema de cuentas Nacionales de México, Cuentas de bienes y servicios, 2003-2008.
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aprovechamiento forestal, pesca y caza (1). El comercio (6) es también importante en el empleo 
inducido y se incrementa en 2008 para los sectores más importantes.

3. Descomposición por sectores del cambio en el valor agregado

Los montos sectoriales de VA agregado inducido para 2003 y 2008 pueden compararse de for-
ma tal de obtener el cambio resultante. Este cambio se origina en las variaciones respectivas del 
GIDESP sectorial y de la estructura de la economía que se expresa mediante la matriz de multi-

Gráfica 2.7 Efectos del GIDESP promedio de servicios profesionales, científicos y técnicos sobre VA y E, 2003 y 2008
(miles de pesos de 2003 y número de personas)

FUENTE: Elaboración propia con base en las matrices 2003 y 2008 del Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI a 17 sectores con la clasificación SCIAN, e INEGI-CONACYT, Encuestas sobre 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años) e INEGI, Sistema de cuentas Nacionales de México, Cuentas de bienes y servicios, 2003-2008.
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plicadores. Esta descomposición hace posible tener una visión más detallada de los efectos de la 
composición sectorial del GIDESP sobre la respectiva composición del VA. En particular es posible 
determinar cuáles son los sectores que más pesan en los cambios en el GIDESP y en el VA para 
establecer la influencia sectorial del primero sobre el segundo. A su vez, se capta como el cambio 
en el VA tiene un componente asociado a la demanda final (exógena desde el punto de vista de 
las relaciones intersectoriales) y otro que responde a la demanda intermedia (endógeno porque 
responde a las relaciones intersectoriales que expresan la estructura económica).

 
Recuadro 3. Ejercicio de descomposición del cambio en el valor agregado sectorial en variaciones 

del GIDE y de la demanda intermedia por modificaciones en la estructura económica

Los resultados correspondientes de valor agregado inducido por el GIDE privado promedio en 2003 y 2008 son: 
va03 = Mva03g03; va08 = Mva08 g08

donde en cada igualdad aparecen: va, el vector de valor agregado (17, 1), Mva: la matriz de multiplicadores de valor agregado (17, 17) y g: el 
vector del GIDESP por sector (17,1)

Es factible así medir el cambio en el VA de cada sector por medio de la resta respectiva:
va08 - va03 = Mva08 g08 - Mva03g03

Los efectos del cambio en VA de cada sector se descomponen en los cambios relativos al cambio en el GIDESP de cada sector y a los cambios 
generados por la estructura económica representada mediante la matriz de multiplicadores. Se tiene así:
va08 - va03 = Mva08 g08 - Mva03g08 - Mva03g03 + Mva03g08

va08 - va03 = (Mva08 - Mva03)g08 + Mva03 (g08 - g03)

Se normaliza mediante el cambio en el valor agregado para cada sector:
Δvai  = ΔMvai.g08 + Mva03i. Δg

donde: Δ significa incremento, i = 1, …, 17 e i.: indica la fila i – ésima de la matriz respectiva de manera que el producto por un vector 
resulta un escalar y entonces la descomposición por filas se expresa en porcentajes de la siguiente manera :
100 = (ΔMvai.g08 /Δvai )100 + (Mva03i. Δg/Δvai ) 100

Cada entrada i expresa la proporción del cambio en el valor agregado correspondiente al cambio en la matriz de efectos directos e indirectos 
más el cambio correspondiente al cambio en el GIDE, de manera tal, que estos cambios en porcentajes suman 100.

Los sectores que registran cambios más significativos en el GIDESP y correspondientemente en el 
VA son industrias manufactureras, y servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, 
recreativos y actividades de gobierno. La relación entre el cambio en la demanda y en el ingreso 
son distintos en ambos sectores: en el primero la participación en el GIDESP y en el VA son prácti-
camente idénticas mientras que en el segundo la participación en el GIDESP es el doble de la que 
se observa en el VA resultante inducido. Siguen en orden de importancia minería que registra un 
cambio en el gasto que participa con la tercera parte de la que lo hace el resultante VA; servicios 
profesionales, científicos y técnicos cuya participación es casi el doble para el gasto que para 
el ingreso y servicios financieros y de seguros donde ocurre algo similar en magnitud pero con 
signo contrario. Por último, ocurre un cambio casi con igual participación en ambas variables en 
transporte (véase Cuadro 3.1).

Si se piensa en que una participación alta en el cambio en el gasto debe generar una participa-
ción alta del mismo signo en el ingreso, ello se cumple de manera importante para minería; por el 
contrario, servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de 
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gobierno, servicios financieros y de seguros, y servicios profesionales, científicos y técnicos tienen 
participaciones en la variable de entrada de casi el doble respecto a la de salida. Para la industria 
manufacturera y el transporte la participación en ambas variables se mantiene prácticamente 
igual. La asignación del GIDESP ha tenido características que producen efectos claramente dife-
renciados al transitar por la estructura económica: mientras en la minería se amplifica, en los otros 
sectores donde hay cambios significativos se mantiene o reduce.

También se observa que sectores con nula participación en el gasto comercio o menor a 1% –agri-
cultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza– alcanzan mediante los efectos direc-
tos e indirectos participaciones en el ingreso de 1.4 y 3.7% respectivamente. En general, ambas 
composiciones están correlacionadas en 93%.

El cambio significativo en el VA que ocurre en los sectores mencionados se descompone en con-
tribuciones del gasto exógeno y la demanda intermedia endógena de diferente peso y signo. Así 
se tiene que en: comercio, transporte, servicios profesionales, científicos y técnicos, agricultura, 
ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza, y servicios profesionales, científicos y técni-
cos, la contribución positiva y cuantitativamente importante la hace el gasto, en tanto que el 
cambio estructural disminuye la demanda intermedia. Por su parte, en industrias manufactureras, 
servicios financieros y de seguros y minería se registran contribuciones positivas de ambos com-
ponentes en los dos primeros sectores mayores las del gasto que las de la demanda endógena.

 
4. Centralidad, cercanía e intermediación de los sectores
     en la estructura económica

Las posiciones estructurales de los sectores son características que hacen posible determinar cuál 
es el papel cualitativo que éstos cumplen respecto a la estructura económica más allá de la par-
ticipación que tienen en el gasto y el ingreso, o de las magnitudes que un gasto sectorial induce 
sobre los niveles de ingreso sectorial. 

En este caso se hizo un análisis basado en tres características. La primera es qué tan centrales 
son los sectores en la red de compras o de ventas que se establecen entre ellos; esto que supone 
que el sector tiene influencia sobre un conjunto de sectores circundantes. La segunda es qué tan 
cercanos están unos a otros en términos de los intercambios que realizan: si para abastecerse de 
otro sector debe pasar por otro (o varios otros), si para proveer a otros tiene que, en primer tér-
mino, venderle a otro (o a varios otros). Dicho de otra forma, qué tan larga le resulta a un sector 
de destino la cadena de abastecimiento o, por el contrario, a un sector de origen la cadena de 
proveeduría. La tercera es qué tan alta es su capacidad de intermediación entre muchos pares 
de sectores; ello significa qué tan importante es un sector como puente entre otros.

Todas estas características revelan cómo funcionan los sectores en la estructura económica. Surge 
entonces la necesidad de establecer si se registra una relación entre los sectores que generan 
mayor valor agregado o empleo inducido por el GIDESP y su posición estructural.

Ambas características son de naturaleza distinta. Se entiende la primera como el efecto que el 
GIDE, en tanto demanda de bienes y servicios, produce sobre el valor agregado y el empleo sec-
torial. Mientras tanto, la segunda significa que según su posición estructural un sector tendrá 
diferente efecto cualitativo en la difusión del uso de CTI. Este efecto no es cuantificable mediante 
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Recuadro 4. Ejercicios de cálculo del grado de centralidad, la cercanía
y la capacidad de intermediación de los sectores económicos

La teoría de redes sociales ha distinguido principalmente tres tipos de posiciones estructurales para destacar la importancia de un actor 
que participa en los intercambios. El grado es el número de vínculos que tiene un actor con los demás; la cercanía mide la distancia de un 
actor respecto a todos los demás y, por último, la intermediación es la calidad de puente que tiene un actor entre otros dos de manera tal 
que no hay otra forma directa en que se puedan comunicar. Estos conceptos son aplicables a los sectores que intercambian mercancías en un 
sistema económico.

Grado
La centralidad de Freeman de cada sector y su importancia en relación con el resto se mide por su grado. Éste es el número de enlaces que 
tiene con sus abastecedores y clientes. El hecho de tener más vínculos le posibilita más intercambios que lo asocian con otros sectores y así 
contribuye a una mayor articulación de la red en su conjunto.

La matriz de intercambios entre los sectores se transforma en una matriz binaria (o de ceros y unos). Para ello, si entre el sector i y el j hay un 
intercambio mayor a cierto nivel considerado un filtro por alguna razón, se pone un uno en el lugar (i, j) y, en caso contrario, se pone un cero. 
La cantidad de unos por columna son los enlaces por las compras del sector correspondiente, en tanto que la cantidad de unos por la fila que 
corresponde a ese mismo sector son los enlaces por las ventas.
Si se toma la MIP en coeficientes se tiene que dado un filtro de nivel α cuando
aij ≥ α  bij = 1 y aij < α  bij = 0

El semi grado por las compras del sector j es:
 
y por las ventas del sector i es:
  
Los promedios de cada conjunto de semi grados son:
    
y los semi grados correspondientes, normalizados por la media aritmética, son:

Cercanía
La matriz binaria registra qué sectores tienen relaciones y con cuáles. Los unos en la columna i indican los sectores que alcanzan a ese sector 
mediante las compras que éste les hace, mientras que los unos en la fila i indican los sectores que son alcanzados mediante sus ventas. 
Dicha matriz equivale a un grafo. En este grafo es posible ver cómo se relaciona un sector i con otro j mediante sectores intermedios k1, k2, 
…, km dando los m pasos que conforman un camino.

Si el sector j es alcanzable desde i porque hay un camino de m pasos para lograrlo, el sub - grafo formado es conexo; si j no es alcanzable 
desde i el sub – grafo es disconexo.

Como existe la posibilidad de varios caminos ch(i, j) entre el sector i y el j para h = 1, …, H, el número de pasos que componen el camino es 
la longitud del camino: long ch(i, j) = #(pasos) = mh. El camino de menor longitud entre dos sectores es la línea geodésica (o simplemente) 
geodésica entre i y j: cg(i, j). Puede haber muchas geodésicas entre i y j: g = 1, …, G, pero su longitud es única: long cg(i, j) = mg.
Para un mismo sector de origen i hay muchos sectores de destino j1, j2, … jl. En un sub - grafo Gi que contiene todas las geodésicas entre 
pares de sectores del mismo origen cg(i, jl) hay un camino de longitud máxima o diámetro del grafo G:

d(Gi) = max longcg (i,jl)  

y en el grafo formado por todos los sub – grafos que tienen distinto origen hay también un diámetro que resulta de:    d(G) maxd (Gi) 

La longitud geodésica recíproca entre dos sectores i, j está en función del diámetro del grafo:

longr cg (i,j) = [d(G) + 1 - long cg(i,j)] longr cg (i,j) = [d(G) + 1 - long cg(i,j)]

Las medidas de cercanía establecen que tan bien conectado está un sector, es decir, el modo en que está relacionado con muchos y muy 
diversos sectores. La cercanía está dada por la suma de las longitudes geodésicas recíprocas:

Continúa en la siguiente página

Cc(j) = bij 
n

i = 1
∑

Cv(i) = bij

n

j = 1
∑

μv = n n
∑i Cv (i) ∑i Cv (i)μc = μv = ;n

∑i Cc (i)

μc μc μv cnc(i) = cnc (i) = cnv (i) = cc (i) cc (i) cv (i);

cer c(i) = cer c(i) = n - 1 n - 1
∑ i ≠ j  longr cg (i,j) ∑ i ≠ j  longr cg (i,j)

i 

l



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

90

indicadores de valor o empleo, pero sí es relevante para el desempeño general de la economía. 
Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa tiene una externalidad positiva en la 
medida que el uso que un sector hace de la tecnología repercutirá mediante más vínculos y enla-
ces sobre mayor número de otros sectores.

Los cálculos realizados de los índices de centralidad, cercanía e intermediación hacen posible 
ordenar los sectores desde los que cumplen en mayor medida con una característica estructural 
hasta los que la ostentan en menor medida. A la vez, el GIDESP, los efectos inducidos sobre el VA 

Recuadro 4. Ejercicios de cálculo del grado de centralidad, la cercanía
y la capacidad de intermediación de los sectores económicos 

Para independizar de la escala esta medida de cercanía se requiere compararla con el máximo de las longitudes recíprocas:

Estas medidas consideran el sentido de los flujos del grafo, es decir, de qué sector salen y hacia qué sector van. Así, un nivel sectorial alto 
hacia afuera significa que el sector i, en promedio, alcanza a los demás en pocos pasos mediante sus flujos de salida, mientras que un nivel 
sectorial alto hacia adentro significa que al sector lo alcanzan rápidamente por medio de sus flujos de entrada.

Intermediación
La centralidad por intermediación muestra la frecuencia con que un sector se ubica entre otros pares de sectores mediante la línea geodé-
sica, es decir, por medio del camino más corto de entre los que conectan dichos pares. Cuando un sector está con mayor frecuencia en esa 
posición central entre otros sectores tiene potencial para lograr una mayor influencia.

El número de geodésicas entre los sectores i y j, se define como: #[cg(i, j)] = gij. Por lo tanto, la probabilidad de transitar al azar por una 
geodésica entre i y j es pij = 1/gij. Ahora el número de geodésicas entre los sectores i y j en las que se ubica el sector intermediario k es: gij(k). 
Por lo cual la probabilidad de que el sector k se ubique en una geodésica entre i y j, dicho de otra manera la probabilidad de ser intermedia-
rio entre ese par de sectores, es:

Ésta es la medida de centralidad por intermediación del sector k sólo referida al par de sectores i, j. Para pasar de esta centralidad parcial a 
una global, referida a todos los sectores, hay que sumar las probabilidades de intermediación parciales, la centralidad global del sector k es:

Esta centralidad por intermediación tiene un máximo que corresponde al caso en que el sector se ubica en el centro de un grafo con forma 
de estrella. Dicho valor máximo es: (n2-3n+2)/2. Por ello la centralidad relativa por intermediación del sector k es:

Coeficiente de correlación de Spearman
Los diferentes índices de posiciones estructurales dan lugar a distintos órdenes según su tipo. Estos órdenes presentan distinta intensidad de 
su relación lineal. Esta se mide por medio del coeficiente correlación de rango de Spearman. 

El coeficiente se define como sigue: dados dos vectores de orden x y y cada uno con n entradas, el coeficiente ρ de Spearman es:

 

Su valor está entre -1 y 1. Cuando es nulo no hay correlación lineal.

cerc(i)’ = cerc(i)’ = cerc(i) cerc(i) 
max longr cg (i,j)

i,j
max longr cg (i,j)

i,j

piij (k) = 
gij (k) 

gij 

interm(k) = pij(k); i,j = 1, ..., n   interm(k) = pij(k); i,j = 1, ..., n
i ≠ k i ≠ kj ≠ k j ≠ k
∑ ∑∑ ∑

interm(k)’ = interm(k)’ = 2interm(k) 2interm(k)
n2 - 3n + 2 n2 - 3n + 2

ρ = 1 -
n (n2 - 1)

6 ∑ i ( xi - yi )2
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y el E en términos absolutos y relativos (incluso el cambio en el VA) permiten ordenar la participa-
ción de los sectores en los respectivos totales. Se tienen así dos jerarquías (u órdenes de impor-
tancia): una cualitativa según la posición de cada sector en la estructura económica de acuerdo 
con distintos índices, y otra cuantitativa según el lugar que ocupa un sector en la composición de 
una variable de gasto, ingreso o empleo.

Estas jerarquías pueden correlacionarse entre sí mediante coeficientes adecuados. Se obtendrán 
así relaciones que indican qué tanto se corresponde la composición sectorial de una variable con 
la posición estructural que ocupa cada sector. 

A continuación se presentan los sectores en orden de importancia por su centralidad por semi-
grados en compras y en ventas, cercanía en compras y en ventas, e intermediación; por su monto 
en el GIDESP promedio, y por los efectos inducidos en el VA y el empleo. En el Cuadro 4.1 se pre-
senta esta jerarquía de sectores para el año 2003 y en la 4.2 para el año 2008.

En 4.1 se aprecia que industrias manufactureras (5) es el sector más central, cercano e interme-
diario tanto por las compras como por la ventas, además es el sector con el VA y el E inducidos 
más importante tanto en términos de valores absolutos en miles de pesos, como en términos 
porcentuales respecto al VA y el empleo en 2003. Es este sector el que concentra la mayor parte 
del GIDESP.

Comercio (6) también es uno de los sectores con mejor posición estructural por diversas carac-
terísticas, registra participación nula en el total del GIDESP y, sin embargo, es uno de los sectores 
que más VA y empleo genera en términos de valores absolutos. 

Servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno 
(15) es el segundo sector más importante en el GIDESP, es el segundo sector más central por las 
compras que realiza y por la cercanía, y es uno de los sectores que tiene los mayores efectos en 
el VA y empleo inducidos en valores, mas no en términos porcentuales, respecto al VA y empleo 
de 2003. 

Servicios financieros y de seguros (10) es un sector importante en el GIDESP; sin embargo, no es 
un de los sectores con posición estructural relevante. Agricultura, ganadería, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza (1) no es tampoco estructuralmente relevante ni tampoco es de los sectores 
con mayor participación en el GIDESP, aunque es el tercer sector más importante en la generación 
de VA y empleo inducidos porcentualmente. Este mismo comportamiento se observa para direc-
ción de corporativos y empresas (13).

Otra vez se aprecia en el Cuadro 4.2 que industrias manufactureras (5) es el sector más central, cer-
cano e intermediario, además de ser el sector con VA y empleo inducidos más importantes tanto 
en términos de valores absolutos en miles de pesos, como en términos porcentuales respecto a 
VA y empleo en 2008. Es, también, quien concentra la mayor parte del GIDESP. 

Minería (2) es el segundo sector más importante en generación de VA y empleo inducidos en 
términos porcentuales respecto a VA y empleo de 2008. No obstante, su posición estructural no 
es relevante y ocupa la quinta posición en la concentración del GIDESP. Agricultura, ganadería, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza (1) presenta el mismo comportamiento. 
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Servicios educativos, salud, asistencia social, esparcimiento, recreativos y actividades de gobierno 
(15) es un sector central por compras, es el segundo en GIDESP y es uno de los sectores con mayor 
VA y empleo inducidos en términos absolutos. 

Comercio (6) es uno de los sectores más centrales por compras y ventas y aunque no registra GI-
DESP incrementa significativamente VA y empleo inducidos en valores absolutos. 

Servicios profesionales, científicos y técnicos (12) es un sector central por las ventas que realiza, es 
el tercer sector en importancia en el GIDESP y es uno de los sectores que más incrementa en VA y 
empleo inducidos en términos porcentuales respecto a VA y empleo de 2008.

En la medida que existe una relación global entre la composición de las variables por sectores y la 
posición estructural que éstos ostentan, es importante considerar la correlación que existe entre 
ellas. Así, es posible calcular el coeficiente de correlación entre, por un lado, el orden en que se 
ubican los sectores en la composición de las variables: GIDESP, VA y E inducidos, proporciones sec-
toriales del VA y el E inducidos en los totales respectivos observados y, por el otro lado, el orden 
en que están los sectores en las jerarquías obtenidas mediante los índices de centralidad, cercanía 
e intermediación.

Los cuadros 4.3 y 4.4 muestran los coeficientes de correlación de rango de Spearman para los 
órdenes de composición y los órdenes de posiciones estructurales calculados para 2003 y 2008 
respectivamente. 

Se observa en el cuadro 4.3 que no había coeficientes de correlación con valor mayor a 0.5.

Cuadro 4.3 Coeficientes de correlación de rango de Spearman para órdenes de posición
estructural y composición de las variables (datos de 2003)

Centralidad Cercanía Intermediación GIDE 
Promedio Efectos inducidos

Compras Ventas Compras Ventas Compras y 
ventas GIDESP VAi Empleoi Vai/VA Empleoi/

Empleo

Centralidad
Compras 1.0000 -0.3137 0.3260 0.3211 0.4926 -0.0931 0.3284 -0.0613 0.0441 0.0441

Ventas  1.0000 -0.2279 0.3995 -0.3554 -0.0049 -0.3775 0.1324 -0.5196 -0.5196

Cercanía
Compras   1.0000 -0.1078 0.1863 0.4338 -0.0637 -0.0735 0.0809 0.0809

Ventas    1.0000 0.0049 -0.3137 0.0343 0.2010 -0.3824 -0.3824

Inter-
mediación

Compras y 
ventas

    1.0000 -0.0221 0.4216 0.0858 0.0907 0.0907

GIDE 
Promedio GIDESP      1.0000 -0.0319 -0.0809 0.1078 0.1078

Efectos 
inducidos

VAi       1.0000 0.1765 0.2819 0.2819

Empleoi        1.0000 0.1838 0.1838

Vai/VA         1.0000 1.0000

Empleoi/
Empleo

         1.0000

FUENTE: elaboración propia con base en la matriz 2003 del Sistema de Cuentas Nacionales de INEGI a 17 sectores con clasificación SCIAN; INEGI-CONACYT, 
Encuestas sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).
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Cuadro 4.4 Coeficientes de correlación de rango de Spearman para órdenes de posición
estructural y composición de las variables (datos de 2008)

Centralidad Cercanía Intermediación GIDE 
Promedio Efectos inducidos

Compras Ventas Compras Ventas Compras y 
ventas GIDESP VAi Empleoi Vai/VA Empleoi/

Empleo

Centralidad
Compras 1.0000 -0.1961 0.8039 -0.2255 -0.1029 0.1520 0.1201 -0.0858 0.1495 0.0270

Ventas  1.0000 -0.2917 0.8554 0.0760 -0.0858 -0.4387 0.4706 -0.2132 -0.0123

Cercanía
Compras   1.0000 -0.3897 -0.0735 0.3554 0.0882 -0.0686 0.0049 -0.1838

Ventas    1.0000 0.0049 -0.0907 -0.5294 0.5270 -0.0049 0.1961

Inter-
mediación

Compras y 
ventas

    1.0000 0.5221 -0.1642 -0.2279 -0.0907 -0.3260

GIDE 
Promedio GIDESP      1.0000 -0.0637 -0.2304 -0.3382 -0.5000

Efectos 
inducidos

VAi       1.0000 0.0490 -0.0319 0.0098

Empleoi        1.0000 -0.0368 0.2181

Vai/VA         1.0000 0.7402

Empleoi/
Empleo

         1.0000

FUENTE: elaboración propia con base en la matriz 2003 del Sistema de Cuentas Nacionales de INEGI a 17 sectores con clasificación SCIAN; INEGI-CONACYT, 
Encuestas sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico (varios años).

En el Cuadro 4.4 se observa que todos los coeficientes de correlación remarcados, excepto uno, 
aumentan. En particular, los coeficientes de correlación entre los órdenes de la cercanía por ven-
tas y la composición del VA y el E aumentan y se ubican sobre 0.5. Es decir que la posición estruc-
tural de los sectores y la composición inducida del VA y el E muestran un comportamiento lineal 
entre órdenes, el primero de signo negativo –a más cercanía es menor la generación de VA– y, el 
segundo de signo positivo –a más cercanía es mayor la generación de empleo. La intermediación 
está correlacionada positivamente con la composición del GIDESP.

Los datos de 2008 muestran un mayor acoplamiento entre las posiciones de los sectores por cer-
canía de ventas y las composiciones inducidas de VA y E, en tanto que las posiciones por interme-
diación muestran acordamiento con la composición del GIDESP. 

 

ANExO 4. INSTRuMENTOS PARA DETONAR 
                     LA INVERSIÓN PRIVADA EN IDTI

Durante los últimos 12 años (2001 a 2012), el Gobierno Federal ha contado con una amplia bate-
ría de instrumentos destinados a crear, detonar, fomentar, fortalecer y/o acelerar las capacidades 
tecnológicas de las empresas. Buena parte de estos instrumentos especializados han sido instru-
mentados por el CONACYT, a quien a partir de 2001 la Ley de Ciencia y Tecnología le confirió la 
responsabilidad de promover la innovación entre las empresas del país.
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De acuerdo con el Catálogo de Programas para el Fomento Empresarial y la Vinculación en México 
2012 que publica el FCCyT, actualmente existen 23 programas de fomento empresarial relaciona-
dos con CTI, de los cuales 18 son operados por el CONACYT, tal y como se muestra en el Diagrama 1.

Diagrama 1. Programas de Fomento Empresarial y Vinculación

FUENTE: FCCyT.

Sin embargo, de esta amplia batería de programas, solamente uno tiene como objetivo principal, 
de acuerdo con sus lineamientos, “detonar la inversión privada en IDTI”. Se trata del Programa de 
Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, coloquialmente conocido como 
Programa de Estímulos a la Innovación (PEI), mismo que ha operado desde 2009 hasta la fecha, 
siendo por mucho el instrumento que mayores recursos presupuestales ha recibido en los últimos 
años, tanto de los operados por el CONACYT, como por las otras dependencias.

Antes del PEI, el único programa que tenía como objetivo fundamental detonar la inversión priva-
da en IDTI era el Programa de Estímulos Fiscales a la Investigación y Desarrollo Tecnológico (PEFIDT). 
Este programa operó entre 2001 y 2008, siendo hasta la fecha, el instrumento público que mayo-
res recursos ha recibido, tanto en términos acumulados, como en promedio anual.
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Las diferencias entre estos dos programas son abundantes (elegibilidad, características de los 
beneficiarios, vinculación, temporalidad, etcétera), ya que tienen fuertes diferencias de diseño; 
sin embargo, el objetivo principal de ambos era detonar la inversión privada en IDTI. La primera 
gran diferencia entre estos dos programas tiene que ver con la naturaleza de los beneficios que 
otorgan y el origen de su financiamiento. El PEFIDT consistía en otorgar créditos fiscales a aquellas 
empresas que realizaban inversiones en IDTI, es decir, hacía de la inversión en IDTI un deducible 
del ISR. Por su parte, el PEI brinda apoyos directos en forma de subsidios a las empresas que pre-
sentan proyectos de innovación basados en IDT, aunque condicionándolas a ciertos comporta-
mientos esperados, haciéndola en los hechos una transferencia condicionada de recursos.

Esta diferencia resulta de la mayor relevancia, ya que la fuente de financiamiento es radicalmente 
distinta. En el caso de los créditos fiscales, el Gobierno no requiere tener los recursos líquidos 
para fomentar la IDTI, mientras que al otorgar subsidios en forma de transferencia condicionada 
requiere hacer un desembolso real de recursos. Ello explica fundamentalmente por qué los recur-
sos promedio anuales destinados al PEFIDT han sido mayores a los recursos promedios anuales 
programados para el PEI. Sin embargo, para quien recibe el estímulo, la diferencia de fondo es un 
tema de temporalidad, ya que con los créditos fiscales recibe el beneficio ex post y con la transfe-
rencia de recursos es ex ante.

De 2001 a 2012 estos dos programas en su conjunto colocaron recursos entre las empresas para 
realizar IDTI por el orden de 26 mil 711 MDP, con lo cual se apoyaron 12,928 proyectos. En la Gráfi-
ca 1 se muestra que el máximo de recursos anuales (barra roja, escala del lado izquierdo) se obtu-
vo en los 2 últimos años de operación del PEFIDT, cuando tuvo una asignación de 4 mil 500 MDP 
en créditos fiscales, posteriormente en 2009 se sustituyó al PEFIDT por el PEI y la asignación máxi-
ma anual ha sido de 2 mil 355 MDP en 2010, tras lo cual ha tenido una disminución de recursos. 

Gráfica 1. Programas Públicos de Incentivo a la Inversión privada en IDTI, 2001-2010
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Las razones por las que el PEI sustituyó al PEFIDT son diversas, pero pueden estilizarse de la si-
guiente manera: tras ocho años de operación, las evaluaciones del programa evidenciaron fallas 
de diseño que daban como resultado una alta concentración de los beneficiarios. Aunado a ello, 
en el país se discutía la necesidad de eliminar regímenes fiscales especiales para incrementar la 
recaudación vía ingresos, lo que derivó en la eliminación de deducibilidad de múltiples conceptos 
del ISR y la creación del IETU. De manera que cuando la OCDE recomendó instrumentar un pro-
grama de estímulos directos a la IDTI, se decidió sustituir el PEFIDT por el PEI.

Lo anterior resulta de la mayor relevancia, ya que si bien en este periodo de tiempo siempre ha 
habido algún instrumento vigente para detonar la inversión privada en IDTI, la Gráfica 1 da cuen-
ta de lo volátil que ha sido la asignación de recursos, sin mencionar los cambios en las reglas 
del juego derivadas de la sustitución de un instrumento por otro. Para que la política pública de 
promoción a la IDTI rinda sus frutos, los posibles beneficiarios requieren certeza en que las reglas 
del juego no cambian de manera radical en periodos cortos de tiempo, así como certeza en la 
disponibilidad de recursos, lo que les permite hacer una planeación de mediano y largo plazos de 
sus inversiones en la materia.

La cuestión de fondo es que los programas de estímulos directos e indirectos a la IDTI no son riva-
les entre sí, y con un diseño apropiado de política pública ambos tipos de programas pueden ser 
complementarios, compartiendo el objetivo común de detonar la inversión privada en IDTI, pero 
de diversas maneras y detonando comportamientos específicos dependiendo de la población 
objetivo a la que se enfocan. Por ejemplo, para que el crédito fiscal sea relevante es necesario ha-
ber generado primero utilidades contra el cual deducirlo y haber tenido los recursos para realizar 
la inversión en IDTI, por lo que son generalmente empresas grandes, rentables y con liquidez, las 
que pueden beneficiarse de este tipo de estímulo; por su parte, para acceder a la transferencia de 
recursos no hay requisitos previos (más que estar constituido legalmente como empresa), por lo 
que son sobre todo las MiPyMEs las que más se benefician de un esquema como éste. Adicional-
mente, la transferencia de recursos puede ser fundamental en el impulso a la creación de nuevas 
empresas de base tecnológica, spin offs y start ups, lo cual no se logra a través de créditos fiscales.

Otra complementariedad que podría resultar interesante entre los créditos fiscales y las trans-
ferencias directas tiene que ver con la horizontalidad / selectividad con que pueden operarse. 
Desde una perspectiva recaudatoria sería difícil instrumentar un programa de créditos fiscales 
con criterios de selectividad sectorial, por lo que sería recomendable instrumentarlo por objetivos 
pero desde una perspectiva horizontal. Por otra parte, los programas de transferencias pueden 
ser instrumentados con mayor facilidad atendiendo criterios de selectividad que han estado au-
sentes durante el periodo de análisis.

Finalmente, cabe destacar un elemento de diseño de política pública que ambos programas com-
parten: su enfoque horizontal. Se ha documentado ampliamente que a partir de las década de los 
noventa el enfoque sectorial fue abandonado por considerar que no era una manera eficiente de 
asignar recursos, privilegiándose un enfoque de apoyos generales sin énfasis en áreas estratégi-
cas y/o criterios de selectividad diversos.

En el caso del PEFIDT y del PEI, el diseño del programa no considera ex profeso un enfoque secto-
rial o de áreas estratégicas, a pesar de lo cual los recursos tendieron a concentrarse en algunas ac-
tividades económicas. La siguiente parte de lo que por estas páginas transita, muestra la manera 
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en que los beneficios fueron repartidos entre subsectores económicos utilizando la clasificación 
SCIAN del INEGI.

Especialización y dinamismo de la estructura productiva

Un primer acercamiento para conocer los sectores tecnológicos y/o de innovación que soportan 
la economía mexicana es conocer la estructura productiva del país, de manera que se puedan 
identificar aquellos sectores económicos que tienen un mayor peso dentro del aparato produc-
tivo nacional, es decir, aquellos en los que estamos especializados. De igual manera, se puede 
identificar la trayectoria de crecimiento de dichos sectores a través del tiempo, de manera que 
sepamos cuáles de ellos crecen de manera acelerada.

Un primer vistazo a los datos de acuerdo con la contribución de los sectores al PIB total en 2010 
y a su dinámica de crecimiento, durante el periodo 2003-2010, nos arroja que sólo 24 de los 79 
sectores productivos (clasificación SCIAN) presentan un peso mayor a la participación promedio 
(1.27%), mientras que sólo 27 de ellos tienen una tasa de crecimiento promedio anual mayor a la 
media de la economía total (2.7%) en ese periodo.

El análisis del comportamiento conjunto de los indicadores arriba mencionados puede generar 
una clasificación de los sectores en cuatro grupos o cuadrantes: I) sectores con importante par-
ticipación en la economía total y alto dinamismo; II) sectores con importante participación en la 
economía pero con bajas tasa de crecimiento; III) sectores con baja participación en la economía 
total y bajas tasas de crecimiento, y IV) sectores con poca participación en la economía total pero 
alto dinamismo (véase Gráfica 2).

Gráfica 2. Especialización, dinamismo y apoyo a la IDTI en la estructura económica, 2003-2010
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Ahora bien, una vez que se han dividido los subsectores de actividad con estos simples criterios, 
cabe preguntarse cómo se han distribuido los recursos destinados a fomentar la inversión privada 
en IDTI entre éstos, para saber a qué tipo de sectores se le destinan cuántos recursos.

La Gráfica 2 nos indica que los nueve sectores del Cuadrante I, mismos que representan 26% del PIB 
Nacional y que de manera conjunta crecen a una tcpa de cerca de 6%, han recibido 9 mil 954 MDP 
entre 2001 y 2012 de los recursos del PEFIDT y el PEI repartidos entre 3 mil 402 proyectos, lo que 
representa 37% de los recursos totales y 26% de los proyectos apoyados. Lo anterior es de la mayor 
relevancia, ya que indica los sectores económicos en los que México está fuertemente especializado 
y cuya demanda crece de manera acelerada, por lo que son aquellos que pueden actuar como mo-
tor de desarrollo y en los que se hace necesario plantear una estrategia adecuada de “up grading” y 
de integración de proveedores nacionales para fortalecer la cadena global de valor.

Por su parte, el Cuadrante II está compuesto de 15 sectores con fuerte nivel de especialización y que 
en su conjunto representan más de la mitad del PIB nacional, aunque su demanda crece por debajo 
del promedio nacional a una tcpa de 1.5%. A pesar de ello, son el sector que más recursos del PEFIDT 
y el PEI ha recibido, totalizando 10 mil 461 MDP y 5 mil 834 proyectos, lo que representa 39% de los 
recursos totales y 45% de los proyectos.

El Cuadrante III es el que agrupa a un mayor número de sectores (33), pero a pesar de ello su tcpa 
en conjunto es de tan sólo 0.8% y sólo representan 12% del PIB del país. En este contexto no es de 
sorprender que las empresas de este sector sólo hayan recibido apoyo en 1 mil 874 proyectos (14% 
del total) y recibido recursos de los programas en comento de 2 mil 803 MDP (10.5% del total).

Finalmente, el Cuadrante IV agrupa a 22 sectores que están por debajo del nivel de especialización 
promedio, pero que crecen de manera dinámica. En su conjunto representan 8% del PIB nacional, 
crecen a una tcpa de 5%, captaron 3 mil 493 MDP (13% del total) y recibieron apoyo en 1 mil 818 
proyectos (14% del total).

Una vez presentada grosso modo la distribución de los recursos destinados a incentivar la IDTI de 
las empresas entre los subsectores económicos, caracterizándolos por nivel de especialización y 
dinamismo, vale la pena profundizar en algunos en particular, así como diferenciando entre ambos 
programas hasta ahora referidos.

Comportamiento de los sectores productivos en méxico y su apoyo a través del PEFIDT

En esta sección se detalla no sólo la estructura productiva y su dinamismo, sino que también se 
muestra qué tan innovadores pueden ser sectores en particular, para lo cual se utilizaron los datos 
de los montos de apoyo de estos sectores dentro del Programa de Estímulos Fiscales a la Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico del CONACYT, de manera que podemos tener una noción de tres di-
mensiones relevantes de análisis, a saber: si el sector tiene un peso relativo importante dentro de la 
estructura económica del país; si la demanda del mismo es dinámica y crece por encima de la media 
de la economía nacional; y si el interés del sector por innovar es alto o pequeño medido a través del 
financiamiento obtenido en los programas de innovación del Gobierno Federal.

La Gráfica 3 hace referencia a los Cuadrantes de la sección previa, pero esta vez mostrando los sub-
sectores por separado e indicando con un círculo azul una idea visual del volumen de créditos fisca-
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les recibidos. Resulta evidente que el subsector 336 correspondiente a Equipo de Transporte fue 
el que concentró la mayor parte de los beneficios del PEFIDT al recibir un total de 6 mil 180 MDP 
en 1 mil 355 proyectos, lo que representa 34% de los créditos fiscales otorgados entre 2001 y 2008 
mientras operó el PEFIDT.

Le siguen en orden de importancia, aunque con un volumen de recursos de entre los mil y los 2 
mil MDP, los subsectores de Industria Química (325), Industria Alimentaria (311), Servicios Profe-
sionales, Científicos y Tecnológicos (541), Fabricación de Equipo de Generación Eléctrica (335) y 
Otras Industrias Manufactureras (339). Estos cinco subsectores concentraron 6 mil 559 MDP en 
créditos fiscales, 36% del total otorgado mientras operó el programa.

De manera que los primeros seis subsectores más beneficiados captaron prácticamente 70% de 
todos los recursos, mientras que 14 subsectores nunca fueron apoyados y 38 subsectores reci-
bieron menos de 50 MDP en los 8 años de operación del PEFIDT. Resulta así evidente que, sin ser 
parte del diseño del programa, los recursos se concentraron en seis subsectores dando un eleva-
do grado de especialización al instrumento. Ahora bien, de los seis subsectores más beneficiados, 
dos pertenecen al Cuadrante I, tres al Cuadrante II y sólo uno al Cuadrante IV.

Comportamiento de los sectores productivos en méxico y su apoyo a través del PEI
Replicando este mismo ejercicio para los beneficios otorgados por el PEI, se observa con un sim-
ple vistazo a la gráfica que en este instrumento también hay un grado importante de especiali-
zación, pero los recursos se reparten entre un mayor número de subsectores y de una manera 
más armoniosa.

Gráfica 3. Especialización, dinamismo y apoyo a la innovación a través del PEFIDT

Nota: El tamaño de los círculos sombreados en azul da una idea visual del monto de apoyo del Programa de Estímulos a la Innovación, Desarrollo Tecnológico e Innovación otorgado al sector. 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y del CONACYT.
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Del primer cuadrante destaca el papel de la fabricación de equipo de cómputo y de equipo de 
transporte como dos sectores que en su conjunto representan 11% del PIB total del país y que en-
frentan una demanda creciente, lo cual sin lugar a dudas está relacionado con el perfil exportador 
de las industrias que la conforman. A su vez, estos dos sectores han recibido 15% de los recursos 
del PEI entre 2009 y 2012, de manera que bajo los parámetros establecidos pueden ser considera-
dos con un fuerte peso relativo, una demanda dinámica y un comportamiento innovador intenso.

Es importante mencionar que el sistema de clasificación que maneja el INEGI a tres dígitos agrega 
aún muchas actividades y no hace evidente aquellas industrias en las que México está fuertemen-
te especializado, por ejemplo, en el subsector 336 de equipo de transporte están englobados la 
industria automotriz y la aeroespacial, mientras que en 334 se encuentran la industria de las com-
putadoras, de los electrodomésticos, de los teléfonos celulares y de las televisiones.
 
Mención especial merecen las actividades relacionadas al comercio, mismas que agrupadas en los 
sectores del 43 al 46 representan cerca de 12% del PIB nacional y que experimenta un crecimiento 
promedio anual del 4%, y que si bien han recibido una proporción pequeña de 1.4% de los fondos 
del PEI, representan un sector que puede ser receptor de innovaciones tecnológicas importantes. 
De acuerdo a la Consultora Gartner, el acercamiento a los consumidores con tecnologías como 
Bring Your Own Device, el análisis de tendencias de consumo como parte de tecnologías como Big 
Data, así como la posibilidad de desarrollar alternativas de pago a las realizadas en efectivo a través 
de tecnologías como Near Field Comunication (NFC), pueden dinamizar fuertemente este sector de 
actividad económica.

Gráfica 4. Especialización, dinamismo y apoyo a la innovación a través del PEI

Nota: El tamaño de los círculos sombreados en azul da una idea visual del monto de apoyo del Programa de Estímulos a la Innovación, Desarrollo Tecnológico e Innovación otorgado al sector. 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y del CONACYT.

115. Ss. relacionados con el agro

9.0

8.0

7.0

6.0

5.0

4.0

3.0

2.0

1.0

0.0

TC
PA

 20
03

 - 
20

10
 (%

)

2.7

      1.0                                    2.0                                     3.0                                     4.0                                     5.0                                     6.0                                     7.0   1.2

336. Equipo de transporte

334. Equipo de computo

311. Alimentos

Participación del Sector en el PIB total 2010 (%)

43 - 46. Comercio

112. Ganadería

621. Ss. Médicos

326. Plásticos

111. Agricultura

335. Equipo de generación eléctrica y aparatos eléctricos 

541. Ss. Profesionales y cientí�cos
339. Otras industrias manuf.

333. Maquinaria y equipo
332. Productos metálicos
331. Ind. metálicas básicas

325. Industria química

327. Productos de Minerales No Metálicos

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

5

1

2

6
7

8

9

10

11

12

13

14

1516 4

3



Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación 

103

Respecto al subsector 221 de Generación, transmisión y suministro de energía eléctrica, vale la 
pena mencionar que la industria petrolera aparece como si no recibiera recursos para innovación, 
ya que en la información utilizada no se considera el fondo de sustentabilidad energética del 
CONACYT (mismo que tiene una fuerte dotación presupuestal) ya que su objetivo no es detonar 
la inversión privada en IDTI, a la vez que los recursos no se destinan exclusivamente a empresas.

Del segundo cuadrante, el subsector que mayores recursos ha recibido del PEI en sus 4 años 
de operación, es el 541 de Servicios Profesionales y Científicos, concentrando 1 mil 811 MDP en 
recursos y 461 proyectos, lo que representa 22% de los recursos del programa. De acuerdo con 
la descripción SCIAN, este sector “comprende unidades económicas cuya actividad consiste en 
prestar servicios profesionales, científicos y técnicos. Estos servicios requieren conocimientos y 
habilidades especializados, por lo que el principal componente de la función de producción de las 
unidades económicas que forman este sector es, precisamente, el capital humano”. En el caso de 
los programas aquí analizados, destacan las actividades relacionadas con servicios de ingeniería, 
diseño especializado, diseño de sistemas de cómputo, consultoría científica y técnica, investiga-
ción científica y desarrollo.

También destaca el papel de la agricultura, la ganadería y los alimentos, ya que estos tres en su 
conjunto representan 9% del PIB total del país, aunque su demanda crece por debajo del prome-
dio de la economía, lo cual puede deberse en cierta medida a que buena parte de la actividad está 
orientada a atender el mercado interno y tiene un perfil exportador más débil. Sin embargo, entre 
los tres subsectores han captado cerca de 14% de los recursos de los programas de innovación 
del CONACYT.

Podría decirse que de manera estilizada este cuadrante está compuesto mayoritariamente por 
industrias basadas en recursos naturales, donde sin lugar a dudas tecnologías como la biotec-
nología y la nanotecnología tienen fuertes aplicaciones, por lo que si bien pueden considerarse 
sectores económicos tradicionales, ello no quiere decir que no puedan ser revitalizados a través 
de una estrategia innovadora, tal y como lo han hecho países como Brasil, Chile y Argentina.

Al igual que con la generación de energía eléctrica, la industria petrolera aparece como si no re-
cibiera recursos para innovación, ya que en la información utilizada no se considera el fondo de 
sustentabilidad energética del CONACYT (mismo que tiene una fuerte dotación presupuestal), a 
la vez que los recursos no se destinan exclusivamente a empresas.

El tercer cuadrante engloba aquellos sectores que tienen poco peso en la economía y que crecen 
muy lentamente, por lo que si la tendencia prevalece, tenderán a seguir perdiendo peso relativo 
dentro de la estructura económica del país. Desafortunadamente, estos 33 sectores que en su 
conjunto representan 12% del PIB nacional también presentan un bajo comportamiento inno-
vador. A este grupo pertenecen sectores tradicionales tales como el aprovechamiento forestal, la 
industria textil y maderera. En este tercer grupo de sectores, el monto total subsidiado a actividades 
de IDTI por el Programa de Estímulos a la Innovación entre 2009 y 2012 fue de alrededor de 1 mil 049 
MDP, el cual fue destinado principalmente al desarrollo de proyectos en los sectores de fabricación 
de productos metálicos, fabricación de productos a base de minerales no metálicos y a la industria 
del plástico y del hule.

Finalmente, es de destacarse algunos sectores del cuarto cuadrante, donde si bien el peso es-
pecifico sobre la economía en su conjunto está por debajo del promedio, experimentan elevadas 
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tasas de crecimiento, lo que de mantenerse en el mediano plazo, los haría volverse sectores de 
especialización para el país. 

De este grupo destaca Maquinaria y equipo (33), Otras Industrias Manufactureras (339) Servicios 
agropecuarios (115) y Minería (212), que en su conjunto han captado 1 mil 365 MDP de los re-
cursos del PEI, por lo que su alta tasa de crecimiento podría estar asociada a su comportamiento 
innovador. 

Los apoyos conjuntos del PEFIDT y el PEI

Insistiendo en el ejercicio previo, pero tomando el total de apoyos destinados a promover la inver-
sión privada en IDTI a los largo de estos últimos 12 años a través del PEFIDT y del PEI, encontramos 
que hay seis sectores que han recibido más de 1 mil MDP en este tiempo, concentrando así 66% 
de los recursos totales, lo que equivale a 17 mil 752 MDP. De estos subsectores, marcados con un 
círculo rojo en la Gráfica 6, dos (325 y 336) pertenecen al Cuadrante I, tres (311, 325 y 541) perte-
necen al Cuadrante II y solamente el subsector 339 está enmarcado en el Cuadrante IV.

Les sigue en importancia un conjunto de cinco subsectores que han recibido entre 500 MDP 
y 1 mil MDP, concentrando prácticamente 4 mil MDP, es decir, 15% de los recursos totales, que 
sumados a 66% de los 6 subsectores más beneficiados, nos da una concentración de 81% en 11 
subsectores.

Gráfica 5. Especialización, dinamismo y apoyo a la innovación a través del PEI y del PEFIDT

Nota: El tamaño de los círculos sombreados en azul da una idea visual del monto de apoyo del Programa de Estímulos a la Innovación, Desarrollo Tecnológico e Innovación otorgado al sector. 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y del CONACYT.
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En contraste, 45 subsectores recibieron menos de 100 MDP y otros 10 subsectores nunca han 
sido beneficiados, lo que implica una dispersión de un monto modesto de recursos entre un gran 
número de potenciales sujetos de apoyo, atomizando o pulverizando el efecto que los programas 
pudieran tener.

De manera que si bien ambos programas operaron como un instrumento horizontal, al no haber 
determinado criterios de selectividad sectorial específicos, en los hechos hubo una fuerte espe-
cialización sectorial fluyendo los recursos hacia aquellos sectores que el mercado consideró los 
más apropiados. La cuestión de fondo es si esta distribución sectorial de recursos es la más efi-
ciente o la deseada desde un punto de vista de política pública. ¿Hubiera habido mayores impac-
tos si se hubieran seleccionado otros sectores? ¿Es posible detonar nuevas ramas o actividades 
con este mecanismo? Para responder a éstas y otras preguntas es preciso indagar en la estructura 
económica del aparato productivo nacional y definir las variables o criterios que se consideren 
más adecuados.

Es un hecho que el enfoque horizontal no evitó la fuerte especialización sectorial, lo que da pie a 
reflexionar sobre si estos programas deben o no tener un enfoque de selectividad que contem-
ple áreas estratégicas, regiones, actores, intensidades tecnológicas, brechas de productividad, 
entre otras.

Es importante mencionar que lo aquí se plantea no es el apoyo exclusivo a un número reducido 
de subsectores, sino plantear el tipo de apoyos que requieren las empresas de cada actividad eco-
nómica. Es probable que en los subsectores del Cuadrante 3 tengan más impacto programas de 
fortalecimiento de capacidades tecnológicas, que aquellos diseñados para incentivar la inversión 
privada en IDTI.

Por último, no hay que perder de vista que tanto los programas de fortalecimiento de capacida-
des, de mejora del entorno innovativo y del impulso a la creación de empresas, sobre todo las de 
base tecnológica, tarde que temprano repercutirán en incrementos en la inversión privada en 
IDTI y no pueden ni deben ser soslayados dentro de la batería de instrumentos que una política 
pública integral en CTI debe considerar.

¿Han fomentado el PEFIDT y el PEI la inversión privada en IDTI?

Ángel Calderón (2010) evaluó el impacto del PEFIDT (incentivos fiscales) en el desempeño de las 
empresas beneficiadas durante los años 2005-2007. Para ello el autor compara el gasto en I+D+i 
realizado por empresas que participaron en el programa de estímulos fiscales a la investigación 
y desarrollo de la tecnología por primera vez en 2005 o en años subsecuentes (grupo de trata-
miento) con aquel realizado por el grupo de empresas que no fueron beneficiadas (grupo de 
control). Calderón utilizó dos métodos econométricos para corregir las fuentes de distorsión en 
la medición: efectos fijos a nivel de firma y el modelo de corrección por selección de Heckman. El 
autor encuentra evidencia a favor de los estímulos fiscales, los cuales se traducen en aumentos 
en la inversión en I+D entre 10% (modelo de Heckman) y 26% (modelo de efectos fijos) y efectos 
multiplicadores de 1.23 y 1.48 respectivamente. En cuanto al impacto en resultados de l+D+i, el 
análisis mostró que a mayor gasto en I+D de las empresas, mayor la proporción que representan 
los productos y servicios tecnológicamente nuevos en el total de sus ventas y más elevada la 
probabilidad de innovar un producto o servicio catalogado como de escala mundial. De lo ante-
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rior, Calderón concluye que el programa de estímulos fiscales tiene un impacto estadísticamente 
significativo en el desempeño innovador de las empresas.

Por otra parte, Calderón (2012) evalúa el impacto de los subprogramas INNOVATEC, INNOVAPYME 
y PROINNOVA del PEI en 2009. Al igual que en el estudio anterior, el autor evalúa el efecto de los 
fondos de contrapartida en las tres modalidades del PEI comparando el gasto en I+D del grupo 
de empresas que participaron en alguna de dichas modalidades en el 2009 con el gasto en I+D 
de las que no participaron. Con el fin de corregir el sesgo de selección, el autor utilizó un diseño 
cuasi-experimental, aplicando tres métodos econométricos a nivel de empresa: regresión de dis-
continuidad, variables instrumentales y método de apareamiento (matching). La evidencia mues-
tra que el impacto del programa en el gasto en IDTI es positivo en las empresas con menos de 
250 trabajadores (método de apareamiento) indicando una semielasticidad logarítmica de 1.38 
(métodos de variables instrumentales). 

De manera que si se evalúa la eficacia de los programas considerando exclusivamente su objetivo 
primordial, que es detonar la inversión privada en IDTI, los resultados fueron exitosos ya que pro-
vocaron un efecto de adicionalidad en los beneficiados en ambos programas.

Ahora bien, una manera de medir la inversión privada en la materia, es a través del Gasto en Inves-
tigación y Desarrollo Experimental del Sector Privado (GIDESP) que se reporta en la ESIDET que 
levanta el INEGI. De acuerdo con estos datos, en el año 2001 el GIDESP ascendía a 8 mil 953 MDP, 
para alcanzar un nivel de 24 mil 552 MDP en 2011, lo que representa un incremento de 174% en 
11 años.

Sin embargo, es importante considerar que el GIDESP permaneció relativamente constante entre 
2005 y 2008, cuando los recursos del PEDFIDT alcanzaron su tope máximo de asignación presu-
puestal, como se muestra en la Gráfica 6, mientras que a partir de 2009 el GIDESP vuelve a crecer 
de manera acelerada, coincidiendo con la transición de los créditos fiscales a las transferencias 
condicionadas directas, aunque con un monto de estímulo considerablemente menor.

Lo anterior puede estar relacionado con un desfase entre el incentivo que representa el crédito 
fiscal y la inversión privada realizada, ya que el crédito fiscal se acreditaba en el año siguiente en 
que se realizaba la inversión y podía diferirse hasta por un periodo de 5 años. De manera que en los 
hechos, entre 2009 y 2011 las empresas recibieron estímulos de ambos programas, tanto los del 
PEI que se ejercen a 100% en el ejercicio fiscal en que se otorgan, como el crédito fiscal que pudo 
haber sido diferido hasta por 5 años. Ello explicaría el acelerado incremento de 30% del GIDESP 
entre 2008 y 2011.

Desafortunadamente no se cuenta con información de cómo se hizo realmente efectivo el crédito 
fiscal otorgado a las empresas, pero es probable que aún en 2013 empresas beneficiadas por el 
PEFIDT en 2008, en su última convocatoria, estén deduciendo parte del crédito fiscal al que se 
hicieron acreedoras.

También es importante hacer notar que los conceptos comprendidos dentro del GIDESP no coin-
ciden de manera perfecta con los gastos elegibles de los programas en comento, por lo que habrá 
que tener eso en consideración al hacer la comparación aquí planteada, lo que resulta relevante 
en la desagregación sectorial del GIDESP, donde la proporción entre los estímulos y este último 
puede llegar a ser muy elevada.
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Finalmente, independientemente del comportamiento del GIDESP, no debe perderse de foco 
que no se trata sólo del volumen de recursos, sino que se debe considerar que el número de 
beneficiarios de los programas es aún muy reducido y no logra ser una masa crítica que detone 
la inversión del sector privado en su conjunto. Es importante considerar que no se trata de redu-
cir el monto de los apoyos en un afán de incrementar el número de beneficiarios, sino de dar el 
monto adecuado de recursos por proyecto al mayor número de empresas posibles. En el caso del 
PEI, el monto de apoyo promedio por proyecto es de 3.7 millones de pesos.

Es fundamental que el diseño de los programas contemple la inclusión del mayor número de em-
presas posibles, evitando comportamientos rentistas o clientelares de los beneficiarios, ya que la 
concentración de los recursos en un número limitado de empresas no será suficiente para impac-
tar la inversión privada en IDTI en su conjunto. Es imperativo que los recursos destinados a estos 
programas sean los suficientes para alcanzar a miles de empresas y no a cientos de ellos.

La construcción de capacidades en el ConaCYT: lecciones aprendidas

Como ya se mencionó previamente, la responsabilidad conferida al CONACYT para promover la 
innovación data de pocos años, habiendo la institución centrado sus actividades de los primeros 
30 años de existencia en el fortalecimiento de los posgrados, la generación de recursos humanos 
altamente capacitados, la consolidación del Sistema Nacional de Investigadores, la creación de 
infraestructura a través de los Centros de Investigación, etcétera. De manera que para la institu-
ción la convivencia con las empresas es un fenómeno relativamente nuevo, no siendo éstas un 

 Gráfica 6. Estímulos Públicos y GIDESP, 2001-2011

Nota: No hay dato para el año 2002 y los de 2010 y 2011 son preliminares.
Fuente: Elaboración propia con datos de la ESIDET y del CONACYT.
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interlocutor determinante en los primeros 30 años de vida del Consejo. Con el PEFIDT, el Consejo 
inició formalmente la operación de un programa diseñado exclusivamente para empresas y des-
de entonces ha venido fortaleciendo su capacidad institucional para interactuar con el sector 
productivo. A continuación se enumeran algunas de estas lecciones aprendidas:

1. Un primer indicativo de esta maduración es la conformación de las instancias colegiadas que 
fungen como órganos de gobierno de los Programas, ya que mientras en el PEFIDT existía 
un solo Comité integrado exclusivamente por instancias gubernamentales, en el PEI existen 
tres instancias colegiadas donde no sólo se incluye a dependencias gubernamentales, sino 
también a representantes del sector académico y empresarial, a autoridades locales y orga-
nismos de representación como la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Econó-
mico (AMSDE) y la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología 
(REDNACECYT). 

De esta manera, el CONACYT ha cambiado su concepción de la gobernanza de los programas 
de innovación a su cargo y ha decidido operarlos con una visión de Sistemas Estatales de In-
novación, siendo más incluyente en la incorporación de actores relevantes y dando un alcan-
ce nacional al programa. Llama la atención que los empresarios no tenían ni voz ni voto en el 
PEFIDT, mientras que en el PEI son un actor relevante. De esta manera, el CONACYT transitó 
de una operación vertical y centralista de los programas a una más cercana a la gobernanza, 
incluyente de un sistema de múltiples actores con un fuerte componente territorial, fortale-
ciendo la toma de decisiones y evitando la concentración de recursos en un número reducido 
de entidades federativas.

2. Ahora bien, existen diversas evaluaciones del PEFIDT, como la hecha por Unger (2011) donde 
desde una perspectiva sistémica se evalúa el impacto del programa con otras variables rele-
vantes como las externalidades tecnológicas, los impactos regionales, las características de 
los beneficiados, el tipo de sectores económicos, etcétera, pudiendo estilizarse el resultado 
de la evaluación en un problema de diseño serio: concentración.

El PEFIDT concentró los apoyos en un número relativamente pequeño de empresas, de secto-
res y de entidades federativas, con lo que se limitó de manera sensible el impacto que pudo 
haber tenido en diversos ámbitos, aunque ello no implica que no haya detonado la inversión 
privada en IDTI de los beneficiarios. La Tabla 2 muestra diversas medidas de concentración de 

Tabla 1. Evolución de la Gobernanza de los Programas de Innovación en CONACYT

PEFIDT PEI

Instancia colegiada
•	 Comité institucional para la 

aplicación de estímulo fiscal a 
los gastos en IDTI

•	 Comité Técnico Intersecretarial de 
Innovación

•	 Subcomité de Evaluación 
Nacional

•	 32 Subcomités de Evaluación 
Estatal

Integrantes

•	 CONACYT
•	 Secretaría de Economía
•	 Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público
•	 Secretaría de Educación Pública

•	 CONACYT
•	 Secretaría de Economía
•	 Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público
•	 Secretaría de Educación Pública
•	 AMSDE
•	 REDNACECYT

•	 CONACYT
•	 Secretaría de Economía
•	 Representante Empresarial
•	 Representante Científico-

Tecnológico

•	 CONACYT
•	 Secretaría de Desarrollo 

Económico
•	 Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología
•	 Representante Empresarial
•	 Representante Científico-

Tecnológico
Fuente: Elaboración propia.
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ambos programas, siendo la conclusión en todos los casos que en el PEFIDT la distribución 
de los recursos estuvo concentrada, mientras que en el PEI la distribución es desconcentrada.

Una medida comúnmente aceptada para medir la concentración de recursos es el Índice de 
Herfindahl, mismo que se calcula elevando al cuadrado la cuota de mercado que cada em-
presa posee y sumando esas cantidades. Adicionalmente, esta medida puede estandarizar-
se y acotar los valores del índice considerando el número de empresas. Como referencia de 
los parámetros calculados, las instituciones encargadas de auditar fusiones horizontales en 
los EEUU utilizan los siguientes rangos de valores para el índice normalizado: “mercado muy 
competitivo” (HN menor a 0.01), “mercado desconcentrado” (HN menor a 0.15), “concentra-
ción moderada” (HN entre 0.15 y 0.25), y finalmente, “alta concentración” (HN mayor a 0.25). 
Bajo estos parámetros, el PEFIDT es catalogado con una concentración moderada, mientras 
que el PEI se cataloga como un mercado desconcentrado.

Adicionalmente se calcularon los índices C4 y C8, que simplemente indican qué proporción 
de los recursos es captada por las cuatro y las empresas, respectivamente, más beneficiadas. 
El resultado del C4 indica que mientras que en el PEFIDT sólo cuatro empresas concentraron 
20% de los recursos totales del programa, en el PEI las cuatro empresas más beneficiadas 
representan 5% de los recursos totales del programa. Por su parte, el C8 nos indica que las 
ocho empresas más beneficiadas del PEFIDT concentraron 28% de los recursos totales del 
programa, mientras que para el PEI esto representa 8%.
 

Lo anterior no es de sorprender, ya que al diseñar el PEI, el CONACYT aprendió de la expe-
riencia del PEFIDT y explícitamente fijó topes de apoyo por empresa para cada convocatoria 
y modalidad, siendo estos topes de 21 MDP en la modalidad INNOVAPYME, de 36 MDP en la 
modalidad INNOVATEC y de 27 MDP en la modalidad PROINNOVA.

3. Es igualmente importante destacar la evolución en los mecanismos de elegibilidad de los 
posibles beneficiarios de los programas, ya que también ha experimentado cambios relevan-
tes. Con el PEFIDT, la posibilidad de recibir el incentivo estaba condicionada a que la empresa 
hubiera tenido ya los recursos para financiar por su parte la totalidad del proyecto, y generar 
previamente un nivel de utilidades importantes contra las cuales acreditar el incentivo fiscal. 
Esto derivó en un sesgo ya mencionado del programa: la gran mayoría de beneficiarios fue-
ron empresas grandes ya constituidas y exitosas. 

De esta manera, no sólo se excluía a las empresas que no tenían recursos para invertir en 
IDTI, o las que no tenían un nivel de utilidades contra que deducir el proyecto, sino que se 
cancelaba la posibilidad de que start ups, spin offs o nuevas empresas de base tecnológica 
aplicaran al programa.

Tabla 2. Medidas de Concentración en los Programas de Innovación

Medida de concentración PEFIDT PEI
Índice de Herfindal normalizado 0.1665 0.0258
C4 19.58 5.45
C8 27.6 8.19
Fuente: Elaboración propia con datos de los programas.
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La Tabla 3 muestra el porcentaje de proyectos apoyados en ambos programas por tamaño de 
empresa, mostrando claramente que los proyectos del PEFIDT presentados por las empresas 
grandes representaban 60% del total de proyectos apoyados, mientras que en contraste las 
micro y las pequeñas sumadas no alcanzaban 15% del total de proyectos apoyados. En el 
caso del PEI esta relación se invierte, ya que los proyectos apoyados a las empresas grandes 
representan 40% del total de proyectos beneficiados y la suma de las micro y las pequeñas 
alcanza 43%.

Lo anterior se debe a que en el diseño del PEI se diferenció a las empresas por tamaño, de 
manera que en la modalidad INNOVAPYME sólo compiten MiPyMEs contra MiPyMEs, y en 
la modalidad INNOVATEC compiten empresas grandes contra empresas grandes, lo cual da 
equidad a la competencia por los recursos del PEI. Adicionalmente, los apoyos están diferen-
ciados, de manera que las MiPyMEs reciben siempre un mayor porcentaje de apoyo que lo 
que reciben las empresas grandes.

4. Otra lección valiosa aprendida durante la gestión de los programas de innovación ha sido 
la de incentivar los comportamientos que se desean detonar en las empresas y no esperar 
que éstos se den de manera natural o espontánea. Por ejemplo, en el PEFIDT se deseaba que 
hubiera una vinculación intensa entre la academia y el sector productivo, pero el monto del 
apoyo no estaba alineado a este comportamiento, a la vez que tampoco era un elemento 
fundamental de la evaluación.

En el PEI se diseñó el esquema de incentivos de manera tal que una empresa que presenta un 
proyecto de manera individual, recibe un monto de apoyo mucho menor que una empresa 
que se vincula con una universidad y/o un centro público de investigación. Incluso, una de las 
modalidades del programa está enfocada a detonar redes de innovación, por lo que en ese 
caso los proyectos deben ser forzosamente vinculados y deben estar integrados por al me-

Tabla 3. Beneficiarios de los Programas de Innovación por tamaño de empresa

Tamaño de empresa PEFIDT (%) PEI (%)
Micro 5.1 17.8
Pequeña 9.6 25.2
Mediana 25.9 17.4
Grande 59.5 39.6
Fuente: Elaboración propia con datos de los programas.

Tabla 4. Esquema de incentivos del PEI: detonando los comportamientos deseados

Modalidad Tamaño de empresa

Porcentaje de apoyo respecto al gasto elegible del proyecto en el ejercicio fiscal 2012
Proyecto individual Proyecto en vinculación con IES/CI Tope máximo de apoyo 

por empresa (pesos 
moneda nacional)

% del gasto de la 
empresa

% del gasto de la 
empresa

% del gasto de las 
IES/CI

INNOVAPYME MIPYMES 25 40 80 21 millones
INNOVATEC Grandes empresas 22 30 75 36 millones

PROINNOVA
MIPYMES

No aplica
65

80 27 millones
Empresas grandes 40
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nos una empresa y dos instancias académicas, ya sean instituciones de educación superior o 
centro públicos de investigación.
 
La Tabla 4 ilustra varios de los puntos hasta ahora expuestos: hay modalidades por tamaño de 
empresa para dotar de equidad la competencia del programa, en todos los casos las MiPyMEs 
reciben mayores apoyos que las empresas grandes, hay topes de recursos máximo por em-
presa para evitar la concentración de recursos y se incentiva la vinculación con la academia 
dotando de un mayor porcentaje de apoyo a los proyectos vinculados.

5. Finalmente, la operación de los programas ha permitido detectar comportamientos oportu-
nistas o de free rider entre los beneficiarios del programa, haciendo necesaria la implemen-
tación de candados que eviten o desincentiven estos comportamientos. Elementos como la 
adecuada selección de gastos elegibles, la elegibilidad de los sujetos de apoyo, la verificación 
de los impactos de cada proyecto, y la rendición de cuentas resulta de la mayor relevancia 
dentro de la gestión de este tipo de instrumentos.

Como se ha visto hasta ahora, el CONACYT ha mantenido un proceso de reflexión y ajuste 
continuos, buscando siempre afinar los comportamientos que desea detonar en las empresas 
y la consecución de los objetivos del programa. Los esquemas de incentivos, de participación y 
concertación con las entidades federativas, de los requisitos de elegibilidad, la evolución nor-
mativa y los resultados observados, dan cuenta de esos procesos de ajuste permanente.

La necesidad de contar con ambos instrumentos:
incentivos fiscales y transferencias condicionadas

A manera de conclusión, se argumenta que una política pública que busque detonar la inversión 
privada en IDTI debe contemplar ambos tipos de progamas, ya que pueden ser complementa-
rios, orientando el PEFIDT hacia empresas grandes buscando que inviertan en infraestructura y 
mantener en el PEI la participación moderada de las grandes, pero enfatizando acciones de forta-
lecimiento de cadenas globales de valor, por ejemplo, en vinculación con proveedores, preferen-
temente PyMEs locales.

Los criterios de elegibilidad en ambos casos requieren de una definición de metas que se desean lo-
grar y de un conocimiento profundo de los efectos diferenciados que el programa tendría en cada 
sector y en el resto de la economía como efecto inducido de la capacidad de arrastre del mismo.
 
Actualmente, en la mayoría de los países miembros de la OCDE se implementan ambos tipos de 
programas, sin considerar medidas adicionales relacionadas con el financiamiento como son los 
fondos de capital semilla, inversionistas ángel y capital de riesgo.

En México existen diversas iniciativas que han planteado la necesidad de reactivar el estímulo fiscal, 
considerando los errores del pasado e instrumentarse bajo la nueva óptica de gestión de progra-
mas que el CONACYT ha desarrollado en los 12 años que lleva operando este tipo de programas.

La Tabla 5 resume y compara tres propuestas que diversos actores han venido trabajando para 
buscar reestablecr el PEFIDT, sin sustituir al PEI, sino complementándolo. De estas propuestas, 
des taca retomar el enfoque de adicionalidad, la propuesta de fuente de financiamiento, la acu-
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mulabilidad del beneficio como ingreso y el establecimiento de topes que menciona el CTII, 
mientras que el diseño de objetivos especificos por modalidad, la supradeducibilidad, los topes 
por empresa y la acreditación también contra IVA son rasgos interesantes de la propuesta del 
Grupo Vincula.

Tabla 5. Comparativo de 3 propuestas para retomar el PEFIDT

Senadores Cantú y Castellón Comité Técnico intersectorial de Innovación Grupo Vincula
Proponen retomar el Programa de Estímulos Fiscales 
anterior

Proponen reformar el Programa de Estímulos Fiscales 
anterior, pero con carácter mixto para incentivar la 
adicionalidad en el gasto.

Propone la creación de un Sistema de Incentivos 
Fiscales con 5 esquemas diferentes (uno por 
objetivo)

Se plantea un crédito fiscal equivalente al 30% del total 
de los gastos e inversiones en IDTI.

Se plantea un crédito fiscal equivalente al 30% del total 
de los gastos e inversiones en IDTI. 

La empresa que demuestre un incremento en el gasto e 
inversiones en IDTI será sujeta de un apoyo adicional de 
un 20% sobre dicho incremento. 

Se plantea un crédito fiscal equivalente al 30% del 
total de los gastos e inversiones en IDTI.

Permitir la amortización inmediata o libre, en 
equipamiento de tecnologías de frontera.

Supradeducibilidad de 200% en la aplicación 
contable fiscal de las remuneraciones salariales 
en la incorporación de maestros y doctores en la 
nómina.

Se mantiene el Programa de Estímulos a la Innovación. Se mantiene el Programa de Estímulos a la Innovación. Se mantiene el Programa de Estímulos a la 
Innovación.

Se propone que el monto asignado al programa se 
determine el la Ley de Ingresos de la Federación.

Se solicita un presupuesto de 4,500 millones de pesos. 

Siendo la fuente de recursos el Fondo para la Estabiliza-
ción de los Ingresos Petroleros (FEIP).

El sistema de incentivos podría tener un costo 
anual de entre 10.5 y 12 mil millones de pesos.

Los incentivos se acreditarían contra el ISR Los incentivos se acreditarían contra ISR y IETU Los incentivos se acreditarían contra ISR, IETU e IVA.

No considera este punto. El estímulo fiscal no será acumulable como ingreso para el 
cálculo del ISR (para IETU no es objeto).

No considera este punto.

Si el crédito fiscal es mayor al impuesto, se permite aplicar 
la diferencia por los 10 ejercicios fiscales subsecuentes.

Si el crédito fiscal es mayor al impuesto, se permite aplicar 
la diferencia por los 10 ejercicios fiscales subsecuentes.

Si el crédito fiscal es mayor al impuesto, se permite 
aplicar la diferencia por los 10 ejercicios fiscales 
subsecuentes.

El estímulo será otorgado a empresas mexicanas que 
realicen actividades de IDTI.

El estímulo será otorgado a empresas mexicanas que 
realicen actividades de IDTI. 

Cada empresa deberá presentar una única solicitud que 
abarque todas sus actividades y proyectos de IDTI.

El estímulo será otorgado a empresas mexicanas 
que realicen proyectos de IDTI, que incorporen 
maestros y doctores a la nómina y/o elaboren 
nuevos productos de alta tecnología

Se otorgará también para la creación de nuevos 
Centro públicos y privados de IDT y nuevos Centros 
Técnicos.

Se otorgará a Centro públicos y privados de IDT 
existentes que renueven equipo.

No establece topes por empresa pero se pueden estable-
cer en las reglas generales posteriores.

El monto máximo de apoyo por empresa será de 100 
millones de pesos o un 4% de la bolsa total disponible.

El monto máximo de apoyo por empresa será de 
100 millones de pesos.

El monto máximo de apoyo por centro es de mil 
MDP para la creación de nuevos Centro de IDT y 
nuevos Centros Técnicos.

Se propone reformar el artículo 219 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta

Se propone reformar el Artículo 219 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta y los artículos 8 y de 10 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única

No menciona legislación a modificar.

Fuente: Elaboración propia.
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Es evidente que estos criterios no son excluyentes y una propuesta más integral podría ser resul-
tado de la conjunción de estas propuestas, que sumadas a la experiencia previa del CONACYT 
darían pie a un programa más efectivo.

Conclusiones preliminares

•	 Si bien el Gobierno Federal cuenta con una amplia batería de programas destinados a impul-
sar la innovación, solamente uno de ellos, el PEI, tiene como objetivo primordial detonar la 
inversión privada de IDTI. Antes del PEI, el PEFIDT tenía este mismo objetivo, siendo los dos 
instrumentos a través de los cuales el Gobierno Federal ha buscado de 2001 a la fecha cumplir 
con el objetivo mencionado, y así facilitar la meta de alcanzar 1% del PIB destinado a CTI.

•	 A pesar de que en ambos programas, PEI y PEFIDT, no había un diseño sectorial o de áreas 
estratégicas, en los hechos seis sectores concentraron 66% de los recursos totales, lo que 
equivale a 17 mil 752 MDP. 

•	 Lo anterior abre la pregunta de si la especialización que se dio en los hechos es las más desea-
ble o si es donde los recursos públicos tienen el mayor impacto. El ejercicio aquí planteado 
relacionaba dicha estructura de apoyos con grados de especialización y dinamismo de la 
demanda, pero otros criterios debieran ser considerados en los mecanismos de selección 
de sectores estratégicos para garantizar que los recursos económicos estén invertidos de la 
mejor manera posible.

•	 De 2001 a 2012 estos dos programas en su conjunto colocaron recursos entre las empresas 
para realizar IDTI por el orden de 26 mil 711 MDP, con lo cual se apoyaron 12,928 proyectos. 
Sin embargo, es importante considerar que el GIDESP permaneció relativamente constante 
entre 2005 y 2008, cuando los recursos del PEDFIDT alcanzaron su tope máximo de asigna-
ción presupuestal, mientras que a partir de 2009, el GIDESP vuelve a crecer de manera acele-
rada, coincidiendo con la transición de los créditos fiscales a las transferencias condicionadas 
directas, aunque con un monto de estímulo considerablemente menor.

•	 El acelerado incremento de 30% del GIDESP entre 2008 y 2011 puede estar relacionado con 
un desfase entre el incentivo que representa el crédito fiscal y la inversión privada realizada. 
De manera que en los hechos, entre 2009 y 2011 las empresas recibieron estímulos de ambos 
programas, tanto los del PEI que se ejercen al 100% en el ejercicio fiscal en que se otorgan, 
como el crédito fiscal que pudo haber sido diferido hasta por 5 años. 

•	 A nivel de microdatos, las evaluaciones hechas a los beneficiarios de ambos programas mues-
tran adicionalidad en la inversión privada en IDTI para aquellas empresas que fueron selec-
cionadas para apoyo, de manera que resulta fundamental no sólo incrementar los recursos 
destinados a estos programas, sino diseñarlos de manera tal que la concentración de recur-
sos sea baja y llegar así al mayor número de empresas posibles.

•	 Estas evaluaciones también muestran que el PEFIDT fue más efectivo detonando adiciona-
lidad en inversión privada en IDTI entre las empresas grandes, mientras que el PEI fue más 
efectivo en este mismo rubro, entre las MiPyMEs. Lo anterior muestra que ambos programas 
no son rivales y que incluso pueden operarse de manera complemetaria.

•	 Una complementariedad que podría resultar interesante entre los créditos fiscales y las trans-
ferencias directas tiene que ver con la horizontalidad / selectividad con que pueden operarse. 
Desde una perspectiva recaudatoria sería difícil instrumentar un programa de créditos fisca-
les con criterios de selectividad sectorial, por lo que sería recomendable instrumentarlo por 
objetivos, pero desde una perspectiva horizontal. Por otra parte, los programas de transferen-
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cias pueden ser instrumentados con mayor facilidad atendiendo criterios de selectividad que 
han estado ausentes durante el periodo de análisis.

•	 A lo largo del tiempo, el CONACYT ha desarrollado habilidades y conocimientos necesarios 
para operar este tipo de programas, siendo fundamental la experiencia adquirida tanto en el 
diseño de incentivos para detonar los comportamientos deseados entre las empresas, como 
en la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de 
los beneficiados.

•	 Finalmente, si bien es cierto que el PEI y el PEFIDT son los únicos dos intrumentos que han 
tenido como objetivo detonar la inversión privada en IDTI, también lo es que se requiere toda 
una batería de instrumentos para detonar la innovación, como lo son aquellos enfocados a 
fortelecer las capacidades empresariales de IDTI o aquellos destinados a mejorar el entorno 
innovativo del país. Estos instrumentos, de ser exitosos, terminarán redundando en un mayor 
número de empresas que realicen inversiones en la materia, por lo que no pueden ni deben 
ser excluidos de un diseño integral de política pública para detonar la innovación.
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

8

El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 
para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. 
El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión 
de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación 
de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el méxico del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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RESuMEN EJECuTIVO
El modelo de políticas de CTI (PCTI), seguido por nuestro país durante las últimas décadas, se 
ha centrado en obtener efectos positivos de la creación, transferencia y explotación del cono-
cimiento científico, tecnológico y la innovación sobre el progreso de la ciencia, el cambio tec-
nológico, la productividad, la competitividad y el crecimiento económico de las naciones, las 
regiones y las empresas.

Sin embargo, el diseño del Nuevo Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECi-
TI), además de impulsar la innovación para la competitividad, deberá estar orientado a la gene-
ración de capacidades de CTI para responder a problemas sociales y sectoriales prioritarios, con 
el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad, y a la construcción de 
una sociedad más justa.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales de 
gran interés público con alto impacto en el desarrollo económico y social. Los objetivos naciona-
les estratégicos deben ser los ejes fundamentales en la formulación del PECiTI, y en el fortaleci-
miento y coordinación de las políticas estatales y locales.

Lineamientos metodológicos para definir los objetivos nacionales estratégicos del PECiTI 2012 
deben ser: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, regional y 
local; III) gobernanza del sistema; IV) desarrollo social ex ante; V) selección cuidadosa de pocos 
objetivos de CTI, pero con alto impacto económico y social; y VI) papel del Estado como facilita-
dor, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

A partir de la revisión de varias experiencias nacionales1 se puede afirmar que la definición de 
objetivos nacionales estratégicos ha sido un factor crucial en el cumplimiento de sus objetivos 
de CTI y en el progreso económico y social que han alcanzado estos países.

Por áreas estratégicas se entiende tanto los campos tecnológicos, como los sectores económi-
cos e industriales, que son potencialmente capaces de disparar el desarrollo económico y social 
a partir de la innovación y de la generación de ventajas competitivas regionales, nacionales e 
internacionales. Existen al menos dos criterios para definir áreas estratégicas: el competitivo y el 
institucional.

1. Japón, Corea del Sur, Taiwán, Finlandia, Brasil y Chile.
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Otras experiencias nacionales muestran que el desarrollo de industrias estratégicas siempre re-
quirió una combinación de políticas de promoción de la imitación y el aprendizaje tecnológico 
con la protección arancelaria y la aplicación de subsidios en la etapa del despegue. El vínculo con 
el desarrollo de actividades de CTI fue un factor fundamental en el desarrollo de esos sectores. La 
última década muestra que el desarrollo social ha sido un criterio fundamental en la definición 
de sectores e industrias estratégicas en varios países.

Principios orientadores para la generación de procesos interactivos entre actores deben ser: (i) 
participación de la comunidad científica en el avance del conocimiento y la búsqueda de la ex-
celencia nacional e internacional; (ii) participación de la sociedad civil en el desarrollo social para 
garantizar la relevancia social de la CTI; (iii) involucramiento del sector productivo nacional, pú-
blico y privado en el aumento de la competitividad mediante procesos innovadores y la creación 
de productos rentables a nivel nacional e internacional; (iv) intervención del Gobierno como 
facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los objetivos nacionales y, (v) el ámbito 
de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local e internacional.

Cada uno de los principios orientadores debe considerar: (i) las capacidades y fortalezas naciona-
les, regionales y locales existentes para impulsar CTI; (ii) las ventajas que obtendría cada uno de 
los actores involucrados; (iii) las oportunidades a las que cada actor puede acceder sobre la base 
de la construcción de nuevas capacidades; (iv) los beneficios para cada uno de los actores en 
relación con sus principios orientadores de la política: más recursos, excelencia, reconocimiento 
nacional e internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la 
población; rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacio-
nales y locales; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los 
gobiernos; y, descentralización e internacionalización.
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1. INTRODuCCIÓN
El modelo dominante de políticas de ciencia, tecnología e innovación (CTI) que ha prevalecido a ni-
vel internacional y que ha seguido nuestro país durante las últimas décadas, ha estado centrado en 
los efectos que tienen la creación, transferencia y explotación del conocimiento científico, tecnoló-
gico y la innovación en el progreso de la ciencia, el cambio tecnológico, la productividad, la com-
petitividad y por ende en el crecimiento económico de las naciones, las regiones y las empresas.

No hay duda de los efectos positivos de la CTI sobre el desempeño de la economía. Sin embargo, 
cada vez es más evidente que el aumento de la productividad, la competitividad y el crecimiento 
económico, no necesariamente se traduce en desarrollo, bienestar social y en una sociedad más 
incluyente. El crecimiento económico de las naciones no conduce automáticamente a mejores 
niveles de vida de sus ciudadanos (Banco Mundial, 2001; BID, 2001).

Durante la última década se ha venido construyendo un modelo complementario, que partiendo 
de las implicaciones de la CTI como factores fundamentales para el crecimiento y la competiti-
vidad, incorpora la visión social. Varios estudios han señalado que al incluir ese enfoque se pue-
de generar mayor bienestar social, un crecimiento integral en el marco de un desarrollo social y 
ecológicamente sustentable y sostenible. Por lo anterior, diversos países han implementado ese 
modelo durante la última década, reconociendo que los objetivos de competitividad deben y 
pueden combinarse y complementarse con objetivos de desarrollo social. 

En esta línea, el presente documento sostiene que el conocimiento científico, tecnológico y la 
innovación como recursos esenciales de una nación pueden y deben ser utilizados de manera 
sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo modelo de desarrollo económico y social, que 
incluya como objetivo fundamental la construcción de una sociedad más justa, que contribuya a 
cerrar la alarmante brecha distributiva, a eliminar cualquier forma de exclusión social y permita un 
mejoramiento gradual y sostenido en los niveles de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la PCTI a desarrollarse durante las próximas dé-
cadas, debe estar orientado a fortalecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas 
sociales y sectoriales prioritarios, con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad; además 
de contribuir al incremento de la competitividad del sector productivo.

Los problemas sociales implican al menos tres cambios en el enfoque de la CTI: 1) el abordaje 
multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la construcción de conocimiento desde 
diferentes campos que se podrá aportar a la solución de problemas nacionales; 2) el abordaje 
transversal nacional y sus interacciones con las especificidades regionales y locales en la imple-
mentación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo a sectores y ramas económicas que gene-
ren bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Entre las preguntas centrales que deberán orientar la propuesta de un nuevo enfoque en el dise-
ño de las PCTI, surgen las siguientes:
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•	 ¿Qué campos de conocimiento científico y qué tecnologías e innovaciones deben apoyarse y 
desarrollarse para acrecentar la competitividad nacional, regional y sectorial, al mismo tiem-
po que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la población? 

•	 ¿Qué mecanismos específicos es necesario instrumentar para facilitar que los beneficios eco-
nómicos en términos de crecimiento económico y productivo se derramen también en la 
esfera social y permitan atender los grandes problemas sociales que enfrenta la sociedad 
mexicana? ¿Qué estrategias se deben elegir para lograr un impacto positivo y significativo en 
el conjunto de la población? 

En esta perspectiva, además de la contribución ampliamente reconocida de las ciencias naturales, 
las exactas y las ingenierías, otros campos disciplinarios como las ciencias sociales y las humanida-
des adquieren una relevancia especial. La CTI, al servicio de la solución de los problemas sociales, 
requiere de las ciencias sociales y humanísticas, no sólo para entender los problemas sociales, 
sino también la forma específica en que estos problemas interaccionan o se relacionan con la 
innovación. De ahí que el tema de la innovación social y la innovación para la sociedad cobre 
especial relevancia.

El desafío consiste en entender que la solución de problemas complejos, como es la interacción 
entre innovación y problemas sociales, exige una perspectiva transdisciplinaria e integral que per-
mita la interacción entre los diversos campos del conocimiento: las ciencias naturales, las ingenie-
rías, las ciencias sociales y humanísticas y el conocimiento tradicional.

Por otra parte, ni el desarrollo de la CTI ni la solución de los graves problemas sociales de México 
pueden atenderse con políticas e instrumentos sexenales de corto plazo; la naturaleza y la grave-
dad de estos asuntos demanda el planteamiento de una agenda de CTI con un horizonte de largo 
plazo que trascienda la duración de la administración pública federal. La política de CTI deberá 
diseñarse con un horizonte de 25 años, a fin posibilitar iniciativas y políticas que efectivamente 
conduzcan a la generación de capacidades científicas, tecnológicas y de innovación, y que ade-
más puedan avanzar en la solución a los problemas de pobreza, marginación, salud y educación.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.

En síntesis, más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI 
para el crecimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque 
reduccionista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la 
ciencia, el desarrollo tecnológico y la innovación para generar un nuevo tipo de desarrollo que 
incluya el mejoramiento del bienestar colectivo (Vessuri, 2006).
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Los criterios metodológicos aquí expuestos son fundamentales tanto en la definición de los ob-
jetivos nacionales estratégicos, como en la definición de los mecanismos específicos que hacen 
posible que la CTI contribuya a su logro. La aplicación de estos criterios de orientación debe soste-
nerse sobre la base de un conocimiento amplio de tres elementos: 1) las capacidades y fortalezas 
nacionales, regionales y locales existentes en CTI relacionadas con cada problema; 2) las ventajas 
que se derivan de los criterios metodológicos; y 3) las oportunidades a las que se puede acceder 
sobre la base de la construcción de nuevas capacidades.

Los planteamientos arriba expuestos han de estar alineados con los compromisos y las estrategias 
nacionales propuestas por el nuevo presidente, compromisos que muy probablemente se integra-
rán en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo: a) un México incluyente y sin pobreza; b) crecer para 
generar más y mejores empleos; c) más educación y de calidad para todos; d) recuperar el lideraz-
go de México en el mundo; e) incidir en la solución de los grandes retos globales, como el cambio 
climático o el tráfico de armas, drogas y personas; y f ) construir un Gobierno eficaz.

Partiendo de lo anterior, este documento se plantea los siguientes objetivos:

a. Proponer los criterios metodológicos generales que permitan identificar y definir los obje-
tivos estratégicos en el nivel nacional, regional y local, que deberán ser alcanzados por el 
Nuevo Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI).

b. Establecer los criterios metodológicos generales que permitan alinear la PCTI a los objetivos 
nacionales.

Para la construcción de la metodología idónea para nuestro país, este documento intenta dar 
respuesta a las siguientes preguntas:

•	 ¿Qué metodologías y criterios han utilizado distintos países en la definición de sus grandes 
objetivos nacionales de CTI?

•	 ¿Qué experiencias han resultado exitosas en la definición de grandes objetivos nacionales de 
CTI y en el impacto que éstos hayan tenido en el desarrollo económico y social? 

•	 ¿Cómo diseñar el nuevo PECiTI para definir proyectos de alto impacto, en relación con los 
objetivos nacionales de nuestro país?

El documento se encuentra organizado de la siguiente manera: en el segundo apartado, se expo-
nen los principios de política que deberán orientar la definición de los objetivos nacionales y los 
proyectos de alto impacto. En el tercero, se describen las experiencias internacionales de Japón, 
Corea, Taiwán, Finlandia, Brasil y Chile, en la definición de objetivos nacionales; estos países dejan 
importantes lecciones que pueden ser de gran utilidad a los hacedores de política mexicanos. 
En el cuarto apartado, se plantean los elementos que deben considerarse en la definición de los 
grandes objetivos nacionales estratégicos y la forma en que deben combinarse y complementar-
se los principios orientadores y la participación de actores para la búsqueda de procesos interac-
tivos y de consensos en la definición de los objetivos nacionales estratégicos. El quinto apartado 
presenta las técnicas generalmente utilizadas para la definición de objetivos y los actores involu-
crados; finalmente, en el sexto apartado, se presenta un ejemplo ilustrativo de cómo un problema 
nacional de salud, como la diabetes, puede articular las políticas y programas de CTI.
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2. PRINCIPIOS DE POLÍTICA PARA ORIENTAR LA METODOLOGÍA
En el diseño de una metodología para definir los grandes objetivos nacionales estratégicos del PE-
CiTI 2012-2037, será indispensable considerar un conjunto de principios de política. Los siguientes 
resultan fundamentales: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante y, V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

2.1 Visión de largo plazo

El propósito central del nuevo PECiTI será el desarrollo social inclusivo, es decir, en 25 años la so-
ciedad mexicana deberá observar por medio de las capacidades de CTI, un mejoramiento gradual 
pero sostenido de las condiciones de vida de todos sus habitantes sin excepción, así como del 
crecimiento económico y la competitividad, que lo sitúen a nivel mundial entre los mejores países 
del mundo en términos de educación, salud, nutrición, fuentes de energía, equidad, seguridad 
social, cuidado y protección del medio ambiente. 

Por lo anterior, la PCTI deberá sustentarse en una verdadera visión social y con vocación nacional. 
Se deberá poner a disposición de los objetivos nacionales estratégicos las capacidades de CTI 
existentes, la generación de nuevas capacidades, así como la definición de campos del conoci-
miento de frontera.
 
2.2 orientación a varios niveles: nacional, regional y local

Los objetivos nacionales estratégicos tendrán una definición específica a nivel regional y local, 
por lo que el nuevo PECiTI contemplará instrumentos de política para construir sistemas de in-
novación con enfoques regionales y locales para el logro de los objetivos nacionales. Esto deberá 
complementarse con la puesta en práctica de políticas públicas transversales, en las que colabo-
ren otras instancias gubernamentales, en coordinación con los demás actores del sistema nacio-
nal de innovación, atendiendo a las particularidades de las regiones, las entidades federativas y 
los municipios.

2.3 Gobernanza del sistema

La gobernanza de las instituciones y del proceso de la PCTI es un concepto central y una práctica 
fundamental que deberá estar en el centro de la definición de los grandes objetivos nacionales 
estratégicos.

Desde la definición de los objetivos se deberán contemplar las buenas prácticas de gobernanza 
para promover: cooperación, aprendizaje interactivo, redes, colaboraciones público/privadas y 
cooperación internacional bilateral y multinacional.

La definición de los objetivos estará sustentada en acuerdos, acción pública organizada, coordi-
nación de actores y organizaciones, así como la alineación y coordinación de los distintos niveles 
(federal, estatal y municipal) y de los distintos programas de CTI. La toma de decisiones inter e 
intra-institucional bajo la premisa de interacciones corriente arriba y corriente abajo estará en la 
base de la definición de los objetivos.
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2.4 El desarrollo social ex ante

La definición de objetivos nacionales estratégicos de CTI deberá considerar los efectos e impac-
tos ex ante sobre el desarrollo y la inclusión social. La innovación, orientada exclusivamente a la 
competitividad, puede dar lugar a más inequidad y nuevos problemas (Globelics, 2011/2012). Por 
ello se deberá atender desde la definición de los objetivos nacionales los siguientes aspectos: los 
impactos sociales y culturales de la innovación; el acceso más equitativo a los recursos; la revalo-
rización de sectores tradicionales; la relevancia de las capacidades locales de innovación en rela-
ción con tecnologías de punta; la interacción con los usuarios; el apoyo a sectores que resuelvan 
problemas relacionados con el desarrollo, que sean competitivos y que generen réditos políticos.

En la definición de los objetivos nacionales estratégicos deberá hacerse evidente el componente 
del impacto social, el enfoque multidisciplinario y la transferencia de los resultados a las comu-
nidades, así como la forma en que se distribuirán los recursos obtenidos de sectores económicos 
estratégicos a los sectores sociales que los requieren.

2.5 El papel del Estado

La consecución de los objetivos nacionales requiere la acción estratégica del Estado como un 
actor central que cumple varias funciones: facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro 
de los objetivos nacionales, en el marco de la gobernanza del sistema. 

El Gobierno deberá definir su papel central en la producción de ciertos bienes públicos relaciona-
dos con sectores socialmente sensibles, particularmente educación, salud y alimentación.

La sociedad civil, incluyendo a los empresarios y a los sectores productivos, son actores princi-
pales en la definición de los grandes objetivos nacionales en CTI, por lo que deberán tener una 
acción dinámica en este proceso.

3. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EN LA DEFINICIÓN DE 
     OBJETIVOS NACIONALES Y PROYECTOS DE ALTO IMPACTO
A pesar de las diferencias entre los países por sus historias nacionales, culturas, contextos políticos 
y el momento de su entrada en el proceso de industrialización, existe en los procesos de desarro-
llo de políticas de CTI una convergencia sorprendente de formas organizativas, institucionales y 
prácticas que se han considerado legítimas y exitosas, razón por la cual los países han adoptado 
en gran parte esas concepciones e instrumentos. 

Lo que interesa destacar en esta revisión son los criterios, mecanismos o metodologías que han 
sido empleados en esos países para definir objetivos nacionales. De la revisión realizada en un 
conjunto de países (Japón, Corea del Sur, Taiwán, Finlandia, Brasil y Chile), podemos afirmar que 
tanto para países desarrollados como para algunos de la región latinoamericana, los objetivos 
nacionales han sido definidos como áreas estratégicas. Las áreas estratégicas hacen referencia 
tanto a campos tecnológicos, como a sectores económicos e industriales y han sido y son un 
común denominador en la definición de políticas de CTI, que han privilegiado ciertas prioridades 
nacionales que resultan relevantes para el desarrollo económico y el logro de la competitividad.
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En el procedimiento para definir las áreas estratégicas en la PCTI podemos ver que al menos dos 
factores explican la imitación y la convergencia: el competitivo y el institucional. 

En el primero, la idea fundamental de una política nacional de ciencia y tecnología (CyT) es la 
búsqueda de ventajas competitivas para el país en cuestión (Meyer y Scott, 1992). Éste ha sido 
el principio orientador de las PCTI en la mayor parte de los países analizados, tal como puede 
observarse en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Constantes en los países para definir sus sectores estratégicos

Principios
orientadores Estrategias Horizonte Sectores estratégicos Actores

Japón

Incremento de la competitividad

•	 Inversión en I+D 
•	 Inversión en el sector educativo
•	 Formación de capital humano de calidad
•	 Alianzas público-privadas 
•	 Inversión en infraestructura
•	 Marco legal de incentivos y beneficios fiscales para las 

empresas 
•	 «fábricas modelo» o «plantas piloto» propiedad del 

Gobierno
•	 Institucionalidad eficiente

Largo plazo

•	 Industrial (electrónico, 
automovilístico, 
manufactura)

•	 Minero

•	 Estado 
•	 Empresas nacionales 

e internacionales
•	 Universidades 

y Centros de 
Investigación

•	 Sociedad civil
•	 Sector financiero

Corea del Sur

Incremento de la competitividad

•	 Consenso entre los actores 
•	 Políticas públicas en sintonía con la política en CTI 

(educativa, industrial, comercial, social, salud, fiscal, 
etcétera) 

•	 Inversión en I+D 
•	 Inversión en el sector educativo
•	 Formación de capital humano de calidad 
•	 Alianzas público-privadas 
•	 Ciencia de base con orientación a los sectores estratégicos
•	 Estructura institucional eficaz y eficiente
•	 Inversión en infraestructura
•	 Estrategia proteccionista de la industria con aranceles y 

subsidios 
•	 Marco legal de incentivos y beneficios fiscales para las 

empresas 
•	 Innovación empresarial
•	 Incentivos para atraer inversión extranjera directa IED 
•	 Institucionalidad eficiente

Largo plazo

•	 Industrial (electrónica, 
manufactura, textil, 
siderúrgica, naval, 
automovilístico, química, 
madera y de papel y 
desarrollo tecnológico)

•	 Sector servicios (turismo)

Los mismos y
sindicatos

Taiwán

Incremento de la competitividad Los mismos que Corea del Sur Largo plazo

•	 Industrial (electrónica, 
mecánica, química y 
materiales)

•	 Tecnologías de la 
información y comunicación

•	 Sector servicios

Los mismos y
sindicatos

Continúa en la siguiente página
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La estrategia proteccionista fue un común denominador en Gran Bretaña, Estados Unidos y Sue-
cia, utilizada, con éxito, en su industria naciente para promover el desarrollo económico durante 
su fase de despegue. Contrario a lo que suele creerse, el predominio tecnológico que alcanzaron, 
que les permitió pasar al libre comercio fue conseguido «bajo la protección de aranceles durade-
ros y sustanciales» (Bairoch, 1993:46 citado en Chang, 2002). La ortodoxia actual que aboga por el 
libre comercio y las políticas industriales de laissez faire estaría en desacuerdo con la experiencia 
histórica y los países desarrollados que propagan tal visión y que parecen olvidar el camino que 
ellos siguieron para llegar a la posición privilegiada que ahora ocupan.

Principios
orientadores Estrategias Horizonte Sectores estratégicos Actores

Finlandia

Incremento de la innovación para 
el desarrollo de la productividad, 
bienestar de la población, 
cuidado del medio ambiente 

•	 Inversión en I+D 
•	 Inversión en el sector educativo
•	 Formación de capital humano de calidad
•	 Alianzas público-privadas, estrategia
•	 Cooperación internacional en el desarrollo industrial
•	 Incentivos para atraer inversión extranjera directa

Largo plazo

•	 Industrial (electrónica, 
madera, metalúrgica e 
ingeniería)

•	 Tecnología de la información 
y la comunicación

•	 Biotecnología
•	 Nanotecnología

Los mismos
que en Japón

Brasil

Incremento de la competitividad 
y bienestar de la población

•	 Consenso entre los actores 
•	 Políticas públicas en sintonía con la política en CTI 

(económica, educativa, industrial, comercial, social, 
salud, fiscal, etcétera) 

•	 Inversión en I+D 
•	 Inversión en el sector educativo
•	 Formación de capital humano de calidad
•	 Alianzas público-privadas
•	 Inversión en infraestructura
•	 Marco legal de incentivos y beneficios fiscales para las 

empresas 
•	 Innovación empresarial
•	 Incentivos para atraer inversión extranjera directa IED 

Largo plazo

•	 Biotecnología y 
nanotecnología 

•	 Tecnologías de la 
información y comunicación 

•	 Insumos para la salud
•	 biocombustibles
•	 Energía eléctrica, hidrógeno 

y energías renovables
•	 Petróleo, gas y carbón 

mineral
•	 Agronegocio; biodiversidad y 

recursos naturales
•	 Amazonia y semiárida
•	 Programa espacial
•	 Programa nuclear
•	 Defensa nacional y seguridad 

pública

Los mismos
que en Japón

Chile

Incremento de la competitividad 
y bienestar de la población

•	 Reformas de mercado
•	 Inversión en I+D 
•	 Inversión en el sector educativo
•	 Formación de capital humano de calidad
•	 Alianzas público-privadas 
•	 Inversión en infraestructura
•	 Marco legal de incentivos y beneficios fiscales para las 

empresas 
•	 Innovación empresarial 
•	 Incentivos para atraer inversión extranjera directa IED
•	 Institucionalidad eficiente

Largo plazo

•	 Industrial (minería, 
desarrollo tecnológico en 
maquinaria y bienes de 
capital, manufactura)

•	 Pesca y acuicultura

Los mismos
que en Japón
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Las constantes que se pueden sacar de las experiencias analizadas, contenidas en el Cuadro 1, 
es que promovieron las industrias clave relacionadas con las áreas estratégicas por medio de la 
protección arancelaria y los subsidios.

Sin embargo, en la última década se presenta un nuevo factor para definir las áreas estratégicas 
en la PCTI: el social. Diversos organismos internacionales han elaborado ideas en torno al papel 
que puede jugar el conocimiento en la disminución de la brecha distributiva, la inequidad de los 
países y en la necesidad de establecer bases de acciones necesarias para contribuir al bienestar 
humano dentro de un modelo de inclusión. El Banco Mundial (2001), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (2001), la CEPAL (2007, 2010), Globelics (2011/2012), la UNESCO (2011) han elaborado 
planteamientos sobre la importancia de la CTI para apoyar programas que conduzcan a la cohe-
sión social, al desarrollo sostenible, a la innovación sustentable y al desarrollo inclusivo. 

Resulta muy significativo para este documento subrayar que, en diferentes ámbitos de política, 
el tema de la innovación está siendo discutido en relación con estrategias de desarrollo, conside-
rando las grandes diferencias existentes entre países, que en gran parte se explican por los des-
iguales grados de desarrollo científico, tecnológico y de innovación. Casos interesantes en este 
sentido serían los de Finlandia, Brasil y Chile.

3.1 Experiencias por país

En el Cuadro 1 se exponen, de manera resumida, las experiencias de algunos países (Japón, Corea 
del Sur, Taiwán, Finlandia, Brasil y Chile) de las que podemos sacar un conjunto de constantes que 
se presentan para definir las áreas estratégicas y que se sintetizan al final de esta sección en un 
cuadro, el cual considera los siguientes aspectos: principios orientadores, estrategias, horizonte, 
sectores estratégicos y actores.

japón

En el caso de Japón, para promover sus industrias, utilizaron activamente medidas no arancelarias 
(ver Cuadro 1) y el papel del Estado ha sido crucial en el desarrollo del país. Hasta 1911 Japón no 
podía usar protecciones arancelarias debido a los «tratados desiguales» que prohibían establecer 
aranceles aduaneros por encima de 5%. Cuando los tratados desiguales dejaron de estar en vigor, 
el Estado japonés comenzó a introducir toda una gama de reformas arancelarias destinadas a 
proteger las industrias nacientes, abaratando las materias primas importadas y controlando las 
importaciones de productos de consumo de lujo (McPherson, 1987:32 citado en Chang, 2002).

Durante los años veinte, bajo la intensa influencia alemana, Japón comenzó a estimular la «racio-
nalización» de las industrias clave, dando el visto bueno a los consorcios industriales y animan-
do las fusiones, destinadas a limitar «el derroche de la competencia», mediante las economías 
de escala, la estandarización y la introducción de la gestión empresarial científica (McPherson, 
1987:32-33 citado en Chang, 2002). Estas políticas se intensificaron en los años treinta (Johnson, 
1982,:105-115, citado en Chang, 2002). 

En los éxitos económicos de Japón y de otros países del este de Asia (excepto Hong-Kong), las 
políticas públicas en sintonía –de CTI, la educativa, la industrial y la comercial– desempeñaron un 
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papel crucial. Además, el Estado formuló una política centrada en la construcción de un sistema 
en el que las empresas financian un estado del bienestar generoso e invierten intensamente a 
cambio de moderación salarial por parte de los sindicatos. 

Taiwán, Corea del Sur y otros países del este asiático

Taiwán y Corea del Sur, después de la Segunda Guerra Mundial, adoptaron la estrategia de in-
dustrialización basada en la sustitución de importaciones, al igual que los países latinoamerica-
nos. Sin embargo, a comienzos de los años sesenta, los países asiáticos empezaron a observar las 
limitaciones de adoptar políticas sustitutivas en mercados relativamente pequeños, por lo que 
sentaron las bases para la creación de un modelo de crecimiento económico basado en las expor-
taciones (Kuznets, 1998). 

La estrategia de industrialización basada en las exportaciones de los países asiáticos1 demandó 
una especialización industrial y representó una fuente de estímulos que forzó a adoptar sistemas 
eficientes de asignación de los recursos, hacer mejor uso de sus capacidades de producción, be-
neficiarse de las economías de escala, elevar sus estándares de calidad y diseño, identificar e intro-
ducir nuevas tecnologías y mejores prácticas, mantener una alta tasa de innovación por medio de 
la adquisición de nuevos conocimientos y la formación continua de sus trabajadores.

La planificación económica en los países del este de Asia se basó en la concertación entre el 
Estado y el sector privado. Los planes sectoriales se discutían entre funcionarios del gobierno, 
empresarios y expertos en diversas disciplinas. Las grandes empresas eran consultadas sobre las 
políticas oficiales, estableciéndose así un sistema de apoyos y compromisos recíprocos. Las metas 
anuales de exportación concertadas entre el Estado y las empresas privadas, particularmente de 
las industrias nacientes, se establecían sobre la base de que alcanzarlas era requisito para recibir 
los incentivos fiscales o de protección brindados por el Estado (Giacomán, 1988: 275).

En los años setenta y ochenta uno de los aspectos a destacar de las experiencias exitosas de los 
gobiernos de Corea del Sur, Taiwán y Singapur es que promovieron de manera selectiva sectores 
industriales intensivos en capital y tecnología que presentaban un claro potencial exportador y 
de mano de obra calificada —ordenadores, telecomunicaciones, semiconductores. 

Los responsables de las políticas de industrialización seleccionaron las industrias estratégicas se-
gún ciertos criterios: poseer grandes mercados potenciales, ser intensivas en tecnología, generar 
alto valor agregado, tener vinculaciones industriales, bajas en contaminación o presentar bajo 
consumo de energía. Así, identificaron aquellas etapas de las cadenas productivas que generaban 
mayor valor agregado y en donde poseían mayores ventajas competitivas. 

Para crear ventajas competitivas, los gobiernos asiáticos implementaron programas de produc-
ción y suministro de materias primas y productos intermedios de alta calidad y precios bajos que 

1. En el periodo 1965-1980 las exportaciones en América Latina tuvieron tasas de crecimiento comparadas a las del este 
asiático; es decir, en el rango de 5% a 10% promedio anual. Sin embargo, entre 1980 y 1992 sólo un país latinoamericano 
mantuvo una tasa de crecimiento exportador comparable a los países asiáticos: Colombia (12.9%) y sólo un país asiático 
tuvo una tasa comparable a América Latina: Filipinas (3.7%). No obstante, hay una desaceleración en Hong Kong e Indo-
nesia a tasas similares a las de Brasil y Chile, los países de la región con los porcentajes más elevados después de Colombia 
(Ugarteche, 1997: 64).
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requerían las empresas nacientes para fortalecer sus ventajas competitivas; adoptaron políticas 
de modernización tecnológica y de creación de mantenimiento de estas ventajas; simplificaron 
los marcos regulatorios de las actividades empresariales; y promovieron la creación de redes en-
tre las grandes compañías y las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) (Kuznets, 1998).

Estas naciones también utilizaron la asignación de crédito, estimularon los mercados financieros 
para que establecieran compañías de capital de riesgo e intervinieron por medio de préstamos 
bancarios a tasas subsidiadas para contrarrestar el alto riesgo asociado a las inversiones en em-
presas de alta tecnología. 

Sus gobiernos adoptaron un enfoque integral dividido en tres ejes: instrumentos de política ba-
sados en la oferta, que las autoridades utilizan para aumentar la oferta tecnológica e incluyen la 
provisión de recursos financieros, mano de obra calificada y la difusión de conocimiento tecnoló-
gico; instrumentos de política basados en la demanda, empleados para crear mercados y orien-
tar el desarrollo tecnológico, como los contratos de investigación y las compras del Gobierno de 
bienes intensivos en tecnología; e instrumentos de política sustentados en el entorno, dirigidos a 
propiciar un clima económico favorable a las actividades de innovación, los cuales normalmente 
consisten en incentivos fiscales, sistemas de protección de propiedad intelectual y otras regula-
ciones (Rothwell y Zegveld, 1981).

Éstas fueron las principales políticas utilizadas por las naciones del este de Asia para logar la rápi-
da modernización tecnológica y alcanzar altas tasas de aprendizaje e innovación.

Finlandia

El camino hacia el desarrollo que Finlandia adoptó a principios de 1980, animado por el éxito 
económico tecnológico japonés, fue la explotación de las oportunidades abiertas por las nuevas 
tecnologías, sobre todo tecnologías de la información, de materiales y la biotecnología. El benefi-
cio del crecimiento económico y del empleo se convirtió en el nuevo núcleo de la política de CyT 
finlandesa (Salomon, 1987; Freeman, 1987).

Los años de profunda recesión económica en Finlandia, durante la década de 1990, dieron lugar a 
una política de CyT con énfasis en la movilización del sistema nacional de innovación para aumen-
tar el conocimiento por medio de la educación e I+D; las áreas estratégicas eran la tecnología de 
la información y las comunicaciones TIC).

brasil

En el caso de Brasil, el éxito de la industrialización exportadora se debe a que en los años setenta 
el Gobierno perseveró en su voluntad de industrializarse, fortaleciendo la política de sustitución 
de importaciones de los sectores de bienes intermedios y de bienes de producción, y proveyendo 
incentivos directos a las industrias para su modernización por medio de la promoción de exporta-
ciones. Los instrumentos que utilizó fueron las empresas públicas y el Banco Nacional de Desarrollo 
Económico, que movilizó los recursos de largo plazo requeridos por un programa de inversiones 
ambicioso del Estado y del sector privado. Eso explica la participación de las exportaciones tanto 
de bienes de capital —industria aeronáutica, por ejemplo— como de manufacturas ligeras, entre 
las cuales están las exportaciones electrónicas (Ugarteche, 1997: 68-69).
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En Brasil, la gestión del Plan de Acción de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo 
Nacional (2007-2010) se lleva a cabo en coordinación con otros planes y políticas: Política Econó-
mica, Plan de Aceleración de Crecimiento de Infraestructura (PAC), Plan de Desarrollo de la Educa-
ción (PDE), Plan de Desarrollo de la Salud, Política Industrial, Tecnológica y de Comercio Exterior 
(PITCE) y Plan de Desarrollo Agropecuario. Las inversiones deben centrarse en: modernización, 
I+D y ampliación de capacidades. 

Dicho plan se planteó de manera estratégica: expandir, integrar, modernizar y consolidar el Sis-
tema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inversión, actuar de manera decisiva para acelerar la in-
novación empresarial, fortalecer las actividades en áreas estratégicas para la soberanía del país, 
promover las ciencias y universalizar las tecnologías para mejorar la condición de vida de la pobla-
ción. En términos generales, los distintos programas de dicho Plan de Acción comprendieron las 
siguientes áreas: industria electrónica, software y servicios, tecnologías digitales de la comunica-
ción, redes de banda ancha y telecomunicaciones en general, caracterizadas para la convergencia 
de tecnologías o de servicios de comunicación y procesamiento de la información.

Chile

En el caso de Chile, alrededor de 1985, una vez que abandona la estrategia de desarrollo hacia 
adentro, sentó las bases de una estrategia de desarrollo compatible con sus ventajas comparati-
vas en el menú exportador, basadas principalmente en sus recursos naturales, y ordenó sus polí-
ticas macroeconómicas; a partir de ahí comenzó a experimentar un crecimiento alto y sostenido. 
Eso se reforzó y complementó a partir de 1990, con un Estado que corrigió las fallas de mercado, 
proveedor de bienes e infraestructura pública y protección social; también se comenzaron a evi-
denciar avances en términos de equidad, principalmente en lo referido a reducción de la pobreza. 

En los países ricos en recursos naturales, hoy desarrollados (ej. Finlandia), han surgido complejos 
productivos o clústeres en torno a ellos, con el fin de aprovechar lo que en la literatura se conoce 
como “externalidades locales específicas a la industria”.

Los países exitosos abundantes en recursos naturales han optado por una industrialización en 
torno a éstos, demostrando que existen caminos alternativos para lograr el éxito. Para ello han 
enfatizado tres elementos: (i) un régimen institucional y de incentivos económicos; (ii) una fuerte 
capacidad de innovación en torno a ventajas comparativas; y (iii) un capital humano de calidad.

Un elemento destacable de la acción de los agentes privados en el Sistema Nacional de Innova-
ción en Chile ha sido la incipiente formación, gracias en parte a apoyos públicos, de clústeres en 
torno a los recursos naturales. En este sentido, el ejemplo más notable es el clúster del salmón, por 
el nivel de desarrollo alcanzado (Montero, 2004, y Ulloa, 2004). Otros clústeres dignos de mencio-
nar, aunque con niveles de desarrollo menos maduros, son el minero (Ramos, 1999, y Ulloa, 2004) 
y el agro-frutícola (World Bank, 2004). En el contexto de estos clústeres las empresas aprovechan 
tanto economías pecuniarias –comparten costos, por ejemplo en infraestructura–, como no pe-
cuniarias –aprovechan dinámicas de aprendizaje y de transferencia tecnológica. Se crea además 
un campo fértil para acciones conjuntas de cooperación, por reducirse los costos de transacción 
y monitoreo. Todo esto atenúa parte de las fallas de mercado y sistémicas que llevan a que se 
innove menos que el óptimo social. Así, un buen ejemplo del mayor nivel innovador en los clús-
teres son los encadenamientos hacia atrás para el desarrollo de insumos a la medida y de capital 
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humano específico, sustentados en relaciones de largo plazo con los proveedores. De Ferranti 
(2003) sugiere que las políticas de capacitación y de promoción de la investigación y desarrollo 
pueden ser eficientemente implementadas al nivel de clústeres específicos, y ser moldeadas a sus 
necesidades particulares.

El enfoque de la innovación orientado a la competitividad implica también evitar asociar innova-
ción sólo con la generación o creación de nuevas tecnologías. Si bien en los sectores en que Chile 
es líder puede ser necesario estar en la frontera del conocimiento, debe tenerse presente que la 
innovación implica principalmente adoptar y adaptar tecnologías externas, lo que es relevante 
por tener un costo significativamente menor. Esta consideración implica que el esfuerzo innova-
dor del país debe cambiar su foco desde la investigación básica hacia la investigación aplicada en 
sintonía con las necesidades empresariales. 

3.2 Constantes en los países para definir sus sectores estratégicos

En el Cuadro 1 se presenta el énfasis que han puesto los países estudiados y aludidos en el apar-
tado anterior, para elegir sus sectores estratégicos y cuáles son las estrategias implementadas 
para impulsarlos, el horizonte temporal que establecen para lograr los objetivos y los actores que 
participan en el proceso.
 

4. ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA DEFINICIÓN
     DE LOS OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS

La propuesta que se presenta a continuación tiene como objetivo proveer un cuadro analítico, 
integrado por principios y criterios a considerar en la definición de objetivos nacionales estraté-
gicos para la PCTI.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que es-
tán relacionadas con el interés público y para el logro de los cuales habrá que orientar, fortalecer e 
impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de independen-
cia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común y preser-
vación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos pretender 
ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias de los países 
revisados en el apartado anterior y tienen como finalidad el desarrollo integral del país.

Los objetivos nacionales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formula-
ción de este programa y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios 
orientadores, que permitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarro-
llo social, a la democratización y al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal 
y local. 

Otros objetivos específicos que atiendan de manera concreta alguno de los principios orientado-
res de política serán definidos por cada uno de los actores que conforman la esfera de la CTI para 
los cuales se contará con programas e instrumentos de PCTI.
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De la revisión realizada en el apartado anterior se desprende que aunque existe un conjunto de 
constantes adoptadas por los países en la definición de sus objetivos nacionales y áreas estraté-
gicas de CTI, también se ve una amplia variedad de perspectivas y estrategias en la definición de 
esos objetivos.

Entre otros aspectos, cabe mencionar que en la definición de objetivos nacionales, algunos países 
han establecido: Programas Nacionales de Investigación en temas específicos, como por ejemplo 
la producción de medicamentos en Cuba; prioridades, como sería el caso de Corea, cuyos dos 
programas quinquenales han estado sustentados en un conjunto amplio de prioridades; áreas 
tecnológicas prioritarias, como lo sostiene la OEI (2012); o estrategias más amplias, como las ac-
tualmente adoptadas por China que se ha planteado como objetivo nacional estratégico reducir 
el consumo energético y las emisiones contaminantes (UNESCO, 2010). 

De la experiencia acumulada se desprende que en la definición de objetivos nacionales estra-
tégicos se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos 
nacionales de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social.

Para la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y 
de consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas 
y quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores con 
la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de la ex-
celencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social con lo 
cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; (iii) la com-
petitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e internacional, 
con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; (iv) el papel del 
Gobierno como facilitador, promotor coordinador, vigilante del logro de los objetivos nacionales, y 
(v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) Las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) Las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) Las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia, reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.

4.1 actores que participan en la definición de los objetivos nacionales

La tendencia actual en las sociedades democráticas es implementar mecanismos e instrumentos 
de participación social para la definición de los objetivos y las políticas. La participación ciuda-
dana es un elemento clave en los procesos de democratización actual de las sociedades. Estos 
mecanismos contribuyen a la reconfiguración entre el Estado, la sociedad civil y el mercado para 
la definición de políticas y estrategias de largo plazo.
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En el campo de las PCTI, el reto será introducir canales de participación, con la disposición del Go-
bierno a escuchar a los actores involucrados en la CTI, y que tendrán como propósito garantizar la 
influencia de diversos actores en la toma de decisiones y en el diseño de los objetivos.

Los actores que deberán participar en los ejercicios de definición de objetivos nacionales estra-
tégicos, variarán dependiendo del objetivo a considerar. El logro en la definición de objetivos na-

Cuadro 2. Criterios metodológicos y principios orientadores para definir objetivos nacionales estratégicos del PECiTI

Búsqueda de procesos interactivos y de consensos entre actores
Principios orientadores

Avance
del conocimiento Desarrollo social Competitividad

Papel del Gobierno
(facilitador, promotor 

coordinador, vigilante)

Ámbito de incidencia
(federal, regional, local, 

internacional)
Actores involucrados

Comunidad científica Sociedad civil Sectores productivos

Presidencia, Gobiernos 
Estatales, Municipales, 
Secretarías de Estado, 

Congreso, Consejos de CTI

Actores federales, estata-
les, municipales /locales

Capacidades: existentes, potenciales, nuevas; necesarias y estratégicas

Instituciones: IES; universidades, 
centros de investigación; 
comunidades científicas; recursos 
humanos: stock y formación; áreas 
de investigación; infraestructura 
de CyT; publicaciones; redes de 
conocimiento.

Instituciones públicas; 
ONGs; privadas no 
lucrativas; asociaciones 
civiles; sindicatos;

Capacidades productivas, tecnológicas 
y de innovación nacionales; derechos 
de propiedad industrial; régimen de 
incentivos económicos claro, coherente 
y estable para empresas nacionales; 
políticas; programas; instrumentos; 
marco legal.

Políticas y programas 
existentes.
Aprendizaje en las políticas.
Recombinación y alineación de 
políticas.
 

Estructura institucional 
funcional, eficaz y eficiente a 
los objetivos nacionales a nivel 
federal, estatal y local.
Alinear con políticas públicas 
federales, estatales, locales.
Alinear con políticas 
sectoriales: educativa, social, 
salud, energía, industrial, 
comercial, etc.

Ventajas
Avanzar en la frontera del 
conocimiento en campos 
prioritarios a los objetivos 
nacionales.
Áreas de investigación novedosas.

Mejor distribución del 
ingreso.
Acceso más equitativo 
a bienes y servicios 
públicos y privados.

Sustitución de importaciones.
Impulso al mercado interno: regional 
y local.
Mayor penetración en el mercado 
internacional.

Provisión de bienes y servicios 
públicos. 
Integración horizontal y 
transversal de políticas 
públicas.

Descentralización.
Mejoramiento de condiciones 
regionales y locales.

Oportunidades
Poner al servicio de la sociedad el 
conocimiento generado.
Nuevos campos de conocimiento.
Mayores recursos para apoyar 
la investigación en campos 
relacionados con los objetivos.

Papel de actores colecti-
vos, como asociaciones 
sindicatos, como actores 
importantes en el fi-
nanciamiento e impulso 
a la CTI.

Tecnologías y sectores emergentes.
Revalorización de sectores 
tradicionales.
Crear una fuerte capacidad de 
innovación, orientada a desarrollar 
encadenamientos productivos.

Considera a los ciudadanos, 
a los consumidores y a los 
trabajadores.

Identificar y fortalecer vocacio-
nes regionales y locales.

Beneficios

Más recursos, excelencia 
y reconocimiento social e 
internacional

Bienestar social

Rentabilidad para empresas 
nacionales o locales; PyMEs; 
mejor posicionamiento nacional e 
internacional

Réditos políticos /
Democratización/ 
reconocimiento social/
legitimidad

Descentralización / internacio-
nalización
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cionales estratégicos dependerá de la consideración de las capacidades científicas, tecnológicas 
e industriales con las que cuenta el país, y las políticas e instrumentos que deberán impactar en 
el desarrollo de esos sectores.

4.2 alineación de los programas y fondos existentes con los objetivos 
        nacionales estratégicos, regionales, locales

El país cuenta con un amplio conjunto de programas e instrumentos de CTI que se ha venido 
generando a través de varias décadas, lo que ha dado lugar a la creación de capacidades y al 
aprendizaje institucional, así como a procesos interactivos entre diversos sectores.

En la definición de objetivos nacionales estratégicos, se deberá echar mano de ese conjunto de 
instrumentos y programas, evaluando sus resultados, coordinando los esfuerzos entre ellos y 
orientándolos al logro de los objetivos planteados.

En el anexo 1 se incluye un cuadro que contiene el conjunto de los programas de CTI en los que 
tendrán que apoyarse los objetivos nacionales estratégicos, a través de la coordinación de los mis-
mos, para el logro de la gobernanza del sistema en atención a los objetivos nacionales estratégicos.
 
4.3 Criterios metodológicos y principios orientadores para 
        definir objetivos nacionales estratégicos del PECiTI

En el Cuadro 2 se muestran los criterios metodológicos y principios orientadores para definir obje-
tivos nacionales estratégicos del PECiTI.

5. TéCNICAS PARA DEFINIR LOS OBJETIVOS 
La mejoría de la relación entre ciencia y sociedad no es una tarea sólo para la comunidad de 
investigación. Los usuarios del conocimiento, las empresas y el Gobierno deben también contri-
buir a ello.

El logro de objetivos nacionales estratégicos implica diversos socios de conocimiento. El sistema 
de conocimiento debe ser suficientemente flexible para organizar rápidamente la investigación 
multidisciplinaria y para ejecutar esa investigación eficientemente.

Por lo tanto, la forma de integrar la CyT con los problemas de interés público y social se da median-
te la participación de un conjunto de actores en el proceso de la formulación de esas políticas. 
Se trata de un modelo de desarrollo basado en la interfaz entre instituciones y en una compleja 
interacción de actores, instituciones y procesos. La idea es la de un sistema en el que la autoorga-
nización, la diferenciación y el desempeño sean los puntos de partida de una cooperación estra-
tégica entre las diferentes instituciones.

Para generar la intervención y los procesos interactivos entre actores existen diferentes técnicas. 
Algunas promueven la participación pública en la definición de objetivos, la toma de decisiones 
o el diseño de políticas y otras tienen como propósito realizar ejercicios de prospectiva. Éstas han 
sido utilizadas ampliamente en diversos países.



Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodología

49

5.1 Participación pública

El advenimiento de la democracia deliberativa en los años 1980 en las sociedades occidentales, 
dio inicio a la puesta en práctica de métodos sofisticados de participación pública en la formula-
ción de las políticas de CTI, tales como: debates públicos, conferencias de consenso, talleres de 
escenarios, jurados de ciudadanos, encuestas deliberativas, encuentros entre activistas y científi-
cos sobre principios precautorios, etcétera.

El país por excelencia en la aplicación de estas técnicas ha sido Dinamarca, a través del Danish 
Board of Technology, aunque también se han aplicado en los 1990 y en los 2000 en Australia, 
Austria, Estados Unidos, Holanda, así como en los países asiáticos. Varios programas e iniciativas 
se han creado y promovido en Canadá y Estados Unidos mediante proyectos colaborativos entre 
grupos de ciudadanos, grupos de científicos, fundaciones privadas, grupos privados de empren-
dedores ciudadanos, agencias de toma de decisión en políticas, etcétera. En la Unión Europea se 
afirma la necesidad de promover un diálogo abierto entre los investigadores, los empresarios, los 
tomadores de decisiones, los grupos de interés y el público como un todo (SPP, 1999).

Corea del Sur ha introducido hace poco más de 10 años las conferencias de consenso para discutir 
temas controversiales como, por ejemplo, la clonación y la terapia genética.

Si bien esas técnicas han favorecido la participación pública en los países europeos, principalmen-
te en los nórdicos, y están actualmente introduciéndose en la definición de políticas en algunos 
países asiáticos, es necesario considerar un conjunto de factores del contexto social y cultural, 
para determinar en qué extensión es posible aplicar estas técnicas. 

En la aplicación de estas metodologías para la participación democrática, se debe tener en cuen-
ta que su impacto dependerá de diversos factores, tales como: la información que se proporcione 
a los ciudadanos, aspectos socioculturales, nivel educativo, grado de empoderamiento, cultura 
política, así como las características de los sistemas políticos dominantes (democráticos/popu-
listas/autoritarios) y las características del control que ejerzan los organismos que convoquen a 
estos ejercicios.

La participación pública permitiría diseñar estrategias de acción que sirvan al interés público y 
que estén basadas en la agregación de voluntades individuales, mismas que fueron debatidas en 
público. El resultado será el contar con políticas públicas que sean distintas a las políticas guber-
namentales. Por lo tanto, las técnicas a ser utilizadas para definir los objetivos nacionales estraté-
gicos del PECiTI deberán llevar a la formulación de políticas públicas.

Sin embargo, una de las críticas actuales a estas técnicas es sobre su influencia real en los proce-
sos de toma de decisiones, que de acuerdo con datos recientes es muy limitada, al menos en tres 
casos de estudio realizados en Holanda y Suiza en relación con el trasplante de órganos y tejido 
entre miembros de diferentes especies, y en Austria sobre pruebas genéticas y su regulación y 
aspectos éticos (Loeber, Griessler y Versteeg, 2011: 599-608).

Cabe recordar que en nuestro país, durante los últimos años de la década de los noventa, se tuvo 
también una experiencia a través de los Sistemas de Investigación Regionales, dependientes del 
CONACYT, para definir los objetivos científicos y tecnológicos de cada uno de esos sistemas a 
través de la participación pública. Para tal propósito se realizaron foros con la participación de 
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diversos actores con la finalidad de analizar la problemática de cada región y proponer las temáti-
cas a considerar en las convocatorias de cada sistema de investigación regional. Estas experiencias 
fueron muy importantes para nuestro país, aunque poco valoradas. Se generó aprendizaje interacti-
vo entre los actores, redes de conocimiento y cierto grado de capital social.

5.2 Estudios de prospectiva y previsión

El Foresight Steering Committee Report se ha desarrollado en los países europeos, principalmente 
en Inglaterra, Dinamarca, Holanda y Alemania, naciones en las que se ve un avance importante en 
el desarrollo de culturas sociopolíticas que han evolucionado hacia la gobernabilidad democráti-
ca, la sociedad civil y el debate público. Por medio de la práctica de la participación pública en la 
política de CyT, tanto en su discusión como en los procesos de toma de decisiones, es que estos 
países lograron dichos propósitos mediante conferencias para generar consensos entre diversos 
actores, talleres, jurados ciudadanos –todo aquello que permite la participación del público en la 
elaboración de propuestas para la agenda política y en la comprensión de los significados sociales 
de la ciencia (FSC, 1996:6).

El propósito es organizar nuestro sistema de conocimiento de forma tal que pueda servir para 
nuestra demanda futura de conocimiento. El estudio de previsión debe empezar con un conjunto 
de preguntas centrales: qué tipo de investigación y tecnologías necesita un país; en dónde están 
las oportunidades para el país en el contexto internacional; cómo pueden ser puestas en primer 
plano las demandas de conocimiento y las oportunidades de investigación en el largo plazo.

Este tipo de estudios trabaja con escenarios en los cuales se plantean desarrollos apropiados para 
la sociedad y factores de incertidumbre. Previsión es el proceso de ver hacia adelante en un am-
biente cambiante. Previsión en CyT es la forma de adquirir un conocimiento profundo sobre las 
necesidades de conocimiento y las opciones para la investigación en la sociedad del futuro. Para 
lograrla, los investigadores y los usuarios de la investigación deben trabajar juntos.

En estas experiencias de prospectiva, también se ha incluido la participación pública como herra-
mienta de procesos de decisión democrática en diversas sociedades.

5.3 El Foro Consultivo Científico y Tecnológico como convocante de estos ejercicios

La existencia de este Foro desde su inclusión en la Ley de Ciencia y Tecnología en 2002, constituye 
el marco para la definición de objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI.

Considerando que se trata de un organismo asesor autónomo y perma¬nente del Poder Ejecu-
tivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo, y 
cuya función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios del 
sistema de CTI, se constituye por tanto en el espacio por excelencia para la puesta en práctica de 
ejercicios con participación ciudadana

Puesto que su objetivo es propiciar el diálogo entre los integrantes del Sistema Nacional de Inves-
tigación y los legisladores, las autoridades federales y estatales y los empresarios, con el propósito 
de estrechar lazos de colaboración entre los actores del sistema CTI, consideramos que su papel 
será central en la puesta en marcha de esta metodología.
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6. LA DIABETES COMO OBJETIVO NACIONAL ESTRATéGICO
     DEL PECiTI. uN CASO ILuSTRATIVO

En México, los problemas de salud pública constituyen un tema crucial para el desarrollo del país. La 
Secretaría de Salud (SSA) ha afirmado que 70% de las personas fallecidas en la actualidad mueren 
por padecimientos crónico-degenerativos. Dichos problemas de salud son multicausales y deben 
ser abordados desde diferentes perspectivas disciplinarias para lograr su disminución y generar 
mejoras en la calidad de vida de la población. Su solución implica, entre otras acciones, el cambio de 
hábitos alimenticios y, por lo tanto, una industria alimentaria consciente de producir alimentos de 
menos contenido energético y mayor calidad nutricional; la incorporación de ejercicio y, en conse-
cuencia, formas de educación que lo incorporen a la vida diaria; la práctica de una medicina preven-
tiva, para lo que se requiere contar con un sector productivo que provea a bajos costos los insumos 
que se requieren para que la población en general tenga acceso a estudios y análisis clínicos que 
le permita conocer preventivamente su estado de salud; una industria farmacéutica que provea 
medicamentos de bajo costo, para los sectores más desfavorecidos de la población; centros de in-
vestigación que cuenten con los recursos necesarios para realizar investigaciones de frontera sobre 
las principales enfermedades que aquejan a nuestra población, entre otras, la diabetes y el cáncer.

Estos datos son suficientemente importantes para generar la definición de objetivos nacionales 
estratégicos de CTI relacionados con la salud de nuestra población.

En el campo de la salud, durante los últimos doce años, el CONACYT conjuntamente con la SSA, el 
ISSSTE y el IMSS, han venido patrocinando un Fondo Sectorial de Salud, mediante el cual se han 
invertido importantes recursos en este sector. Se necesita alinear los programas ya existentes con 
el objetivo nacional estratégico, y en caso de que no existan programas, adaptar uno nuevo para 
hacer frente al problema social que aborda el objetivo nacional estratégico.

Diabetes
Uno de los principales problemas relacionados con la salud de los mexicanos actualmente es la 
obesidad que es causante de la diabetes. La diabetes es una enfermedad crónico degenerativa, 
con pronóstico poco favorable entre la población mexicana, pues en ella influyen factores tanto 
sociales y heredo-familiares que pueden favorecer la aparición de este padecimiento en la pobla-
ción. Entre ellos, la inactividad y el envejecimiento.

De acuerdo con la Federación Mexicana de Diabetes, el costo de este padecimiento supera los 
105 MMDP en costos directos e indirectos, es decir, desde el tratamiento hasta las complicaciones 
relacionadas con la enfermedad y la mortalidad. De acuerdo con la OMS, ocupa el primer lugar en 
número de defunciones por año en México. Entre las causas se encuentra la existencia de un ante-
cedente heredo-familiar, mismo que puede ser favorecido por hábitos alimenticios inadecuados, 
sedentarismo y sobrepeso.

Los balances de los programas aplicados para disminuir el sobrepeso y la obesidad entre la pobla-
ción mexicana no han sido exitosos y la tasa de prevalencia ha ido en aumento, principalmente 
en la población de niños y jóvenes.

Actualmente no se cuenta con un programa nacional, ni con programas regionales, estatales y 
locales, que aborden la relación entre CTI y diabetes. Consideramos que el combate a la diabetes 
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podría constituirse en un objetivo nacional estratégico del PECiTI para orientar, coordinar, forta-
lecer y aplicar las capacidades de CTI para ir disminuyendo gradualmente la incidencia de este 
padecimiento.

El Fondo Sectorial de Salud ha sido un instrumento de política importante para fomentar la inves-
tigación relacionada con ese problema nacional. Sin embargo, las convocatorias de ese Fondo no 
han sido muy exitosas en definir objetivos estratégicos nacionales, regionales y locales en el tema 

Cuadro 3. La diabetes como objetivo nacional estratégico del PECiTI. Un caso ilustrativo

Búsqueda de procesos interactivos y de consensos entre actores
Principios orientadores

Avance
del conocimiento Desarrollo social Competitividad

Papel del Gobierno
(facilitador, promotor 

coordinador, vigilante)

Ámbito de incidencia
(federal, regional, local, 

internacional)
Actores involucrados

Comunidad científica Sociedad civil Sectores productivos

Presidencia, Gobiernos 
Estatales, Municipales, 
Secretarías de Estado, 

Congreso, Consejos de CTI

Actores federales, estata-
les, municipales /locales

Capacidades: existentes, potenciales, nuevas; necesarias y estratégicas
•	 Investigación básica diabetes: 

genética de la obesidad; grupos 
étnicos; biotecnología; salud 
pública

•	 Investigación alimentaria y 
nutricional: dieta tradicional del 
mexicano.

•	 Investigación sobre patrones 
culturales de alimentación

•	 Investigación sobre aspectos 
éticos y políticos

•	 Investigación sobre 
determinantes sociales: 
desigualdad, estilos de vida

•	 Influencia del medio ambiente
•	 Manejo terapéutico y 

psicológico
•	 Impactos en la familia, en el 

empleo, la sociedad; impactos 
psicológicos

•	 Impactos en los sistemas de 
salud

•	 Programas de licenciatura 
y posgrado relacionados 
con diabetes: medicina, 
investigación biomédica; 
ciencias sociales; ciencias 
administrativas

Instituciones públicas; 
ONGs; privadas no 
lucrativas; asistenciales; 
asociaciones civiles; 
sindicatos; padres de 
familia.

Apropiación de 
conocimiento y 
tecnologías

•	 Sector farmacéutico: nuevos 
fármacos

•	 Sector sustancias y reactivos
•	 Dispositivos y equipo médico, 

instrumental científico
•	 Empresas proveedoras de médicos, 

hospitales
•	 Sector agroalimentario (alimentos 

nutritivos)
•	 Sector de equipo deportivo para las 

escuelas

•	 Políticas y programas 
existentes.

•	 Aprendizaje en las políticas.
•	 Recombinación y alineación 

de políticas (SSA, SEP)

Estructura institucional 
funcional, eficaz y eficiente a 
los objetivos nacionales a nivel 
federal, estatal y local.

Alinear con políticas públicas 
federales, estatales, locales.

Alinear con políticas 
sectoriales: educativa, social, 
salud, energía, industrial, 
comercial, etc.

Continúa en la siguiente página
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de la diabetes, ni en la puesta en práctica de mecanismos para generar investigaciones transdis-
ciplinarias sobre este problema de salud pública. 

El modelo prevaleciente de apoyo a la investigación en este campo es de la relación entre oferta 
y demanda de recursos. Las últimas convocatorias han incluido el tema de la diabetes a la par de 
otro conjunto muy amplio de padecimientos de la población. ¿Debe ser éste el esquema para 
abordar la relación entre CTI y un sector prioritario para nuestro país?

El problema de la diabetes demanda urgentemente diseñar una estrategia integral de CTI para 
avanzar en la generación de conocimiento, integración de capacidades y gobernanza del sistema 
de CTI, que permitan ir resolviendo paulatinamente el problema, que a su vez implica el concur-
so de diferentes sectores económicos y productivos para su atención. Se trata, por lo tanto, de 
un excelente ejemplo para definir un objetivo nacional estratégico para el que es indispensable 
generar consensos entre un amplio conjunto de actores relacionados con la generación y uso 
del conocimiento: los científicos, las empresas, las políticas gubernamentales y la sociedad civil. 
Este problema requiere del avance del conocimiento, la utilización del mismo por la sociedad, las 

Ventajas

•	 Avanzar en la frontera del 
conocimiento en campos 
prioritarios a los objetivos 
nacionales.

•	 Áreas de investigación 
novedosas

•	 Propiedad intelectual, 
publicaciones

•	 Mejor distribución del 
ingreso

•	 Acceso más equitativo 
a bienes y servicios 
públicos y privados

•	 Sustitución de importaciones de 
fármacos, de alimentos

•	 Impulso al mercado interno: 
farmacéutico, alimentario, regional 
y local.

•	 Generar transferencia de tecnología 
y penetración del mercado 
internacional.

•	 Propiedad intelectual

•	 Provisión de bienes y 
servicios públicos 

•	 Integración horizontal y 
transversal de políticas 
públicas: preventivas, de 
atención.

•	 Descentralización.
•	 Mejoramiento de condiciones 

regionales y locales.

Oportunidades

•	 Mayores recursos para apoyar 
la investigación en campos 
relacionados con los objetivos

•	 Nuevos campos de 
conocimiento

•	 Poner al servicio de la sociedad 
el conocimiento generado

•	 Papel de actores 
colectivos, 
asociaciones y 
sindicatos, como 
actores importantes 
en el financiamiento e 
impulso a la CTI

•	 En la concientización y 
medidas preventivas

•	 En la atención de los 
enfermos

•	 Tecnologías y sectores emergentes.
•	 Revalorización de sectores 

tradicionales.
•	 Crear una fuerte capacidad de 

innovación, orientada a desarrollar 
encadenamientos productivos.

•	 Involucra a los ciudadanos, 
a los consumidores y a los 
trabajadores.

•	 Identificar y fortalecer 
vocaciones regionales y 
locales.

•	 Resolver a nivel regional 
y local la incidencia de 
diabetes

Beneficios

Sector científico muy fuerte, 
calidad internacional

•	 Reducción de la 
incidencia de diabetes

•	 Sociedad mejor 
alimentada, mejor 
calidad de vida en 
la vejez, educada 
y consciente del 
problema.

•	 Población más 
productiva

•	 Empresas competitivas produciendo 
medicamentos remediales y 
preventivos

•	 Políticas gubernamentales 
interactuando (salud, 
alimentaria, agrícola, 
industrial, comercial, 
educativa, deportiva) para 
solucionar un problema
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empresas y los gobiernos, el impulso a un gran conjunto de campos de investigación, el estímulo 
a empresas innovadoras nacionales y locales y la coordinación, seguimiento e impulso de los go-
biernos a esta política pública de CTI.

A continuación, se esquematiza un cuadro analítico que podría servir de base para definir como 
objetivo nacional estratégico del PECiTI el combate a la diabetes, lo que redundaría en un mayor 
bienestar social, un decremento del gasto del sistema de salud en este padecimiento y al mismo 
tiempo la oportunidad para el desarrollo de empresas en diferentes ramas industriales con posi-
bilidades de competitividad nacional e internacional.
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ANEXO 1. PRINCIPALES INSTRuMENTOS DE CIENCIA, 
                     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2012

Tabla 1. Principales Instrumentos de Ciencia, Tecnología e Innovación

Agencia
Principales Objetivos

IB IA DT DI FRH-CTI TDT IRI ICT
Agencia que implementa: CONACYT

Nuevos Negocios * * * *

Fondo de Garantía * *

Fondo de Emprendedores * *

Paquete Tecnológico *

Oficinas de Transferencia de Tecnología * *

Escuela de Negocios * *

Alianzas Estratégicas y Redes de Innovación para la 
Competitividad

* * *

Apoyo a Patentes Nacionales * *

INNOVAPYME * *

INNOVATEC * *

PROINNOVA * *

Fondos Sectoriales (15)* * * * * * *

Fondos Mixtos * * * * * *

IBEROEKA * * * * *

FORDECYT * * * * *

Fondo de Innovación Tecnológica * *

Fondo Sectorial de Innovación * * * * * * *

Cooperación Tecnológica Bilateral * * * * *

Fondo para la Cooperación Internacional en Ciencia y 
Tecnología Unión Europea-México

* * * * *

Agencia que implementa: Secretaría de Economía
Nuevos Emprendedores (Fondo PyME) * *
Micro Empresas (Fondo PyME) * * *
Pequeñas y Medianas Empresas (Fondo PyME) * * *
Empresas Gacela * * *
Empresas Tractoras (FONDO PyME) * * *
PROLOGYCA * * *
PROSOFT * * *
PRODIAT * *
PROIND *
FONAES * *
FINAFIM * *
FOMMUR *
COMPITE * * *
Premio Nacional de Trabajo (STPS) *

Continúa en la siguiente página
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Agencia
Principales Objetivos

IB IA DT DI FRH-CTI TDT IRI ICT
Otras agencias que implementan: SAGARPA, FIRCO, UN, SE, NAFIN

Red de Talentos Mexicanos (CONACYT, FUMEC, SE) *
Programa para la adquisición de Activos Productivos 

(SAGARPA)
* * * *

Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación 
Tecnológica y Extensionismo Rural (SAGARPA)

* * * *

Proyecto de Bioeconomía (SAGARPA) * *
Proyecto Estratégico de Agricultura Protegida (FIRCO) * *
Programa de Apoyo a la Cadena Productiva de los Productores 

de Maíz y/o Frijol (FIRCO)
* * *

Programa de Desarrollo de Proveedores (UN-SE) * * *
Programa de Modernización de la Masa y la Tortilla (NAFIN) * * * *
IR: Investigación Básica; IA: Investigación Aplicada; DT: Desarrollo Tecnológico; DI: Desarrollo de Innovación; IRI: Investigación y Redes de Innovación; DRH-CTI: Desarrollo de Recursos Humanos 
en Ciencia, Tecnología e Innovación; TDT: Transferencia y Difusión de Tecnología; ICT: Infraestructura Científica y Tecnológica; CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; SE: Secretaría de 
Economía; STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social; SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; ONU: Naciones Unidades; FIRCO; Fideicomiso de 
Riesgo Compartido; NAFIN: Nacional Financiera.

* Existen 15 fondos sectoriales firmados por CONACYT y diferentes Secretarías de Estado y otras entidades públicas: (SEP, SAGARPA, ASA, CONAGUA,INIFED, CONAFOR, CONAVI, INMUJERES, SSA, 
    IMSS, ISSSTE, SEDESOL, SEMAR, SENER, CFE, SEGOB)
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 
para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. 
El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión 
de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación 
de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 



Formación, investigación y  transferencia de conocimientos

21

con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el méxico del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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RESuMEN EJECuTIVO
Investigación y formación de recursos humanos en el marco de los procesos de centralización/
regionalización en México

Se advierte un gran consenso en que la centralización de la investigación tiene efectos negativos, 
pero el aparente consenso a favor de la descentralización no se traduce en acuerdos para la toma 
de decisiones. De acuerdo con el análisis cuantitativo y la observación acerca de distintos fenóme-
nos podemos concluir lo siguiente:

•	 La centralización de la investigación en México persiste, pero de una manera menos acentua-
da que en el pasado. El mapa de la investigación no se define por la relación dual y antagóni-
ca entre el Distrito Federal y las regiones, sino por una relación más compleja.

•	 La descentralización ha avanzado tanto por la diferente distribución de los investigadores 
en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) como por la puesta en práctica de políticas 
de investigación con una intención descentralizadora como los Fondos Mixtos o el Fondo 
Institucional de Fomento Regional para el. Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 
(FORDECYT).

•	 Con excepción de los planteamientos del FORDECYT, que contempla regiones que desbor-
dan los límites de los estados, los fondos de fomento de la investigación en las regiones si-
guen teniendo como referente la instancia administrativa y de poder político encarnada por 
los estados, fortalecidos por las dinámicas descentralizadoras iniciadas al menos desde la 
década de los noventa.

•	 Un tema que requiere un análisis profundo y detallado es la influencia de las tecnologías de 
la información en las dinámicas regionales en México para la formación de redes y “comuni-
dades virtuales”. 

Propuestas y recomendaciones de política

Los objetivos enunciados anteriormente requieren acciones en distintos ámbitos. Sin embargo, 
para lograr una política efectiva de descentralización territorial es necesario un mapa de acciones 
donde se clasifiquen las regiones y las instituciones según un orden de prioridad y una problemá-
tica específica que las caracterice.1

1. Nuevo diseño de financiamiento. Además de aumentar la inversión en investigación sería 
necesario que el diseño del financiamiento contemplara con una perspectiva estratégica la 
redistribución del gasto en un horizonte de descentralización regional. 

2. Políticas de alcance institucional:
a. Crear instituciones de investigación en las regiones con mayores carencias, b) apoyar la 

expansión de instituciones con resultados de calidad tanto en investigación como en 
docencia, c) fomentar departamentos o unidades de investigación con programas y pro-
yectos interdisciplinarios, y d) crear instancias suprarregionales para gestionar e impulsar 
proyectos interregionales y multidisciplinarios 

1. Este tipo de clasificaciones se ensayaron por ejemplo para las políticas de reconversión industrial en la Unión Europea 
en los años ochenta o para las políticas de innovación más recientemente.
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3. Mercado de trabajo. 
a. Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias ya sea 

de manera temporal (estancias) o definitiva. 
b. Acelerar e incentivar las jubilaciones en las regiones de mayor concentración de investi-

gadores y fomentar estancias de jubilados en regiones prioritarias. 
c. Incentivar las estancias de investigadores internacionales en instituciones en fase de des-

pegue.
4. Programas de investigación. 

a. Mantener aquellos fondos que han mostrado ser eficientes y transformadores de situa-
ciones problemáticas en las regiones.

b. Dar continuidad a fondos como el FORDECYT que pueden mantener un equilibrio entre 
ciencia básica y aplicada.

c. Crear fondos en cuyos términos de referencia se pidan perspectivas interdisciplinarias 
justificadas teórica, metodológicamente en el diseño de los proyectos.

5. Infraestructura. Aumentar sustancialmente la inversión en: a) laboratorios y equipos reque-
ridos en las instituciones tecnológicas y de ciencias naturales, y b) Infraestructura de teleco-
municaciones, especialmente la distribución más amplia de Internet de banda ancha y dis-
positivos similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados2 obtengan poco a poco mayores ingresos.

2.   Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los 
académicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresa-
liente. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denomi-
nan Becas, Estímulos, Bonos o Primas al desempeño o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.
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Los tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión aca-
démica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,3 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a Primas, Becas, Estímulos o Bonos), tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las Universidades Públicas Estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC).

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, una 
Comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en México. 

5. Solicitar a esta Comisión, en un plazo razonable, un Informe General sobre el estado que 
guarda la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, 
de tal manera que con base en este documento de base, proponga diversos escenarios y 
analice sus costos y ventajas.

6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país.

Sistema nacional de Investigadores

El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) se creó en 1984 con dos objetivos principales: por una 
parte, reconocer la labor de investigación, y por otro lado, dar estímulos económicos adicionales 
al salario. Desde su concepción se planteó que el SNI estuviera limitado a investigadores; que 
fuera externo a las instituciones, con criterios propios de selección; que la permanencia estuvie-

3. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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ra condicionada a mostrar productividad; que estuviera indizado a la inflación; y que estuviera 
abierto en número.

El pretendido efecto de estimular económicamente a los investigadores para aumentar su pro-
ductividad científica se ha logrado en muy buena medida. Las publicaciones científicas y tecnoló-
gicas mexicanas han tenido un incremento notable. Tan sólo en el Institute of Scientific Informa-
tion (ISI), las publicaciones mexicanas pasaron de 1,002 a 9,488 en el periodo de 1984 a 2009. El 
número de investigadores en el SNI prácticamente se ha triplicado en la última década.

La cultura de evaluación del trabajo científico y tecnológico ha mejorado de manera importante. 
Desde 1998 se establecieron criterios cuantitativos para el ingreso y la permanencia, y también 
para la determinación del nivel.

Aunque se han tenido avances importantes y resultados positivos en la consolidación del sis-
tema científico mexicano, también ha habido algunos problemas, entre los que destacan: a) el 
sistema de evaluación, estrangulado por un número sumamente limitado de evaluadores nivel 3, 
que tienen que evaluar un número creciente de expedientes, lo que obliga a aplicar cada vez más 
criterios meramente cuantitativos, en detrimento de los cualitativos, b) una centralización exce-
siva, que margina a las otras instituciones en la toma de decisiones, y c) la presión en los investi-
gadores para priorizar los plazos de publicación por encima de la calidad de la investigación, de 
la apertura de nuevos campos de investigación más riesgosos, y de la atención a las prioridades 
programáticas de las instituciones y del país.

Algunas propuestas de cambio que se podrían contemplar son:
1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación, y aplicar cambios 

menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación, de tal manera que no 
se restrinjan a publicaciones indizadas, sino que incluyan otras acciones que las instituciones 
de educación superior, y los sectores productivos y gubernamentales consideren de impor-
tancia para la realización de sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores, y 
se esperaría llegar a identificar diferencias importantes de criterio entre las distintas áreas del 
conocimiento del sistema. En estos nuevos criterios de evaluación se buscaría priorizar la ca-
lidad, la innovación y la vinculación con los otros actores del sistema nacional de innovación. 

2.  Que se transite hacia un sistema de evaluación personal, en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico, en el que la comunidad 
académica en su conjunto, supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Para que 
este sistema funcione, tendrían que quedar bien especificados los criterios de evaluación y la 
ponderación de los distintos productos del trabajo. 

3.  Que se conserven los comités de evaluación actuales, y se establezca una agencia profesio-
nal que lleve a cabo las tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo 
y su existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y san-
cionados por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo 
administrativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo que actualmente recae en 
los evaluadores, quienes podrían dedicar más tiempo a su propia actividad científica, a la 
evaluación cualitativa del trabajo científico de sus pares, y a analizar con más detenimiento 
casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental de la 
evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se hayan 
jubilado de sus instituciones.
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Que se transfiera la operación del sistema a las instituciones de educación superior y a los centros 
públicos de investigación. En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones, 
quienes admitirían y calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus cri-
terios de evaluación, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. 
Se integrarían comités en cada institución constituidos por miembros del SNI y, por requisito, con 
algunos miembros externos a la institución. En esta opción, la administración central del sistema 
supervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los crite-
rios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por los candida-
tos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. En este caso, podrían 
crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la institución, y transferir los recursos 
que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al presupuesto de las instituciones, para que 
cubran los incrementos salariales de las nuevas categorías y niveles, de tal manera que pasen a for-
mar parte del salario de los investigadores. Después de cierto tiempo, el nombramiento al SNI sería 
exclusivamente un reconocimiento honorífico, sin retribución económica directa. Sería necesario 
calcular las consecuencias presupuestarias y fiscales que esta medida implicaría en el largo plazo.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región 
no funciona, o funciona relativamente o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones ello se 
puede deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse indivi-
dualmente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno 
local respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En 
buena parte el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentraliza-
do positivamente a instancias regionales; por eso es mejor venir a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Lo que supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependien-
do de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experi-
mental y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
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sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de RR.HH. y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede planear una 
descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva –más allá 
de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores sociales y 
políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva 
amplia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente 
coordinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de des-
arrollo y académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de 
la evaluación y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es 
necesario también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comi-
sión, como existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al 
presidente del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. 
Pero si se implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias 
similares a nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, 
cada uno con competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcio-
nar ligados al sistema educativo así como a las secretarías de Educación locales y a los sectores 
privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento dentro 
de los actores mencionados, a efectos de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo a regiones y estados, de modo de proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación, así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en de-
finitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determinara una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran 
con las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con 
representantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en 
grupos científicos y académicos de la capital del país.
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Posgrado: situación presente y visión de futuro en el méxico del siglo XXI
 
Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cuatro: 
la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diagnós-
tico y la evaluación en materia de ciencia y tecnología (CyT); la tercera se orienta hacia la consoli-
dación institucional selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la 
cuarta se distingue por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas 
reglas de operación y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (31 
de octubre de 2001)4 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizante del 
posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y menos 
aún de sus resultados e impacto.

Y es que para conocer los resultados e impactos se ha echado mano de evaluaciones cuyo perfil, 
en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores; pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

I. Definir un plan estratégico de posgrado a nivel nacional como estatal con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos 
del posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

4. De acuerdo al CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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II. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial 
en la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso 
de evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de 
posgrados ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y 
alumnos que integran cada posgrado. 

III. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promo-
viendo como parte del plan de estudios de los posgrados, programas de estrategias como 
servicio social, prácticas profesionales o apoyo en proyecto que permitan establecer un 
primer contacto con los recién egresados de los posgrados. 

IV. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o 
al sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro 
de investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los esta-
dos, han implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la in-
vestigación científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis 
y evaluación, pero más en relación a su desempeño administrativo y contable, que respecto al 
impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la comuni-
dad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y tec-
nológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad, ha sido 
poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el des-
arrollo de la investigación existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

a. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

b. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada pero pocos han 
contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y tam-
poco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el marco 
de los proyectos apoyados. 

c. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.

d. La inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores. 
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e. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los fondos. 
Ésta consta de dos momentos: (i) selección de proyectos, y (ii) impacto de resultados; en am-
bos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y de 
los programas de fomento a la investigación científica.

f. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica) donde se realizan pregun-
tas con 3 o 4 ítems en cada una de ellas, de manera que no hay homogeneidad en el tipo de 
criterios en los formatos.

g. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto, puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios

En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar.

Una meta crucial en la definición e instrumentación de programas que fomentan la investigación 
científica hace referencia a la disminución de las asimetrías y las diferencias estructurales de las 
IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas cognitivas que prevalecen en las comuni-
dades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde la investigación tenga derramas hacia los 
sectores productivo, social y gubernamental, mediante investigación colaborativa e inclusiva de 
aquellos grupos de investigación que hoy carecen todavía de capital cognitivo, infraestructura 
y capacidades de aprendizaje suficientes para poder competir en los instrumentos de fomento 
existentes. 

Propuesta de acciones a realizar

Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los seg-
mentos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y 
redes para incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación 
individual.

Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los Fon-
dos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la definición 
de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los usuarios 
directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
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Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas de 
las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades a 
contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.

•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esencia-
les de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades

•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confiable 
y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en la 
asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, proce-
sos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria de 
proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los obje-
tivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimientos a los sectores productivos y la sociedad

En la Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 surgen las primeras iniciativas para fomentar la colabo-
ración y aplicación de los resultados de la investigación a los sectores productivos. Tales transfor-
maciones intentan modificar la estructura de gestión de la investigación, tradicionalmente ligada 
a la promoción individual y la ausencia de incentivos. La fragmentada historia relacional de las IES, 
CPI, CECyT con los sectores productivos indica que están poco habituados a mantener colabora-
ciones continuadas. El peso de las barreras culturales incide encerrando a cada uno en su propio 
espacio y obstaculizando los intercambios. Esta desconfianza se acrecienta por la limitada visión 
de los decisores de políticas, en la adopción de iniciativas para estimular los intercambios, que 
escasamente cumplen con la meta de anticipar el futuro de la sociedad.

La gestión de proyectos de investigación, como la transferencia de los resultados a los usuarios y 
beneficiarios del conocimiento, se ha enfrentado a problemas estructurales e inercias organiza-
cionales que vienen del pasado, relacionadas con la gestión burocrática de las diferentes univer-
sidades, donde la colaboración pública-privada y los intercambios formales e informales entre los 
investigadores y los sectores productivos no estaban considerados, salvo en disciplinas ligadas 
con el desempeño industrial. A su vez, la conexión entre oferta y demanda de conocimientos fue 
y es aún débil y se restringe a pocos actores (donde las PyMEs son constantemente olvidadas). Si 
bien se manifiesta desde inicios de 2000 una evolución en el diseño de instrumentos más acorde 
con las necesidades de crecimiento y competitividad (Consorcios de Innovación para la Competi-
tividad, estímulos fiscales, parques de innovación, recientemente las AERI, Redes Temáticas, Uni-
dades de Vinculación y Transferencia de Conocimiento –Art. 40 Bis, DOF 28.01.2011–, Programa 
de Estímulos a la Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación representado por las mo-
dalidades de INNOVAPYME, PROINNOVA, INNOVA que constituyen ayudas directas a las empresas 
asociadas con CPI o IES).

La aplicación de estos programas e instrumentos no se basó en evaluaciones prospectivas que 
explicitaran cómo elevar los umbrales de competencia y adoptar políticas selectivas, con mayor 
nivel de impacto. Tampoco ha considerado las heterogeneidades que surgen en las experiencias 
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diferenciales de las disciplinas científicas, en la gestión y tamaño de las instituciones educativas y de 
investigación involucradas, como la demanda especifica proveniente de los sectores productivos. Los 
flujos de conocimiento, o sea, los modos de transferencia y la densidad de las redes que se esta-
blecen entre los actores juegan un papel determinante (gobernanza y establecimiento de víncu-
los) especialmente cuando las inercias estructurales y organizacionales que vienen del pasado, 
asignan importancia a responsabilidades atadas a lógicas burocráticas, que no contribuyen a des-
arrollar aprendizajes para una cultura de la innovación. La lógica de la gestión de los recursos 
predomina en detrimento de una lógica asociada al escalamiento, mejora del diseño y obtención 
de resultados de los programas financiados con recursos externos.

recomendaciones para tener en cuenta en el corto plazo:

•	 Fortalecer la colaboración entre las instituciones (IES, CPI con los sectores productivos) impli-
ca articular: 1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración 
de equipos de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e inter-
nacional); 2) para transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, 
se necesita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los 
derechos de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros 
agentes sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI.

•	 El incremento de la vía informal y relacional constituye una posibilidad para reducir los obs-
táculos, sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país y las ne-
cesidades de los agentes. La familiarización con experiencias relacionales de circulación de 
conocimientos realizadas en las universidades y centros de investigación transmitiría mayor 
confianza para el desarrollo de trabajos conjuntos, en actores habituados a desconocerse.

•	 La acción de las universidades y los sectores productivos, a pesar de tener lógicas y objetivos 
diferenciales, tienen también objetivos comunes y complementarios y este aspecto de com-
plementación es precisamente una de las metas que la intervención pública debe profundi-
zar en el avance del conocimiento y la transferencia a la sociedad. Actualmente, las regiones 
donde se localizan clústeres o agrupamientos productivos plantean una diversidad de moda-
lidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que entrelazan a las empresas (y 
sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones intermedias, universidades, CPI 
e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes y flujos de información 
cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidarse. La continuidad depende 
de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o se sustituyen generando un 
tejido relacional e institucional híbrido, pero representan una potencialidad para incrementar 
políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especificidades sectoriales.

•	 La formación para la gestión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos 
de los cuadros directivos universitarios y de centros de investigación es ineludible para el 
buen desarrollo de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos 
humanos especializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir 
entornos favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.
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aspectos a considerar a mediano plazo vinculados con la construcción
de una nueva gobernanza en el sector de CTI:

La creación de la Agencia Mexicana de Innovación facilitaría la implementación de políticas para 
el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto clave. De 
ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los patrones de inno-
vación sectoriales. Esto permitirá adoptar políticas selectivas orientadas a consolidar el perfil de 
especialización productiva.

Las soluciones no pueden ser iguales; se deben considerar las dinámicas del sector, de la región, 
las competencias de los agentes, el grado de desarrollo de las disciplinas involucradas, como de las 
instituciones participantes, atendiendo estos desarrollos desiguales se podrán implementar políti-
cas que atiendan la diversidad y la complejidad relacional, productiva y tecnológica.
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Equipo de trabajo:
Dra. Giovanna Valenti Nigrini, UAM (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena, FLACSO 
Dr. Manuel Gil Antón, COLMEX 
Dra. Claudia González Brambila, ITAM
Dr. Alfredo Hualde Alfaro, COLEF
Dr. Gonzalo Varela Petito, UAM
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal, UAM

3.1



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

46

1. PRESENTACIÓN1

El objetivo de este documento es presentar los avances, límites y desafíos en torno a la genera-
ción, transmisión y apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en 
la construcción de la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) 
los modelos organizativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y 
orientadas a prioridades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios 
ocurridos en la política de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento. (ii) La emergencia 
de nuevas formas de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incen-
tivos y constituir la carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del 
conocimiento. (iii) La transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investiga-
ción y responder a las demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

De acuerdo con los niveles de análisis descritos anteriormente, se hace un diagnóstico de los 
temas de formación de recursos humanos, investigación científica y transferencia de conocimien-
tos, a partir del cual se destacan los principales problemas y propuestas de solución a los mismos.

El documento está organizado en 6 secciones. La primera corresponde a la presentación general. 
En la sección 2 se hace una introducción de cada una de las temáticas desarrolladas en el docu-
mento; en las sección 3 se hace una reflexión sobre los avances, contribuciones y limitaciones de 
los sistemas de educación superior y de ciencia, tecnología e innovación (CTI), así como los de-
safíos en torno a la vinculación academia-empresa y la descentralización. En conjunto, en ambas 
secciones se pretende revisar los elementos del ciclo del conocimiento que incluye: generación, 
transmisión y apropiación (ver Esquema 1).

En la sección 4 se presentan los objetivos y escenarios deseables de alcanzar por cada área temá-
tica (investigación, formación de posgrado, transferencia de conocimiento y evaluación), específi-
camente para mejorar la generación y circulación del conocimiento. En la sección 5 se presentan 
propuestas a mediano y largo plazos que resultan de la evidencia y análisis de los tópicos anterio-
res. Finalmente, en la sección 6 se incorpora un debate sobre el papel de la evaluación, buscando 
discutir si se convierte en un obstáculo o un medio que facilita la construcción y puesta en marcha 
de alternativas a problemáticas relacionados con el desenvolvimiento del conocimiento: su trans-
misión, generación, uso y apropiación.

2. INTRODuCCIÓN
2.1 Formación de recursos humanos en el posgrado

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de ciencia y tecnología (CyT); la tercera se orienta hacia la con-

1. Agradecemos la colaboración de las maestras María Elena Pérez Campuzano y Gabriela Yáñez en el procesamiento y 
organización de los documentos base de cada uno de los autores para generar el documento integrado.
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solidación institucional selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; 
la cuarta se distingue por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo di-
versas reglas de operación y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) (Valenti y Flores, 2010).

En el desenvolvimiento del posgrado, el diagnóstico de esta área educativa ha dejado ver proble-
máticas específicas que aún nos aquejan, entre las que se pueden mencionar: a) Comunidad cien-
tífica y tecnológica pequeña; b) Gasto en CyT insuficiente; c) Proporción reducida de estudiantes 
en las áreas de Ciencias Naturales y Exactas y Ciencias Agropecuarias, que resultan estratégicas 
para las necesidades del país y en una perspectiva de mayor y mejor producción y flujo del co-
nocimiento en el país, lo que también afecta las posibilidades de fortalecer la carrera científica; 
d) Necesidad de establecer un sistema de evaluación a las actividades científicas y tecnológicas, 
basado en la retroalimentación y el fortalecimiento de la formación y consolidación de equipos 
de investigación interdisciplinarios y con fuerte orientación hacia la aplicación y apropiación del 
conocimiento, así como a su producción; e) Poco énfasis en la calidad de la educación superior, 
ligada a aprendizajes efectivos y mayor pertinencia profesional y social; f ) Reducida masa críti-
ca de recursos humanos de alto nivel en áreas del mercado laboral fuera del ámbito educativo; 
g) Excesiva concentración de posgrados de excelencia en determinadas instituciones y estados, 
principalmente el Distrito Federal; h) Falta de infraestructura para vincular el sector productivo 
con los centros de investigación y la formación de posgrado (Valenti y Flores, 2010).

Esquema 1. Ciclo del conocimiento

Fuente: Elaboración propia.
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2.2 Investigación

En México, lo concerniente a investigación a cargo de las instituciones de educación superior 
(IES), centros de investigación y la autoridad educativa gubernamental se ha caracterizado por 
dos enfoques en la toma de decisiones: (i) su concentración en subsistemas protegidos como es 
el caso de los centros de la UNAM desde los años setenta (si bien con las reformas posteriores se 
ha establecido una relación más estrecha de estos centros con el posgrado y, en consecuencia, la 
obligación de los investigadores de vincularse a la docencia); (ii) el desarrollo y fortalecimiento de 
la investigación en las diferentes universidades públicas por medio de programas oficiales como 
el Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), el Programa Integral de Fortalecimiento 
Institucional (PIFI), el Programa Nacional de Superación Académica (SUPERA), etcétera, a través de 
los cuales se ha tratado de identificar, fortalecer o eventualmente estimular la formación de los 
llamados Cuerpos Académicos. En términos generales su intención es identificar aquellos grupos 
de investigadores –además de docentes– vocacionales o espontáneos para formalizar tanto su 
registro como el apoyo institucional que merecen para seguir avanzando.

A pesar de los esfuerzos realizados, la centralización de la investigación ha persistido, entre otras 
cosas, debido a desigualdades más generales en materia demográfica, económica y social en el 
país; pero también por la permanencia de algunos aspectos de orden cualitativo que ameritan 
una mayor investigación, entre los que destacan las políticas de investigación en CyT, el tipo de 
investigación que se desarrolla en las regiones y la solidez de las instituciones y su autonomía con 
respecto a poderes locales.

Por otra parte, la introducción de la evaluación sistemática, en los ámbitos de educación superior 
y de investigación científica en México, ha repercutido en avances diferenciados. Por un lado se 
ha obligado a las IES y centros de investigación a abrirse a la crítica externa y a adoptar esquemas 
de valores y de relación con la autoridad educativa distintos de los tradicionales, a preocuparse 
por una mayor transparencia y difusión de sus logros. Por otro, se han promovido programas en-
caminados a impulsar e incrementar la investigación científica desde diversas perspectivas como 
la investigación básica, la investigación aplicada y la conformación de redes y consorcios de carác-
ter regional, nacional e internacional (Fondos Mixtos y Sectoriales, Consorcios de Investigación, 
Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Inno-
vación (FORDECYT), Redes Temáticas, entre otros). Cabe mencionar que estos instrumentos han 
sido objeto de análisis y evaluación, pero más bien en relación a su desempeño administrativo y 
contable, y mucho menos con respecto al impacto provocado en la construcción de capacidades 
de investigación por parte de la comunidad científica y tecnológica del país.

Las evaluaciones también han arrojado evidencia sobre cambios positivos vinculados a la reorien-
tación de las convocatorias hacia pocos temas de alta prioridad para financiar grupos o consor-
cios de investigación, en lugar de la multiplicidad de áreas de demanda para financiar muchos 
proyectos con pocos recursos, pero persisten inercias en el ámbito particular de la gestión de los 
programas, en las expectativas y comportamiento de la comunidad de beneficiarios (investigado-
res e instituciones), así como en la lógica general de lo que significan los programas y su posible 
contribución a la creación de capacidades de investigación a nivel nacional y de los beneficios 
que ello puede aportar al desarrollo.

Tanto en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) como en diversas instancias 
co-partícipes de los Fondos Sectoriales y Mixtos (Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología y Se-
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cretarías), así como en las IES, empresas e investigadores, se ha venido construyendo y reforzando 
una lógica dominante (y por tanto expectativas y estrategias) en la que los programas represen-
tan un mecanismo principalmente de asignación de recursos y, en segunda instancia, de creación 
o consolidación de capacidades. La cuestión de la transferencia del conocimiento a usuarios de 
los sectores social, productivo o gubernamental ha permanecido relegada al plano de lo fortuito 
y residual en la mayoría de los casos.

2.3 modelos organizativos de formación de conocimiento

En las últimas dos décadas se han experimentado cambios importantes en la forma como se 
organiza la producción de los conocimientos, en la estructura institucional de las universidades 
y de los Centros Públicos de Investigación (CPI) y en la búsqueda de nuevas fuentes de financia-
miento para la investigación. En este contexto, surgen propuestas para fomentar la colaboración 
y aplicación de los resultados de la investigación junto con los sectores productivos, tanto en las 
políticas científicas nacionales como en las estatales. Tales transformaciones intentan modificar 
la estructura de gestión de la investigación, tradicionalmente ligada a la promoción individual 
y la ausencia de incentivos para el trabajo en equipo y con mayor vinculación con los sectores 
social y productivo. 

Entre los efectos de las decisiones de política adoptadas a partir de los noventa se destacan:
i. Programas de fomento productivo orientados a integrar a las Pequeñas y Medianas Empresas 

(PyMEs) en el desarrollo de proveedores, los agrupamientos sectoriales a nivel regional (elec-
trónico, automotriz, textil, TIC, biotecnología, aeroespacial) impulsados por el sector público 
(Secretaría de Economía, CONACYT, Nacional Financiera –NAFIN–, ProMéxico), y los gobier-
nos estatales especialmente en las regiones de localización de la maquila de exportación 
(Jalisco, Aguascalientes, Baja California, Chihuahua) generaron un proceso de comunicación 
y cooperación entre actores heterogéneos: productivos, gubernamentales, académicos, so-
ciales y privados.

ii. En los nuevos instrumentos que generan un entorno favorable a la interacción y la formación 
de redes entre los diversos agentes que facilitan la transferencia de conocimientos, se mar-
can: la definición de prioridades de investigación (creación de Fondos Mixtos y Sectoriales), 
facilitar la movilidad de los investigadores (Programa IDEA), la consolidación de las capacida-
des de interacciones con los entornos productivos, especialmente regionales. 

iii. La creación de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación (Art. 30 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, 2002), conjuntamente con la creación de la Conferencia Nacional de Ciencia 
y Tecnología, que plantean la necesidad de coordinación permanente entre el CONACYT y los 
gobiernos de las entidades federativas, constituyen además una estrategia de participación 
estatal para impulsar propuestas regionales más vinculadas con las prioridades de crecimien-
to. La creación de la Conferencia conjuntamente con los consejos estatales en CyT y el estable-
cimiento en casi todas las entidades estatales de programas de CTI implican una apuesta por 
descentralizar e impulsar la creación de redes de innovación e intercambio entre los Centros 
Públicos de Investigación, IES, IT y los sectores productivos.

iv. La creación de los Consorcios de Innovación para Competitividad (2003) formalizó una alter-
nativa para generar redes de innovación con la industria en áreas estratégicas (para el país y 
el conocimiento), y conjuntamente con las iniciativas de descentralización señalan la emer-
gencia de un modelo más complejo. A pesar del interés suscitado por esta iniciativa, nunca se 
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evaluaron los resultados e impactos a nivel del conocimiento, ni las características adoptadas 
en el proceso de vinculación, que permitiera analizar las ventajas y obstáculos enfrentados 
por los diferentes actores.

A pesar de la diversidad de iniciativas emprendidas, el CONACYT, como agencia organizadora y 
promotora del desarrollo científico y tecnológico del país, no avanzó en elaborar una reglamenta-
ción que estipulara condiciones normativas para la transferencia tecnológica.

En 2007 aparece una nueva convocatoria dirigida a la formación de Alianzas Estratégicas (AERI), 
definidas como una asociación público-privada (empresas, IES, CPI) para atender necesidades es-
pecíficas del sector productivo. Por otro lado, en las últimas reformas a la Ley de Ciencia Tecnolo-
gía e Innovación (CTI) (DOF 28.01.2011) se incorporaron nuevos instrumentos como las Unidades 
de Vinculación y Transferencia de Conocimiento (Art. 40 bis) para las IES y CPI. A pesar de los lo-
gros obtenidos entre los años 2007 y 2011, una limitante de los mismos es que la aplicación de es-
tos programas e instrumentos no se basaron en evaluaciones prospectivas que explicitaran cómo 
elevar los umbrales de competencia y adoptar políticas selectivas con mayor nivel de impacto. 
Adicionalmente, tampoco se han considerado las heterogeneidades que surgen de las experien-
cias de las disciplinas científicas y que repercuten en la gestión según el tamaño y diseño institu-
cional de las IES, así como por el perfil de desempeño académico de las instituciones y la forma 
como se vincula y enfrentan la demanda específica proveniente de los sectores productivos.

La emergencia de políticas, órganos e instituciones específicas, unidades de vinculación, organi-
zaciones intermedias, incubadoras de empresas y parques industriales, para desarrollar la trans-
ferencia de conocimientos, tampoco ha considerado las heterogeneidades que resultan de las 
diferencias en los perfiles de actividad investigativa de las IES y centros de investigación, la voca-
ción disciplinaria o interdisciplinaria y su mayor o menor conexión con problemáticas nacionales 
o regionales.

2.4 La carrera académica y el Sistema nacional de Investigadores

La profesión académica es el ejercicio de las actividades propias de la vida académica (docencia, 
investigación, difusión del conocimiento) de manera exclusiva o fundamental, e implica trayec-
torias, pautas y procesos de desarrollo para los individuos que la conforman. A esto se le conoce 
como carrera académica, la cual puede ser delimitada como el conjunto de pasos –y los lapsos 
típicos– que se transitan dentro de una institución y afiliado a una disciplina: 1) Socialización for-
mativa (estudios superiores con modalidades variables de acuerdo a los estilos o ethos profesio-
nales), 2) Socialización profesional, caracterizada por dos etapas: incorporación e iniciación en el 
oficio (en general, se hace observable como el periodo en que el académico está ligado a grupos 
o individuos a los que asiste), 3) Trayectoria, que consiste en el tránsito por varios periodos sucesi-
vos: desarrollo inicial y proceso de consolidación, cuando se accede a la posición o rol de asocia-
do. Continúa la fase de estabilidad en el desempeño del trabajo académico, en el que se logra la 
titularidad, y luego el inicio del camino hacia el retiro y la jubilación.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. 
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El segundo periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingre-
sos muy aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el sala-
rio contractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES 
para que los investigadores que aceptan ser evaluados2 obtengan poco a poco mayores ingresos. 

Los tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión aca-
démica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período, las TMC internas y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores) 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,3 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a Primas, Becas, Estímulos o Bonos), tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las Universidades Públicas Estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya era 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

El SNI es por excelencia el principal programa de TMC que apoya la investigación científica. Éste 
fue creado cuando el país pasaba por una situación económica delicada, donde el deterioro de 
los salarios de los profesores investigadores y la imposibilidad de dar aumentos generalizados 
justificó en gran medida su implementación en 1983. Sus contribuciones desde esa fecha se han 
dejado ver entre otras cosas en la mayor valoración de la investigación y el crecimiento de diver-
sos indicadores como el número de publicaciones, habilitación de profesores, etcétera. También 
debe decirse que sobre la marcha se han generado condiciones legales e institucionales que ac-
tualmente limitan el desarrollo de la profesión académica mexicana y que exigen ser atendidas; 
no obstante, lo que más destaca y preocupa es que el SNI pasó se ser un instrumento de apoyo 
a la investigación al principal mecanismo para estimular, orientar y evaluar con sus indicadores 
(parciales por todo lo que implica la CTI) el desarrollo de la investigación en México. Hasta la fecha, 
el SNI ha llenado en buena parte el espacio vacío de una política integral de CTI.

2.5 Evaluación

Como parte de las estrategias de las políticas educativa superior y de CTI, la evaluación juega un 
papel intermedio en el ciclo de generación de conocimientos, formación de recursos de alto nivel, 
respecto a la difusión y apropiación del conocimiento.

Dentro del marco de la intervención gubernamental, la evaluación emerge como componente de 
la política pública en dos sentidos: empíricamente porque la autoridad gubernamental le otorga 
un carácter multifuncional que da cuenta de su importancia estratégica, y analíticamente porque 

2. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
Becas, Estímulos, Bonos o Primas al desempeño, o bien, a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.
3. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llama-
do “paper”, hasta 3,000 unidades.
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la evaluación representa el eje articulador entre las decisiones que se toman respecto de los as-
pectos del ciclo de generación de conocimientos arriba enunciado y sus resultados e impacto en 
el entorno económico y social.

A pesar de esto, aunque la evaluación es en sí misma una herramienta útil para la toma de deci-
siones, en el caso de México hay una mayor preocupación por el control mediante la evaluación 
que por el aporte que puede hacer al cambio y las transformaciones, a la luz de los resultados 
que arrojan los procesos de evaluación tanto en la formación de recursos humanos como en la 
investigación.

En torno a la evaluación, se registran al menos dos tipos de tensiones. Una respecto a las rela-
ciones Gobierno-IES, y en este sentido destacan las subtensiones en la relación gubernamental 
versus autoridad disciplinaria; en la autonomía de las IES y, en menor medida y de forma más 
reciente, en la legitimidad de instancias evaluadoras (Del Castillo, 2005).

Otro tipo de tensión guarda una estrecha relación con los rasgos técnicos de la evaluación. En 
este tipo de tensión destaca el concepto de calidad, las dimensiones a evaluar, la pertinencia de 
indicadores, el tipo de incentivos y la forma en que se desarrollan los procesos.

Cabe mencionar, también, la carga de subjetividad que contienen algunas de las evaluaciones 
de pares, dado el carácter cambiante de los criterios y la debilidad en la definición de objetivos y 
alcances estratégicos de las políticas de educación superior y de CyT acerca de qué conocimiento, 
cómo se produce y para qué. También habría que mencionar el sesgo endogámico de algunos 
procesos de evaluación (no participan pares internacionales y actores beneficiarios). También se 
ha mencionado el hecho de que las comisiones evaluadoras en múltiples ocasiones están rebasa-
das por el número de expedientes a evaluar.

El último problema es que la evaluación está directamente vinculada, casi anualmente, a compen-
saciones económicas que integran el ingreso mensual de los investigadores, situación que impac-
ta directamente en la configuración de la carrera académica y en el compromiso que los investi-
gadores asumen con las actividades y perspectivas de mediano y largo plazos de las instituciones.

3. AVANCES, LÍMITES Y DESAFÍOS EN EL CICLO DEL CONOCIMIENTO
3.1 Formación de recursos humanos en el nivel de posgrado

El posgrado en México ha registrado durante los últimos años un rápido crecimiento en diferen-
tes áreas, principalmente en las administrativas y ciencias sociales. En 2010, por ejemplo, 1 mil 
397 instituciones de educación superior –entre Universidades, Institutos y Centros de Investiga-
ción– ofrecieron 8 mil 522 programas de posgrado,4 de los cuales 56.7% correspondió al área 
de Ciencias Administrativas y Sociales, y de éstas una tercera parte a las disciplinas Económico-
Administrativas en sus diferentes áreas (COMEPO, 2010).

4. De los programas de posgrado ofrecidos, se tiene que 63.3% de ellos son impartidos por IES de régimen particular y 
36.7% de público.
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En 2010, egresaron del posgrado 64 mil 710 personas, de las cuales 16 mil 225 obtuvieron una 
especialidad; 44 mil 318 una maestría y 4 mil 167 un doctorado. La distribución del total de los 
posgrados por área del conocimiento fue de 876 personas en Ciencias Agropecuarias; 2 mil 557 
en Ciencias Naturales y Exactas; 8 mil 815 en Ciencias de la Salud; 6 mil 229 en Ingeniería y Tecno-
logía; en Ciencias Sociales y Administrativas se reportó la mayor cantidad, que fue de 31 mil 496 
egresos y, finalmente, 14 mil 737 en Educación y Humanidades (CONACYT, 2011).

El proceso de crecimiento acelerado de la matrícula ha tenido varias implicaciones. Por un lado, 
ha generado altas expectativas sobre la formación de una masa crítica de recursos humanos alta-
mente cualificada; por otro, se ha evidenciado que el crecimiento de la oferta de posgrados se ha 
dado de manera desarticulada y asimétrica, lo cual ha ensanchado las brechas entre programas 
acreditados o de calidad y los otros, que por estar fuera de los procesos de evaluación, no es po-
sible atribuirles un adjetivo como a los primeros, situación que impide saber si los egresados de 
posgrado tienen las mismas competencias.

El CONACYT ha tenido un importante papel en el fortalecimiento de los posgrados de calidad 
y el incremento de la matrícula en estos programas. Tan sólo en el año 2010, otorgó 36 mil 761 
becas, de las cuales 33 mil 982 fueron para cursar programas nacionales (22 mil 172 de maestría, 
13 mil 799 para doctorado y 790 para otros) y 2 mil 779 para realizar estudios en el extranjero. En 
términos de presupuesto, estas becas representan 4 mil millones 173 mil 924 pesos del rubro de 
CyT que se le destinan al CONACYT directamente.

De las herramientas estratégicas del CONACYT, la que a pesar de las asimetrías mayores resultados 
ha tenido es el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), que a partir de sus estímulos 
busca la mejora gradual de la calidad de los programas de posgrado (de corte profesionalizante 
y de investigación) que ofrecen las IES del país, a partir de criterios de calidad bien establecidos 
(ver Cuadro 1 en anexo). 

A pesar de la importancia del CONACYT, la estrategia de política de posgrado prácticamente ha 
dejado en manos de esta institución la elaboración de herramientas para evaluar programas y ga-
rantizar el contenido de estos, con poca participación de la Subsecretaría de Educación Superior 
de la SEP. Aunque la intención es fomentar el desarrollo de programas enfocados al fortalecimien-
to de los recursos humanos calificados en CyT,5 el CONACYT tiene una cobertura únicamente de 
16% de la oferta nacional de los programas de posgrado, hecho que cuestiona la efectividad de la 
política empleada por el Gobierno, al considerar que todos los posgrados deben apegarse a estos 
objetivos, dejando de lado en parte la gran heterogeneidad de este nivel educativo.

Por otro lado, las políticas que han impulsado el incremento en el número de programas de pos-
grado y, por ende, de egresados en este nivel no se ha acompañado de políticas que vinculen 
a las instituciones y egresados con el sector productivo, situación que debilita los procesos de 
transferencia y generación de conocimiento.

5. Al rubro de CyT, para el año 2010 se le destinó 54 mil 436 millones de pesos de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Dentro de este rubro se encuentran diferentes sectores administrativos que capturan esta cifra; entre esos 
sectores se encuentra el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, al cual se le destina 11 mil millones 922 mil 233 pesos 
(para el año 2010). El CONACYT es la segunda entidad con mayor financiamiento (después de la UNAM). Este presupuesto 
lo distribuye de la siguiente manera: 7 mil millones 221 mil 934 para investigación y desarrollo experimental, 4 mil millones 
173 mil 925 para educación y enseñanza científica y técnica, y 526 millones 375 para servicios científicos y tecnológicos.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

54

Ha predominado una línea unidimensional en la política de posgrado del CONACYT, que está 
fuertemente orientada hacia la formación de investigadores, sin considerar la orientación pro-
fesionalizante, que también es importante en una perspectiva de flujo y apropiación del conoci-
miento. Sólo recientemente (Convocatorias 2001 en adelante) el CONACYT incorporó esta orien-
tación como meritoria de reconocimiento acotándola a especialidad y maestría; habrá que dar 
seguimiento a su evolución y pertinencia, tanto a nivel de los parámetros de calidad como de su 
impacto en los sectores productivos del país, así como la reciente iniciativa del CONACYT para 
incorporar al PNPC programas de posgrado en modalidad no escolarizada con orientación a la 
actividad profesional.

En cuanto a las características del Acervo de Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología (ARHCyT), 
de acuerdo con datos del CONACYT (2011), en 2010 se registró una cantidad de 8 mil 293.6 per-
sonas con estudios de técnico superior universitario o mayor en áreas afines a la CyT, y 6 mil 168.8 
personas estaban ocupadas en actividades relacionadas con la CyT, mientras que sólo 4 mil 127.5 
personas pertenecían al grupo de personas con estudios afines a la CyT y que también estaban 
ocupadas en esta área.

Lo anterior indica que sólo la mitad de las personas que cuentan con formación en CyT trabaja en 
actividades directamente relacionadas con éstas, mientras que 33% de los recursos humanos que 
trabaja en CyT, no recibieron una formación directamente relacionada con las actividades que des-
arrollan. Lo anterior marca un problema que ya no solo es de formación sino de aprovechamiento 
de recursos humanos formados para el desarrollo de la CyT.

Finalmente, tres de las problemáticas que la política de posgrado también enfrenta son de corte 
más institucional y de mirada de corto alcance. Por un lado, las condiciones de los docentes que 
integran su planta y, por otro, la forma en que los espacios de posgrado contribuyen a la sociali-

Esquema 2. Acervo de Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología en México 2011

Fuente: Informe General del estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, CONACYT, 2011.
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zación y creación de redes, en cuanto a gestión institucional, sobre orientación, consolidación y 
captación de talentos. Adicionalmente, el posgrado se concibe de forma binaria, el nacional o el 
de fuera del país, son pocos los posgrados internacionales reconocidos por PNPC y muy débiles 
los estímulos de las políticas educativa superior y de CyT para impulsar los esfuerzos instituciona-
les y de académicos en aras de realizar un trabajo conjunto con equipos de investigación de otras 
IES dentro y fuera del país.

Respecto a las condiciones docentes, el Consejo Mexicano de Posgrados (COMEPO) aseveró en el 
XXVI Congreso Nacional de Posgrado que uno de los obstáculos de la integración del posgrado 
es la planta de profesores, pues hay una carencia de plazas de tiempo completo, tanto para la 
renovación de la planta académica como en un buen número de las IES que ofrecen posgrados, 
lo que en parte da como resultado que 84% de los posgrados que se ofrecen en el país no estén 
registrados en el PNPC, dado que principalmente funcionan con una planta docente que trabaja 
por horas y se dedica profesionalmente a actividades diferentes de la actividad académica: la 
investigación y docencia, remarcando las asimetrías de las instituciones (ver Gráfica 14 en anexo). 
De acuerdo a las evaluaciones estatales presentadas en el Congreso, los profesores que son de 
tiempo completo generalmente pertenecen a Instituciones cuyos posgrados son acreditadas por 
el CONACYT, y son considerados como de alto nivel por el predominio de sus académicos como 
miembros del SNI.

Respecto al segundo problema detectado, no existe referencia de redes institucionales que apo-
yen la consolidación de recursos humanos más allá de la formación en las aulas. Sin embargo, a 
partir de la evidencia mostrada por Ramírez y Cárdenas (2011) se deduce la importancia y necesi-
dad de la creación y consolidación de estas redes. 

3.2  Incorporación de recursos humanos a la academia: docentes de 
         tiempo completo, profesión y trayectoria académica

Los avances en la elevación del grado académico de los profesionales dedicados a la academia, 
así como su incremento en masa crítica, han sido notables en el período comprendido entre 
1992 y 2007.

Dos afluentes conforman esta transformación: los procesos formativos sobre la marcha del per-
sonal contratado sin el grado de doctor –la mayoría– y el ingreso, aunque sea relativamente poco 
en comparación con el necesario, de nuevos académicos ya con ese grado como credencial de 
ingreso. Se ha reducido significativamente el personal con sólo licenciatura; crecieron aquellos 
con maestría pero, sobre todo, se multiplicaron casi por tres los académicos con doctorado, lo 
cual indica la fortaleza de los programas puestos en marcha desde 1990.

Podría pensarse que estos cambios generales hubieran ocurrido nada más en un tipo determina-
do de IES, pero al observar el cambio desagregando por tipos de establecimientos, vemos que el 
efecto es global, aunque con diferencias en la intensidad de las modificaciones. Un buen indica-
dor es la proporción de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con doctorado por tipo institucio-
nal (ver Gráfica 2).

En los CPI casi la totalidad son doctores. Se observa que en las IES públicas federales el aumento 
de 18 puntos es considerable; las públicas estatales multiplican por un factor de 8.4 su dato base 
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15 años antes, e incluso en las IES públicas tecnológicas que contaban con un doctor por cada 100 
PTC, ahora tienen a 10 por cada centena. También las IES particulares, sobre todo las de élite, han 
adoptado el camino del incremento en los niveles de formación certificada de sus académicos, 
lo que se debe, por un lado, a la emulación de las políticas públicas, la importancia que le dan a 

Gráfica 2. Variación del nivel de habilitación certificada de los PTC en México

Fuente: Para 1992 (Gil Antón et. al., 1994) y para 2007 (Galaz Fontes et. al., 2009).

Gráfica 1. Comparación del nivel de habilitación certificada de los PTC en México

Fuente: Para 1992 (Gil Antón et. al., 1994) y para 2007 (Galaz Fontes et. al., 2009).
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los recursos de alto nivel, en parte también por el interés que tienen de que sus posgrados sean 
reconocidos por el PNPC del CONACYT y la exigencia que este mismo plantea respecto de la per-
tenencia de las plantas académicas al SNI y también al hecho de que los sistemas de acreditación 
internacionales a los que algunas de ellas se acogen, estiman el valor del Tiempo Completo y el 
doctorado como rasgos imprescindibles para su certificación. 

De acuerdo con el balance que realiza el Subsecretario de Educación Superior en este sexenio 
(Tuirán, 2012), el porcentaje de PTC con estudios de posgrado (no sólo doctorado) en todas las 
instituciones públicas del país pasó de 56.4 a 75.5% entre 2006 y 2012. Sólo en las universidades 
estatales, en el mismo lapso, los tiempos completos aumentaron de 27 a 31.5 mil (incremento de 
16.4%) y la composición por grado máximo se modificó: de 25% en 2006 (según datos oficiales)6 
a 40% en 2012. Uno de cada cinco PTC de las IES públicas pertenece al SNI.

Los resultados de las investigaciones y los reportes oficiales7 coinciden en la notable transforma-
ción de la planta académica mexicana en los últimos lustros. Es otra, incomparable a la que hizo 
frente a la expansión, si nos fijamos en sus condiciones de trabajo –tiempo y tipo de contrato– y 
los diplomas que ostentan. Sin embargo, al menos en 70% de los casos son los mismos integrantes 
que ingresaron en la década de los setenta u ochenta, situación que debe llamar la atención si se 
piensa en la importancia y necesidad de renovación de las plantas académicas, con miras al futuro. 

Dimensión regional de la carrera académica
La tarea del académico también se encuentra influida por el tipo de institución en la que se en-
cuentra laborando y la región en la que ésta se ubica; por ejemplo, la falta de rigor que en ocasio-
nes se observa en el trabajo “práctico” que se hace en algunas instituciones de “provincia” frente 
a la “torre de marfil” en que, según ciertos sectores, habitan quienes se dedican a temas teóricos 
sobre todo en el Distrito Federal.

En las regiones se vive, asimismo, la dependencia de las instituciones de los grupos de poder 
locales y de lo que algunos autores han denominado “capital social negativo” que excluye de 
determinadas redes a quienes no son afines e impone formas de actuación de tipo mafioso (Put-
nam, 2000).

Actualmente, sigue existiendo una gran diferencia entre las instituciones del Distrito Federal y 
las que operan en otros estados de la República, pero también entre los propios estados y regio-
nes. Las diferencias se deben a la cantidad y calidad de la planta académica (porcentaje de doc-
tores, pertenencia al SNI), de los posgrados y de la propia investigación, lo que en parte se liga 
con las dinámicas institucionales y de gestión y la desigual distribución de recursos financieros 
(Romero, 2012).

El Sistema nacional de Investigadores (SnI)
El SNI ha contribuido de manera importante al crecimiento de diversos indicadores como el de 
las publicaciones científicas y tecnológicas (tan sólo en el Institute of Scientific Information las 

6. Comparando las cifras de la SEP con la muestra nacional realizada en 2007/2008, para las estatales habría habido un 
incremento entre 2006 y 2008 de 7 puntos porcentuales en doctores. Si se atiende al ritmo de crecimiento observado, es 
posible que converjan las proporciones.

7. Más allá de discusiones, no triviales, sobre la manera de medir los procesos y estimar su impacto sustancial.
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publicaciones mexicanas pasaron de 1.002 a 9.488 en el periodo de 1984 a 2009)8 y el crecimiento 
del número de investigadores (ver gráficas 1, 2 y 3 en anexos).

El programa también ha influido positivamente en la conformación de la profesión de investiga-
dor en México. Entre los principales aportes se encuentran los siguientes:

1. Ha contribuido a que el Gobierno Federal y las IES mantengan el reconocimiento a la inves-
tigación científica para las necesidades sociales, económicas y políticas del país, así como 
la valoración de instituciones y los propios investigadores por obtener un doctorado en el 
extranjero, publicar en revistas de circulación internacional, revisar y usar citas utilizadas por 
investigadores de todo el mundo, tener conexiones o formar parte de redes internacionales 
de investigadores.

2. El SNI ha dado apoyos institucionales y públicos para la construcción y delimitación de cam-
pos específicos de conocimiento, propiciando e impulsando los canales para la creación, re-
visión, discusión y recreación del conocimiento. El sistema ha ido ampliando sus categorías, 
pasó de tres áreas a siete, e incluye ahora más de 40 diferentes disciplinas o campos interdis-
ciplinarios.

3. Consolidó la importancia de la figura del investigador de tiempo completo, susceptible de 
una remuneración económica que le permite vivir de sus ingresos y sufragar costos de los 
proyectos, además de garantizar el reconocimiento nacional a los investigadores de las di-
ferentes entidades e instituciones del país y romper de esa manera las limitaciones locales 
y concentración de investigadores reconocidos sólo en las principales instituciones del país.

4. Ha permitido a las IES, principalmente las que ofertan posgrados, contar con un cuerpo de 
profesores que sean en su totalidad o en su mayoría miembros del sistema. En ese sentido, ha 
impulsado a los programas de posgrado de calidad.

5. Ayudó a los investigadores nacionales a constituirse en una organización profesional que 
ha logrado privilegios importantes, entre los que destacan las posiciones de política pública 
que se han asignado a los investigadores, las becas no sujetas a impuestos y la posibilidad de 
acceder a categorías cada vez más elevadas (De Ibarrola, 2012).

Por el contrario, el ingreso y permanencia en el SNI se ha centrado en una evaluación que pondera 
diversos indicadores a nivel cuantitativo, sin considerar en ocasiones el para qué la generación de 
esos indicadores o conocimientos y con qué calidad se están generando y la manera en que éstos, 
dependiendo del área de conocimiento en que se ubiquen, pueden beneficiar efectivamente el 
desarrollo de la CTI. En resumen, el SNI no ha logrado analizar y evaluar las aportaciones sustan-
tivas de sus miembros.

A nivel estructural se han generado condiciones legales e institucionales que limitan el desarro-
llo de la profesión académica mexicana. Existen topes en los montos de jubilación contractuales 
por Ley y la necesidad de permanecer en la institución como requisito para obtener el apoyo; en 
consecuencia, los retiros son pocos en relación con la necesidad de renovación propia de estos 

8. Es de resaltar que en el SNI no hay diferencia en productividad dependiendo del género, como se ha evidenciado en 
estudios de género en otros países como Estados Unidos y Francia (Xie & Shauman, 1998; Turner & Mairesse, 2003). Sin 
embargo, hay áreas del conocimiento con muy baja participación femenina; el caso extremo se ve en Ingeniería donde 
sólo 12% son mujeres.
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niveles de trabajo profesional. En contraste con el inicio de la expansión, en que con estudios 
incompletos de licenciatura se podía obtener una posición “de base”, con definitividad, para el 
trabajo académico, hoy el doctorado se ha convertido en condición de inicio, y si en los sesenta 
había cuatro posiciones profesionales (incluyendo opciones académicas) por cada egresado de 
licenciatura, hoy por cada puesto hay entre 11 y 14 aspirantes con posgrado.

Contar con un doctorado para ocupar una plaza de profesor investigador ha fortalecido a los cuer-
pos académicos de las IES, sin embargo, también ha condicionado tener este grado para obtener 
cualquier cargo en la academia, aun cuando no se requiera o no sea indispensable, como pedir 
doctorados en áreas que, por su tipo, no lo requieren; las maestrías y especialidades se han desvalo-
rizado no sólo en la investigación sino también en la docencia. Independientemente de la cantidad 
de recursos humanos formados con capacidades para el desarrollo de investigación, la cantidad de 
investigadores “nacionales” depende de la cantidad de plazas que el SNI y las IES puedan sostener, 
aunado al envejecimiento de la actual comunidad científica se observa que “al no haber oportunida-
des laborales para los recursos humanos recién formados se han perdido algunas generaciones de 
investigadores”. En consecuencia, “la dinámica de crecimiento de la investigación no depende de la 
oferta de personas preparadas para ello sino de las plazas laborales disponibles” (De Ibarrola, 2012).

Al interior de las IES se han reproducido vicios que afectan el desempeño académico de los pro-
fesores-investigadores. Entre otras cosas se debe a que la prioridad para los profesores es per-
manecer y ascender en el SNI, y para lograr esto tratan de dedicar el máximo tiempo posible a la 
función de investigación dentro de su institución. Se ha generado una tensión entre investigación 
y docencia, los profesores quieren ser investigadores, siendo que su profesión es más compleja 
y meritoria. Esto ha traído como consecuencia un descuido a la docencia, a pesar de que en los 
criterios esto aparezca como un componente de la productividad, y las autoridades universitarias 
han visto mermadas sus competencias para asignar cargas docentes. 

Un problema de operación del SNI es el del tiempo que dedican las comisiones evaluadoras a re-
visar los expedientes de los solicitantes a nuevo ingreso o permanencia en el sistema. En los últi-
mos tres años los investigadores revisaron un promedio de 137 expedientes en cada convocatoria, 
donde los investigadores del área A5, que tiene la mayor demanda, revisaron un promedio de 243 
expedientes. Esto conlleva a que la revisión sea meramente contar los productos de investigación y 
no revisar la calidad de éstos. En general, los miembros del SNI prefieren cuidar su pertenencia al sis-
tema que atender las funciones que les fijan las autoridades. Por la misma razón, los miembros del 
SNI no tienen interés en participar en la vida académica haciendo labores en comisiones, órganos 
colegiados, vinculación interna y externa, etcétera. Todos estos cargos han pasado a ser ocupados 
por profesores jóvenes con poca experiencia o no se hacen. Asimismo, esto ha actuado en detri-
mento del cumplimiento de otras funciones que interesa desarrollar, como la impartición de cursos, 
la atención y asesoría a alumnos, la participación en comisiones y grupos de trabajo, la vinculación 
con otras instituciones o empresas, el ocupar cargos de responsabilidad en sus instituciones.

Otra fuente de tensiones es la diferencia en infraestructura de las instituciones que requieren los 
investigadores de distintas disciplinas para realizar su trabajo. En algunas ramas, principalmente 
científicas, se necesitan equipos muy costosos que requieren técnicos muy especializados para 
su operación y cuantiosos gastos de mantenimiento. Tal como opera el sistema actualmente, la 
evaluación se realiza de manera centralizada sin tomar en cuenta estas asimetrías.
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Lo más preocupante son los resultados de la evolución de los productos de investigación y el nú-
mero de investigadores por área de conocimiento9 (ver gráficas 4 -10 en anexo). Aunque el creci-
miento del SNI ha sido homogéneo, el área de Ingeniería es la que registra mayor crecimiento 
(ver Gráfica 11 en anexo), aunque no hay evidencia del impacto de los productos ahí generados 
(patentes o innovaciones tecnológicas, por ejemplo). Tal es así que en el país los rubros en los 
que se es menos competitivo son, entre otros, la productividad, la infraestructura tecnológica y la 
educación (ver gráficas 12 y 13 en anexo).10

A nivel geográfico, el SNI dibuja un retrato bastante fiel acerca de donde se produce la investiga-
ción más formalizada, evaluada y certificada. La ubicación de los investigadores SNI en el territo-
rio reflejan tanto la persistencia del centralismo como el debilitamiento que ha experimentado. 
A pesar de que el número de investigadores nacionales que radican en entidades fuera del DF 
pasó de ser 28% del SNI en 1984 a 59% en la actualidad, se sigue viendo una concentración rela-
tiva de investigadores nacionales en el DF y otras entidades donde hay mayor concentración de 
los recursos del SNI y del SES, principalmente en las capitales, respecto del resto de la geografía 
de cada estado.

3.3 Estímulos para el desarrollo de trayectorias académicas: investigación, pro-
ducción de conocimiento, docencia y formación de equipos de investigación

Instituciones gubernamentales e IES han desarrollado diversos programas de estímulo a la carrera 
académica, algunos más enfocados a la docencia y otros a la investigación; sin embargo, muchos 
de estos estímulos han generado algunas distorsiones, entre las que destacan las siguientes: 

•	 Se han generado círculos viciosos tales como la valoración de los Cuerpos Académicos (CA) de 
acuerdo a la cantidad de doctores y miembros del SNI (o con perfil “deseable” en el PROMEP11), 
junto con el enorme peso que los mismos indicadores tienen en la certificación de los progra-
mas de estudio de “buena calidad” si se trata de pregrado, o del PNPC en caso de los estudios 
posteriores, al mismo tiempo que, para la obtención de recursos adicionales en los Programas 
Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI), las credenciales de los profesores son factor in-
eludible para obtener los fondos. La serpiente se muerde la cola, pues será un CA “consolidado” 
aquel que cuente con académicos que tengan los indicadores necesarios para, también, formar 
parte del núcleo que garantiza la calidad de los estudios que se imparten, o la investigación 

9. De acuerdo con el SNI, las áreas de conocimiento son: 1. Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra, 2. Biología y Química, 
3. Medicina y Ciencias de la Salud, 4. Humanidades y Ciencias de la Conducta, 5. Ciencias Sociales y Económicas, 6. Biotec-
nología y Ciencias Agropecuarias, y 7. Ingeniería.

10. Y hay que anotar aquí que este dato está en concordancia con el crecimiento de la economía en México. Situación que 
conlleva a pensar en problemas estructurales y, por tanto, soluciones de fondo. Para profundizar, de acuerdo con datos 
del INEGI se tiene que entre 1988–1993 la economía creció en promedio 3.14%, mientras que para el periodo 2000–2010 
apenas logró crecer 1.30%. De 1982 a 2010 la economía apenas ha logrado crecer un 2.1%.

11. Programa para el Mejoramiento del Profesorado, echado a andar en 1996 y hasta la fecha vigente, con la finalidad de 
“mejorar los niveles de habilitación de los profesores de las IES”, esto es, impulsar los estudios de posgrado de los profe-
sores en activo.
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que se realiza, de tal suerte que, al tener muchos CA en ese nivel, la cantidad de recursos que se 
obtienen a través de fondos a concurso es mayor, lo que provoca alta concentración y reduce 
las oportunidades para grupos emergentes. 

•	 Otra distorsión es que se ha transitado de “estar en el SNI” a “ser SNI III”; de tener una prima al 
desempeño de equis monto, a “ser PRIDE12 D”, esto es, se ha pasado de la concepción econó-
mica del fondo sujeto a evaluación, a una estructura de estatus y prestigio que ya constituye 
al sujeto como distinto, incomparable o irremediablemente menor o insignificante: disuelve 
la jerarquía académica que ha de pautarse a través de procesos profesionales propios de una 
carrera académica, y la sustituye con los prestigios derivados de la evaluación externa a los 
órganos institucionales originales –ya no es el Departamento o la Facultad, sino la Comisión 
Dictaminadora– e incluso externos a la institución, como es el SNI.

•	 Nadie puede negar la importancia de que el académico mejore sus capacidades profesionales 
vía la certificación avanzada de estudios. Pero tampoco es legítimo suponer que, por el simple 
hecho de contar con un certificado mayor, se mejoran de manera automática las habilidades 
para generar ambientes de aprendizaje relevantes o se cuenta con las condiciones para plan-
tear y desarrollar una indagación con propiedad en los diversos campos del saber humano.

•	 Programas como el SNI han hecho que los profesores se inscriban en una carrera casi frenética 
por cumplir indicadores numéricos a como dé lugar, lo cual puede ir en detrimento de abrir 
nuevos campos de investigación cuyos resultados pueden ser inciertos, o no embarcarse en 
proyectos de investigación de largo plazo por la preocupación de cumplir con los plazos para 
entregar resultados. En general, las evaluaciones están muy centradas en el número de pu-
blicaciones y no se toman en cuenta los beneficios sociales e institucionales más amplios 
que pueden aportar los investigadores. Por ejemplo, la vinculación con empresas es inhibida 
porque muchos productos de investigación o desarrollo tecnológico conllevan cláusulas de 
confidencialidad que impiden o, por lo menos, retrasan su publicación.

Los límites de los programas antes señalados no sólo no se han atendido sino que se han cristali-
zado y han moldeado buena parte de las conductas de académicos e instituciones, además de dar 
sentido y alimentar a burocracias considerables. Cristalizar, consolidar y hacer de lo emergente la 
regla, normaliza la incapacidad que generó la urgencia. Conducen, tanto a nivel individual como 
institucional, a grados de simulación estructural.13

Más aún, la dificultad de lograr un desarrollo equilibrado de los académicos entre docencia e 
investigación se ha visto incrementada por la ausencia de una política que aglutine los diferentes 
programas en torno a un modelo general de carrera académica pero que considere la diversidad 
de perfiles de dicha carrera. Actualmente, la evaluación se realiza de manera centralizada y con in-
dicadores demasiado reduccionistas. Para evaluar la investigación predominan indicadores de las 
disciplinas de Ciencias Exactas frente a las Ciencias Sociales, mientras que se han deslegitimado y 

12.  Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo

13. Con ello se afirma que no se trata de un “problema moral”: quien tiene que publicar de prisa, sin exigencia por la 
novedad de sus aproximaciones; las IES que contratan a empresas para que elaboren “sus” PIFI no son “malas”. Dado el 
contexto, han de adaptarse o padecer. Y se adaptan. Se hace de cuenta que se hace –eso es simular–, no porque se pre-
tenda mentir como conducta interna, sino como respuesta forzada en muchas ocasiones ante el riesgo de no prosperar 
en lo económico y, todavía más fuerte, en lo simbólico.
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desvalorizado muchas actividades fundamentales para el desarrollo de una trayectoria académi-
ca; además de la docencia se han descuidado otras actividades académicas como la preservación, 
difusión, divulgación y vinculación, cuyos recorridos no siguen el mismo recorrido que la produc-
ción de investigación que se valora en programas como el SNI y al interior de diversas IES.

3.4 apoyos a la investigación: Fondos de investigación básica, sectoriales y mixtos 

Algunos programas de apoyo a la investigación científica que tienen funcionando poco más de 
una década, como los Fondos Mixtos, han ido mejorando su desempeño en varios rubros como, 
por ejemplo, la reducción de los ciclos de operación hasta seis meses y la definición de los temas 
y/o demandas en las convocatorias, así como del tipo de proyectos que se seleccionan y aprueban. 

Tanto los Fondos Mixtos como los Sectoriales deben emitir las convocatorias señalando clara-
mente las áreas prioritarias hacia las cuales deben enfocarse los proyectos por aprobar. De acuer-
do a nuestra experiencia en la evaluación de los programas, era frecuente que los proyectos se-
leccionados no correspondieran del todo con las demandas convocadas, o que éstas fueran tan 
generales que cabía en ellas tal diversidad de temas y modalidades de proyectos que el proceso 
de selección y evaluación perdía coherencia con las metas de los programas (Villavicencio 2004, 
2005 y 2006). 

Otro avance se refiere a la disminución de la aprobación de proyectos individuales de corto alcan-
ce y poco presupuesto (menor a un millón de pesos) en algunos fondos, dando paso al financia-
miento de proyectos grupales y de largo plazo. 

A pesar de los esfuerzos del CONACYT y sus contrapartes por mejorar el desempeño de los pro-
gramas, persisten varios aspectos que actuando de manera combinada disminuyen el potencial 
y el impacto de los proyectos que se logra financiar, y por tanto del conocimiento resultante de la 
investigación. A continuación enumeramos brevemente los más relevantes:

A. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

B. Enfoque y transferencia de conocimiento.- Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomen-
to de investigación aplicada pero pocos han contemplado mecanismos reales de transferen-
cia tecnológica dentro del programa; y tampoco ha quedado establecido como requisito que 
la transferencia sea prioritaria en el marco de los proyectos apoyados. 

C. Lógicas individuales y mono-disciplinarias.- Los Fondos Sectoriales y Mixtos apoyan inves-
tigaciones en ámbitos sectoriales y regionales, lo que ha permitido el acceso a fondos por 
parte de investigadores de instituciones estatales, que no son miembros del SNI. Sin embar-
go, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de la carrera del investigador, en las que 
se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía publicaciones. Dentro de este mismo eje, 
el ascenso de las carreras individuales ha permeado la forma de “hacer ciencia”, haciendo de 
la investigación colaborativa una actividad poco común, situación que contribuye poco a la 
circulación del conocimiento (Villavicencio y Casalet, 2011).

D. Evaluación y construcción de capacidades.- La evaluación ha sido una de las principales fallas 
en la operación y desempeño de los fondos. Ésta consta de dos momentos: (i) selección de 
proyectos, (ii) impacto de resultados; en ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan 
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los impactos de los proyectos apoyados y de los programas de fomento a la investigación 
científica. Aunado a ello hay que mencionar que la mayor parte de los fondos carecen de 
diagnósticos previos, de manera que su impacto es difícil de analizar.

3.5 Transferencia de conocimiento

Los cambios en los procesos y organización de la producción señalan el peso creciente de los bie-
nes intensivos en conocimientos, como determinantes de la dinámica de crecimiento económico, 
vinculados con la acumulación de conocimientos y el aprendizaje. 

Se habla entonces del carácter interactivo de los procesos de aprendizaje a través de un sistema 
de innovación que prioriza la interacción y entramado de relaciones de elementos contextua-
les sociales, organizacionales, sectoriales y regionales (Edquist, 2005), enfoque que hace posible 
pensar en que la colaboración entre universidad y CPI no es la única forma de vinculación con el 
sector productivo que debe ser difundida en las políticas públicas.

En los diferentes clústeres, parques industriales y de innovación se constata el incremento a nivel 
informal de las actividades relacionales de intercambio de conocimientos, que constituyen una 
posibilidad, para reducir los obstáculos, sistematizar experiencias y contribuir a diseñar una nor-
matividad acorde con el país y las necesidades de los agentes.

Los beneficios más significativos para las universidades y centros públicos para la vinculación es-
tán plasmados en la oportunidad de continuar investigaciones y acciones conjuntas en el futuro; 
en este sentido las vías bi-dreccional y consultoría concitan interés porque reúnen beneficios para 
la investigación y la remuneración complementaria de los investigadores, en tanto que para las 
empresas las expectativas están concentradas en la resolución de problemas concretos y en corto 
tiempo (contratación de graduados, consultorías).

En su conjunto, los programas que pueden catalogarse como de apoyo a la CyT han sido dema-
siado restrictivos al área de la academia, es decir, a la docencia y la investigación, con la limitante 
adicional de que son en beneficio de un sector muy reducido. 

Cuadro 1.Tipos de interrelación más frecuentes en México

Tipos de interrelación Canales
Flujos de recursos humanos Pasantías, formación, contratación de egresados

Contactos formales entre empresas e investigadores
Redes de colaboración, de intercambio de información, AERIs, Redes Temáticas CONA-
CYT, Parques industriales, Agrupamientos Productivos Regionales.

Actividades de difusión Seminarios, conferencias, publicaciones, eventos

Servicios
Asesorías, asistencia técnica, uso de equipos. En los clústeres en común encontrar esta 
modalidad, ej.: LABTA, CEDIA (aeroespacial Querétaro) CPI tecnológicos, científicos

Proyectos conjuntos
Cooperación en I+D, contratos de investigación
Redes formales de trabajo, parques de innovación (PIIT-Nuevo León, Jalisco TIC, 
Aguascalientes) CPI 

Licencias
Patentes, OTT, la mayoría de CPI tecnológicos han creado Unidades de Vinculación, PIIT 
(Monterrey)

Empresas de base tecnológica Spin-Off, formas hibridas (Jalisco Clúster de TIC, PIIT)
Fuente: Elaboración propia.
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En cuanto a indicadores, no existen productos relacionados con desarrollos tecnológicos, inno-
vaciones y transferencias tecnológicas. El crecimiento de patentes otorgadas a la innovación se 
ha disparado en los últimos años, aunque prácticamente la mayoría se concede a ciudadanos 
extranjeros: de cada 100 sólo 2 son para mexicanos. De 1984 a 2009 en cuanto a los productos 
elaborados, 99.1% fueron publicaciones y 0.9% patentes, no se registraron desarrollos, ni transfe-
rencias tecnológicas, ni innovaciones y México no mejoró su situación en la clasificación mundial 
de competitividad. Ocupó el lugar 62 de 130 países (Ruiz, 2012).

La ausencia de una política integral de desarrollo de la CTI y la consecuente operación atomizada 
de los programas de apoyo a la formación de recursos humanos y la investigación científica no han 
apoyado este rubro. Por ejemplo, ofrecer becas para hacer posgrado en el extranjero, pero no ge-
nerar plazas para repatriar a doctores y ofrecerles un trabajo acorde con su especialización, más 
allá del ámbito académico, significa no aprovechar los recursos financieros y humanos destinados 
a este fin. 

4. ESCENARIOS Y OBJETIVOS PARA EL CICLO DEL CONOCIMIENTO: 
     PROPuESTAS A FuTuRO

4.1 Posgrado

Los escenarios futuros para el posgrado y para la política pública de posgrado deberán ir enca-
minados a mantener, fortalecer e impulsar los avances que ha tenido hasta ahora el posgrado y 
reducir aquellos aspectos que promueven las asimetrías, la visión homogénea, la desvinculación 
de los procesos educativos con el sector productivo y social, y las carencias en las condiciones 
operativas de todo el sistema educativo de posgrado en general.

En cuanto a los objetivos de una política de posgrado integral deberá plantearse, con base en la 
evidencia mostrada, lo siguiente:
1. Asumir una visión integral de la oferta y demanda de programas de posgrado. Es decir, intro-

ducir criterios y perspectivas de calidad y desarrollo para aquellos posgrados que no están 
directamente vinculados con la formación de investigadores y su orientación sea profesiona-
lizante.

2. Fortalecer y ampliar el proceso de evaluación de los posgrados por parte de la SEP, tomando 
en cuenta las especificidades institucionales, la orientación en la formación de los posgrados, 
y las posibles fuentes de demanda de los posgraduados en el mercado laboral.

3. Promover la creación y/o consolidación de posgrados que funcionen teniendo como uno de 
sus ejes el trabajo interinstitucional, es decir con equipos de investigación de otras institu-
ciones dentro y fuera del país en torno a temas/problemas de investigación conjunta para 
favorecer la movilidad estudiantil y docente, así como la internacionalización del posgrado.

4. Incluir la existencia de redes institucionales con vínculos en el sector productivo (manufactu-
rero y social) como un criterio de evaluación para determinar la calidad y pertinencia de los 
programas de posgrado.

5. Articular los objetivos de la política de posgrado con la política laboral con el fin de afianzar 
las redes de vinculación, garantizando que el mercado laboral esté sensibilizado para cap-
turar la mano de obra calificada, evitando la fuga de cerebros y fortaleciendo un mercado 
interno que tenga como uno de sus ejes el conocimiento. 
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6. Fortalecer la planta docente, flexibilizando el ingreso de investigadores recién egresados de 
los programas de posgrado y asegurando el trabajo conjunto entre investigadores “senior” y 
“junior” y los estudiantes. 

7. Asegurar la calidad mínima necesaria de la oferta total de posgrados en el país.

4.2 Carrera académica

El escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho de que las Transferen-
cias Monetarias Condicionadas moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo indivi-
dualista, mediante el diseño de mecanismos e incentivos para la consolidación de comunidades 
académicas dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo, impulsar la vinculación de 
los académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compro-
miso institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se proponen tres 
principales objetivos:
1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 

sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.
2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-

dad académica.
3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-

tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4.3 Investigación 

En investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento) así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos 
Sectoriales y Regionales deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en medios 
idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva es-
tratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del país, 
considerando las particularidades de las regiones y estados.

La reflexión sugerida en el párrafo anterior debe contemplar mecanismos para incentivar la trans-
ferencia de los resultados de la investigación al sector productivo y proponer indicadores cuan-
titativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia del conocimiento más allá de los 
indicadores clásicos de producción científica.

Lo anterior implica contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una 
política general, IES estatales con mejores capacidades de investigación y vinculación con el sec-
tor productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos, como los siguientes:

a corto plazo:
Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias mediante es-
quemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impulsar “comuni-
dades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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a mediano plazo:
Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregionales (quizás sobre la 
base de la regionalización de la ANUIES)  para el impulso y administración de fondos de investiga-
ción y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las peculiaridades regionales. 
Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los estados con dinámicas su-
prarregionales.

a largo plazo:
Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a partir de 
un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país, definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos, a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados a nivel or-

ganizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investiga-
ción y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

El Sistema nacional de Investigación
En cuanto al SNI se anota la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las TMC, que permitan, junto con su paulatina ausen-
cia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capacidad de orientar, evaluar y coordinar 
con elementos profesionales las trayectorias académicas de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
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ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:
1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 

menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de sus 
funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a diferencias 
importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos criterios de 
evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los otros actores 
del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en los actores encar-
gados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias como verificar el número de productos del trabajo y de su 
existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los centros públicos de investigación. 
En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y califi-
carían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evaluación, 
los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI y, por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.
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Se considera pertinente que además de las acciones tendentes a mejorar la operación del SNI, 
se comisionen diversos trabajos para estudiar el impacto social y económico que ha tenido el 
programa.

4.4 Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones (IES, CPI con los sectores productivos) para: 1) 
la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento; se necesita una 
estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos de pro-
piedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes sin per-
der calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, 3) evaluar la efectividad de los apoyos 
otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en áreas 
relacionadas con la CyT. La familiarización con experiencias relacionales de circulación de 
conocimientos realizadas en las universidades y centros de investigación transmitiría mayor 
confianza para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación (Casalet, 2012) para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos, 
infraestructura para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regio-
nes plantean una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de 
redes que entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con insti-
tuciones intermedias, universidades, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una 
estructura de redes y flujos de información cuya construcción requiere un proceso y tiempo 
para consolidarse. La continuidad depende de múltiples factores, a veces estas dinámicas 
desaparecen o se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido; pero re-
presentan una potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas 
a las especificidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 

6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políti-
cas para el estimulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspec-
to clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los 
patrones de innovación sectoriales. Esto permitirá adoptar políticas selectivas orientadas a 
consolidar el perfil de especialización productiva.
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5. ¿Qué HACER Y CÓMO HACERLO? 
Es un consenso casi generalizado que tanto en el ámbito del posgrado como en carrera académi-
ca, investigación y transferencia de conocimientos no es prudente hacer cambios radicales que 
pongan en riesgo los logros que evidentemente se han alcanzado.

A continuación se presentan algunas estrategias y actividades para atender los principales 
problemas identificados en cada una de las áreas temáticas aquí abordadas (ver cuadros 2 a 4 
y el anexo).

Dado que se trata de problemáticas complejas, muchas de las acciones no pueden establecerse 
en lo inmediato. La temporalidad en la que se introducen las recomendaciones dependen en 
general de: a) El tipo de problemática específica que atiende, b) El o los actores involucrados, c) 
Estrategias relacionadas, y d) Variables específicas contextuales, políticas e incluso ideológicas 
que juegan un papel de variables inciertas que se busca controlar conforme evolucionan las ac-
ciones primeras.

Finalmente, hay que agregar que las soluciones no pueden ser iguales. Se deben considerar las 
dinámicas del sector, de la región, las competencias de los agentes, el grado de desarrollo de 
las disciplinas involucradas, como la de las instituciones participantes atendiendo estos des-
arrollos desiguales; se podrán implementar políticas que atiendan la diversidad y la compleji-
dad relacional, productiva y tecnológica.

6. LA EVALuACIÓN, ¿OBSTáCuLO O FACILITADORA?
El impulso de la evaluación con propósitos de aseguramiento de la calidad nace de la iniciativa 
gubernamental a finales de la década de 1980. Si bien ha pasado por varias etapas, este impulso 
responde al interés del Gobierno por revertir la baja calidad de la educación superior, derivada 
de distintas características de los gobiernos de las universidades, tales como sus rasgos organi-
zacionales, su débil vinculación con el sector productivo, su alta dependencia del financiamiento 
público y su uso irracional del mismo. Con el fin de revertir estos problemas, la política de evalua-
ción se ha diseñado y ajustado en diferentes momentos con un doble objetivo: 1) racionalizar la 
asignación y uso de recursos públicos de las IES, lo cual ha favorecido un proceso sistemático de 
rendición de cuentas por parte de las IES públicas; y 2) incrementar la calidad educativa a través 
de un nuevo modelo de gestión que permita articular la identificación de problemas con la reso-
lución de los mismos mediante estrategias transversales que incluyan ejercicios de autoevalua-
ción integrales. 

Esta política comprende dos tipos de evaluación: diagnóstica y de acreditación. Ambas impli-
can mecanismos de evaluación que abarcan a la institución, el personal académico, programas 
educativos y alumnos, a cargo de agencias nacionales diseñadas específicamente para ello. Se 
trata de una estrategia externa e integral orientada a revertir la baja calidad en las IES públicas. 
Su particularidad consiste en que la evaluación externa está asociada a la posibilidad de recibir 
“fondos públicos adicionales” del Gobierno Federal, los cuales representan una alternativa de fi-
nanciamiento distinta del subsidio público directo.
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Esta política gubernamental es un ejemplo de política exitosa porque, en términos de Majone 
(2001 y 2004), es estratégica y creíble. Es estratégica porque se ha creado para generar cambios en 
la gestión institucional y en las prácticas universitarias orientadas al mejoramiento continuo de la 
calidad educativa. En cuanto a su credibilidad, ésta puede observarse en el compromiso de todos 
los actores que participan de su diseño e implementación, así como de la confianza en la evalua-
ción como vía alterna de cambio y como forma de acotar los márgenes de discrecionalidad en 
la asignación de financiamiento adicional distinto del subsidio público directo. Esta credibilidad 
radica en el carácter autónomo y no-gubernamental de las agencias responsables de la evalua-
ción, así como en el hecho de estar constituidas por pares con trayectorias académicas altamente 
reconocidas. Su carácter estratégico se registra a partir de cambios sustanciales en la organización 
y funcionamiento al interior de las instituciones de educación superior que han apostado a la eva-
luación para el mejoramiento de la calidad educativa. Sin embargo, esta política no ha sido exito-
sa en su eficiencia, entendiéndose esta última como la cobertura de la política en función de un 
impacto generalizado de la evaluación en las IES mexicanas. Es esperable que, de continuar con la 
misma política, con los ajustes correspondientes, el aseguramiento de la calidad se convierta en 
una política eficiente, es decir, que mejore el desempeño de todas (o casi todas) las IES en relación 
a la baja calidad, ya que las políticas eficientes o efectivas llegan a serlo por su estabilidad en el 
tiempo, una de cuyas condiciones es la credibilidad (Majone, 2004).

Cuadro 2. Acciones a corto y largo plazos para mejorar el posgrado

Ciclo de 
conocimiento

Problemática 
detectada

Acciones y tiempo
1, 2 y 3 años 4, 5 y 6 años 6 a 12 años 12 a 18 años

Transmisión del 
conocimiento 
(qué y para qué 
del conocimiento)

Posgrado

Elaborar un Plan Estratégico de Posgrado 
que contemple las propuestas a futuro 
(internacionalización, equilibrio entre 
formación académica y profesionalizante, 
programas interinstitucionales, vinculación 
de la formación con el sector productivo).

Monitorear y evaluar los 
problemas y avances a 
partir del Plan Estratégico 
de Posgrado.

Renovar el Plan Estratégico 
de Posgrado con base en 
la evaluación de logro e 
impacto.

Renovar el Plan Estratégi-
co de Posgrado con base 
en la evaluación de logro 
e impacto.

Crear mecanismos de articulación y coordi-
nación entre la política educativa superior, 
de CTI y empleo.

Monitorear y evaluar los 
efectos de los mecanismos 
utilizados en términos 
de empleo, RHCyT e 
indicadores de vinculación 
de las IES.

Continuar y, en su caso, 
ajustar los mecanismos 
con base en evaluación.

Incorporar en la política educativa superior 
el aseguramiento de la calidad de la oferta 
nacional de posgrados como parte de la 
rectoría del Estado.

Diseñar e implementar 
mecanismos de acredita-
ción de los posgrados que 
respondan al criterio de 
rectoría del Estado.

Monitorear los mecanis-
mos de acreditación.

Levantar un censo de la oferta de posgrado 
(instituciones, programas, matrícula y 
docentes).

Levantar un censo de 
la oferta de posgrado 
(instituciones, programas, 
matrícula y docentes).

Crear mecanismos que incentiven los 
posgrados y las investigaciones interinstitu-
cionales así como las redes.

Monitorear el efecto de 
estos mecanismos en la 
consolidación y renovación 
de los equipos de investi-
gación y los posgrados.

Evaluar el impacto.

Fuente: Elaboración propia. 
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No todos los problemas asociados a la baja calidad pueden solucionarse a través de las políticas 
de evaluación y financiamiento. La resolución de algunos problemas continúa siendo competen-
cia exclusiva de las universidades o de una inteligente y adecuada intervención gubernamental.

La estrategia de evaluación funciona como un sistema de incentivos positivos y negativos que 
se traduce en competitividad y prestigio público. Esto es mucho más notorio cuando en el PIFI 
y en el Programa Institucional para el Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP) se agrupan los dis-
tintos mecanismos de evaluación para dar lugar a una estrategia integral de evaluación, de tal 
forma que cada tipo específico de evaluación se convierte en un requisito de la estrategia integral. 
Atendiendo siempre al hecho de que la evaluación no puede convertirse en el fin de la política 
pública, en el campo de interés que nos ocupa, se requiere sin duda que al menos las políticas 

Cuadro 3. Acciones a corto y largo plazos para mejorar la carrera académica y la investigación

Ciclo de 
conocimiento

Problemática 
detectada

Acciones y tiempo
1, 2 y 3 años 4, 5 y 6 años 6 a 12 años 12 a 18 años

Generación del 
conocimiento 
(qué y para qué el 
conocimiento)

Carrera 
académica

Diagnóstico del Sistema Nacional de 
Investigadores que incluya la perspectiva de 
futuro respecto del conocimiento.

Diseñar y poner en marcha 
la carrera académica.

Monitorear el 
desenvolvimiento de la 
carrera académica.

Diseñar fórmulas de contratación que 
ofrezcan condiciones laborales básicas a 
los jóvenes investigadores, al menos con 
un horizonte de cinco años, y que incluyan 
criterios de desempeño.

Monitorear, continuar 
y ajustar las fórmulas 
implementadas.

Revisar y actualizar los criterios de ingreso 
y permanencia y jubilación de la carrera 
académica.
Diseñar esquemas que promuevan la 
incorporación de investigadores jóvenes a 
través de programas de tutelaje por parte 
de investigadores “seniors”.

Monitorear el programa 
de tutelaje.

Evaluación de impacto.

Financiar infraestructura de 
telecomunicaciones para facilitar la 
comunicación de las IES y Centros de 
Investigación para el trabajo en conjunto.

Investigación

Diagnóstico de instituciones, capacidades, 
problemas y necesidades en torno a la 
investigación: producción, circulación y 
apropiación.

Crear instancias 
suprarregionales 
para el fomento de la 
investigación: producción, 
circulación y apropiación.
Creación y consolidación 
de redes con base en el 
diagnóstico.

Fomentar y financiar los Fondos Sectoriales, 
Mixtos y Regionales.

Monitorear los fondos 
para la investigación.

Evaluación de impacto.

Crear esquemas que faciliten la movilidad 
y/o jubilación de los investigadores 
con mayor experiencia y su interacción 
con equipos conformados por jóvenes 
investigadores.

Monitorear el efecto de 
estos esquemas en la 
conformación de equipos 
de investigación.

Evaluar el impacto.

Fuente: Elaboración propia.
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educativa, de CTI, de empleo e industrial se basen en la reflexión y definición estratégica de qué 
conocimiento, para qué el conocimiento y también sobre los cómos de su generación, transmi-
sión, apropiación y circulación.

La asignación de recursos públicos extraordinarios se ha convertido de manera gradual en un 
incentivo que propicia la adopción de reglas externas de evaluación en las IES. Esto convierte a la 
evaluación en un instrumento de cambio y para el cambio, ya que representa simultáneamente 
un detonador de cambio y desencadena modificaciones y ajustes en el contexto del sistema edu-
cativo superior y de las universidades mexicanas, con una clara orientación al mejoramiento de 
la calidad, que debe conectarse con la definición estratégica del conocimiento mencionada en el 
párrafo anterior. 

Si bien la evaluación externa no contribuye de manera directa a solucionar problemas persis-
tentes en la organización académica de las universidades, sí ayuda a que las IES visualicen esos 
aspectos como favorecedores u obstaculizadores de los procesos de mejoramiento de la calidad, 
a través de los ejercicios de autoevaluación, con una perspectiva de planeación estratégica. Por 
eso es fundamental que la autoridad gubernamental brinde orientaciones claras sobre los crite-
rios de la evaluación y otorgue el seguimiento debido a los procesos de evaluación, así como a los 
resultados y los dictámenes que acompañan estos procesos. 

Cuadro 4. Acciones a corto y largo plazos para mejorar la transferencia de conocimiento

Ciclo de 
conocimiento

Problemática 
detectada

Acciones y tiempo
1, 2 y 3 años 4, 5 y 6 años 6 a 12 años 12 a 18 años

Apropiación del 
conocimiento
(qué y para qué 
del conocimiento)

Transferencia de 
conocimiento

Creación de la Agencia Mexicana de 
Innovación en el país.

Monitorear y evaluar el desem-
peño de la Agencia, propiciando 
la retroalimentación de la política 
de educación superior y de CyT.

Retroalimentación de la po-
lítica de educación superior 
y de CyT.

Organizar Ferias de Ciencia y Tecnolo-
gía para dar a conocer los trabajos de 
investigación.

Consolidar las Ferias de Ciencia y 
Tecnología y ajustar de acuerdo 
a los resultados obtenidos, para 
impulsar la creación de redes de 
Innovación Empresarial.

Crear redes de innovación empresa-
rial. Vínculos entre IES, Centros de 
Investigación, sector productivo y 
Gobierno (para conocer y apropiarse 
de los resultados de las investigacio-
nes aplicadas).

Monitorear el desempeño de las 
redes de innovación empresarial 
y la apropiación del conocimiento 
por parte del sector productivo.

Fortalecimiento a redes de 
innovación ya consolidadas 
e impulso a nuevas.

Evaluación del impacto 
de las investigaciones 
aplicadas.

Fomentar la investigación aplicada 
y colaborativa. (multinivel) como 
esquema de financiamiento a la 
investigación.

Monitorear los resultados de las 
investigaciones colaborativas, así 
como la forma de organización de 
los grupos en conjunto.

Evaluar los esquemas de 
financiamiento y efectos 
de los resultados de las 
investigaciones.

Diseñar indicadores para las 
comisiones evaluadoras a partir de 
criterios más cualitativos y enfocados 
a incentivar la solución de problemas 
específicos de sectores y regiones.

Fuente: Elaboración propia. 
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Las universidades más beneficiadas son las que cuentan con mayores competencias y capacida-
des institucionales para presentar proyectos y propuestas de cambio. Por el contrario, las IES que 
presentan esquemas más débiles de competencia institucionales quedan fuera de la competen-
cia por recursos extraordinarios. En este sentido, la política de aseguramiento de la calidad tiene 
pendiente en su agenda la resolución de problemas de equidad entre las IES. Otro tema que 
está pendiente en la agenda es el balance de la profesionalización de los órganos de evaluación, 
así como los mecanismos instituidos para reducir al máximo la carga de subjetividad que puede 
conllevar la evaluación.
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ANEXO
Cuadro 1. Operatividad de la calidad en el posgrado

Estructura del programa
Plan de estudios
Perfil de ingreso
Perfil de egreso
Objetivos y metas
Congruencia del plan de estudios
Organización curricular

Proceso de aprendizaje
Flexibilidad curricular
Evaluación del desempeño académico de los estudiantes

Estudiantes
Ingreso
Trayectoria escolar
Movilidad estudiantil
Tutorías
Dedicación exclusiva

Personal académico
Núcleo académico básico
Líneas de generación y aplicación de conocimiento

Infraestructura
Espacios y equipamiento
Laboratorios y talleres
Información y documentación
Tecnologías de información y comunicación

resultados
Productividad académica
Trascendencia
Seguimiento de egresados
Efectividad del posgrado (eficiencia terminal y graduación)
Contribución al conocimiento

Cooperación con otros sectores de la sociedad
Vinculación
Financiamiento

Fuente: Elaboración propia con base en el marco de referencia para la evaluación y seguimiento de programas de posgrado del CONACYT
                y la Subsecretaría de Educación Superior.

Gráfica 1. Artículos de México (ISI)

Fuente: ISI Web of Knowlegde Mexico, 2010.
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Gráfica 3. Número de investigadores vigentes en el SNI por año y nivel

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas 2012.

Gráfica 2. Evolución del número de investigadores vigentes en el SNI

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas 2012.
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Gráfica 5. Media de publicaciones por Área 2 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 Gráfica 4. Media de publicaciones por Área 1 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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Gráfica 7. Media de publicaciones por Área 4 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 Gráfica 6. Media de publicaciones por Área 3 y por nivel en el SNI

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas 2012
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Gráfica 9. Media de publicaciones por Área 6 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 Gráfica 8. Media de publicaciones por Área 5 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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Gráfica 11. Evolución del número de investigadores en el SNI por área de conocimiento

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas 2012.

 Gráfica 10. Media de publicaciones por Área 7 y por nivel en el SNI 

Fuente: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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Gráfica 13. Evolución del coeficiente de inventiva en países seleccionados

Fuente: RENIECYT, 2010. El coeficiente de inventiva es el número de solicitudes nacionales de patente por cada 10,000 habitantes.
Nota: Mientras mayor es el coeficiente, mayor es el nivel de inventiva.

 Gráfica 12. México en el índice de Competitividad IMD 2012

Fuente: IMD 2012.
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Gráfica 14. Docentes de posgrado (1980-1999)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ANUIES.

Cuadro 2. Problemas y estrategias en el área del posgrado

Problema Estrategia

Pertinecia

Crecimiento de la oferta de programas de posgrado en áreas 
de conocimiento no estratégicas para el desarrollo de ciencia y 
tecnología (Administración, Humanidades).

Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, 
con la finalidad de impulsar la creación y fortalecimiento de los 
programas de posgrado en áreas de conocimiento estratégicas para el 
desarrollo de la CTI.

Reconfigurar los objetivos del posgrado en México de acuerdo a las 
particularidades propias de los estados.

Escasos programas con orientación profesionalizante (enfoque 
unidimensional de la política).

Calidad

Alto número de programas de posgrado no acreditados.
La planta docente no se está renovando.

Débil vínculo de las IES y los programas con el sector productivo.

•	 Generar redes de posgrado- sector productivo, a partir de la 
gestión institucional. 

•	 Promover como parte del plan de estudios de los posgrados, pro-
gramas de estrategias como servicio social, prácticas profesionales 
o apoyo en proyecto que permitan establecer un primer contacto 
con los recién egresados de los posgrados.

•	 Establecer la posibilidad de vincular a los estudiantes de posgrado 
con los trabajos de investigación de la planta docente de la institu-
ción de cursan los estudios.

Reducido número de programas que son de competencia interna-
cional.

Incentivar las estancias de estudiantes e investigadores en institucio-
nes internacionales en fase de despegue.

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 3. Problemas y estrategias en el área de la carrera académica

Problema Estrategia

Pertinecia

Requerimiento de doctorado para ocupar cargos académicos, 
incluso en áreas de conocimiento donde este grado no es necesario.

Redefinir perfiles para ocupar cargos académicos según puesto y áreas 
de conocimiento.

Diferentes capacidades y condiciones entre profesionales de las 
diferentes áreas de conocimiento, entre IES y estados para el 
desarrollo de trayectorias académicas.

Aumentar sustancialmente la inversión en las IES y áreas de conocimien-
to, principalmente en las vinculadas con la CyT, particularmente en:
a. Laboratorios y equipos requeridos en las instituciones tecnológicas 

y de ciencias naturales
b. Equipos básicos de computación.
c.  Infraestructura de telecomunicaciones, especialmente Internet de 

banda ancha.

Calidad

Descuido de las funciones de docencia y difusión

Abrir espacios de análisis del proceso de conformación de la profesión 
académica actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base 
del sistema y modificar su sistema de incentivos hacia una modalidad 
laboral, plenamente consciente de las especificidades del trabajo 
académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

Evaluación centralizada y homogénea de parte de programas como 
el SNI sin tomar en cuenta las particularidades de las instituciones 
y áreas de conocimiento

Diseñar procesos parciales de retiro de las TMC, que permitan, junto 
con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de 
la capacidad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesiona-
les las trayectorias académicas de sus profesores.

Fuente: Elaboración propia.

 Cuadro 4. Problemas y estrategias en el área de la investigación

Problema Estrategia

Pertinecia
Centralización de los recursos materiales y humanos para el 
desarrollo de investigación científica.

•	 Hacer un trabajo de diagnóstico detallado y preciso para impulsar -con 
la debida prudencia y partiendo de la realidad del sistema de educación 
superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados- una 
efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia 
superior.

•	 Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores 
carencias ya sea de manera temporal (estancias) o definitiva. En este 
último caso se propone aumentar los estímulos (o sobresueldos) por 
trabajo en regiones prioritarias o agregar estímulos al SNI en esa misma 
lógica.

•	 Creación de la CONPES, como un sistema de regiones y de instancias de 
planeación por estado que, dependiendo de cada región, no funciona, 
funciona relativamente o no se sabe cómo funciona.15 

15. Algunas de las actividades que pueden realizarse en este rubro son las siguientes: Hacer un mapeo de aquellos esta-
dos/regiones donde las actividades de investigación son precarias o muy incipientes y los estados y regiones donde las 
actividades de investigación estén concentradas en una sola institución y/o las regiones en las cuales dichas actividades 
estén fragmentadas territorialmente y carezcan de una incidencia significativa en la realidad regional o nacional.-Identifi-
car la manera en que la investigación se relaciona con las problemáticas sociales, económicas y científicas de los estados y 
regiones e incluso del país en su conjunto. -Caracterizar el estado del mercado de trabajo de la investigación y su distribu-
ción regional. -Hacer un balance de los resultados que se han obtenido en estos años a partir del impulso a proyectos con 
un enfoque regional como los ya citados Fondos Mixtos y el FORDECYT. Definir una propuesta de política para la descen-
tralización de la investigación, apoyada en instancias como la ANUIES. -Contemplar en el diseño del financiamiento, con 
una perspectiva estratégica, la redistribución del gasto en un horizonte de descentralización regional.
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16. Definir los indicadores para evaluar la carrera de un investigador científico e Implementar programas de apoyo a la 
carrera del investigador fuera de las IES y CPI.

17. Como: crear Fondos en cuyos términos de referencia se pidan perspectivas interdisciplinarias entre IES justificadas teó-
rica y metodológicamente en el diseño de los proyectos y diseñar proyectos interregionales en México y con el extranjero.

18. Incentivar el desarrollo de investigaciones en modalidad grupal, orientada a la combinación de trayectorias de inves-
tigación y profesionales por lo que toca a los equipos de investigación.

19. Hacer un censo de los principales programas que apoyan a la investigación, de los que realizan evaluaciones de impac-
to y los que evalúan el aporte del tipo de producción que fomentar; a fin de fundamentar la propuesta de que todos los 
programas evalúen el impacto social y económico de la producción generada por sus beneficiarios.

20. Revisar los criterios de evaluación de tal manera que no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras 
acciones que las instituciones de educación superior y los sectores productivos y gubernamentales consideren de impor-
tancia para la realización de sus funciones. Priorizar en los nuevos criterios de evaluación la calidad, la innovación y la vin-
culación con los otros actores del sistema nacional de innovación. Conservar a los comités de evaluación actuales y que se 
cree una agencia profesional que los apoye en tareas rutinarias como verificar el número de productos del trabajo y de su 
existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados por los comités de evaluación.

21. Ubicar cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esenciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación 
en función de dichas prioridades. -Reformular el funcionamiento y las reglas de las comisiones de evaluación en varios 
sentidos. -Contar con diagnósticos e indicadores que establezcan los marcos sectoriales y regionales de referencia para 
la evaluación y selección de programas y proyectos, así como para valorar el impacto de los resultados derivados de la 
investigación científica, básica y aplicada.

Problema Estrategia

Pertinecia

El número de investigadores nacionales y, por tanto, la co-
munidad científica en México depende del número de plazas 
disponibles en las IES y CPI.

•	 Ampliar la base del reconocimiento de investigadores nacionales a 
profesionistas independientes, inscritos en empresas u ONGs, que 
sin desempeñarse dentro de una IES o CIP cumplan con el perfil de 
investigador.

•	 Ampliar las plazas de profesor-investigador al interior de las IES y CPI.16

Desarticulación entre IES nacionales y con las del extranjero 
para el desarrollo de proyectos de investigación conjunta.

Organizar eventos de apoyo a la constitución y expansión de redes disci-
plinarias e interdisciplinarias tras el análisis y evaluación de las existentes 
adoptando una perspectiva regional e internacional.17

La comunidad científica no se está renovando suficientemen-
te.

•	 Dar mayores oportunidades a los investigadores jóvenes para que se 
entrenen y avances en su quehacer investigativo.

•	 Acelerar e incentivar las jubilaciones en las regiones de mayor concen-
tración de investigadores y fomentar estancias de jubilados en regiones 
prioritarias.18

Calidad

No existe un mecanismo para evaluar el aporte real de la 
producción actual de los investigadores.

Establecer en la política de CyT el requisito de que todos los programas de 
apoyo a la investigación evalúen el impacto social y económico de la produc-
ción generada por sus beneficiarios (investigadores o instituciones).19

El SNI está determinando el desempeño de los investigadores, 
entre otras cosas se priorizan los plazos restringidos de investi-
gación y la publicación por sobre la calidad de la investigación.

Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y 
algunos cambios menores, a fin de transitar hacia un sistema de evaluación 
personal en el que cada persona realice su autoevaluación, la cual sería 
verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio implicaría 
la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la 
comunidad académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético 
de sus miembros.20

Algunos programas de apoyo a la investigación restringen la 
apertura de nuevos campos de investigación que impliquen 
riesgos o requieran mucho tiempo de investigación.

Modificar el diseño de los formatos de evaluación ya que en su estado 
actual dificultan y en algunas ocasiones impiden que los investigadores y 
evaluadores realicen un trabajo confiable y de calidad.21

Poco desarrollo de investigación colaborativa.
Establecer cuotas y candados para que los investigadores de alto nivel 
transiten paulatinamente hacia prácticas de investigación colectiva.

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 5. Problemas y estrategias en el área de transferencia de conocimientos

Problema Estrategia

Pertinecia

Los programas de apoyo a la investigación son restrictivos al 
ámbito de la academia, pocos contemplan la transferencia del 
conocimiento.

Establecer como requisito para acceder a los Fondos Sectoriales y 
Mixtos que fomentan la investigación aplicada, el uso obligatorio 
de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser 
transferidos a los usuarios directos y/o potenciales de los sectores de 
referencia.22

No hay una evaluación de la efectividad de los apoyos otorgados a 
las IES y empresas para el desarrollo de investigaciones y patentes.

Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una 
muestra aleatoria de proyectos apoyados y concluidos, para determinar 
en qué medida se han cumplido los objetivos y metas del proyecto y 
con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó.

Desarticulación entre Instituciones de Educación Pública, CPI, 
sector productivo (empresas) y Gobierno para impulsar el 
desarrollo de proyectos conjuntos.

Desarrollo de proyectos que implique la colaboración del sector 
académico con el empresarial.

Calidad

Restricciones para realizar desarrollos tecnológicos y proyectos de 
largo plazo dado el interés de cumplir plazos SNI y publicar.

Incluir en los Fondos Sectoriales y Mixtos condiciones (prioridades, 
formatos y jerarquía de criterios) a seguir donde, según el área de 
conocimiento, la realización de desarrollos tecnológicos y proyectos de 
largo plazo sean obligatorios para la obtención del recurso.

Subutilización de recursos humanos formados en áreas de 
conocimiento afines a la CyT.

•	 Vincular mediante programas de tutelaje a los estudiantes con el 
sector productivo con miras a su desempeño profesional futuro.

•	 Promover los programas de repatriación de egresados de posgrado 
para incorporarse a la docencia en condiciones óptimas en IES o en 
el sector productivo en su respectiva área.

Las IES y CPI no cuentan con personal especializado o formado 
en gestión de proyectos de investigación y transferencia de 
conocimientos a la sociedad.

Instituir oficinas de promoción y gestión de proyectos de investigación 
y transferencias de conocimiento al interior de las IES y CPI.

Fuente: Elaboración propia.

22. De manera que los responsables de los proyectos dirijan las estrategias de la investigación preferentemente hacia el 
cumplimiento de las metas en relación con las demandas específicas de las convocatorias y no hacia la publicación de 
artículos científicos para cumplir con los estándares de los esquemas de incentivos universitarios y/o del SNI.
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ANTECEDENTES
La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

En 1960 había, en un conjunto cercano a media centena de instituciones a las que asistían menos 
de 100 mil estudiantes en todo México,1 10 mil puestos para el trabajo académico, la inmensa 
mayoría bajo la modalidad de tiempos parciales: los profesores universitarios, salvo ciertos “encla-
ves de profesionalización” (Brunner, 1987 y 1990),2 (se) ocupaban (de) las “cátedras”, asignaturas, 
a las que asistían de forma adicional, marginal, a sus actividades cotidianas, pues los mercados 
de su saber especializado eran su polo de referencia central en materia laboral. Cálculos razona-
bles, debido a la escasa información confiable, no sitúan a más de 800 profesores con jornadas 
académicas de carrera (medios tiempos y tiempos completos), de los que al menos la mitad eran 
tales no merced a su dedicación a las labores propias de la vida académica, sino derivado de los 
requerimientos de gestión y coordinación de las instituciones. 

Hace medio siglo, entonces, quizá 4% del personal académico en las instituciones de educación 
superior (IES) mexicanas se acercaba al modelo “clásico” del profesional de la academia moderna. 
Tal rol o actividad típicamente ha de cumplir dos condiciones: adscripción a una IES por medio 
de un contrato de carrera y, a su vez, una afiliación disciplinaria específica. La primera genera 
una tendencia centrípeta, mientras la segunda se caracteriza por un empuje centrífugo. Y en esa 
tensión, constitutiva del rol académico, la institución procura anclar al profesor en las fronteras 
del establecimiento específico y sus tareas, mientras la pertenencia a una disciplina, a una sub-
disciplina y las redes nacionales e internacionales que son propias de la actividad científica, le 
conducen a entablar relaciones con sus colegas de campo de estudio, donde quiera que estén, sin 
respetar linderos institucionales ni nacionales. Esta dinámica, aparentemente contradictoria, en-
cuentra balances diversos entre las dos fuerzas, diferentes por disciplina, tipo de establecimiento 
educativo y, en todos los casos, a lo largo del desarrollo de la trayectoria en el oficio académico.

En nuestros días, las IES suman más de 3 mil; la matrícula de licenciatura universitaria y tecnoló-
gica escolarizada se acerca mucho a 3 millones de jóvenes.3 El personal académico, o al menos 
la cantidad de puestos de trabajo en las IES, ronda 300 mil plazas. Casi una tercera parte de este 

1. En ese entonces la tasa bruta de cobertura (TBC) estaba en torno a 3% del grupo de edad de referencia (20-24 años era 
la convención internacional para fijar al parámetro en el cálculo de las tasas de cobertura).

2. Por este tipo de espacios se ha de entender a lugares institucionales en que se inició la actividad de investigación desde 
inicio de siglo de manera muy incipiente, y luego de manera más amplia –aunque muy reducida en términos de las activi-
dades de la docencia– desde la mitad de la década de los treinta del siglo XX. Los institutos de investigación de la UNAM, el 
CINVESTAV, otros centros de investigación sobre todo en medicina o meteorología son ejemplos generales de la noción de 
enclave que emplea Brunner. En ocasiones, en este tipo de espacios la investigación ocupaba la totalidad de las encomien-
das, de tal manera que la combinación de docencia e investigación es tardía. No cabe duda de que en la conformación o 
consolidación de este tipo de organizaciones tuvo un impacto fuerte el exilio republicano español.

3. En 2012 las cifras oficiales aseguran una TBC escolarizada, sin posgrado, muy próxima a 30%. En medio siglo se multi-
plica por 10: poco en comparación con otras naciones, mas enorme en cuanto al esfuerzo nacional para ampliar este nivel 
de estudios.
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conjunto –90 mil– trabaja en condiciones de jornada completa.4 Desde el inicio de la década de 
los sesenta, pero sobre todo a partir de 1970, han aumentado las posiciones con rasgos profesio-
nales en la academia mexicana, de manera constante, aunque con distintos ritmos a lo largo del 
periodo analizado.

La profesión académica implica trayectorias, pautas y procesos de desarrollo para los individuos 
que la conforman. A esto se le conoce como carrera académica, la cual puede ser delimitada como 
el conjunto de pasos, y los lapsos típicos, que se transitan dentro de una institución y afiliado a 
una disciplina, son: 1) Socialización formativa (estudios superiores con modalidades variables de 
acuerdo a los estilos o ethos profesionales); 2) Socialización profesional, caracterizada por dos eta-
pas: incorporación e iniciación en el oficio (en general, se hace observable como el periodo en que 
el académico está ligado a grupos o individuos a los que asiste); 3) Trayectoria: consiste en el trán-
sito por varios periodos sucesivos: desarrollo inicial y proceso de consolidación, cuando se accede 
a la posición o rol de asociado. Continúa la fase de estabilidad en el desempeño del trabajo aca-
démico, en el que se logra la titularidad, y luego el inicio del camino hacia el retiro y la jubilación.5

En México, podemos distinguir tres fases como contexto o condiciones de contorno en la paula-
tina y variable construcción de patrones o regulaciones para el desarrollo de la profesión acadé-
mica en el país: la primera, signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de 
Once años (iniciado en 1959); los procesos de urbanización; el crecimiento del sector servicios; 
la presencia creciente de conglomerados sociales no susceptibles a la inclusión corporativa clá-
sica del régimen autoritario; y la decisión política de otorgar a las clases medias alternativas de 
escolarización para la constitución de expectativas de movilidad social, lo cual cubre de 1960 
hasta 1982. Se trata de una expansión no regulada, pues se da respuesta inmediata y directa a la 
demanda: los espacios que se abren son los solicitados, en las áreas en que se prefiere y abriendo 
lugares ya sea hinchando a las instituciones existentes o creando nuevas.6 En esos 22 años, el sis-
tema de pago al conjunto del personal académico (aceleradamente conformado), incluyendo al 
personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial.

El segundo periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los 
ingresos muy aguda: al final de los ochenta, alcanza 60% del poder adquisitivo y comprime, en 
cuanto a ingresos y responsabilidades, a las categorías y niveles por los que antes se transitaba 
en el desempeño de las funciones propias del trabajo académico (Rondero, 2005). Aunado al des-
plome salarial, hay en paralelo un proceso de deterioro (por renuncia, renuencia o incapacidad de 
las autoridades gubernamentales e institucionales) de la exigencia para realizar el trabajo, junto a 

4. Es menester no olvidar a un sector de académicos que, sin tener contratos de tiempo completo o medio tiempo acu-
mulan, a través de varias contrataciones de tiempo parcial (por horas), jornadas de trabajo equivalentes. No se registran 
en las estadísticas como tiempos completos, aunque en la práctica lo sean, pero bajo la modalidad informal de “tiempos 
repletos”. No son pocos, aunque su cuantificación es imposible dado el modo en que se registran los datos oficiales: por 
puestos, no por personas.

5. En los distintos sistemas nacionales estas categorías y sus niveles varían, pero coinciden en la función de asistir, asociar, y 
ser titular en las actividades, lo cual conduce a diferenciales en ingresos en correspondencia con responsabilidades mayores.

6. La lógica que comanda este tipo de expansión reactiva (Metzger…) se finca en lo que Rusconi define como “intercambio 
político” y desarrolla con detalle Olac Fuentes Molinar en la revista Universidad Futura (Fuentes Molinar, 1989).
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un sistema de protección del incumplimiento de las funciones por parte de algunos organismos 
gremiales. En el extremo, hay momentos en que se paga lo mismo al que trabaja que al que “hace 
de cuenta”, y es el lapso en que se acuña y expande una frase que puede caracterizar este periodo, 
desde el punto de vista de un número no menor de académicos: “si la universidad hace como que 
me paga, yo hago como que trabajo”.

A partir de la experiencia, un plan de transferencias monetarias condicionadas (TMC) dedicado a 
la comunidad científica en riesgo por la crisis –esa política de trasladar recursos adicionales (mo-
nedas) a un sector de académicos si cumplían ciertas condiciones, es la base de operación del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI)–7 es llevado a cabo a la mitad de esa década.

En 1990 podemos situar la tercera fase: el Gobierno decide mantener un comportamiento inercial 
tanto del presupuesto básico a las IES públicas y del salario contractual, y se abren, de igual ma-
nera que en el SNI, procesos de evaluación de los que derivan otros ingresos significativos que ya 
no pasan por la lógica contractual. Son, entonces, sistemas de TMC al interior de las IES para que, 
los que en realidad trabajan (o al menos, acepten ser evaluados),8 obtengan poco a poco ingresos 
semejantes en su poder de compra a los que se tuvieron en los decenios de la expansión. Para 
las IES, el inicio de los Fondos a Concurso,9 son recursos adicionales imprescindibles destinados 
a realizar proyectos más allá de lo necesario (el “irreductible” presupuestal) para la nómina y los 
gastos de operación mínimos, sin incluir inversión.

Enfocando a los académicos, las TMC internas y la externa por antonomasia (el SNI) condicionaron 
la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, de tal manera 
que no sólo fueron el mecanismo o procedimiento para la recuperación de los emolumentos de 
antaño, sino el sistema de regulación y modulación del académico mexicano “deseable”. Como las 
autoridades gubernamentales, y en algunos casos institucionales, que coordinan la educación su-
perior a partir de los años noventa consideran que hay un solo modelo universitario, “las universi-
dades de investigación” impulsan varios rasgos para reconfigurar la planta académica que se hizo 
cargo de la expansión no regulada previa. Sobresalen dos: la investigación premiada de manera 
preponderante,10 y la obtención del doctorado como condición ineludible para ser considerado 

7. La manera de distribuir los recursos públicos en esos años, cambió de la estrategia de subsidios generales, a la de focali-
zación, individualización y condicionamiento de los apoyos para, por ejemplo, “romper la reproducción intergeneracional 
de la pobreza” en el PROGESA y su continuidad: OPORTUNIDADES. Tanto el modelo de atención a los pobres en México, 
como el SNI, operan con la misma orientación. Se trata de un modo diferente de operar el gasto social, e impacta a todos 
los sectores.

8. No hay que perder de vista esta expresión: derivado de la incapacidad del sistema de la educación superior, sus diversas 
IES, para evaluar a sus integrantes, ya han cumplido 28 años  en el SNI y 22 desde el inicio de las Becas, Estímulos, Bonos 
o Primas al desempeño, han convertido la evaluación en una actividad institucional que se paga. Si no se aspira a los in-
gresos adicionales, no hay evaluación, o si la hay, no tiene consecuencias en general. Un sistema que tiene que “pagar” los 
procesos elementales de evaluación del trabajo ordinario, al convertir al trabajo ordinario en sobresaliente, transforma a 
las labores derivadas de la relación contractual optativas.

9. A guisa de ejemplo: el Fondo para la Modernización de la Educación Superior (FOMES); el Programa Integral de For-
talecimiento Institucional (PIFI); el Fondo para Apoyar a las IES con costo por alumno menor a la media nacional o los 
relacionados con recursos adicionales para que las IES se pongan al día en la regularización de plazas con la Secretaría de 
Hacienda, paguen deudas fiscales, o impuestos prediales e incluso el agua, y el tema, siempre álgido, de aliviar la presión 
de los pasivos contingentes por planes de pensiones o sistemas de prestaciones sin fondos previstos de largo plazo.

10. En la UAM, por ejemplo, el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investiga-
ción, mal llamado “paper”, hasta 3,000 unidades.
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realmente un académico y tener acceso a los recursos extraordinarios. Es la nueva llave para ser 
en realidad académico y no un “simple profe”. En palabras de García Salord (1998), el doctorado, 
la dedicación de tiempo completo a la academia, centrada en la investigación y la docencia de 
posgrado, se convierte en parte del conjunto de aspectos para “ser alguien”. Carecer de ellos arroja 
“la sombra de la duda”. 

Ha sido de tal manera exitosa esta política, en tanto que ha modificado las conductas del personal 
académico de tiempo completo (es el único con acceso a Primas, Becas, Estímulos o Bonos), que 
de contar con 3% de doctores en las Universidades Públicas Estatales en 1992, sólo por dar un 
ejemplo, ya en 2007 era 34% de la planta de profesores de tiempo completo (PTC) en ese tipo de 
establecimientos. Si, además, el sector más “destacado” de la comunidad académica concentra el 
monto más alto de las TMC internas, y alcanza los niveles máximos en el SNI, estamos ante una 
paradoja: conforme se asciende en la carrera académica, la proporción del ingreso que se obtiene 
es más precaria: el salario está garantizado, así sea bajo, y con él las prestaciones; pero ni el ingre-
so adicional interno o externo descansa en la solidez legal del sueldo, sino que depende de las 
condiciones financieras de las IES o del sistema de gestión y administración de ciertos recursos 
para la ciencia, el CONACYT.11 A mayor avance, mayor inseguridad en el ingreso; y a mayor edad 
y menor productividad, más riesgo de expulsión de estos sistemas. Además, por restricciones le-
gales –topes en los montos de jubilación contractuales por Ley– y la necesidad de permanecer en 
la institución como requisito para obtener las TMC internas o las del SNI, la profesión académica 
mexicana está obturada: los retiros son pocos en relación con la necesidad de renovación propia 
de estos niveles de trabajo profesional, de tal modo que el ingreso de nuevos académicos es muy 
escaso. Por contraste con el inicio de la expansión, en que con estudios incompletos de licencia-
tura se podía obtener una posición “de base”, con definitividad, para el trabajo académico, hoy 
el doctorado se ha convertido en condición de inicio, y si en los sesenta había cuatro posiciones 
profesionales (incluyendo opciones académicas) por cada egresado de licenciatura, hoy por cada 
puesto semejante hay entre 11 y 14 aspirantes con posgrado.

Este relato, muy sintético, nos permitirá, en la siguiente sección, profundizar en los avances, pro-
blemas y efectos no deseados de la estrategia fincada en la lógica de las TMC como hilo conductor 
en la reconfiguración de la profesión académica mexicana.

1. SALDO GENERAL DEL PROCESO DE CONFORMACIÓN
     DE LA PLANTA ACADéMICA MEXICANA

a. avances
Varias aristas tiene el análisis de lo sucedido. Debido a la situación de postración en que se hallaba 
la profesión académica, tanto por la pérdida de los ingresos como por la erosión de los modos de 
regulación previos a la crisis, la intervención de las autoridades gubernamentales e institucionales 
modificando las reglas era necesaria. Sacudió al sistema de una situación de indiferencia con res-

11. No hay, en el mundo, un sistema de conducción de la actividad académica con esta desproporción –en muchos casos 
más de la mitad de los ingresos– entre el salario contractual y el pago por mérito o desempeño, ni peores condiciones para 
el retiro digno derivadas de la inestabilidad de los pagos por trabajo a destajo.
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pecto al trabajo bien realizado o eludido. El uso de las TMC como instrumento de renovación de 
las relaciones institucionales, así como la generada anteriormente en el caso del SNI, tuvo como 
efecto positivo la reactivación de la vida académica.

La homologación de los ingresos por la vía de su deterioro, sin procesos de discernimiento del 
trabajo efectivamente realizado con respecto al llevado a cabo en los límites más estrechos, cerca-
nos a su omisión, era insostenible. Por la vía de la evaluación, se podía lograr la necesaria diferen-
ciación de los sueldos. El poder sindical y de las burocracias institucionales más añejas, tradicio-
nales (de todos los signos políticos) impedían una solución que distinguiera a los y las académicas 
que en efecto realizaban bien sus funciones de quienes no lo hacían, y cesar la contratación de 
los segundos. Si se llegó en ciertos –y no pocos casos– a contar con la “prestación” de cobrar sin 
trabajar, era necesario un cambio que modificara esa tendencia a la anomia.

A través de las TMC internas y externas, el conjunto del personal académico recibió incentivos 
para modificar o reafirmar su conducta. Y esa inflexión no puede ser considerada ni trivial ni inne-
cesaria, aunque se pueda cuestionar la estrategia específica.

Los incentivos permitieron apoyar al sector académico que sostuvo el trabajo en la crisis, recu-
perar a sectores desanimados y, sobre todo, introdujo en el contorno de las instituciones una 
modalidad de distinción que permitió retribuir a quienes cumplían con las condiciones de la reac-
tivación de las actividades académicas.

Las condiciones establecidas para transferir ingresos no salariales fueron específicas: el nivel de 
habilitación formativa, la productividad en investigación y la concentración en las actividades 
académicas, en general, fueron premiadas. De ello resultó un incremento en los grados de la plan-

Tabla 1. Comparación del nivel de habilitación certificada de los PTC en México 

  Fuentes: para 1992 (Gil Antón et. al., 1994) y para 2007 (Galaz Fontes et. al., 2009).
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ta académica, la introducción en un sistema básicamente docente tradicional de una función re-
novadora: la investigación y el impulso al fortalecimiento de la afiliación disciplinaria que lograra 
el incremento de la fuerza centrífuga en los integrantes de la profesión, de tal manera que abriera 
el espacio “parroquial” constituido, para ampliar las relaciones de las actividades académicas y los 
profesores universitarios.

La comparación del grado máximo del conjunto de académicos de tiempo completo entre 1992 
y 2007 es notable. Muestra uno de los efectos positivos de las políticas guiadas por las TMC, con-
sistente en el fortalecimiento de la formación con la que se atendería a las nuevas generaciones 
de estudiantes. La Tabla 1 muestra que el cambio, en 15 años, no fue menor. Para marcar, quizá, 
los dos grandes cambios observables, podemos decir que un resultado alentador de la política 
fue reducir a la mitad a los y las académicas con grado máximo ubicado en la licenciatura –de 50 a 
25% en números redondos– y multiplicar por 3 a los que contaban con grado de doctor.

Las condiciones de contratación apresurada de la expansión no regulada ya habían cambiado, de 
tal manera que el apoyo a la formación avanzada de la planta académica puede considerarse uno 
de los más destacados efectos de las políticas orientadas por las TMC.

Dos afluentes conforman la transformación: por un lado, los procesos formativos sobre la marcha 
del personal contratado sin el grado de doctor –la mayoría– y, por otro, el ingreso, aunque sea 
relativamente poco en comparación con el necesario, de nuevos académicos ya con ese grado 
como credencial de ingreso. Reducir como se advierte al personal de carrera con sólo la licencia-
tura, incrementar 4 puntos porcentuales la maestría pero, sobre todo, lograr que ya un tercio de 
los ocupantes de este espacio laboral contaran con doctorado, indica la fuerza de los programas 
puestos en marcha desde 1990. 

Tabla 2. Variación del nivel de habilitación certificada de los PTC en México

  Fuentes: para 1992 (Gil Antón et. al., 1994) y para 2007 (Galaz Fontes et. al., 2009).
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Podría pensarse que estos cambios generales hubieron ocurrido nada más en un tipo determi-
nado de IES, pero al observar el cambio, desagregando por las clases de establecimientos, vemos 
que el efecto es global, aunque con diferencias en la intensidad de las modificaciones. Un buen 
indicador es la proporción de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con doctorado por tipo ins-
titucional (ver Tabla 2).

En los centros públicos de investigación casi la totalidad son doctores, resultado lógico por el 
tipo de tareas que en ellos se desarrollan. En el estudio de 1992 no se incluyeron, de tal manera 
que no hay posibilidad de compararlos. En los otros tipos sí: las públicas federales aumentan 18 
puntos; las públicas estatales multiplican por un factor de 8.4 su dato base 15 años antes, lo que 
indica un cambio sustancial; las IES públicas tecnológicas que contaban con un doctor por cada 
100 PTC, ahora tienen a 10 por cada centena, y hasta en las particulares el incremento es notable, 
se triplica. El hecho de que las IES particulares, sobre todo las de elite, hayan adoptado también el 
camino del incremento en los niveles de formación certificada de sus académicos se debe, por un 
lado, a la emulación de las políticas públicas, la necesidad de doctores y que un subgrupo de ellos 
pertenezcan al SNI como condición para la participación de sus posgrados en el Padrón Nacional 
de Posgrados de Calidad (PNPC) y, por el otro, a que los sistemas de acreditación internacionales 
a los que algunas de ellas se acogen, estiman el valor del Tiempo Completo y el doctorado como 
rasgos imprescindibles para su certificación.

De acuerdo con el balance que realiza el subsecretario de Educación Superior en este sexenio 
(Tuirán, 2012), el porcentaje de PTC con estudios de posgrado (no sólo doctorado) en todas las 
instituciones públicas del país pasó de 56.4 a 75.5% entre 2006 y 2012. Sólo en las universidades 
estatales, en el mismo lapso, los tiempos completos aumentaron de 27 a 31.5 mil (incremento de 
16.4%) y la composición por grado máximo a nivel doctoral se modificó: de 25% en 2006 (según 
datos oficiales)12 a 40% en 2012. Uno de cada 5 PTC de las IES públicas pertenece al SNI. 

Los resultados de las investigaciones y los reportes oficiales13 coinciden en la notable transforma-
ción de la planta académica mexicana en los últimos lustros. Es otra, incomparable a la que hizo 
frente a la expansión, si nos fijamos en sus condiciones de trabajo –tiempo y tipo de contrato– y 
los diplomas que ostentan. Mas ocurre que al menos en 70% de los casos, son los mismos inte-
grantes que ingresaron en las décadas de los setenta u ochenta, sin estas condiciones, y ahora las 
han obtenido mientras desempeñaban sus labores. Estamos ante un proceso de reconfiguración 
no mayoritariamente por nuevos integrantes, sino por lo que podría llamarse “reingeniería”: y –re-
lacionando estos datos con la reflexión anterior sobre las TMC– ha sido logrado, en gran medida, 
por la colocación de los incentivos (dinero y prestigio) en lo que se ha indicado como condición.

En síntesis, las políticas y programas que iniciaron con la conformación del SNI y luego se exten-
dieron al conjunto de las IES públicas al inicio de los años noventa, generaron cambios positivos: 
rompieron una inercia de indiferenciación en el reconocimiento del trabajo que dañaba al siste-
ma y su futuro; apoyaron el incremento en la formación del personal académico, condición nece-
saria, aunque no suficiente para fortalecer las capacidades en el desempeño de las funciones que 

12. Comparando las cifras de la SEP con la muestra nacional realizada en 2007/2008, para las estatales habría habido un 
incremento entre 2006 y 2008 de 7 puntos porcentuales en doctores. Si se atiende al ritmo de crecimiento observado, es 
posible que converjan las proporciones.

13. Más allá de discusiones, no triviales, sobre la manera de medir los procesos y estimar su impacto sustancial.
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desarrollan de manera profesional, y estabilizaron en el empleo, por la vía de tipos y tiempos de 
contrato, a una cantidad antes muy menor de los habitantes de este espacio laboral.

b. Problemas 

Incertidumbre del impacto
Hay una regla, que se incumple con frecuencia, en la evaluación de las TMC. Según la teoría que 
las orienta, la focalización ahorra recursos que antes se desperdiciaban al otorgarse a grupos14  
(comunidades, ejidos, universidades, escuelas, maestros…) pues se dan las monedas a quienes, 
efectivamente, lo requieren, por ejemplo, los habitantes del país en pobreza extrema, y las condi-
ciones operan como medios para lograr ciertos fines: en el caso de OPORTUNIDADES el objetivo 
es la ruptura de la reproducción intergeneracional de la pobreza, o en el de las TMC académicas el 
incremento en la calidad de los productos y servicios que los profesores e investigadores realizan. 
Los rasgos que condicionan la entrega de los recursos se han de concebir, entonces, como instru-
mentos para lograr el fin de la TMC específica.

Afirmar que ha sido eficaz tiene que mostrarse en relación con el problema a resolver: de ese 
modo se puede apreciar el impacto de la política. En lugar de generar evaluaciones en torno a los 
cambios producidos a través de las TMC en sus fines, las autoridades gubernamentales, las insti-
tucionales y grupos amplios de académicos, suele declarar que han sido óptimas dado que han 
crecido los indicadores en referencia a los medios. Esto es incorrecto, pues si las TMC en la aca-
demia mexicana se consideran valiosas y correctas, pues han hecho crecer exponencialmente a 
los académicos de tiempo completo y con posgrado, estamos ante una petición de principio que 
lógicamente es inaceptable: ¿Cómo esperar otra cosa –el aumento de doctores, por ejemplo– si 
se han otorgado recursos adicionales muy significativos a quienes lo logran? Es, como se he dicho 
ya, por esperable, normal que hayan aumentado. Lo que no se ha mostrado, de lo que no hay 
evidencia, es que tal aumento en las credenciales de los académicos haya tenido como resultado 
una calidad mayor en la docencia que se reflejara en una tasa de abandono menor de los estudios.

Sin evaluación de impacto –que para realizarse tiene condiciones metodológicas serias (como 
grupos de control y series temporales)–, la bondad de los resultados de la lógica de las TMC en 
la academia queda trunca. Además, sí tenemos evidencia indirecta, pero sólida, de que, en tér-
minos de sus fines, las pendientes de aumento en PTC y en doctores, cuerpos académicos (CA), 
programas de calidad y otros aspectos, no corresponde con la observación del estancamiento o 
variación no proporcional de la calidad de la docencia (observada a través de la tasa de abandono 
escolar), o el crecimiento del compromiso institucional por parte de los académicos renovados 
(observable por el grado de interés en las labores que no tengan, como resultado inmediato, la 
obtención de unidades de valor intercambiables por aumentos en las TMC). En las indagaciones 
de muchos estudiosos del tema, la opacidad en el impacto esperable, en cuanto a los fines, es 
recurrente. (Acosta, 2010), (Galaz Fontes, 2001, 2009), (García Salord, 1998, 2003), (Gil Antón, 2000, 
2005, 2006, 2007), (Grediaga, 2000), (Ibarra Colado, 1997, 2000, 2001), (Muñoz García, 2002), (Or-
dorika, 1999, 2004, 2006).

14. La crítica a la dotación de recursos destinada a colectivos es que se otorgan subsidios de manera indiscriminada cuan-
do en esos conjuntos la varianza en la necesidad de apoyo es alta; por ende, son beneficiarios tanto los que lo requieren 
como los que no lo necesitan (o al menos no en el mismo grado) lo cual genera despilfarro e inequidad.
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Si se da dinero por ser doctor y estar en el SNI, y ese recurso es necesario para tener un ingreso 
digno, encontrar que el número de doctores e integrantes del Sistema es mayor luego de 20 años 
de orientar así la distribución de las monedas adicionales, y ampliar las posibilidades de membre-
sía en la nómina de los pagos adicionales, es relativamente trivial. ¿Hay datos bien construidos del 
impacto de esta modificación en los indicadores que no sea circular, sino que atienda a la razón 
por la cual se diseñó la TMC? No. Ni en cuanto a la mejoría en la docencia, ni en relación a la cali-
dad de la investigación. Hay más artículos, libros, capítulos en libros que antes… sin duda, pero es 
urgente un análisis del correspondiente incremento en la calidad de la producción, la fecundidad 
de los ahora doctores en preparar a otros doctores con solidez, su compromiso con las institucio-
nes en las que trabajan, etcétera.

El problema central de estas políticas es que no han sido evaluadas, sino que se ha querido hacer 
pasar por evaluación a la constatación que se han incrementado las personas con las condicio-
nes mediante las cuales se les otorga dinero. El error radica en confundir a los medios con los 
fines: si no hay evaluación del cambio que han generado, en su caso, en la práctica de lo que 
hacen, no en las credenciales o tipos de contratos que tienen, no se puede predicar éxito, y por 
las evidencias que señalan los investigadores en distintos territorios de la vida académica, ha 
lugar a serias dudas.

Las indagaciones críticas son parciales, indicativas. No puede solicitarse a los investigadores que 
hagan proyectos de impacto del tamaño y la complejidad que corresponden a las autoridades. 
Es un asunto de rendición de cuentas, y transparencia por ende, no en cuanto a los cambios en 
los indicadores de los medios, sino en las variables a modificar que se establecieron como fines. 

Es oportuno decir que lo mismo pasa en el programa Oportunidades. Por supuesto que si para 
obtener el monto de recursos hay que demostrar que el hijo va a la escuela y al centro de salud, 
pues en efecto se hace (o se consigue la constancia que así ha sido), pero la valoración de la efica-
cia del programa no está en haber aumentado la asistencia a la escuela o a las clínicas, sino en tan-
to estos medios hayan sido eficaces para “evitar la reproducción intergeneracional de la pobreza”.

Mientras las TMC se justifiquen como exitosas por el incremento de los medios, sin atender a los 
fines, no tendremos oportunidad de medir su impacto, y una política pública que se satisface con 
mostrar que ha cumplido con la entrega de recursos para los instrumentos, sin atender al empleo 
de éstos en los procesos que se quieren cambiar, no tiene consistencia. Otra forma de entender la 
circularidad en la valoración efectiva de estas estrategias, aunque esté ausente la prueba empírica 
de su bondad en la solución de los problemas a resolver, deriva del supuesto que los frutos del 
cambio en los medios se producirán automáticamente, o “por añadidura”: se les propone como 
necesarios, sin necesidad de comprobación alguna. Esto no es válido ni en la investigación ni en 
el análisis de las políticas públicas.

Tenemos, pues, mejores indicadores, pero ¿más calidad en los procesos de los que depende la 
fortaleza de la “comunidad” académica en general y de la “comunidad científica” en particular? 
También resulta de la mayor importancia si se puede afirmar, con bases firmes, que hoy tenemos 
condiciones adecuadas para la reproducción de los profesionales, humanistas y científicos del 
país en el futuro. Ha lugar a duda. Y está fundada por lo estudiado y por la invalidez en la que 
descansan sus supuestos: suponer resultados automáticos sin contexto histórico, por una parte, 
y por la otra debido a la falla de considerar que hay un solo modelo de universidad en el mundo. 



Formación, investigación y  transferencia de conocimientos

97

Las autoridades educativas, desde el periodo del presidente Zedillo, han mostrado una profunda 
ignorancia de la situación de las universidades en el mundo y su gran diversidad de objetivos y, 
por ende, condiciones para su personal académico.

En síntesis, la celebración por el incremento en los indicadores que suponen un fuerte impacto 
en la modificación de los procesos académicos sin la constatación necesaria, no tiene asidero más 
que en la justificación de lo acertado del juicio de quienes los han propuesto. Es, paradójicamen-
te, un acto de fe: han de ser mejor las cosas si hay más posgraduados en la planta académica na-
cional. Se cuentan los casos, se calcula la tasa de crecimiento y se extrapola, sin control, la misma 
tasa de beneficio en las actividades que realizan. Se cumple, entonces, la sentencia ya conocida: 
“Si no podemos medir lo que es valioso (el impacto) en la educación superior, acabaremos valo-
rando, nada más, lo que es medible (los indicadores “en sí”). (Birnmbaum, 2000)

c. Prolongar un plan de choque

Otra limitante a los avances señalados, que permite pensar que una decisión difícil pero necesa-
ria ha llegado a tener efectos no esperados y negativos mayores a sus beneficios, consiste en la 
prolongación de un plan de choque, propio de una situación de urgencia, y convertirlo en norma 
durante ya más de dos décadas.

Varios de los testigos e incluso actores en la formación del SNI han señalado que el sistema de 
sobresueldos se concibió como una medida de corto plazo, a la que seguiría el retorno a una 
estabilidad en las relaciones profesionales, de índole contractual, ya habiendo discriminado a los 
académicos que laboraban y los que no lo hacían. Cernir a la profesión era el motivo de la inter-
vención: mantener un plan de emergencia como normalidad conduce a mermar sus efectos e 
incrementa sus riesgos; el más importante, la simulación. 

d. no distinguir el ethos de las diversas disciplinas

Al estudiar la evolución del sistema de educación superior mexicana, antes de la instauración de 
las TMC, puede verse que de acuerdo al ethos de las distintas disciplinas y profesiones; las más 
cercanas al proceso clásico de la profesión académica (como la Física, la Filosofía, la Matemática) 
tenían proporciones de doctores y personal en formación avanzada en magnitudes altas e incom-
parables, en comparación con otros campos del conocimiento humano de naturaleza profesional 
(Contabilidad, Administración, Psicología, Diseño) en los que el proceso de los posgrados no les 
es propio. (Gil Antón et al., 1994)

Al haber establecido, sin distinción, ciertos rasgos como universales y necesarios para todos los 
campos del saber humano, se generó un movimiento relativamente artificial en su sustancia, pero 
necesario en términos de obtener recursos: doctorados en áreas en que, por su tipo de habilida-
des y destrezas, no lo requieren. ¿Doctores en Contabilidad, Administración, Ciencias de la Carne 
(zootecnistas)…? 

La extrapolación de rasgos propios de ciertas disciplinas o ciencias a todas genera procesos de 
inconsistencia de estatus y procederes sin la exigencia necesaria, propia de las formaciones avan-
zadas en las zonas del conocimiento en que son adecuadas.
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e. Distorsiones

De los apartados anteriores se sigue una conclusión: confundidos los instrumentos con los propó-
sitos, haciendo pasar al incremento en los indicadores como prueba del avance en la calidad en la 
esfera de los fines, la búsqueda de los individuos y las instituciones se ha orientado a la obtención 
más rápida posible de lo que remunera por tenerse, no por lo que por tenerse modifica lo posible.

Esta inversión –en el sentido de invertir los términos– y el gasto que ha implicado a lo largo de 
tantos años: 
•	 Ha roto la coherencia en el proceso pautado y diverso por tipos de institución, disciplina y 

fase de la trayectoria de las personas, de lo que es la carrera académica como una profesión 
propia de la educación superior contemporánea. Y lo hace porque no hay derrotero profesio-
nal cuando el objetivo principal, si se avanza, es pasar a cuotas mayores de pago a destajo. 
Tal como se delimitó lo que implica la carrera académica, este proceder a partir de las TMC lo 
contradice. La incoherencia es de principio.

•	 Ha modificado el eje y el espacio para la planeación institucional en buena medida: ¿Cuál es 
la estrategia de investigación de una IES? No la resultante de una deliberación de los proble-
mas a atender, las fortalezas que se tienen o se han de conseguir ni resultado de una planea-
ción acorde con los objetivos específicos de la institución, sino, al menos mayoritariamente, 
la que resulte de la agregación simple de los planes personales de los académicos en ella 
adscritos para obtener, o no perder, las TMC internas y externas. 

•	 Ha implicado círculos viciosos tales como la valoración de los Cuerpos Académicos (CA de 
acuerdo con la cantidad de doctores y miembros del SNI (o confirmados como “deseables” 
dado su perfil en otro programa de política pública similar en la confusión de medios y fines: 
PROMEP),15 junto con el enorme peso que los mismos indicadores tienen en la certificación 
de los programas de estudio de “buena calidad” si se trata de pregrado, o del Padrón Nacional 
de Posgrados de Calidad en caso de los estudios posteriores, al mismo tiempo que, para la 
obtención de recursos adicionales en los Programas Integrales de Planeación Institucional 
(PIFI), las credenciales de los profesores son factor ineludible para obtener los fondos. La ser-
piente se muerde la cola, pues será un CA “consolidado” aquel que cuente con académicos 
que tengan los indicadores necesarios para, también, formar parte del núcleo que garantiza 
la calidad de los estudios que se imparten, o la investigación que se realiza, de tal suerte que, 
al tener muchos CA en ese nivel, la cantidad de recursos que se obtienen a través de Fondos 
a Concurso es mayor. ¿Y lo que ocurre en la realidad, en el cada día de la docencia, la indaga-
ción pautada y rigurosa que evita la reiteración otra vez más de lo mismo, el compromiso con 
la formación de los futuros científicos, la solidaridad con las instituciones como patrimonio 
colegiado? O bien se ignora o se supone boyante dados los indicadores bien “medidos”. 

•	 Otra distorsión, para nada menor, es que se ha transitado de “estar en el SNI” a “ser SNI III”; de 
tener una prima al desempeño de equis monto, a “ser PRIDE D”… esto es, se ha pasado de la 
concepción económica del fondo sujeto a evaluación, a una estructura de estatus y prestigio 
que ya constituye al sujeto como distinto, incomparable o irremediablemente menor o insig-
nificante: disuelve la jerarquía académica que ha de pautarse a través de procesos profesio-
nales propios de una carrera académica, como ya se indicó al delimitarla, y la sustituye con 

15. Programa para el Mejoramiento del Profesorado, echado a andar en 1996 y hasta la fecha vigente, con la finalidad de 
“mejorar los niveles de habilitación de los profesores de las IES”, esto es, impulsar los estudios de posgrado de los profe-
sores en activo.
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los prestigios derivados de la evaluación externa a los órganos institucionales originales –ya 
no es el Departamento o la Facultad, sino la Comisión Dictaminadora– e incluso externos a la 
institución, como es el SNI.

•	 Si ya es suficiente prueba de distorsiones agregadas el pasaje de los ingresos adicionales a 
signos de distinción y prestigio por hacer de lo normal –el trabajo ordinario– algo extraordi-
nario y digno de premio material y simbólico, ha lugar a una pregunta adicional: la valoración 
del trabajo de los académicos ¿no es parte del estatuto de autonomía de las instituciones que 
por ley lo son? Que no se realice en su interior –pues se les considera incapaces de hacerlo 
bien– cuestiona la capacidad de gestión autónoma. ¿No implica esto un problema a atender? 
Sí, sin duda, y no es menor.

•	 Como se afirmó en el apartado de avances, nadie en su sano juicio podría afirmar que es 
inconveniente que el personal académico mejore sus capacidades profesionales vía la certi-
ficación avanzada de estudios. Debido a las características de la expansión no regulada en la 
conformación del mercado académico en el país, un impulso a la formación de los profesores 
era necesario. Pero tampoco es legítimo, en buena lógica, suponer que, por el simple hecho 
de contar con un certificado mayor, se mejoran de manera automática las habilidades para 
generar ambientes de aprendizaje relevantes, o se cuenta con las condiciones para plantear 
y desarrollar una indagación con propiedad en los diversos campos del saber humano. Por 
ello, parece contradictorio decir que, al mismo tiempo, tiene rasgos de avance posibles, pero 
predomina la conjetura de la subordinación del indicador sobre la sustancia.

•	 Tanto el SNI –y así lo dicen algunos de sus fundadores–16 como la política de ingresos adi-
cionales al interior de las IES fueron estrategias de urgencia y con un horizonte temporal 
corto, con vistas a recuperar la normalidad rota por la crisis económica y la erosión de la ética 
del trabajo en cierto monto, así como la incapacidad de las autoridades institucionales para 
asumirse como tales. Al prolongarse, sofisticarse y convertirse en fines siendo medios, desde 
hace tiempo generan efectos no esperados –inconvenientes para el desarrollo de la vida aca-
démica nacional– y rendimientos no sólo decrecientes, sino francamente negativos.

•	 Estamos, entonces, frente a una situación que al prolongarse tanto tiempo, se ha cristalizado 
y orienta las conductas de individuos e instituciones, además de dar sentido y recursos a bu-
rocracias considerables. Cristalizar, consolidar y hacer de lo emergente la norma, normaliza la 
incapacidad que generó la urgencia. Estas políticas están agotadas. Conducen, tanto a nivel 
individual como institucional, a grados de simulación estructural.17

•	 No se puede, sin pagar un alto costo en el futuro, continuar como si fuese lo normal un ré-
gimen de excepción. La profesión académica, luego de estos años, es una actividad en la 
que, a mayor avance, mayor inestabilidad en los ingresos. Es una paradoja: avanzar implica 
acceder a niveles de trabajo precario mayor, y sin posibilidad de detener la producción so 
pena de perder no sólo recursos, sino un “sitio” en la academia de referencia. Reconocer el 
agotamiento, y el daño que ya se produce al sistema la permanencia de la lógica de las TMC 
es imprescindible.

16. Ver, en la celebración de los 25 años del SNI, la conferencia del Dr. José Sarukhan.

17. Con ello se afirma que no se trata de un “problema moral”: quien tiene que publicar de prisa, sin exigencia por la nove-
dad de sus aproximaciones; las IES que contratan a empresas para que elaboren “sus” PIFI no son “malas”. Dado el contexto, 
han de adaptarse o padecer. Y se adaptan. Se hace de cuenta que se hace –eso es simular–, no porque se pretenda mentir 
como conducta interna, sino como respuesta forzada en muchas ocasiones ante el riesgo de no prosperar en lo económi-
co y, todavía más fuerte, en lo simbólico.
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2. LA NECESIDAD DE uN RuMBO ALTERNATIVO
Para decirlo de manera sintética, lo que hay que hacer es:

Con inteligencia, sensibilidad y prudencia, pero sin demora, empezar a desmontar la 
necesidad de guiar al sistema académico y científico mexicano por la vía de las TMC, 
para regresar –o bien para iniciar si no la hubo antes– a la orientación de la profesión 
académica, en todas sus variantes,18 a través de pautas propias de una carrera regulada 
por la vía del trabajo bien remunerado, no a destajo, y sin necesidad del pago por mérito 
que demerita el trabajo que ha de hacerse, y bien, por un sueldo justo, con responsabilidad, 
beneficios y obligaciones fiscales, al que anticipe un proceso de reclutamiento adecuado y 
finalice con las condiciones de un retiro digno.

Este rumbo implica:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. No todos, ni los principales, 
derivan del cambio de indicadores. Es preciso un balance adecuado para retener los logros e 
identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las TMC que permitan, junto con su paulatina ausen-
cia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capacidad de orientar, evaluar y coordinar 
con elementos profesionales las trayectorias académicas de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

3. ¿Qué HACER Y CÓMO HACERLO?
Hay dos consideraciones generales que pueden ser tomadas como criterios básicos en la prefigu-
ración de las acciones que llevarían al logro del rumbo propuesto:

i. Si hay acuerdo en que la situación actual ha llegado a su límite, aparecen en el horizonte dos 
caminos: 

a. dado que el SNI y los ingresos adicionales al interior de las IES surgieron impulsados 
por una crisis, esperar a que otra crisis –muy probablemente financiera– termine con la 
lógica de las TMC que les es común, o

b. generar las condiciones para que se avance en una regulación profesional de la carre-
ra académica, sin depender de las TMC, por la vía de una reforma cuyas directrices y 

18.  La profesión académica es un oficio complejo. Su reducción a una de sus funciones o la preminencia acrítica de alguna 
daña al futuro de la educación superior, la ciencia y la cultura de un país. Un análisis muy claro al respecto se encuentra 
en el libro de Ernest Boyer: Scholarship reconsidered y se refiere a la profesión académica en los Estados Unidos de Norte-
américa.
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modalidades sean diseñadas, planeadas y acordadas por los profesionales de la acade-
mia, teniendo como objetivo la conformación de la estructura profesional del trabajo 
académico en su diversidad. No mirando a la (su) siguiente promoción en el Sistema, 
sino a la siguiente generación de académicos que habrá de tomar el sitio de la actual, y 
envejecida, comunidad contemporánea.

ii. Si se opta por la opción b, se requiere actuar de tal manera que no se den saltos al vacío ni 
virajes de timón irreflexivos, dado que es una máxima muy sabia la que afirma: “sólo se des-
truye lo que se sustituye”. Si no se puede seguir más bajo la lógica de las TMC, por el peligro 
que significa para el presente y el futuro de la profesión académica mexicana, es menester 
aceptar que esta lógica ha permeado a los académicos mexicanos en activo y, además, en 
ella están siendo socializados, formativa y profesionalmente, los nuevos académicos. No se 
está frente a un cambio menor, ni sencillo; pero tampoco frente a lo imposible, contra lo ina-
movible. Será tiempo de la reflexión, el análisis, y el empleo de dos características propias de 
la política académica de largo plazo que requerimos: decisión y prudencia. La primera para 
fincar la convicción que el cambio es posible, y la segunda para pautarlo en el tiempo con la 
certeza que nunca ha sido mejor, como dijo Chesterton, lo mejor que lo posible.

Hacia una estrategia inicial:
a. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 

una Comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. (La composición de este grupo de trabajo crucial ha de pensarse muy bien, de tal ma-
nera que conjugue a funcionarios, gestores, autoridades, académicos de diversas disciplinas 
y estudiosos de este campo de la acción social).

b. Solicitar a esta Comisión, en un plazo razonable, un Informe General sobre el estado que 
guarda la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, 
de tal manera que con base en este documento de base, proponga diversos escenarios y 
analice sus costos y ventajas.

c. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

d. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país, y su traducción en la diversidad de tipos y 
modalidades institucionales que conforman al sector terciario de la educación y los centros 
de investigación.

a manera de ejemplo:
La conjetura, fundada en la lógica y la evidencia disponible (sobre todo por el énfasis de las auto-
ridades en destacar los medios sin tocar los fines), señala que en el balance, en efecto, ya hay 
rendimientos decrecientes o negativos derivados de la constancia en la aplicación de las TMC 
como lógica conductora de la academia en México, bajo la lógica de que tuvo cierto sentido para 
modificar, con su empleo de corto plazo, la inercia a la indiferencia entre trabajo y no trabajo.

Junto con ello, también puede apreciarse que, sin embargo, ya hay toda una generación de aca-
démicos que han orientado sus trayectorias mediante este recurso de política, y que modificar 
una vez más las condiciones para su desempeño no es recomendable.
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Entonces, puede planearse una estrategia dual:
•	 Para una cierta proporción de los académicos actualmente en funciones, con cortes de edad, 

antigüedad en la profesión o niveles de participación en las diversas TMC, generar condicio-
nes de culminación de sus trayectorias con el mismo esquema, estabilizando lo más posible 
sus ingresos, asegurando sistemas de retiro digno para que, sin tener que modificar el siste-
ma con el que han desarrollado su trabajo, culminen su carrera y puedan dejar sus puestos 
–que no sus actividades académicas del todo– a la necesaria renovación de la planta.

•	 Por otro lado, a partir de cierto momento, incorporar a los nuevos académicos bajo un sis-
tema de carrera académica con base en salarios adecuados y construcción de condiciones 
de movilidad y retiro claras, sin TMC pero con claras reglas para el ingreso, promoción, per-
manencia y remoción del trabajo que, en lo general, sean las mismas para todo el país, pero 
que cuenten con distinciones dados los distintos tipos y modalidades institucionales, la di-
versidad disciplinaria y los lapsos normales de una vida laboral que no implique continuar 
haciendo lo mismo todo el tiempo y con la misma intensidad.

•	 Este modelo nuevo –bien diseñado, incorporando la experiencia previa pero fincado en la 
regulación del trabajo académico con la lógica laboral de una profesión, no de una actividad 
a destajo– sería al que se incorporen los jóvenes académicos.

•	 Podría ser optativo, para los académicos ya en desarrollo actualmente, pasar a este segundo 
modelo o continuar con el previo. 

•	 La idea central es dar salida digna, reconociendo su enorme esfuerzo, a las generaciones que 
sostuvieron la expansión en los setenta, aguantaron la crisis en los ochenta y se adaptaron a 
las TMC durante 20 años, pero no darle continuidad –dado que ya no es necesario ni perti-
nente– al modelo con base en TMC, sino generar las condiciones de estabilidad, trayectoria y 
exigencia laboral a los nuevos académicos.
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ANTECEDENTES
Cuando se concibió el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), prevalecía en el país una situación 
económica delicada y, como consecuencia, en las instituciones de educación superior (IES) existía 
una situación precaria de recursos económicos. El poder adquisitivo de los salarios de los profeso-
res e investigadores había tenido una fuerte caída. Este deterioro de los salarios de los profesores 
e investigadores y la imposibilidad de dar aumentos generalizados por la situación económica 
del país fue una de las razones que justificaba la creación del SNI. Se pensó entonces en otorgar 
incrementos salariales en forma de estímulos para algunos investigadores, lo que condujo a una 
política que en el fondo significaba salarios diferenciados, a diferencia de lo que siempre había 
existido de tener salarios uniformes de acuerdo a la categoría y nivel de cada investigador, inde-
pendientemente de su productividad.

Por otra parte, se había creado una situación de iniquidad dentro de las instituciones, ya que 
había académicos que responsablemente seguían dedicando tiempo completo a sus actividades 
y otros que por resolver su situación individual dedicaban poco tiempo a su institución y tenían 
más de un trabajo o ejercían su profesión libremente. En los primeros casos se hicieron intentos 
de cruzar nóminas, pero eso sólo era posible entre instituciones oficiales y aun en éstas era com-
plicado, dado el poco nivel de sistematización de la información en ese entonces. Respecto a los 
que ejercían su profesión, no era posible tomar ninguna medida.

En octubre de 1983, la Academia Mexicana de Ciencias, entonces Academia de la Investigación 
Científica, convocó a una reunión en Oaxtepec, Morelos para discutir el inminente apoyo que 
requerían los científicos mexicanos ante la crisis económica que estaba favoreciendo una fuga de 
cerebros y la disgregación de la comunidad científica nacional.

El 6 de diciembre de 1983, el presidente de México, Lic. Miguel de la Madrid, anunció la creación 
del Sistema Nacional de Investigadores. El 26 de julio de 1984 apareció en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo Presidencial que formalizaba la creación del SNI para reconocer la labor de 
las personas dedicadas a producir conocimiento científico y tecnología. Su objetivo era en dos 
vías. Por una parte, reconocer la labor de investigación y, en ese sentido, la pertenencia al sistema 
constituía una distinción académica; por otra, el pertenecer al sistema implicaba un ingreso eco-
nómico adicional al salario.

El 22 de agosto de 1984 sesionó por primera vez el Consejo Directivo del SNI, reunión en la cual 
se nombró a las primeras Comisiones Dictaminadoras y se decidió que la entonces Dirección Ge-
neral de Investigación Científica y Superación Académica de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), fuera la entidad que operara el SNI. En un inicio se establecieron tres áreas del conocimien-
to: ciencia básica, medicina, y humanidades y sociales. Posteriormente, en 1986, se creó una nue-
va comisión para ingeniería y tecnología. Posteriormente se ampliaron estas áreas a siete en 1999: 
físico-matemáticas, biología y química, medicina y ciencias de la salud, humanidades y ciencias de 
la conducta, ciencias sociales, biotecnología y ciencias agropecuarias, e ingeniería.

Desde el principio, se plantearon cuatro niveles en el sistema: candidato y niveles I, II y III; y apoyos 
económicos de 1, 3, 5 y 7 salarios mínimos, respectivamente. Posteriormente, hubo un incremen-
to importante de los apoyos, quedando en 3, 6, 8 y 14 salarios mínimos.
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Desde su concepción, se planteó que el SNI estuviera limitado a investigadores; que fuera externo 
a las instituciones, con criterios propios de selección; que la permanencia estuviera condicionada a 
mostrar cierta productividad; que estuviera indizado a la inflación; y abierto en número. Estos cinco 
aspectos centrales del sistema han prevalecido desde su creación; el cambio más trascendente es 
que las labores docentes fueran incluidas como un indicador de productividad de los investigado-
res en 1999.

avances y problemática

El efecto que se buscaba de estimular económicamente a los investigadores para aumentar su 
productividad científica se ha logrado en muy buena medida.

Las publicaciones científicas y tecnológicas mexicanas han tenido un incremento notable. Tan 
sólo en el Institute of Scientific Information (ISI) las publicaciones mexicanas pasaron de 1002 a 
9488 en el periodo de 1984 a 2009.

La cultura de evaluación del trabajo científico y tecnológico ha mejorado de manera importante. 
Desde 1998 se establecieron criterios cuantitativos para el ingreso y la permanencia y, a su vez, 
para la determinación del nivel.

Un estudio del SNI (González-Brambila y Veloso, 2007) muestra que el SNI ha estimulado que los 
investigadores sigan produciendo hasta el final de su vida laboral; también muestra que hay im-
portantes diferencias en la productividad dependiendo del área del conocimiento. Esta situación 

Artículos de México (ISI)

Fuente: ISI Web of Knowlegde Mexico, 2010.
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no es exclusiva de México; las diferencias en productividad por área de conocimiento también se 
observan en casi todos los países del mundo.

 El número de investigadores en el SNI ha aumentado sustancialmente desde 2003

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas, 2012.

 Investigadores vigentes en el SNI por año y nivel

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas, 2012.
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Es de resaltar que en el SNI no hay diferencia en productividad dependiendo del género, como 
se ha evidenciado en estudios de género en otros países como Estados Unidos y Francia (Xie & 
Shauman, 1998; Turner & Mairesse, 2003). Sin embargo, hay áreas del conocimiento con muy baja 
participación femenina; el caso extremo se ve en ingeniería donde sólo 12% son mujeres.

Aunque de manera indudable se han tenido avances importantes y resultados positivos en la con-
solidación del sistema científico mexicano, también ha habido algunos problemas que conviene 
plantear para buscar las soluciones más adecuadas.

Uno de los problemas más importantes es que la asignación y la evaluación del trabajo realizado 
por los profesores ya no está en manos de la institución sino de un agente externo, lo que ha ge-
nerado tensiones entre los órganos de la universidad y los profesores en lo individual. La prioridad 
para los profesores es permanecer y ascender en el SNI, y para lograr esto tratan de dedicar el máxi-
mo tiempo posible a la función de investigación dentro de su institución. Sin embargo, esto ha ido 
en detrimento del cumplimiento de otras funciones que interesa desarrollar a la institución, como 
la impartición de cursos, la atención y asesoría a alumnos, la participación en comisiones y grupos 
de trabajo, la vinculación con otras instituciones o empresas, o el ocupar cargos de responsabilidad 
en sus instituciones. Esto ha traído como consecuencia un descuido a la docencia, a pesar de que 
en los criterios esto aparezca como un componente de la productividad, y las autoridades univer-
sitarias han visto mermadas sus competencias para asignar cargas docentes. Los miembros del SNI 
prefieren cuidar su pertenencia al sistema que atender las funciones que les fijan las autoridades. 
También los miembros del SNI, por la misma razón, no tienen interés en participar en la vida acadé-
mica haciendo labores en comisiones, órganos colegiados, vinculación interna y externa, etcétera. 
Todos estos cargos han pasado a ser ocupados por profesores jóvenes con poca experiencia.

Otra fuente de tensiones entre instituciones es la diferencia en infraestructura que requieren los 
investigadores de distintas disciplinas para realizar su trabajo. En algunas ramas, principalmente 
científicas, se necesitan equipos muy costosos que requieren técnicos muy especializados para su 
operación y cuantiosos gastos de mantenimiento. Muchas instituciones no disponen de recursos 
económicos para apoyar a sus investigadores con estos equipos ni con los gastos correspondien-
tes. Tal como opera el sistema actualmente, la evaluación se realiza de manera centralizada sin 
tomar en cuenta que no todos los investigadores tienen las mismas facilidades para desarrollar su 
trabajo. Más aun, hay instituciones que realizan exclusivamente trabajos de investigación y des-
arrollo tecnológico (como los Centros Públicos de Investigación), mientras que otras instituciones 
deben atender labores docentes y de extensión universitaria.

Adicionalmente, se han generado tensiones al interior de las instituciones entre profesores que 
dedican buena parte de su tiempo a funciones de docencia y extensión universitaria, con ingresos 
reducidos provenientes únicamente de la institución, y profesores que dedican la mayor parte 
de su tiempo a investigación y que reciben ingresos adicionales por parte del SNI, generalmente 
mayores a los que reciben de la institución. También disponen de equipos de laboratorio y gastos 
de viaje a congresos que no tienen los otros profesores, de tal manera que se han producido cla-
ses sociales entre los profesores de la misma institución y del mismo departamento académico.

Para contrarrestar estas diferencias entre profesores de la misma institución, las universidades 
han tenido que crear programas de estímulos, que aunque no son 100% compatibles con el SNI, 
los criterios que prevalecen son muy similares a los del SNI, de tal manera que no se ha logrado el 
objetivo de reducir las tensiones señaladas.
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A pesar de que cada área del conocimiento dentro del SNI tiene sus propios criterios de eva-
luación, éstos son muy similares entre las distintas áreas. Hay evidencia de que hay diferencias 
significativas tanto en los productos de investigación como en el número de investigadores, de-
pendiendo del área de conocimiento.

Media de publicaciones del Área 1 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 
Media de publicaciones del Área 2 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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Media de publicaciones del Área 4 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 
Media de publicaciones del Área 5 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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Media de publicaciones del Área 6 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.

 Media de publicaciones del Área 7 por nivel en el SNI

Nota: Datos extrapolados de 2008 a 2012.
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El número de revistas en índices internacionales no ha crecido a la misma velocidad que el núme-
ro de investigadores en el SNI y a nivel internacional. La competencia por publicar es por lo tanto 
cada vez más reñida. Aun así, hay otras economías emergentes cuya participación porcentual 
en el número de publicaciones a nivel mundial es mucho mayor que el crecimiento de México, y 
sin tener un sistema equivalente al SNI. Por ejemplo, la participación de China en la producción 
mundial de publicaciones creció de 4.25 a 10.97 de 2002 a 2011, siendo que la de México pasó de 
0.7 a 0.85 en el mismo periodo.

Los profesores se encuentran en una carrera casi frenética por cumplir indicadores numéricos a 
como dé lugar, lo cual puede ir en detrimento de abrir nuevos campos de investigación cuyos 
resultados pueden ser inciertos, o embarcarse en proyectos de investigación de largo plazo por la 
preocupación de cumplir con los plazos para entregar resultados. En general, las evaluaciones es-
tán muy centradas en el número de publicaciones y no se toman en cuenta los beneficios sociales 
e institucionales más amplios que pueden aportar los investigadores. Por ejemplo, la vinculación 
con empresas es inhibida porque muchos productos de investigación o desarrollo tecnológico 
conllevan cláusulas de confidencialidad que impiden o, por lo menos, retrasan su publicación.

El gran crecimiento del SNI ha sido relativamente homegéneo en todas las áreas del conocimien-
to. Resalta, sin embargo, el crecimiento mayor en el área de ingeniería, pero esto no se ha refle-
jado en un mayor crecimiento en el número de patentes o en innovaciones tecnológicas que 
aumenten la efiencia en el sector productivo.

Evolución del número de investigadores en el SNI por área de conocimiento

Fuente: CONACYT, Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas 2012.
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Aun más, aunque el crecimiento en el número de investigadores que pertenecen al SNI es un fac-
tor positivo en sí mismo, este crecimiento tampoco parece haberse reflejado en la competitividad 
de nuestro país en el escenario mundial.

Aunque el crecimiento en el número de publicaciones ha sido muy importante, no se tiene evi-
dencia de que el trabajo científico y tecnológico haya contribuido de manera importante al des-
arrollo económico del país o al bienestar social. Algunos indicadores señalan el rezago de nuestro 
país en materia de patentes y nivel de inventiva.

Los rubros en los que nuestro país es menos competitivo son: el comercio internacional, la pro-
ductividad y eficiencia de los negocios, la infraestructura tecnológica y la educación.
 
Aun cuando las patentes no miden directamente la innovación, constituyen un indicador del des-
empeño tecnológico de un país y, en el caso de México, el coeficiente de inventiva también es 
inferior que el de otros países.

Otro problema de operación del SNI es el tiempo que requieren dedicar las comisiones evaluado-
ras para revisar los expedientes de los solicitantes de nuevo ingreso o permanencia en el sistema. 
El número de expedientes que se recibieron en la convocatoria 2012 fue de 9,993, que solamente 
se pueden distribuir entre cerca de 100 evaluadores. Esto implicó que muchos evaluadores revisa-
ran hasta 400 expedientes en 6 meses. La consecuencia de esta situación es que la revisión tiende 
a meramente contar los productos de investigación y no a revisar su calidad.

Posición relativa en el Índice de Competitividad, IMD

Fuente, IMD, 2012 . Nota: Mientras más competitivo es el país, más cercano a 1.
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 México en el índice de Competitividad IMD 2012

Fuente: IMD 2012.

Evolución del coeficiente de inventiva en países seleccionados

Fuente: RENIECYT, 2010. El coeficiente de inventiva es el número de solicitudes nacionales de patente por cada 10,000 habitantes.
Nota: Mientras mayor es el coeficiente, mayor es el nivel de inventiva.
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En teoría, cada expediente debe ser revisado por al menos dos evaluadores, pero en la práctica, 
por el enorme cúmulo de trabajo, cada solicitud es evaluada por sólo un miembro de la comisión. 
Esta práctica tampoco es conveniente, porque propicia que los expedientes no sean juzgados 
con criterios homogéneos. A pesar de que existen criterios de evaluación, es imposible plasmar 
en ellos la complejidad y diversidad del trabajo científico y tecnológico, más aun si tomamos en 
consideración el creciente número de científicos que realizan investigación multi o transdiscipli-
naria. Por ello, sería  conveniente que la evaluación se hiciese  en forma colegiada, ya que este 
procedimiento es más adecuado para contender con los factores subjetivos que inevitablemente 
aparecen en la evaluación.

Pero otra consecuencia de lo anterior, tanto o más preocupante, es el hecho de que los evalua-
dores se ven obligados a descuidar su trabajo de investigación, en virtud del tiempo que deben 
dedicar a la evaluación de expedientes del SNI.

El futuro del SnI

El análisis anterior ha mostrado virtudes y problemas del SNI. En la comunidad científica y tec-
nológica se ha expresado todo tipo de opiniones acerca de las acciones que deben tomarse en 
relación con el sistema. El espectro de opiniones va desde dejarlo tal como está a desaparecerlo 
totalmente.

En este trabajo se plantea una posición intermedia según la cual no deben cerrarse los ojos a los 
problemas que evidentemente se han presentado en la operación del sistema durante los 28 años 
de su existencia. Pero tampoco se considera prudente hacer cambios radicales que pongan en 
riesgo los logros que también, evidentemente, se han alcanzado.

Una estrategia que se considera adecuada es la de enfocar los cambios a los principales proble-
mas detectados, que serían el sistema de evaluación, una centralización excesiva que margina a 
las instituciones en la toma de decisiones, la presión a los investigadores para priorizar los pla-
zos restringidos de publicación sobre la calidad de la investigación, sobre la apertura de nuevos 
campos de investigación más riesgosos y sobre la atención a las prioridades programáticas de las 
instituciones y del país.

A continuación se presentan algunas propuestas de cambio que se enmarcan en la estrategia 
anterior y que van desde cambios ligeros a cambios más profundos.

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero que mejore el sistema de evaluación y algunos cam-
bios menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera 
que no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de sus 
funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a diferencias 
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importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos criterios 
de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los otros ac-
tores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en los actores 
encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderear a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias como verificar el número de productos del trabajo y de su 
existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se tranfiera la operación del sistema a las IES y a los centros públicos de investigación. En 
esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y calificarían 
a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evaluación, los cuales 
tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían comités en cada 
institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos miembros externos 
a la institución. En esta opción la administración central del sistema supervisaría el funciona-
miento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los criterios de evaluación. 
Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por los candidatos a investiga-
dor e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Dentro de esta opción podrían 
crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la institución y transferir los 
recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al presupuesto de las institu-
ciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas categorías y niveles, de tal 
manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. Después de ciertos años, 
el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento honorífico, sin retribución 
económica.

Se considera pertinente que además de las acciones tendentes a mejorar la operación del SNI, se co-
misionen diversos trabajos para estudiar el impacto social y económico que ha tenido el programa.
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1. ANTECEDENTES
1. Sin perjuicio de los esfuerzos realizados en las últimas décadas en el fortalecimiento de la 

investigación y de los centros de excelencia, el desarrollo de la educación superior ha hecho 
especial énfasis en el incremento de la matrícula y, por tanto, en la atención docente.

2. La investigación científica que se lleva a cabo en instituciones de educación superior (IES), a 
su vez, tiene dos dimensiones: la de calidad probada por distintos mecanismos de evaluación 
y diseminación (publicaciones, patentes, etcétera) –más allá de los cuestionamientos que es-
tos mecanismos puedan merecer a veces–, y otros resultados que se presentan como tales, 
sobre los que no cabe abrir juicio en tanto no tienen una verificación objetiva de su calidad 
real, pero que son producto de la necesidad de académicos o de instituciones de tener una 
presencia en este rubro, de cara a las exigencias de las políticas educativa o de ciencia y tec-
nología (CyT).

3. La vinculación IES-sociedad, como tantas otras iniciativas de política –planeación, evaluación, 
excelencia, etcétera– surgió como una consigna de política que busca mal que bien llevarse a 
la práctica. Hay balances ambiguos en este punto, porque es distinto si se pone el énfasis en 
declaraciones y convenios, que si se lo hace en observación de experiencias de vinculación 
efectivamente en marcha o en el aspecto global de la concreción de la “triple hélice” (relación 
virtuosa de los sectores público, privado y social) donde parece que no ha habido tanto avan-
ce según declaraciones de funcionarios, aunque al mismo tiempo ha crecido relativamente la 
participación de la iniciativa privada en la innovación, como respuesta a los estímulos (fisca-
les u otros) de la política pública.

4. La evaluación sistemática de la educación superior y de la investigación científica en México 
ha tenido un fuerte impacto, aunque distintamente apreciado según los actores. En poco 
tiempo ha obligado a las IES y centros de investigación a abrirse a la crítica externa y a adoptar 
esquemas de valores y de relación con la autoridad educativa distintos de los tradicionales, a 
preocuparse por una mayor transparencia y difusión de sus logros. Las nuevas IES y centros 
que se han fundado a posteriori incluyen desde su inicio esta obligación. Muy relacionada 
con la evaluación institucional está, asimismo, la evaluación individual de académicos (SNI y 
estímulos administrados por las mismas IES) que ha tenido un impacto no menos fuerte, por 
inclusión o exclusión, en el personal académico.

5. En el aspecto de la regionalización del sistema de educación superior e investigación científi-
ca se han dado avances sostenidos desde los años setenta del siglo pasado por lo menos, pero 
falta lograr una efectiva federalización que disminuya el excesivo control de la autoridad cen-
tral y haga recaer el funcionamiento en las entidades locales en aras del desarrollo regional.

2. AVANCES Y PROBLEMAS 
1. La investigación y la docencia no son dimensiones tan naturalmente relacionadas o relacio-

nables como podría suponerse con base en documentos de planeación. Las IES, y en particu-
lar las universidades, tradicionalmente se han dedicado a la formación de profesionistas y a la 
preservación y cultivo de la erudición, pero no necesariamente a la creación de conocimiento 
innovador y aplicable. En términos generales –no sólo en México–, antes de 1950 aproxi-
madamente la función principal de estas instituciones era formar cuadros profesionales –así 
como técnicos, los tecnológicos– y luego de esa fecha, con la llamada “masificación” su se-
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gundo papel (o “función latente” según algunos analistas) era absorber las presiones escola-
res, políticas o de otro tipo que se derivaban de la expansión de la educación en general, en 
los niveles anteriores a la educación superior.

2. En cuanto a la investigación en sí cabe diferenciar, según una conceptualización tradicional, 
aquella considerada propiamente “científica” (ciencias naturales y exactas) donde una disci-
plina investigativa y en grupos se consolidó más tempranamente, de la humanística y en 
ciencias sociales, donde la misma práctica se desarrolló en forma más lenta y menos sistema-
tizada. En todo caso, la investigación tenía mucho de vocacional, lo que fue cambiado por el 
SNI –creado en 1984– y otros sistemas de estímulo económico, que presionaron a individuos 
e instituciones a tener mayor presencia en el campo de la investigación, a efectos de reforzar 
su prestigio. Ello puso en evidencia un mapa de fuerte heterogeneidad de instituciones y re-
giones, de acuerdo con distintas capacidades humanas, disponibilidad de recursos y apoyos 
locales para el desempeño de dicha tarea. Sin embargo, también hay que tener en cuenta 
que la presencia del CONACYT desde inicios de los 70 ya introdujo algunos cambios en la 
formulación y administración de proyectos, si bien no muy decisivo en principio, pues antes 
del período del gobierno de 1988-1994, gran parte del presupuesto del CONACYT se insu-
mía en administración y no generaba un sistema de distinciones y reforzamiento de grupos 
científicos como ha determinado el SNI. También los centros de excelencia, dedicados a la 
impartición de estudios de posgrados con escasa matrícula, habían ocasionado una dinámica 
distinta, pero aun en éstos la investigación, así como el tener un título de doctorado, antigua-
mente era una posibilidad aleatoria y no compulsiva, de modo que podían dar cabida a aca-
démicos muy respetados que no realizaban mayormente investigación ni tenían un monto 
significativo de publicaciones con su nombre.

3. Debido a los cambios producidos en la educación superior, se ha generado una modifica-
ción de la relación entre docencia e investigación por el cruce de tres variables: la función 
de absorción de matrícula, la investigación según los estándares tradicionales descritos y las 
nuevas demandas provenientes del SNI y otras instancias de evaluación. La coordinación de 
estas variables no es sencilla y se confronta en especial con las demandas de atención de la 
matrícula en crecimiento. Lo típico de las universidades de investigación (por ejemplo, en 
EE.UU.) es tener una matrícula de licenciatura relativamente reducida y proporcionalmente 
un monto de estudiantes importante en posgrado, así como un sistema exigente de ingreso, 
lo que no se acomoda a la realidad de la mayoría de las universidades públicas mexicanas, 
que absorben alrededor de 70% de la matrícula actual. Naturalmente, los centros de excelen-
cia mexicanos ya mencionados también siguen el patrón de pocos estudiantes –fundamen-
talmente de posgrado– en relación con el número de investigadores de que disponen; pero 
más allá de asegurar investigación y docencia de calidad, no son una respuesta al principal 
problema educativo en materia de educación superior, que consiste en superar el rezago en 
matriculación y asegurar al mismo tiempo calidad. Al respecto, se ha logrado presumible-
mente más en aumento de inscripción que en asegurar calidad,1 si bien hay que reconocer 

1. De acuerdo con información oficial un alto número de programas en IES públicas tienen acreditada su calidad; sin em-
bargo, cabe tener en cuenta que dichas acreditaciones se hacen en gran parte con base en indicadores cuantitativos y no 
de valoración de conocimientos efectivamente adquiridos.
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que la combinación de ambos objetivos no es sencilla. Si se agrega la expectativa de que las 
IES (distinto tipo de universidades, tecnológicos, centros de excelencia y normales) realicen 
investigación, el desafío es aún más complejo. Pero en todo caso el incremento de la matrícu-
la, si bien no responde exactamente a las cifras oficiales, es un hecho positivo.

4. La respuesta en lo concerniente a investigación –a cargo de las IES o de la autoridad educa-
tiva gubernamental– ha sido de dos tipos: i) concentrarla en subsistemas protegidos como 
es el caso de los centros de la UNAM desde los años setenta (si bien con las reformas pos-
teriores se ha establecido una relación más estrecha de estos centros con el posgrado y, en 
consecuencia, la obligación de los investigadores de vincularse a la docencia); ii) por medio 
de programas oficiales como PROMEP, SUPERA, PIFI, etcétera, se ha tratado de identificar, for-
talecer o eventualmente estimular la formación de los llamados cuerpos académicos (CA): en 
términos generales su intención es identificar aquellos grupos de investigadores –además de 
docentes– vocacionales o espontáneos para formalizar tanto su registro como el apoyo ins-
titucional que merecen para seguir avanzando. (Por la interrelación creciente entre distintas 
instancias de evaluación, la constitución y registro de estos cuerpos es además un elemento 
para la calificación de los programas de docencia en las IES.)

5. La demanda de la relación entre docencia e investigación, por tanto, tiene por lo menos dos 
posturas: una de sesgo idealista, teniendo en cuenta la situación del sistema de educación 
superior, que presume que todas o la mayoría de las IES podría lograr este enlace; otra prag-
mática y no desdeñable, consistente en identificar, generar y eventualmente apoyar capaci-
dades reales de investigación que efectivamente existen en potencia o en acto en distintas 
instituciones. Al mismo tiempo, la calidad en la docencia se ha cifrado en la mejora de algunas 
variables que han respondido dinámicamente, como el incremento de titulados de posgrado 
en el cuerpo académico que alcanza actualmente a un número aproximado de 43% de los 
cuales 10% cuenta con doctorado; también al trabajo de instancias de evaluación de progra-
mas como el que realizan los CIEES. Sin embargo, persiste otro desajuste estructural causado 
por el sistema jubilatorio, como bien se sabe, puesto que el académico tiende a permanecer 
en su plaza por largo tiempo y ello afecta a un creciente número de doctorados nacionales 
o extranjeros en centro de prestigio, que no encuentran donde emplearse. Este cuello de 
botella del retiro está repercutiendo sistémicamente de forma negativa en indicadores como 
la renovación de cuadros y el insumo de conocimientos de última generación y, por tanto, de 
nuevas energías humanas utilizables en investigación y docencia.

6. En consecuencia, la pregunta ha de ser no sólo cómo relacionar docencia e investigación, 
sino en qué medida y con qué posibilidades, teniendo en cuenta la realidad de que se parte:
i. IES que por su estructura no son de investigación –sin perjuicio de que desenvuelvan des-

igualmente, según el caso, algunas actividades de investigación– sino de absorción de 
matrícula en condiciones de calidad variable. No cabe generalizar, pero tampoco cerrar 
los ojos ante este hecho, y no es un consuelo decir que también hay IES privadas de du-
dosa calidad, si bien éste es otro problema a atender. La insistencia en el aumento de ma-
trícula es un fenómeno internacional, lo que no quiere decir que se dé en todos los países 
con las mismas modalidades; mucho depende de las características del sistema educativo 
dado, del nivel de escolarización previo y de los recursos disponibles. Es un hecho que tie-
ne que ver con un cambio de apreciación acerca del papel de la educación superior. Si en 
los años ochenta se llegaban a hacer en países como México fundamentaciones del tipo 
de que era más importante apoyar la educación básica porque en dicho sector las tasas 
de retorno para los egresados eran superiores a las de la educación superior –cuando 
habría bastado como justificación señalar que era necesario acabar con el analfabetismo 
y asegurar cobertura total en básica–, últimamente tanto los gobiernos como la iniciativa 
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privada han revalorizado el nivel superior debido a que la sociedad del conocimiento 
demanda un insumo creciente y masificado de conocimientos de alto nivel. Es obvio que 
para concretar tal meta también deben funcionar adecuadamente los tramos educativos 
previos, por lo que actualmente la iniciativa privada también se preocupa particularmen-
te en México por la situación de la educación básica pública –lo que se ha visto hasta 
en el cine. En cuanto al nivel superior, la IP y una masa creciente del público en general 
desde hace décadas han encaminado su demanda específica hacia las IES privadas –uni-
versidades, tecnológicos y normales–, pero ello no anula la conciencia de que esto no es 
suficiente para responder a las exigencias de conocimiento y competitividad en el pano-
rama internacional en que México se halla inserto. La respuesta global radica en la mejora 
y ampliación del sector público del sistema de educación superior (SES).

ii. Capacidades de investigación importantes pero insuficientes, desigualmente distribui-
das y quizás desigualmente apoyadas, por institución y regiones, con una vinculación 
muy variable con la docencia, y con centralización de las estructuras políticas de regula-
ción y control –tipo CONACYT (y en su interior SNI), SES y otras. Si esto es problemático 
en el rubro de docencia de calidad y relación de investigación y docencia, se entiende 
que la dificultad puede ser tal vez mayor en el logro de la llamada vinculación de “triple 
hélice” (producción conjunta y transferencia de conocimientos al ámbito económico por 
medio de la interacción IES-Estado-IP), donde interviene otro conjunto de variables tales 
como la cultura de las empresas, la disponibilidad y la eficiencia en el uso de créditos y 
estímulos fiscales, y el abastecimiento de tecnología importada que desestimula la ge-
neración propia.

7. Un capítulo aparte referido a la evaluación de la investigación lo constituye el SNI, que ha 
suscitado críticas y propuestas de cambio. El SNI surgió como una medida de urgencia para 
resolver la pérdida de las magras capacidades de investigación con que se contaba en los 
años 80, muy afectadas por la crisis. Pero había igualmente otra razón en la fundación del 
SNI: identificar y reconocer la real disponibilidad del país en investigación científica. Por otra 
parte, dado que el SNI dependía (y depende) de una instancia federal, se excluyó a las IES 
mismas del control de esta importante parcela de estímulo a la investigación, lo que es otra 
señal de las dificultades que éstas tenían para administrar sus propios fondos sin pasar por la 
respectiva red de presiones políticas y corporativas, pero también quizás del desconocimien-
to de cuáles eran sus capacidades verdaderas de investigación y cómo planear su mejor uso.
No obstante la indudable evolución del SNI, aún hoy día hay remanentes de la primacía de 
instituciones y a veces incluso la reiteración de algunos nombres de personas que participan 
o se postulan para participar en las comisiones dictaminadoras o revisoras. Esto inicialmente 
era propio del número reducido y la distribución regional desigual de los niveles más desta-
cados de investigación, y se ha ido paliando paulatinamente por la ampliación del número 
de niveles III, lo que permite la rotación de los miembros de comisiones, pero a ello se agrega 
otro problema, que es el aumento exponencial de postulaciones en relación con el núme-
ro de dictaminadores y revisores, lo que produce el descuido que se presenta en algunos 
dictámenes (en un tiempo se ignoraba incluso con frecuencia el mandato reglamentario de 
fundamentarlos razonadamente). Sin embargo, en relación con las propuestas de sustituir 
radicalmente el SNI es de hacer notar que para sus miembros hay un asunto de prestigio y 
de remuneración económica de por medio, de modo que no es fácil plantear una sustitución 
en tanto no se asegurara una preservación de lo alcanzado. Por lo demás, el SNI es parte 
del CONACYT que tiene otros problemas, en buena medida, a causa de una centralización 
de funciones que sería necesario empezar a corregir con mecanismos de descentralización 
efectiva y controlada.
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8. En resumen, en el sistema de educación superior en general, ha habido avances desde hace 
décadas. Se ha mejorado en número de instituciones, captación de matrícula, y fortalecimien-
to de la investigación en los estados, como muestran los números de investigadores naciona-
les que radican en entidades fuera del Distrito Federal, que pasaron de ser de 28% del SNI en 
1984 a 59% en la actualidad. Pero se sigue viendo una mayor concentración relativa de inves-
tigadores nacionales en el DF y, a su vez, en las otras entidades hay mayor concentración de 
los recursos del SNI y del SES en las capitales que en el resto de la geografía de cada estado. La 
creación de nuevas instituciones como las universidades tecnológicas busca ser un paliativo 
acercándose a necesidades concretas del desarrollo económico local, pero han sido criticadas 
por su baja atracción de inscritos. El estudiantado prefiere pugnar en lo posible por un título 
universitario tradicional que brinda más prestigio, y que en algunas carreras preferidas por los 
postulantes da también una posibilidad más amplia de inserción en el mercado de trabajo.

3. Qué HACER 
La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que, 
hipotéticamente, el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región 
no funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones ello se 
puede deber a que cada IES –sobre todo, universidades públicas– prefiere desempeñarse indivi-
dualmente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno 
local respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En 
buena parte el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentraliza-
do positivamente a instancias regionales, por eso es mejor venir a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos y 
rendición de cuentas. Lo que supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
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sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de RR.HH. y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede planear una 
descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva –más allá 
de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores sociales y 
políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de Educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento dentro 
de los actores mencionados, a efectos de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo a regiones y estados, de modo de proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y, por tanto, no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación, así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que 
en definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha fun-
cionado parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determinará una nueva 
centralización con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que 
no interfirieran con las de instancias regionales o estatales similares, y obligatoriamente debería 
componerse con representantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de 
tales funciones en grupos científicos y académicos de la capital del país.
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1. ANTECEDENTES
Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estrategia 
para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la formación 
de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente especializadas, in-
vestigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades conectadas con la 
innovación en procesos y desarrollo de producto, para el sector productivo y social.

El impulso a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, basadas fuertemente en 
recursos humanos de alto nivel, no es aleatorio; esta estrategia ha seguido una línea internacional 
en donde diferentes países han invertido en este rubro obteniendo resultados positivos en el 
desarrollo económico de los mismos. 

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del 
diagnóstico y la evaluación en materia de ciencia y tecnología (CyT); la tercera se orienta hacia 
la consolidación institucional selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que 
maneja; la cuarta se distingue por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefi-
niendo diversas reglas de operación y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación 
Pública (SEP).

En el transcurso de la política de posgrado, el diagnóstico a esta área educativa ha dejado ver pro-
blemáticas específicas que aún nos aquejan, entre las que se pueden mencionar: a) Insuficiencia 
del monto de recursos canalizados, incluyendo la formación de recursos humanos, b) Comunidad 
científica y tecnológica pequeña, c) Gasto insuficiente, d) Disminución en la proporción de estu-
diantes que siguen una carrera científica, e) Asignación incorrecta de recursos a los centros de 
investigación y desarrollo, f ) Necesidad de establecer un sistema de evaluación a las actividades 
científicas y tecnológicas, g) Poco énfasis en la calidad de la educación superior, h) Número muy 
pequeño de investigadores, i) Falta de capacitación y entrenamiento en las industrias, j) Excesiva 
concentración de la investigación en ciertas partes de la República, k) Falta de infraestructura ne-
cesaria para vincular el sector productivo con los centros de investigación y desarrollo, entre otros.

Dada esta situación, en este documento abordaremos esas problemáticas a partir de evidencia 
específica con el objetivo final de trazar algunas líneas para la construcción de escenarios futuros 
y propuestas para mejorar la integración de una política de posgrado nacional.

2. AVANCES, PROBLEMAS Y DISTORSIONES
El posgrado ha venido enfrentando un crecimiento rápido en diferentes áreas, principalmente 
en las Económico–Administrativas. Como referencia, para 2010 en México se ofrecieron 8 mil 522 
programas de posgrado impartidos por 1397 instituciones de educación superior (IES) –universi-
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dades, institutos y centros de investigación, empresas, instituciones varias, etcétera1 (ver Gráfica 
1)–, 56.7% de los programas se registran en el área de Ciencias Sociales y de éstas una importante 
cantidad en el área señalada.

Así como la oferta de programas ha crecido, la matrícula demandante también. La cifra más re-
ciente que reporta la ANUIES (2010) es del ciclo escolar 2008–2009, registrando 185 mil 516 alum-
nos de primer ingreso tanto en maestrías como en doctorados.

Este proceso de crecimiento no ha sido sencillo. Por un lado, la cada vez mayor matriculación de 
alumnos en el posgrado ha generado expectativas sobre una gran masa de mano de obra cuali-
ficada que ha evidenciado el crecimiento, de la oferta de posgrados, desarticulado y asimétrico 
que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros, que por 
estar fuera de los procesos de evaluación, no es posible atribuirles un adjetivo como a los prime-
ros. Situación que impide saber si los egresados de posgrado tienen las mismas capacidades y/o 
habilidades adquiridas.

1. De los programas de posgrado ofrecidos, se tiene que 63.3% de ellos son impartidos por IES de régimen particular y 
36.7% de público.

Crecimiento del posgrado en México

Fuente: Elaboración propia con datos de la ANUIES.
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Tal es la situación, que la propia estrategia de política de posgrado ha privilegiado el papel que 
juega el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) en la elaboración de herramientas 
para cooptar programas, evaluarlos y garantizar el contenid o de éstos. Aunque la intención es 
fomentar el desarrollo de programas enfocados al fortalecimiento de los recursos humanos califi-
cados en CyT,2 el CONACYT tiene una cobertura únicamente de 16% de la oferta nacional, hecho 
que pone en mesa de debate la efectividad de la política empleada por el Gobierno, al considerar 
que todos los posgrados deben apegarse a estos objetivos, dejando de lado en parte la gran he-
terogeneidad de este nivel educativo.

De las herramientas estratégicas del CONACYT, la que a pesar de las asimetrías mayores resulta-
dos ha tenido es el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) (Valenti y Flores, 2010)

El objetivo del PNPC es “fomentar la mejora continua y el aseguramiento de la calidad del posgra-
do nacional, que dé sustento al incremento de las capacidades científicas, tecnológicas, sociales, 
humanísticas, y de innovación del país” (CONACYT, 2012).

El PNPC reconoce programas de especialidad, maestría y doctorado en las diferentes áreas del 
conocimiento, específicamente aquellos que cuentan con núcleos académicos básicos bien defi-
nidos, altas tasas de egreso, infraestructura necesaria y alta productividad científica o tecnológica, 
requisitos que, de acuerdo con el organismo, permite el logro de óptimos resultados y eficiencia 
en su proceso de operación. EL PNPC, desde sus estímulos, impulsa la mejora gradual de la calidad 
de los programas de posgrado (de corte profesionalizante y de investigación) que ofrecen las IES 
del país, a partir de la evaluación de diferentes criterios de calidad (ver Cuadro 1).
 
A este respecto, el CONACYT reporta para 2012 un mil 583 programas incorporados al PNPC, de 
los cuales 323 son de reciente creación, 552 se encuentran en desarrollo, 578 se ubican en el 
nivel de consolidado y 130 son de competencia internacional, entre programas de especialidad, 
maestría y doctorado. Respecto de 2007 se tuvo un crecimiento de 82% de programas inscritos, 
las especialidades han tenido el mayor crecimiento y los programas de maestría la mayor concen-
tración (ver Gráfica 1).

En cuanto a su distribución en los diferentes niveles, el número de programas de posgrados ins-
critos en el PNPC ha tenido un incremento sostenido; sin embargo, el nivel de competencia inter-
nacional es el que menor crecimiento ha registrado.

En 2012, los programas de Competencia internacional registraron un crecimiento de más del do-
ble de programas de maestría en 2012 con respecto a 2010, y de 37% en los de doctorado. A pesar 
de ello, los programas de este nivel representan sólo 1% de los programas de especialidad, 8% de 
maestría y 11% de doctorado con respecto al Padrón general. La importancia de los programas es 

2. Al rubro de ciencia y tecnología, en el año 2010 se le destinaron 54 mil 436 millones de pesos de acuerdo a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Dentro de este rubro, se encuentran diferentes sectores administrativos que capturan 
esta cifra; entre éstos se encuentra el CONACYT, al cual se le destinaron 11 millones 922 mil 233 pesos para el año 2010. 
El CONACYT es la segunda entidad con mayor financiamiento (después de la UNAM). Este presupuesto lo distribuye de la 
siguiente manera: 7 millones 221 mil 934 para investigación y desarrollo experimental, 4 millones 173 mil 925 para educa-
ción y enseñanza científica y técnica, y 526 mil 375 para servicios científicos y tecnológicos. El gasto en CyT prioriza con 30 
mil 136 millones de pesos la cobertura de objetivos que tienen que ver con el avance general del conocimiento, seguido 
por la producción y distribución y uso racional de la energía con 9 mil 561 millones de pesos.
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Cuadro 1. Operatividad de la calidad en el posgrado
Estructura del programa
Plan de estudios
Perfil de ingreso
Perfil de egreso
Objetivos y metas
Congruencia del plan de estudios
Organización curricular

Proceso de aprendizaje
Flexibilidad curricular
Evaluación del desempeño académico de los estudiantes

Estudiantes
Ingreso
Trayectoria escolar
Movilidad estudiantil
Tutorías
Dedicación exclusiva

Personal académico
Núcleo académico básico
Líneas de generación y aplicación de conocimiento

Infraestructura
Espacios y equipamiento
Laboratorios y talleres
Información y documentación
Tecnologías de información y comunicación

resultados
Productividad académica
Trascendencia
Seguimiento de egresados
Efectividad del posgrado (eficiencia terminal y graduación)
Contribución al conocimiento

Cooperación con otros sectores de la sociedad
Vinculación
Financiamiento

Fuente: Elaboración propia con base en el marco de referencia para la evaluación y seguimiento de programas de posgrado del CONACYT
                y la Subsecretaría de Educación Superior.

Gráfica 1. Programas incorporados al PNPC

Fuente: Elaboración propia con datos del PNPC del CONACYT.
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que tienen reconocimiento nacional e internacional, son consolidados, tienen colaboraciones en 
el ámbito internacional con instituciones homólogas a través de convenios, actividades que inclu-
yen la movilidad de estudiantes y profesores, la co-dirección de tesis y la realización de proyectos 
de investigación conjunta (ver Gráfica 2).

Los programas ubicados en el nivel de Consolidado se caracterizan por la pertinencia y la ten-
dencia ascendente de sus resultados en la formación de recursos humanos de alto nivel, la pro-
ductividad académica y en la colaboración con otros sectores de la sociedad. Este nivel agrupó 
a la mayor cantidad de programas hasta 2010; en 2012 el número de programas de este nivel 
disminuyó, mientras incrementó el número de programas ubicados en el nivel de Desarrollo, lo 
que representa un retroceso de algunos programas, ya que el nivel internacional no incrementó 
en la misma forma.

El nivel de Reciente creación que incluye a los programas que satisfacen los criterios y estándares bási-
cos del marco de referencia del PNPC, no han registrado una variación importante respecto de 2010.

Gráfica 2. Programas incorporados al PNPC por nivel

Fuente: elaboración propia con base en: Padrón PNPC 2007, 2008 y 2012, Ponce Ramírez (2009) y Álvarez Brunelliere (2010).
Acotaciones: D: Doctorado, M: Maestría y E: Especialidad.
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Parte fundamental del trabajo del CONACYT es la promoción de becas para los estudiantes de los 
posgrados incorporados al PNPC. Para 2010, el CONACYT otorgó 36 mil 761 becas, de las cuales 33 
mil 982 son nacionales (22 mil 172 son de maestría y 13 mil 799 para doctorado, mientras 790 son 
para otros) y 2 mil 779 al extranjero. Estas becas capturan 4 millones 173 mil 924 pesos del rubro 
de CyT que se le destina al CONACYT directamente.

Los objetivos de la política de posgrado, así planteada, no sólo se cumplen con el fomento a 
programas de posgrado de calidad y orientados al impulso de CyT; aunado a ello está el vínculo 
que guardan los programas con el escenario donde se plasman mejor sus resultados: el sector 
productivo. Aunque no hay estudios referentes al posgrado por sí mismo, Ramírez y Cárdenas 
(2011) generan líneas de resultados para la educación superior, pero que bien pueden dar un 
acercamiento a lo que ocurre en el posgrado, considerando que muchas de las instituciones que 
imparten programas de licenciatura (o ingeniería) también ofrecen programas de posgrado.

A partir de los hallazgos de la Encuesta Nacional de Vinculación de Empresas (ENAVI), Ramírez y 
Cárdenas (2011) observan las redes de vinculación de las empresas hacia las IES a partir de tres 
objetivos: a) transferencias y formación de recursos humanos (con universidades públicas e insti-
tutos tecnológicos principalmente), b) transferencia de recursos tecnológicos (con universidades 
públicas y aislados de las instituciones normalistas) y c) transferencia de recursos para investiga-
ción y desarrollo (universidades públicas, privadas e institutos tecnológicos). Encuentran que son 
las redes de actividades de transferencia y formación de recursos humanos donde existe una ma-
yor densidad; caso contrario son las redes de vinculación para actividades, como incubación de 
empresas, desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo o la prestación de servicios tecno-
lógicos, concluyendo en general que, aunque hay vínculos entre las IES y las empresas, son muy 
pocos y no están particularmente orientados a los objetivos de ciencia, tecnología y desarrollo.

Estos resultados sugieren un interesante debate sobre la formulación de incentivos de las autorida-
des educativas para el desarrollo de investigación o la definición integral del modelo educativo vin-
culado al sector productivo, no sólo del nivel licenciatura, sino también para el caso del posgrado.

La evidencia que sí podemos presentar sobre la relación entre el posgrado (principalmente de 
calidad) con el sector productivo pertinente a esos estudios son las personas que están incorpo-
radas al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y, más aun, personas que se encuentran emplea-
das en actividades de CyT (ver Cuadro 2). 

Finalmente, dos de las problemáticas que la política de posgrado también enfrenta son de corte 
más institucional. Por un lado, las condiciones de los docentes que integran su planta y, por otro, 
la forma en que los espacios de posgrado contribuyen a la socialización y creación de redes, en 
cuanto a gestión institucional, sobre orientación, consolidación y captación de talentos.

Respecto a las condiciones docentes, el Consejo Mexicano de Posgrados (COMEPO) aseveró en el 
XXVI Congreso Nacional de Posgrado que uno de los obstáculos de la integración del posgrado 
es la planta de profesores, pues hay una carencia de plazas de tiempo completo, haciendo que las 
instituciones que corresponden a 84% de los posgrados que no se encuentran en el PNPC, tengan 
una planta que trabaja por horas y dedique sus actividades a diferentes rubros, no sólo a la inves-
tigación y docencia, remarcando las asimetrías de las instituciones (ver Gráfica 3). De acuerdo con 
las evaluaciones estatales presentadas en el Congreso, los profesores que son de tiempo com-
pleto generalmente pertenecen a instituciones acreditadas por el CONACYT y son considerados 
como de alto nivel por su incorporación al SNI.
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Gráfica 3. Docentes de posgrado (1980-1999)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ANUIES.

Cuadro 2. Acervo de recursos humanos en ciencia y tecnología (ARHCYT), 2003-2006
Población que completo el nivel de educación ISCED 5 o superior y/o está ocupada en actividades de ciencia y tecnología

Miles de personas Participación con respecto al total de la población 
de 18 años o más

2003 2004 2005 2006 2003 2004 2005 2006
Total 8,586.2 8,733.1 8,385.7 8,688.5 13.61 13.06 12.72 13.23
Género

Hombres 4,616.3 4,628.9 4,205.8 4,657.9 7.32 6.92 6.38 7.10
Mujeres  3,969.9 4,104.2 4,180.0 4,030.7 6.29 6.14 6.35 6.14

ocupación
Directivos 792.4 878.6 747.4 780.8 1.26 1.27 1.22 1.34
Profesionales 2,902.6 2,924.4 2,846.4 2,926.6 4.60 4.48 4.32 4.61
Técnicos 1,261.1 1,353.7 1,187.1 1,382.1 2.00 2.01 1.88 2.26
Otras ocupaciones 2,368.2 2,208.7 2,127.1 2,007.6 3.75 3.35 3.31 3.29
Desocupados nd 196.1 138.8 183.0 nd 0.21 0.18 0.28
Inactivos 1,261.8 1,171.7 1,338.9 1,408.4 2.00 1.74 1.81 1.46

Educación
Posgrado 440.2 512.5 445.3 512.0 0.70 0.70 0.67 0.78
Licenciatura 5,381.6 5,292.9 5,144.6 5,632.5 8.53 8.19 7.81 8.58
Técnica 1,110.9 879.4 981.1 428.0 1.76 1.28 1.49 0.65
Grados menores al técnico 1,640.6 1,888.6 1,745.4 2,101.4 2.60 2.85 2.65 3.20
Sin instrucción 12.8 84.2 37.4 14.6 0.02 0.03 0.05 0.02
No especificado 0.0 75.6 31.9 0.1 0.0 0.02 0.05 0.0

Fuente: INEGI-STPS, Base de datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, varios años.
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Respecto del segundo problema detectado, no existe referencia de redes institucionales que apo-
yen la consolidación de recursos humanos más allá de la formación en las aulas. Sin embargo, a 
partir de la evidencia mostrada por Ramírez y Cárdenas (2011), se deduce la importancia y las 
implicaciones de la creación de estas redes.

3. OBJETIVOS Y ESCENARIOS
Ante la problemática planteada se observan grandes avances, pero también retos. Los escena-
rios futuros para el posgrado y para la política pública de posgrado deberán ir encaminados a 
mantener, fortalecer e impulsar los avances que hasta ahora el posgrado ha tenido y a solucio-
nar aquellos aspectos que promueven las asimetrías, la visión homogénea, la desvinculación del 
sector productivo y las carencias en las condiciones operativas de todo el sistema educativo de 
posgrado en general.

Así, una política de posgrado integral deberá plantearse, con base en la evidencia mostrada, los 
siguientes objetivos mínimos:

I. Asumir una visión integral de la oferta y demanda de programas de posgrado. Es decir, 
ampliar la estrategia para aquellos programas que no están vinculados a la idea de CyT, 
situación que no debe ser un obstáculo para impulsar el desarrollo social y crecimiento 
productivo a través de los programas de posgrados.

II. Generar un proceso de evaluación, tomando en cuenta dichas diferencias instituciona-
les, de contenido de los programas de posgrado y del diverso mercado que demanda 
dichos programas.

III. Promover la creación de redes institucionales con vínculos en el sector productivo como 
parte de los requisitos de evaluación del objetivo segundo.

IV. Buscar empatar los objetivos de la política de posgrado con la política laboral a fin de 
afianzar las redes de vinculación, garantizando que el mercado laboral esté listo para 
capturar la mano de obra calificada, evitando la fuga de cerebros y fortaleciendo un mer-
cado interno que permita el crecimiento de las dos áreas de política.

V. Fortalecer la planta docente, flexibilizando el ingreso de investigadores recién egresa-
dos de los programas de posgrado y asegurando el trabajo de los docentes con trayec-
toria previa.

4. ¿Qué HACER Y CÓMO HACERLO?
De acuerdo con los escenarios y objetivos planteados, se proponen aquí, con base en la eviden-
cia presentada, estrategias concretas de acción para fortalecer la integración de una política de 
posgrado nacional:

I. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de reconfigurar los objetivos 
del posgrado en México de acuerdo con las particularidades propias de los estados.

II. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial 
en la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un pro-
ceso de evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número 
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de posgrados ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes 
y alumnos que integran cada posgrado. De ese modo, podrá sugerir la transparencia de 
información tanto a instituciones públicas como privadas, así como sugerir el seguimien-
to y aplicación de procesos de evaluación interna para corroborar el progreso, evolución 
y, a largo plazo, el impacto de los programas en la población.

III. Generar redes de posgrado-sector productivo a partir de la gestión institucional, pro-
moviendo como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias 
como servicio social, prácticas profesionales o apoyo en proyecto que permitan estable-
cer un primer contacto con los recién egresados de los posgrados. También, establecer 
la posibilidad de vincular a los estudiantes de posgrado con los trabajos de investigación 
de la planta docente de la institución donde cursan sus estudios.

IV. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a la 
docencia en condiciones óptimas en IES o en el sector productivo.
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1. ANTECEDENTES
Durante la década pasada, el CONACYT, junto con otras secretarías y gobiernos de los estados, 
implementó una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investigación 
científica desde diversas perspectivas como la investigación básica, la investigación aplicada y 
la conformación de redes y consorcios de carácter regional, nacional e internacional. Todos estos 
programas (Fondos Mixtos y Sectoriales, FORDECYT, FONCICYT, Redes Temáticas, entre otros) han 
venido evolucionando en su operación, en sus enfoques, estrategias y mecanismos de asignación 
de recursos. 

Algunos de ellos han sido objeto de análisis y evaluación, pero más bien en relación a su des-
empeño administrativo y contable, y mucho menos con respecto al impacto provocado en la 
construcción de capacidades de investigación por parte de la comunidad científica y tecnológica 
del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y tecnológico resultante de los pro-
yectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad (denominados usuarios potenciales), 
ha sido poco analizado por lo que no se dispone de datos duros que coadyuven a la construcción 
de criterios y parámetros para analizar y medir el impacto de los programas implementados y la 
investigación científica sobre la sociedad, sus problemas y prioridades.

En los últimos años hemos sido testigos de cambios importantes en el enfoque de algunos pro-
gramas, como por ejemplo la reorientación de las convocatorias hacia pocos temas de alta priori-
dad para financiar grupos o consorcios de investigación, en lugar de la multiplicidad de áreas de 
demanda para financiar muchos proyectos con pocos recursos. Sin embargo, persisten a nuestro 
juicio inercias en el ámbito particular de la gestión de los programas, en las expectativas y com-
portamiento de la comunidad de beneficiarios (investigadores e instituciones), así como en la 
lógica general de lo que significan los programas y su posible contribución a la creación de capa-
cidades de investigación a nivel nacional y de los beneficios que ello puede aportar al desarrollo.

En nuestra opinión, tanto en el CONACYT y las diversas instancias copartícipes de los Fondos Sec-
toriales y Mixtos (consejos estatales de CyT y secretarías), como en las IES, CPI, empresas e investi-
gadores, se ha venido construyendo y reforzando una lógica dominante (y por tanto expectativas 
y estrategias) en la que los programas representan un mecanismo principalmente de asignación 
de recursos y, en segunda instancia, de creación o consolidación de capacidades. La cuestión de 
la transferencia del conocimiento a usuarios de los sectores social, productivo o gubernamental 
ha permanecido relegada al plano de lo fortuito y residual en la mayoría de los casos.

Las siguientes reflexiones parten de los estudios que hemos realizado de 2003 a la fecha por en-
cargo del propio CONACYT o de algunos consejos estatales, cuya finalidad ha sido el diagnóstico, 
análisis y propuesta de mejoras en aspectos como la gestión y el impacto de los programas, así 
como los alcances e impacto de los proyectos de investigación financiados.
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2. AVANCES, PROBLEMAS Y DISTORSIONES
2.1 algunos avances

Ciertos programas de apoyo a la investigación científica tienen funcionando una década y a lo lar-
go del tiempo han ido mejorando su desempeño en varios rubros como, por ejemplo, los ciclos de 
operación. Estos ciclos inician con la emisión de una convocatoria, pasando por la selección bajo 
criterios de pertinencia, la evaluación y concluyen en el momento que se asignan los recursos a 
los investigadores cuyos proyectos fueron aprobados. 

En muchos casos, los ciclos se han acortado hasta seis meses, siendo éste el periodo mínimo en el 
que se pueden instrumentar las epatas requeridas. Sin embargo, no es una constante y existen mu-
chos cuellos de botella imputables a veces a los responsables de la gestión del programa, otras ve-
ces a modificaciones en los trámites jurídicos y administrativos derivados de nuevos reglamentos, 
y otras veces al funcionamiento del proceso de evaluación, aspecto que veremos más adelante. La 
duración del mencionado ciclo tiene un impacto inmediato sobre la investigación, pues permite 
llevar a cabo o no las etapas y compromisos institucionales planeados en el marco de los proyec-
tos; los retrasos en los procesos de evaluación, firmas de convenios de asignación de recursos y, 
sobre todo, la ministración del dinero adjudicado, repercuten negativamente en la ejecución de 
la investigación, compromete el cumplimento de los objetivos y reduce los alcances de las metas 
planteadas.

Otro aspecto que podemos considerar como una mejora hace referencia a la definición de los 
temas y/o demandas en las convocatorias, así como del tipo de proyectos que se selecciona y 
aprueban. En efecto, tanto los Fondos Mixtos como los Sectoriales deben emitir las convocatorias 
señalando claramente las áreas prioritarias hacia las cuales deben enfocarse los proyectos por 
aprobar. De acuerdo con nuestra experiencia en la evaluación de los programas, hasta 2007 era 
frecuente que los proyectos seleccionados no correspondieran del todo a las demandas convo-
cadas, o que éstas fueran tan generales que cabía en ellas tal diversidad de temas y modalidades 
de proyectos que el proceso de selección y evaluación perdía coherencia con las metas de los 
programas (Villavicencio, 2004, 2005 y 2006). También existía la situación en donde no había res-
puesta por parte de la comunidad científica a muchas de las áreas de demanda convocadas por 
algunos Fondos Secretariales como, por ejemplo, el de Salud que tuvo convocatorias hasta con 
20 demandas (2004 y 2005) o 24 demandas (2002 y 2003) y donde la mayoría de los proyectos 
propuestos se concentraron en 4 o 5 de ellas.

Esta situación ha ido desapareciendo paulatinamente a medida que los responsables de los pro-
gramas han ido adquiriendo experiencia y mayor claridad en la definición de las demandas. Por 
su parte, la comunidad científica y tecnológica ha ido desarrollando capacidad para proponer 
proyectos de mayor calidad y sobre todo, más relacionados con las metas sectoriales y regionales 
que se solicitan en las convocatorias de los Fondos Sectoriales y Mixtos.
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Otro avance que consideramos importante se refiere a la disminución de la aprobación de pro-
yectos individuales de corto alcance y poco presupuesto (menor a un millón de pesos) en algunos 
fondos, dando paso al financiamiento de proyectos grupales y de largo plazo. En los últimos años, 
el Fondo SAGARPA, por ejemplo, convocó a la presentación de proyectos mediante consorcios de 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico en los que se agruparon empresas, universidades 
y centros de investigación para proponer proyectos colectivos de 3 años y con un promedio de 
financiamiento mayor a 10 millones de pesos y con recursos concurrentes. Otros fondos han se-
guido esta experiencia de aprobar menos de 10 proyectos colectivos con recursos importantes, 
en lugar de atomizar el financiamiento en muchos proyectos con recursos limitados. El FONCICYT 
y el FORDECYT fueron diseñados bajo esa concepción, así como algunos otros programas de muy 
reciente creación.

Los beneficios de un proyecto colectivo de investigación son mayores que los de proyectos in-
dividuales, no sólo por los montos asignados, sino sobre todo en términos de las derramas y la 
magnitud de conocimiento generado por el grupo o consorcio de investigación.

2.2 Presencia de fallas, vacíos y problemas

A pesar de los esfuerzos del CONACYT y sus contrapartes por mejorar el desempeño de los progra-
mas, persisten varios aspectos que actuando de manera combinada disminuyen el potencial y el 
impacto de los proyectos que se logra financiar, y por tanto del conocimiento resultante de la in-
vestigación. Algunos son problemas de carácter estructural, que ameritan serios cambios en la nor-
matividad institucional, otros son de carácter operativo, y otros más se remiten al comportamiento 
de los investigadores en relación al sistema de incentivos académicos vigentes en sus instituciones 
y en el SNI. A continuación enumeramos brevemente los más relevantes.

a. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda
Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios fondos, 
lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrategias de lar-
go plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su aplicación de 
manera pertinente y oportuna. Hay fondos que dejaron de emitir convocatorias por varios años 
mientras que otros han cambiado las demandas entre una convocatoria y otra, de manera que 
algunos proyectos rechazados ya no pudieron ser presentados de nuevo en convocatorias poste-
riores. Esta situación trunca el proceso de construcción de conocimiento, y limita el desarrollo de 
capacidades científicas en las instituciones; sobre todo el de IES ubicadas en entidades federativas 
donde los reducidos presupuestos no permiten disponer de financiamiento para la investigación.

El problema de la discontinuidad se puede asociar también al tema de la asignación del presu-
puesto, donde algunas contrapartes del CONACYT no depositan a tiempo los recursos en los fidei-
comisos por lo que muchos proyectos, habiendo sido aprobados, quedan a la espera del recurso 
para poder iniciar actividades. Ha habido casos en los que los proyectos reciben la primera minis-
tración un año después de haber sido seleccionados. Lo anterior compromete el cumplimiento 
de los objetivos y metas de los proyectos, incluso los compromisos institucionales establecidos 
en el marco de la investigación, lo que no abona al desempeño de los fondos y mucho menos al 
impacto positivo de los resultados de los proyectos.
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b. Enfoque y transferencia de conocimiento
Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos han 
contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y tampoco 
ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el marco de los 
proyectos apoyados. Así, por ejemplo, en un estudio que realizamos para conocer el potencial de 
transferencia del Fondo SAGARPA, encontramos que sólo una quinta parte de los proyectos había 
contemplado algún mecanismo de transferencia de los resultados de las investigaciones hacia los 
productores del sector agropecuario. Sin embargo, esto no quiere decir que la transferencia se 
haya realizado efectivamente (Villavicencio et al.,2010). Nuestro estudio puso en evidencia que 
la principal preocupación de los investigadores que obtuvieron un proyecto era la publicación 
de artículos y no el aprovechamiento de los resultados obtenidos para la mejora en la produc-
ción de alimentos, por ejemplo. 

La ausencia de mecanismos de transferencia ha estado presente en otros Fondos Sectoriales y en 
muchos de los Fondos Mixtos, y si bien los recursos aportados a los proyectos brindan oportuni-
dades para financiar actividades de laboratorio, trabajo de campo, publicación, organización de 
eventos, equipamiento de las instituciones, entre otros rubros, su principal finalidad es la genera-
ción de conocimiento científico y tecnológico para coadyuvar a la solución de problemas en áreas 
consideradas como prioritarias del país. La ausencia de mecanismos obligatorios de transferencia 
del conocimiento en los Fondos, así como las carencias o vacíos en la normatividad de muchas 
IES relacionada con el tema de la vinculación y la transferencia tecnológica, impiden explotar al 
máximo los resultados de la investigación aplicada financiada por estos programas.

C. Lógicas individuales y mono-disciplinarias
Los Fondos Sectoriales y Mixtos son programas que apoyan investigaciones en ámbitos secto-
riales y regionales, lo que ha permitido el acceso a fondos por parte de investigadores de insti-
tuciones estatales, que no son miembros del SNI. Sin embargo, y de manera independiente a la 
consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se apoyan, predominan lógicas 
que apuntan al desarrollo de la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de bús-
queda de “puntos” vía publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia 
del conocimiento hacia los sectores y demandas establecidas como prioritarias quedan relegadas 
al segundo plano.

En esta misma lógica de ascenso en las carreras individuales de acuerdo a los esquemas de incen-
tivos institucionales, y en estrecha relación al paradigma presente en las IES sobre las formas de 
“hacer ciencia”, la práctica de investigación colaborativa e interdisciplinaria o transdisciplinaria es 
poco común. A pesar de la existencia de modalidades de financiamiento para grupos y redes de 
investigación, en el Fondo de Ciencia Básica los proyectos individuales representan en promedio 
más de 70 % de los apoyos, y algo similar ocurre en muchos Fondos Sectoriales y Mixtos.

No cabe duda que los Fondos tienen un impacto positivo directo en la construcción de trayec-
torias académicas individuales, pero poco contribuyen a la circulación del conocimiento vía la 
colaboración, y con ello a la reducción de brechas cognitivas entre individuos (entre senior y ju-
nior, SNI y no SNI), aspecto que consideramos fundamental para la construcción de comunidades 
epistémicas. Adicionalmente, el reforzamiento de prácticas individuales y mono-disciplinarias de 
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investigación tampoco permite transitar hacia los campos emergentes en las ciencias o hacia la 
comprensión de los problemas desde la perspectiva de su complejidad, de manera que las solu-
ciones ofrecidas por ejemplo en los proyectos de investigación aplicada no dejan de ser parciales 
en lugar de tender hacia propuestas integrales (Villavicencio y Casalet, 2011).

D. Inercias estructurales hacia elitistas
Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades co-
lectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite que 
predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación de un 
grupo minoritario de investigadores. En el Fondo de Ciencia Básica existe la modalidad de redes 
y grupos de investigación, pero además de que predominan las solicitudes en la modalidad de 
“investigador” individual, muchas de ellas son presentadas por los investigadores Nivel III del SNI 
cuando en principio, por su nivel adquirido, deberían presentar propuestas en las modalidades 
grupales. Los niveles I y II deben competir entonces con el Nivel III en desventaja de condiciones. 
Lo mismo ocurre con las propuestas en Fondos Sectoriales y Mixtos, donde muchos investigado-
res del SNI, al no haber sido beneficiados por el Fondo de Ciencia Básica, someten sus proyectos 
en los otros Fondos, en competencia con los investigadores no SNI que están adscritos a universi-
dades muchas veces con poca infraestructura y recursos para fomentar la investigación. Bajo esta 
condiciones se obstaculiza el desarrollo y consolidación de una cada vez más amplia comunidad 
científica en el país, pues los mecanismos y los recursos para ello son utilizados por un grupo que 
cuenta con más ventajas que la mayoría, agravando con ello las asimetrías estructurales que exis-
ten entre las instituciones y las regiones del país.

E. Evaluación y construcción de capacidades
La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fondos. 
Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados. En ambos mo-
mentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y de los progra-
mas de fomento a la investigación científica.

1. En el caso de la selección de proyectos a financiar, encontramos varios puntos débiles que es 
necesario revisar y mejorar:

La construcción de comités y/o comisiones de evaluación y grupos de evaluadores para los 
proyectos está normada por los reglamentos de los fondos. Si bien los reglamentos especi-
fican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el principal problema es la tasa de 
rechazo de un importante número de investigadores, sobre todo los de niveles 2 y 3 del SNI 
que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita, por lo que los proyectos acaban 
siendo aprobados o rechazados con 3 evaluaciones y una de ellas realizada por algún miem-
bro de la comisión correspondiente.

Más allá del cumplimiento de las normas o del retraso en los procesos de selección por el 
rechazo de los evaluadores-pares, la falta de participación de la comunidad científica en las 
evaluaciones tiene efectos sobre construcción de los criterios, la objetividad y el rigor que 
amerita la evaluación de las propuestas de investigación. Una adecuada evaluación de los 
proyectos propuestos amerita el escrutinio de especialistas en temas que a veces descono-
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cen los miembros de los comités, y cuando no se cuenta con la evaluación de especialistas se 
corre el riesgo de poner en desventaja aquellos proyectos en los que los evaluadores-pares 
declinan la solicitud de evaluación.

Formatos y procedimientos. Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 
10 pestañas de criterios y requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica) 
donde se realizan preguntas de 3 o 4 ítems en cada una de ellas. De manera que no hay ho-
mogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

A partir de un estudio de “Metaevaluación” realizado a solicitud del CONACYT en el que ana-
lizamos los procesos, formatos, criterios, dictámenes y resultados de una muestra de pro-
yectos de dos Fondos Sectoriales, dos Fondos Mixtos, el PEI y el Fondo de Ciencia Básica, fue 
posible caracterizar las prácticas de evaluadores y comisiones, así como las fallas de diseño 
y coherencia que se manifiestan en la instrumentación de la evaluación en los programas 
(Villavicencio D., 2011). Destaca la falta de concordancia entre los parámetros de evaluación 
estipulados en los términos de referencia y los parámetros empleados en los formatos de 
evaluación, y entre los formatos de evaluación y el uso de los mismos por parte de los evalua-
dores. En algunos casos el énfasis de la evaluación no está en la concordancia de los objetivos 
de cada fondo con los propósitos y resultados esperados de los proyectos a evaluar, sino que 
el evaluador privilegia el desempeño del proponente (carrera académica, nivel de SNI y pu-
blicaciones), además de que el formato de evaluación puede desorientar sobre los aspectos 
relevantes del proyecto, como metas, entregables, impacto esperado, transferencia al sector 
de referencia….

La coherencia y claridad interna de los formatos de evaluación no contribuyen a la consis-
tencia de los dictámenes, pues las preguntas se encuentran redactadas de tal manera que 
se pide al evaluador opinar sobre varios temas no necesariamente relacionados. El caso más 
evidente es el Fondo de Ciencia Básica donde incluso en una misma pregunta se pide que se 
evalúen 3 aspectos diferentes y en el estudio realizado se pudo observar que con frecuencia 
los evaluadores opinan sobre un solo aspecto y no sobre los tres que se preguntan.

Los criterios y escalas numéricas de evaluación son heterogéneos entre los programas, y si 
tomamos en cuenta que un mismo investigador puede participar en la dictaminación de pro-
yectos de diversos fondos simultáneamente, se pierde la rigurosidad en términos de aplicar la 
escala o el criterio respectivos en uno y otro programa.

De acuerdo con entrevistas a los diversos responsables de los programas, los comités de eva-
luación encargados de dar el veredicto final de los proyectos no cuentan con parámetros 
fijos o formales (escritos) para aprobar o rechazar los proyectos. Al reunirse, cada comité o 
subcomité establece reglas internas de evaluación que no necesariamente coinciden con las 
de sus pares en rubros similares; tampoco elaboran minutas u otros documentos que permi-
tan conocer la consistencia de las evaluaciones. Por ejemplo, en nuestro análisis detectamos 
algunos casos en los que los evaluadores rechazaron los proyectos y el comité decidió acep-
tarlos y viceversa, es decir que proyectos con varias evaluaciones positivas fueron rechazados 
por los miembros del comité. La discordancia entre los juicios de los evaluadores y los del 
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comité tiene que ver en gran medida con las disfuncionamientos que hemos mencionado lí-
neas arriba, es decir, los problemas de diseño, coherencia y concordancia entre los diferentes 
aspectos a tomar en cuenta en un proceso amplio de evaluación que, a nuestro juicio, debe 
corregirse desde una perspectiva más integral.

2. Impacto de resultados

Gran parte de las evaluaciones realizadas a los programas corresponden a criterios contables 
y exigencias en materia presupuestal (SHCP y Contraloría), mientras que el impacto socioeco-
nómico, tecnológico, científico o ambiental de los proyectos ha sido poco analizado. En parte 
porque se carece de marcos referenciales que permitan identificar en qué medida los resul-
tados de los proyectos inciden y modifican las variables y parámetros relacionados con un 
problema, y en parte también porque el CONACYT y las dependencias corresponsables de la 
operación de los programas, no disponen de metodologías e instrumentos para analizar el 
impacto logrado con los proyectos y los programas, más allá de una estadística descriptiva 
sobre la cobertura numérica y geográfica de los programas.

En el caso de la investigación científica básica y aplicada, los informes de los proyectos apoya-
dos privilegian el gasto ejercido y las publicaciones obtenidas, sin informar sobre los resulta-
dos susceptibles de aportar conocimiento a la solución de problemas y prioridades sectoria-
les y/o regionales (Villavicencio, 2008). Pero, además, la mayor parte de los Fondos Sectoriales 
y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estudios sobre las problemáticas del contexto, 
de manera que el resultado de los proyectos y su impacto, puedan analizarse en relación al 
contexto de las regiones, los sectores y los usuarios potenciales.

3. CONSTRuCCIÓN DE OBJETIVOS Y ESCENARIOS
Desde hace varias décadas se discute y analiza la importancia que ha adquirido el flujo de cono-
cimiento entre las diversas regiones del planeta y su contribución al desarrollo de las naciones. Si 
bien la mayor parte del conocimiento científico y tecnológico sigue siendo producido por las ins-
tituciones académicas, amplios sectores de la sociedad como el Gobierno, las empresas y grupos 
de la sociedad civil lo aplican a la solución de diversos problemas. Algunas naciones disponen de 
canales y mecanismos para que los grupos sociales expresen sus necesidades y prioridades, de tal 
suerte que el conocimiento que se produce en las universidades y centros de investigación pueda 
ser transferido o aplicado en función de las demandas de la sociedad.11

Hace casi dos décadas surgieron propuestas sobre una nueva forma de producción y distribución 
del conocimiento en la sociedad, donde participan actores muy heterogéneos, y donde la transdis-
ciplinaridad cobra importancia como forma de construir soluciones a los problemas que encara la 
ciencia y la sociedad. Además del llamado Modo 2 de producción de conocimiento (Gibbons et al., 
1994), existen otros enfoques que adjudican diferentes características y modalidades al proceso 
de creación de conocimiento científico y al papel de las universidades y centros de investigación 

1. Véase el artículo de B. Estévez (2011) sobre los mecanismos de participación ciudadana en la construcción de políticas 
de ciencia y tecnología en países europeos.
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como productores y depositarios del conocimiento (Hessels y Van Lente, 2008). Dichos enfoques 
comparten la idea de que las universidades han ido transformando sus formas organizativas, sus 
prácticas, sus intereses, así como también sus relaciones con otros actores de la sociedad. 

La creación de capacidades científicas y tecnológicas implica tener con precisión las prioridades 
y los resultados esperados; implica una búsqueda de coordinación y articulación de los instru-
mentos y, sobre todo, el diseño de estrategias que permitan ir consolidando las prácticas de ges-
tión, evaluación y mejora en los programas. También implica ampliar de manera estratégica la 
cobertura de los programas hacia campos de la investigación poco explorados, emergentes y/o 
prioritarios, y tratando de reducir brechas cognitivas e incrementando la participación de grupos 
de investigadores que por razones estructurales carecen de los medios materiales, financieros y 
cognitivos para involucrarse en la dinámica de la investigación. 

Lo anterior debe constituir un marco de referencia general que coadyuve al rediseño de los ins-
trumentos y las estrategias de fomento a la investigación científica básica y aplicada. En el futuro 
inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prioridades que 
contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial y regional 
pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los contextos 
que se pretende transformar.

Una meta crucial en la definición e instrumentación de programas que fomentan la investigación 
científica hace referencia a la disminución de las asimetrías y las diferencias estructurales de las 
IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas cognitivas que prevalecen en las comu-
nidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde la investigación tenga derramas hacia 
sectores productivo, social y gubernamental, mediante investigación colaborativa e inclusiva de 
aquellos grupos de investigación que hoy carecen todavía de capital cognitivo, infraestructura 
y capacidades de aprendizaje suficientes para poder competir en los instrumentos de fomento 
existentes. Las redes de investigación constituyen un instrumento viable para la colaboración y 
el aprendizaje colectivo, por lo que deben adquirir mayor relevancia en la práctica de las comuni-
dades científicas; redes que trasciendan las esferas de lo académico e incorporen actores de otros 
sectores de la sociedad.

Además de la investigación colaborativa, para lograr mayor impacto y transferencia de conoci-
miento hacia sectores productivo, social y gubernamental, deben impulsarse con mayor vigor 
mecanismos y recursos de fomento a la investigación transdisciplinaria como vía para ofrecer 
respuestas integrales

4. PROPuESTA DE ACCIONES A REALIZAR
Investigación Científica básica
Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de gran parte de la comunidad 
científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmentos que la componen, 
con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para incrementar las 
derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
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Dado que el Fondo de Ciencia Básica está reservado únicamente a los miembros del SNI, aquellos 
de Nivel III que se supone tiene mayor capacidad para el liderazgo científico y la formación de 
grupos de investigación, deberían ser quienes sometan proyectos en las modalidades de inves-
tigación colectiva, dejando la modalidad de investigación individual para los miembros del SNI 
niveles I y II. Será necesario establecer cuotas y candados para que los investigadores de alto nivel 
transiten paulatinamente hacia prácticas de investigación colectiva.

Investigación aplicada
Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los Fondos Sectoriales y Mixtos 
que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la definición de mecanismos para 
que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los usuarios directos y/o potenciales 
de los sectores de referencia, de manera que los responsables de los proyectos dirijan las estra-
tegias de la investigación preferentemente hacia el cumplimiento de las metas en relación a las 
demandas específicas de las convocatorias y no hacia la publicación de artículos científicos para 
cumplir con los estándares de los esquemas de incentivos universitarios y/o del SNI.

Evaluación de proyectos
Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas de las comisiones de evalua-
ción en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades a contemplar, los formatos 
y la jerarquía de criterios.

•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-
ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades, ya 
sea ubicando al principio las preguntas principales referentes al objetivo central del fondo, 
o dándoles mayor ponderación numérica o cualitativa a la hora de establecer los criterios de 
evaluación y la forma de calificar las propuestas.

•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confiable 
y de calidad. Las preguntas deben ser autocontenidas, y debe elaborarse una pregunta por 
tópico y pedir a los evaluadores que argumenten sus respuestas. Se sugiere asimismo homo-
geneizar los parámetros numéricos y cualitativos de evaluación entre todos los fondos.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en la 
asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, proce-
sos y prácticas deben ser claros y transparentes. De este modo se puede lograr un proceso 
de evaluación que apele a los aspectos cualitativos de los proyectos sobre todo en relación 
a los Fondos de investigación Aplicada (Mixtos y Sectoriales) en los que los proyectos deben 
enfocarse a la solución de problemas específicos de sectores y regiones.

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria de 
proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los ob-
jetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del fondo que los apoyó. Esto 
debe constituir un mecanismo permanente para dar seguimiento al desempeño de los pro-
gramas y en su caso modificar las pautas según sea el caso.
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Adicionalmente proponemos:

•	 Contar con diagnósticos e indicadores que establezcan los marcos sectoriales y regionales de 
referencia para la evaluación y selección de programas y proyectos, así como para valorar el 
impacto de los resultados derivados de la investigación científica, básica y aplicada.

•	 Establecer criterios de contenido e impacto como marco referencial de las comisiones de 
evaluación de proyectos de todos los fondos, sustituyendo los aspectos de mérito individual 
en la evaluación y selección de proyectos.
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En las últimas dos décadas se han experimentado cambios importantes en el modo de produc-
ción de los conocimientos, en la estructura organizativa de las universidades y de los centros 
públicos de investigación (CPI) y en la búsqueda de nuevas fuentes de financiamiento para la 
investigación. En este contexto, tanto en las políticas científicas nacionales como estatales surgen 
propuestas para fomentar la colaboración y aplicación de los resultados de la investigación a los 
sectores productivos. Tales transformaciones intentan modificar la estructura de gestión de la in-
vestigación, tradicionalmente ligada a la promoción individual y la ausencia de incentivos. En la 
fragmentada historia relacional de las IES, CPI, CECyT con los sectores productivos surge que están 
poco habituados a mantener colaboraciones continuadas. El peso de las barreras culturales incide 
encerrando a cada uno en su propio espacio y obstaculizando los intercambios. Esta desconfianza 
se acrecienta por la limitada visión de los decisores de políticas, en la adopción de iniciativas para 
estimular los intercambios, que escasamente cumplen con la meta de anticipar el futuro de la 
sociedad. La configuración de los programas de CTI orientados a diseñar, producir y comercializar 
conocimientos especializados para responder a la creciente inserción de la ciencia y la tecnología 
(CyT) en el tejido productivo y en sociedad, es cada vez más compleja e interdependiente de la 
información. La gestión de proyectos de investigación como la transferencia de los resultados 
se ha enfrentado a problemas estructurales e inercias organizacionales que vienen del pasado, 
relacionadas con la gestión burocrática de las diferentes universidades, donde la colaboración 
pública-privada y los intercambios formales e informales entre los investigadores y los sectores 
productivos no estaban considerados, salvo en disciplinas ligadas con el desempeño industrial. 
A su vez, la conexión entre oferta y demanda de conocimientos fue y es aún débil y se restringe 
a pocos actores (donde las PyMES son constantemente olvidadas). En México existen pocas em-
presas que inviertan en I+D o desarrollen productos o procesos innovadores. Las empresas que 
invierten lo hacen tímidamente; esto explica la necesidad de una constante intervención de las 
políticas en CTI para incentivar el gasto en I+D+i por parte de las empresas.

1. PROGRAMAS E INSTRuMENTOS QuE CONTRIBuYEN A 
CREAR uN CONTEXTO FAVORABLE A LA COLABORACIÓN E 
INVESTIGACIÓN-SECTORES PRODuCTIVOS
En la década de los noventa se inicia en el país un proceso de reestructuración institucional in-
fluenciado por el cambio del contexto económico nacional e internacional. El énfasis de la estra-
tegia industrial y tecnológica se orientó a construir una infraestructura institucional para la inno-
vación, a través de un conjunto de programas que respondían a las exigencias de competitividad 
internacional acelerando los cambios organizacionales y tecnológicos en las empresas. La multi-
plicidad de transformaciones incide en la configuración de las instituciones y en la conformación 
de nuevas relaciones colectivas e individuales del sector de CTI. Entre las decisiones adoptadas se 
destacan: i) programas de fomento productivo orientados a integrar a las PyMEs en el desarrollo 
de proveedores, los agrupamientos sectoriales a nivel regional (electrónico, automotriz, textil, TIC, 
biotecnología, aeroespacial) impulsados por el sector público, la Secretaría de Economía (SE), CO-
NACYT, NAFIN, recientemente ProMéxico y los gobiernos estatales, especialmente en las regiones 
de localización de la maquila de exportación; Jalisco, Aguascalientes, Baja California, Chihuahua 
generaron un proceso de comunicación y cooperación entre actores heterogéneos: productivos, 
gubernamentales, académicos, sociales, privados. La complejidad de los intercambios y acciones 
productivas emprendidas a nivel territorial (sujetas a lógicas discontinuas por los cambios polí-
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ticos regionales que fragmenta la continuidad de las relaciones y procesos) posibilitó la creación 
de una red de interacciones que contribuyeron a crear un capital social con un comportamiento 
más emprendedor: ii) entre los nuevos instrumentos que conforman un entorno favorable a la 
interacción y la formación de redes entre los diversos agentes, que facilitan la transferencia de 
conocimientos se marcan: la definición de prioridades de investigación (creación de Fondos Mix-
tos y Sectoriales), facilitar la movilidad de los investigadores (Programa IDEA) y la consolidación 
de las capacidades de interacciones con los entornos productivos, especialmente regionales. El 
Fondo PyME (creado en la SE) incluye el estímulo de la innovación y modernización tecnológica 
a las PyMEs y el apoyo a la inserción en la cadena de proveedores. La creación de la Red Nacional 
de Grupos y Centros de Investigación (Art. 30 Ley de Ciencia y Tecnología, 2002) conjuntamente 
con la creación de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Conferencia) plan-
tean la necesidad de coordinación permanente entre el CONACYT y los gobiernos de las entidades 
federativas; constituyen además una estrategia de participación estatal para impulsar propuestas 
regionales más vinculadas con las prioridades de crecimiento. La creación de la Conferencia con-
juntamente con los consejos estatales en CyT y el establecimiento en casi todas las entidades 
estatales de programas de CTI implica una apuesta por descentralizar e impulsar la creación de 
redes de innovación e intercambio entre los CPI, IES, e Institutos Tecnológicos (IT) y los sectores 
productivos. A esto se agrega la acción de los gobiernos estatales que han creado fondos y apo-
yos específicos para estimular la competitividad y generar redes de colaboración entre agentes 
heterogéneos (IES, CPI, organizaciones intermedias y sectores productivos) para impulsar agru-
pamientos productivos.

La creación de los Consorcios de Innovación para Competitividad (2003) formalizó una alternativa 
para generar redes de innovación con la industria en áreas estratégicas (para el país y el conoci-
miento) conjuntamente con las iniciativas de descentralización, que señalan la emergencia de un 
modelo más complejo. La conformación de Consorcios para la Innovación implicó la integración 
de equipos de investigadores provenientes de diferentes centros de investigación, con participa-
ción de empresas, para consolidar un proyecto conjunto, ejecutado en un tiempo determinado y 
con un financiamiento mixto (público y privado). Esta modalidad fue una iniciativa para crear un 
conocimiento transversal a los centros de investigación, que abrió una alternativa para la movili-
dad de los investigadores (con otros centros de investigación y empresas). A pesar del interés sus-
citado por esta iniciativa, nunca se evaluaron los resultados e impactos a nivel del conocimiento, 
ni las características adoptadas en el proceso de vinculación que permitiera analizar las ventajas y 
obstáculos enfrentados por los diferentes actores. Tampoco el CONACYT, como agencia organiza-
dora y promotora, avanzó en elaborar una reglamentación que estipulara condiciones normativas 
para la transferencia tecnológica.

En 2007 aparece una nueva convocatoria que sustituye a los Consorcios, dirigida a la formación de 
Alianzas Estratégicas (AERI) definidas como una asociación pública–privada (empresas, IES, CPI), 
para atender necesidades específicas del sector productivo. En las últimas reformas a la Ley de CTI 
(DOF 28.01.2011) se incorporaron nuevos instrumentos, como las Unidades de Vinculación y Trans-
ferencia de Conocimiento (Art. 40 bis) para las IES y CPI. En un reciente convenio de colaboración 
entre el CONACYT y el IMPI se acuerda la capacitación de personal para la creación de un Centro de 
Patentamientos en varios CPI (CIMAV, CIAD, CICESE, CIBNOR, CIATEQ, INFOTEC, CICY, CIO).

La creación del Comité Intersectorial para la Innovación (integrado por el titular de la SE, el direc-
tor general del CONACYT y el titular de la SEP, el coordinador general del FCCyT como invitado 
permanente, los representantes ante el Consejo General del Sistema Nacional de Centros de In-
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vestigación y representantes de los sectores productivos y académicos que se consideren perti-
nentes), entre cuyas funciones se destaca proponer al Consejo General y a las dependencias de 
la Administración Pública Federal las recomendaciones en materia de normalización y derechos 
de propiedad intelectual (Art.41 bis punto IV). A su vez, interviene en la valoración y adjudicación 
del Programa de Estímulos a la Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación representado 
por las modalidades de INNOVAPYME, PROINNOVA, INNOVA que constituyen ayudas directas a 
las empresas asociadas con CPI o IES para desarrollar actividades de I+D+i. Estas modalidades 
sustituyen a las ayudas indirectas representada por los estímulos fiscales, (Ley 2002) cuya norma-
tividad difícil de cumplir contaba entre sus mayores beneficiarios a las grandes empresas, que ya 
realizaban alguna forma de I+D, en tanto que la mayoría de las PyMEs carecían de capacitación 
adecuada para acceder a una convocatoria excesivamente burocrática.

Si bien se manifiesta una evolución en los instrumentos más acorde con las necesidades de creci-
miento y competitividad, la aplicación de estos programas e instrumentos no se basó en evalua-
ciones prospectivas, que explicitaran cómo elevar los umbrales de competencia y adoptar políti-
cas selectivas, con mayor nivel de impacto. La emergencia de políticas e instituciones específicas 
como: Unidades de Vinculación, organizaciones intermedias, incubadoras de empresas y parques 
de innovación para desarrollar la transferencia de conocimientos tampoco ha considerado las 
heterogeneidades que surgen en las experiencias diferenciales de las disciplinas científicas, en 
la gestión y tamaño de las instituciones educativas y de investigación involucradas, como la 
demanda específica proveniente de los sectores productivos. Los nuevos paradigmas del cono-
cimiento y los procesos de competencia en la producción aumentan no solo la complejidad ma-
cro, meso y micro sino la necesidad de mayores complementariedades. Tales aspectos requieren 
no solo el diseño de políticas públicas nacionales y regionales, sino la efectiva coordinación en la 
aplicación de las mismas, como la evaluación de las transformaciones ocurridas en la estructura 
de gestión de las universidades para adecuarse a los retos de la transferencia de conocimientos. 
La configuración de los programas de CTI orientados a diseñar, producir y comercializar conoci-
mientos especializados para responder a la creciente inserción de la CyT en el tejido productivo y 
en sociedad, es cada vez más compleja e interdependiente de la información y de la evaluación.

2. IMPORTANCIA ESTRATéGICA DE LA COLABORACIÓN
La cooperación con agentes externos ha adquirido importancia estratégica para la innovación 
empresarial, en la medida que la economía es más intensiva en conocimiento, el papel de las 
universidades y de los centros de investigación asume un nuevo protagonismo en la traducción 
de los resultados de la investigación a las aplicaciones productivas de los sectores industriales 
emergentes y en la remodelación de los tradicionales. Poco a poco el modelo posbélico de apoyo 
público a la ciencia básica se ha sustituido por otro, orientado hacia la investigación estratégica 
que busca satisfacer las necesidades de crecimiento económico, social, de medio ambiente. A su 
vez, la naturaleza compleja de la sociedad actual lleva a buscar respuestas teóricas y prácticas que 
cruzan fronteras interdisciplinarias y organizativas. Las consecuencias de estos cambios inciden 
en las relaciones entre las universidades y el entorno que son cada día más complejas, como tam-
bién más difusos y permeables los límites tradicionales del conocimiento y de las jerarquías que 
los sostienen institucionalmente.
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El modelo lineal de innovación interpretado por la teoría neoclásica visualizaba las actividades 
de innovación como una sucesión de etapas claramente diferenciadas, que van desde la ciencia 
básica (I&D) a la innovación y difusión. En este enfoque no se considera ningún mecanismo de re-
troalimentación, ni tampoco se tiene en cuenta las dificultades que plantea el paso de una etapa a 
otra. El modelo lineal fue funcional para las grandes inversiones en laboratorios y para contar con 
mediciones que especificaran la innovación en la producción, a través de indicadores basados en 
el volumen de gasto en I&D, número de patentes, número de citas, grado de educación alcanzado 
por los recursos humanos. El peso de la vinculación recaía en cierta disciplina tradicionalmente 
vinculada con la industria como ingeniería y química.

Los cambios en los procesos y organización de la producción señalan el peso creciente de los 
bienes intensivos en conocimientos, como determinantes de la dinámica de crecimiento econó-
mico, vinculados con la acumulación de conocimientos y el aprendizaje. El carácter interactivo 
de los procesos de aprendizaje no es individual, sino que se halla enmarcado en contextos 
sociales, organizacionales, sectoriales y regionales específicos. El concepto de ‘Sistema de 
Innovación’ prioriza la interacción y el entramado de relaciones donde es determinante la 
integración de todos los elementos, para el desarrollo de nuevo conocimiento provenien-
te de las diferentes esferas del sistema (proceso de generación de conocimientos, meca-
nismos de aprendizaje y producción de innovaciones) (Edquist, C. 2005), cuya efectividad 
requiere articulación y conectividad entre todos los elementos. Los flujos de conocimiento, 
o sea, los modos de transferencia y la densidad de las redes que se establecen entre los actores 
juegan un papel determinante (gobernanza y establecimiento de vínculos) especialmente cuan-
do las inercias estructurales y organizacionales que vienen del pasado asignan importancia a res-
ponsabilidades atadas a lógicas burocráticas, que no contribuyen a desarrollar aprendizajes para 
una cultura de la innovación. La lógica de la gestión de los recursos predomina en detrimento 
de una lógica asociada al escalamiento, mejora del diseño y obtención de resultados de los 
programas financiados con recursos externos. La colaboración con universidades y CPI, si bien 
no es la única forma de vinculación con las empresas, es la que ha recibido una amplia difusión 
en las políticas públicas y en los estudios de casos. La Tercera Misión, o sea, todas aquellas activi-
dades relacionadas con la generación, uso, aplicación y explotación del conocimiento fuera del 
ámbito académico, convierten a la Universidad en un factor decisivo en los procesos de desarrollo 
económico. (Mollas-Gallart, Salter, Patel, Scott, Duran, 2002; Breznitz, S. and Feldman, M., 2010).

3. MODALIDADES DE COLABORACIÓN uNIVERSIDAD-SECTORES 
PRODuCTIVOS: PRINCIPALES ENFOQuES

Paulatinamente se consolida una nueva valoración de la relación de vinculación universidad-
sectores productivos, que se manifiesta tímidamente en las regulaciones para crear una infraes-
tructura institucional de colaboración y transferencia de conocimientos. En los diferentes conglo-
merados, parques industriales y de innovación se constata el incremento a nivel informal de las 
actividades relacionales de intercambio de conocimientos, que constituyen una posibilidad, para 
reducir los obstáculos, sistematizar experiencias y contribuir a diseñar una normatividad acorde 
con el país y las necesidades de los agentes. La familiarización con experiencias relacionales de 
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circulación de conocimientos realizadas en las universidades y centros de investigación transmiti-
ría mayor confianza para el desarrollo de trabajo conjunto, en actores habituados a desconocerse. 
Además facilitaría la flexibilidad de la gestión, en la medida que la normatividad respondería a la 
valoración de los obstáculos y desafíos encontrados en la resolución de problemas concretos; no 
solo se reducirían las conductas oportunistas, también los obstáculos organizativos y proporcio-
naría más elementos para evaluar el reconocimiento a los agentes involucrados. Sin este esfuerzo 
creativo de reflexión y estudios empíricos, el futuro se nos escapa en la atención de las urgencias 
cotidianas, en instituciones burocratizadas y con escasos presupuestos.

El impacto de estas relaciones interinstitucionales (ciencia-industria) en el proceso de innovación 
se ha estudiado desde diferentes enfoques disciplinarios como: la economía de la innovación, 
la organización industrial, la sociología de la ciencia y en los recientes análisis de CyT. Desde la 
década de 1990 se multiplican los estudios sobre las relaciones ciencia e industria, especialmente 
a través de análisis cuantitativos de patentes, licencias y los efectos en diferentes sectores indus-
triales (Thursby, J. G. A. et. al., 2001) y las copublicaciones entre investigadores y empresas. Pau-
latinamente, a estos estudios, se agregan nuevas dimensiones, que son necesarias para el diseño 
de políticas como: los cambios en la regulación legislativa (Mowery, D. C. and Nelson, R. R. 2004), 
la nueva gobernabilidad propiciada por la diversidad de actores y la complejidad de las relaciones 
(Shane, S. 2005; D´ Este, P. and Patel, P., 2007), la colaboración pública y privada a nivel de la inves-
tigación (Stiglitz, J. and Wallsten, S. 1999; Perkman, M. and Walsh, K. 2007; D´Este, P. and Perkman, 
M. 2010), el surgimiento de nuevos enlaces organizacionales que juegan un papel de intermedia-
ción entre las universidades y los sectores productivos (Yusuf, Sh. and Nabeshima, K., 2007; Casa-
let, M. 2008, 2010) las relaciones de proximidad que acentúan la colaboración (Bramwells, A. and 
Wolfe, D., 2008; Audrestch, D. B. and Feldman, M. 1996;), las vinculaciones informales y formales 
que articulan la relación universidad/empresas (D´Este, P. and Perkman, M., 2010, Grimpe, CH. and 
Hussinger, K., 2008). En este panorama de reconstrucción de la institucionalidad y del tejido pro-
ductivo, resultaría más fácil estimular medidas de carácter relacional que fortalezcan la confianza, 
el conocimiento mutuo y el intercambio entre agentes, cuyas interacciones son aún precarias.

Tipos de colaboración más frecuentes en México

Tipos de interrelación Canales
Flujos de recursos humanos Pasantías, formación, contratación de egresados

Contactos formales entre empresas e investigadores
Redes de colaboración, de intercambio de información: AERI, Redes Temáticas CONACYT; Parques industria-
les, Agrupamientos Productivos Regionales(TIC, aeroespacial, automotriz) 

Actividades de difusión Seminarios, conferencias, publicaciones, eventos

Servicios
Asesorías, asistencia técnica, uso de equipos. En los clusters es común encontrar esta modalidad caso de 
LABTA, CEDIA (sector aeroespacial Querétaro) los CPI tecnológicos, científicos colaboran con los sectores 
productivos fundamentalmente a nivel de asesoría y uso de equipos y metrología.

Proyectos conjuntos
Cooperación en I+D, contratos de investigación
Redes formales de trabajo, parques de innovación (PIIT-Nuevo León, Jalisco TIC, Aguascalientes ) CPI (CICESE, 
CIMAV ;CIAD; CIO)

Licencias Patentes, OTT , gran parte de CPI tecnológicos han creado Unidades de Vinculación, PIIT (Monterrey )

Empresas de base tecnológica
Spin-Off, formas híbridas (Jalisco Cluster de TIC, PIIT), incubadoras de empresas (experiencias poco formali-
zadas, salvo las biotecnológicas)
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En la investigación auspiciada por IDRC sobre “Interacciones entre universidades y empresas” (Du-
trénit, et al. 2010) realizada en cuatro países (Argentina, Brasil, Costa Rica y México) los investiga-
dores constataron en los diferentes países estudiados la importancia de las relaciones informales 
para el establecimientos de intercambios, como la debilidad de los canales de comercialización. 
Entre los principales canales que inciden en los intercambios entre la universidad y la industria 
surgen como los más utilizados la consultoría y las modalidades tradicionales (entendidas como 
los conocimientos proporcionados por las IES a través de publicaciones, conferencias, contrata-
ción de graduados, donde la relación personal es casi inexistente). Los beneficios más significa-
tivos para las universidades y centros públicos para la vinculación están plasmados en la 
oportunidad de continuar investigaciones y acciones conjuntas en el futuro; en este sen-
tido las vías bi-direccional y consultoría concitan interés porque reúnen beneficios para la 
investigación y la remuneración complementaria de los investigadores, en tanto que para 
las empresas las expectativas están concentradas en la resolución de problemas concretos 
y en corto tiempo (contratación de graduados, consultorías).

4. ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL CORTO PLAZO
•	 Fortalecer la colaboración las instituciones (IES,CPI con los sectores productivos) implica ar-

ticular: 1) La formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de 
equipos de investigación multinivel (intrainstitución e interinstitucional nacional e interna-
cional); 2) Para transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, 
se necesita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los 
derechos de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros 
agentes sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI.

•	 El incremento de la vía informal y relacional constituye una posibilidad, para reducir los obs-
táculos, sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país y las ne-
cesidades de los agentes. La familiarización con experiencias relacionales de circulación de 
conocimientos realizadas en las universidades y centros de investigación transmitiría mayor 
confianza para el desarrollo de trabajos conjuntos, en actores habituados a desconocerse.

•	 La acción de las universidades y los sectores productivos a pesar de tener lógicas y objetivos 
diferenciales tienen también objetivos comunes y complementarios y este aspecto de com-
plementación es precisamente una de las metas que la intervención pública debe profun-
dizar en el avance del conocimiento y la transferencia a la sociedad. Las universidades y los 
sectores productivos son actores claves por su capacidad de transmitir y crear conocimiento, 
así como de movilizar recursos para enfrentar problemas de creciente complejidad (CEPAL; 
AECID.2010). Actualmente, se agrega una nueva forma de interacción, como son las regiones, 
o sea los territorios de localización de los agrupamientos industriales y/o parques de innova-
ción (Casalet, 2012) que abre la posibilidad de aunar esfuerzos financieros, recursos humanos, 
infraestructura para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura.

•	 Las regiones plantean una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una comple-
jidad de redes que entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) 
con instituciones intermedias, universidades, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concen-
tra una estructura de redes y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso 
y tiempo para consolidarse. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas di-
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námicas desaparecen o se sustituyen generando un tejido relacional e institucional híbrido. 
Pero representan una potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con res-
puestas a las especificidades sectoriales.

•	 La proximidad geográfica per se no crea la interacción, solo en conjunción con otras dimen-
siones organizacionales, institucionales y cognitivas se pueden desarrollar aprendizajes es-
pecíficos de acuerdos con las exigencias de cada región.

•	 La formación para la gestión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos 
de los cuadros directivos universitarios y de centros de investigación es ineludible para el 
buen desarrollo de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos 
humanos especializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir 
entornos favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

Aspectos a considerar a mediano plazo: vinculados con la construcción de una nueva gobernanza 
en el sector de CTI.

La creación de la Agencia Mexicana de Innovación facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto clave. 
De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los patrones de 
innovación sectoriales. Esto permitirá adoptar políticas selectivas orientadas a consolidar el perfil 
de especialización productiva.
•	 Las soluciones no pueden ser iguales; se deben considerar las dinámicas del sector, de la re-

gión, las competencias de los agentes, el grado de desarrollo de las disciplinas involucradas, 
como de las instituciones participantes atendiendo estos desarrollos desiguales, se podrán 
implementar políticas que atiendan la diversidad y la complejidad relacional, productiva y 
tecnológica.
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1. INTRODuCCIÓN
El tema de la centralización de la investigación en México aparece de manera recurrente en las 
investigaciones académicas y en los documentos de gobierno. Se advierte un gran consenso en 
que la centralización tiene connotaciones negativas en la medida en que supone una concentra-
ción de recursos en determinadas ciudades o regiones y priva a otras del acceso a los beneficios 
potenciales de contar con instituciones sólidas en materia de investigación.

Ahora bien, el aparente consenso a favor de la descentralización no se traduce en acuerdos acerca 
de la forma en que pudieran concretarse las acciones que ayudaran a construir un mapa de la 
investigación más equilibrado entre las distintas regiones de México.

Sin duda, los desequilibrios que se advierten en esta materia se vinculan estrechamente con las 
desigualdades más generales que se observan en el país en materia demográfica, económica y so-
cial. Sin embargo, dicha constatación no debería llevar a una actitud resignada ante el tema sino, 
por el contrario, a subrayar las interconexiones y círculos viciosos que producen las ya mencio-
nadas desigualdades geográficas en las vertientes ya citadas y por supuesto en la investigación.

Sin embargo, la cuestión aludida no queda reducida a la concentración de recursos financieros, 
humanos y cognitivos en la investigación, sino también a algunos aspectos de orden cualitativo 
que ameritan una mayor investigación. Destacaremos los siguientes: a) las políticas de investiga-
ción en ciencia y tecnología (CyT); b) el tipo de investigación que se desarrolla en las regiones; c) 
la solidez de las instituciones y su autonomía con respecto a los poderes locales.

En este trabajo nos proponemos examinar el tema de la centralización/descentralización de la 
investigación de acuerdo con el siguiente plan expositivo: en la sección que sigue describiremos 
y documentaremos “el estado de la cuestión” de acuerdo con algunas estadísticas oficiales que 
ilustran el tema e interpretaciones académicas referidas a los aspectos cualitativos mencionados. 
En la segunda sección trataremos de delimitar una serie de objetivos deseables para mejorar la 
investigación en las regiones de México delineando posibles escenarios. Finalmente, desarrolla-
remos una serie de recomendaciones en función de los objetivos.

2. LA INVESTIGACIÓN EN LAS REGIONES MEXICANAS: 
EVIDENCIAS E INCÓGNITAS

Una aproximación al tema de la centralización y las diferencias entre las regiones surge de la 
distribución de los investigadores en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Más allá de las 
controversias puntuales acerca de si están todos los que son o si son todos los que están, lo cier-
to es que el SNI dibuja un retrato bastante fiel acerca de dónde se produce la investigación más 
formalizada, evaluada y certificada. Ello no significa desconocer que en los últimos diez o quince 
años otros grupos e instituciones que surgen de la sociedad civil llevan a cabo investigaciones 
sobre la realidad social especialmente en el centro y sur del país. En este trabajo, iniciaremos 
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la medición de fenómeno tomando en cuenta las cifras del SNI y revisando su evolución en el 
tiempo, lo cual puede dar una idea bastante certera de las tendencias que está experimentando 
la investigación en México.

La ubicación de los investigadores del SNI en el territorio refleja tanto la persistencia del centralis-
mo como el notable debilitamiento que ha experimentado. En 1984, año de fundación del SNI, 80 
por ciento de los investigadores estaba adscrito a instituciones localizadas en el Distrito Federal. 
En el año 2010, esta cifra se había reducido a 38 por ciento y en las entidades federativas se ubi-
caban el 62 por ciento restante (CONACYT, 2010). Las entidades federativas con mayor población 
de investigadores eran el Estado de México (6%), Jalisco (5%), Morelos (5%), Nuevo León y Puebla 
(4%) y Baja California (3%). Esta distribución está directamente relacionada con dos fenómenos: 
por un lado, la descentralización de proximidad del Distrito Federal que ha hecho surgir en los es-
tados vecinos centros de investigación de alto nivel como Morelos o universidades importantes 
y, por otro lado, la concentración de investigadores en las grandes ciudades como Guadalajara, 
Monterrey y Puebla que son las más pobladas tras el Distrito Federal.

Por institución, la mitad de los investigadores del SNI se agrupan respectivamente en las uni-
versidades públicas de los estados (26%) y en la UNAM (24%). Estos datos matizan la idea en 
líneas generales acertada de que la investigación en México se lleva a cabo en centros dedica-
dos primordialmente para este fin como El Colegio de México y los Centros CONACYT, y que las 
universidades estarían dedicadas fundamentalmente a la docencia. La UNAM es evidentemente 
la excepción más importante a esta regla, pero no la única. En las demás universidades públicas 
habría que diferenciar un profesorado mayoritario dedicado fundamentalmente a la docencia y 
grupos de investigación surgidos en las últimas décadas bajo el impulso de PROMEP fundamen-
talmente. En segundo lugar, hay que tomar en cuenta que varias universidades públicas en los 
estados cuentan con importantes departamentos de investigación.

Por otro lado, la distribución de los investigadores guarda una estrecha correspondencia con la 
matrícula en los posgrados. Según los datos de la ANUIES correspondientes al ciclo 2008-2009, de 
los 185 mil estudiantes inscritos en los diferentes posgrados del país más de 50 mil –casi un ter-
cio– se encontraban en el Distrito Federal. El Estado de México con casi 15 mil, el estado de Puebla 
con más de 13 mil, Jalisco y Nuevo León ocupaban los siguientes lugares en importancia seguidos 
por Guanajuato, Tamaulipas, Veracruz y Baja California.

De acuerdo con lo ya mencionado acerca de la importancia creciente de las universidades priva-
das, es importante señalar que la matrícula en las universidades públicas era ligeramente superior 
a 50%, casi 95 mil estudiantes frente a 90 mil en el sector privado.

Un indicador más cualitativo es el que se refiere a la distribución territorial de los posgrados ins-
critos en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC). De los 1,409 programas inscritos, 
366 se encuentran en instituciones del Distrito Federal, uno de cada cuatro aproximadamente. 
Después del Distrito Federal los estados con mayor cantidad de posgrados en el PNPC son Nuevo 
León (7.74%), el Estado de México (6,62%), Jalisco (6.25%), Puebla (4.90%) y Baja California (4.54%) 
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(ver Mapa 1). Si el análisis lo limitamos a aquellos posgrados que obtuvieron la calificación de 
competencia internacional, la concentración aumenta: 61% se hallan ubicados en instituciones 
del Distrito Federal y en los siguientes lugares se encuentran Baja California y Jalisco (6.4%), Gua-
najuato y Michoacán (5.6%) y Nuevo León (3.2%) (ver Mapa 2).

Así, pues, hay una consistencia importante entre grandes zonas urbanas, distribución de inves-
tigadores en el SNI, número de posgrados, posgrados en el PNPC y posgrados en competencia 
internacional. No es sorprendente que el Distrito Federal ocupe de manera clara el primer lugar 
en todos estos indicadores. Los estados en las primeras posiciones, Jalisco, Nuevo León, Estado 
de México, Baja California aparecen también en la mayor parte de los indicadores y con menor 
frecuencia Guanajuato, Veracruz, Tamaulipas (y en el caso de los posgrados en competencia inter-
nacional, Michoacán).

matrícula por áreas de especialidad
Además de la distribución regional, las áreas de especialidad donde se concentran los estudiantes 
son otro indicador significativo de la orientación de los investigadores potenciales. Desde esta 
perspectiva los datos arrojan tendencias muy claras. Con datos del ciclo escolar 2008-2009, los 
informes de la ANUIES señalan lo siguiente: 52% de los estudiantes de maestría se encuentra 
inscritos en programas de ciencias sociales y administrativas y 27% en educación y humanidades. 
Es decir, ¡casi 80% de los estudiantes estaban matriculados en especialidades no relacionadas 
con las ciencias exactas y las ingenierías! Los estudiantes de maestría en ingeniería y tecnología 
representaban algo más de 11% del total, los de ciencias exactas suponían 3.9%, proporción lige-
ramente superior a los de ciencias de la salud que alcanzaban 3.8%.

Sin embargo, la proporción de estudiantes en programas de doctorado resulta para el mismo año 
mucho más equilibrada y se asemeja más a la distribución de los investigadores en el SNI: 26% 
se encontraban en ciencias sociales administrativas, casi 25% en educación y humanidades, 20% 
en ciencias naturales y exactas, 16% en ingeniería y tecnología y casi 9% en ciencias de la salud. 

 

3. LAS POLÍTICAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN LAS REGIONES
Algunas de las políticas del CONACYT se han orientado en la última década a fomentar la investiga-
ción en las regiones específicas. El ejemplo más claro son los denominados Fondos Mixtos que per-
miten a los investigadores en distintas regiones presentar proyectos para cubrir demandas espe-
cíficas. Los Fondos Mixtos son también muy desiguales en su distribución y los montos presentan 
variaciones importantes año con año. Éstos dependen probablemente de la fortaleza de institucio-
nes como los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, pero también de la influencia, cabildeo y 
capacidad de negociación de los gobernadores de los estados (Campos Ríos y Sánchez Daza, 2005).

Los Fondos Mixtos nacieron con fuertes restricciones de presupuesto y con normas de funciona-
miento muy burocratizadas. Por ejemplo, se impedía viajar fuera del estado que patrocinaba el 
proyecto con los fondos del mismo y las publicaciones derivadas de las investigaciones debían 
financiarse en el plazo previsto para la finalización del mismo sin ninguna previsión para el proce-
so de dictamen que alarga los tiempos de elaboración de productos académicos. Sin embargo, a 
pesar de estas limitaciones lo cierto es que el financiamiento de estos fondos ha ido aumentando 
de manera progresiva desde su inicio hasta la actualidad. En 2000-2001 el monto fue de menos 
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de 400 millones de pesos, alcanzó su máximo en 2008 con 1,500 millones y en 2010 se cifra en 
alrededor de 1,150 millones. A lo largo de la década, el CONACYT aportó 58 por ciento de la suma 
total y los gobiernos de los estados y municipios el 42 por ciento restante.

Desde el punto de vista del contenido en líneas generales, los proyectos se asignan a partir de 
demandas cuya definición específica responde a la solución de un problema concreto. En dicha 
definición interviene la secretaría estatal a cargo de los fondos y la representación del CONACYT 
en los estados, pero de manera informal influyen grupos de presión universitarios, empresariales 
y gubernamentales.

El mayor o menor grado de abstracción en la formulación de la demanda da la oportunidad de 
plantear proyectos de complejidad muy variable. Nos atrevemos a proponer, a falta de un estudio 
detallado de este tipo de fondos, que la mayor parte de las investigaciones pueden clasificarse 
como ciencia social aplicada (Contreras, 2011), es decir, investigación orientada a una meta de-
finida por un cliente. Su misión es resolver problemas sociales o tecnológicos muy concretos, o 
bien legitimar soluciones que ya han sido definidas de antemano. La clasificación como ciencia 
social aplicada coincide con la que el propio CONACYT presenta. Entre 2002 y 2010, de los 4 mil 
519 proyectos, 67 por ciento fue de ciencia aplicada, 5 por ciento de ciencia básica y 27 por ciento 
se clasifica como de desarrollo tecnológico. Sin embargo, se han dado apoyos para infraestruc-
turas tecnológicas que no se relacionan con investigación alguna y tal vez se clasifican como de 
desarrollo tecnológico.

 Evolución del financiamiento de los Fondos Mixtos

Fuente: CONACYT, El impacto de los Fondos Mixtos en el desarrollo regional, 2011.
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164 Además hay que tomar en cuenta que los Fondos Mixtos se destinan a todas las áreas de cono-
cimiento, aunque la mayor concentración se ha dado en las áreas de Ingeniería e Industria y de 
Biotecnología y Agropecuarias que juntas suman la mitad de los proyectos aproximadamente.
 
Un fondo más interesante desde nuestro punto de vista es el Fondo Regional de Ciencia y Tecno-
logía (FORDECYT) que se asemeja a los Fondos de Ciencia Básica, pero en un ámbito regional que 
debe abarcar como mínimo dos estados de la República. Ello posibilita el abordaje de problemas 
o temáticas que son comunes a territorios separados por una lógica administrativa, la estatal, que 
generalmente resulta muy difícil de romper y se relaciona con redes sociales y prácticas clien-
telares poco inclusivas. A pesar de que el planteamiento del FORDECYT resulta potencialmente 
fructífero, una cantidad importante de proyectos presentados carecía de un planteamiento inter-
regional y de una perspectiva de redes. Más bien surgían de una yuxtaposición de instituciones 
que sumaban problemáticas presentes en dos o más estados, pero sin propuestas realmente in-
tegradoras.1

Los ejemplos que se acaban de mencionar dan cuenta de una orientación más regionalizada de las 
políticas de investigación en ciencias sociales del CONACYT. Además de los fondos, las instituciones 
más visibles y especializadas en el tema son los consejos estatales de Ciencia y Tecnología que en 
los últimos años se han constituido en la mayor parte de los estados de la República. Aunque con 
un grado de organización muy desigual, los consejos son una plataforma a considerar en la vía de 
fortalecer las políticas de CyT a lo largo y ancho de la República Mexicana. En sus últimas reuniones 
propusieron el establecimiento de indicadores unificados que pueden resultar un instrumento útil 
para evaluar el estado de la CyT en las regiones.

1.  Los comentarios provienen de la participación en varias evaluaciones de proyectos FORDECYT.

Apoyos por tipo de investigación, cifras acumuladas 2002-2010

Fuente: CONACYT, El impacto de los Fondos Mixtos en el desarrollo regional, 2011.
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Estas políticas son sin dudas un producto y un catalizador de varias de las tendencias menciona-
das a lo largo del texto, y en este sentido hay resultados positivos para las regiones a pesar de las 
deficiencias de operación detectadas en algunos de estos fondos. La evaluación de los mismos se 
hace de manera continua y las reformas que han experimentado indican que hay un proceso de 
aprendizaje en el diseño y operación de este tipo de políticas. Sin embargo, sería necesaria una 
evaluación de tipo cualitativo con el objetivo de calibrar las repercusiones de los Fondos para la 
investigación y para las regiones donde se llevó a cabo.

4. ¿DuALISMO EN LA INVESTIGACIÓN?
Las características de los Fondos Mixtos remiten a algunos problemas detectados desde hace 
algún tiempo al menos en las ciencias sociales, ya que si bien el centralismo puede ir en declive, 
todavía no ha dado lugar a estructuras institucionales sólidas en varias regiones de México. Krotz 
(1994: 244 y ss.) analizó para el caso de la ciencias sociales estas desigualdades entre “centro” y 
“provincia” que comprenden tanto las relaciones entre académicos, como la asignación de recur-
sos, el acceso a la información, el tipo de ciencia que se practica y otras cuestiones. Destaca este 
autor la falta de rigor que en ocasiones se observa en el trabajo “práctico” que se hace en algunas 
instituciones de “provincia” frente a la “torre de marfil” en que, según ciertos sectores, habitan 
quienes se dedican a temas teóricos sobre todo en el Distrito Federal.

En las regiones se vive, asimismo, la dependencia de las instituciones de los grupos de poder loca-
les y de lo que algunos autores han denominado “capital social negativo”, que excluye de determi-
nadas redes a quienes no son afines e impone formas de actuación de tipo mafioso (Putnam, 2000).

Sin embargo, frente a estos argumentos es necesario preguntarse si las diferencias entre el “cen-
tro” y la “provincia” perviven de la misma manera que hace veinte años. Proponemos por nuestra 
parte que sigue existiendo una gran diferencia entre las instituciones del Distrito Federal y las 
que operan en otros estados de la República, pero también entre los propios estados y regiones. 
Las diferencias no se deben únicamente a la desigual distribución de recursos financieros e ins-
talaciones, sino también a la cantidad y calidad de la planta académica (porcentaje de doctores, 
pertenencia al SNI), de los posgrados y de la propia investigación.

Apoyos por Área de Conocimiento, cifras acumuladas 2002-2010

Area del conocimiento Proyectos %
Física, Matemáticas y Ciencias de la Tierra 231 5.11%
Humanidades y Ciencias de la conducta 278 6.15%
Biología y Química 363 8.03%
Medicina y Salud 382 8.45%
Multidisciplinarias 486 10.75%
Ciencias Sociales y Económicas 489 10.82%
Biotecnología y Agropecuarias 1,032 22.84%
Ingeniería e Industría 1,258 27.84%
Total 4,519 100
Fuente: CONACYT, El impacto de los Fondos Mixtos en el desarrollo regional, 2011.
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Hay regiones donde la dinámica de formación educativa viene dada por una gran universidad 
pública dedicada fundamentalmente a la docencia y una escasez notable de centros de investiga-
ción como pudiera ser el caso de Sinaloa. En otras entidades predomina una universidad pública 
importante junto con otras privadas que van ganando peso en la docencia y albergan programas 
de investigación más o menos desarrollados. Tal pudiera ser el caso de Jalisco. En ciertos estados, 
la investigación está marcada por la presencia de centros públicos de investigación (CPI) con peso 
en las ciencias naturales y sociales, la docencia por una gran universidad pública que también 
impulsa la investigación y algunas universidades privadas en crecimiento que se dedican única-
mente a la docencia. Éste pudiera ser el caso de Baja California. Y, finalmente, se encuentran otras 
regiones con una debilidad importante tanto en investigación como en docencia, como ocurre en 
algunos estados del sur de la República.

La breve descripción anterior muestra que el mapa educativo y de investigación se ha vuelto 
más complejo desde el punto de vista de la distribución geográfica. En las regiones no sólo están 
operando las instituciones regionales, sino que un conjunto de instituciones de ámbito nacional 
o trasnacional (incluyendo universidades extranjeras) tiene presencia en muchas de las regiones 
mexicanas. Por un lado, algunas de estas instituciones extienden su ámbito de influencia más 
allá del estado de origen como la Universidad de Guadalajara; en otras instituciones su influencia 
comprende todo el territorio nacional como la UNAM cuyos centros e institutos operan en una 
gran cantidad de estados y que también tiene sedes en Estados Unidos. Hay que destacar, asimis-
mo, la presencia virtual y presencial de instituciones privadas como el Tecnológico de Monterrey, 
la Universidad Anáhuac, Xochicalco, que se han ido expandiendo en tareas de docencia, pero que 
también llevan a cabo consultorías e investigación aplicada.

Algunos estudios para regiones específicas han planteados tres tipos de lógicas predominantes 
para explicar las formas de expansión de nivel superior según el tipo de institución (Contreras, 2011).
•	 En las universidades públicas estatales, la lógica predominante vendría dada por la amplia-

ción de espacios político-académicos de grupos intelectuales universitarios y por la demanda 
de grupos económicos locales. 

•	 En los centros de investigación el impulso inicial sería la creación de unidades “foráneas” des-
de la capital del país o sucursales, podríamos decir, como parte de un proceso de descentra-
lización de la educación superior y la investigación.

•	 En la universidad privada: creación de plataformas para incidir en las políticas públicas y para 
formar gestores del desarrollo social.

Muchas de estas realidades y las dinámicas asociadas a ellas se explican por el tipo de lógicas e in-
tereses en la creación de los propios centros. Aunque en los años ochenta se registra una descen-
tralización que se suele atribuir a la voluntad del Gobierno Federal de organizar la investigación 
de manera más equilibrada, dichos impulsos se explican asimismo por la presencia de fuerzas 
políticas, gobernadores y partidos, o líderes académicos que plantearon e impulsaron dichos pro-
yectos. Con ello se quiere subrayar que resulta difícil la creación de centros de investigación sin 
alianzas políticas de los estados o las regiones con el centro y si no existe un sustrato local mínimo 
de apoyo a estas iniciativas. Esta vertiente política de las políticas educativas y de investigación 
origina que el auge o decadencia de algunas instituciones esté condicionado por los ciclos sexe-
nales y por las lealtades partidistas, lo cual pone en entredicho la autonomía de las instituciones 
especialmente en las regiones.
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Las tendencias señaladas y las interpretaciones realizadas acerca de la relación entre la investiga-
ción y su distribución en el territorio nacional, además de otros fenómenos “visibles” en la realidad 
de la investigación, permiten enunciar un conjunto de temas útiles para plantear objetivos de 
política en el futuro a falta de investigaciones más acuciosas sobre el tema.

•	 La centralización en la investigación persiste pero de una manera menos acentuada que en el 
pasado. Hay actualmente más y mejores centros de investigación en las regiones de México y 
programas de posgrado con una mayor consolidación.

•	 El mapa de la investigación no se define por la relación dual y antagónica entre el Distrito 
Federal y las regiones, sino por una relación más compleja entre varios centros con investi-
gación relevante y consolidada –Distrito Federal, Puebla, Jalisco, Nuevo León, Morelos, Baja 
California–, otras regiones con algunas instituciones importantes pero sin un sistema más o 
menos coherente2 y regiones con una mayor debilidad.

•	 La descentralización ha avanzado tanto por la diferente distribución de los investigadores en 
el SNI como por la puesta en práctica de políticas de investigación con una intención descen-
tralizadora como los Fondos Mixtos o el FORDECYT.

•	 Un aspecto que se menciona escasamente es el mayor interés de los investigadores de las 
instituciones del Distrito Federal por el tema regional lo cual se traduce en investigaciones 
sobre las regiones producidas “desde el centro”.

•	 Desde el punto de vista del mercado de trabajo y su vinculación con el territorio es preciso 
tomar en cuenta varios fenómenos: por un lado, la migración voluntaria de investigadores del 
Distrito Federal a partir de los ochenta a otras ciudades en busca de una forma de vida libre de 
los inconvenientes de la gran metrópoli; en segundo lugar, una mayor competencia reciente, 
con más doctores jóvenes (muchos de ellos doctorados en el extranjero) y estancamiento 
del número de plazas que los lleva a competir allá donde se presente una oportunidad. Estos 
dos fenómenos favorecen la descentralización. Sin embargo, la proliferación de la violencia 
en distintas ciudades y regiones del país frena los impulsos migratorios de los científicos des-
alentándolos para competir en plazas de algunas ciudades. Se sabe también que algunos de 
los becados en el extranjero no regresan a México debido al fenómeno de la inseguridad. 

•	 En relación con los Fondos Mixtos y el FORDECYT, que son las políticas del CONACYT más 
“descentralizadoras” en la investigación, nos parece importante mencionar que las deman-
das son fundamentalmente de ciencia aplicada, lo cual pudiera reproducir la fragmentación 
territorial entre ciencia básica y ciencia aplicada, aunque el riesgo no parece tan agudo en la 
medida en que fuera del Distrito Federal existen centros de investigación consolidados que 
también desarrollan ciencia básica. 

•	 Con excepción de los planteamientos del FORDECYT que contempla regiones que desbordan 
los límites de los estados, los otros fondos de fomento de la investigación en las regiones 
siguen teniendo como referente la instancia administrativa y de poder político que consti-
tuyen los estados que han sido fortalecidos por las dinámicas descentralizadoras iniciadas al 
menos desde la década de los noventa.

•	 Un tema que requiere un análisis profundo y detallado es la influencia de las Tecnologías 
de la Información en las dinámicas regionales en México en relación con la investigación. 
Aunque la localización geográfica sigue influyendo en la construcción de las comunidades 

2.  Pudiera ser el caso de Yucatán o Chiapas con la presencia de Ecosur.
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de investigadores y condiciona el acceso a financiamiento y la calidad de la investigación, las 
Tecnologías de la Información posibilitan el acceso a un flujo mayor de información y de in-
tercambio y la consiguiente expansión y fortalecimiento de “comunidades científicas virtua-
les” con alcances potenciales mucho más fructíferos que las actuales redes de investigación.

•	 Otra vertiente de la investigación que no está planteada de manera explícita es la que se 
refiere a la participación de investigadores de distintas disciplinas en las redes creadas para 
abordar problemas regionales. Dicho de otra manera, sería necesario fomentar aquellos pro-
yectos en donde se hagan explícitas propuestas de análisis inter o transdisciplinario para el 
análisis de problemáticas regionales.

5. OBJETIVOS RELACIONADOS CON EL TEMA DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN EN LAS REGIONES

El primer objetivo sería dar continuidad a una política ya iniciada para profundizar las tendencias 
que apuntan de manera clara hacia una mayor descentralización de las actividades de investiga-
ción en México.

El segundo objetivo se relaciona estrechamente con un trabajo de diagnóstico mucho más deta-
llado y preciso que debería determinar de forma documentada:

•	 Aquellos estados/regiones donde las actividades de investigación son precarias o muy inci-
pientes.

•	 Los estados y regiones donde las actividades de investigación estén concentradas en una 
sola institución y/o las regiones en las cuales dichas actividades estén fragmentadas territo-
rialmente y carezcan de una incidencia significativa en la realidad regional o nacional.

•	 La manera en que la investigación se relaciona con las problemáticas sociales, económicas y 
científicas de los estados y regiones e incluso del país en su conjunto. 

•	 El estado del mercado de trabajo de la investigación y su distribución regional.
•	 Los resultados que se han obtenido en estos años a partir del impulso a proyectos con un 

enfoque regional como los ya citados Fondos Mixtos y el FORDECYT.

A partir de este diagnóstico se podrían plantear objetivos más concretos como los siguientes:

1. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

2. Impulsar instituciones consolidadas con investigación de calidad e inserción probada en la 
realidad regional donde se desarrolla.

3. Fomentar la movilidad de investigadores entre instituciones flexibilizando y agilizando siste-
mas de pago, incentivos y evaluación.

4. Fomentar la creación de redes interregionales mediante el apoyo a la inversión en infraes-
tructura de telecomunicaciones con el objetivo ulterior de crear “comunidades científicas vir-
tuales”. Dichas redes podrían tener una dimensión interregional en el territorio mexicano o 
articular regiones de México con regiones de otros países.

5. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.
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6. Crear instancias suprarregionales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) 
que gestionaran los Fondos con perspectiva regional, llámense Fondos Mixtos o tengan otra 
denominación. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los estados 
con dinámicas suprarregionales.

7. Determinar políticas específicas para determinadas regiones de acuerdo con sus particula-
ridades. En el caso de la frontera norte por ejemplo sería deseable el impulso a los proyec-
tos binacionales ya existentes mediante el reforzamiento de instituciones como UC-Mexus u 
otras similares.

6. PROPuESTAS Y RECOMENDACIONES DE POLÍTICA
Los objetivos enunciados anteriormente requieren acciones en distintos ámbitos de actuación. 
Sin embargo, para lograr una política efectiva de descentralización territorial es necesario un 
mapa de acciones donde se clasifiquen las regiones y las instituciones según un orden de priori-
dad y una problemática específica que las caracterice.3

1. Nuevo diseño de financiamiento. Además de aumentar el monto de la inversión en investi-
gación sería necesario que el diseño del financiamiento contemplara con una perspectiva 
estratégica la redistribución del gasto en un horizonte de descentralización regional. Dicha 
perspectiva debería detallar las aportaciones del Gobierno Federal a dicho propósito y las 
aportaciones de las instancias estatales, así como de otros actores como empresarios, aso-
ciaciones civiles, fundaciones nacionales e internacionales, etcétera. En dicho diseño resulta 
indispensable incluir medidas fiscales redistributivas y descentralizadoras.

2. Políticas de alcance institucional. Tras el diagnóstico propuesto en el apartado anterior se-
ría necesario: a) proponer la creación de instituciones de investigación en las regiones con 
mayores carencias; b) apoyar la expansión de instituciones con resultados de calidad tanto 
en investigación como en docencia. En ambos casos las acciones a emprender tendrían que 
derivar de un diagnóstico de necesidades y carencias en las regiones de que se trate y rela-
cionar dichas acciones con políticas de desarrollo regional, ambientales, de salud, etcétera; 
y c) fomentar departamentos o unidades de investigación con programas y proyectos inter-
disciplinarios.
Se propone crear instancias suprarregionales para gestionar e impulsar proyectos interre-
gionales y multidisciplinarios con la participación de académicos, entes públicos y actores 
sociales.

3. Acciones relativas al mercado de trabajo de los investigadores.
a. Organizar eventos de apoyo a la constitución y expansión de redes disciplinarias e inter-

disciplinarias tras el análisis y evaluación de las existentes adoptando una perspectiva 
territorial.

b. Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias, ya 
sea de manera temporal (estancias) o definitiva. En este último caso se propone aumen-
tar los estímulos (o sobresueldos) por trabajo en regiones prioritarias o agregar estímulos 
al SNI en esa misma lógica.

3. Este tipo de clasificaciones se ensayaron por ejemplo para las políticas de reconversión industrial en la Unión Europea 
en los años ochenta o para las políticas de innovación más recientemente.
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Mapa 1. Programa Nacional de Posgrados de Calidad en México, 2012

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Noviembre 2012. 

Mapa 2. Programa Nacional de Posgrados de Competencia Internacional en México, 2012

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Junio 2012. 
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c. Acelerar e incentivar las jubilaciones en las regiones de mayor concentración de investi-
gadores y fomentar estancias de jubilados en regiones prioritarias. 

d. Incentivar las estancias de investigadores internacionales en instituciones en fase de des-
pegue.

4. Programas de investigación. Proyectos interregionales en México o en el extranjero:
a. Mantener aquellos fondos que han mostrado ser eficientes y transformadores de situa-

ciones problemáticas en las regiones.
b. Dar continuidad a fondos como el FORDECYT que pueden mantener un equilibrio entre 

ciencia básica y aplicada.
c. Crear fondos en cuyos términos de referencia se pidan perspectivas interdisciplinarias 

justificadas teórica y metodológicamente en el diseño de los proyectos.
5. Infraestructura. Aumentar sustancialmente la inversión en:

a. Laboratorios y equipos requeridos en las instituciones tecnológicas y de ciencias naturales
b. Equipos básicos de computación.
c. Infraestructura de telecomunicaciones, especialmente la distribución más amplia de In-

ternet de banda ancha y dispositivos similares.
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. El 
FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión de 
las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de 
propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el méxico del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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RESuMEN EJECuTIVO
Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible. 

La fuente característica de cada categoría de los conocimientos señalados reside: en las empresas 
en la categoría de mercado, en la academia y los centros públicos de investigación en la catego-
ría tecnológica, y en muy diversos sitios en el caso de los conocimientos de implantación. Las 
empresas innovadoras son también el vehículo más idóneo para definir y obtener los recursos 
financieros necesarios para su realización.

En el nivel económico, la innovación se centra en las empresas y en otras organizaciones que 
trabajan para implantarla y traducir su resultado en mayores niveles de productividad y exporta-
ciones, contribuyendo al crecimiento económico. Todo ello es el resultado último de la existencia 
y efectividad de la operación de Sistemas Nacional y Regionales de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, capaces de transformar el conocimiento en el motor económico y social del país.

Para facilitar y sistematizar el entendimiento de las políticas necesarias para impulsar la innova-
ción es conveniente analizar las diferentes dimensiones de la innovación y las combinaciones más 
comunes que la producen, cubriendo las diversas fases de desarrollo y los diversos tipos de inno-
vación y segmentar el tema mediante un enfoque diferenciador basado en el nivel de innovación 
que la clasifica en innovación, básica, intermedia y avanzada 

marco de Política Pública (2013-2015): 

•	 Formular un marco para promover la innovación dirigida al crecimiento económico 
	» Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
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	» Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
	» Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 

relacionadas con la innovación.
	» Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea convenien-

te diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMEs con baja productividad; innovación intermedia/
PyMEs o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas me-
dianas o globales vinculadas a los mercados internacionales.

	» Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales. Impulsar 
un régimen institucional (organizaciones puente y otros) y de incentivos para promover la 
adquisición y el uso eficiente del conocimiento mundial y la generación y uso del nuevo 
conocimiento. Fomentar programas existentes o nuevos para acelerar empresas.

	» Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesidades 
de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

	» Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido al 
PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos directos 
bien direccionados.

	» Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que consi-
deren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes, generando un esquema 
efectivo de vinculación de empresas con la comunidad científica-tecnológica; que inclu-
ya la creación de unidades de vinculación y transferencia del conocimiento por platafor-
ma tecnológica, por cadena productiva y por sector empresarial. Consolidar un portal 
mexicano de apoyo a la innovación que combine mecanismos de oferta y de demanda. 
Promover un modelo regional que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el 
énfasis al aprovechamiento de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y 
proyectos específicos, y compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a 
la innovación con especial atención a las de la constitución y operación de Agencias Na-
cionales de Innovación.
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objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027)

•	 Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento econó-
mico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
	» Identificar áreas para favorecer el desarrollo actual y potencial y llegar a un Sistema Nacio-

nal de CTI que permita transitar del “Hecho en México al Creado en México”. México como 
un generador importante de innovación en la actual sociedad del conocimiento; para esto 
se requiere un acuerdo público-privado que norme las reglas para portar el logotipo y 
cómo autorizar y supervisar su uso.

	» (2019-2027): México como uno de los 20 países más innovadores del mundo.
	» Definir, en la cúpula de la gobernanza del Sistema Nacional de CTI a los sectores con-

siderados como de “alta sensibilidad social”
	» Adoptar las vocaciones competitivas de cada estado reconocidas a través de la aplica-

ción de políticas homogéneas, destacando la participación de actores relevantes de 
cada región. 

	» Sugerir criterios para señalar sectores con alto potencial de innovación.
	» Presentar a la cúpula del Sistema Nacional de CTI con estimaciones bienales de recursos 

necesarios a 2, 5 y 10 años. Estipular cómo financiarlos en especial vía PPP (Alianzas Pú-
blico-Privadas) y como Capital Semilla o Capital de Riesgo, con estimados que faciliten su 
evaluación en ambos sectores, público y privado.

•	 Capacidades regionales de innovación.
	» Iniciar levantamiento de datos regional.
	» Realizar una evaluación crítica de los Diagnósticos Estatales en CTI con apoyo en el Repor-

te de 15 Estados de la OCDE.
	» Establecer las bases para concursar recursos federales asignables así como las bases y cos-

tos de operación del programa.
	» Incorporar una primera base de recursos a presupuestar en el PEF 2013 y ajustar a las nue-

vas bases desde el PEF 2014. 
•	 Impulso a las mejores prácticas empresariales para acelerar la efectividad de la innovación 

controlando los factores de incertidumbre (en tiempo, costo y logro de metas técnicas) que 
afectan a las variables significativas y entender mejor las causas de la dinámica en cada sector.
	» Estrategia de innovación diferenciada de manera pertinente.
	» Difusión de manual guía sobre acciones empresariales para estimular la innovación y las 

mejores prácticas que la enriquezcan
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Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca
su diferenciación y la efectividad de su proceso iterativo

•	 Capacitación que incluya:
	» Variables que caractericen la estrategia diferenciada que les resulte pertinente
	» Formulación de su estrategia de innovación
	» Planeación para reducir la incertidumbre
	» Organización y equipos de trabajo idóneos
	» Ejecución / Programación
	» Seguimiento y control 

•	 Instancias y valores curriculares. Agendas pertinentes.

Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución

•	 Indicadores de innovación
	» Centrarlos en 3 categorías: valor que se agrega, conocimiento y su transferencia, y talento, 

en especial competencias colaborativas. Inmediato: 2013-2014.
	» Seguir programas de líder – Canadá, así como los de la OCDE.
	» Ampliar su alcance hacia necesidades sociales. 
	» Discutir e iniciar con INEGI la matriz a aplicar; inmediato 2013.

•	 Acopio de mejores prácticas o benchmarking 
	» Fomento a participación privada y aprovechar experiencia de FUNDAMECA

•	 Elementos de infraestructura
	» Educación: impulso a educación en competencias pertinentes 
	» Información: despliegue de los medios más esenciales para recolectar información, apren-

dizaje y mejores prácticas.
	» Evaluación: mecanismos que permitan la evaluación y adaptación continua de políticas y 

programas.
•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 

	» Proveer a inversionistas una clara idea de riesgos e incertidumbres visualizadas y la 
habilidad del desarrollador para enfrentarlas mediante el proceso iterativo 

	» Inversión inicial de origen público
•	 Altamente deseable que la participación privada reemplace al esfuerzo público (2016-2018); 

iniciarse como quasi-capital.
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1. COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN. ENTENDIENDO LA INNOVACIÓN
La innovación no se basa en el origen del conocimiento, sino en la capacidad de usarlo, llevarlo a 
la práctica y resolver problemas. La innovación es un habilitador de la productividad, que a su vez 
impulsa la competitividad, tanto en lo económico como en lo social. Por tanto, debe facilitarse la 
innovación a través de la creación de conocimiento en las universidades y centros de investiga-
ción y buscar un modelo de aplicación eficaz del conocimiento que pueda atender las diversas 
necesidades de la planta productiva nacional y de las organizaciones sociales pertinentes.

En las últimas dos décadas se ha alcanzado un consenso internacional sobre la importancia de la 
innovación como el factor primordial de la productividad (a nivel de la macroeconomía, la pro-
ductividad general de los factores), el crecimiento económico y las mejoras en la calidad de vida 
de la población. Los organismos multilaterales encargados de impulsar el desarrollo económico 
(Banco Mundial, BID, OCDE, etcétera) coinciden en que sin un nivel adecuado de la innovación las 
economías llegan rápidamente al límite de su crecimiento; posiblemente del orden de 4% en el 
caso de México.

La innovación puntual se percibe generalmente de manera intuitiva como un resultado, por 
ejemplo, como un producto nuevo que ya ha logrado penetrar en el mercado y que, a través de 
sus atributos, ofrece al consumidor una clara ventaja funcional, organoléptica o económica. Des-
de una perspectiva más técnica, esa percepción se complementa con el conocimiento relativo 
a los distingos importantes en el proceso para su fabricación o su utilización. Para entender el 
fenómeno de la innovación, debe considerarse que éstos son sólo algunos de los elementos de 
conocimiento que pueden participar en alcanzarla. En las últimas décadas se han aunado a estos 
conceptos otras capacidades ligadas a habilidades de la organización que la genera, como son su 
capacidad para conocer los atributos que el consumidor demanda o identificar diversas formas 
o sistemas para concretar la oferta y realizar la entrega de esa innovación al consumidor. Esta 
creciente necesidad de integrar nuevos conocimientos para permitir a las unidades de negocios 
o a otro tipo de operaciones una más rápida adaptación de sus procesos y una igualmente rápida 
identificación de otras fuentes de innovación en la organización, se traduce en un papel creciente 
de la Tecnología Informática para informar a los líderes de la organización sobre tendencias y no-
vedades en su ámbito de competencia.

La innovación es, por consecuencia, el proceso que realiza la síntesis efectiva del conocimiento, 
desde su conceptualización, hasta el despliegue de todo lo necesario para llevarlo a la práctica, 
resolviendo problemas o contradicciones entre las dimensiones técnicas, económicas y ecológi-
cas de las opciones que se percibe como necesario integrar para tal fin. De ahí, resulta obvio que 
el dominio de este proceso se puede expandir mediante las habilidades de creatividad de que 
disponga el personal de una organización o red de organizaciones en todas sus áreas funciona-
les, en las competencias de su personal para el trabajo en equipo y, crecientemente, mediante 
su interacción con personas de otras organizaciones o grupos (red), en especial los que aplica-
rán la innovación (los clientes o usuarios de la misma). Innovar depende en fuerte medida de la 
capacidad para trabajar en equipo. Como clara expresión de estas competencias ya expandidas, 
destaca la evolución en los últimos lustros del esfuerzo de grupos básicamente internos de las or-
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ganizaciones hacia la integración de y con terceros procedentes de las más diversas industrias o 
prácticas; por ejemplo, desde el empleo de modelos de negocios de sistema-abierto como en las 
industrias de tecnología informática, videojuegos y otras, hasta las alianzas directas con el con-
sumidor en productos de higiene casera o las alianzas con Instituciones de Educación Superior 
(IES) en productos químico-farmacéuticos. Estos conocimientos acerca de modelos de negocios 
constituyen una de las rutas más frecuentes y exitosas para innovar.

Para ilustrar el concepto de innovación en el modelo de negocio, pensemos en el servicio de 
transporte que se anunció recientemente en el DF denominado los “Autos Carrot”. Este consiste 
en tomar un automóvil en renta en un punto con la facilidad de poder dejarlo en cualquiera de las 
diferentes estaciones creadas para ello, en un sistema similar al que operan las “Ecobicis”. Lo inno-
vador del concepto ecológico recae en el modelo de negocio y su implementación en la Ciudad 
de México (este modelo existe en otros lugares del mundo). Contrastemos esto con la idea “tradi-
cional” de innovación en productos de alta tecnología o actividades de investigación o ciencia en 
laboratorios de desarrollo automotriz en materia ecológica.

Algo que sin duda será un gran apoyo al esfuerzo para lograr un buen entendimiento de la inno-
vación es contar con una clara definición de la misma. Una posible definición conceptual amplia 
de innovación, que puede cubrir adecuadamente esa necesidad, se basa en la propuesta de la 
última edición del Manual de Oslo (2005), siempre y cuando ésta se modifique para intentar cubrir 
la carencia que esta fuente presenta en lo que se refiere a su aplicación a necesidades y problemas 
de índole social o ecológica.

El proceso para innovar es por naturaleza un proceso iterativo, es decir, un proceso de aproxima-
ciones sucesivas en donde en cada etapa de aproximación se incorpora el nuevo conocimiento 
que se estima que proveerá la mayor probabilidad para acercarse a cumplir con los objetivos 
propuestos. La efectividad de este tipo de procesos depende en gran medida de la calidad y el 
dominio de la tecnología empleada para integrar conocimiento y talento de diversa naturaleza en 
los equipos de trabajo que se formen para producir la innovación, de la definición clara y flexible 
de los roles de los participantes, en especial de los líderes del equipo y de su relación con aquellos 
elementos que interactúen en red con ellos, crecientemente los de las organizaciones o grupos 
de clientes o usuarios.

El conocimiento necesario para integrar la innovación se puede clasificar en tres categorías; la 
de la aplicación o mercado (M), la tecnológica (T) y la de todo lo necesario para habilitar su im-
plantación (I) –que van desde una instalación industrial, los sistemas logísticos o de distribución 
necesarios para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio técni-

Innovación es la introducción al mercado, o a otros ámbitos de aplicación, de un producto 
(bien o servicio), proceso, método de comercialización o de facilitar su aplicación o uso, y 
método organizacional nuevo o significativamente mejorado, por una organización o una 
red de organizaciones.
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co o comercial, etcétera). La combinación de elementos de M, T e I que definirán en su conjunto 
los constituyentes de la innovación es en realidad el propósito central del proceso que estamos 
definiendo, y en la integración y certidumbre con las que se precisen está la base la probabilidad 
del éxito de este tipo de esfuerzos.

Las empresas son la fuente característica del conocimiento tipo M, por el contacto habitual que 
se da entre éstas y las entidades (clientes) que definen la aplicación o la instrumentan, así como la 
definición de las inversiones necesarias para concretar lo necesario en M e I, categorías de conoci-
miento que suelen ser las que establecen los mayores requerimientos económicos en el proceso; 
sin menoscabo de esa participación directa, las empresas innovadoras son además el vehículo más 
idóneo para definir los requerimientos de fondeo y las opciones de mayor viabilidad para obtener 
los recursos mediante los diferentes instrumentos o mecanismos que pueden ofrecer los mercados 
financieros. Sólo en el caso de buscar el impulso del desarrollo de la innovación en sectores consi-
derados como socialmente sensitivos (como los define la OCDE), sería de esperar que los cuantio-
sos recursos demandados en las fases de demostración plena y expansión de una innovación en el 
mercado lleguen a ser cubiertas por recursos públicos (del tipo de incentivos o subsidios).

Los conocimientos incluidos en T se suelen basar en nuevo conocimiento generado en las IES y 
en los Centros Públicos de Investigación (CPI), especialmente si se trata de innovación radical, o 
bien suelen basarse en conocimiento ya existente en las empresas, particularmente en el caso de 
la innovación incremental, y su presencia se puede asociar con la capacidad de un grupo de estas 
instituciones para combinar e intercambiar estas capacidades.

Al nivel económico, la innovación se centra en las empresas y en otras formas de organizacio-
nes que trabajan para implantarla en el mercado y traducir de manera inmediata su esfuerzo en 
mayores niveles de productividad y exportaciones, contribuyendo así al crecimiento económico; 
a la generación de empleo en cantidad y calidad y, consecuentemente, al bienestar social, con-
virtiéndose en una de las características esenciales de las economías tanto desarrolladas como 
emergentes en la construcción de una economía basada en conocimiento.

La innovación al nivel de una organización o de una economía estatal o nacional es resultado últi-
mo de la existencia y la efectividad de la operación de Sistemas Nacional y Regionales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, capaces de transformar el conocimiento en el motor económico y social 
del país. 

Innovación empresarial: creando un modelo diferenciado

•	 Dentro de esta definición amplia de innovación es claro que existen las más diversas combi-
naciones de elementos capaces de producirla. Esta amplia gama de opciones hace difícil su 
cabal entendimiento. Por ello, es necesario considerar cuáles pueden ser las combinaciones 
más comunes de tales elementos. Esto se logra analizando las diferentes dimensiones de la 
innovación, la cual también puede darse en diferentes fases del proceso, desde la concep-
ción de la idea, el proceso de investigación y desarrollo hasta la transferencia, la producción 
y la puesta a disposición en el lugar de venta o uso. La siguiente tabla ejemplifica este mo-
delo matricial.1 

1. Global Innovation, Policy Index, Information Technology and Innovation Foundation and the Kauffman Foundation, 2012.
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Es necesario no caer en el error de que la generación de innovación demanda por necesidad 
recorrer las fases descritas de desarrollo de una manera lineal y secuencial. En la realidad, la inno-
vación puede partir desde cualquier fase, aprovechando conocimientos ya existentes.

Innovación en la cadena de valor

•	 Esta matriz nos muestra la gran cantidad de oportunidades que presenta un esquema de in-
novación a lo largo de la cadena de valor de un proceso productivo. Los países más exitosos 
en implementar políticas efectivas de innovación han optado por este modelo amplio que 
incluye todas las fases del proceso productivo.

•	 En este contexto es necesario desarrollar un marco que permita identificar y promover políti-
cas efectivas de innovación vinculadas al crecimiento económico: políticas efectivas de inno-
vación más allá de impulsar el tema de la ciencia o productos tecnológicos, buscar de forma 
efectiva incrementar la productividad en todos los sectores económicos.

•	 Siguiendo con el concepto amplio de innovación, proponemos otra forma de segmentación: 
un enfoque diferenciador basado en el nivel de la innovación, que frecuentemente se rela-
ciona con el tipo de empresa, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los 
diferentes tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas. Por ejemplo:
•	 Innovación básica: No requiere un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino 

la aplicación generalizada de soluciones para atender necesidades básicas de empresas/
comunidades: 
 » Caso de referencia: Patente (2011) de estudiantes del ITESM para una estufa ecoló-

gica usada en comunidades rurales. Fondos de Ternium para estudiantes de nivel 
profesional.

•	 Innovación intermedia: Combinación de una solución a una necesidad empresarial es-
pecífica. Ésta enfocada a empresas de un nicho especializado que buscan diferenciar o 
tener una ventaja comparativa.
 » Caso de referencia: Proyectos de vinculación empresa-centros de investigación.

•	 Innovación avanzada. Ésta relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de últi-
ma generación. Generación y aplicación de los conocimientos científicos, tecnológicos 
de vanguardia.
 » Caso de referencia: Empresa Mabe.

Innovación en la cadena de valor
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1.1 Propuestas:

Política Pública

Formular un marco de política pública que promueva la innovación dirigida al crecimiento eco-
nómico, a la creación de empleos de calidad y al progreso social, con el objetivo de alcanzar al 
menos 1% del PIB en gasto nacional (público y privado) en ciencia, tecnología e innovación (CTI) 
en el periodo 2013-2018.

a.1. Programas sugeridos. Consideraciones para un modelo diferenciado y eficaz
•	 En la perspectiva empresarial, la prioridad es utilizar los recursos y estructuras actuales para 

llevar el conocimiento al sector productivo: “conectar” de forma efectiva las actividades de in-
vestigación y desarrollo con la planta productiva nacional. Se debe promover la divulgación 
de los medios y programas más efectivos para producir tal transferencia del conocimiento; en 
los casos pertinentes, incentivar la formación de redes de innovación.

•	 Es importante partir del hecho que los empresarios innovadores no sólo responden a las 
posibilidades de cambio sino que, con su implicación, consiguen que el cambio sea más rá-
pido y más rentable. La innovación más frecuente es incremental, es decir, el resultado de la 
acumulación de pequeños cambios y reflexiones que dé cambios radicales o grandes des-
cubrimientos tecnológicos. Las mejores prácticas para el trabajo en equipo serán esenciales 
para este fin.  

•	 A menudo la innovación se alimenta de ideas que no son nuevas pero que nunca se han 
potenciado con fuerza. La innovación necesita tanto del aprendizaje organizacional como de 
actividades formales de investigación y desarrollo, y requiere un esfuerzo para el desarrollo 
de capacidades y conocimiento.

•	 El proceso de innovación tecnológica posibilita combinar las capacidades técnicas, financie-
ras, comerciales y administrativas y permite el lanzamiento al mercado de nuevos y mejora-
dos productos o procesos.

•	 Así, desde el enfoque de un modelo matricial de innovación (“concepto amplio”) y bajo un 
esquema diferenciado de innovación, es importante identificar adecuadamente el contexto 
y necesidades de cada sector con el objetivo de diseñar políticas efectivas. 

Innovación básica: PyMEs con baja productividad
•	 Las pequeñas y medianas empresas representan un conjunto heterogéneo de agentes que 

enfrentan escaso dinamismo y atraso tecnológico, que se manifiesta en la baja participación 
en las exportaciones y en la brecha de productividad respecto a las grandes empresas. La 
brecha de productividad con las grandes firmas no se ha reducido y el aporte de las PyMEs a 
la dinámica exportadora sigue siendo, en general, bastante pequeño. 

•	 Adicionalmente, estudios diversos (sobresale la CEPAL) sobre políticas de innovación en 
PyMEs comentan que las instituciones de ciencia y tecnología (CyT) han estado orientadas 
sobre todo a impulsar procesos de innovación asociados a inversiones en investigación. Sin 
embargo, como hemos planteado en las PyMEs, el proceso de innovación se genera sobre 
todo a través de diversos modelos, no necesariamente relacionados con el gasto en investi-
gación científica.

•	 En especial, en sectores que practican tecnologías calificadas como media-baja será necesa-
rio definir estrategias que partieran desde las actividades tecnológicas más básicas como el 
fomento a procesos de asimilación, adaptación y aprendizaje de tecnologías que ya practican 
o debieran practicar de manera inmediata. Aprender a través de su propia operación.
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Innovación Intermedia: PyMEs o Medianas empresas con mayor dinamismo
•	 Muchas de las políticas de apoyo a las PyMEs o medianas empresas están diseñadas pen-

sando en cierta categoría de empresas, las más dinámicas, que están en condiciones de 
definir de forma clara sus demandas y pueden aprovechar de manera eficiente los instru-
mentos disponibles. 

•	 Se han logrado avances importantes en programas que generaron incentivos a la innovación 
orientados básicamente a sostener la demanda de las empresas que tienen capacidades de 
desarrollar proyectos, elaborar propuestas o peticiones y canalizarlas hacia la institucionali-
dad de apoyo. Sin embargo, es necesario reconocer que es un sector muy limitado aún el que 
dispone de conocimiento institucional y los recursos para la administración de estos fondos. 
Así, las experiencias de políticas o programas para el desarrollo de la innovación en un amplio 
rango de empresas se ha desarrollado en años relativamente recientes.

Innovación avanzada: Empresas medianas o globales
vinculadas a los mercados internacionales
•	 Desde el punto de vista sectorial existen algunos ejemplo exitosos de sectores que han lo-

grado un impacto significativo en la exportaciones del país: automotriz, aeroespacial, elec-
trónica y tecnología de la información. Este resultado ha sido el producto, por un lado, de una 
mayor inserción del país en algunas cadenas globales y, por otro, de los efectos de algunos 
programas sectoriales. No obstante, estos logros no necesariamente se traducen en ventajas 
y oportunidades para el conjunto global de empresas. Además, tampoco se traduce necesa-
riamente en una participación significativa de las empresas mexicanas en la generación de 
innovación radical para estas industrias.

•	 Para lograr esta forma de participación y aumentar el valor agregado de estas actividades en 
el país será necesario que estas empresas incorporen capacidades sustanciales de las que hoy 
carecen y que resultarán críticas para materializar el desarrollo tecnológico y la innovación en 
sectores cuyo enfoque se ha caracterizado más por prácticas de aseguramiento de calidad, 
productividad vía excelencia en sus operaciones productivas (manufactura) y capacitación 
técnica del personal, pero con una incidencia muy limitada en desarrollo tecnológico más 
avanzado y en innovación; tal es el caso del desarrollo de la industria mexicana de partes 
automotrices que en lo general posee una limitada capacidad de diseño de ingeniería (“en-
gineering design”) orientada a las plataformas automotrices, lo cual redunda en una también 
limitada contribución nacional de valor y una estrategia de desarrollo sectorial orientada pre-
dominantemente a competir mediante el bajo costo de factores económicos, en particular, 
bajo costo de mano de obra.

•	 Un factor a considerar es la importancia de orientar las políticas hacia la utilización de instru-
mentos que permitan mejorar la capacidad de estas firmas de relacionarse con las grandes 
empresas, de participar de redes productivas, de establecer vínculos con el entorno social y 
productivo local y de participar en el desarrollo de innovación radical que éstas demandan. 

a.2 Programas sugeridos: Programas a nivel sectorial
Programas para incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI dedicadas a sectores 
con alta masa crítica de recursos humanos en cantidad, capacidades e interacción ya estableci-
das, y para participar en redes internacionales o globales en las que se cumplan los respectivos 
requisitos de participación.

Las interacciones son afectadas no sólo por el mercado, sino por reglas y procedimientos lega-
les, convenciones sociales, que pueden facilitar u obstaculizar dichos procesos interactivos. Se 
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requiere impulsar la creación de un régimen institucional y de un sistema de incentivos para pro-
mover el uso eficiente de conocimiento existente en el mundo, y la generación y uso de conoci-
miento nuevo. Un sistema que impulse la movilización de recursos para la modernización de la 
empresa para aprovechar la acumulación de conocimiento global, asimilando y adaptando este 
conocimiento a las necesidades locales, así como para generar nuevo conocimiento. Esto requiere 
de un sistema de “think-tanks”, universidades y centros de investigación, firmas de consultoría 
y organizaciones intermediarias de innovación (hoy llamadas también “organizaciones puente”) 
que apoyen a las empresas; la diseminación del conocimiento requiere de organizaciones inter-
mediarias para la innovación en empresas manufactureras y agropecuarias; requiere firmas de 
consultoría de ingeniería, de gestión económica y administrativa. El networking es crítico, pero 
su efectividad requiere de incentivos económicos para adquirir, crear y compartir conocimiento.

Fomento a programas, existentes o posibles dirigidos al aceleramiento de empresas de sectores 
específicos en ecosistemas geográficamente definidos.

a.3   Programas sugeridos: Visión integrada de ecosistema de innovación
•	 Los países que no pongan en práctica un amplio rango de políticas que impacten los sectores 

público, privado e incluso organizaciones sociales, difícilmente podrán alcanzar altos niveles 
de innovación de forma constante. 

•	 Los países exitosos en esta materia desarrollan políticas integrales que afectan toda la cadena 
productiva de innovación e incluyen múltiples factores bajo un ecosistema de política. 

•	 Así es necesario desarrollar sistemas que permitan convertir la investigación y la capacidad 
académica en fortalezas para la industria. En México, podemos orientar la infraestructura de 
investigación y desarrollo con la que contamos hacia un sistema de innovación interconec-
tado con las necesidades de la industria mexicana y, a través de esto, aprovechar la oportuni-
dad de capturar valor localmente a través de las redes globales de innovación.

•	 Hoy día, las tendencias internacionales muestran que nuestro país tiene una importante 
oportunidad de impulsar y consolidar un sector de servicios de clase mundial que nos per-
mita capitalizar oportunidades en el mercado global y apuntalar el desarrollo de la industria 
en México. 

b.1.  marco general de incentivos públicos a la innovación
•	 El propósito primario de la acción pública en el tema de innovación, en cualquiera de sus ám-

bitos, niveles o enfoques, debe ser el de proporcionar un marco que incentive a la empresa y, 
como consecuencia, a la academia y otros participantes a innovar con un enfoque que:
 » Maximice la planeación y la implantación de proyectos y programas ambiciosos con una 

visión en el horizonte de plazos medio (3 a 5 años), largo (7 a 10 años) y muy largo (15 
a 25 años). Los principales instrumentos de incentivos vigentes en los últimos años sólo 
son capaces de incentivar mejoras puntuales, más relacionadas con eficiencias, pero no 
necesariamente con el valor que se espera típicamente de una innovación. Por ejemplo, 
en el país hay claros antecedentes de programas de innovación que han generado líneas 
de negocio con utilidades de operación de 2 a 2 y media veces las del negocio que las 
originó; a nivel mundial se pueden citar también muy importantes experiencias con esta 
magnitud de resultados.

 » La integración de empresas, universidades y academia en general en consorcios coope-
rativos que busquen minimizar incertidumbre en la ejecución de proyectos y programas 
y, consecuentemente, en el logro probable de sus metas.

 » Los incentivos indirectos deben ser el mecanismo más idóneo para un impulso general, 
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pero que serán especialmente importantes para el involucramiento de empresas gran-
des y estructuradas que sean capaces de desarrollar capacidades de innovación y de jalar 
el desarrollo de capacidades de generación de conocimiento.

•	 Corresponde también a la acción pública el asegurar que la mezcla de incentivos atienda 
debidamente a maximizar la eficacia general del esfuerzo proveyendo a éste una focalización 
creciente hacia la aplicación sectorial de recursos, a una creciente identificación y selectivi-
dad de áreas que concentren las capacidades que hayan mostrado ser más efectivas y que 
a través de estas acciones permitan identificar confiablemente los motores del nuevo cre-
cimiento (por lo menos, 2% adicional al PIB a partir del 5° año de operación del programa). 
 » Este propósito será primariamente atendido a través de incentivos directos (y direccio-

nados).
 » La evolución que está teniendo el Fondo de Hidrocarburos deberá ser un modelo para 

futuros programas. 

b.2.  Líneas de acción sugeridas en diseño de política pública
•	 Recopilar y articular una oferta integral de servicios prestados por las diferentes instituciones 

de apoyo, proyectos y programas en términos de fomento y de apoyo a la innovación.
 » México ha instrumentado una gran cantidad de iniciativas y políticas de apoyo en mate-

ria de innovación. En años recientes se han dedicado incluso recursos para apoyar este 
tema. Sin embargo, estos esfuerzos no están articulados en una política integral entre 
las diversas instancias del sector público y, más importante aún, no existe una estrategia 
de colaboración con el sector industrial que permita un desarrollo integral (visión de 
demanda) que posibilite complementar la visión de estas iniciativas. 

 » Es importante una clasificación que considere las especificidades de cada sector, por 
ejemplo, en el caso específico de las PyMEs es importante considerar que éstas adoptan 
estrategias de innovación distintas de las que desarrollan las grandes empresas. La capa-
cidad de las PyMEs de relacionarse de forma eficiente con su entorno económico e insti-
tucional incide de forma muy significativa sobre sus estrategias informales de innovación.

 » El acceso de las PyMEs a procesos más formales de innovación puede ser facilitado im-
pulsando su vinculación con actores económicos que no experimentan las limitaciones 
de escala que afectan a estas empresas.

 » Las empresas globales con procesos formales de investigación y desarrollo vinculados a 
su modelo de negocios pueden ser el factor de catalizador para promover un esquema de 
encadenamiento de valor en la industria. Sin embargo, estas empresas requieren apoyos 
institucionales de forma constante y con certidumbre en sus esquemas de planeación 
a mediano plazo: incentivos fiscales multianuales para proyectos de gran envergadura. 

•	 Generar un esquema efectivo de vinculación empresarial con la comunidad científica y tec-
nológica. 
 » Desarrollar un modelo de transferencia de conocimientos hacia las cadenas productivas 

que generen aplicaciones de valor e innovación empresarial.
 » Promover la creación de unidades de vinculación o transferencia tecnológica que atien-

dan las necesidades de los diferentes sectores empresariales.
 » Esquemas de valor y conocimiento global/local para la industria nacional. 

•	 Identificar y desarrollar iniciativas de plataformas tecnológicas como vehículos de difusión de 
modelos de innovación dirigidas a lograr sinergias, eficacia en el apoyo a sus miembros, así 
como innovación al servicio de la promoción económica. 
 » Promover iniciativas tecnológicas, así como la consolidación de un portal mexicano de 

apoyo a la innovación que combine mecanismos de oferta y demanda.
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•	 Compartir experiencias en el área de la diversificación sectorial y la estrategia de trabajo por 
clústeres a nivel regional buscando mejoras en los esquemas de nivel de producción y de 
comercialización en términos de asociatividad. 
 » Promover modelo regional que parta de la agenda de cada estado/región: Desarrollo de 

pilotos regionales.
•	 Promover la importancia de una cultura de respeto y aprovechamiento de la propiedad inte-

lectual: Explorar las experiencias de Centros Científicos y Tecnológicos en México alineados 
con el contexto económico, estatal, municipal.

•	 Establecer un esfuerzo de alta intensidad y un tono de alta sensibilidad en la evaluación tan-
to de programas de innovación como de proyectos específicos apoyados con este enfoque. 
En todos los casos, la evaluación final de programas y proyectos debe depender de los re-
sultados alcanzados en objetivos y metas propuestos en productividad, rentabilidad y otros 
medidores de efectividad y mantener la medición de estos resultados en un horizonte nunca 
menor a 5 años y congruente con el horizonte de tiempo para el que se haya planeado la 
actividad. 

•	 Compartir experiencias en materia de políticas públicas para el fomento y de apoyo a la in-
novación a nivel internacional. Experiencias LA: Chile (CORFO) y Brasil y Europa. Resaltan las 
experiencias relativas a la constitución y operación de las llamadas Agencias Nacionales de 
Innovación, con diferentes programas y objetivos.

b.3. Líneas de acción sugeridas
i. Definir a la brevedad un catálogo razonado y bien fundado, propuesto en primera instancia 

por entidades interesadas en cada red; incluir las redes definidas en la etapa de certificación 
de las Unidades de Vinculación y Transferencia del conocimiento, así como las formadas en el 
Sub-Programa AERIS del Programa Avance.

Gráfica 1. Vocaciones Competitivas Regionales: Síntesis Modelo de BC
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ii. Apreciación del potencial de generación adicional de valor económico por bienio en el catá-
logo de redes consideradas.

iii. Definir la relación de apoyos o el sistema de incentivos a proveer a las empresas aceleradas, 
estipulando los montos unitarios de recursos a aplicar y los criterios de concurrencia para las 
empresas por acelerar.

iv. Identificar opciones viables y atractivas para manejo de equipos de trabajo y difundir la prác-
tica de aquellas seleccionadas.

v. Enriquecer nuestro conocimiento acerca de la operación de Agencias Nacionales de Innovación.

2. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Definir las líneas de acción y programas necesarios para acelerar los procesos de innovación en 
las organizaciones (públicas y privadas), de manera que sus resultados generen un mercado más 
competitivo, un crecimiento económico sostenido y un incremento en el bienestar social de todas 
las regiones del país.

2.1 Sectores prioritarios en innovación

En adición al fomento a la interacción de los diferentes actores del proceso de innovación, orienta-
dos hacia la formación de redes ya descrita en el inciso 1.1, será indispensable considerar medidas 
de política pública que faciliten y legitimen la identificación de áreas para favorecer el desarrollo 
actual y potencial del país y la construcción de un Sistema Nacional de CTI que permita transitar 
del concepto de “Hecho en México” al de “Creado en México”.

Gráfica 2. Actores relevantes y su relacionamiento
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Sin menoscabo de las directrices pertinentes que estableciera el Gobierno Federal para estos fi-
nes, se deben considerar al menos las siguientes vertientes de definición: 1) la especificación, 
en la cúpula de la gobernanza vigente del Sistema Nacional de CTI, de los sectores considera-
dos como de alta sensibilidad social con el acotamiento que fuere necesario para la asignación 
potencial de apoyos; un buen ejemplo se está produciendo en la administración del Fondo de 
Hidrocarburos que delimita con claridad su objetivo específico y sus alcances de aplicación, y 
establece la participación del sector pertinente del Gobierno Federal; 2) al nivel de cada estado, 
la definición de las vocaciones competitivas reconocidas a través de la aplicación de una política 
pública razonablemente homogénea en la que destaque el criterio de una adecuada participa-
ción de los actores relevantes de sus regiones; una excelente referencia es el modelo desarrollado 
por el estado de Baja California (Gráfica 1), apoyado por un mapeo formal de actores activos o en 
formación (Gráfica 2); 3) la sugerencia de los criterios que pudieren justificar el señalamiento de 
sectores con alto potencial de innovación con clústeres existentes o en formación en varios esta-
dos y ventajas competitivas existentes o en desarrollo para fortalecer su competitividad global. En 
las tres vertientes descritas, los elementos respectivos de evaluación acoplados con estimaciones 
bienales de recursos económicos necesarios, proyectados a 2, 5 y 10 años y aportados bajo crite-
rios de concurrencia pública-privada y en forma preferentemente de Capital Semilla o en diversas 
modalidades de Capital de Riesgo, así como un estimado en el mismo horizonte de los resultados 
tanto de flujos a la actividad privada como de la estimación de ingresos para la recaudación fiscal, 
deberá plantearse a la cúpula de la cúpula referida del Sistema Nacional de CTI con periodicidad 
bienal para determinar las posibilidades realistas del proceso en tanto se logra la expansión de los 
recursos disponibles a nivel público y privado para tal fin.

2.1.1 Capacidades regionales de innovación
Los denominados Diagnósticos Estatales en CTI publicados por el Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico (FCCyT) demandan de una evaluación crítica según lo ya observado por el grupo 
responsable del estudio de 15 estados de la OCDE. Entre las críticas señaladas destacan: la su-
perficialidad con la que se ha analizado el mapa de actores del estado en cada sector, la escasa 
correspondencia de estas definiciones cuando se busca compararlos con agrupamientos equiva-
lentes en otros países, la falta de una taxonomía consistente entre los propios estados analizados 
y otras más.

Pese a las críticas referidas, es preciso tener en cuenta la relación definida previamente, pues será im-
portante racionalizar sus deficiencias a fin de llegar a un esfuerzo mucho más consistente. Es impor-
tante diseñar metodologías apropiadas para determinar las fortalezas y deficiencias de los estados 
con el fin de generar información relevante para el diseño de política pública adecuada orientada a 
la CTI. El esfuerzo que a continuación se presenta deriva de los Planes Estatales de Desarrollo y, en 
los casos, del estudio de la OCDE.

El logro de consistencia en estos diagnósticos es crucial a fin de asegurar el uso de estos resultados 
para la asignación de recursos de manera armonizada a través de todos los estados de la federación.

2.1.2       Del paradigma “Hecho en méxico” al “Creado en méxico”
La frase e imagen “Hecho en México” es el sello oficial2 de todo bien que se produce o realiza den-
tro del territorio mexicano. Su utilidad es identificar la producción nacional de la extranjera. Sin 

2.  Actualmente se encuentra en el Acuerdo Nacional de la Economía y el Empleo de la Secretaría de Economía.
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embargo, por sí misma, la frase implica que cualquier producto que la contenga, se refiere a un 
producto manufacturado o elaborado dentro del territorio nacional.

Sin embargo, es necesario demostrar al mundo que México es un generador importante de inno-
vación en la actual sociedad del conocimiento, de nuevas ideas que se reflejan en productos y ser-
vicios de un grado de conocimiento significativo y diferenciado. Por tanto, es necesario transitar 
hacia un lema que denote que el producto es resultado del conocimiento mexicano, aplicado tan-
to en el diseño y la ingeniería, como en su desarrollo. Este lema podría denotarse como “Creado 
en México” y al igual que el lema “Hecho en México”, deberá establecerse como un acuerdo entre 
iniciativa pública y privada, deberá ser gestionado por la Secretaría de Economía (SE) y deberá 
establecer criterios básicos para poder ser utilizado por el sector productivo mexicano.

Portar el distintivo “Creado en México” denotará por sí mismo innovación y conocimiento aplica-
do en el bien o servicio y calidad, que darán a los consumidores de todo el mundo la seguridad 
de tener un producto confiable y reconocido nacional e internacionalmente, así como coadyuvar 
a acreditar una expectativa de una corriente continua de desarrollos basados en las capacidades 
de los recursos humanos y las organizaciones del país.

Planes Estatales de Desarrollo

Estado Sectores prioritarios
aguascalientes

Plan de Desarrollo de Aguascalientes 2004-2010
OCDE, 2009

1. Alimentos
2. Autopartes
3. Automotriz/Transporte
4. Eléctrico/Electrónico
5. Muebles
6. Robótica
7. Comercio
8. Textiles y prendas de vestir
9. Tecnologías de la Información

baja California

Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013

1. Sector rural
2.  Industrial
3.  Logística
4.  Turismo
5.  Empresarial

baja California Sur

Plan Estatal de Desarrollo 2011-2015

1. Agricultura
2. Ganadería
3. Pesca
4. Acuacultura
5. Turismo
6. Minería
7. Comercio y servicios 

Campeche

Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015

1. Extracción petrolera
2. Sector primario

• Campos arroceros
• Ganadería 
• Producción maicera

3. Turismo
Chiapas

Programa Institucional del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Chiapas 2007-2012

1. Educación indígena
2. Salud
3. Gestión de recursos naturales
4. Turismo sustentable
5. Industria agropecuaria y alimentaria
6. Urbanización ordenada

Continúa en la siguiente página
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Estado Sectores prioritarios
Chihuahua

Plan Estatal de Desarrollo 2004-2010
OCDE, 2009

1. Electrónica
2.  Aeronáutica
3.  Maquila
4.  Nanotecnología
5.  Autopartes
6.  TIC/Software
7.  Industria agropecuaria y alimentaria
8.  Minería y materiales para construcción
9.  Madera y mobiliario

Coahuila

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011
OCDE, 2009

1. Automotor 
2.  Tecnologías de la Información (TI)
3.  Textiles
4.  Aeronáutico
5.  Agroindustrial
6.  Maquila
7.  Biotecnología
8.  Metal
9.  Minería
10.  Servicios de turismo 
11.  Industria químicas
12.   Industria metalúrgica
13.  Industria maquiladora
14.   Producción minera y energética 
15.  Infraestructura carretera
16.  TI/Software

Colima

Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015
OCDE, 2009

1. Turismo
2. Transporte marítimo comercial
3. Actividades agropecuarias
4. Pesca y silvicultura
5. Minería

Distrito Federal

Programa General de Desarrollo del D.F. 2007-2012

1. Construcción de infraestructura
2. Prestación de servicios financieros
3. Industria farmacéutica
4.  Desarrollo de la investigación científica
5.  Generación de nuevas tecnologías

Durango

Plan Estatal de Desarrollo de Durango 
2005-2010

1. Industria agroalimentaria
2. Industria forestal
3. Construcción y minería 
4. Industria textil
5. Industria turismo alternativo
6. Industria del Software y las TI
7. Autopartes
8. Eco-tecnologías

Guanajuato

Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012
OCDE, 2009

1. Gestión del Agua
2. Automotriz y autopartes
3. Cerámica
4. Cuero-calzado
5. Energía renovable
6. Mecatrónica
7. Metalmecánica
8. Producción y comercialización de chile
9. Producción y comercialización de tuna y nopal
10. Software
11. Textil

Continúa en la siguiente página
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Estado Sectores prioritarios
Guerrero

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011

1. Turismo
2. Comercio
3. Agroalimentaria
4. Desarrollo humanístico social 
5. Educación 
6. Salud
7. Medio ambiente
8. Gestión de recursos naturales

Hidalgo

Plan Estatal de Desarrollo

1. Automotriz
2. Agropecuaria
3. Turismo alternativo
4. Maquila

jalisco

Plan Estatal de Desarrollo de Jalisco 2030
OCDE, 2009

1. Cadena Agroalimentaria.
2. Tecnologías de la Información
3. Diseño de microelectrónica, animación y contenido multimedia
4. Diseño e Ingeniería aeroespacial
5. Biotecnología
6. Turismo
7. Automotriz, autopartes
8. Sectores asociados a la moda
9. Salud
10. Medio ambiente
11. Agua y energía
12. Seguridad
13. Educación
14. Desarrollo rural

Estado de méxico

Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011
OCDE, 2009

1. Farmacéutico
2. Textiles prendas de vestir
3. Metalmecánico
4. Automotriz
5. Tecnologías de la Información
6. Aeroespacial
7. Infraestructura
8. Alimentos y bebidas
9. Productos químicos

michoacán

Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012
OCDE, 2009

1. Sector automotriz
2. Tecnologías de la información (TI)
3. Sector textil
4. Agroindustria
5. Sector de los metales
6. Servicios logísticos
7. Turismo
8. Minería
9. Sector artesanal

morelos

Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012

1. Turismo 
2. Agricultura 
3. Ganadería
4. Agua y medio ambiente 
5. Artesanías

nayarit

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011

1. Servicios turísticos
•  Ecoturismo
•  Turismo sustentable

2. Suministro de electricidad

Continúa en la siguiente página
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Estado Sectores prioritarios
nayarit

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011

3. Suministro de agua
4. Alimentos, bebidas y tabaco
5. Productos hortícolas de invernadero
6. Animales vivos y carne 
7. Productos del mar y acuacultura
8. Servicios de programación, almacenaje y procesamiento de datos

nuevo León

Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015
OCDE, 2009

1. Aeroespacial
2. Agroindustrial
3. Automotriz
4. Biotecnología
5.  Aparatos electrónicos del hogar
6.  Nanotecnología
7.  Tecnologías de la información y comunicación
8.  Servicios médicos y telemedicina
9.  Energía
10.  Robótica,
11.   Ecología y gestión ambiental

oaxaca

Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2005-2010

1. Industria agroalimentaria
2. Industria forestal
3. Turismo
4. Generación Energía Eólica
5. Transporte multimodal 
6. Artesanía
7. Minería
8.  Sector agropecuario y forestal
9.  Agua potable

Querétaro

Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación de Querétaro 
2010-2015
OCDE 2009

Sectores nuevos o en proceso de consolidación:
1. Aeronáutica
2. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)
3. Materiales
4. Nanotecnología
5.  Biotecnología
6.  Electrónica
7.  Farmacéutica
Sectores consolidados:
1. Alimentos y bebidas
2. Desarrollo agropecuario
3. Automotriz
4. Electrodomésticos
Áreas estratégicas sociales:
1. Educación
2. Transporte público
3. Salud
4.  Recursos naturales y medio ambiente
5.  Desarrollo social

Quintana roo

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011

1. Turismo
2. Agro-negocios
3. Forestal
4. Pesca y acuacultura
5. Manufactura 
6. Servicios logísticos

San Luis Potosí

Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015
OCDE, 2009

1. Automotriz y autopartes
2. Aparatos electrónicos del hogar
3. Aeroespacial
4. Metal-mecánico

Continúa en la siguiente página
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Estado Sectores prioritarios
San Luis Potosí

Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015
OCDE, 2009

5.  Acero inoxidable
6.  Plástico
7.  Logística
8. TIC
9. Eléctrico-electrónico
10.  Agropecuario
11.  Ecoturismo
12. Energía alternativa

Sinaloa

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010

1. Agricultura
2. Ganadería
3. Pesca
4. Acuacultura

Sonora

Plan Estatal de Desarrollo

1. Sector Primario
2. Turismo
3. Infraestructura
4. Educación

Tabasco

Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012

1. Agropecuario, forestal y pesquero
2. Industria de hidrocarburos 
3. Ganadería bovina y ovina 
4. Comercio
5. Turismo
6. Bio-cultivos 
7. Biotecnología 
8. Salud
9. Transportes

Tamaulipas

Plan Estatal de Desarrollo
OCDE, 2009

1. Automotriz
2. Tecnologías de la información
3. Electrónico
4. Aeronáutico
5. Agropecuario
6. Maquila

Tlaxcala

Plan Estatal de Desarrollo de Tlaxcala 2005-2011

1. Industria agropecuaria y alimentaria
2. Artesanías
3.  Maquila
4.  Industria textil
5.  Productos metálicos, maquinaria y equipo

Veracruz

Plan Estatal de Desarrollo de Veracruz 2005-2010

1.  Agroindustria
2.  Ganadería
3.  Industria
4.  Pesca y acuacultura
5.  Pequeña minería
6.  Silvicultura y floricultura
7.  Transportes, puertos y servicios de logística
8.  Turismo
9.  Vivienda
10.  Prevención de desastres, alimentos y salud
11.  Medio ambiente y recursos hídricos
12.  Desarrollo agropecuario, forestal y pesquero
13.  Tecnologías de la información
14.  Desarrollo forestal 
15.  Agroindustria
16.  Extracción de petróleo
17.  Industria petroquímica
18.  Salud
19.  Tecnologías de la información

Continúa en la siguiente página
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Política Pública
i. Establecer los criterios fundamentales para la definición de sectores prioritarios en ma-

teria de innovación en cada vertiente sugerida, definiendo con ello las particularidades 
de cada proceso y unificando las bases económicas para la decisión de la cúpula de go-
bernanza al nivel nacional.

ii. Definir claramente los sectores sobre los que se apoyaría el cambio de lo “Hecho en Méxi-
co” hacia lo “Creado en México”, así como las estrategias de comunicación que resultaren 
pertinentes a cada caso y los lineamientos y recursos requeridos para cada caso.

iii. Crear el logotipo “Creado en México” y asignarlo a productos que cumplan con las carac-
terísticas de haber sido diseñados y desarrollados en territorio nacional.

iv. La SE sería la encargada de dar los permisos y revisar las características que lo cumplan; el 
mecanismo sería similar a como se maneja el logotipo “Hecho en México” que ya existe, 
sin embargo, este último sería eliminado.

v. Dimensionar la oferta de innovación de mayor valor en el país y desplegar el sustento de 
capital humano e infraestructura que la sustentan.

vi. La visión del “Creado en México” sería “posicionar” a México como uno de los 20 países 
más innovadores del mundo en el horizonte del PECiTI.

a. Programas sugeridos
i. Preparar el levantamiento de la información homogénea para orientar la asignación de 

recursos federales a los programas de innovación. Compararlo con la información le-
vantada por la OCDE en su informe Estudios de la OCDE de Innovación Regional – 15 
Estados Mexicanos (2009).

Estado Sectores prioritarios
Yucatán

Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012
OCDE, 2009

1. Textiles y prendas de vestir
2. Logística 
3. Agroindustrial
4. Servicios Educativos
5. Servicios de Salud
6. Automotriz
7. Aeroespacial
8. Tecnologías de la información
9. Turismo
10. Artesanías
11. Energía alternativa

Zacatecas

Plan Estatal de Desarrollo de Zacatecas 2005-2010
OCDE, 2009

1. Tecnologías de la información y comunicaciones
2.  Software
3.  Minería
4.  Turismo
5.  Agroindustria
6.  Sector agropecuario
7.  Automotriz y Autopartes
8.  Electrónica
9.  Minería:

• plata
• zinc 
• cobre 
• plomo 
• baritina 

OCDE, (2009) “Estudios de la OCDE de Innovación Regional, 15 estados mexicanos”.
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ii. Bases para concursar el monto de recursos federales disponibles para cada vertiente 
de operación.

b. Líneas de acción sugeridas
i. Iniciar de inmediato el levantamiento de las bases de datos disponibles tanto a nivel 

federal como estatal.
ii. Incorporar una primera base de recursos a presupuestar en el PEF 2013, ajustarla según 

resulte necesario desde el PEF 2014 y acrecentarla en proporción al crecimiento poste-
rior a los recursos totales asignados al gasto federal en CyT, ajustando esa relación de 
acuerdo con la disposición exhibida por la parte empresarial del sector pertinente. 

iii. Establecer las bases y costos de operación propuestos para la difusión del programa 
promocional de lo Creado en México.

2.2 Prácticas dentro de la organización

Prácticas dentro de la organización para acelerar la efectividad de la innovación, controlando los 
factores de incertidumbre que afectan a cada variable significativa de M-T-I; este control de la 
incertidumbre debe considerar tanto el logro de las metas técnicas, como el cumplimiento en 
tiempo y costo (variables económicas en general).

La innovación es crucial en las organizaciones porque les permite lograr una ventaja competitiva 
temporal, pero potencialmente extensible, ante la competencia. Facilita la diferenciación de los 
productos a los ojos del consumidor y, al ofrecer más valor, supone la obtención de un precio más 
alto por sus productos o servicios.

Es importante que las empresas implementen procesos de innovación dentro de su conjunto de 
operaciones diarias, en parte porque:
•	 Cada vez hay más competencia: Los consumidores actualmente tienen más opciones que 

nunca y las barreras a la importación han desaparecido en la mayor parte de los sectores. 
•	 Cada vez es más difícil diferenciarse en el mercado: Con una mayor competencia todos los 

productos o servicios tienden a parecerse. 
•	 Los consumidores tienen mucha información: La tecnología y las comunicaciones, particular-

mente Internet, hacen que los consumidores tengan toda la información a la mano antes de 
hacer una selección. La lealtad del consumidor está desapareciendo.

•	 El ciclo de vida de los productos y las estrategias empresariales son cada vez más a corto 
plazo: La vida útil de los productos y la efectividad de las estrategias competitivas de las em-
presas disminuyen progresivamente, lo que implica que las empresas deben renovar sus pro-
ductos, servicios y estrategias con mayor rapidez. 

•	 Las tecnologías están transformando los mercados: El Internet, la biotecnología y la nano-
tecnología, entre otras, las llamadas tecnologías transversales son campos tecnológicos que 
están transformando todas las industrias. 

Gestión adecuada y diferenciada del proceso de innovación
Muchas organizaciones, sobre todo empresas PyMEs, se lanzan a innovar sin tener una visión 
clara de cómo hacerlo, y esto muchas veces genera incomodidades en los empleados, pues lo ven 
como “muy complicado”, “muy caro” o simplemente como “más trabajo”. Es importante entonces 
tener procesos de innovación adecuados y “educar” al personal en el tema, demostrándole que 
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mientras mejores prácticas de innovación tenga la empresa, tendrá más posibilidades de mejorar 
su competitividad en el mercado y, por tanto, de crecimiento, lo que se reflejará en mejores suel-
dos y posiciones de los empleados.

Para que realmente una innovación sea exitosa, no solamente debe realizarse con un proceso 
adecuado, diferenciado según las características de la empresa (sector, tamaño, madurez, etcé-
tera), sino que debe alinearse con los objetivos estratégicos de la empresa, mismos que buscan 
incrementar la rentabilidad del negocio. Si no se tiene una estrategia adecuada, es posible que 
la organización se pierda en el camino. Una estrategia de innovación consiste en diseñar un plan 
de acción dentro de la organización con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
innovación. Esta estrategia llega a ser diferenciada cuando atiende a las particularidades del tipo 
de empresa de que se trate, incluyendo la naturaleza del sector al que pertenece (centrado en M, 
T o I), la sofisticación con la que se da cada elemento (T orientado hacia tecnologías alta, media o 
baja), atributos de demanda (M) con cambios radicales, intermedios o bajos, etcétera.

Asimismo, la estrategia define en dónde debe innovar la empresa de acuerdo con sus necesida-
des y posibilidades y, en este sentido, una de las cuestiones que se debe cuidar es el determinar 
cuántos recursos está la empresa dispuesta a invertir en innovación, y calcular cuál puede ser el 
retorno de esa inversión. Una mala planificación puede llevar al fracaso.

Para poder tener en cuenta todo lo anterior, las organizaciones deben tener su proceso de inno-
vación bien establecido. Más aún, cualquier idea que se pretenda desarrollar dentro de la orga-
nización se debe desarrollar a partir de un proyecto de innovación, con las prácticas adecuadas 
para ello, considerando que lo más probable es que aparezcan obstáculos que deben enfrentar, 
y que dicho proyecto necesita recursos humanos, financieros, infraestructura, entre otros, para 
poder llevarse con éxito.

Una paradoja muy difícil de resolver es que conforme aumenta la aspiración de la empresa en 
cuanto a su diferenciación vía innovación M-T-I, aumenta también la incertidumbre en torno a 
los objetivos a alcanzar en cada campo de M-T-I y, con ello, los horizontes de tiempo y los costos 
con los que es posible obtener muchos resultados. Esta paradoja reduce también la propensión 
al riesgo de los inversionistas, incluyendo en esta óptica la estimación del valor presente neto 
de los flujos fiscales que pueden originarse por las innovaciones. Estos casos hacen mandatorio 
que los apoyos que puede obtener la empresa en las etapas de investigación y desarrollo de sus 
iniciativas puedan programarse con un amplio horizonte de tiempo y que éstos se aprecien en la 
contabilidad fiscal conforme se produce la correspondiente base gravable en la empresa, es decir, 
mediante los llamados Estímulos Fiscales o Incentivos Indirectos.

Algunas acciones que las organizaciones (o, en su caso, los clústeres de innovación) deben consi-
derar para desarrollar procesos de innovación efectivos con la finalidad de enfrentar las condicio-
nes del mercado, la tecnología, la implantación o los conjuntos de éstas, son:

2.2.1 Propuestas

Política Pública
Sistematizar y jerarquizar las líneas de acción necesarias para definir estrategias para la innova-
ción, enfatizando aquellas que propician una iteración efectiva y la definición de estrategias dife-
renciadas que atiendan a las características de la empresa.
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Acciones para desarrollar procesos de innovación efectivos

Diseñar una política 
de innovación

• Su objetivo principal deberá ser establecer a la innovación como elemento para incrementar las 
ventajas competitivas de la organización.

• Debe ser adecuada al propósito de la empresa.
• Debe definir prioridades tecnológicas.
• Debe definir programas y la base para definir los proyectos de la empresa. 

X X X

Fomentar una cultura 
de innovación

• Propiciar el clima organizacional adecuado para el desarrollo y gestión de la innovación.
• Lograr que la innovación sea parte integral de la mentalidad del negocio.
• Alinear las estrategias de la empresa hacia un incremento en el grado y tipos de innovación.
• Mejorar la habilidad para tomar decisiones en la organización dentro de una cultura de innovación.
• Aprender a detectar y escuchar las necesidades de los clientes y los mercados.
• Definir el tipo de estrategia de innovación: jugar a ganar o jugar a no perder.

X X X

Tener un Plan 
Tecnológico

• Definir y reforzar las fuentes de las ventajas competitivas de la organización y de un rango de opciones 
tecnológicas que puedan contribuir o crear esas ventajas.

• Evaluar estas opciones e integrarlas en un portafolio tecnológico balanceado.
• Alentar un alto involucramiento entre I+D con otros procesos y actividades.
• Incluir en el Plan Estratégico de la empresa los planes de innovación que se pretende desarrollar.

X X

Tener procesos 
de gestión del 
conocimiento

• Sistematizar la manera en que la organización desarrolla, aprovecha y asimila el conocimiento nuevo 
y el que está en constante flujo dentro de todos sus procesos, de manera que se genere una cultura del 
conocimiento y el aprovechamiento del mismo como un activo intangible.

• Generar una cultura de aprovechamiento de conocimientos que priorice el conocimiento como un 
recurso que debe ser aprovechado y explotado.

• Establecer la forma de transmitir y aprovechar esos conocimientos hacia nuevos productos o servicios.

X X X

Tener procesos de 
gestión de proyectos 
de innovación

• Sistematizar todo el proceso de gestión de proyectos de innovación dentro de las organizaciones.
• Implantación de mecanismos y herramientas que incrementen la probabilidad de éxito en los 

proyectos.
• El desarrollo proyectos con baja incertidumbre en su realización y que tengan mayor potencial de 

éxito en el mercado.

X

Tener procesos de 
aprovechamiento 
tecnológico

• Aprovechar de manera sistemática todos los recursos (físicos, tecnológicos, humanos, intangibles, 
etc.) para incrementar el nivel y tipos de innovación en las diferentes áreas de la empresa. X X

Tener procesos 
de adquisición de 
tecnología

• Tener mecanismos adecuados que permitan la toma de decisiones efectivas al momento adquirir una 
tecnología. Se debe tener en cuenta: la madurez de dicha tecnología, la necesidad de la empresa, el 
costo de mantenerla, el uso real que se le dé, entre otros factores.

X

Establecer procesos 
de transferencia de 
tecnología

• Se entiende como un proceso interrelacionado con las fases de desarrollo. La transferencia es motiva-
da por las necesidades de la empresa para mover la tecnología a la siguiente fase de desarrollo.

• Debe llevar a la adopción de tecnología y al crecimiento de la productividad.
• Este proceso es estratégico y debe ser guiado por el valor de la tecnología.

X X

Establecer procesos de 
vigilancia tecnológica

• Establecer mecanismos claros para conocer aquellas externalidades que pueden afectar la operación 
dentro de los procesos de la organización, que representen amenazas para la operación o bien 
oportunidades que se deban aprovechar. Las decisiones que surjan al analizar estos factores deberán 
tener como resultado una comprensión más profunda del entorno que rodea a la organización, sobre 
todo aquella etapa del proceso que pueda verse afectada directamente y por tanto se deba tomar 
una decisión.

X X

Establecer procesos de 
benchmarking

• Es necesario identificar las mejores prácticas de otras organizaciones, que los llevan a resultados 
positivos en su desempeño. El objetivo de este proceso es obtener:

• Una mejor comprensión de los procesos propios.
• Una comparación sistemática de los procesos y prácticas dentro y fuera de la empresa.
• Acciones de mejora que permiten alcanzar y superar a las empresas mejores en su clase.

X

Establecer procesos de 
análisis de patentes

• Esto con el fin de aportar información útil para la decisión sobre el tipo de desarrollo que se requiere 
hacer en la organización, evitando violar alguna patente o repetir desarrollos que ya existen. 

• Asimismo, realizar análisis de patentes permite también tener control de la competencia tecnológica, 
comprar tecnología adecuada, tener una correcta gestión de la cartera de patentes, etc. 

X

Continúa en la siguiente página
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a. Programas sugeridos
i. Clasificación de variables orientadas a clasificar a las empresas según sus características 

determinantes para formular categorías relevantes y favorecer la diferenciación del tipo 
de acciones pertinentes a cada categoría.

ii. Formular los distingos fundamentales en las líneas de acción aplicables a cada categoría 
de empresas.

iii. Diseñar y desarrollar programas de capacitación que transmitan con efectividad la natu-
raleza del proceso iterativo de la innovación y dejen perfectamente clara la respuesta a la 
pregunta clave ¿cómo se hace la innovación?; incorporar el liderazgo de ADIAT e invitar a 
participar al líder mundial en la conceptualización de este enfoque. Incorporar lo que se 
considere pertinente en cuanto a metodologías de gestión de iniciativas de innovación 
que atiendan entre otros los siguientes objetivos: 1) Planeación de la innovación para re-
ducir y controlar la incertidumbre, uso de diagramas sistémico o normativo, “road-map-
ping” y otros; 2) Organización y validación de equipos de trabajo idóneos para la inno-
vación, describiendo responsabilidades en este proceso, independientemente de otras 
que competan funcionalmente a cada miembro del equipo y estableciendo el sistema 
de incentivos por los logros de innovación; 3) Ejecución, realizando el despliegue de la 
programación de las etapas mayores del proceso, y 4) Seguimiento y control, acoplando, 
bajo una filosofía continua del tipo ciclo Deming todos las herramientas y metodologías 
relevantes y comprometiendo la frecuencia e instancias de reporte de resultados sobre 
las metas planeadas.

b. Líneas de acción sugeridas
i. Definir las instancias y los valores de currícula a ser reconocidos por las autoridades de 

educación.
ii. Establecer la participación tanto pública como privada en el financiamiento de los Pro-

gramas de Capacitación para la innovación. Precisar agendas para el piloto de demostra-
ción Programa de Capacitación para el proceso iterativo de innovación.

iii. Estructurar operativamente el programa de capacitación en la Innovación como un 
proceso iterativo y cíclico. Incorporar casos-base relevantes bajo distintas estrategias 
diferenciadas.

Elaborar mapas de 
ruta Tecnológicos 
(Technology 
roadmaps)

• Proveen un marco de trabajo para todo el proceso de diseño estrategias de innovación.
• Ayudan a la alineación de los recursos del negocio.
• Permiten el uso del análisis y de la creatividad para diseñar un plan.
• Facilitan el proceso de diseño y formulación de un plan viable.
• Ayudan a una buena toma de decisiones
• Ayudan a anticipar obstáculos y seleccionar la ruta más eficiente a través de temas y alternativas 

complejas para obtener resultados esperados.

X X

Definir estrategias 
de protección de 
Propiedad Intelectual

• Realizar una valuación de activos intangibles que se poseen actualmente en la organización.
• Diseñar una Estrategia de protección del patrimonio tecnológico de la organización, de acuerdo 

a su giro.
• Establecer los métodos de protección de propiedad intelectual.
• Establecer la política de la empresa en torno a la protección de desarrollos tecnológicos, productos de 

proyectos de colaboración y en caso de vinculación.

X

Definir estrategias de 
vinculación

• Contar con socios externos a la empresa para el desarrollo de proyectos exitosos, así como para tener 
aliados estratégicos que sean beneficiosos para el éxito de la empresa. X X

adecuar a los recursos 
humanos de la 
empresa

• Ayudar a la adaptación del personal al proceso de innovación.
• Establecer entre el personal procesos creativos como parte de su trabajo rutinario.
• Fortalecer la formación de equipos de innovación.

X X X
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2.3 La investigación sobre el proceso de innovación y su evolución

2.3.1 midiendo la innovación. Indicadores de innovación
La medición del avance en materia de innovación debiera centrarse en sólo tres grandes catego-
rías buscando gradualmente distinguir las variables que realmente se traducen en innovación y 
no las que se queden en investigación y desarrollo tecnológico sin agregar valor a la economía.

1. Los indicadores de innovación en la actividad económica (los negocios)
¿Cómo estimar el valor agregado del conocimiento en la economía? Su porcentaje 
del crecimiento del PIB

2. Los indicadores de desarrollo del conocimiento y de su transferencia
El monto de las transacciones que involucren transferencia de conocimiento, parti-
cularmente entre empresa y academia

3. Los indicadores de talento 
Incluyendo indicadores cualitativos tipo PISA que desde 2015 incluirá la evaluación 
de competencias colaborativas (CPS = solución de problemas de modo colaborati-
vo), la evolución de la educación terciaria y de graduados 

El país líder en esta rama de investigación de la innovación es sin duda Canadá, el cual viene si-
guiendo la evolución de variables pertinentes desde 2006. La OCDE también ha establecido un 
Programa de Trabajo (“Measuring Innovation”, como parte de su Estratega de Innovación, en el 
cual destacan las siguientes acciones clave:

1. Mejorar y ampliar la medición de innovación y su vínculo con el desempeño macroeco-
nómico.

2. Invertir en infraestructura de datos de alta calidad y fácil comprensión de los determi-
nantes y los impactos de la innovación.

3. Reconocer el papel de la innovación en el sector público y promover su medición.
4. Promover el diseño de nuevos métodos estadísticos y enfoques multidisciplinarios para 

la recolección de información.
5. Promover la medición de la innovación para alcanzar metas sociales y para los impactos 

sociales de la innovación.

Lo más recomendable es sumarse a esos liderazgos, pues los intentos realizados desde México 
suelen estar contaminados de una percepción imprecisa de la innovación.

2.3.2 Propuestas 

Política Pública 
Propuesta de una matriz de indicadores informada de las mejores experiencias internacionales.

Se necesitan nuevas métricas para apoyar la creación de nuevas políticas. La evaluación (típica-
mente hecha a instituciones, programas e instrumentos, y recientemente hacia el conjunto de 
“mezclas de política” o sistemas de fondos públicos) es necesaria para mejorar la gobernanza de 
los sistemas de CTI y para alcanzar la efectividad y eficiencia de las políticas de innovaciones.

La innovación puede ser parte de un marco político que direccione los temas sociales que van 
más allá de la innovación día a día en los negocios. Esto puede requerir un concepto de innova-
ción “basada en política”, la cual pueda responder a cambios sociales o direccionarse hacia nece-
sidades sociales.
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Los marcos de medición actuales se enfocan en el papel de la innovación en el desempeño eco-
nómico y están limitados en su capacidad de medir innovaciones que ayudan a alcanzar metas 
sociales, tales como aquellas asociadas al envejecimiento poblacional y el cambio climático.

a. Programas sugeridos
Discusión con el INEGI de la matriz de indicadores a utilizar en línea con la política establecida.

b. Líneas de acción sugeridas
•	 Definir esquemas de fondeo para aplicar esa matriz.
•	 Volver a diseñar el marco de medición de la innovación para identificar y priorizar áreas 

importantes que se quieran abarcar en las encuestas.
•	 Alinear los datos de las encuestas y administrativos con los agregados económicos.
•	 Mejorar los registros de datos en las organizaciones.
•	 Explotar el potencial estadístico de los registros administrativos.
•	 Mejorar la infraestructura de datos a nivel sub-nacional.
•	 Establecer una infraestructura de datos, la cual combine vínculos de datos con buenos 

accesos a los mismos para los investigadores, protegiendo la confidencialidad.
•	 Idear herramientas de medición que permitan vincular los impactos económicos y socia-

les de las actividades de innovación.
•	 Diseño de nuevas métricas que generen información relevante para la toma de decisio-

nes

c. Líneas de acción sugeridas
Definir esquemas de fondeo para aplicar esa matriz.

2.3.3 acopio de las mejores prácticas o benchmarking

Siendo el sector empresarial el más interesado en encontrar la más rápida transformación en valor 
de su manejo del conocimiento que aplique, se esperaría que conforme se profundice en el en-
tendimiento de los módulos del proceso de innovación resulte factible identificar mejores prácti-
cas y que surja de las empresas la motivación para promover ese programa.

2.3.4 Propuestas

Política Pública
Fomentar la participación privada en la definición del sistema conveniente de mejores prácticas; 
aprovechar la experiencia de FUNDAMECA en materia de calidad.

a. Programas sugeridos
Definir el diseño estructural para fondear este programa deseablemente a través de una alianza 
público-privada.

b. Líneas de acción sugeridas 
Incorporar a la brevedad a los protagonistas activos de la experiencia de FUNDAMECA.
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2.4 Infraestructura para la innovación

2.4.1 Educación
La educación es la base de la creación, adquisición, adaptación, diseminación del conocimiento 
compartido y de su uso. Es necesario impulsar un sistema que genere recursos humanos educa-
dos y capacitados que puedan usar y crear conocimiento.

Impulsar el aprendizaje continuo (long life learning), la creatividad y apertura a nuevas ideas. Cur-
sos continuos en sistema educativo formal, cursos en el lugar de trabajo, promover el auto apren-
dizaje y uso de cursos a distancia.

Promover mecanismos para impulsar/ ayudar a las firmas a “Aprender a aprender”. 

La coordinación entre educación e innovación es crucial; la coordinación entre ambas políticas 
es crucial. 

A nivel de actividades, la estancia de alumnos en empresas como parte de su programa formal y 
obligatoriamente establecida, permitiría una formación más acorde a las necesidades reales de 
las firmas, y la continua retroalimentación entre programas universitarios y necesidades de las 
empresas 

2.4.2 Infraestructura de información
Infraestructura de información que facilite una efectiva comunicación, y la diseminación de la 
información sobre el conocimiento requerido por las empresas y el disponible en los centros de 
investigación, empresas proveedoras, clientes, etcétera. Lo anterior implica actividades de reco-
lección de información, actividades de aprendizaje y estudios de benchmarking. 

2.4.3 Evaluación
Establecer mecanismos para la evaluación y adaptación continua de políticas y programas. Adoptar 
un enfoque de aprendizaje, el cual argumenta que el completo entendimiento de la complejidad 
y el cambio es imposible. Los actores, y en particular el Gobierno y las firmas, tienen conocimiento 
imperfecto y limitado del entorno y de sus debilidades y fortalezas. Deben por lo tanto estar listos 
para adaptar sus políticas y estrategias a la luz de la nueva información y su entendimiento, los 
cuales deben buscar conscientemente.

2.5 Financiamiento de la innovación vía capital o quasi capital.

Otro papel esencial que debe jugar la empresa en el impulso a la innovación es el financiamiento 
principal de las etapas finales de este componente del Sistema Nacional de CTI. Para promoverlo, 
se requiere proveer al inversionista de una clara idea de los riesgos y las incertidumbres visualiza-
das en el desarrollo de la innovación y de la habilidad que posee el desarrollador para enfrentarlas 
mediante el proceso iterativo. En el horizonte contemplado será esencial que el empresario inver-
sionista también integre una experiencia adecuada en el manejo del proceso iterativo, especiali-
zándose incluso en sectores específicos.
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Los gobiernos típicamente invierten para desarrollar un portafolio de innovación en representa-
ción de la sociedad y para el beneficio de ésta, pero es altamente deseable que la participación 
privada remplace al esfuerzo público como ocurrió en la década de 1990 en el caso de Israel; por 
esta razón, la inversión gubernamental suele restringirse a las etapas tempranas de las iteracio-
nes del proceso, incluyendo destacadamente la estabilidad y el crecimiento sostenidos de los 
apoyos brindados por el Gobierno, muy en particular el restablecimiento de los estímulos fiscales 
(incentivos indirectos) que son esenciales para la planeación a largo plazo, así como el impulso 
a mecanismos de capital semilla. En muchos sectores, las agencias de gobierno pueden y deben 
jugar el papel de aplicadores tempranos de las innovaciones.

Finalmente, es común que la inversión privada se inicie en el esfuerzo mediante una aportación 
como quasi-capital, es decir mediante obligaciones convertibles en capital bajo ciertas circuns-
tancias. 
 

ANEXO I. LA AGENCIA MEXICANA DE INNOVACIÓN (AMI)
La Agencia Mexicana de Innovación deberá ser una instancia gubernamental, compuesta de ma-
nera tal que asegure un enfoque a las prioridades del desarrollo económico del país. Deberá tener 
el apoyo directo del presidente de la República y su función será integrar los programas y meca-
nismos que operan actualmente en forma dispersa. 

La AMI trabajará en estrecha relación con las secretarías de Estado responsables de los secto-
res en donde la innovación toma un papel central como lo son: Economía, Energía, SAGARPA, 
SCT, Educación, SEMARNAT, entre otras. Asimismo, la AMI tendrá una mesa directiva compuesta 
de manera estratégica, en donde los actores clave dentro del Sistema Nacional de CTI tendrán 
participación activa en la definición de sectores y estrategias a seguir para acelerar el desarrollo 
económico y proporcionar un marco regulatorio y promocional adecuado, de tal manera que se 
logre impulsar el crecimiento y la competitividad nacional.

La AMI debe integrar las funciones de financiamiento y de apoyo especializado a estas activida-
des que tienen el CONACYT y la SE; esto incluye tanto el financiamiento y el apoyo a proyectos, 
como el desarrollo de capacidades, infraestructura y servicios de apoyo a la innovación. 

Algunos objetivos propuestos para la AMI son:
1. Fortalecer la innovación empresarial.
2. Promover la concurrencia de los recursos públicos y privados que permitan incrementar 

las fuentes de financiamiento necesarias para el emprendimiento y la innovación.
3. Incrementar el número de empresas que realizan proyectos de innovación basada en 

I+D y en innovación basada en conocimiento existente.
4. Facilitar la coordinación de todos los actores implicados en el Sistema de CTI para incre-

mentar la efectividad de la implementación de las políticas de innovación.
5. Reducir la brecha de información y las lagunas de conocimiento entre los componentes 

del Sistema de CTI para facilitar el proceso de innovación en el sector productivo.

Dentro de las funciones de la AMI, se propone:
1. Gestionar programas y fondos públicos para la innovación (estímulos directos e indirec-

tos) de manera descentralizada.
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2. Gestionar programas específicos para PyMEs e impulsar y fortalecer el emprendeduris-
mo y la creación de empresas de base tecnológica de acuerdo con las necesidades del 
mercado nacional e internacional.

3. Impulsar sectores estratégicos nacionales y regionales (e.g. programas sectoriales insig-
nia).

4. Establecer o participar en instrumentos de financiamiento no bancarios para atender 
etapas tempranas (capital semilla, ángel…).

5. Interactuar con las UVTC, OTT y otras instituciones intermediarias para fortalecer los 
programas de vinculación del sector productivo con el sector académico. 

6. Interactuar con los parques tecnológicos para ayudar a fortalecer su desempeño.
7. Brindar asesoría a las empresas sobre la correcta gestión de proyectos de innovación.
8. Ser la puerta de entrada del Sistema de CTI en el contexto internacional.
9. Promover la Marca País: “Creado en México”.
10. Las que vayan determinándose como parte de los ejercicios de Planeación Democrática 

para estimular la interacción de los actores del Sistema de CTI.

Existen dos alternativas para la posición de la AMI dentro del Sistema de CTI actual:

Opción 1. En caso de crearse una Secretaría de CTI

Se propone la creación de la Agencia Mexicana de Innovación que:
i. Articule de manera ordenada las funciones de ejecución de la política pública de CTI.
ii. Trascienda el arreglo institucional bi-sectorial existente (CONACYT-SE).
iii. Propicie una adecuada gobernanza del ecosistema de innovación.
iv. Implemente las políticas, en coordinación con otras dependencias y entidades.
v. Cuente con la agilidad y libertad de operación necesarias para responder a las deman-

das del sector productivo.

Opción 2. En caso de mantenerse el marco institucional actual y NO crearse la Secretaría de CTI

Se propone la creación de la Agencia Mexicana de Innovación que:
i. Articule de manera ordenada las funciones de diseño y ejecución de la política pública 

de CTI, en coordinación con el CONACYT.
ii. Sea responsable del diseño y ejecución de los programas de apoyo a la innovación y 

desarrollo productivo, así como juegue un papel central en la selección de prioridades.
iii. Trascienda el arreglo institucional bisectorial existente (CONACYT-SE).
iv. Propicie una adecuada gobernanza del ecosistema de innovación.
v. Articule las herramientas de política con otras dependencias y entidades.
vi. Cuente con la agilidad y libertad de operación necesarias para responder flexiblemente 

a las demandas del sector productivo.
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de Gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. El FC-
CyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión de las 
comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de pro-
puestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema Nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el México del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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RESuMEN EJECuTIVO

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresa-
ron un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de 
ciencia, tecnología e innovación (CTI). Sus principales avances están en el diseño de una trama 
institucional actualizada y con avances en materia de gobierno. En ella se reconoce que las ac-
tividades de CTI, por su naturaleza y formas de desarrollo, requieren de la participación de sus 
actores en las decisiones; se afirma la necesidad legal y jurídica de considerar las actuaciones de 
las comunidades de CTI como materia de derecho y se promueve un alto grado de coordinación 
entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes 
tanto del estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de 
CTI. En lo que sigue se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para co-
menzar a superarlos.

Obstáculos
I. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo federal

La falta de funcionamiento del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico (en adelante Consejo General) presidido por el titular del Poder Ejecutivo federal 
junto con una inversión muy por debajo de la que establece la ley son, sin duda, las dos princi-
pales formas de incumplimiento normativo que repercuten sobre la gobernanza del sistema 
en conjunto. A éstas se deben sumar otras muchas que tienen lugar en todo el proceso de 
programación, diseño del presupuesto y puesta en práctica de estas actividades por personal 
técnico permanente.

De los comités intersectoriales y de vinculación que estipula la ley de manera explícita, fun-
ciona el Intersectorial de Innovación que tiene como miembros propietarios únicamente a los 
titulares de SE, CONACYT y SEP. De los demás estipulados explícitamente no funciona el de la 
Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación (establecido en el Artículo 30) y existe un 
comité, a nivel de directores generales para coordinar el Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad entre la SEP y CONACYT (establecido en el Artículo 42) que no actúa en el ámbito del 
inexistente comité intersectorial y de vinculación respectivo. El Comité Intersecretarial para la 
integración del presupuesto funciona regularmente con una composición alejada de su ámbito 
de especialización técnica.

II. Visiones dispares
Basadas en visiones disímiles del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional, se 
registran diferencias notables en la percepción del sistema de CTI por parte de los actores y 
posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múltiples percepcio-
nes y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sistema en la medida 
que no han convergido, respecto a los procesos de gobierno, en un planteamiento operativo 
común. No obstante, a nivel de programas y proyectos específicos se observa que es posible 
alcanzar este tipo de planteamientos comunes entre los actores del sistema.
En particular, estas diferencias obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en 
el cumplimiento de las normas vigentes. Un hecho central para detener esa tendencia ha sido 
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la demanda judicial interpuesta por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, contra quien 
resulte responsable, por el incumplimiento del Artículo 9 bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
Hay otros muchos incumplimientos que debieran ser detectados por los representantes de las 
comunidades científica, tecnológica, productiva y sobre los cuales debiera exigirse responsabi-
lidad y acciones. Muchas veces ello no ocurre por discrepancias y diferencias de fondo entre los 
actores sobre como deben funcionar las instituciones o por incapacidad para dar seguimiento 
y tomar acciones específicas ante incumplimientos puntuales. 

III. Habilidades y conocimientos limitados
Los distintos participantes de los órganos colegiados y de las instancias de autoridad muestran 
carencias de conocimiento, visiones parciales y falta de interiorización de las normas de distinta 
jerarquía que deben regir el funcionamiento del sistema. Estos hechos generan decisiones no 
pertinentes, fricciones con segmentos de las comunidades y conflictos de diversa índole entre 
instancias de autoridad y comunidades. 

IV. Evaluación incompleta e insuficiente
Procesos de evaluación parciales, segmentados y carentes de una perspectiva integradora difi-
cultan permanentemente la conducción y la gestión del sistema en la medida que no es posible 
la identificación oportuna y adecuada de ausencias, carencias, dificultades y obstáculos al 
gobierno y la gobernanza. Y, en consecuencia, no se genera la necesaria retroalimentación que 
va de la evaluación de resultados y procesos a la corrección de las acciones.

V. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT
Los secretarios de Estado tienen responsabilidades relativas a cada uno de los sectores de la 
Administración Pública Federal (APF) que coordinan. Adicionalmente, tienen responsabilida-
des emanadas de su participación en el Consejo General relativas a la CyT. Entre ellas está la 
de poner en marcha un conjunto de órganos colegiados especializados en la programación y 
presupuestación de actividades de CTI donde deben participar representantes suyos especiali-
zados en temas que están lejos de sus áreas de competencia. Esta adjunción de tareas relativas 
al funcionamiento administrativo general que rebasa el sector específico conduce a que no se 
definan responsabilidades para las acciones que comprenden a la CTI y que están, al refe-
rirse a esas actividades y políticas, más allá del sector bajo responsabilidad de cada secretario. 
La consecuencia son una serie de adjudicaciones volátiles de responsabilidad a personal de las 
distintas secretarías que no tiene interés ni especialización en los asuntos de CTI.

VI. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos
La sobrecarga de funciones y atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General no 
tiene ninguna correspondencia con los recursos que le brinda el Poder Ejecutivo federal para 
el desarrollo de sus actividades. Esta secretaría es desempeñada por el director general del 
CONACYT que, a su vez, coordina un sector de la APF y administra un consejo con funciones 
normativas y operativas. En el organigrama de la APF esta Secretaría Ejecutiva no aparece con 
el rango que tiene en la medida que funciona con un par de los secretarios de Estado y, al 
mismo tiempo, no dispone de recursos diferenciados para realizar las múltiples tareas de pro-
gramación, presupuestación, evaluación y operación que tiene asignadas.
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Recomendaciones
Es importante pensar el periodo que se abre para la gestión de las actividades de CTI como uno 
que integra: el cumplimiento de los mandatos jurídicos, el reforzamiento del funcionamiento del sis-
tema y la transición hacia formas legales y reglamentarias mejores y más adecuadas a los principios 
de participación plena de los actores, apego a las normas de derecho y coordinación del sistema.

En virtud de las características formales y sustantivas señaladas que tiene el sistema de CTI defini-
do en el ordenamiento jurídico se recomienda:

1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-
nos colegiados desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, y 
que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus funciones 
y atribuciones. En particular, que la SHCP haga cumplir las normas relativas a la contabilidad y 
diseño presupuestal que posibiliten distinguir y consolidar por proyectos los gastos relativos a 
CyT que hagan todas las dependencias y entidades de la APF.

Se requiere que la Secretaría Ejecutiva disponga de los recursos para operar todas sus funcio-
nes relativas a: la coordinación con las secretarías de Estado, con los consejos estatales y con 
otras dependencias y entidades del Estado, la programación y presupuestación de las activi-
dades de CTI y la evaluación del PECiTI.

2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los comités 
intersectoriales y de vinculación, en el comité Intersecretarial para la Integración del presu-
puesto y en la Junta de Gobierno de CONACYT que tomen esa función de manera permanente 
y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités Intersecretarial y de los intersecto-
riales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras funciones, ni en el 
CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas relativas a la CTI de 
manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en virtud 
del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para que 
apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.
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Se requiere, en este caso, la comprensión y el manejo práctico de las normas relativas a:

i. una toma de decisiones que está basada en órganos colegiados desde el Consejo General, 
pasando por los comités intersectoriales y de vinculación, la Conferencia Nacional de Cien-
cia y Tecnología y la Junta de Gobierno del CONACYT, hasta órganos más especializados 
donde participan personas de las comunidades y de la sociedad civil y no sólo funcionarios, 

ii. un diseño programático y presupuestal que no está confinado a los sectores sino que atra-
viesa dependencias y entidades de la APF mediante un programa especial de largo plazo 
y una consolidación presupuestal estipulados legalmente que difieren de procesos simila-
res que se hacen de manera vertical, y

iii. una evaluación que comprende programas y proyectos de muy diversa índole.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación a las instancias de autoridad y grupos participantes.

Se requiere que el sistema de CTI esté dotado de un conjunto de normas, orientaciones y 
criterios de evaluación que abarque entidades, programas, proyectos y personas, que impida 
conflictos de interés entre responsables de las acciones a evaluar y quienes evalúan, que con-
tenga normas de transparencia y rendición de cuentas y que asegure una evaluación descen-
tralizada, especializada y realizada por evaluadores independientes respecto a las instancias 
de autoridad, nombrados con fines y plazos definidos y sin posibilidad de permanencia una 
vez cumplido su encargo.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie formas 
de operación e integración del CG, separe al CONACYT de las actividades operativas y lo con-
vierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos y mecanismos de la 
política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias respectivas de asigna-
ción y gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, de una parte
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Este documento tiene por objetivo: 
Describir y valorar las acciones de gobierno en relación con la CTI y los vínculos entre los distintos 
actores de las comunidades involucradas para medir sus repercusiones sobre distintos aspectos 
de la gobernanza del sistema de CTI;

Objetivos específicos:
a. Analizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias respecto a las prácticas 

realizadas por los órganos colegiados y las instancias de autoridad en materia de CTI, 
b. Estimar las repercusiones de dichas prácticas sobre la coordinación de los actores involucrados;

              y sobre la base de los puntos a) y b):
c. Hacer propuestas de cambios normativos y de actuación para mejorar tanto el gobierno 

como la gobernanza de las actividades de CTI.

Este documento trata las dimensiones que tiene, por un lado, la capacidad de gobernar las acti-
vidades de ciencia, tecnología e innovación (CTI) y, por otro, las formas de autocontrol de sus de-
cisiones y de control del gobierno que ejerce la sociedad e n relación con dichas actividades. La 
complejidad tanto de las relaciones observadas entre los diferentes campos de actividad, como 
de las instituciones que los comprenden, requiere tomar precauciones. La evolución de los dis-
tintos aspectos y vínculos estudiados hace necesario que la reflexión sobre asuntos relevantes y 
de gran dinamismo deba proceder por aproximaciones sucesivas. Por ello, si se quiere lograr la 
comprensión plena de cómo funciona el Gobierno y evaluar si se han consolidado los procesos 
de gobernanza en CTI será importante incorporar otras variables y profundizar este estudio. 

En este caso se han dejado de lado importantes características de los vínculos entre CTI y edu-
cación superior que suelen ser más profundos que como se observan en el plano orgánico-ope-
racional donde el documento hace énfasis. También hay que señalar que está principalmente 
enfocado hacia la esfera del Poder Ejecutivo federal y, en particular, de la administración pública 
federal (APF). Por ello, el papel y las interacciones del Congreso de la Unión con el sistema de CTI 
quedan fuera de la esfera de análisis. 

Debe advertirse que las instituciones legales y reglamentarias, emanadas del Poder Legislativo, 
que regulan las actividades de CTI por parte del Estado, estipulan y condicionan los instrumentos 
del Poder Ejecutivo como el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI), el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), su organización y procesos básicos, el pre-
supuesto del ramo de CyT, los mecanismos de control y vigilancia de las actividades de CTI, entre 
otros. Por tanto, el Congreso cumple un papel que aquí no se estudia y que se sitúa más allá de las 
limitantes que el Ejecutivo federal tiene actualmente establecidas. 

A continuación, se presentan en cinco apartados los siguientes aspectos: Algunos conceptos de go-
bierno y gobernanza que guían el trabajo de análisis de la información disponible y de evaluación 
de los procesos respectivos (apartado 1); una valoración del papel que han jugado, desde la puesta 
en práctica de la Ley de Ciencia y Tecnología, los órganos colegiados y las instancias de autoridad 
(apartado 2) y la programación y la elaboración del presupuesto en ciencia y tecnología (CyT) en 
relación con sus repercusiones sobre el nivel y composición del gasto ejercido (apartado 3); una 
presentación de los escenarios de reformas de carácter institucional que pueden darse a partir de 
la realidad actual y de las propuestas que están en circulación (apartado 4); una interpretación de 
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los obstáculos a la gobernanza que emanan de las evaluaciones y posibilidades analizados y, por 
último, a partir de esa interpretación, un conjunto articulado de recomendaciones para mejorar, en 
el corto y mediano plazos, gobierno y gobernanza de las actividades de CTI (apartado 5).

1. CONCEPTOS DE GOBIERNO Y GOBERNANZA

La concepción del gobierno y la gobernanza se ha modificado sustancialmente en los últimos 
años. Integra hoy conceptos que provienen tanto de la teoría de la organización social como de 
la teoría de las instituciones. En este apartado se plantean ideas que fueron inspiradoras, desde 
los puntos de vista sustancial y formal, para el trabajo empírico que se realizó. No se trata de una 
revisión analítica sino de una declaración explícita de esas ideas. En un primer parágrafo se exponen 
aquellos conceptos de gobernanza y de gobernabilidad de las políticas públicas emanados de 
una visión contemporánea de la organización social. En un segundo parágrafo se presentan no-
ciones sobre la gobernanza y el papel del gobierno basadas en una concepción institucional que 
es posible situar en la perspectiva más amplia planteada antes.

1.1 Nueva gobernanza y gobernabilidad en las políticas públicas

La concepción de la nueva gobernanza nace de la preocupación por entender las nuevas estrategias 
políticas que asumen los estados para redefinir su rol en la sociedad. El concepto de gobernanza re-
presenta las nuevas formas de dirección que remplazan a instrumentos políticos y a los sistemas de 
control y coordinación más coercitivos del pasado (Pierre, 2000: 242-243). De esta forma, la gober-
nanza garantiza la gobernabilidad de las sociedades y mantiene la legitimidad de las instituciones a 
cambio de la cesión de autoridad política a actores productivos, políticos y sociales. 

La gobernanza surge como un proceso mediante el cual los actores de una sociedad deciden 
el sentido y capacidad de dirección de esa sociedad. Y además, en función de la autonomía cre-
ciente de los actores, supone también que ese proceso se lleve a cabo “en modo de interde-
pendencia-asociación-coproducción-corresponsabilidad entre el gobierno y las organizaciones 
privadas y sociales” (Aguilar, 2006: 99).

Este nuevo modelo fomenta las interacciones Estado-sociedad y supone un modo de coordina-
ción de agentes sociales que hace más efectivo el diseño de políticas públicas. El énfasis recae en 
la coordinación vertical y horizontal de las políticas, con mayor sensibilidad al contexto social que 
en el modo tradicional de gobierno. Actualmente pesa más la concertación y negociación que la 
jerarquía e imposición como estrategia para enfrentar los procesos públicos de decisión y diseño 
de políticas en el contexto de una pluralidad de agentes públicos y privados (Kazancigil, 1998). 

En consecuencia, el nuevo modelo de políticas en CyT asume, junto al concepto de gobernanza, la 
noción de que los sistemas de gobierno con políticas exitosas son los que resultan de la interacción 
de múltiples actores organizados en torno a redes, y no más de la acción unitaria del Gobierno 
central. Esto implica una nueva organización de recursos con base en prioridades de agenda con-
sensuadas donde participan múltiples actores (Casalet, 2006).
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1.2 Gobernanza: instituciones y tradiciones

El Worldwide Governance Indicators es una publicación que reúne los indicadores elaborados por 
el Banco Mundial y la Brookings Institution sobre la calidad institucional de un conjunto de 200 
países. Aunque se trata de una visión extendida sobre diferentes aspectos relativos a la toma de 
decisiones y a la inserción de los agentes en las actividades de un país mediante diferentes siste-
mas de reglas, constituye un buen marco para aquilatar los muchos asuntos que empíricamente 
involucra la gobernanza de distintos sistemas, en particular, del sistema de CTI. 

En el marco de este reporte “[…] la gobernanza se compone de las tradiciones e instituciones me-
diante las cuales se ejerce la autoridad en un país. Esto incluye el proceso por el cual los gobiernos 
son elegidos, controlados y remplazados; la capacidad del gobierno para formular y aplicar efi-
cazmente políticas acertadas y el respeto de los ciudadanos y el estado por las instituciones que 
gobiernan las interacciones económicas y sociales entre ellos.”

En relación con el sistema específico de CTI la gobernanza así concebida (Valdés, 2008) abarca las 
formas de gobernar las actividades respectivas de CTI mediante acciones tomadas en concordan-
cia con las leyes, reglamentos y otros ordenamientos de base jurídica, las formas que se dan el 
Gobierno y los participantes en el sistema para ejercer autoridad respecto a lineamientos, orien-
taciones, programas y proyectos en curso, y el grado en que los individuos, las organizaciones, 
asociaciones, consorcios surgidos de la sociedad o de las diversas instancias del Estado respetan 
las instituciones –reglas formales e informales (Puchet y Ruiz, 2002).

Conviene enumerar los muy distintos ámbitos en que se deben considerar las formas de gobernar 
y ejercer la autoridad y donde se tienen que respetar las instituciones constitutivas del sistema de 
CTI. Éstos son:

A. Procesos de toma de decisiones relativos a la concertación entre participantes en actividades 
de CTI, gestión de la CyT, vinculación entre agentes para innovar y relaciones establecidas 
para transferir conocimientos,

B. Mecanismos de participación incluyente de individuos y de organizaciones que realizan las ac-
tividades de CTI en instancias y procedimientos de diseño y formulación de la política de CTI,

C. Instancias y procedimientos de planeación a largo plazo según los tipos de articulación entre 
Gobierno Federal y agentes participantes de las actividades de CTI que impere; específica-
mente, la planeación será según los casos: obligatoria, concertada o indicativa,

D. Organismos formales de orientación, puesta en práctica y evaluación de políticas de CTI.

A la vez, estas formas de gobernar, ejercer la autoridad y respetar las instituciones se sujetan a 
los criterios de proporcionar información equitativa a los participantes, asegurar la transparencia 
y el seguimiento expreso de las acciones que se instrumenten, y rendir cuentas sobre los resul-
tados logrados.

Esta concepción amplia de la gobernanza del sistema de CTI deberá ser útil para:

1. valorar hasta dónde los ordenamientos legales y reglamentarios actuales relativos al gobier-
no, coordinación, instrumentación y desarrollo de las actividades de CTI se están cumpliendo,

2. determinar cómo funcionan los ámbitos A), B), C) y D) donde deben operar distintos tipos de 
gobernanza, y
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3. identificar trabas, obstáculos o formas de operación, ineficaces o ineficientes, que dificultan o 
impiden la gobernanza del sistema de CTI.

El análisis resultante de 1), 2) y 3) se expresará de las siguientes formas: se propondrá que el PECiTI 
contenga un capítulo específico sobre la concepción de la gobernanza, su probable evolución 
según distintos escenarios del sistema de CTI y una evaluación de sus principales dificultades por 
etapas con recomendaciones para superarlas. 

2. ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS E INSTANCIAS DE AUTORIDAD 
RELACIONADAS CON EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE CTI

Actualmente surge una nueva perspectiva en el diseño de políticas que busca cambiar los focos 
de las políticas (que eran antes sólo las empresas individualmente consideradas, y que ahora son 
las regiones, sectores industriales y sistemas nacionales de innovación), y a sus actores (que ya no 
contemplan sólo a los policy-makers y a los beneficiarios de las políticas, sino que incluyen a redes 
políticas multisectoriales y multiniveles y redes de innovación horizontales y verticales). 

En estos procesos de construcción de políticas públicas convergen diversos actores, que persiguen 
distintos intereses y tienen diferentes valores y perspectivas. Esto lleva a que no haya un solo jugador 
dominante sino lo que Kuhlmann (1999) llama ‘inteligencia estratégica’: una visión construida desde 
múltiples perspectivas de actores competidores que eleva la racionalidad de las negociaciones.

La diferenciación y complejidad creciente de las sociedades modernas (a nivel societal, económico, 
administrativo, científico, tecnológico, de mercados y hasta de estilos de vida) se manifiesta en 
múltiples formas que conllevan consecuencias políticas directas. Dicha complejidad es difícil de 
gestionarse sólo en instancias políticas formales (legislativas y ejecutivas). En este contexto, los 
procesos y organizaciones de intermediación adquieren un rol central, articulando los espacios de 
la política, la ciencia y la producción.

Esta transformación desplaza el núcleo de los procesos políticos. Las funciones tradicionales se 
re-estructuran, y la asignación imperativa, la dirección jerárquica y el control de los procesos se sus-
tituye por nuevas formas de regulación basadas en la negociación y la coordinación. Estas nuevas 
formas de coordinación implican: (i) la movilización de recursos entre actores públicos y privados, 
donde se difumina la frontera entre lo público y privado; (ii) la segmentación del sistema político 
administrativo en comunidades o redes de intereses estructuradas alrededor de las distintas po-
líticas; (iii) nuevas regulaciones de los vínculos entre los actores de la innovación y de sectores 
tecnológicos emergentes (tecnologías de información y comunicación, biotecnología, farmacéu-
tica y aeroespacial, entre otros) que generan consecuencias directas sobre los métodos producti-
vos, pero también tiene implicaciones sociales. 

Los esquemas organizacionales e institucionales que surgen cumplen una función de intermedia-
ción al articular relaciones entre actores con distintas culturas y lenguajes que responden a dife-
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rentes sistemas de incentivos. En la medida que las nuevas redes de innovación son distribuidas 
y, por tanto, implican múltiples relaciones verticales y horizontales, emerge un contexto de redes 
de vínculos donde las tareas de intermediación cobran creciente importancia.

2.1  Cumplimiento de las normas de funcionamiento y operación

En la configuración del sistema mexicano de CTI y en relación con el funcionamiento y operación 
de los órganos colegiados e instancias de autoridad relacionadas con el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas de CTI, se destacan cuatro instancias: el Consejo General de Investiga-
ción Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (en adelante Consejo General) y su Secretaría 
Ejecutiva; los comités intersectoriales y de vinculación (especialmente el Comité Intersectorial de 
Innovación); la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, y la Junta de Gobierno de CONACYT 
y su Dirección General.

2.1.1  Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Este Consejo tiene los siguientes integrantes: presidente de la República (preside); director general 
del CONACYT (secretario ejecutivo), secretarios de nueve secretarías: Relaciones Exteriores (SRE), 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Energía 
(SENER), Economía (SE), Comunicaciones y Transporte (SCT), Educación Pública (SEP), Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y Salud (SSA), el coordinador general 
del Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), el presidente de la Academia Mexicana de 
Ciencias, un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, tres representan-
tes del sector productivo que tengan cobertura y representatividad nacional, designados por el 
presidente de la República a propuesta del secretario de Economía, un representante del Sistema 
de Centros Públicos de Investigación y el secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). Además, dos miembros a título per-
sonal que serán invitados por el presidente de la República a propuesta del secretario ejecutivo 
después de haber hecho un procedimiento de auscultación, conjuntamente con el coordinador 
general del FCCyT, de tal manera que cada una de dichas personas cuente con la trayectoria y 
méritos suficientes, además de ser representativos de los ámbitos científico o tecnológico. Estos 
21 miembros tienen derecho a voz y voto. El presidente invita también a personalidades del ám-
bito científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar conocimientos o experiencias a los 
temas de la agenda del Consejo. Estos invitados tienen voz, pero carecen de voto.

Entre sus facultades asignadas, el Consejo establece, aprueba y define: las políticas nacionales de 
CTI, el PECiTI, las prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal, lineamientos 
programáticos y presupuestales, propuestas de políticas y mecanismos de apoyo, los esquemas 
generales de organización para la coordinación de las actividades de CTI en la APF, los criterios y 
estándares institucionales para la evaluación del ingreso en la Red Nacional de Grupos y Centros 
de Investigación, un sistema independiente de evaluación de eficacia, resultados e impactos de 
los programas e instrumentos de apoyo, los lineamientos generales del parque científico, el segui-
miento de la evaluación del PECiTI, el programa y el presupuesto anuales. 

El Consejo debe sesionar dos veces al año: la primera reunión deberá emitir el informe general del 
estado que guarda la CyT y fijar las políticas de CTI para alcanzar las metas del PND y del PECiTI; 
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y la segunda deberá aprobar las prioridades programáticas y criterios de asignación del gasto, y 
niveles de gasto para que las dependencias y entidades de la APF los incorporen en sus antepro-
yectos de presupuesto.

Aunque se establece que el Consejo se reúna dos veces al año, desde 2002 a la fecha, sólo se ha celebra-
do la reunión en cuatro ocasiones, del mínimo total de 21 reuniones que deberían haberse realizado.

Reuniones Fecha Presidencia
1ª 6 de agosto de 2002

Lic. Vicente Fox2ª 26 de de noviembre de 2002

3ª 17 de diciembre de 2003

4ª 26 de septiembre de 2008 Lic. Felipe Calderón

En la primera de esas sesiones se constituyó formalmente el Consejo General y se hizo la presenta-
ción sobre el modo de articulación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y la función ope-
rativa desempeñada por el Consejo General. Dicha sesión también enfatizó el papel del Programa 
Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 en el contexto de la Ley de Ciencia y Tecnología apro-
bada en 2002, y ofreció el enfoque de los programas y fondos nacionales para el sector también en 
concordancia con la Ley. El director del CONACYT en esa ocasión también presentó el anteproyecto 
de Presupuesto Anual. 

La última de las sesiones del Consejo General realizada en 2008, siguió una dinámica de rutina, 
presentando en este caso el PECiTI 2008-2012 y remarcando la importancia de su concordancia 
con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. En la presentación del di-
rector general del CONACYT destacan dos puntualizaciones de relevancia: (i) las posibilidades 
aún no explotadas contenidas en la Ley de Ciencia y Tecnología para favorecer la descentraliza-
ción y aumentar la participación de las entidades federativas; y (ii) la importancia de reinstalar 
las actividades del Consejo General como máximo órgano decisor en materia de CTI tras cinco 
años sin sesionar. 

Esta falta de operatividad del Consejo (que se repite desde 2008 a la fecha) le impide cumplir fun-
ciones clave de planeación estratégica y toma de decisiones respecto a las actividades de CyT que 
tiene asignadas, y que recarga hacia la Junta de Gobierno y la Dirección del CONACYT.

La Ley de Ciencia y Tecnología se modificó en junio de 2009 para incorporar plenamente las activi-
dades de innovación a diferentes artículos. En particular, se modificó el Artículo 41 y se agregaron 
el 41 bis y el 41 ter para definir integración, funciones y atribuciones del Comité Intersectorial de 
Innovación. Las nuevas formulaciones establecidas en esos artículos tienen, claramente, como 
motivo y trasfondo la inoperatividad del Consejo General que, además, a partir de esa reforma 
incorpora a su denominación y funciones la innovación.

2.1.2 Comités intersectoriales y de vinculación y Comité Intersecretarial para 
            la Integración del Presupuesto

La Ley de Ciencia y Tecnología establece la creación de comités intersectoriales y de vinculación 
que actúan como órganos de apoyo del Consejo General para “[…] la articulación de políticas, la 
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propuesta de programas prioritarios y áreas estratégicas […]” y “[...] la vinculación de la investiga-
ción con la educación, la innovación y el desarrollo tecnológico con los sectores productivos y de 
servicios.” Esto se estipula en el Artículo 8.

Estos comités no han sido formados en la mayoría de los sectores de la APF en que se requerirían 
para desarrollar la interacción entre dependencias y entidades, la programación y el diseño presu-
puestal de la CyT. En particular, la ley estipula que deben constituirse los comités intersectoriales 
y de vinculación para la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, y el de Innovación. 
También se establece explícitamente que deben existir mecanismos de coordinación y colabo-
ración entre la SEP y el CONACYT. Estos comités se integran por funcionarios de los sectores res-
pectivos de la APF y por miembros de las comunidades científica, tecnológica y productiva, con el 
apoyo del secretario ejecutivo del Consejo General.

En el ámbito de estos comités de carácter intermedio destaca, por su especialización e importan-
cia económica, el Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto Federal de Ciencia y 
Tecnología. Está integrado por el subsecretario de Egresos de la SHCP, el secretario ejecutivo del 
Consejo General y el secretario técnico que éstos acuerden designar, más los subsecretarios o 
funcionarios de rango equivalente de la APF que estén encargados de la orientación y gestión de 
las actividades de CyT en sus respectivos sectores, y son designados por los titulares respectivos. 
Su desempeño se analizará en el siguiente apartado.

El Comité Intersectorial y de Vinculación para la Innovación fue estipulado con todo detalle en la 
reforma de 2009 de la Ley de Ciencia y Tecnología; se constituyó, se dio su reglamento interno y 
ha funcionado normalmente.

Según lo establece su Reglamento interno que se cita a continuación, el Comité Intersectorial de 
Innovación se integra por tres miembros propietarios: “[…] el titular de la SE quien lo presidirá, 
el Director General del CONACYT quien ocupará la Vicepresidencia, y el titular de la SEP, quienes 
contarán con voz y voto”. Además, hay miembros “[…] invitados permanentes del Comité, con 
voz pero sin voto, el coordinador general del Foro, el representante ante el Consejo General del 
Sistema Nacional de Centros de Investigación y por lo menos seis representantes nacionales o 
extranjeros del sector productivo y académico [...]”.

“También podrán ser invitados del Comité, con voz pero sin voto, los titulares de SENER, SEMARNAT, 
SSA, STPS y SAGARPA, un representante de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo 
Económico y un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.”

El Consejo General le atribuye a este Comité la función de definir esquemas generales de orga-
nización para la eficaz atención, coordinación y vinculación de las actividades de investigación e 
innovación en los sectores de la APF y con los sectores productivos del país, así como los mecanis-
mos para impulsar la descentralización de esas actividades.

La revisión de las actas del este Comité Técnico Intersecretarial del Programa de Estímulos para 
la Innovación entre 2011 y 2012 muestra que en él se han propuesto, discutido y aprobado los 
calendarios de plazos, términos de referencia y las propuestas evaluadas favorablemente en las 
Convocatorias del Programa de Estímulos a la Innovación (PEI), las sanciones a los participantes con 
incumplimientos o dictámenes negativos, la asignación de recursos al programa y los criterios de 
dicha asignación. Debe señalarse que este comité técnico no alude en sus actas a las orientaciones 
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del Comité Intersectorial, hecho que muestra otro aspecto adicional de ausencia de coordinación.
Las carencias de operación de estos comités clave para la organización y estructuración del Siste-
ma de Ciencia, Tecnología e Innovación que establece la ley respectiva, y lo ratifica su reforma de 
2009, contrasta con iniciativas surgidas de distintos ámbitos del Estado y la sociedad. En agosto 
de 2009 se creó el Consejo Asesor de Vinculación por parte del FCCyT, la SEP y la Confederación 
de Cámaras Industriales. El objetivo principal del Consejo es establecer la vinculación entre los 
sectores educativo, de CTI, productivo y público por medio de estrategias que promuevan un Sis-
tema Nacional de Vinculación. Resulta obvio que un adecuado funcionamiento y desarrollo de los 
comités intersectoriales y de vinculación contribuiría en mucho al logro de este objetivo pactado 
entre una secretaría de Estado, un órgano estatal autónomo y una organización de la sociedad 
civil. Al mismo tiempo remarca la necesidad de una comprensión mejor y más integrada de los 
mecanismos estipulados legalmente para no duplicar funciones generando, por un lado, el Comi-
té intersectorial de innovación de acuerdo a la ley y, por el otro, el Consejo Asesor de Vinculación 
fuera del marco legal pero ambos con participación preponderante de la SEP.

2.1.3 Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología

La Conferencia está integrada por el director general del CONACYT y por los titulares de los Con-
sejos Estatales de Ciencia y Tecnología (COECyT). Si la entidad carece de un COECyT, el gober-
nador estatal designa a la persona correspondiente. La Conferencia busca ser una instancia de 
coordinación institucional entre el Gobierno Federal (CONACYT) y las entidades (a través de sus 
COECyT u otras instancias). 

La Conferencia tiene diversas funciones: opina sobre aspectos de interés y políticas de apoyo a I+D+i; 
participa en la elaboración del PECiTI; apoya la descentralización territorial e institucional de los ins-
trumentos de apoyo a la CTI; propone las funciones del CONACYT respecto de las cuales dependen-
cias o entidades de los gobiernos de las entidades federativas puedan colaborar operativamente, y 
propone la celebración de acuerdos de coordinación y de modificaciones al marco legal sobre CTI.

Para su administración cuenta con una Mesa Directiva integrada por: un coordinador general (que 
es el director general del CONACYT), un coordinador ejecutivo (que recae en el miembro de la 
Conferencia que ocupe el cargo de presidente de la Red Nacional de Consejos Estatales de Ciencia 
y Tecnología (REDNACECYT)), un secretario técnico (nombrado por el titular del CONACYT) y los 
coordinadores de comisiones específicas determinadas según los asuntos de interés de la Confe-
rencia. La Conferencia se reúne al menos dos veces al año. Atendiendo a las funciones señaladas, 
la Conferencia cuenta con un Plan Anual de Trabajo con base en la Ley de Ciencia y Tecnología, el 
PECiTI y las bases de funcionamiento de la Conferencia aprobadas en 2008.

Desde 2007 la Conferencia ha celebrado regularmente sesiones semestrales.

Año Ciudad Estado Año Ciudad Estado
2007 Puerto Vallarta Jalisco 2010 Saltillo Coahuila

2008 Villahermosa Tabasco 2010 Guanajuato Guanajuato

2008 Monterrey Nuevo León 2011 Chihuahua Chihuahua

2009 Nuevo Vallarta Nayarit 2011 Mérida Yucatán

2009 Morelia Michoacán 2012 Cancún Quintana Roo
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La dinámica de funcionamiento de la Conferencia observada en las actas de sesiones 2007-2012 
destaca puntos clave para el desarrollo de procesos de gobernanza del sistema de CTI. La Confe-
rencia posee una estructura horizontal de distribución del poder y de los compromisos asumidos 
por las distintas entidades y los distintos COECyT agrupados en la REDNACECYT. En virtud de 
esa mayor horizontalidad en la distribución de responsabilidades y funciones, las sesiones de la 
Conferencia han dado especial importancia a temas sustantivos de planeación del Sistema Na-
cional de Innovación a mediano y largo plazos. Se destacan entre ellos: (i) los criterios de distri-
bución presupuestal para el sector de CTI, (ii) los mecanismos para que los COECyT se involucren 
en los procesos de aprobación, seguimiento y evaluación de proyectos financiados por programas 
federales, (iii) el establecimiento de estrategias conjuntas entre las entidades para gestionar presu-
puestos crecientes ante el Gobierno Federal para instrumentos como los Fondos Mixtos, (iv) la 
generación de comisiones de trabajo conjuntas entre las entidades donde se aborden núcleos 
temáticos constitutivos de la dinámica del sistema nacional de CTI tales como: descentralización 
y desarrollo regional, política de Estado en CyT, formación de recursos humanos, financiamiento 
e infraestructura.

2.1.4   Junta de Gobierno del CONACYT

Según lo estipula el Estatuto Orgánico del CONACYT, la administración del CONACYT estará en-
comendada a una Junta de Gobierno y a su director general. La Junta de Gobierno del CONACYT 
se integra por trece miembros: representantes de las secretarías SHCP, SE, SEP, SEMARNAT, SENER, 
SAGARPA y SSA, el secretario general de la ANUIES, el coordinador general del FCCyT, y dos inves-
tigadores en funciones (preferentemente de los dos niveles superiores del SNI) y dos representantes 
del sector empresarial, propuestos por el director general.

La Junta tiene establecidas diversas funciones: conocer de las disposiciones normativas que ins-
trumente el CONACYT con la SHCP y establecer los criterios para su ejecución; emitir los linea-
mientos que definan la autonomía técnica, operativa y administrativa del CONACYT; aprobar los 
criterios requeridos para la constitución, administración, operación, modificación o extinción de 
convenios, contratos de fideicomiso y reglas de operación relativos a los fondos establecidos en la 
Ley de Ciencia y Tecnología; aprobar los modelos de convenios de colaboración, contratos de fidei-
comiso y reglas de operación para la constitución de dichos fondos; vigilar el ejercicio de recursos 
públicos; aprobar las disposiciones normativas y reglamentarias que resulten necesarias para el 
desarrollo del objeto del CONACYT; aprobar los informes del director general para el envío de la 
cuenta pública; conocer el informe del director general sobre las autorizaciones de cancelación de 
adeudos del CONACYT; aprobar a propuesta del director general los precios de los bienes y servi-
cios que produzca o preste el CONACYT; y establecer y delegar facultades específicas al director 
general y a los órganos colegiados del CONACYT.

Las actas de los años 2011 y 2012 analizadas muestran que la Junta de Gobierno cumple con las fun-
ciones asignadas legal y reglamentariamente. Las sesiones de trabajo de la Junta revisadas se han 
articulado en torno a tres aspectos centrales: (i) el informe trimestral de actividades del CONACYT 
por parte de su director general, quien presenta dicho informe según los objetivos delimitados 
en el PECiTI, (ii) la discusión de cambios en Reglas de Operación y Contratos de fideicomiso de 
distintos fondos y en las funciones de algunas instancias colegiadas auxiliares, y (iii) la atención a 
observaciones provenientes de órganos internos de control.
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2.2  Dificultades de operación del Gobierno

El análisis del funcionamiento de las instancias de autoridad realizado muestra, en primer término, 
serias limitaciones de operación del Gobierno. Existe una sobrecarga de responsabilidades de los 
secretarios de Estado en torno a las actividades de CTI. Sus titulares aparecen en el Consejo General 
con funciones relativas al diseño, formulación, puesta en práctica y evaluación de una política de 
Estado y nombrando representantes en los comités intersectoriales y de vinculación, en el Comité 
Intersecretarial para la Integración del presupuesto en CyT y en la Junta de Gobierno del CONACYT. 
Estos mecanismos de delegación de atribuciones y funciones son indefinidos y no favorecen la 
delimitación de responsabilidades ni la puesta en práctica de procedimientos de cumplimiento de 
las normas y exigencia de responsabilidades. Además, contribuyen a la rotación de personas en los 
órganos colegiados sin que haya una continuidad en el cumplimiento de funciones de planeación, 
programación y diseño presupuestal que son cruciales para la operación del sistema.

El caso paradigmático de sobrecarga de responsabilidades y tareas mediante la definición en va-
rios ordenamientos de atribuciones y funciones a una sola persona es el del secretario ejecutivo 
del Consejo General y, al mismo tiempo, director general de CONACYT (Dutrénit et al., 2009). Como 
se aprecia, desde el punto de vista funcional, esta persona está en órganos de diferente jerarquía: 
el Consejo General, los comités intersectoriales y de vinculación y el comité intersecretarial, entre 
los subordinados al Consejo General, y en la Dirección General del CONACYT que ostenta rango 
de coordinador de sector de la APF. Esta ubicación de la persona del secretario ejecutivo del Con-
sejo General y director general de CONACYT en diferentes rangos jerárquicos y la consecuente 
definición, para cada papel, de funciones y atribuciones múltiples y de diferente carácter, hace 
que la asignación de responsabilidades sea intrincada y confusa y dificulta los mecanismos y pro-
cedimientos de seguimiento, rendición de cuentas y evaluación de políticas, programas y acciones 
realizadas (ver anexo 5).

En suma, la revisión exhibe falta de cumplimiento del ordenamiento legal establecido, ausen-
cias y carencias de transparencia y rendición de cuentas por indefinición, sobrecarga y traslape 
de responsabilidades en los órganos e instancias de autoridad y, finalmente, imposibilidad de 
establecer formas de evaluación eficientes de estrategias, orientaciones y lineamientos de la 
política de Estado en CyT.

2.3  Procesos de gobernanza que se construyen en las instancias de 
         autoridad relacionadas con el diseño, implementación y evaluación
          de las políticas de CTI

El análisis de las instancias encargadas de realizar la planeación estratégica de las políticas de CTI, 
muestra una falta de espacios de participación y de toma de decisiones más horizontales y menos 
centralizadas. Los diversos órganos analizados cumplen con las atribuciones que legal y reglamen-
tariamente tienen adjudicadas en la mayoría de los casos, con la excepción notoria del Consejo 
General que no se ha reunido en los últimos 4 años. 

El Consejo General como máximo órgano en México de CTI debe ejercer un liderazgo efectivo, 
concentrando sus actividades en el impulso, evaluación y mejoramiento para el crecimiento de 
las actividades de CTI en el país con una visión competitiva e inclusiva, incentivando la relación 
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de coordinación con el Poder Legislativo. Por ello, se requiere reconfigurar sus atribuciones, distri-
bución de responsabilidades e integración para desempeñar una función como instancia efectiva 
de orientación de políticas en CTI. 

Para reforzar los criterios de responsabilidad, eficiencia y transparencia en el funcionamiento del Con-
sejo General se deberá proporcionar mayor información de sus resoluciones a las comunidades de CTI.

En la mayoría de los casos la dinámica de los órganos se muestra jerárquica. En el caso de la Junta 
de Gobierno del CONACYT, el director general centraliza los temas sobre los que se tomarán deci-
siones y articula la dinámica de las sesiones en torno a su informe trimestral. 

Ante la falta de funcionamiento del Consejo General, la Junta de Gobierno del CONACYT se ha 
transformado en la instancia predominante en las decisiones clave que se toman sobre el diseño 
de las políticas de CTI y sobre la organización del sistema de innovación en su conjunto. No obstan-
te, esta instancia es escasamente representativa del sistema nacional de CTI, ya que se forma por 
siete representantes de secretarías de Estado, el coordinador del FCCyT, tres representantes de las 
comunidades académica y científica (ANUIES y dos científicos de los niveles superiores del Sistema 
Nacional de Investigadores) y dos del sector productivo. Además de esa desigual representatividad 
donde el Poder Ejecutivo tiene 7 de 13 miembros, este órgano no tiene presencia de otros poderes 
de la Unión ni de las entidades federativas ni de una representación más amplia de la sociedad civil. 
Estas ausencias le impiden suplir cualquiera de las atribuciones y funciones del Consejo General. 

Los desafíos centrales a los procesos de diseño, implementación y evaluación de las políticas de 
CTI se vinculan a mecanismos para dinamizar los sistemas de innovación desde una perspecti-
va de nueva gobernanza. Debe observarse que, en este marco, se ha comenzado a conformar 
una nueva arquitectura institucional a nivel sectorial y territorial que introduce nuevas formas 
de negociación menos jerarquizadas entre actores heterogéneos. Espacios decisionales como la 
Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología y los grupos de trabajo que se conforman en torno 
a ella y los COECyT se destacan en tal sentido al abrir una continua articulación entre gobiernos 
de distintos niveles territoriales. Estos espacios se ubican en un entorno donde operan actores 
públicos y privados formalmente independientes pero funcionalmente interdependientes, lo que 
genera espacios decisionales imbricados.

Se da allí una toma de decisiones que habilita la mayor participación y que, a diferencia de los otros 
canales institucionales centralizados y jerárquicos, es más horizontal. Se recoge en esta visión la im-
portancia de la gobernanza como proceso vinculado a múltiples formas y tipos de interacción –formal 
e informal– y coordinación, que aparecen en redes políticas y sociales inter-organizacionales. 

Del análisis realizado a las instancias de gobierno centrales en la conformación de las políticas de 
CTI, emerge con claridad la necesidad de construir nuevos espacios de interacción. Éstos requieren 
tener una distribución más horizontal de las responsabilidades y de los procesos de toma de deci-
sión. En tal sentido, distintas organizaciones intermedias existentes en el sistema nacional de 
CTI pueden cumplir un rol central de articulación y coordinación en el diseño de las políticas de CTI. 

Instancias como, de manera destacada, el FCCyT y también la REDNACECYT, Fundación México-
Estados Unidos para la Ciencia o la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Apli-
cada y el Desarrollo Tecnológico, organizaciones puente sectoriales y territoriales, instancias de 
la sociedad civil y configuraciones productivas como los conglomerados (clústeres) productivos, 
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que de modo informal implican la agregación de múltiples actores con distintos intereses, tienen 
capacidades organizacionales para promover procesos de colaboración más descentralizados y 
basados en el trabajo en redes entre actores sociales y sectores económicos. 

Este modelo emergente en muchas zonas y procesos productivos implica cambiar el modelo centra-
lizado actual de diseño de políticas de CTI hacia uno que suponga un proceso de construcción de una 
agenda nacional de innovación socialmente distribuida entre actores interdependientes articulados 
en redes: investigadores, empresarios, industrias y otros usuarios y beneficiarios del conocimien-
to. La acción conjunta organizada en redes permitiría abrir una nueva forma de gobernanza basada 
en la colaboración vía negociación, acuerdos y relaciones formales e informales. En ella distintos acto-
res sociales y políticos, y organizaciones públicas y privadas gestionan sus asuntos en común median-
te un proceso que reubica los intereses diversos y permite la acción cooperativa (Kizancigil, 1998: 70). 

Ese modelo de gobernanza supone una mayor capacidad para enfrentar asuntos de diseño de 
políticas, en un contexto en el que los distintos subsistemas sociales y las redes se han vuelto más 
autónomos. En este entorno, la capacidad de gobernar requiere más allá de las necesarias institu-
ciones gubernamentales, la participación de los distintos actores involucrados en los procesos de 
CTI y negociaciones entre grupos de interés, actores sociales y sectores.

3. FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS PROCESOS DE PROGRAMACIÓN     
Y DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

Las leyes y reglamentos que regulan el proceso de programación/presupuestación de CyT1 esta-
blecen la siguiente secuencia: 

Fases de programación:
1. La SHCP elabora el Plan Nacional de Desarrollo, considerando propuestas de dependencias 

y entidades de la APF, gobiernos de las entidades federativas, grupos sociales y pueblos y 
comunidades indígenas.

2. Se recaba la opinión del Congreso de la Unión y, sobre los asuntos científicos, del Consejo 
Consultivo de Ciencia.

3. Se aprueba el PND por el presidente de la República y se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).

4. El secretario ejecutivo del Consejo General formula el proyecto de PECiTI con base en pro-
puestas de las dependencias y entidades que realizan I+D+i y de las comunidades científica, 
académica, tecnológica y del sector productivo convocadas por el FCCyT.

5. El Consejo General revisa el PECiTI, define la política de estado para CTI, lo aprueba y se pu-
blica en el DOF.

Fases de presupuestación:
6. Se parte del PND y del PECiTI; el Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto 

propone al Consejo General las prioridades programáticas y criterios de asignación del gasto 

1. En particular, el proceso está normado por la Ley de Planeación, la Ley Orgánica de la APF, la Ley Orgánica del CONACYT 
y la Ley de Ciencia y Tecnología (ver Anexo 3). En el Anexo 4 está el flujo que sigue dicho proceso.
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federal en CTI, que incluyen áreas estratégicas y proyectos específicos y prioritarios y los nive-
les de gasto total y sectorial para alcanzar las metas del PND y el PECiTI. 

7. Posteriormente, el Consejo General aprueba prioridades programáticas, criterios de asigna-
ción del gasto federal total y sectorial y los niveles de gasto en CyT que las dependencias y 
entidades deben incorporar en sus anteproyectos de presupuesto.

8. La SHCP envía los lineamientos programáticos y presupuestales aprobados por el Consejo 
General a las dependencias y entidades, quienes formulan y proponen sus anteproyectos de 
presupuesto del sector y dentro del mismo, el correspondiente al ramo de CyT.

9. El Comité Intersecretarial revisa y lleva a cabo el análisis integral y de congruencia de la infor-
mación presupuestal de las dependencias y entidades y formula el anteproyecto de presu-
puesto consolidado de CyT y lo envía a la SHCP.

10. La SHCP integra la información de dependencias y entidades y lleva a cabo la consolidación 
de los anteproyectos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
lo remite a la Cámara de Diputados para su revisión y aprobación.

11. El presupuesto aprobado se envía a las dependencias y entidades que llevan a cabo su ejercicio.
12. La SHCP monitorea el gasto y, mediante un proceso de retroalimentación para su evaluación, éste 

es analizado en el Comité Intersecretarial y en el Consejo General para hacer el Informe General 
anual del estado que guarda la CyT y fijar políticas de CTI para alcanzar las metas del PND y el PECiTI.

Así concluye normativamente el ciclo de programación-presupuestación y se inicia el siguiente.

3.1 Cumplimiento de las normas de concordancia entre programación 
        y presupuesto y de operación presupuestal

En los hechos falta coordinación entre los subprocesos de programación y presupuestación y ello 
conduce a una carencia sustancial de diseño presupuestal federal en CyT.

El coordinador principal de estos subprocesos de diseño, toma de decisiones e instrumentación 
de políticas, como emana de la secuencia reseñada, es el Consejo General. Este órgano que pre-
side el titular del Ejecutivo federal establece la política de Estado en CyT, sus prioridades progra-
máticas y los criterios de asignación del gasto. En ausencia, prácticamente permanente, de las 
actividades del Consejo General, en la misma medida en que no se reunió consecuentemente 
más que en el año de fundación y luego, solamente, en dos oportunidades durante 2003 y 2008, 
hace imperativo que otras instancias de autoridad suplan sus funciones y atribuciones.

Sistemáticamente, las actividades relacionadas con el diseño y puesta en práctica del PECiTI y 
del ramo de CyT del Presupuesto de Egresos de la Federación quedan en manos de órganos que 
actúan supletoriamente: la Junta de Gobierno y el director general del CONACYT, el Comité In-
tersecretarial para la Integración del Presupuesto de Ciencia y Tecnología y la SHCP. Lo anterior 
no está en concordancia con lo estipulado en la norma que rige tanto al Consejo General como 
al sistema en conjunto y, aún más grave, las actividades del Consejo General son realizadas por 
otras instancias de autoridad sin que existan los mecanismos de contrapeso, control, seguimiento 
y monitoreo de las mismas en la legislación vigente.

En particular, de acuerdo con el Artículo 7 de la Ley de Ciencia y Tecnología, el Consejo General, 
basándose en el PND y el PECiTI, fijará las políticas de CyT en la primera de las dos sesiones obli-
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gatorias anuales y, en la segunda, que se llevará al cabo el tercer trimestre de cada año, aprueba 
prioridades programáticas y criterios de asignación del gasto público federal total y sectorial, así 
como niveles de gasto de CyT para que las dependencias y entidades los incorporen en sus an-
teproyectos de presupuesto. Cuando estas reuniones no se realizan, se pierde completamente el 
ritmo y el flujo de las decisiones imprescindibles en materia de CyT.

Además de las distorsiones y carencias que introduce en el proceso de programación–presupues-
tación, la ausencia de funcionamiento del Consejo General dificulta y cuestiona la aprobación 
de las propuestas relativas a políticas y mecanismos de apoyo a la CyT en materia de estímulos 
fiscales y financieros, facilidades administrativas, de comercio exterior y régimen de propiedad 
intelectual, aspectos todos relacionados con la regulación de las actividades de CTI. De manera 
particular, se afecta y debilita el marco regulatorio en el campo económico. Ésta es una causa adi-
cional de la baja interacción entre las actividades de CTI y el desarrollo económico del país y de su 
escasa repercusión en una gama más amplia de actividades productivas.

Otro efecto de la falta de funcionamiento del Consejo General es que se carece de la necesaria repre-
sentación de áreas de la APF en el diseño y articulación del presupuesto y se impide que, al más alto 
nivel de la toma de decisiones, estén presentes los intereses de todos los actores que son relevantes 
para la política de Estado en la materia. Este hecho genera una distorsión que se transmite con con-
secuencias negativas sobre todo el proceso conjunto de programación-presupuestación. 

La legislación delega la articulación entre las áreas de la APF y las funciones de CyT, y de manera 
específica para los procesos de programación–presupuestación, en los comités intersectoriales y 
de vinculación. El Consejo General forma y reglamenta estos comités. Por lo tanto, se han desar-
ticulado los mecanismos de elaboración de los programas sectoriales y la asignación de recursos 
en la medida que la necesaria coordinación entre los comités intersectoriales respectivos y el 
Comité Intersecretarial no se presenta.

Ausencias y carencias en las instancias y procedimientos de planeación a largo plazo, en los meca-
nismos de participación de los principales actores y sus representantes, y en los procesos de toma 
de decisiones, todos ellos establecidos en los ordenamientos legales y reglamentarios, lesionan e 
impiden la necesaria e imprescindible concordancia entre programa especial y ramo presupuestal, 
entre diseño y evaluación de ambas actividades derivadas y, en definitiva, tornan incoherente la 
formulación de la política de Estado en la materia.

3.2. Responsabilidades específicas del Comité Intersecretarial y operación

De acuerdo con la norma vigente, el Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto está 
integrado por el subsecretario de Egresos de la SHCP, el director general del CONACYT y los subsecre-
tarios o funcionarios de nivel equivalente de las dependencias y entidades de la APF encargados de las 
funciones de investigación científica y desarrollo tecnológico de cada sector. En la práctica son directo-
res generales o directores generales adjuntos quienes asisten y, en muchos casos, directores de área.

Sin el mandato y la supervisión del Consejo General, las acciones del Comité se tornan rutinarias. 
Los titulares no asisten a las juntas, nombrando sustitutos en su lugar; la asistencia de los miem-
bros es irregular, hay mucha rotación de los representantes designados y, además, muchos de 
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ellos están desligados de la función de programación–presupuestación de sus áreas. Ello da lugar 
a que el seguimiento de las acciones sea inadecuado y escaso por parte de los representantes de 
las diversas dependencias y entidades de la APF.

De ahí que sólo se cumplan parcial, inadecuada y repetitivamente las funciones y atribuciones 
del Comité.

Los aspectos programáticos relativos a prioridades y criterios de asignación del gasto, la incor-
poración de políticas y programas prioritarios en los anteproyectos de programas operativos y 
presupuestos anuales y la revisión integral y de congruencia global del ramo respectivo no son 
los ejes de acción del Comité como lo mandata la ley. Ello se verifica mediante el seguimiento de 
las actas de las reuniones.

Por el contrario, el tema de las causas o motivaciones del rezago para cumplir la meta de destinar 
al gasto en CyT 1% del PIB ha sido reiterativo en las reuniones. Junto con este asunto de trascen-
dencia estratégica aparecen algunos obstáculos reiterados para la integración del Presupuesto 
que son señalados por los miembros del Comité. Entre ellos destacan:

•	 Las carencias en la contabilidad de las dependencias y entidades que dificultan identificar 
claramente los rubros asignables al ramo de CyT.

•	 El hecho de que algunos sectores de la APF no pueden reportar gastos a nivel de proyecto, 
lo que distorsiona no sólo la contabilidad del ramo sino también la evaluación de la reper-
cusión del gasto.

•	 La reticencia que tienen los sectores para definir una normatividad contable acorde con un 
ramo horizontal de manera tal que sea factible medir el esfuerzo presupuestal y evaluar la 
eficiencia del gasto respectivo. 

•	 La presencia de un alto número de representantes de los sectores en el Comité que no son 
quienes administran y contabilizan el presupuesto y, menos aún, quienes están familiarizados 
con los rubros sectoriales que se destinan al ramo de CyT.

•	 La dificultad, señalada por algunos representantes de dependencias y entidades, para con-
vencer a los oficiales mayores de la bondad de destinar, en sus sectores, fondos para CyT. 

Como se aprecia, el Comité intenta cumplir responsabilidades específicas tensionado por discu-
siones sobre asuntos que lo sobrepasan en competencia y ocupado en aspectos técnicos relevan-
tes que no siempre son comprendidos por muchos de sus miembros.

Al mismo tiempo se verifica falta de comunicación y entendimiento entre dependencias y entidades 
de la APF, administradores de los institutos de investigación pública y personal directivo del 
CONACYT. Se registra siempre una presencia de personal del CONACYT mayor que la que sería per-
tinente para la operación de un comité especializado. Cuando éste se reúne, el secretario ejecutivo 
(simultáneamente director general del CONACYT) es el encargado de la programación y la corres-
pondiente asignación presupuestal para todo el sistema como lo indica la Ley de Ciencia y Tecnología 
y, al mismo tiempo, aparece el CONACYT como agencia que disputa fondos con todas las demás 
dependencias y entre sus propias ramas operativas por medio de sus directores adjuntos.

En un plano más específico, el secretario técnico del Comité Intersecretarial es un funcionario del 
CONACYT que tiene responsabilidades en su estructura interna. Su función primordial es preparar 
el presupuesto del ramo de CyT pero, a la vez, pertenece a una de las agencias que tienen que reci-
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bir dicho presupuesto. Estas inadecuaciones del marco legal originan conflictos y atentan contra 
la coherencia del proceso de programación y diseño presupuestal.

Una consecuencia no menor de estas fallas de comunicación, atribución de funciones a personal 
escasamente calificado para las tareas técnicas de presupuestación e inconsistencias provenien-
tes del marco jurídico es el subejercicio registrado en algunos fondos sectoriales claves para el 
desarrollo científico y tecnológico, como por ejemplo, el de energía.

En general, se observa una sobrecarga de temas de muy disímil jerarquía en un comité sobrepo-
blado de funcionarios no vinculados a los asuntos técnicos de programación y presupuestación, 
se verifican carencias conceptuales y metodológicas en el proceso de toma de decisiones presu-
puestales más allá del consenso administrativo requerido y, de manera permanente, se incurre 
en la prevalencia del procedimiento: “yo no fundamento, tú no cuestionas”, utilizado por quienes 
proponen proyectos en el seno del Comité. La consecuencia de este funcionamiento defectuoso 
es un presupuesto que no se orienta estratégicamente, que no responde a las necesidades del 
desarrollo científico, tecnológico y de la innovación en el país y que ostenta una baja calidad 
conceptual, metodológica y operativa. Asimismo, se comprueba que la contabilidad presupuestal 
del ramo de CyT no se ha constituido con todos los atributos técnicos que se requieren para el 
seguimiento del mismo y para su evaluación.

Hay que señalar que en el origen de los problemas estratégicos está el hecho crucial de que no se 
constituyeron, en los principales sectores de la APF, los comités intersectoriales y de vinculación 
requeridos como marca el Artículo 8 de la Ley de Ciencia y Tecnología. A la vez, en el diseño y 
puesta en práctica de la contabilidad del ramo presupuestal de CyT no se cumplió cabalmente el 
Artículo Transitorio tercero de la misma Ley, estipulado en 2002, que debió culminar en la elabo-
ración de un manual de contabilidad del gasto presupuestal en CyT. 

La propuesta al Consejo General del anteproyecto de Presupuesto Federal consolidado en CyT 
y la supervisión de la ejecución de los instrumentos específicos de apoyo que determine dicho 
Consejo, ambos mandatos legales específicos, no han sido operativos por la falta de funcionamien-
to referido arriba. Tampoco se verifica que el Comité haya participado, como es su función, en la 
evaluación del programa especial, del programa y del presupuesto anual de CyT y de los demás 
instrumentos de apoyo, ni se aprecia su papel en la integración del informe general del estado 
que guarda la CyT en México. Estas falencias muestran que los principales órganos del sistema han 
fallado seriamente, por incumplimiento legal, en sus funciones de poner en práctica programación 
y presupuesto, aspectos nodales de la administración pública, en el ámbito transversal de la CyT.

3.3. Evolución, negociación y resultados del presupuesto

Entre 2002 –año de aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la obligación de presentar 
el presupuesto consolidado del ramo– y 2011, la evolución del presupuesto federal en CyT ha 
estado estancada en un bajo nivel (ver Gráfica 1).

Tanto como porcentaje del PIB –0.33% en promedio con una variación de 7.10% alrededor de esa 
media– como del presupuesto federal total –2.05% en promedio con una variación de 9.32%–, se 
observa el estancamiento y una leve tendencia descendente. La participación del presupuesto 
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de CyT respecto al PIB declina en 0.17% promedio anual, en tanto que la misma participación 
para el presupuesto federal total lo hace en 0.77% promedio anual (ver Cuadro 1). Es así que la 
participación del presupuesto de CyT en el presupuesto federal total ha aumentado a una baja 
tasa promedio anual de 0.61% (ver Cuadro 1) que es muy volátil como muestran las oscilaciones 
pronunciadas en la Gráfica 1.

Cuadro 1. Participación promedio

(PP) del presupuesto federal en CyT y del federal, desviación estándar (DE)
coeficiente de variación (CV) y tasa de crecimiento promedio anual (TCPA

PP DE CV TCPA

Presupuesto de CyT en el presupuesto federal 2.05 0.19 9.32 0.61

Presupuesto de CyT en el PIB 0.33 0.02 7.10 -0.17

Presupuesto federal en el PIB 15.99 1.68 10.48 -0.77

Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP, apartado de Presupuesto de Egresos de la Federación, años seleccionados, Informes Generales de Estado de la 
Ciencia y la Tecnología 1997, 1999 y 2009.

Es posible inferir razones de distinta índole para dar cuenta de este estancamiento de bajo nivel. 
El hecho de que la dotación presupuestal para CyT se mantenga prácticamente constante como 
proporción del PIB muestra que cuando hay crecimiento se destina un poco más al presupuesto 

Tabla 1. Innovación en la cadena de valor
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Gráfica 1. Participación del presupuesto de CyT en el presupuesto federal y en el PIB
                   2002-2011 (porcentajes)

Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP, apartado de Presupuesto de Egresos de la Federación, años seleccionados, Informes Generales de Estado de la 
Ciencia y la Tecnología 1997, 1999 y 2009.
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del ramo y cuando hay decrecimiento se restringe el gasto federal en CyT. Este comportamiento 
pro cíclico revela la baja prioridad que tiene la inversión en CyT para los tomadores de decisiones 
en la Cámara de Diputados.

Las dificultades para poner en práctica una contabilidad transversal a todos los sectores de la 
APF que haga posible identificar plenamente el gasto que cada sector aporta a la CyT tiene con-
secuencias sobre las demandas presupuestales para CyT. Sin una contabilidad explícita se torna 
difícil la programación de ese gasto y la consecuente evaluación de sus resultados. Ello está direc-
tamente relacionado con la necesidad de justificar las solicitudes presupuestales en concordancia 
con proyectos específicos que tienen que emerger, a la vez que ser presupuestados y evaluados, 
en el marco de la programación de cada sector de la APF.

Las carencias contables y de presupuestación remiten a otro aspecto medular del funcionamiento 
de la institucionalidad de la CyT. En ausencia de los comités intersectoriales y de vinculación que 
la ley obliga a constituir en los sectores importantes de la APF, generar proyectos por sector, dedi-
cados al fomento y desarrollo de la CyT, se hace particularmente difícil. A la vez, esta responsabi-
lidad se deriva a un Comité Intersecretarial donde muchas veces no participan las áreas técnicas 
adecuadas y donde las bases contables para realizar la tarea son endebles. La consecuencia es 
una falta de articulación entre la propuesta presupuestal y su justificación a fondo en proyectos 
específicos por sector de la APF que estén jerarquizados por su importancia en el marco de un 
programa especial, como el PECiTI, que es transversal y, por lo tanto, esta propuesta tiene que 
contener y mostrar sus efectos sobre el conjunto del presupuesto y, simultáneamente, sobre cada 
presupuesto sectorial.

En el Comité Intersecretarial aparece, de manera recurrente, el reclamo de que no se avanza en el 
cumplimiento de una inversión de 1% del PIB en CyT. Se señala, a la vez, que en la medida en que 
no se presenten proyectos definidos por cada uno de los sectores, así como sus criterios de eva-
luación, el Congreso no encontrará mérito para justificar incrementos consistentes al gasto en 
CyT. Esto revela que el Comité no tiene la fuerza que, según la ley, debiera provenir del Consejo 
General y del mandato explícito que tiene la SHCP, para obligar a las dependencias gubernamen-
tales de los respectivos sectores de la APF a proporcionar la información requerida para justificar 
un mayor gasto. Por lo tanto, existe un problema serio de integración transversal del presupuesto 
debido a que cada uno de los sectores, en mayor o menor medida, no dispone de información 
específica y adecuada y, en ausencia de mecanismos para reparar esa carencia de datos clave, la 
dinámica se perpetúa.

En la práctica se ha hecho rutina fundamentar el presupuesto en asignaciones incrementales que 
siguen la “inercia del proceso” y no en las necesidades y demandas que cada sector tiene en CyT. 
Por ejemplo, las estimaciones de los años 2007, 2008 y 2009 manejaban incrementos necesarios 
del orden de los 15 mil millones de pesos adicionales para alcanzar la meta de 1%, pero la justifi-
cación de esta inversión, en la medida que los sectores de la APF no reportan sus requerimientos 
a nivel de proyecto, se torna no factible. 

La acción del grupo VINCULA y sus presentaciones ante la Comisión de Ciencia y Tecnología de la 
Cámara de Diputados muestran el esfuerzo de los actores y del FCCyT para hacer esta articulación 
que debiera ser un resultado de la presentación del presupuesto por parte de la secretaría técnica 
del Comité Intersecretarial y estar a disposición para su consulta por los interesados y, en particu-
lar, por los legisladores.
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En consecuencia, la falta de prioridad que tiene la CyT entre el personal político que decide el pre-
supuesto se retroalimenta si no existen los mecanismos técnicos para presentar y fundamentar el 
presupuesto transversal del ramo mediante una red jerarquizada y bien articulada de proyectos. 
Esta red es la que hace posible concertar apoyos en la medida que muestra cómo cada proyecto, 
y cada grupo interconectado de esos proyectos, contribuyen a objetivos nacionales específicos y 
a la solución de problemas alimentarios, sociales, económicos, ambientales. La falta de funciona-
miento de los órganos legales principales en la materia, las carencias técnicas y administrativas 
de los que funcionan y la debilidad de instancias técnicas hacen difícil poner sobre la mesa de la 
discusión de la Cámara de Diputados propuestas presupuestales robustas y viables.

La evolución de la participación de los sectores de la APF que, en promedio, representan 97% del 
presupuesto de CyT, entre 2002 y 2011, muestra que hay dos sectores que ganan participación: 
el CONACYT y Salud y Seguridad Social. Tres que la pierden: Educación, Energía y Agricultura; y 
uno que, relativamente, la mantiene: Economía (ver Gráfica 2).

Gráfica 2. Participación de los sectores de la APF en presupuesto de CyT, 2002 – 2011 (porcentajes)

Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP, apartado de Presupuesto de Egresos de la Federación, años seleccionados, Informes Generales de Estado de la 
Ciencia y la Tecnología 1997, 1999 y 2009.
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gundo (ver Gráfica 2). Destaca también la muy baja participación promedio de Comunicaciones 
y Transportes y de Medio Ambiente en el presupuesto de CyT cuando existen áreas de investiga-
ción claves para el desarrollo que dependen de dichos sectores (ver Cuadro 2).
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Es evidente que la forma en que en cada sector se articulan Fondos Sectoriales, centros públicos 
de investigación sectorizados y organización administrativa interna es determinante para parti-
cipar en mayor o menor medida en el presupuesto de CyT. La integración de los fondos específi-
cos y de sus centros públicos a cada sector del CONACYT y Salud y Seguridad Social están detrás 
de la mayor cuota presupuestal.

Cuadro 2. Participación promedio

(PP) de cada sector de la APF en el presupuesto federal de CyT, desviación estándar (DE)
coeficiente de variación (CV) y tasa de crecimiento promedio anual (TCPA)
2002 – 2011 (porcentajes)

PP DE CV TCPA

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

5.87 1.19 20.35 -6.70

Comunicaciones y Transportes 0.32 0.06 19.05 -4.83

Economía 3.14 1.05 33.35 6.00

Educación Pública 31.97 3.46 10.82 -1.87

Salud y Seguridad Social 7.23 1.87 25.85 10.01

Marina 0.70 0.35 49.33 -40.90

Medio Ambiente y Recursos Naturales 1.58 0.23 14.53 -4.10

Procuraduría General de la República 0.12 0.12 100.81 -37.49

Energía 15.48 2.13 13.76 -4.51

CONACYT 32.91 3.95 12.00 3.11

Otros 0.25 0.12 49.47 -9.07

Total del presupuesto de CyT 8.55 1.97

Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP, apartado de Presupuesto de Egresos de la Federación, años seleccionados, Informes Generales de Estado de la 
Ciencia y la Tecnología 1997, 1999 y 2009.

La participación en el presupuesto está fundada en algunos hechos que tienen origen en caracte-
rísticas y funcionamiento de la institucionalidad. La Dirección General del CONACYT, en la medida 
que adjunta a sus funciones de coordinación de sector de la APF las que corresponden a la Secre-
taría Ejecutiva del Consejo General, hace mayor la carga presupuestal en asuntos que sobrepasan 
la función coordinadora. La inexistencia de los comités intersectoriales y de vinculación afecta 
mayormente a los sectores que registran menor peso en el presupuesto de CyT. En particular, 
aparecen con una debilidad relativa mayor sectores donde debieran concentrarse esfuerzos de 
desarrollo de la CyT como Economía, Medio Ambiente y Comunicaciones y transportes.
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4. Escenarios de reforma institucional

Los escenarios siguientes tienen la función de pensar qué reformas institucionales, en términos 
legales y de otros ordenamientos, se requerirían para mejorar el gobierno y generar efectos be-
néficos sobre la gobernanza (Cabrero, Valadés y López Ayllón, eds., 2006). Están planteados de 
forma tal que cada uno puede constituir un cambio gradual hacia un escenario final o se puede 
seleccionar alguno de ellos para realizarlo desde el inicio.

Todos parten de una valoración de los principales problemas de funcionamiento y coordinación 
del sistema actual. Los planteamientos que conforma cada uno de ellos tienen cierto grado de 
circulación entre las comunidades de CTI. El escenario 0 recoge muchas de las demandas de 
que se cumplan los ordenamientos legales y reglamentarios. El escenario 1 sintetiza propuestas 
relativas a, por un lado, la constitución de una agencia nacional de innovación formulada desde 
el Comité Intersectorial de Innovación y, por otro lado, algunas opiniones sobre la necesidad de 
otras agencias que se ocupen de la evaluación de las actividades de CTI o de la gestión de los 
fondos de investigación científica y desarrollo tecnológico. Los escenarios 2 y 3 son propuestos 
de manera explícita en el documento “Hacia una agenda nacional en CTI” y apuntan a la creación 
de una secretaría de Estado con distintos alcances y funciones.

Escenario 0: que se cumpla lo estipulado.
En el marco de la Presidencia de la República y de la coordinación de los comités técnicos de 
los gabinetes:

a. Dotar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General por parte del Poder Ejecutivo Federal de las 
condiciones necesarias para su operación mediante la creación de oficinas del secretario eje-
cutivo, planeación y programación, presupuesto conectados directamente con la Secretaría 
Técnica del Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto en CTI, y para la vincu-
lación con las distintas áreas APF, la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología y el FCCyT.

b. Formar los comités intersectoriales y de vinculación, en primera instancia, de Educación, Sa-
lud, Energía y Relaciones Exteriores y, luego, de Medio Ambiente, Agricultura, y Transporte y 
Comunicaciones, dotándolos de sus respectivas secretarías técnicas.

c. Constituir los órganos de coordinación necesarios para el funcionamiento de la Red de Gru-
pos y Centros de Investigación.

Escenario 1: reformar principalmente la Ley Orgánica del CONACYT y sus implicaciones sobre la Ley de 
Ciencia y Tecnología.
Introducir las siguientes modificaciones:

a. Cambiar la integración y forma de operación del Consejo General para que se especialice su 
Presidencia y su Secretaría Ejecutiva y para que sus decisiones dependan, de forma primor-
dial, de los actores principales de las actividades de CTI y no de los secretarios de Estado.

b. Circunscribir al CONACYT a las funciones de carácter estratégico de planeación, programación 
y presupuesto y a la coordinación de las acciones de política de Estado en CTI a nivel de la 
APF y de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, manteniéndolo como organismo 
descentralizado con capacidad de sectorizar otras entidades paraestatales.

c. Crear agencias nacionales relacionadas con rango de entidades paraestatales con funciones 
operativas en innovación y en investigación científica y desarrollo tecnológico.

d. Diseñar un sistema integral de evaluación de organismos, centros públicos de investigación, 
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instituciones de educación superior, programas, proyectos y personas que haga posible des-
centralizar las actividades de evaluación y especializar esas tareas para que participen en ellas 
grupos de expertos bajo normas de transparencia y rendición de cuentas.

e. Reformular las atribuciones y funciones del Comité Intersecretarial para la integración del pre-
supuesto de acuerdo con las modificaciones anteriores.

Escenario 2: crear una Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Según el documento “Hacia una Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación” se 
introducirían las siguientes modificaciones:

a. “…se transferirían a la nueva Secretaría las funciones y atribuciones en materia de coordina-
ción e integración de políticas que actualmente tiene el CG”.

b. Se escindirían “… algunas competencias del CONACYT para llevarlas a la nueva dependencia 
y, en su caso, también de algunas de la SEP. Por ejemplo, ésta tendría ahora la adscripción 
sectorial de los Centros Públicos de Investigación y asumiría el Ramo 38 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación”.

c. Permanecería “… el CONACYT (SNI, becas y operación de Fondos Sectoriales y Mixtos), como 
organismo descentralizado con capacidad de fideicomitente de los fondos previstos en la Ley 
de Ciencia y Tecnología”.

d. Se crearía “… una Agencia Nacional de Innovación, con el fin de impulsar el desarrollo econó-
mico mediante un incremento en la productividad y competitividad de las empresas, para 
agregar valor a productos, procesos y servicios que el país requiere. Su función consistiría en 
aglutinar integralmente las políticas del país relativas a las inversiones en innovación, incenti-
vos, capacitación, actividades de investigación, desarrollo y vinculación que promueva vigo-
rosamente al sector empresarial. Dicha agencia actuaría como un organismo descentralizado 
y fideicomitente de la Secretaría y podría partir del trabajo desarrollado por el actual Comité 
Intersectorial para la Innovación.”

e. Se haría “ … la coordinación del sector con el sector de educación superior (…) mediante 
instrumentos de planeación y coordinación, por lo cual no se afectarían competencias de 
otras dependencias …”

Escenario 3: crear una Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.
En este caso, según el mismo documento, se introducirían las siguientes modificaciones:

a. “ … tendría, además de los objetivos anteriores, la misión de coordinar la educación superior 
en las IES, sin menoscabo de su autonomía …”

b. Además tendría que “… impulsar la descentralización a nivel estatal y federal, y crear un siste-
ma nacional de becas.”
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5.  Obstáculos fundamentales a la gobernanza y recomendaciones para su 
mejoramiento

El Consejo General que, presidido por el titular del Poder Ejecutivo, es la instancia principal de las 
decisiones en materia de CTI se ha reunido, en los más de diez años de vigencia de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, solamente 4 veces de las 21 allí estipuladas. Ese hecho, junto con el estancamien-
to de la inversión en la materia en alrededor de 40-45% del monto establecido en la misma Ley, 
constituyen los obstáculos más graves que, en materia de gobierno, ha enfrentado el sistema de 
CTI. Considérese que el Artículo 9 bis de la Ley de Ciencia y Tecnología establece que: “El monto 
anual que el Estado –Federación, entidades federativas y municipios– destinen a las actividades 
de investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este 
rubro no podrá ser menor al 1% del producto interno bruto del país mediante los apoyos, meca-
nismos e instrumentos previstos en la presente Ley”. No obstante este precepto explícito desde 
2004, la cuenta nacional de CyT de 2011 registró un gasto realizado por el Gobierno Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas y las instituciones de educación superior que no supera 
0.44% del PIB. Además, este gasto registrado no sólo incluye el gasto en investigación y desarrollo 
experimental, considerado por las normas internacionales como el que mide el esfuerzo en la 
materia, sino también otros conceptos como posgrado y servicios de CyT. Si el gasto realizado se 
considerara de forma estricta, se ubicaría ese año en 0.39% del PIB.

Conviene aquilatar estos hechos. Son incumplimientos, en primer lugar, del Poder Ejecutivo, es 
decir, de la máxima autoridad de uno de los poderes del Gobierno Federal, de la norma legal que 
el país se ha dado para promover actividades cruciales para su desarrollo económico y social. A 
la repercusión jurídica y simbólica que tienen estos hechos se suman sus consecuencias prácticas 
relativas a las carencias que generan en la determinación de prioridades, establecimiento de li-
neamientos programáticos, formulación de orientaciones estratégicas de gasto, elaboración del 
presupuesto, puesta en práctica de políticas públicas y evaluación de las actividades de CTI. 

Simplemente considérese que el Consejo General, quien debe conocer y opinar sobre el proyecto 
de presupuesto que cada año destina la federación a la CTI, desde una perspectiva de planeación 
integral y según las orientaciones del programa especial como lo marcan distintos ordenamientos 
legales, se ha reunido una vez en los últimos nueve años comprendidos entre el 1 de diciembre 
de 2003 y el 30 de noviembre de 2012 y esa última reunión fue hace más de cuatro años atrás para 
aprobar, con retraso, el PECiTI. 

Esa reunión regular que es el momento culminante de un conjunto de actos de coordinación, 
no se ha producido. Es así que tanto instancias del Poder Ejecutivo federal que planifican y 
ponen en práctica políticas generales y sectoriales de CTI, como concertaciones entre distintos 
niveles de gobierno y entre diferentes comunidades que participan y realizan las actividades 
sustantivas, no se han expresado en el máximo nivel establecido. De esta manera, desde el mis-
mo Ejecutivo federal, se ha afectado y se está afectando, de manera crucial, la gobernanza del 
sistema descrito por la ley.

Obstáculos para una adecuada gobernanza

A continuación se enumeran los principales obstáculos verificados en este estudio para que exista 
una gobernanza eficaz del sistema de CTI.
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i. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo federal

La falta de funcionamiento del Consejo General presidido por el titular del Poder Ejecutivo federal 
junto con una inversión muy por debajo de la que establece la ley son, sin duda, las dos principales 
formas de incumplimiento normativo que repercuten sobre la gobernanza del sistema en conjun-
to. A éstas se deben sumar otras muchas que tienen lugar en todo el proceso de programación, di-
seño del presupuesto y puesta en práctica de estas actividades por personal técnico permanente.

De los comités intersectoriales y de vinculación que estipula la ley de manera explícita funciona el 
Intersectorial de Innovación que tiene como miembros propietarios únicamente a los titulares de SE, 
CONACYT y SEP. De los demás estipulados explícitamente no funciona el de la Red Nacional de Gru-
pos y Centros de Investigación (establecido en el Artículo 30) y existe un comité, a nivel de directores 
generales para coordinar el Programa Nacional de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT 
(establecido en el Artículo 42) que no actúa en el ámbito del inexistente Comité Intersectorial y de 
Vinculación respectivo. El Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto funciona regu-
larmente con una composición alejada de su ámbito de especialización técnica.

ii. Visiones dispares

Basadas en visiones disímiles del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional se re-
gistran diferencias notables en la percepción del sistema de CTI por parte de los actores y posi-
ciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múltiples percepciones y 
posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sistema en la medida que no 
han convergido, respecto a los procesos de gobierno, en un planteamiento operativo común. No 
obstante, a nivel de programas y proyectos específicos se observa que es posible alcanzar este tipo 
de planteamientos comunes entre los actores del sistema.

En particular, estas diferencias obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento 
en el cumplimiento de las normas vigentes. Un hecho central para detener esa tendencia ha 
sido la demanda judicial interpuesta por el FCCyT, contra quien resulte responsable, por el 
incumplimiento del Artículo 9 bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. Hay otros muchos incum-
plimientos que debieran ser detectados por los representantes de las comunidades científica, 
tecnológica, productiva y sobre los cuales debiera exigirse responsabilidad y acciones. Muchas 
veces ello no ocurre por discrepancias y diferencias de fondo entre los actores sobre cómo 
deben funcionar las instituciones o por incapacidad para dar seguimiento y tomar acciones 
específicas ante incumplimientos puntuales.

iii. Habilidades y conocimientos limitados 

Los distintos participantes de los órganos colegiados y de las instancias de autoridad muestran 
carencias de conocimiento, visiones parciales y falta de interiorización de las normas de distinta 
jerarquía que deben regir el funcionamiento del sistema. Estos hechos generan decisiones no 
pertinentes, fricciones con segmentos de las comunidades y conflictos de diversa índole entre 
instancias de autoridad y comunidades.
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iv. Evaluación incompleta e insuficiente

Procesos de evaluación parciales, segmentados y carentes de una perspectiva integradora dificul-
tan permanentemente la conducción y la gestión del sistema en la medida que no es posible la 
identificación oportuna y adecuada de ausencias, carencias, dificultades y obstáculos al gobierno y 
la gobernanza. Y, en consecuencia, no se genera la necesaria retroalimentación que va de la evalua-
ción de resultados y procesos a la corrección de las acciones.

v. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT

Los secretarios de Estado tienen responsabilidades relativas a cada uno de los sectores de la 
APF que coordinan. Adicionalmente, tienen responsabilidades emanadas de su participación 
en el Consejo General relativas a la CyT. Entre ellas está la de poner en marcha un conjunto de 
órganos colegiados especializados en la programación y presupuestación de actividades de CTI 
donde deben participar representantes suyos especializados en temas que están lejos de sus 
áreas de competencia. Esta adjunción de tareas relativas al funcionamiento administrativo general 
que rebasa el sector específico conduce a que no se definan responsabilidades para las accio-
nes que comprenden a la CTI y que están, al referirse a esas actividades y políticas, más allá del 
sector bajo responsabilidad de cada secretario. La consecuencia es una serie de adjudicaciones 
volátiles de responsabilidad a personal de las distintas secretarías que no tiene interés ni espe-
cialización en los asuntos de CTI.

vi. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos

La sobrecarga de funciones y atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General no tiene 
ninguna correspondencia con los recursos que le brinda el Poder Ejecutivo Federal para el desa-
rrollo de sus actividades. Esta secretaría es desempeñada por el director general del CONACYT 
que, a su vez, coordina un sector de la APF y administra un Consejo con funciones normativas 
y operativas. En el organigrama de la APF esta Secretaría Ejecutiva no aparece con el rango que 
tiene en la medida que funciona con un par de los secretarios de Estado y, al mismo tiempo, no 
dispone de recursos diferenciados para realizar las múltiples tareas de programación, presupues-
tación, evaluación y operación que tiene asignadas.

Recomendaciones 

El contenido sustancial de la ley vigente está compuesto por: el reconocimiento de que las activida-
des de CTI, por su naturaleza y formas de desarrollo, requieren la participación de sus actores en las 
decisiones, la necesidad legal y jurídica de considerar sus actuaciones como materia de derecho y la 
promoción de un alto grado de coordinación entre ellos.

Por supuesto, el ordenamiento jurídico vigente tiene, además de las virtudes sustantivas de par-
ticipación de los actores, generación de las bases del Estado de derecho para CTI y coordinación 
de actividades y participantes, inconsistencias formales, dificultades de cumplimiento y fallas en 
su instrumentación. Por ello es importante pensar este periodo de la gestión de las actividades 
de CTI como uno que integra: el cumplimiento de los mandatos jurídicos, el reforzamiento del 
funcionamiento del sistema y la transición hacia formas legales y reglamentarias mejores y más 
adecuadas a los principios de participación plena de los actores, apego a las normas de derecho 
y coordinación del sistema.
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En virtud de las características formales y sustantivas señaladas que tiene el sistema de CTI defini-
do en el ordenamiento jurídico se recomienda:

1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-
nos colegiados desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. En particular, que la SHCP haga cumplir las normas relativas a la conta-
bilidad y diseño presupuestal que posibiliten distinguir y consolidar por proyectos los gastos 
relativos a CyT que hagan todas las dependencias y entidades de la APF.

2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los comités 
intersectoriales y de vinculación, en el Comité Intersecretarial para la Integración del Presu-
puesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT que tomen esa función de manera permanente 
y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités Intersecretarial y de los intersecto-
riales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras funciones, ni en el 
CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas relativas a la CTI de 
manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

Se requiere, en este caso, la comprensión y el manejo práctico de las normas relativas a:

i. una toma de decisiones que está basada en órganos colegiados desde el Consejo General, 
pasando por los comités intersectoriales y de vinculación, la Conferencia Nacional de Cien-
cia y Tecnología y la Junta de Gobierno del CONACYT, hasta órganos más especializados 
donde participan personas de las comunidades y de la sociedad civil y no sólo funcionarios, 

ii. un diseño programático y presupuestal que no está confinado a los sectores sino que 
atraviesa dependencias y entidades de la APF mediante un programa especial de largo 
plazo y una consolidación presupuestal estipulados legalmente que difieren de proce-
sos similares que se hacen de manera vertical, y

iii. una evaluación que comprende programas y proyectos de muy diversa índole.

Se requiere que la Secretaría Ejecutiva disponga de los recursos para operar todas sus 
funciones relativas a: la coordinación con las secretarías de Estado, con los consejos 

estatales y con otras dependencias y entidades del Estado, la programación y 
presupuestación de las actividades de CTI y la evaluación del PECiTI.
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5. Que se integre un Comité Intersectorial y de Vinculación para diseñar los procesos de evalua-
ción de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organiza-
ciones con distintos grados de vinculación a las instancias de autoridad y grupos participantes.

Se requiere que el sistema de CTI esté dotado de un conjunto de normas, orientaciones y criterios 
de evaluación que abarque entidades, programas, proyectos y personas, que impida conflictos 
de interés entre responsables de las acciones a evaluar y quienes evalúan, que contenga 
normas de transparencia y rendición de cuentas y que asegure una evaluación 
descentralizada, especializada y realizada por evaluadores independientes respecto 
a las instancias de autoridad, nombrados con fines y plazos definidos y sin 
posibilidad de permanencia una vez cumplido su encargo.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del CG, separe al CONACYT de las actividades operativas y lo 
convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos y mecanismos 
de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias respectivas de 
asignación y gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, de una parte, y 
para innovación de otra.
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ANEXO 1
Fuentes documentales consultadas

1. Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

•	 Reunión de instalación del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico(06/08/02)

•	 4ª reunión ordinaria (26/09/08) 

2. Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología

•	 1ª sesión ordinaria Puerto Vallarta, Jalisco 2007
•	 1ª sesión ordinaria Villahermosa, Tabasco 2008
•	 2ª sesión ordinaria Monterrey, Nuevo León L2008
•	 1ª sesión ordinaria Nuevo Vallarta, Nayarit 2009
•	 2ª sesión ordinaria Morelia, Michoacán 2009
•	 1ª sesión ordinaria Saltillo, Coahuila 2010
•	 2ª sesión ordinaria Guanajuato, Gto 2010
•	 1ª sesión ordinaria Chihuahua, Chihuahua 2011
•	 2ª sesión ordinaria Mérida, Yucatán 2011
•	 1ª sesión ordinaria Cancún, Quintana Roo 2012

3. Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto Federal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación

•	 1ª reunión (18/06/02)
•	 2ª sesión ordinaria (01/08/02)
•	 3ª sesión ordinaria (24/09/02)
•	 4ª sesión ordinaria (22/10/02)
•	 5ª sesión ordinaria (22/04/03)
•	 6ª sesión ordinaria (30/06/03)
•	 7ª sesión ordinaria (17/09/03)
•	 8ª sesión ordinaria (31/10/03)
•	 9ª sesión ordinaria (23/02/04)
•	 10ª sesión ordinaria (10/05/04)
•	 11ª sesión ordinaria (10/05/04)
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•	 12ª sesión ordinaria (06/12/04)
•	 13ª sesión ordinaria (04/03/05)
•	 14ª sesión ordinaria (20/06/05)
•	 15ª sesión ordinaria (04/08/05)
•	 16ª sesión ordinaria (28/11/05)
•	 17ª sesión ordinaria (07/04/06)
•	 18ª sesión ordinaria (13/07/06)
•	 19ª sesión ordinaria (28/11/07)
•	 20ª sesión ordinaria (25/05/09)
•	 21ª sesión ordinaria (03/08/09)
•	 22ª sesión ordinaria (15/04/10)
•	 23ª sesión ordinaria (09/08/10)
•	 24ª sesión ordinaria (26/05/11)
•	 25ª sesión ordinaria (08/08/11)
•	 26ª sesión ordinaria (10/05/12)

4. Comité Técnico Intersecretarial de Innovación (CTII)

•	 1ª. Sesión Extraordinaria (12/12/11)
•	 2ª. Sesión Extraordinaria (20/03/12)
•	 1ª. Sesión Ordinaria (06/06/12)
•	 3ª. Sesión Extraordinaria (04/07/12)

5. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) – Junta de Gobierno

•	 37ª. Sesión Ordinaria (31/05/11)
•	 38ª. Sesión Ordinaria (08/09/11)
•	 39ª. Sesión Ordinaria (01/12/11)
•	 40ª. Sesión Ordinaria (13/03/12)
•	 41ª. Sesión Ordinaria (22/05/12)
•	 42ª Sesión Ordinaria (21/08/12)
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ANEXO 2
Fuentes legales sobre los temas de gobierno y gobernanza de la CTI

Normatividad relativa a la CTI
www.conacyt.gob.mx/acerca/Paginas/Normatividad.aspx

Artículos relevantes de la Ley de ciencia y tecnología respecto a órganos de coordinación, pro-
gramación y presupuesto

Artículo 5.
Se crea el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, como 
órgano de política y coordinación que tendrá las facultades que establece esta Ley. Serán miem-
bros permanentes del Consejo General:

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;
II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía, de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Comunicaciones y Transportes, de Educación 
Pública, y de Salud;

III. El Director General del CONACyT, en su carácter de Secretario Ejecutivo del propio Consejo
IV. General;
V. El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico;
VI. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias;
VII. Un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología;
VIII. Tres representantes del sector productivo que tengan cobertura y representatividad na-

cional, mismos que serán designados por el Presidente de la República a propuesta del 
Secretario de Economía, y se renovarán cada tres años;

IX. Un representante del Sistema de Centros Públicos de Investigación, y
X. El Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior.

Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de dos miembros que 
se renovarán cada tres años y que serán invitados por el Presidente de la República, a propuesta del 
Secretario Ejecutivo. Estos miembros tendrán derecho a voz y voto y podrán ser integrantes del sec-
tor científico y tecnológico. Para formular dichas propuestas, el Secretario Ejecutivo llevará a cabo un 
procedimiento de auscultación, conjuntamente con el Coordinador General del Foro Consultivo, de 
tal manera que cada una de dichas personas cuente con la trayectoria y méritos suficientes, además 
de ser representativos de los ámbitos científico o tecnológico.

El Presidente de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo General a personalida-
des del ámbito científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar conocimientos o experiencias 
a los temas de la agenda del propio Consejo General, quienes asistirán con voz pero sin voto.

Los miembros del Consejo General desempeñarán sus funciones de manera honorífica, por lo que 
no recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo.
Artículo reformado DOF 24-04-2006, 12-06-2009
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Artículo 8.
El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y de vinculación para atender los asuntos 
que el mismo Consejo determine relacionados con la articulación de políticas, la propuesta de 
programas prioritarios y áreas estratégicas, así como para la vinculación de la investigación con la 
educación, la innovación y el desarrollo tecnológico con los sectores productivos y de servicios.

Artículo 9.
Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en los antepro-
yectos de programas operativos y presupuestos anuales, así como para la revisión integral y de 
congruencia global del anteproyecto de presupuesto federal en lo relativo a ciencia, tecnología 
e innovación y asegurar la ejecución de los instrumentos específicos de apoyo que determine el 
Consejo General, se integrará un comité intersecretarial que será coordinado de manera conjunta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel subsecretario, y por el Secretario Ejecutivo, 
al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de nivel equivalente de la Administración Pública 
Federal encargados de las funciones de investigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción de cada sector.
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

El Comité Intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se apoyará en un Secretario Técnico 
con funciones permanentes, designado conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el CONACyT.

El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación se presentará a 
consideración del Consejo General para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación.

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada Entidad Federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán 
al financiamiento de la investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el Es-
tado-Federación, entidades federativas y municipios-destinen a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser 
menor al 1% del producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumen-
tos previstos en la presente Ley.

Artículo 10.
En materia de innovación, el Secretario Ejecutivo tomará en cuenta los programas, presupuestos, in-
formes y opiniones del Comité Intersectorial de Innovación a que se refiere el artículo 41 de esta Ley;
Inciso reformado DOF 12-06-2009

III. Coordinar los comités intersectoriales que determine el Consejo General para la articulación 
de políticas, programas y presupuestos y la implantación de instrumentos y mecanismos especí-
ficos de apoyo;

Artículo 21.
La formulación del Programa Especial estará a cargo del CONACyT con base en las propuestas 
que presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que apoyen o 
realicen investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. En dicho proceso se toma-
rán en cuenta las opiniones y propuestas de las comunidades científica, académica, tecnológica 
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y sector productivo, convocadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de lograr la 
congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración final se realizará conjuntamente 
por el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto 
del Director General del CONACyT y su aprobación corresponderá al Consejo General. Una vez 
aprobado, su observancia será obligatoria para las dependencias y entidades participantes, en los 
términos del decreto presidencial que expida el titular del Ejecutivo Federal.
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes aspectos:

I. La política general de apoyo a la ciencia y la tecnología;
II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones prioritarias en materia de:

a. Investigación científica, desarrollo tecnológico y la innovación,
b. Formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto nivel,
c. Difusión del conocimiento científico y tecnológico y su vinculación con los sectores pro-

ductivos y de servicios, 
d. Colaboración nacional e internacional en las actividades anteriores,
e. Fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional,
f. Descentralización y desarrollo regional, y
g. Seguimiento y evaluación.

Fracción reformada DOF 12-06-2009
III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica, el desarrollo tecno-

lógico y la innovación que realicen dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de los fondos que podrán crearse conforme a esta Ley;

Fracción reformada DOF12-06-2009
III Bis. Las áreas prioritarias del conocimiento y la innovación tecnológica, así como los pro-
yectos estratégicos de ciencia, tecnología e innovación por sectores y regiones;
Fracción adicionada DOF 28-01-2011

IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de apoyo a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 13 de esta Ley, y

Fracción reformada DOF12-06-2009
V. El programa a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Bioseguridad de los Organismos

Genéticamente Modificados.
Fracción adicionada DOF12-06-2009

Artículo 22.
Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de 
programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar la investigación científica, el desa-
rrollo tecnológico, la innovación, la competitividad y la productividad, tomando en cuenta las 
prioridades y los criterios para la asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación que 
apruebe el Consejo General, en los que se determinarán las áreas estratégicas, y los programas 
prioritarios de atención, y apoyo presupuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para 
investigadores y la nueva infraestructura para la ciencia, la tecnología y la innovación, así como 
los temas de bioseguridad y biotecnologías relevantes. Con base en lo anterior, el CONACyT y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público consolidarán la información programática y pre-
supuestal de dichos anteproyectos para su revisión y análisis integral y de congruencia global 
para su presentación y aprobación por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación se consignará el presupuesto consolidado destinado a ciencia, tecno-
logía e innovación que apruebe el Consejo General.
Artículo reformado DOF 12-06-2009

Artículo 30.
El CONACyT promoverá la conformación y el funcionamiento de una Red Nacional de Grupos y 
Centros de Investigación. Dicha Red tendrá por objeto definir estrategias y programas conjuntos, 
articular acciones, potenciar recursos humanos y financieros, optimizar infraestructura, propiciar 
intercambios y concentrar esfuerzos en áreas relevantes para el desarrollo nacional, así como 
formular estudios y programas orientados a incentivar la profesión de investigación, fortalecer y 
multiplicar grupos de investigadores y fomentar la movilidad entre éstos; proponer la creación de 
nuevos grupos y centros y crear redes en áreas estratégicas del conocimiento.

A esta Red se podrán adscribir voluntariamente grupos y centros de investigación públicos, socia-
les y privados, independientes o pertenecientes a las instituciones de educación superior.

El Secretario Ejecutivo, con base al trabajo del Comité Intersectorial y de Vinculación a que se 
refiere el artículo 8 y se establezca para tal propósito propondrá al Consejo General, para su apro-
bación, los criterios y estándares de calidad institucional para la evaluación del ingreso y perma-
nencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que se refiere este artículo y el 
artículo 17 de la presente Ley, así como para su clasificación y categorización.

Artículo 33.
El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Educación 
Pública, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de Energía u otras de-
pendencias, según corresponda, y/o el CONACyT, podrá celebrar convenios con los gobiernos de 
las entidades federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas y apoyos espe-
cíficos de carácter regional, estatal y municipal para impulsar el desarrollo y descentralización de 
las actividades científicas, tecnológicas y de innovación.
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

En los convenios a que se refiere el párrafo anterior se determinarán, además de los objetivos comu-
nes y las obligaciones de las partes, los compromisos concretos de financiamiento y de aplicación de 
los principios que se establecen en el artículo 12 de esta Ley. Asimismo, se podrá prever que las accio-
nes de coordinación contemplen el desarrollo de proyectos en los que participen los Centros Públicos 
de Investigación en apoyo de los gobiernos de las entidades federativas, mediante la prestación de 
servicios, la creación de unidades de vinculación y transferencia de conocimiento o la asociación que 
convengan ambas partes. Podrán ser materia de los convenios la colaboración y coordinación en 
proyectos de investigación de interés regional, estatal o municipal con universidades u otras insti-
tuciones locales y nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los convenios. Para 
este efecto podrán constituirse fondos a los que se refieren los artículos 25, 25 Bis y 26 de esta Ley.
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

Artículo 41.
Para diseñar y operar la política pública de innovación se establece el Comité Intersectorial para la 
Innovación, como un comité especializado del Consejo General.
El Comité Intersectorial para la Innovación estará integrado por el titular de la Secretaría de Eco-
nomía quien lo presidirá, el Director del CONACyT quién ocupará la vicepresidencia, y el titular 
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de la Secretaría de Educación Pública. Serán invitados permanentes el Coordinador General del 
Foro Consultivo Científico y Tecnológico, los representantes ante el Consejo General del Sistema 
Nacional de Centros de Investigación y los representantes de los sectores productivo y académico 
que se consideren pertinentes, según se establezca en el reglamento respectivo, quienes asistirán 
con voz pero sin voto.

La estructura y funcionamiento de este Comité, se explicitará en el reglamento que para el efecto 
expidan los miembros permanentes.
Artículo reformado DOF 12-06-2009

Artículo 42.
El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica que contribuya significati-
vamente a desarrollar un sistema de educación, formación y consolidación de recursos humanos 
de alta calidad.

La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los mecanismos de coordinación 
y colaboración necesarios para apoyar conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo aten-
ción especial al incremento de su calidad; la formación y consolidación de grupos académicos de 
investigación, y la investigación científica básica en todas las áreas del conocimiento y el desarro-
llo tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en las instituciones de educación superior 
como en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación.
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ANEXO 3
Leyes relativas al proceso de programación y diseño del presupuesto

LCyT

Artículo 6.
El Consejo General tendrá las siguientes facultades:

I. Establecer en el Programa Especial las políticas nacionales para el avance de la investiga-
ción científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que apoyen el desarrollo nacional;

Fracción reformada DOF 28-01-2011

II.  Aprobar y actualizar el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación;
Fracción reformada DOF 28-01-2011
III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en ciencia, tecno-

logía e innovación, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas específicos y priori-
tarios, a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo presupuestal;

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en cuenta las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para realizar actividades y 
apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación que 
será incluido, en los términos de las disposiciones aplicables, en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y emitir anualmente un informe general acerca del estado que 
guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en México, cuyo contenido deberá incluir la 
definición de áreas estratégicas y programas prioritarios; así como los aspectos financieros, 
resultados y logros obtenidos en este sector;
(…)

VI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general del programa especial, del progra-
ma y del presupuesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la innovación y de los 
demás instrumentos de apoyo a estas actividades.

Artículo 9.
Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en los antepro-
yectos de programas operativos y presupuestos anuales, así como para la revisión integral y de 
congruencia global del anteproyecto de presupuesto federal en lo relativo a ciencia, tecnología 
e innovación y asegurar la ejecución de los instrumentos específicos de apoyo que determine 
el Consejo General, se integrará un comité intersecretarial que será coordinado de manera con-
junta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel subsecretario, y por el Secretario 
Ejecutivo, al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de nivel equivalente de la Admi-
nistración Pública Federal encargados de las funciones de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación de cada sector.
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

El Comité Intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se apoyará en un Secretario Técnico 
con funciones permanentes, designado conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el CONACyT.
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El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación se presentará 
a consideración del Consejo General para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación.

Artículo 10.
El Secretario Ejecutivo del Consejo General, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo General;
II. Formular y presentar al Consejo General:

a. El proyecto del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus actualizacio-
nes, para su aprobación;
Inciso reformado DOF 12-06-2009, 28-01-2011

b. El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación, que 
contendrá la propuesta de áreas y programas estratégicos y las prioridades y criterios de 
gasto público federal en estas materias, y
Inciso reformado DOF 12-06-2009

c. El informe general anual acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la inno-
vación en México, así como el informe anual de evaluación del programa especial y los 
programas específicos prioritarios, incluyendo las evaluaciones realizadas respecto del 
impacto de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en los 
sectores productivos y de servicios.

El informe anual procurará especificar los resultados y el impacto del gasto en ciencia, tecnología 
e innovación, destinado a apoyar al sector productivo que permita identificar la eficiencia, econo-
mía, eficacia y calidad del mismo.

En materia de innovación, el Secretario Ejecutivo tomará en cuenta los programas, presupuestos, in-
formes y opiniones del Comité Intersectorial de Innovación a que se refiere el artículo 41 de esta Ley;
Inciso reformado DOF 12-06-2009

Coordinar los comités intersectoriales que determine el Consejo General para la articulación de políti-
cas, programas y presupuestos y la implantación de instrumentos y mecanismos específicos de apoyo;

Artículo 12.
Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para fomentar, 
desarrollar y fortalecer en general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación, así como en particular las actividades de investigación que realicen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, serán los siguientes:
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

I. Las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación deberán ape-
garse a los procesos generales de planeación que establecen ésta y las demás leyes aplicables;
Fracción reformada DOF 12-06-2009

Artículo 20.
El Programa será considerado un programa especial y su integración, aprobación, actualización, 
ejecución y evaluación se realizará en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Planeación y por esta Ley.
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El Programa incluirá una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años en los términos 
de esta Ley y de las disposiciones que deriven de la misma. El Programa será actualizado cada tres 
años. Las actualizaciones coincidirán con el inicio de cada nueva Legislatura del Congreso de la Unión.
Artículo reformado DOF 12-06-2009, 28-01-2011

Artículo 22.
Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de programa y pre-
supuesto para realizar actividades y apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación, la competitividad y la productividad, tomando en cuenta las prioridades y los criterios 
para la asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General, en 
los que se determinarán las áreas estratégicas, y los programas prioritarios de atención, y apoyo pre-
supuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para investigadores y la nueva infraestructura 
para la ciencia, la tecnología y la innovación, así como los temas de bioseguridad y biotecnologías 
relevantes. Con base en lo anterior, el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con-
solidarán la información programática y presupuestal de dichos anteproyectos para su revisión y 
análisis integral y de congruencia global para su presentación y aprobación por el Consejo General. 
En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se consignará el presupuesto consolida-
do destinado a ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General.
Artículo reformado DOF 12-06-2009

Artículo 25.
Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal, podrán celebrar 
convenios con el CONACyT, cuyo propósito sea determinar el establecimiento de fondos sectoria-
les CONACyT que se destinen a la realización de investigaciones científicas, desarrollo tecnológico, 
innovación, el registro nacional o internacional de propiedad intelectual, y la formación de recursos 
humanos especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos o pro-
fesionales de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, divulgación científica, tecnológica 
e innovación y de la infraestructura que requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos 
convenios se celebrarán y los fondos se constituirán y operarán con apego a las bases establecidas 
en las fracciones I y III del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 26 de esta 
Ley y a las bases específicas siguientes:
Párrafo reformado DOF 12-06-2009

I. En los convenios antes mencionados se determinará el objeto de cada fondo, se establece-
rán sus reglas de operación y se aprobarán los elementos fundamentales que contengan 
los contratos respectivos. En las reglas de operación se precisarán los objetivos de los pro-
yectos, los criterios, los procesos e instancias de decisión para la realización de los proyectos 
y su seguimiento y evaluación. El fideicomitente en los fondos sectoriales será el CONACyT;

II. Solamente las universidades e instituciones de educación superior públicas y particulares, 
centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás personas que se inscriban en 
el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas que establece la 
Ley podrán ser, mediante concurso y bajo las modalidades que expresamente determine el 
Comité Técnico y de Administración, con apego a las reglas de operación del Fideicomiso, 
beneficiarios de los Fondos a que se refiere este artículo y, por tanto, ejecutores de los pro-
yectos que se realice con recursos de esos fondos;

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del presupuesto autorizado de la depen-
dencia o entidad interesada, o de contribuciones que las leyes determinen se destinen a 
un fondo específico.
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Dichos recursos no tendrán el carácter de regularizables. Las secretarías o entidades apor-
tarán directamente los recursos al fideicomiso en calidad de aportantes, informando a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de dichas aportaciones. Asimismo, podrán inte-
grase con aportaciones complementarias de terceros, en particular empresas de los secto-
res productivos y de servicios y organismos internacionales;
Fracción reformada DOF 12-06-2009
Transitorios 2002

Artículo Tercero.
En apoyo a las funciones del Consejo General, y para el adecuado ejercicio, control y evalua-
ción del gasto público federal de la Administración Pública Federal, en investigación científica 
y desarrollo tecnológico, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones 
necesarias a la estructura programática y al sistema de información de gasto público, así como 
para la constitución de un ramo general específico en esta materia para identificar y dar segui-
miento al presupuesto integral de la Administración Pública Federal en investigación científica 
y desarrollo tecnológico.
Reforma de 2004 sobre el aporte a la C&T

Artículo 9 BIS. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada Entidad Federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán 
al financiamiento de la investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el Es-
tado-Federación, entidades federativas y municipios-destinen a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser 
menor al 1% del producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumen-
tos previstos en la presente Ley.
Artículo adicionado DOF 01-09-2004

Transitorios 2004

SEGUNDO. Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, y en atención al principio de subsi-
diariedad, los presupuestos de ingresos y egresos del Estado - Federación, entidades federativas y 
municipios - contemplarán un incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 2006, recur-
sos equivalentes al uno por ciento del producto interno bruto que considera el presente Decreto.

Ley orgánica de la APF

Artículo 1o
La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, centra-
lizada y paraestatal.

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fe-
deral, integran la Administración Pública Centralizada.

Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones naciona-
les de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 
seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal.
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Artículo 45
Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 
Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cual-
quiera que sea la estructura legal que adopten.

Ley orgánica de CONACYT

Artículo 1.
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante CONACyT, es un organismo descentra-
lizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de 
autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la ciudad de México, Distrito Federal.

Artículo 2.
El CONACyT, tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para 
articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del país. En 
cumplimiento de dicho objeto le corresponderá al CONACyT, a través de los órganos que estable-
ce esta Ley y de sus representantes, realizar lo siguiente:

I. Formular y proponer las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnología;
II. Apoyar la investigación científica básica y aplicada y la formación y consolidación de gru-

pos de investigadores en todas las áreas del conocimiento, las que incluyen las ciencias 
exactas, naturales, de la salud, de humanidades y de la conducta, sociales, biotecnología y 
agropecuarias, así como el ramo de las ingenierías;

III. Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico, así como el fortalecimiento de las capa-
cidades tecnológicas de la planta productiva nacional;

IV. Formular, integrar y proponer al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico el programa especial de ciencia y tecnología, así como coordinar su ejecución 
y evaluación, en los términos de la Ley de Planeación y de la Ley de Ciencia y Tecnología;

V. Asesorar en materia de ciencia y tecnología a dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, a los gobiernos de las entidades federativas y a los municipios, así como a 
los organismos de los sectores social o privado que lo soliciten, en las condiciones y sobre 
las materias que acuerden en cada caso;

VI. Proponer al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico las prio-
ridades, los lineamientos programáticos y los criterios de asignación del gasto para ciencia 
y tecnología que deberán tomar en cuenta las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal en sus anteproyectos de programa y presupuesto;

VII. Realizar conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la revisión y análisis 
integral de los anteproyectos de programa y presupuesto de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para apoyar la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, a fin de asegurar su congruencia global con las políticas, prioridades, linea-
mientos programáticos y criterios de asignación del gasto definidos, con la participación 
de dichas dependencias y entidades;

Artículo 5.
La Junta de Gobierno del CONACyT estará integrada por trece miembros que serán:

I. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
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II. Un representante de la Secretaría de Economía;
III. Un representante de la Secretaría de Educación Pública;
IV. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
V. Un representante de la Secretaría de Energía;
VI. Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-

mentación, y
VII. Un representante de la Secretaría de Salud.

Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno al Secretario General de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior, a un miembro del Foro Consultivo Cientí-
fico y Tecnológico, así como a dos investigadores en funciones preferentemente de los dos niveles 
superiores del Sistema Nacional de Investigadores y a dos representantes del sector productivo, 
los cuales serán propuestos por el Director General del CONACyT. Cada miembro propietario con-
tará con un suplente.

Las sesiones serán presididas por quien determine el Presidente de la República de entre los titu-
lares de las dependencias del Ejecutivo Federal que tengan mayor actividad científica y tecnoló-
gica y tendrá voto de calidad en caso de empate.

Los representantes propietarios de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán ser los Subsecretarios o nivel equivalente, que tengan la responsabilidad de las 
funciones de promoción de la investigación científica y desarrollo tecnológico en dichas depen-
dencias y entidades. En el caso de los suplentes deberán contar con el nivel jerárquico de Director 
General o equivalente. A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin 
voto a servidores públicos y a científicos o especialistas que, por la naturaleza de los asuntos a 
tratar, acuerde la propia Junta de Gobierno.

El Estatuto Orgánico del CONACyT reglamentará lo contenido en este artículo.

Ley de Planeación

Artículo 14.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes atribuciones:
Párrafo reformado DOF 13-06-2003

I. Coordinar las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo;
II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados, 
los planteamientos que se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunida-
des indígenas interesados, así como la perspectiva de género;
Fracción reformada DOF 13-06-2003, 20-06-2011

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que corresponda a los 
gobiernos estatales y municipales; así como consultar a los grupos sociales y los pueblos 
indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen; y elabo-
rar los programas especiales que señale el Presidente de la República;
Fracción reformada DOF 13-06-2003

VI.    Elaborar los programas anuales globales para la ejecución del Plan y los programas regio-
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nales y especiales, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las depen-
dencias coordinadoras de sector, y los respectivos gobiernos estatales;
Fracción reformada DOF 20-06-2011

VII.  Verificar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de las di-
versas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los resul-
tados de su ejecución, con los objetivos y prioridades del Plan y los programas regionales 
y especiales a que se refiere esta Ley, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir 
las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan y los programas respectivos, y

Artículo 16.
A las dependencias de la administración pública federal les corresponde:
Párrafo reformado DOF 23-05-2002

I. Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo, observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y cultu-
rales que incidan en el desarrollo de sus facultades;
Fracción reformada DOF 23-05-2002

II. Coordinar el desempeño de las actividades que en materia de planeación correspondan a 
las entidades paraestatales que se agrupen en el sector que, conforme a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, determine el Presidente de la República.

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las en-
tidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos 
sociales y de los pueblos y comunidades indígenas interesados;
Fracción reformada DOF 23-05-2002, 13-06-2003

IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan y los programas regiona-
les y especiales que determine el Presidente de la República.

Artículo 22.
El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deban ser 
elaborados conforme a este capítulo.

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su vigencia no excederá del período cons-
titucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y proyeccio-
nes se refieran a un plazo mayor.

Artículos 26.
Los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del país fijado en el 
plan o a las actividades relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector.

Artículo 27.
Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos administrati-
vos y de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. Estos programas anua-
les, que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades 
de la administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los 
anteproyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán elabo-
rar conforme a la legislación aplicable.
Artículo reformado DOF 23-05-2002, 27-01-2012
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Artículo 28.
El Plan y los programas a que se refieren los artículos anteriores especificarán las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y de inducción o concertación con 
los grupos sociales interesados.

Artículo 29.
El Plan y los programas regionales especiales, deberán ser sometidos por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público a la consideración y aprobación del Presidente de la República.
Párrafo reformado DOF 13-06-2003

Ley de Presupuesto

Articulo 2.
IX.       Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo Federal 

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y 
coordinar la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto 
de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su coordinación;

XVI.     Entidades: los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomi-
sos públicos, que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
sean considerados entidades paraestatales;

XVIII. Entidades no coordinadas: las entidades que no se encuentren agrupadas en los sectores 
coordinados por las dependencias;

XL.      Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto de Egresos;
XLI.    Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presu-

puesto de Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la Repú-
blica, a la Procuraduría General de la República y a los tribunales administrativos;

XLII.   Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupues-
to de Egresos a los Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos;

XLIII. Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto de 
Egresos derivada de disposiciones legales o por disposición expresa de la Cámara de Dipu-
tados en el Presupuesto de Egresos, que no corresponden al gasto directo de las depen-
dencias, aunque su ejercicio esté a cargo de éstas;

Artículo 7.
Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, programa-
ción, presupuestación, control y evaluación del gasto público de las entidades ubicadas bajo su 
coordinación.

En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a la Secretaría orientar y coordinar las 
actividades a que se refiere este artículo.
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Plan Nacioanal de Desarrollo y Programas

ANEXO 4
Proceso de planeación y programación de las actividades de CTI 

SHCP elabora Plan Nacional
de Desarrollo, considerando 

propuestas de

Dependencias y 
entidades

Gobiernos de los Estados

Grupos sociales

Pueblos y 
comunidades indígenas

Opinión del
Congreso de la Unión

CCC canaliza las aportaciones 
de la comunidad científica

Aprobación del
Presidente

Publicación del PND
en el DOF

Programas sectoriales

Programas regionales

Programas especiales

Concertación con 
grupos sociales

Coordinación con
gobiernos de Entidades

Federativas
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ANEXO 5
Atribuciones y funciones de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y 
del director general del CONACYT 
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Programa especial de Ciencia, Tecnología e Innovación

El Secretario Ejecutivo formula el 
proyecto de PECiTI con base en 

propuestas de: 

Revisión del proyecto 
de PECiTI por el 
Consejo General

Consejo General define 
las políticas nacionales 

para el avance de
la I+D+i

Aprobación del PECiTI 
por el Consejo General

Publicación del 
PECiTI en el DOF

Dependencias y 
entidades que realicen 
actividades de I+D+i

Comunidades científica,
académica, tecnológica y 

sector productivo 
convocadas por el FCCyT

Aplicación del PECiTI
FCCyT opina y valora la 

eficacia e impacto 
del PECiTI 

Actualización del 
PECiTI cada 3 años

Concertación de acciones 
con grupos sociales

Programas institucionales de CPI
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año, debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencía y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. El FC-
CyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión de las 
comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de pro-
puestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema Nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su au-
toevaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cambio 
implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comunidad 
académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería im-
portante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el México del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).
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Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de fun-

cionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los comités 
intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como la Red Na-
cional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición alejada de 
su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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Equipo de trabajo:
Dr. León Olivé, Instituto de Investigaciones Filosóficas, UNAM (coordinador)
Dra. Luz Lazos, Facultad de Ingeniería, UNAM
Dr. Rodolfo Suárez, UAM-Cuajimalpa
Dra. Julia Tagüeña, Centro de Investigación en Energía, UNAM
Dr. Ambrosio Velasco, Instituto de Investigaciones Filosóficas, UNAM
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RESuMEN EJECuTIVO

En el presente documento se discuten aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético 
y político, que permitirán ofrecer lineamientos para la formulación de políticas públicas de co-
municación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para 
diseñar y llevar a cabo estrategias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana 
en temas de CTI, mediante el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de 
un desarrollo de la cultura democrática.

Se hace, asimismo, una serie de propuestas para la formulación de políticas, estrategias, progra-
mas y acciones que permitan impulsar la comunicación de la CTI, mediante el fortalecimiento de 
la cultura en CTI y el impulso a diferentes formas de apropiación social de la CTI.

En este resumen se adelantan dichas propuestas que en el documento se presentan en la parte 
final de conclusión.

Propuestas

El Plan Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2037 debería contener políticas para fo-
mentar la participación ciudadana en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, 
y promover las formas en las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. 

Para ello se propone promover la elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura 
Científica y Tecnológica, así como programas estatales basados en las necesidades y características 
de cada entidad, previo diagnóstico. 

Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las diferen-
tes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y accio-
nes que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomendable 
constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección del 
Programa Nacional.

Entre otras, el Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo:

1. Diagnóstico
Objetivo: 
Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y acciones específi-
cos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional. 
Estrategias: 

•	 Concentrar la información, estudios y análisis generados en diversas instituciones y organismos.
•	 Establecer mecanismos y procedimientos que faciliten el acceso a la información.
•	 Promover el desarrollo de proyectos de investigación dirigidos al diagnóstico y análisis del 

estado de la cultura científica y tecnológica en sus distintas expresiones y ámbitos.
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2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: 
Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, fortalecimiento 
y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 
Estrategias:

•	 Elaborar programas de apoyo a proyectos de fortalecimiento de la cultura en CTI, gestiona-
dos por el CONACYT y por las instancias correspondientes estatales y locales.

•	 Impulsar ante las comisiones de Ciencia y Tecnología de las cámaras de Diputados federales y 
estatales, y de Senadores, los presupuestos necesarios para la realización de diversos progra-
mas de comunicación, con un plan estratégico y con metas a corto, mediano y largo plazos.

•	 Solicitar a las instituciones nacionales e internacionales el desarrollo de políticas públicas 
orientadas al impulso de la comunicación de la ciencia que redunde en el fortalecimiento de 
la cultura en CTI en todos los niveles.

•	 Contribuir al diseño de prácticas de comunicación de la CTI adaptadas a todos los públicos, 
sin exclusión, promoviendo la participación ciudadana y el pensamiento racional y crítico.

•	 Apoyar una política editorial diversa que promueva la comunicación de la ciencia y la tec-
nología (CyT) y fortalezca la cultura científico tecnológica, con libros, periódicos, revistas, 
páginas electrónicas y otros medios. 

•	 Establecer nuevos marcos de colaboración con los medios masivos de comunicación, a fin de 
alcanzar espacios de interés común que permitan que el conocimiento científico generado 
en Iberoamérica llegue mejor y de manera más intensa al gran público. 

•	 Generar y difundir un directorio de agencias mexicanas, latinoamericanas e iberoamericanas 
de noticias científicas, por medio de las cuales se divulgue la creciente producción científica 
y tecnológica de las universidades y los centros de investigación de los países iberoamerica-
nos (los países latinoamericanos más España y Portugal).

•	 Reforzar los vínculos entre asociaciones y redes nacionales y de Iberoamérica, cuyo objetivo 
principal sea la socialización del conocimiento.

•	 Proponer la creación de una agencia iberoamericana de noticias de CTI que coordine los 
esfuerzos de las agencias de todos los países, orientada a divulgar la creciente producción 
científica y tecnológica de las universidades y los centros de investigación de los países ibe-
roamericanos. 

•	 Diseñar estrategias y programas que permitan la construcción de jardines y museos de la 
ciencia que promuevan la amplia participación pública en la discusión de problemas locales 
que puedan resolverse mediante la articulación de conocimiento científico y tecnológico 
con otros conocimientos.

•	 Establecer estrategias y programas que fomenten el respeto, la revaloración y la protección 
de conocimientos tradicionales y locales, por medio de los cuales se muestre su legitimidad 
epistémica y su capacidad de concurrir junto con conocimientos científicos y tecnológicos 
en la comprensión y solución de problemas locales (sociales y ambientales).

3. Educación y socialización
Objetivo:
Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de las distintas 
actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.
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•	 Establecer estrategias y programas dirigidos a incorporar en la formación científica y tecno-
lógica los contenidos que permitan a los futuros científicos y tecnólogos una mejor com-
prensión de los elementos que justifican la apropiación y participación social en temas de 
CyT, así como los conducentes a la conformación de una cultura efectivamente democrática. 
Las estrategias y programas deberán ir más allá del mero aprendizaje de autores y temas 
pertinentes, a fin de lograr una formación realmente humanista, concretada en espacios de 
análisis y reflexión, y lo suficientemente sólida como para generar y sostener una actitud 
ética, política y socialmente adecuada a los retos que la sociedad del conocimiento impone.

•	 Contribuir a la creación de programas de formación de comunicadores de la CyT que tengan 
la capacidad de llevar los conocimientos científicos y tecnológicos desde los sistemas de 
CyT a los diferentes públicos, pero que al mismo tiempo tengan las habilidades y la capa-
cidad de llevar demandas de diferentes sectores sociales a los sistemas de CyT, para que 
junto con miembros de los grupos que enfrentan los problemas, así como con tomadores 
de decisiones en los niveles adecuados, trabajen en la investigación que sea necesaria para 
comprender mejor los problemas, proponer soluciones para ellos y realizar acciones tenden-
tes a solucionarlos.

•	 Propiciar la profesionalización de la actividad de comunicador de la ciencia, incluyendo la 
de divulgador, como parte de los programas de estudio de las carreras afines; reforzar los 
posgrados existentes y crear otros nuevos. 

•	 Impulsar la investigación en comunicación de la ciencia, así como en la evaluación de políti-
cas y programas de CTI, como elemento clave para comprender y mejorar la proyección de 
la ciencia hacia la sociedad.

•	 Elaborar y llevar adelante programas de apoyo a proyectos de investigación en comunica-
ción y divulgación de la CTI, que redunden en el fortalecimiento de la cultura en CTI en diver-
sas regiones del país, tomando en cuenta las diferentes características sociales, económicas 
y culturales de cada región.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: 
Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación social del co-
nocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien por medio de la 
participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente relevantes.
Estrategias:

•	 Diseñar políticas y establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa 
en debates públicos sobre la conveniencia de optar, nacional, regional y localmente, por de-
terminados sistemas científico-tecnológicos y de innovación.

•	 Promover la realización de conferencias de consenso y otro tipo de acciones que fomenten la 
cultura en CTI, promuevan la participación ciudadana y empoderen a los diferentes grupos 
sociales para que puedan tomar decisiones en torno a la oferta científico tecnológica; por 
ejemplo, decidir si adoptar o no determinada tecnología para intentar resolver un problema 
específico, y asimismo enfrenten problemas locales mediante la incorporación de represen-
taciones, normas y valores de la CyT en sus prácticas cotidianas, de manera que se articulen 
con las representaciones, normas y valores características de sus culturas.

•	 Diseñar y llevar a cabo estrategias y programas para promover la participación activa de 
miembros de diferentes comunidades en la definición de problemas sociales y ambientales 
que tengan tales comunidades y que deban abordar para propiciar un desarrollo sustenta-
ble, que promuevan también la participación en la propuesta de soluciones, así como en las 
acciones tendentes a obtener esas soluciones. Para lograr esto pueden abrirse programas 
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de apoyo a proyectos específicos, los cuales podrían administrarse tanto por el CONACYT 
como por otras instancias pertinentes a niveles locales y estatales, y deberían evaluarse en 
términos de la existencia de problemas específicos que enfrenten diversas comunidades y 
no únicamente en términos de los criterios usualmente utilizados en la evaluación de pro-
yectos académicos. Un factor a tomar en cuenta debe ser la participación de miembros de 
las comunidades que enfrentan los problemas.

•	 Establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa en redes donde 
participen diferentes agentes sociales, en las cuales circulen conocimientos científicos y 
tecnológicos junto con otros tradicionales y locales, para lograr una mejor comprensión de 
los problemas, para asimilar conocimiento ya existente que sea útil para la comprensión y 
solución de los problemas del caso, y para promover acciones tendentes a solucionar esos 
problemas.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: 
Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación social en el 
establecimiento de políticas públicas de CyT, así como en la evaluación y control de riesgos gene-
rados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.
Estrategias:

•	 Solicitar a los tres niveles de gobierno la adopción y el desarrollo de políticas públicas orien-
tadas al impulso de la divulgación y la comunicación de la ciencia, así como programas que 
promuevan la participación ciudadana en las discusiones sobre la adopción de determina-
dos sistemas científico-tecnológicos para tratar de resolver problemas específicos (por ejem-
plo, conferencias de consenso).

•	 Promover que las instituciones de educación superior, los centros de investigación, las aca-
demias, las asociaciones, el Consejo Nacional y los estatales de Ciencia y Tecnología se pro-
nuncien y contribuyan al fortalecimiento, desarrollo y consolidación de dichas políticas pú-
blicas y de las estrategias que promuevan la apropiación social de la CTI.

•	 Presentar ante legisladores propuestas para que la divulgación y la comunicación de la cien-
cia se considere una política de Estado, como parte de las políticas y estrategias que pro-
muevan y fortalezcan la participación ciudadana en la evaluación de políticas científicas, en 
la toma de decisiones sobre los sistemas científico-tecnológicos y de innovación a adoptar, 
y en la evaluación del desempeño de los que de hecho se asuman para enfrentar problemas 
específicos, especialmente en los niveles locales y regionales.

•	 Establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa de diferentes 
grupos sociales en mecanismos de vigilancia y control de riesgos, tanto los que generan 
los mismos sistemas de CTI (e.g., liberación al ambiente de OGM’s), como riesgos naturales 
(huracanes, terremotos, erupciones volcánicas, etcétera), sistemas de vigilancia epidemio-
lógica, etcétera.
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1. OBJETIVO GENERAL

En el presente documento se discuten aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y 
político, que permitirán ofrecer lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunica-
ción y apropiación social de la CTI, así como para diseñar y llevar a cabo estrategias y acciones que 
tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante el fortalecimiento de la 
cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura democrática.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Analizar y proponer las bases conceptuales de un modelo que permita diseñar políticas públicas 
tendentes a fortalecer la cultura en CTI, así como promover la participación ciudadana en el diseño 
y evaluación de esas mismas políticas.

2. Proponer lineamientos para diseñar estrategias que conduzcan a acciones de comunicación de la 
CTI, por parte de los agentes e instituciones pertinentes y relevantes, que tiendan a fortalecer la cul-
tura en CTI, como condición necesaria para la participación ciudadana en relación con estos temas.

3. Proponer lineamientos para establecer políticas, estrategias y acciones específicas para fomentar 
la participación ciudadana en relación con problemas que involucren CTI, así como la apropiación 
social de las mismas. 

4. Proponer lineamientos que permitan trabajar a futuro para la sistematización de datos y el diseño 
de indicadores de cultura en CTI que orienten la formulación de estrategias y acciones para la 
comunicación de la CTI, y para la promoción de la apropiación social de la CTI.

5. Sentar las bases para la generación de mecanismos institucionales que permitan la actualización 
del presente documento y documentos similares, así como de los mecanismos y acciones que en 
él se proponen, durante los periodos de transición del Gobierno Federal.

3. INTRODUCCIÓN
     LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMO CONDICIÓN DE LA GOBERNANZA EN CTI

La participación ciudadana en temas y problemas que involucran a la CTI es una condición necesaria 
para la gobernanza en el mismo campo.

La apropiación social de la CyT exige un fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica, así como 
de las prácticas sociales mediante las cuales se realiza dicha apropiación. Por ello, se hará énfasis en 
que las CTI sólo pueden apropiarse socialmente por medio de prácticas sociales, por lo cual es in-
dispensable que las políticas de apropiación y las estrategias y acciones para fomentarla se orienten 
hacia la incorporación de representaciones, valores y normas provenientes de las prácticas científicas 
y tecnológicas, pero que además desarrollen las capacidades y el interés de los ciudadanos para par-
ticipar en procesos de innovación, especialmente de innovación social. Esto presupone la elucidación 
de los conceptos de cultura científica, tecnológica y de innovación.
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Se analizarán tres de las principales formas de apropiación social de la CTI: 

1. La primera consiste en la expansión del horizonte de formas de concebir al mundo por 
parte de los ciudadanos, incorporando representaciones provenientes de la CyT, lo que 
equivale a la incorporación de representaciones científicas y tecnológicas en la cultura de 
miembros de la sociedad pertenecientes a diferentes grupos, para lo cual la divulgación y 
la comunicación de la CTI resultan indispensables. 

2. La segunda consiste no sólo en la incorporación de representaciones provenientes de la CyT 
en la cultura de quienes realizan dicha apropiación, sino de manera importante significa que 
dentro de diversas prácticas sociales (por ejemplo, sanitarias, productivas o educativas) se 
llevan a cabo acciones propias de esas prácticas que son orientadas por representaciones 
científicas y tecnológicas del mundo y en cierta medida por normas y valores provenientes 
también de la CyT. 

3. La tercera consiste en la participación de los ciudadanos en lo que pueden llamarse “redes 
socio-culturales de innovación”, en las cuales se constituyen y analizan los problemas, se rea-
liza apropiación de conocimientos de todo tipo ya existentes, se genera nuevo conocimiento, 
se proponen soluciones para el problema en cuestión y se realizan acciones para lograrlas. 
En dichas redes deben participar todos los interesados en la comprensión y solución del pro-
blema (quienes sufren y son afectados por el problema de que se trate), junto con expertos 
y especialistas de diferente tipo (expertos en diferentes disciplinas científico-tecnológicas, 
incluyendo a las humanidades y las ciencias sociales, pero también expertos que realizan 
aportes de conocimientos locales y tradicionales); en estas redes deben participar, asimismo, 
tomadores de decisiones en el ámbito político y económico. 

En este sentido, es importante resaltar que la función de las ciencias sociales y las humanidades 
no queda únicamente en el acompañamiento del proceso de apropiación de los conocimientos 
y técnicas derivadas de las ciencias de la naturaleza. Si bien es cierto que las ciencias sociales y las 
humanidades pueden tener un papel irremplazable en el proceso de diagnóstico y en la mediación 
necesarias para la apropiación de la ciencias naturales, así como en la comprensión del funciona-
miento de los sistemas tecnocientíficos, no lo es menos que la cultura científica en lo que respecta a 
las humanidades y las ciencias sociales tiene un nivel y desarrollo muy similar al de las ciencias naturales, 
y que se requieren los mismos mecanismos de apropiación y sistemas de control y gobernanza.

Finalmente, se propondrán las políticas y estrategias que deberían impulsarse para fomentar y 
fortalecer estas tres formas de apropiación social de la CTI y de participación ciudadana en torno 
a sus problemáticas, desarrollando los medios idóneos para ello. Esto implica establecer políticas, 
estrategias y programas para impulsar y fortalecer la comunicación de la CTI, así como la educa-
ción científica y tecnológica en sus diferentes niveles, lo cual debe permitir a los ciudadanos no 
sólo realizar elecciones racionales frente a la oferta científico-tecnológica y de innovación con-
temporáneas, sino también participar y promover, en su caso, debates públicos en torno a temas 
controversiales que suscita la CTI, y por medio de ello influir en la toma de decisiones en el ámbito 
público y privado en torno a la CTI. También se propondrán lineamientos para el fomento de 
instrumentos sociales que alienten la genuina participación pública en torno a decisiones en el 
ámbito CTI, así como en las redes socio-culturales de innovación. 
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4. GOBERNANZA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

El concepto de “gobernanza”, por ejemplo en la Unión Europea, donde se ha avanzado en su carac-
terización y en la realización de programas para impulsarla, se ha entendido de la siguiente manera:

Con el término gobernanza se designan los nuevos métodos de gobierno y administración de la 
cosa pública basados en la interacción de las autoridades políticas tradicionales y de la
“sociedad civil”: protagonistas privados, organizaciones públicas y grupos de ciudadanos” 
(“Ciencia, sociedad y ciudadanos en Europa”, Bruselas 24.11.2000, 
http://ec.europa.eu/research/area/pdf/science-society-es.pdf).1 

Avanzar hacia una “buena gobernanza” en relación con la CTI, por tanto, exige el fortalecimiento 
de la “cultura científica y tecnológica” de los ciudadanos, pues esto, entre otras cosas, significa 
una mejor comprensión del potencial benéfico para la sociedad de la CyT, de las razones por las 
cuales puede confiarse en sus resultados y aplicaciones –lo que supone una comprensión de la 
racionalidad científica y tecnológica–, pero también de los riesgos que generan y de las formas de 
vigilarlos y controlarlos. Implica también el aprendizaje ciudadano de que es factible y deseable 
participar en la discusión y evaluación de políticas de CTI, así como en la evaluación del desempe-
ño de sistemas científicos, tecnológicos, tecnocientíficos y de innovación.

En efecto, cada día es más clara ante la sociedad la necesidad de que el Gobierno y el control de la 
actividad científica y tecnológica, así como de la tecnocientífica, deben hacerse no sólo de manera 
responsable y transparente, sino que deben incluir una participación ciudadana. También ha venido 
creciendo la corriente de opinión en el sentido de que el desarrollo tecnocientífico debe contribuir a 
la satisfacción de las necesidades y las aspiraciones de diferentes sectores sociales, al mismo tiempo 
que potenciar sus capacidades para que puedan realizar sus planes de vida de acuerdo con lo que 
valoran y lo que quieren ser y hacer.2 Para lograr todo lo anterior debe procurarse una comunicación y 

1 Los cinco principios de la “buena gobernanza” se han entendido de la siguiente manera: “Apertura. Las Instituciones de-
berían trabajar de una forma más abierta. Junto con los Estados miembros, deberían desarrollar una comunicación más 
activa sobre la labor de la UE y sobre las decisiones que ésta adopta. Deberían asimismo utilizar un lenguaje que resultara 
accesible para el público en general. Este aspecto reviste una especial importancia si se quiere fomentar la confianza en 
unas instituciones de por sí complejas. Participación. La calidad, la pertinencia y la eficacia de las políticas de la Unión 
implican una amplia participación de los ciudadanos en todas y cada una de las distintas fases del proceso, desde la 
concepción hasta la aplicación de las políticas. Una participación reforzada debería generar una mayor confianza en los 
resultados finales y en las instituciones de las que emanan las políticas. La participación depende esencialmente de la 
adopción de un enfoque integrador de este tipo por parte de las administraciones centrales en la concepción y aplicación 
de las políticas de la UE. Responsabilidad. Es preciso clarificar el papel de cada uno en los procesos legislativo y ejecutivo. 
Cada una de las instituciones de la UE debe explicar su acción en Europa y asumir la responsabilidad que le incumba. Pero 
también se precisa una mayor claridad y una mayor responsabilización de los Estados miembros y de todos los agentes 
que participan en el desarrollo y aplicación de las políticas de la UE en los distintos niveles. Eficacia. Las medidas deben 
ser eficaces y oportunas, y producir los resultados buscados sobre la base de unos objetivos claros, de una evaluación 
de su futuro impacto y, en su caso, de la experiencia acumulada. La eficacia requiere también que la aplicación de las 
políticas de la UE sea proporcionada y que las decisiones se tomen al nivel más apropiado. Coherencia. Las políticas 
desarrolladas y las acciones emprendidas deben ser coherentes y fácilmente comprensibles. La necesidad de coherencia 
de la Unión es cada vez mayor: sus tareas son cada vez más complejas y la ampliación aumentará la diversidad; desafíos 
tales como el del cambio climático o la evolución demográfica rebasan las fronteras de las políticas sectoriales que han 
cimentado la construcción de la Unión; las autoridades regionales y locales están cada vez más implicadas en las políticas 
comunitarias. La coherencia requiere un liderazgo político y un firme compromiso por parte de las instituciones con vis-
tas a garantizar un enfoque coherente dentro de un sistema complejo” (“EUROPEAN GOVERNANCE”, Brussels, 5.12.2001 
COM(2001) 727 final,  http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2001:0727:FIN:EN:PDF, p. 10)

2 Sen, A. The Idea of Justice, Cambridge, Mass., Harvard University Press, 2009.
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una educación tecnocientífica orientadas a la formación de una ciudadanía que pueda comprender, 
actuar y participar en la esfera de las decisiones sobre políticas de CTI, así como en el aprovecha-
miento social y en la evaluación de sistemas tecnocientíficos y de innovación.

Las políticas públicas sobre comunicación y apropiación de la CTI deben conducir a corto, mediano 
y largo plazos a programas, estrategias y acciones que fomenten y permitan la apropiación social 
del conocimiento científico y tecnológico, entendiendo que esto es una condición necesaria para 
la participación ciudadana en procesos de innovación, incluyendo procesos de innovación social.

Actualmente es ampliamente reconocido a nivel internacional que la innovación procede en gran 
medida de los usuarios de los productos que se innovan,3 pero la innovación no debe entenderse 
únicamente como la transformación de artefactos, sistemas o servicios por medio del conoci-
miento científico y tecnológico y su colocación exitosa en el mercado, sino que debe abarcar 
también la innovación social, que incluye procesos de organización y reorganización dentro de 
comunidades y grupos sociales, con el fin de abordar y resolver problemas específicos que esos 
grupos enfrentan. También incluye la participación en redes en las cuales circulan diferentes tipos 
de conocimientos, científico-tecnológicos, pero también tradicionales y locales, que son aportados 
por los diferentes participantes de la red, y entre todos definen el problema que ha de resolverse, 
proponen soluciones, y realizan acciones tendentes a solucionar ese problema.

Las estrategias y acciones que se deriven de las políticas públicas deben impulsar la participación 
ciudadana en CTI, para lo cual será necesario establecer programas de comunicación entre los 
sistemas CTI y la sociedad en la cual esos sistemas científico-tecnológicos y de innovación están 
insertos. Asimismo, habrá que diseñar y realizar estrategias y acciones que fomenten la transfe-
rencia y el intercambio del conocimiento no sólo entre los sistemas tradicionalmente reconocidos 
como generadores de conocimiento científico-tecnológico (centros de investigación, universida-
des, etcétera), sino entre diferentes grupos de la sociedad, muchos de los cuales han generado 
y disponen de conocimiento relevante para los proceso de innovación, como lo ejemplifica en 
ciertos casos el sector empresarial, pero en otros casos comunidades rurales o indígenas poseen 
conocimientos que son pertinentes para llevar adelante procesos de innovación, por ejemplo en la 
explotación forestal y la realización de muebles de madera.

5. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA Y DE LA 
     PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CTI COMO FORTALECIMIENTO DE LA 
     CULTURA DEMOCRÁTICA

Cultura científica y cultura democrática

Uno de los rasgos más distintivos de la modernidad es la creciente importancia de la CyT en to-
dos los ámbitos de la vida social, especialmente en el ámbito económico y político. En la actualidad 
la ciencia, la tecnología y la tecnociencia se han convertido en los principales medios de producción, 
así como en un factor determinante de la vida política, particularmente de los procesos de legiti-

3 Hippel, E. von, 1988, The Sources of Innovation, New York, Oxford University Press.
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mación del poder. Autores de muy diversa orientación teórica e ideológica coinciden en señalar 
que el conocimiento científico y tecnológico se ha convertido en sí mismo en el factor indis-
pensable para tomar decisiones políticas racionales, especialmente en el ámbito gubernamental. 
Economistas como Galbraith, teóricos políticos como Oakshott, filósofos como Habermas, Popper 
y Gadamer coinciden en reconocer la importancia determinante de la CyT en la formación, ejer-
cicio y legitimación del poder. Esta circunstancia ha llevado a algunos filósofos de la ciencia con-
temporáneos, como Feyerabend y Turner, a plantear la existencia de verdaderos dilemas entre 
ciencia y democracia. 

La incompatibilidad entre ciencia y democracia se debe en buena medida a la desigualdad en 
la distribución del conocimiento científico y tecnológico que se concentra en reducidas élites de 
expertos, mientras que la gran mayoría de los ciudadanos carece de una ilustración científica y al 
mismo tiempo acepta la ideología cientificista que reconoce a la CyT como el saber más racional, 
objetivo y útil, si no como el único legítimo. Así pues, la combinación de la creciente importancia 
de la CyT en todos los ámbitos de la vida social, la hegemonía del cientificismo, y la concentración 
del conocimiento científico y tecnológico hacen que la participación ciudadana pierda relevancia en 
los procesos políticos y ello produce un grave deterioro de la vida democrática.

Esta grave situación de incompatibilidad entre democracia y desarrollo científico y tecnológico la pre-
vió claramente uno de los fundadores de la filosofía de la ciencia contemporánea, Otto Neurath, crea-
dor junto con otros eminentes filósofos del Círculo de Viena, del Positivismo Lógico. Como sociólogo 
y economista marxista, Neurath se daba cuenta de que la CyT son el principal medio de producción 
y, consecuentemente, los factores principales de dominación y explotación. Por ello, consideraba que 
las implicaciones sociales (“motivos auxiliares”) de la CyT deben estar sometidas a la discusión y escru-
tinio de todos los ciudadanos, lo cual requiere una organización cooperativa de la sociedad.

La organización cooperativa de la sociedad para procurar una sociedad justa y democrática ba-
sada en la CyT requiere para Neurath la formación de un carácter o ethos cívico ilustrado cientí-
ficamente. Para ello es necesaria una amplia e intensa comunicación y educación científica en 
toda la sociedad, y en esta tarea se requiere asegurar un lenguaje común o al menos continuo y 
fácilmente traducible entre científicos y público en general. De ahí que para Neurath el “lenguaje 
fisicalista”, el lenguaje de los objetos y procesos reconocibles por cualquier miembro de una so-
ciedad determinada fuera la principal exigencia de la cientificidad.

Con esta propuesta, de manera audaz Neurath integraba en el lenguaje fisicalista un criterio 
epistémico de contrastabilidad empírica y, al mismo tiempo, un criterio para asegurar la comuni-
cabilidad y el carácter público de la ciencia. 

Desafortunadamente, ni la filosofía de la teoría política ni muchos menos las políticas de desarrollo 
científico y tecnológico atendieron las propuestas de comunicación y educación de las ciencias, 
y la brecha entre desarrollo científico y tecnológico y la participación ciudadana se amplió hasta 
provocar un abismo de incompatibilidad con la democracia.

Ejemplo claro de la insensibilidad al dilema fue el llamado contrato social de la ciencia plasmado 
en el documento Science the Endless Frontier, signado por Vannevar Bush, director de la Office of 
Scientific Research and Development y, por tanto, asesor científico del presidente de los Estados 
Unidos de América, en respuesta a la solicitud que el presidente Roosevelt hizo a los científicos 
para que contribuyeran al desarrollo del bienestar social y la democracia en tiempos de la pos-
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guerra. Bush sostenía que la ciencia debe desarrollarse sin ninguna intervención o control social o 
político del Estado o de cualquier organización diferente de los propios científicos. Sólo la comu-
nidad científica debería decidir el rumbo de la ciencia. Michael Polanyi en su ensayo The Republic 
of Science coincide plenamente con estas tesis. El desarrollo de la ciencia y la tecnología durante 
la segunda mitad del siglo XX no siguió la vía propuesta por Neurath, pero tampoco la autonomía 
absoluta reclamada por V. Bush, Michael Polanyi e incluso por Karl. R. Popper. En realidad se es-
tableció una especie de consorcio entre las élites académicas, empresariales y gubernamentales, 
comúnmente conocida con la metáfora ingenieril de “las tres hélices” que definen el desarrollo de 
la investigación científica y tecnológica hacia la tecnociencia cuyos beneficios se concentran en el 
poderío militar de los estados hegemónicos y las grandes empresas trasnacionales, agravándose 
así el abismo entre CyT por un lado y la democracia y la justicia social por otro.

En las primeras décadas del siglo XXI, en el seno de la filosofía de la ciencia y de los estudios so-
ciales de la CyT se ha vuelto a retomar la idea planteada un siglo atrás por los fundadores de la 
filosofía contemporánea de la ciencia acerca de la necesidad de una organización cooperativa de 
la sociedad para asegurar que el desarrollo científico y tecnológico redunde efectivamente en el 
bienestar de toda la sociedad y en el fortalecimiento de la democracia. Philip Kitcher, por ejemplo, 
en su libro Science, Democracy and Truth propone el concepto de ciencia bien ordenada, que aunque 
parezca un expresión cercana al liberalismo de John Rawls en realidad se asemeja más a la noción 
de “organización social cooperativa” de Neurath.

En esta perspectiva, uno de los puntos centrales es el fortalecimiento de una cultura cívica no 
cientificista pero sí científica y tecnológicamente ilustrada, para la cual, como ya señalaba Neurath, 
resulta indispensable el fortalecimiento de la comunicación y la enseñanza de las ciencias y las 
tecnologías, pero además de ello en las sociedades contemporáneas culturalmente diversas tam-
bién se requiere ampliar esa comunicación y educación científicas en el marco de un pluralismo 
de saberes con equidad epistémica.

Resulta urgente encontrar nuevas maneras de formar y consolidar una cultura ciudadana científi-
camente ilustrada en un contexto de pluralismo y equidad de conocimientos. Entre estas nuevas 
formas se encuentran las “redes socio-culturales de innovación” para articular distintos tipos de co-
nocimientos con los diversos grupos sociales involucrados en problemáticas específicas. Estas redes 
deben incluir miembros de comunidades de expertos de diferentes clases –de las ciencias exactas, 
naturales, sociales, de las humanidades y las disciplinas tecnológicas– a gestores profesionales, a 
representantes de los grupos que tienen y viven los problemas, así como a universidades, empresas 
y comunidades que producen otros tipos de conocimiento.

Además de la creación de este tipo de redes para lograr que la CyT se desarrollen en beneficio 
de la sociedad en su conjunto, se requiere una amplia renovación de la educación y la investiga-
ción, así como de los canales de comunicación y vinculación que propicien la colaboración inter y 
transdisciplinarias que rompa con las rígidas barreras entre ciencias naturales y humanidades, en-
tre saber académico y tradicional. Los proyectos conocidos como “ciencia ciudadana” constituyen 
otra alternativa de formación de una cultura cívica ilustrada que promueva a la par el desarrollo 
científico y tecnológico y la vida democrática.

Para que prosperen estas nuevas formas de comunicación y educación es urgente demoler las 
barreras institucionales que aíslan al conocimiento científico de otros tipos de conocimientos, 
particularmente de la diversidad de conocimientos que el común de los ciudadanos poseen y que 
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en muchas ocasiones son indispensables para comprender y resolver problemas, si se articulan 
adecuadamente con conocimientos científicos y tecnológicos.

Participación ciudadana

La participación ciudadana en cuestiones de CyT no depende únicamente de la información que 
recibe el ciudadano, ni depende sólo de que se viva en una cultura científica y tecnológica adecuada, 
sino que es fundamental que el ciudadano tenga una adecuada cultura democrática, junto con 
concepciones de la ciencia, la tecnología y de la tecnociencia según las cuales es compatible con la 
estructura y los fines de ellas una participación democrática en la decisión de políticas científicas y 
en su evaluación, así como en los mecanismos de vigilancia y control de las consecuencias sociales 
y ambientales de la CyT. Asimismo, es importante que el ciudadano entienda la utilidad en su vida 
cotidiana de la CTI, pues entendiéndola y viviéndola diariamente comprenderá la importancia que 
éstas tienen para incrementar su calidad de vida. Recordemos que una cultura está formada por 
prácticas, por formas no sólo de concebir el mundo sino de actuar y de hacer. Por eso la partici-
pación ciudadana también depende de la existencia de instituciones y de mecanismos con una 
capacidad de intervención y control efectivos, en donde realmente se de cabida a los ciudadanos.

La participación ciudadana en relación con la CyT requiere no sólo de la comprensión de los co-
nocimientos, sino también de la comprensión de lo que son los sistemas científicos, tecnológicos, 
tecnocientíficos y de innovación, de su papel en la sociedad, y de por qué tiene sentido plantearse 
un control democrático de la ciencia, de la tecnología, de la tecnociencia y de la innovación.

Ciencia ciudadana

Nuestra sociedad está basada en una intensa relación con la CyT y su sobrevivencia depende de 
su capacidad para crear e innovar conocimiento para un desarrollo sustentable. Sin embargo, los 
ciudadanos están en general alejados de la ciencia y hay baja apropiación social de la ciencia para 
la toma de decisiones. Uno de los objetivos de la comunicación pública de la ciencia es introducir 
y profundizar el conocimiento científico y los métodos de la ciencia al público no especializado, 
para fomentar la cultura científica. La divulgación de la ciencia es semejante a la llamada educa-
ción informal, que ocurre a todas las edades, y es un apoyo invaluable para la educación escola-
rizada de la ciencia.

La ciencia ciudadana consiste en que voluntarios participen en proyectos de investigación, por 
ejemplo, mediante la recolección de datos, por medio de Internet. Es una herramienta muy pode-
rosa para obtener datos, por ejemplo, sobre la biodiversidad (http://www2.ine.gob.mx/publica-
ciones/libros/507/cap1.html), del cuidado del medio ambiente o del patrimonio cultural; pero no 
se trata sólo de recolección de datos. Los voluntarios se unen a grupos de científicos y entre todos 
desarrollan una hipótesis científica en un proceso que lleva a la comprensión del quehacer científico 
y resuelve problemas locales. Es una actividad que se puede promover para que la ciudadanía par-
ticipe en la generación de conocimiento.
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6. HACIA UNA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO EN MÉXICO

En las últimas décadas se ha puesto en boga el concepto de “sociedad del conocimiento” y muchas de 
las políticas públicas en educación, economía, cultura, así como en CTI, parten de la idea de establecer 
condiciones adecuadas para que nuestro país se encamine hacia una sociedad del conocimiento.

Pero el concepto de “sociedad del conocimiento” no tiene un significado único, y en diferentes contex-
tos se le entiende de distintas maneras, de acuerdo con los intereses dominantes en cada contexto. 
Sin embargo, es un hecho que la CyT han provocado grandes transformaciones por lo cual, entre otras 
acciones y políticas, es urgente desarrollar estrategias para fortalecer el aprovechamiento social de la 
CyT, así como la “cultura científica y tecnológica” en nuestro país, con el fin de que la sociedad pueda 
aprovechar la CyT para su desarrollo, mediante formas ética y socialmente aceptables, encauzar de 
una manera responsable los efectos del desarrollo científico-tecnológico en la sociedad y en la natu-
raleza, y comprender la transición social por la que estamos pasando con base en ese desarrollo.

Para los fines del presente documento se considera que en una auténtica sociedad del conocimiento 
sus miembros: a) tienen la capacidad de apropiarse de los conocimientos disponibles y generados 
en cualquier parte del mundo, b) pueden aprovechar de la mejor manera los conocimientos de valor 
universal producidos históricamente, incluyendo desde luego conocimientos científicos y tecnoló-
gicos, pero también otros conocimientos tradicionales y locales, que en América Latina, así como en 
Europa y en todos los continentes, constituyen una enorme riqueza, y c) pueden generar por ellos 
mismos los conocimientos que les haga falta para comprender mejor sus problemas (educativos, 
económicos, de salud, sociales, ambientales, etcétera), para proponer soluciones y para realizar acciones 
para resolverlos efectivamente,4 además de generar los mecanismos pertinentes para comunicarlos 
al resto de la sociedad.

Hacia una sociedad con desarrollo sustentable
 
Los recursos naturales no son ilimitados y su explotación sin control nos llevará a una pobreza genera-
lizada y a un desastre ecológico. Es necesario entonces crear hoy en nuestra sociedad una cultura para 
el desarrollo sustentable, una consideración por el cuidado del medio ambiente y buscar un cambio 
en las actitudes irresponsables que puede tener la gente por falta de información.

Definiéndolo de manera más precisa, el desarrollo sustentable es el que se lleva a cabo sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades, manteniendo la equi-
dad dentro de cada generación.5  Es importante resaltar en esta definición que debemos preocuparnos 
no sólo por las generaciones futuras, también debemos buscar la equidad en las nuestras.

4 Por conocimiento tradicional se entiende el que ha sido desarrollado y cultivado por comunidades determinadas, con iden-
tidad específica, a lo largo de generaciones, y ha sido transmitido de una generación a otra. El conocimiento indígena se 
entiende como el conocimiento generado en el seno de comunidades y pueblos indígenas. Entonces, hay conocimiento 
tradicional que es indígena, y viceversa, pero no todo conocimiento tradicional es indígena, ni todo conocimiento indígena 
es tradicional. Por conocimiento local se entiende el conocimiento generado y cultivado por ciertas comunidades localizadas 
histórica y geográficamente, aunque no constituyan culturas tradicionales como las indígenas, ni necesariamente se haya 
cultivado a lo largo de varias generaciones. En todos los casos el carácter de genuino conocimiento puede reivindicarse con 
base en criterios legítimos propios de cada práctica epistémica (concepto al que volveremos adelante).

5 Urquidi, Víctor (coord.), 1996, México en la globalización: condiciones y requisitos de un desarrollo sustentable y equitativo, Infor-
me de la sección mexicana del Club de Roma, Fondo de Cultura Económica, México.
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La propuesta del desarrollo sustentable es alcanzar el bienestar de las personas al considerar si-
multáneamente aspectos sociales, económicos y ambientales, con atención especial a quienes en 
el presente no pueden desarrollar sus capacidades ni satisfacer sus necesidades básicas, pero ga-
rantizando también que las generaciones futuras puedan hacerlo. Para caminar en esta dirección 
hay que cambiar las políticas de desarrollo. Tiene que haber un cambio en el acceso a los recursos, 
un cambio en la distribución de los costos y los beneficios, y sobre todo nuevos modelos y pa-
trones de desarrollo. Cómo lograrlo y con qué tecnologías es un debate de valores, es un debate 
cultural. Por lo tanto, además del trío sociedad, economía y ambiente, para la sustentabilidad hay 
que tomar en cuenta una cuarta dimensión: la cultura.

Una sociedad sustentable se basa en una cultura sustentable. De la misma manera que la biodi-
versidad es una componente fundamental de la sustentabilidad ecológica, la diversidad cultural 
es esencial para conseguir sustentabilidad social. Los diferentes valores culturales pueden darnos 
la riqueza necesaria para sobrevivir como especie y adaptarnos a las diferentes situaciones que la 
humanidad enfrenta.

Una política científica y tecnológica integral que contenga como primer ingrediente a la cultura 
científica y tecnológica, permitirá una participación activa y democrática de todos los ciudadanos 
para comprender y tratar de resolver el problema de la sustentabilidad del planeta.

7. LA CULTURA EN CTI

Con el fin de comprender mejor los conceptos de cultura científico-tecnológica y de una “cultura 
de conocimientos”, concepto que propondremos para referirnos a la cultura más amplia que debe-
ría promoverse por medio de las políticas públicas en CTI, educativas y culturales, comentaremos 
primero algunas ideas sobre las culturas científicas, técnicas y tecnológicas, y después sobre los 
conceptos de innovación y de redes sociales de innovación. La importancia de una cultura de cono-
cimientos se desprenderá de estos conceptos.

Sistemas técnicos y sistemas tecnológicos

Podemos entender las técnicas como sistemas de conocimientos, habilidades y reglas que sirven 
para resolver problemas. Las técnicas se inventan, se comunican, se aprenden y se aplican. Por 
ejemplo, podemos hablar de un grabado hecho con la técnica de “punta seca” o de técnicas para 
resolver sistemas de ecuaciones. Las técnicas, pues, necesariamente forman parte de la cultura.6

Los artefactos son objetos que suelen ser el resultado de las transformaciones de otros objetos 
concretos mediante la operación de un sistema técnico. Los artefactos se producen, se fabrican, 
se usan y se intercambian. Rara vez un ser humano deja de tener artefactos en su entorno: televi-
sores, teléfonos, autobuses, computadoras, aviones, etcétera.

Ni las técnicas ni los artefactos existen al margen de las personas que las aplican o los usan con 
determinadas intenciones. Un sistema técnico consta de agentes intencionales (al menos una 

6 Quintanilla, M. A. 2005, Tecnología: un enfoque filosófico y otros ensayos de filosofía de la tecnología, México, FCE.
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persona que tiene alguna intención), de al menos un fin que los agentes pretenden lograr (cortar 
una fruta o intimidar a otra persona), de objetos que los agentes usan con propósitos determina-
dos (la piedra que se utiliza instrumentalmente para lograr el fin de pulir otra piedra y fabricar un 
cuchillo), y de al menos un objeto concreto que es transformado (la piedra que es pulida). El resul-
tado de la operación del sistema técnico, el objeto que ha sido transformado intencionalmente 
por alguna persona, es un artefacto (el cuchillo).

Los sistemas técnicos también involucran creencias y valores. Al plantearse sus fines, los agentes inten-
cionales lo hacen contra un trasfondo de representaciones (creencias, teorías, modelos) y de valores.

Hoy día los sistemas técnicos pueden ser muy complejos, como una planta nucleoeléctrica o un 
sistema de salud preventiva donde se utilizan vacunas. Estos sistemas, además de ser comple-
jos de acciones, involucran conocimientos científicos, entre muchos otros elementos (de física 
atómica en un caso y de biología en el otro). Algunos autores llaman tecnológicos a los sistemas 
técnicos que involucran conocimientos de base científica y que se usan para “describir, explicar, 
diseñar, y aplicar soluciones técnicas a problemas prácticos de forma sistemática y racional”.7 Des-
de este punto de vista los sistemas tecnológicos son una subclase de los sistemas técnicos.

La cultura técnica, la científica y la tecnológica

El concepto de cultura técnica puede tener al menos dos acepciones: por un lado, la del conjunto 
de técnicas de que dispone un grupo social, en el sentido de habilidades, reglas y conocimientos 
prácticos para obtener ciertos fines y para transformar objetos, por ejemplo técnicas de agricul-
tura; y por el otro, la del conjunto de representaciones, reglas, normas y valores relacionados con 
las técnicas –por ejemplo, ideas (correctas o no) sobre la bondad o la maldad de la biotecnología.8 
Este segundo sentido puede extenderse a la cultura científica: por un lado estaría la cultura de 
los científicos, es decir, el conjunto de representaciones, de habilidades, de normas y de valores 
de los científicos como miembros de sus comunidades y como quienes desarrollan las prácticas 
científicas. Por otra parte, se refiere al conjunto de representaciones, reglas, normas y valores rela-
cionados con las ciencias: representaciones y valoraciones de la ciencia por parte de los miembros 
de una sociedad que no son científicos. Lo análogo puede decirse con respecto a la cultura tecno-
lógica, tomando en cuenta la distinción entre técnica y tecnología apuntada arriba.

Al pensar en la cultura técnica, en la cultura tecnológica o en la cultura científica de un país, debería 
considerarse esa doble dimensión. Pero es claro que las representaciones y las evaluaciones que 
tengan y hagan los diferentes grupos sociales sobre los sistemas técnicos, tecnológicos o científicos 
pueden variar ampliamente, lo cual se agudiza en los países culturalmente diversos. Esto plantea pro-
blemas sobre los que es necesario reflexionar a fondo. Por ejemplo: ¿qué significa desarrollar la cultura 
tecnológica o científica en el caso de México, considerando particularmente a los pueblos indígenas?

Cultura incorporada y cultura no incorporada a los sistemas técnicos

Para profundizar sobre este tipo de problemas conviene recurrir a la distinción entre la “cultura 
incorporada” a un sistema técnico y la “cultura no incorporada”.

7 Aibar, A. y Quintanilla, M. A. 2002, Cultura tecnológica. Estudios de ciencia, tecnología y sociedad, Barcelona, Horsori Edito-
rial, p. 16.

8 Idem.
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La cultura tecnológica incorporada a un sistema técnico está formada por el conjunto de creencias 
o conocimientos, hábitos y valores que los operadores de un sistema técnico necesitan tener para 
que éste funcione de forma adecuada. La cultura tecnológica de un grupo social (un país, una 
empresa, etcétera), en sentido estricto o restringido, se puede definir como el conjunto de todos 
los rasgos culturales incorporados a los sistemas técnicos de que dispone: incluye por lo tanto el 
nivel de formación y entrenamiento de sus miembros en el uso o diseño de esas tecnologías, pero 
también la asimilación de los objetivos de esas tecnologías como valores deseables, etcétera. 

La cultura tecnológica no incorporada a sistemas técnicos está formada por el conjunto de rasgos 
culturales que se refieren o se relacionan con la tecnología, pero que no están incorporados a 
sistemas técnicos concretos, bien sea porque no son compatibles con las tecnologías disponibles, 
o porque no son necesarios para ellas, etcétera. Por ejemplo, un buen conductor de automóviles 
necesita determinados conocimientos sobre la mecánica del automóvil, un cierto nivel de entre-
namiento en la práctica de conducir y una cierta interiorización de valores que representan las 
normas de tráfico (respetar la prioridad en los cruces, etcétera). Todo esto constituye una parte 
de la cultura incorporada a la tecnología del automóvil de nuestros días. Pero además de eso el 
conductor puede tener determinadas creencias (acertadas o no) sobre el efecto contaminante de 
los motores de combustión interna, puede tener ciertas pautas de comportamiento en relación 
con el transporte individual y determinados valores referidos a la necesidad de preservar de la con-
taminación el centro histórico de las ciudades. Todos estos rasgos forman parte de una cultura 
tecnológica, en la medida en que afectan al uso, diseño y difusión de determinadas tecnologías, 
pero pueden no estar incorporados, por el momento, a ningún sistema técnico concreto.9

La distinción es relevante, por ejemplo, para comprender que si una empresa desea adoptar una 
nueva tecnología, es indispensable que su personal tenga la preparación técnica adecuada para 
operarla, so pena de fracaso. Pero también puede haber un fracaso debido, no a la falta de “cul-
tura tecnológica incorporada” –pues los operarios pueden saber perfectamente cómo funciona 
la “nueva tecnología”–, sino precisamente a la no incorporada, por ejemplo, a que los operarios 
crean (con razón o sin ella) que los productos afectarán negativamente la salud humana o al am-
biente, y tengan valores ecológicos que les induzcan a rechazar la tecnología en cuestión. Se trata, 
pues, de factores culturales que pueden afectar la adopción, el desarrollo y el éxito en la aplica-
ción, uso y aprovechamiento de una cierta tecnología.

Puede ocurrir entonces que aunque un cierto grupo social tenga la capacidad de incorporar el co-
nocimiento necesario para operar un determinado sistema técnico, no considere deseables ni los 
fines que se persiguen con su operación, ni los medios para lograrlos, por lo cual rechace su uso. El 
destino de una tecnología, o más precisamente, de un sistema tecnológico en relación con un cierto 
grupo social depende en buena medida de la cultura tecnológica no incorporada en ese grupo.

Prácticas sociales y prácticas científico-tecnológicas

La idea de cultura científica, técnica y tecnológica que se ha comentado puede combinarse con 
otro concepto que si bien tiene una larga tradición en el pensamiento occidental, ha adquirido 
una singular relevancia en las décadas recientes: el concepto de “práctica”, el cual es importante 
para obtener algunas conclusiones acerca de qué convendría vigilar al proponerse fortalecer la 

9 Quintanilla, id., p. 277.
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cultura científica, la técnica y la tecnológica, y al mismo tiempo controlar y encauzar los efectos de 
los sistemas tecnológicos en la sociedad, la cultura y el ambiente.

Una práctica social es un sistema dinámico que incluye al menos los siguientes elementos, los 
cuales están íntimamente relacionados e interactúan entre sí:

a. Un conjunto de agentes con capacidades y con propósitos comunes. Una práctica siempre 
incluye un colectivo de agentes que coordinadamente interactúan entre sí y tienen transaccio-
nes con el medio. Por tanto, en las prácticas los agentes siempre se proponen tareas colectivas 
y coordinadas.

b. Un medio del cual forma parte la práctica, y en donde los agentes tienen transacciones con los 
objetos e interactúan con otros agentes.

c. Un conjunto de objetos (incluyendo otros seres vivos) que forman también parte del medio.
d. Un conjunto de acciones que están estructuradas. Las acciones involucran intenciones, pro-

pósitos, fines, proyectos, tareas, representaciones, creencias, valores, normas, reglas, juicios de 
valor y emociones. De este conjunto conviene destacar:
d1)    Un conjunto de representaciones del mundo que guían las acciones de los agentes, y que 

incluyen creencias (disposiciones a actuar de una cierta manera en el medio), y teorías 
sobre aspectos del medio.

d2)    Un conjunto de supuestos básicos (principios, normas, reglas, instrucciones y valores), que 
guían a los agentes al realizar sus acciones y que son necesarios para evaluar sus propias 
representaciones y acciones, igual que las de otros agentes. Esta es la estructura axiológi-
ca de una práctica.

Sobre la noción de valor conviene asumir la posición según la cual los valores no existen por sí 
mismos, sino que sólo hay cosas, objetos, acciones, situaciones, relaciones, animales y gente, que 
ciertos agentes consideran valiosas.10 Los valores no existen por sí mismos, independientemente 
de las acciones de evaluación por parte de los agentes. Los valores existen sólo cuando los agen-
tes de una práctica valoran algo en circunstancias específicas. Los valores tienen significado sólo 
cuando los agentes (individuales o colectivos) realizan la acción de evaluar. De otro modo se trata 
sólo de términos valorativos vacíos (belleza, elegancia, justicia, simplicidad, precisión, etcétera). 
Pero, en cambio, en situaciones específicas se dice que tal acción de una persona fue injusta con 
otra, o que determinada demostración matemática es simple y elegante, que tal medición es im-
precisa o que un cierto sistema tecnológico es eficiente, etcétera.

Cuando se adoptan nuevas tecnologías en una sociedad, entre sus impactos culturales más 
importantes, y un aspecto central a evaluar, está el de las prácticas que serán afectadas por 
ellas, tanto como el entorno en que se desarrolla dicha práctica que también sufrirá transfor-
maciones. Una de las tareas fundamentales al fortalecer y desarrollar la cultura en CTI consiste 
en preparar a los agentes de las prácticas afectadas, es decir, a los ciudadanos, para realizar 
críticamente tales evaluaciones. Más culta tecnológicamente será una sociedad cuanto mejor 
preparados estén los agentes miembros de las diferentes prácticas sociales para evaluar los 
posibles cambios en sus propias prácticas y en su medio.

10  Bunge, M. 1996, Ética, ciencia y técnica, Buenos Aires, Editorial Sudamericana; Frondizi, R. ¿Qué son los valores?, México, 
FCE, 1972; Villoro, L. El poder y el valor, México, FCE 1997; Echeverría, J. Ciencia y valores, Barcelona, Ed. Destino, 2002.
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En suma, al diseñar políticas para fomentar la cultura tecnológica es necesario tomar en cuenta 
los diferentes niveles de “cultura incorporada” que se requiere para la operación apropiada de un 
sistema técnico. No es posible progresar desde un punto de vista tecnológico, si no se ofrece a la 
gente la preparación adecuada para operar y en su caso para utilizar determinados sistemas técni-
cos. Pero tan importante como lo anterior es tomar en cuenta que cada sistema técnico se utiliza 
en función de determinados fines, para obtener los cuales se usan ciertos medios, y de hecho 
tienen resultados específicos, por lo cual es necesario también que desde el punto de vista de la 
cultura no incorporada se pueda hacer una evaluación crítica del sistema y de las consecuencias 
de su aplicación, tanto por quienes utilizarán los sistemas técnicos en cuestión como por quienes 
se verán afectados por su operación.

Una sociedad será culta tecnológicamente, si por una parte cuenta con grupos que tienen la cul-
tura tecnológica incorporada pertinente para operar adecuadamente los sistemas tecnológicos 
que requiere, pero además, si la gente en general cuenta con la preparación para hacer evaluaciones 
de los sistemas tecnológicos desde el punto de vista de la cultura no incorporada y si puede rea-
lizar tales evaluaciones de manera autónoma. Pero a todo esto hay que añadir que la cultura tec-
nológica debe incluir la capacidad para vigilar y controlar adecuadamente los riesgos que generan 
los sistemas técnicos y tecnológicos. Comentemos ahora el concepto de innovación, así como el 
de prácticas y redes de innovación.

8. FORMAS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE LA CyT Y SU ARTICULACIÓN 
     CON OTRAS CULTURAS

Sobre pluralismo epistemológico

Según se desprende de la noción de cultura no incorporada, la capacidad de evaluar, controlar y 
vigilar adecuadamente los beneficios y riesgos que conlleva el desarrollo y aplicación de sistemas 
técnicos y tecnológicos, no sólo depende de que la ciudadanía tenga la información relevante para 
la previsión de las consecuencias positivas y negativas de las técnicas, metodologías, procesos y 
concepciones científicas y tecnológicas. Aunado a ello, la evaluación debe contemplar la apropia-
ción de las representaciones y, sobre todo, de la estructura axiológica presupuesta por el sistema.

En este sentido, las estrategias dirigidas a la apropiación social deben contemplar el desarrollo de 
una visión plural que permita aprehender la riqueza de la CyT, sea al nivel de sus prácticas y re-
presentaciones, o en el de sus marcos axiológicos y ontologías. Y es que si bien es cierto que exis-
ten elementos suficientes para postular algunos valores y nociones cuya generalización permite 
hablar de la CyT como una esfera del pensamiento y actividad humanas, también lo es que en su 
interior se mantienen diferencias que no pueden desestimarse. La sola divergencia entre ciencias 
naturales y sociales, o bien entre algunas de las tradiciones que componen a estas últimas, hace 
evidente que la efectividad de la cultura científica y tecnológica, así como de las evaluaciones y 
juicios que de ella emanen, debe contemplar este pluralismo axiológico y contar con los elemen-
tos que le permitan usar, en cada caso, los criterios adecuados. 

De igual manera, la eficacia de la cultura científica está vinculada al reconocimiento, no sólo de la 
existencia de conocimientos y saberes no científicos (vgr., los conocimientos tradicionales de los 
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pueblos originarios), sino al de los marcos axiológicos que permiten evaluar la corrección de estos 
saberes. A expensas de ello, se correría el evidente riesgo de pretender evaluar los conocimientos 
tradicionales con valores propios del conocimiento científico o viceversa.

Sobre diferencias en la apropiación y en las estrategias que permitan su 
desarrollo y consolidación

Una vasta cultura científica y tecnológica debe permitir a la ciudadanía distintas formas de apro-
piación y participación social. Sin ninguna pretensión de exhaustividad, una cultura científica y 
tecnológica debe posibilitar, entre otras cosas, la expansión de la concepción del mundo; la toma 
consciente e informada de decisiones entre distintas posibilidades ofrecidas por los sistemas 
tecnocientíficos para la resolución de un problema determinado; la incorporación de acciones 
orientadas por representaciones y normas científicas y tecnológicas, que permitan modificar o 
reforzar prácticas sociales realizadas en ciertos ámbitos; la participación en redes socio-culturales 
de innovación dirigidas al intercambio y transferencia de conocimiento; o bien la participación 
activa en la generación de políticas públicas de CyT, así como en los mecanismos de evaluación 
de éstas o en los de vigilancia y riesgo de los distintos sistemas CTI.

El quid de la cuestión, empero, radica en que las condiciones necesarias para la participación en 
una situación específica no necesariamente son requeridas para la participación en otras situa-
ciones, de modo que la creación de una cultura científica no debe pensarse como un proceso 
acumulativo sino multimodal.

En muchas ocasiones el fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica está ligado a la socia-
lización y aprendizaje de un conjunto de representaciones que, al incorporarse en el horizonte de 
concepción del mundo, permite la modificación de prácticas sociales mediante la realización de ac-
ciones y la incorporación de valores asociados a algún sistema de CyT. Tal es el caso, por ejemplo, 
de la introducción de representaciones que posibiliten la modificación de prácticas sanitarias o de 
higiene. Sin embargo, cuando lo que se pretende es dotar a la ciudadanía de las condiciones nece-
sarias para la toma de decisiones frente a distintas alternativas ofrecidas por algún sistema científico 
y tecnológico (vgr., ante la necesidad de optar por dos tipos de terapias o tratamientos), es probable 
que la enseñanza de metodologías de investigación y discriminación de información resulte mucho 
más efectiva que la de las representaciones específicas vinculadas a cada una de las alternativas.

En este contexto, es de suma importancia la creación de un plan o programa general para el 
fortalecimiento de la cultura científica y la apropiación social de la CyT, en el que se contemplen 
distintas estrategias y acciones encaminadas a permitir la participación de la ciudadanía en situa-
ciones por demás diversas; sean coyunturales o estructurales, directamente vinculadas al ámbito 
privado o a la esfera pública.

Aunado a ello, un plan para la apropiación social de la ciencia no sólo debe contemplar que la ciu-
dadanía requerirá de distintas capacidades para enfrentar situaciones igualmente diversas, sino 
que la propia CyT pudieran operar de forma distinta en cada una de estas situaciones.

Si se piensa de nuevo en un sujeto que debe decidir entre terapias alternativas, es posible asumir 
que en ese caso los sistemas científicos y tecnológicos operan sólo como un conjunto de repre-
sentaciones y, acaso, de valores. No obstante, en el caso de una red socio-cultural de innovación, 
o en el del desarrollo o evaluación de políticas públicas, es claro que la CyT no se mantendrán 
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únicamente al nivel de un sistema de creencias, conocimientos y valores, y que los científicos 
y tecnólogos operarán también como un agente político ante, por ejemplo, representantes de 
sistemas o ideologías alternativas.
Así, la efectividad de un programa para la apropiación social de la CyT no está únicamente de-
terminado por la implementación de acciones y estrategias encaminados al fortalecimiento de 
la cultura científica y tecnológica de la ciudadanía, sino a la construcción de una cultura efecti-
vamente democrática y al establecimiento de las condiciones que permitan su realización en las 
distintas esferas y ámbitos en los que la participación ciudadana sea pertinente.

De allí que para la coparticipación en la toma de decisiones, al igual que para el intercambio 
y transferencia de conocimientos, es necesario que los distintos agentes implicados partan del 
reconocimiento de la diversidad de horizontes de concepción del mundo, de los marcos perti-
nentes para la evaluación de cada uno de ellos y, sobre todo, de la aceptación de la justeza del 
involucramiento de esta diversidad de actores y concepciones, así como de la riqueza que de esto 
mismo puede derivarse.

9. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICO TECNOLÓGICA MEDIANTE
     LA COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA CTI

Las actividades de comunicación a nivel nacional pueden apreciarse por medio de las organiza-
ciones y redes que las llevan a cabo, en particular, de la Sociedad Mexicana para la Divulgación de 
la Ciencia y la Técnica (SOMEDICYT www.somedicyt.org.mx), que nace en 1986 y es una asocia-
ción que agrupa a científicos y divulgadores de distintas regiones del país comprometidos con el 
desarrollo de proyectos para promover y difundir el conocimiento científico y técnico en diversos 
espacios abiertos a todos los sectores de la población, a través de los distintos medios de comuni-
cación. En general, todas las asociaciones científicas le dedican espacios a la divulgación y difusión 
de sus especialidades, destacando la gran labor realizada por la Academia Mexicana de Ciencias 
(www.amc.unam.mx). Los museos y centros de ciencias del país se agrupan en la Asociación Mexi-
cana de Museos y Centros de Ciencia y Tecnología (AMMCCyT www.ammccyt.org.mx). Por medio 
de estas redes y otras que ya existen y que podrían crearse, se pueden organizar campañas, ferias, 
concursos, conferencias y todo tipo de actividades de divulgación de la ciencia en todo el país. Lo 
importante es diseñar prácticas de divulgación de CTI adaptadas a todos los públicos, y que sean 
incluyentes y promuevan la participación ciudadana y el pensamiento racional y crítico.11

No existe un perfil único del divulgador de la ciencia mexicano. Por tratarse de un campo multi-
disciplinario, las trayectorias profesionales de los que se dedican a esta actividad pueden diferir 
mucho entre sí. Pero lo importante es que estas actividades estén sustentadas sobre investigación 
en esta área. Las líneas de investigación pueden ser, por ejemplo, estudios epistemológicos, mode-
los de comunicación, procesos cognitivos y análisis de públicos. Existen en este momento pocos 
proyectos de profesionalización en el país que ofrezcan estudios de posgrado, así como cursos y 
diplomados de preparación para periodismo y divulgación de la ciencia en los diversos medios 

11 Communicating Science in Social Contexts: New models, new practices, Editors D. Cheng, M. Claessens, T. Gascoigne, J. 
Metcalfe, B. Schiele, S. Shi, Springer, 2008.
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de comunicación. Se trata entonces de propiciar la profesionalización de la actividad de divulgador 
de la ciencia como parte de los programas de estudio de las carreras afines, reforzar los posgrados 
existentes y crear otros nuevos.

10. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICO TECNOLÓGICA 
        MEDIANTE LA EDUCACIÓN CIENTÍFICA INTERCULTURAL Y LA 
        APROPIACIÓN SOCIAL DE CTI

Uno de los temas recurrentes en las discusiones sobre la sociedad del conocimiento es el papel de la 
educación como medio para transformar las relaciones asimétricas de distribución del conocimiento, 
especialmente de conocimientos científicos y tecnológicos, y de los medios para producirlos, que se 
encuentran concentrados en una pequeña parte de la población.

La formulación de políticas públicas dirigidas a remover estas asimetrías otorga a la educación 
científica un papel central, incorporándola desde la educación básica, para contribuir a la forma-
ción de ciudadanos con una cultura científica y tecnológica que les permita integrar diferentes 
tipos de conocimientos y desarrollar sus habilidades y competencias para participar, de manera 
crítica y reflexiva, en la discusión de aspectos vinculados con problemas sociales, culturales y am-
bientales que se presentan en su entorno.

Lo anterior impone dos desafíos a la educación en la sociedad del siglo XXI: el primero, ser cientí-
fica y universal, incidiendo en la formación de ciudadanos capaces de hacer frente a los retos que 
impone la sociedad del conocimiento; y el segundo, ser intercultural, revalorando la diversidad, 
reforzando la identidad y propiciando el empoderamiento de grupos que hasta ahora han estado 
en las partes desventajosas de las asimetrías. La educación, como un derecho social, debe dirigirse 
al establecimiento de las condiciones que hagan posible una vida digna para todas las personas, 
y debe permitir el desarrollo y ejercicio de las capacidades para que los individuos puedan tomar 
decisiones, de acuerdo con los intereses y valores de su cultura.

La educación es un factor fundamental del desarrollo económico y social, al tener como obje-
tivo la formación de ciudadanos con las capacidades necesarias para obtener la información, 
interpretarla y procesarla de acuerdo con sus objetivos, intereses y valores. Sobre la base de 
una sólida educación es posible promover la apropiación social del conocimiento y generar 
programas de acción que conduzcan a los ciudadanos a comprender mejor sus problemas y 
a participar activamente en su solución, además de incorporarse plenamente a la vida social, 
cultural y económica del país.

La educación científica adquiere bajo esta perspectiva una nueva dimensión, pues debe servir de 
base para que el más amplio número de ciudadanos tenga acceso a los procesos de generación 
y producción de conocimiento, mediante mecanismos que logren una amplia distribución, apro-
piación y aplicación de los conocimientos.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos dirigidos a la educación científica, un gran número de per-
sonas sigue considerando la CyT como ajenas a su entorno, e incluso incompatibles con sus in-
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tereses, particularmente cuando la educación científica parte de visiones que no reconocen la 
importancia de la diversidad cultural.

Basta ver el reducido número de ciudadanos que optan por una carrera en el área de las cien-
cias, frente a la inmensa mayoría que considera que la ciencia y los científicos son algo lejano a 
su vida, difícil, e incomprensible.12 Esta visión impide la participación activa de los ciudadanos 
en una sociedad democrática en la que hay cada vez más asuntos tecnocientíficos que com-
peten a todos los ciudadanos.13

Autores como Hodson14 sostienen que la educación científica, como se ha llevado a cabo hasta 
ahora, haciendo énfasis en el cuerpo de conocimientos que debe dominarse y utilizando eva-
luaciones para asegurarse que así sea, ha resultado en la generación de analfabetos científicos 
“con pocas opciones más allá de aceptar la palabra y las decisiones de ‘expertos’ en manejo fo-
restal, alimentos genéticamente modificados, riesgos para la salud debidos al uso del teléfono 
celular, o cualquier otro de los 1001 asuntos que los ciudadanos tienen que confrontar en sus 
vidas cotidianas…”.15

 
El debate sobre el multiculturalismo en la educación científica ha estado presente hace ya un 
par de décadas en la literatura. En el contexto internacional en los últimos veinte años ha habido 
un aumento en las publicaciones que se interesan por la educación científica y los estudiantes 
indígenas.16 El reconocimiento del conocimiento de los pueblos indígenas o tradicionales cada 
vez es mayor, y se han identificado correlaciones muy significativas entre la diversidad cultural 
y la biodiversidad.17

Aikenhead18 sostiene que: “Así como la diversidad biológica es fundamental para la supervi-
vencia del planeta, la diversidad cultural en la ciencia y la tecnología es también fundamental 
para el desarrollo sostenible en el siglo XXI”. Otros como Battiste19 aseguran que el conoci-
miento indígena puede ‘llenar los huecos’ éticos y de conocimiento que hay en la educación y 
la investigación occidentales.

Así, el planteamiento de una educación científica intercultural, que incorpore distintas pers-
pectivas sobre el conocimiento de la naturaleza (incluyendo la científica) permitirá nutrir la 
identidad de aquellos que cotidianamente huyen de la ciencia, indígenas o no, y formarlos 

12 Por ejemplo, de acuerdo con la Encuesta de Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología de 2009, realizada por el 
CONACYT y el INEGI, 57.5% de los mexicanos considera que “debido a sus conocimientos, los investigadores científicos 
tienen un poder que los hace peligrosos”. Los datos de la encuesta se encuentran en http://www.siicyt.gob.mx/siicyt/
docs/ComiteEstadisticas/4a-Reunion/ENPECYT2009_Tabulados.xls

13 Roth, W. M. y Calabrese Barton, A. (2004). Rethinking scientific literacy. London, UK: Routledge
14 Hodson, D. (2008) Towards Scientific Literacy. Rotterdam: Sense Publishers
15 Id., p.34
16 McKinley, E. (2007). “Postcolonialism and Science Education”. En S. Abell y N. Lederman (Eds.) Handbook of Research in 

Science Education. New York: Routledge, pp. 199 -226.
17 G. Oviedo, L. Maffi, y P.B. Larsen (2000). Indigenous and Traditional Peoples of the World and Ecoregion Conservation: 

An Integrated Approach to Conserving the World’s Biological and Cultural Diversity, WWF-International and Terralingua, 
Gland, Suiza.

18 Aikenhead, G. (2006), “Science and Technology Education from Different Cultural Perspectives. Ponencia magistral 
(keynote)” presentada en 12th Symposium of the International Organization for Science and Technology Education, 
Batu Ferringghi, Penang, Malaysia, July 30 – August 4.

19 Battiste, M. (2002). Indigenous knowledge and pedagogy in First Nations education: A literature review with recom-
mendations. Ottawa: Indian and Northern Affairs Canada.
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para convertirse en ciudadanos que participen de manera activa en el mundo. No solamente 
los pueblos indígenas se beneficiarían de este enfoque, sino que la educación científica tra-
dicional, tanto como la investigación científica, podrían verse beneficiadas al incorporar estos 
enfoques de manera explícita.

La educación intercultural parte del reconocimiento de la diversidad cultural, como una cuestión de 
hecho, de la coexistencia de grupos humanos culturalmente heterogéneos, donde las diferencias 
están sujetas a formas de vida alrededor de las cuales se constituye un grupo de personas con base 
en una cultura, es decir, un sistema de significados referidos a la vida humana que difieren de otros.20

Considerando la diversidad cultural, uno de los mayores desafíos para la educación científica, for-
mal e informal, es la generación de modelos que incorporen una posición basada en el pluralismo 
epistemológico como base para la construcción del diálogo intercultural.

El diálogo intercultural requiere la creación de espacios híbridos donde se incorporen prácticas 
que permitan la aproximación crítica a los conocimientos científicos y tecnológicos, y se reconozca 
el conocimiento local, sin que éste resulte segregado. Para ello resulta fundamental que la educa-
ción científica se establezca como un diálogo de saberes, valorando la potencial contribución de 
conocimientos no científicos a la solución de problemas, tanto locales como globales.

La valoración de diferentes tipos de conocimientos requiere involucrar a los ciudadanos en la 
formulación de criterios para evaluar la robustez y calidad del conocimiento, más que su origen 
local, tradicional o científico y a participar en el diálogo intercultural.21

Cabe subrayar que esta visión pluralista se asume en la Declaración de la Conferencia Mundial de 
la Ciencia, organizada por la UNESCO y el Consejo Internacional de Ciencias (ICSU), que señala la 
importancia de reconocer a “los sistemas de conocimiento locales y tradicionales como expresiones 
dinámicas de formas de percibir y entender el mundo que pueden hacer, e históricamente han 
hecho, una contribución valiosa a la ciencia y la tecnología, y existe la necesidad de preservar, 
proteger, investigar, y promover esta herencia cultural y este conocimiento empírico”.22

Para establecer este diálogo entre el conocimiento científico y el conocimiento tradicional, que 
es la característica de la educación científica pluralista, se requiere realizar investigaciones que do-
cumenten el conocimiento tradicional. En nuestro país hay pocos trabajos que hayan investigado 
de forma sistemática el conocimiento tradicional y que además lo hayan difundido para que los 
docentes y los creadores de materiales educativos y planes y programas de estudio, así como el 
público en general, lo consideren de forma explícita. Al respecto, es muy importante promover la 
vinculación entre las diversas instituciones directamente ligadas a este tipo de trabajo con los dis-
tintos grupos sociales que cultivan los conocimientos tradicionales y locales. Por esto, es urgente 
desarrollar proyectos transdisciplinarios e interinstitucionales que aborden la problemática de la 
diversidad cultural y sus implicaciones para el fortalecimiento de la cultura CTI.

20 Bartolomé, M. A. (2008), Procesos interculturales. Antropología política del pluralismo cultural en América Latina, México, 
Siglo XXI, p. 108.

21 Vessuri, 2010. Instituciones de Educación Superior en Fronteras y Transfronteras. UNESCO; Verran, H. (2002). A Postco-
lonial Moment in Science Studies. Alternative Firing Regimes of Environmental Scientists and Aboriginal Landowners. 
Social Studies of Science, vol. 32 no. 5-6 729-762.

22 Science and Traditional Knowledge. Report from the ICSU Study Group on Science and Traditional Knowledge, 2002.
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Sobre todo, es importante generar prácticas inclusivas para que los miembros de diversas comu-
nidades indígenas y rurales participen en los procesos de construcción de modelos y espacios 
de diálogo, tanto en educación como en comunicación y apropiación social de la CTI. No debe 
seguir manteniéndose la ilusión de una educación científica para todos que en la práctica es una 
educación sólo para unos cuantos, diseñada y establecida sólo por aquellos cuya cultura es ya de 
por sí similar a la cultura científica.

11. DIAGNÓSTICO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN EN COMUNICACIÓN 
        Y APROPIACIÓN DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Un aspecto que debe tener particular atención en el desarrollo de políticas para la promoción 
de la cultura científica y tecnológica es la generación sistemática de datos que resultan funda-
mentales para la elaboración de propuestas, así como realizar el seguimiento y evaluación de las 
acciones establecidas, utilizando diferentes tipos de indicadores.

La realización de diagnósticos es parte de las actividades iniciales de la formulación de políti-
cas públicas que adquiere particular importancia en áreas donde, a pesar de que se presentan 
numerosas e importantes iniciativas, persiste una seria desarticulación en los niveles locales y 
regionales, así como en la perspectiva nacional, y lo mismo ocurre con las acciones, programas e 
instituciones involucradas.

Los diagnósticos contribuyen de forma importante para:

•	 Establecer mecanismos de colaboración, intercambio y sistematización de información 
como base para la articulación permanente de acciones entre diferentes instituciones y 
organizaciones.

•	 Generar insumos para apoyar la formulación de políticas públicas para la promoción 
de la cultura científica y tecnológica, para el fortalecimiento de la investigación en co-
municación de la CyT y áreas afines, así como para la toma de decisiones en aspectos 
relacionados con la CyT.

•	 Identificar diversos tipos de iniciativas y prácticas con resultados exitosos.
•	 Identificar las áreas y regiones que requieren de atención especial para el fomento de la cul-

tura científica y tecnológica.
•	 Dar visibilidad a la información generada por diversos sectores en relación a la cultura cientí-

fica y tecnológica, facilitando así el acceso a datos para la construcción de indicadores para el 
seguimiento, comparación y evaluación de acciones y programas.

Cabe mencionar que es necesario incorporar estrategias dirigidas al estudio de la percepción pú-
blica de la CyT, como por ejemplo las encuestas o censos, que desempeñan un importante papel 
como parte de los diagnósticos, especialmente cuando se trata de iniciativas relacionadas con la 
democratización de la CyT.

Las encuestas de percepción pública pueden aportar información valiosa sobre los temas que son 
relevantes para los ciudadanos en torno a la CyT, contribuyendo así a la construcción de la agenda 
de discusión que involucra o interesa a diferentes grupos sociales.
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Es importante señalar que este tipo de estrategias también permite el análisis del impacto de 
programas y acciones en diversos contextos, especialmente cuando se establecen como parte 
de programas continuos que permiten su aplicación periódica y masiva, ya sea en forma de 
encuestas nacionales o como parte de los cuestionarios de los censos.

12. CONCLUSIÓN: PROPUESTAS ORIENTADAS A LA FORMULACIÓN
        DE POLÍTICAS EN COMUNICACIÓN Y APROPIACIÓN DE LA CIENCIA 
        Y LA TECNOLOGÍA 

El plan especial de CTI 2013-2037 debería contener políticas para fomentar la participación ciuda-
dana en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. 

Para ello se propone promover la elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura 
Científica y Tecnológica, así como programas estatales basados en las necesidades y características 
de cada entidad, previo diagnóstico. 

Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las diferen-
tes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y accio-
nes que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomendable 
constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

Entre otras, el Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo:

12.1. Diagnóstico

Objetivo: 
Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y acciones específi-
cos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

Estrategias: 
•	 Concentrar la información, estudios y análisis generados en diversas instituciones y organismos.
•	 Establecer mecanismos y procedimientos que faciliten el acceso a la información.
•	 Promover el desarrollo de proyectos de investigación dirigidos al diagnóstico y análisis del estado 

de la cultura científica y tecnológica en sus distintas expresiones y ámbitos.

12.2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de 
            una cultura de CTI

Objetivo:
Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, fortalecimiento 
y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

56

Estrategias:
•	 Elaborar programas de apoyo a proyectos de fortalecimiento de la cultura en CTI, gestiona-

dos por el CONACYT y por las instancias correspondientes estatales y locales.
•	 Impulsar ante las comisiones de Ciencia y Tecnología de las cámaras de Diputados federales y 

estatales, y de Senadores, los presupuestos necesarios para la realización de diversos progra-
mas de comunicación, con un plan estratégico y con metas a corto, mediano y largo plazos.

•	 Solicitar a las instituciones nacionales e internacionales el desarrollo de políticas públicas 
orientadas al impulso de la comunicación de la ciencia que redunde en el fortalecimiento de 
la cultura CTI en todos los niveles.

•	 Contribuir al diseño de prácticas de comunicación de la CTI adaptadas a todos los públicos, 
sin exclusión, promoviendo la participación ciudadana y el pensamiento racional y crítico.

•	 Apoyar una política editorial diversa que promueva la comunicación de la CyT y fortalezca la cul-
tura científico tecnológica, con libros, periódicos, revistas, páginas electrónicas y otros medios. 

•	 Establecer nuevos marcos de colaboración con los medios masivos de comunicación, a fin de 
alcanzar espacios de interés común que permitan que el conocimiento científico generado 
en Iberoamérica llegue mejor y de manera más intensa al gran público. 

•	 Generar y difundir un directorio de agencias mexicanas, latinoamericanas e iberoamericanas 
de noticias científicas por medio de las cuales se divulgue la creciente producción científica y 
tecnológica de las universidades y los centros de investigación de los países iberoamericanos 
(los países latinoamericanos más España y Portugal).

•	 Reforzar los vínculos entre asociaciones y redes nacionales y de Iberoamérica, cuyo objetivo 
principal sea la socialización del conocimiento.

•	 Proponer la creación de una agencia iberoamericana de noticias de CTI que coordine los 
esfuerzos de las agencias de todos los países, orientada a divulgar la creciente producción 
científica y tecnológica de las universidades y los centros de investigación de los países ibe-
roamericanos. 

•	 Diseñar estrategias y programas que permitan la construcción de jardines y museos de la 
ciencia que promuevan la amplia participación pública en la discusión de problemas locales 
que puedan resolverse mediante la articulación de conocimiento científico y tecnológico con 
otros conocimientos.

•	 Establecer estrategias y programas que fomenten el respeto, la revaloración y la protección 
de conocimientos tradicionales y locales, por medio de los cuales se muestre su legitimidad 
epistémica y su capacidad de concurrir junto con conocimientos científicos y tecnológicos en 
la comprensión y solución de problemas locales (sociales y ambientales). 

12.3. Educación y socialización

Objetivo
Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de las distintas 
actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

Estrategias
•	 Establecer estrategias y programas dirigidos a incorporar en la formación científica y tecnoló-

gica los contenidos que permitan a los futuros científicos y tecnólogos una mejor compren-
sión de los elementos que justifican la apropiación y participación social en temas de CyT, así 
como los conducentes a la conformación de una cultura efectivamente democrática. Las es-
trategias y programas deberán ir más allá del mero aprendizaje de autores y temas pertinen-
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tes, a fin de lograr una formación realmente humanista, concretada en espacios de análisis y 
reflexión, y lo suficientemente sólida como para generar y sostener una actitud ética, política 
y socialmente adecuada a los retos que la sociedad del conocimiento impone.

•	 Contribuir a la creación de programas de formación de comunicadores de la CyT que tengan 
la capacidad de llevar los conocimientos científicos y tecnológicos desde los sistemas de CyT 
a los diferentes públicos, pero que al mismo tiempo tengan las habilidades y la capacidad 
de llevar demandas de diferentes sectores sociales a los sistemas de CyT, para que junto con 
miembros de los grupos que enfrentan los problemas, así como con tomadores de decisiones 
en los niveles adecuados, trabajen en la investigación que sea necesaria para comprender me-
jor los problemas, proponer soluciones para ellos y realizar acciones tendentes a solucionarlos.

•	 Propiciar la profesionalización de la actividad de comunicador de la ciencia, incluyendo la de 
divulgador, como parte de los programas de estudio de las carreras afines; reforzar los pos-
grados existentes y crear otros nuevos. 

•	 Impulsar la investigación en comunicación de la ciencia, así como en la evaluación de políti-
cas y programas de CTI, como elemento clave para comprender y mejorar la proyección de la 
ciencia hacia la sociedad.

•	 Elaborar y llevar adelante programas de apoyo a proyectos de investigación en comunica-
ción y divulgación de la CTI, que redunden en el fortalecimiento de la cultura CTI en diversas 
regiones del país, tomando en cuenta las diferentes características sociales, económicas y 
culturales de cada región.

12.4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana

Objetivo:
Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación social del co-
nocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien por medio de la 
participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente relevantes.

Estrategias:
•	 Diseñar políticas y establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa 

en debates públicos sobre la conveniencia de optar, nacional, regional y localmente, por de-
terminados sistemas científico-tecnológicos y de innovación.

•	 Promover la realización de conferencias de consenso y otro tipo de acciones que fomenten 
la cultura CTI, promuevan la participación ciudadana y empoderen a los diferentes grupos 
sociales para que puedan tomar decisiones en torno a la oferta científico tecnológica, por 
ejemplo, decidir si adoptar o no determinada tecnología para intentar resolver un problema 
específico, y asimismo enfrenten problemas locales mediante la incorporación de represen-
taciones, normas y valores de la CyT en sus prácticas cotidianas, de manera que se articulen 
con las representaciones, normas y valores características de sus culturas.

•	 Diseñar y llevar a cabo estrategias y programas para promover la participación activa de 
miembros de diferentes comunidades en la definición de problemas sociales y ambientales 
que tengan tales comunidades y que deban abordar para propiciar un desarrollo sustenta-
ble, que promuevan también la participación en la propuesta de soluciones, así como en las 
acciones tendentes a obtener esas soluciones. Para lograr esto pueden abrirse programas 
de apoyo a proyectos específicos, los cuales podrían administrarse tanto por el CONACYT 
como por otras instancias pertinentes a niveles locales y estatales, y deberían evaluarse en 
términos de la existencia de problemas específicos que enfrenten diversas comunidades y 
no únicamente en términos de los criterios usualmente utilizados en la evaluación de pro-
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yectos académicos. Un factor a tomar en cuenta debe ser la participación de miembros de 
las comunidades que enfrentan los problemas.

•	 Establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa en redes donde 
participen diferentes agentes sociales, en las cuales circulen conocimientos científicos y tec-
nológicos junto con otros tradicionales y locales, para lograr una mejor comprensión de los 
problemas, para asimilar conocimiento ya existente que sea útil para la comprensión y solución 
de los problemas del caso, y para promover acciones tendentes a solucionar esos problemas.

12.5. Gobernanza en CTI y políticas públicas

Objetivo: 
Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación social en el 
establecimiento de políticas públicas de CyT, así como en la evaluación y control de riesgos gene-
rados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos

Estrategias:
•	 Solicitar a los tres niveles de gobierno la adopción y el desarrollo de políticas públicas orien-

tadas al impulso de la divulgación y la comunicación de la ciencia, así como programas que 
promuevan la participación ciudadana en las discusiones sobre la adopción de determinados 
sistemas científico-tecnológicos para tratar de resolver problemas específicos (por ejemplo, 
conferencias de consenso).

•	 Promover que las instituciones de educación superior, los centros de investigación, las acade-
mias, las asociaciones, el Consejo Nacional y los estatales de Ciencia y Tecnología se pronuncien 
y contribuyan al fortalecimiento, desarrollo y consolidación de dichas políticas públicas y de las 
estrategias que promuevan la apropiación social de la CTI.

•	 Presentar ante legisladores propuestas para que la divulgación y la comunicación de la ciencia 
se considere una política de Estado, como parte de las políticas y estrategias que promuevan 
y fortalezcan la participación ciudadana en la evaluación de políticas científicas, en la toma 
de decisiones sobre los sistemas científico-tecnológicos y de innovación a adoptar, y en la 
evaluación del desempeño de los que de hecho se asuman para enfrentar problemas especí-
ficos, especialmente en los niveles locales y regionales.

•	 Establecer estrategias y programas que promuevan la participación activa de diferentes grupos 
sociales en mecanismos de vigilancia y control de riesgos, tanto los que generan los mismos 
sistemas CTI (e.g., liberación al ambiente de OGM’s), como riesgos naturales (huracanes, te-
rremotos, erupciones volcánicas, etcétera), sistemas de vigilancia epidemiológica, etcétera.
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Presentación

De acuerdo con los cambios efectuados a la Ley de Ciencia y Tecnología el 28 de enero de 2011, 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) que comenzará a elaborarse 
este año debe incluir una visión de largo plazo y proyección de hasta veinticinco años, con una 
actualización cada tres. La propuesta se sustenta en la idea de formular una política pública de 
largo plazo. Según la propia Ley, la formulación del Programa Especial estará a cargo del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) con base en las propuestas que presenten los diver-
sos actores involucrados en la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a 
los niveles federal, estatal y municipal. 

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) “es un órgano autónomo y permanente de 
consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT. Tiene 
por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación”. Por tal motivo estamos preparados para 
apoyar al CONACYT en el diseño del PECiTI 2012-2037.

En 2012 se desarrolló un conjunto de iniciativas con una amplia participación de la comunidad de 
CTI que integra sus propuestas. En particular destacan: 
•	 La “Declaración de Monterrey”, elaborada por la ADIAT y presentada en su Congreso 2012 

en Monterrey.
•	 Reuniones de análisis, discusión y propuesta sobre la Organización y Articulación de los 

Sistemas de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (ESCTI) en México, con-
vocadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP), el CONACYT, el Consejo Consultivo 
de Ciencias (CCC) y el FCCyT.

•	 El documento “Inclusión con Responsabilidad Social” preparado por la ANUIES.
•	 La “Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación”, donde han participado más de 

100 especialistas de 66 organizaciones de las comunidades de CTI.

En esas reuniones se ha discutido un conjunto de ideas que han permitido generar consensos 
para sostener un proceso de planeación.

El FCCyT convocó a un grupo de especialistas de diferentes temas y elaboró un conjunto de do-
cumentos que pueden contribuir a la construcción de un PECiTI a 25 años. Una de las actividades 
iniciales de este esfuerzo fue la realización de un ejercicio piloto de identificación de objetivos 
nacionales de largo plazo, realizado por la Mesa Directiva del FCCyT y la Dirección del CONACYT.
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El horizonte temporal de 25 años permite que el PECiTI esté al margen de los cambios sexenales, 
lo cual le da certidumbre al desarrollo de la CTI. Pero se requiere pensar en etapas en la evolución, 
tal vez asociadas a sexenios, pues los planes de desarrollo se elaboran con ese horizonte tempo-
ral. A través de estas etapas, se espera transitar desde las condiciones actuales hacia un sistema de 
CTI articulado, donde la CTI contribuya decisivamente a la competitividad, el desarrollo económi-
co y el bienestar social de los mexicanos. Cada etapa comprende diferentes alcances del proceso 
evolutivo, y la política de CTI, con un enfoque estratégico, debe introducir oportunamente los 
ajustes necesarios que permitan transitar hacia el objetivo final. 

Se planteó como objetivo a 25 años construir una dinámica virtuosa de un proceso de desarrollo 
inclusivo.

El ejercicio se articuló en torno a un conjunto de ideas fuerza:
•	 Articulación de la política de CTI con una estrategia de desarrollo nacional
•	 Consolidación y acumulación de capacidades de todos los actores de CTI (cualitativo y 

cuantitativo)
•	 Integración del mercado de conocimiento, entre la generación y demanda de conocimiento
•	 Desarrollo de sectores, áreas y campos estratégicos
•	 Articulación entre las políticas nacionales y regionales
•	 Financiamiento, efectos multiplicadores del gasto y enfoque catalítico de la política de CTI
•	 Formas de gobierno y gobernanza que aseguren la participación de los actores, el recono-

cimiento legal y jurídico de sus actuaciones y la promoción de un alto grado de coordina-
ción entre ellos.

Se elaboraron siete documentos que incluyen un diagnóstico y propuestas de acción. Los docu-
mentos elaborados son los siguientes:
•	 Efectos económicos y sociales de la inversión en ciencia, tecnología e innovación.
•	 Objetivos nacionales estratégicos para el PECiTI 2012-2037: Principios, criterios y metodo-

logía
•	 Producción de conocimiento, posgrado y evaluación
•	 Dinámica de innovación para incrementar la competitividad económica y social
•	 Gobierno y gobernanza del sistema de CTI
•	 Ciudadanía, comunicación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación 
•	 Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI 2008-

2012)

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General
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¿Qué es el Foro Consultivo?

La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva conformada por 20 representantes de la 
academia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mien-
tras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar 
para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general en el país. 
El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la expresión 
de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación 
de propuestas en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanente del Poder 
Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo entre los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades federales y 
estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración entre los actores 
de la triple hélice: Academia-Gobierno-Empresa. 
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Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y CTI 
en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente 
para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este 
sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de Economía y de 
los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, 
en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reunio-
nes de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para mencionar 
sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de servicios 
a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias de CTI, 
Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las cámaras 
legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros), para posibilitar un análisis más preci-
so de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en el número 
de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el desa-
rrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social en esa 
materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el conoci-
miento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación para mejorar 
las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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A continuación se presentan las ideas centrales que emergen de cada uno de los documentos 
elaborados. Se anexan los resúmenes y los documentos completos.

1. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LA INVERSIÓN EN  
     CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Mario Capdevielle (UAM) (coordinador)
Leobardo Enríquez (UNAM)
Alejandro Farías (CONACYT)
Martín Puchet (UNAM)
Armando Sánchez (UNAM)
Elmer Solano (FCCyT)
María Luisa Zaragoza (FCCyT) 

Este documento analiza los efectos que los cambios en el nivel, composición y tipo de instrumen-
tos empleados para impulsar la inversión en ciencia, tecnología e innovación (CTI) podrían tener 
sobre la actividad económica y el bienestar social en México. 

En las últimas tres décadas la economía mexicana ha tenido un reducido ritmo de crecimiento, 
ha generado un nivel de empleos insuficiente y ha distribuido el ingreso en forma regresiva. Dos 
de las causas de este desempeño son el estancamiento en la productividad factorial y total de los 
factores, y el tipo de especialización económica y comercial adquirida. Aumentar el esfuerzo de 
inversión en CTI puede elevar la productividad y transformar el patrón de especialización, me-
jorando la competitividad sistémica de la economía, el nivel y la calidad del empleo, así como la 
distribución del ingreso. Dos son las variables fundamentales que expresan la inversión social en 
CTI y están íntimamente relacionadas entre sí: el Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT), 
realizado por el Estado nacional, y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE), 
realizado por los sectores público y privado.

El análisis econométrico efectuado a partir de una serie de tiempo multivariada mediante un mo-
delo de autorregresión vectorial (VAR) refleja efectos multiplicadores importantes del GFCyT. El 
incremento de la inversión en el GFCyT se asocia de manera positiva, directa e indirecta, al aumen-
to del producto interno bruto (PIB) y la inversión total (IT). Suponiendo constantes las demás 

Ideas centrales para sentar los pilares 
del diseño del PECiTI 2012-2037
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variables, el efecto de un aumento en el GFCyT sobre el PIB es mayor que el resultado de elevar la 
inversión total. Si se procurara el objetivo de alcanzar 1% del PIB como inversión en IDE, se estima 
necesario un aumento en el GFCyT per cápita de 11.6 % anual y según el modelo realizado tendría 
como resultado un crecimiento del PIB per cápita de 3.4% anual en el largo plazo. Los efectos so-
bre la productividad del trabajo son de menor magnitud pero significativos y generarían para el 
mismo período un crecimiento del producto por trabajador de 1.72% anual. En ambos casos, un 
ritmo muy superior al histórico reciente. El incremento en la recaudación fiscal asociada a estos 
resultados sería suficiente para financiar tal esfuerzo a lo largo del tiempo, incrementando el nivel 
de empleo y las remuneraciones en forma simultánea, y contribuyendo a elevar la eficiencia y el 
bienestar social.

En relación con el GIDE, el análisis del nivel y la composición sectorial del gasto realizado por el 
sector privado (GIDE-SP) permite evaluar la forma en que se trasmiten, mediante la estructura 
intersectorial de la economía, los efectos de la inversión que realiza cada sector económico en 
CTI sobre el valor agregado y el empleo. Asimismo, al considerar la posición estructural de cada 
sector es posible evaluar la centralidad del mismo en función de la red de compras o ventas que 
establece, la cercanía respecto a si el vínculo es directo o por intermedio de otros (distante) y la 
capacidad de intermediación que presenta con otros sectores. Lo anterior implica que, según su 
posición estructural, los sectores tendrán un efecto cualitativo distinto en la difusión del uso de 
CTI. Invertir en un sector cuya posición estructural es ventajosa repercutirá mediante más víncu-
los y enlaces sobre un mayor número de otros sectores.
 
El estudio realizado identifica un doble beneficio de apoyar o incentivar el GIDE-SP en la manufac-
tura y la minería, dado que ellos tienen efectos directos e inducidos elevados sobre el valor agre-
gado y el empleo, así como una posición estructural ventajosa para la difusión de las actividades 
de CTI. Este análisis requeriría un mayor nivel de desagregación a los efectos de hacer posible la 
valoración de los efectos de las políticas públicas selectivas orientadas hacia sectores productivos 
específicos.

Al analizar los programas públicos de subsidios a la inversión privada en CTI implementados en 
México en la última década, se distingue su carácter no selectivo, corta duración, fuertes varia-
ciones en los montos comprometidos y cambios en la normatividad. Entre los resultados de los 
mismos es posible apreciar una elevada concentración en un reducido número de empresas y 
sectores económicos, así como efectos diferenciados sobre los distintos tipos de agentes y secto-
res productivos.

A pesar de sus limitaciones, los programas implementados han creado capacidades institucio-
nales para la realización y evaluación de las políticas de fomento a la CTI y han proporcionado 
transparencia a los subsidios otorgados. Tal experiencia adquirida es fundamental tanto para el 
diseño de incentivos que induzcan comportamientos deseados entre las empresas, así como para 
la implementación de candados adecuados que eviten comportamientos oportunistas de los be-
neficiados. Es necesario adaptar los programas a la naturaleza de los agentes (tamaño, intensidad 
tecnológica, etcétera), y en concurrencia con otras políticas de desarrollo productivo, sería conve-
niente incorporar criterios de selectividad que favorezcan el desarrollo económico y social. Estas 
políticas públicas se deben mantener a lo largo del tiempo y adaptar según sus resultados, para 
poder transformar de manera efectiva la conducta y estructura del sector productivo respecto de 
la innovación y el desarrollo tecnológico.
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El esfuerzo realizado en México para invertir en CTI ha sido reducido respecto a la potencialidad 
de la economía nacional, ha estado distribuido en forma desigual entre las entidades federativas 
e instituciones públicas, y ha carecido de articulación al interior del Gobierno en sus distintos 
niveles y dependencias, así como con relación al sector productivo. Es necesario elevar el nivel de 
inversión pública y privada en CTI, así como darle estabilidad y permanencia en el tiempo a los 
efectos de generar capacidades tecnológicas e innovadoras acumulativas con efectos sinérgicos 
sobre el conjunto de la actividad productiva. Esto permitirá transformar el nivel y la composición 
de la producción y el empleo nacional, orientando la inversión en CTI a sectores, regiones y agen-
tes con capacidad de generar mayor eficiencia y bienestar social.

 

2. OBJETIVOS NACIONALES ESTRATéGICOS PARA EL PECiTI, 
     2012-2037: PRINCIPIOS, CRITERIOS Y METODOLOGÍA

Rosalba Casas (UNAM) (coordinadora)
Juan Manuel Corona (UAM) (coordinador)
Roxana Rivera (UNAM)

Colaboradores: 
Carlos Brambila (ITESM)
José Antonio Esteva Maraboto y Guillermina Avendaño (FUMEC)

El conocimiento científico y tecnológico y la innovación son recursos esenciales de una nación 
que pueden y deben ser utilizados de manera sistemática y sistémica, en la creación de un nuevo 
modelo de desarrollo económico y social, que incluya como objetivo fundamental la construc-
ción de una sociedad más justa, que contribuya a cerrar la alarmante brecha distributiva, eliminar 
cualquier forma de exclusión social y permita un mejoramiento gradual y sostenido en los niveles 
de vida de todos los mexicanos.

Este documento plantea que el nuevo diseño de la política de CTI debe estar orientado a for-
talecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sociales y sectoriales prioritarios, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad, además de contribuir al incremento de la 
competitividad del sector productivo. Los problemas sociales implican al menos tres cambios en 
el enfoque de la CTI: 1) el abordaje multi, inter y transdisciplinario, ya que sólo será mediante la 
construcción de conocimiento desde diferentes campos que se podrá aportar a la solución de 
problemas nacionales; 2) el abordaje transversal nacional y sus interacciones con las especifici-
dades regionales y locales en la implementación y aplicación de políticas de CTI; y 3) el apoyo 
a sectores y ramas económicas que generen bienes y servicios para mejorar el bienestar social.

Las políticas de CTI son una parte de las políticas públicas y deberán estar alineadas y en per-
manente interacción con otras políticas como la económica, de salud, educación, comercial, in-
dustrial, etcétera, a fin de propiciar la coordinación en la búsqueda de los objetivos. El papel del 
Gobierno, como agente supervisor, facilitador, promotor, regulador y coordinador de los distintos 
tipos de políticas, es crucial.
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Más que pensar en políticas de CTI orientadas exclusivamente al estímulo de la CTI para el cre-
cimiento y la competitividad, los hacedores de política deberán cambiar este enfoque reduccio-
nista, e incluir en la nueva agenda la necesidad imperiosa de usar los productos de la CTI para 
generar un nuevo tipo de desarrollo que incluya el mejoramiento del bienestar colectivo.

Los principios de política para orientar la metodología para identificar objetivos nacionales estra-
tégicos son los siguientes: I) visión de largo plazo; II) enfoque orientado a varios niveles: nacional, 
regional y local; III) gobernanza del sistema; IV) la inclusión social ex ante, y V) el papel del Estado 
como facilitador, coordinador, promotor y vigilante del logro de los objetivos nacionales.

Por objetivos nacionales estratégicos se entiende un conjunto de aspiraciones nacionales que 
están relacionadas con el interés público, y para el logro de los cuales habrá que orientar, forta-
lecer e impulsar la CTI. Los objetivos nacionales buscan las aspiraciones fundamentales de inde-
pendencia, soberanía, integridad territorial, desarrollo material, político y cultural, bien común 
y preservación de los valores de la sociedad. Por lo tanto, los objetivos nacionales estratégicos 
pretenden ir más allá de sectores y áreas estratégicas, como se ha planteado en las experiencias 
de los países revisados, y tienen como finalidad el desarrollo integral del país. Los objetivos nacio-
nales estratégicos del PECiTI serán los elementos básicos para la formulación de este programa 
y tendrán como propósito integrar y consensar un conjunto de principios orientadores, que per-
mitan fomentar la CTI, incrementar la competitividad, contribuir al desarrollo social y a la demo-
cratización, y favorecer al fortalecimiento y coordinación de los gobiernos federal, estatal y local.

Se deberá considerar una estrategia de selección cuidadosa basada en pocos objetivos naciona-
les de CTI, pero de alto impacto científico, tecnológico, de innovación, económico y social. Para 
la definición de dichos objetivos se deberá promover la búsqueda de procesos interactivos y de 
consensos entre actores, tratando de que quienes sean responsables de atender los problemas y 
quienes los estén experimentando, participen en el ejercicio para definir los objetivos.

En esa búsqueda se deberán poner en juego y consensar los siguientes principios orientadores 
con la participación de un conjunto de actores: (i) el avance del conocimiento, en la búsqueda de 
la excelencia nacional e internacional, a través de la comunidad científica; (ii) el desarrollo social, 
con lo cual se garantizará la relevancia social de la CTI, con la participación de la sociedad civil; 
(iii) la competitividad, mediante procesos y productos rentables para los mercados nacional e 
internacional, con el involucramiento de los sectores productivos públicos y privados nacionales; 
(iv) el papel del Gobierno como facilitador, promotor coordinador y vigilante del logro de los ob-
jetivos nacionales, y (v) el ámbito de incidencia, considerando los niveles, federal, regional, local 
e internacional.

Para cada uno de esos aspectos se deberá analizar: (i) las capacidades y fortalezas nacionales, 
regionales y locales existentes para impulsar CTI, políticas y participación hacia un objetivo na-
cional; (ii) las ventajas que obtendrían, de acuerdo con los principios orientadores, los actores 
que deben consensar; (iii) las oportunidades para cada actor, a las que se puede acceder sobre la 
base de la construcción de nuevas capacidades, y (iv) los beneficios para cada uno de los actores 
y los principios orientadores de la política: más recursos, excelencia y reconocimiento nacional e 
internacional para la ciencia, los científicos y sus instituciones; bienestar social para la población; 
rentabilidad y mejor posicionamiento nacional e internacional para empresas nacionales y loca-
les; réditos políticos, democratización, reconocimiento social y legitimidad para los gobiernos; y 
descentralización e internacionalización.
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3. PRODuCCIÓN DE CONOCIMIENTO, POSGRADO Y EVALuACIÓN
Dra. Giovanna Valenti Nigrini (UAM) (coordinadora)
Dra. Mónica Casalet Ravena (FLACSO) 
Dr. Manuel Gil Antón (COLMEX) 
Dra. Claudia González Brambila (ITAM)
Dr. Alfredo Hualde Alfaro (COLEF)
Dr. Gonzalo Varela Petito (UAM)
Dr. Daniel Villavicencio Carbajal (UAM)

Este documento presenta los avances, límites y desafíos en torno a la generación, transmisión y 
apropiación del conocimiento, entendido este último como elemento clave en la construcción de 
la capacidad innovadora del país. Los niveles de análisis se estructuran en: (i) los modelos organi-
zativos de la formación e investigación (creación de modalidades colectivas y orientadas a priori-
dades nacionales y regionales), donde las dimensiones clave son: los cambios ocurridos en la po-
lítica de posgrado, su evolución, diversificación y crecimiento; (ii) la emergencia de nuevas formas 
de evaluación individual e institucional para asignar reconocimientos e incentivos y constituir la 
carrera académica de acuerdo con las exigencias de crecimiento del país y del conocimiento; (iii) 
la transferencia de conocimientos para retroalimentar el ciclo de la investigación y responder a las 
demandas de los sectores productivos del país y los grupos sociales.

Investigación y formación de recursos humanos en el marco
de los procesos de centralización/regionalización

En la investigación científica los escenarios futuros requieren del diseño e implementación de una 
política de CTI que incorpore la reflexión y definición estratégica sobre el conocimiento y su im-
portancia en el desarrollo del país (el qué y el para qué del conocimiento), así como la superación 
de la unilinealidad en la producción del mismo. Los instrumentos como el SNI y los Fondos Mixtos, 
Sectoriales y Regionales, deben dejar de ser el eje central de la política para convertirse en me-
dios idóneos para promover la generación, uso y apropiación del conocimiento. Esta perspectiva 
estratégica debe contemplar la definición de temas/problemas centrales para el desarrollo del 
país, considerando las particularidades de las regiones y estados. Esta reflexión debe contemplar 
mecanismos para incentivar la transferencia de los resultados de la investigación al sector produc-
tivo y proponer indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan para evaluar la transferencia 
del conocimiento más allá de los indicadores clásicos de producción científica. Lo anterior implica 
contar con programas de apoyo a la investigación articulados en torno a una política general, 
Instituciones de Educación Superior (IES) estatales con mejores capacidades de investigación y 
vinculación con el sector productivo, así como la existencia de una comunidad científica abierta 
y organizada en redes.

A partir de un diagnóstico más profundo, se puede avanzar en el cumplimiento de objetivos con-
cretos a corto, mediano y largo plazos.

A corto plazo: Fomentar la movilidad de investigadores hacia las regiones con mayores carencias 
mediante esquemas de jubilación ad hoc, sobresueldos e incentivos en las evaluaciones e impul-
sar “comunidades científicas virtuales” con apoyo a infraestructura de telecomunicaciones.
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A mediano plazo: Fomentar instituciones regionales consolidadas, crear instancias suprarregio-
nales (quizás sobre la base de la regionalización de la ANUIES) para el impulso y administración 
de fondos de investigación, y determinadas políticas de investigación diferenciadas según las 
peculiaridades regionales. Se trataría de complementar las dinámicas impulsadas a partir de los 
estados con dinámicas suprarregionales.

A largo plazo: Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes caren-
cias a partir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social de dichas regiones.

Adicionalmente, los objetivos específicos a perseguir tendrían que ser los siguientes:
1. Definir una política de CTI en la que se establezca con claridad el tipo de conocimiento e inves-

tigación que requiere el país; definir el para qué se quiere y el cómo desarrollarlo y aplicarlo.
2. Construir mecanismos de cooperación mediante redes temáticas y consorcios de investiga-

ción para ampliar las capacidades de investigación de instituciones y grupos de investigación 
en consolidación.

3. Lograr un mayor equilibrio de masas críticas de investigadores en las diversas regiones y enti-
dades del país, así como en lo que se refiere a la asignación de recursos a través de proyectos 
conjuntos y un programa de tutelaje. 

4. Incluir indicadores de evaluación para medir el flujo del conocimiento. 
5. Asegurar la pertinencia de las reglas de operación de los programas que actualmente existen 

para el desarrollo de proyectos de largo plazo y desarrollos tecnológicos.
6. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos especializados en el nivel 

organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos favorables a la investi-
gación y la transferencia de conocimientos a la sociedad.

7. Crear instituciones de investigación en regiones donde se observan grandes carencias a par-
tir de un objetivo estratégico derivado del análisis de la realidad social y las capacidades de 
dichas regiones, tanto en el presente como para el futuro.

8. Impulsar la consolidación de instituciones que muestren avances y capacidades en torno a 
temas/problemas de investigación con pertinencia científica, económica o social. 

9. Apoyar esquemas de jubilación que contemplen la posibilidad de movilizar a los científicos 
con mayor experiencia en estancias a distintas regiones del país.

10. Determinar acciones específicas para ciertas regiones o entidades federativas sobre la base 
de sus capacidades, particularidades y necesidades. En el caso de la frontera norte, por ejem-
plo, sería deseable el impulso a los proyectos binacionales ya existentes mediante el reforza-
miento de instituciones como UC-Mexus u otras similares.

Carrera académica, investigación y evaluación

La existencia de espacios laborales para el ejercicio de las actividades propias de la vida acadé-
mica (docencia, investigación, difusión de la cultura) de manera exclusiva o fundamental, esto es, 
como eje de un desarrollo profesional especializado, es un fenómeno relativamente reciente en 
el país. A eso se hace referencia con las expresiones “profesión académica u oficio académico”.

De 1960 a la fecha, se pueden distinguir tres fases en la construcción de patrones o regulaciones 
para el desarrollo de la profesión académica en el país: la primera cubre de 1960 hasta 1982 y 
está signada por la expansión educativa acelerada, resultante del Plan de Once años (iniciado en 
1959). En esos 22 años, el sistema de pago al conjunto del personal académico, aceleradamente 
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conformado, incluyendo al personal de tiempo completo, operó bajo la lógica salarial. El segundo 
periodo arranca con el estallido de la crisis en 1982, que implica una caída en los ingresos muy 
aguda. La tercera fase situada en 1990 mantiene el presupuesto básico a las IES y el salario con-
tractual, pero abre sistemas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en las IES para 
que los investigadores que aceptan ser evaluados1 obtengan poco a poco mayores ingresos. Los 
tres periodos han tenido consecuencias importantes en la configuración de la profesión acadé-
mica, principalmente en los mecanismos para la obtención y retención de plazas. En el último 
período las TMC internas, y la externa por antonomasia (el Sistema Nacional de Investigadores), 
condicionaron la obtención de los ingresos extraordinarios al cumplimiento de ciertas labores, 
entre las que sobresalen: la investigación premiada de manera extrema,2 y la obtención del doc-
torado como condición ineludible para ser considerado un académico.

La política de las TMC ha modificado la conducta del personal académico de tiempo completo 
(es el único con acceso a primas, becas, estímulos o bonos); tan es así que de contar con 3% de 
doctores en las universidades públicas estatales en 1992, sólo por dar un ejemplo, en 2007 ya eran 
34% de la planta de Profesores de Tiempo Completo (PTC). 

Ante este panorama, el escenario deseable en torno a la carrera académica es minimizar el hecho 
de que las TMC moldeen el desempeño de los académicos, hacia un sesgo individualista, y dise-
ñar mecanismos e incentivos que apunten hacia la consolidación de comunidades académicas 
dinámicas y en constante renovación. Al mismo tiempo se debería impulsar la vinculación de los 
académicos con sus pares a nivel institucional, nacional e internacional y un mayor compromiso 
institucional y responsabilidad académica y social. Para lograr lo anterior, se propone lo siguiente:

1. Lograr el desempeño equilibrado de los profesores-investigadores respecto de sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y extensión o difusión del conocimiento.

2. Abrir canales para la incorporación de recursos humanos que ayuden a renovar a la comuni-
dad académica.

3. Desarrollar un trabajo más articulado y colaborativo entre académicos al interior de las insti-
tuciones y entre las mismas, con el principal objetivo de fortalecer las funciones sustantivas.

4. Conformar, con la participación más amplia y legítima, pero que permita un trabajo eficaz, 
una comisión para el análisis del desarrollo y situación actual de la profesión académica en 
México. 

5. Solicitar a esta comisión, en un plazo razonable, un informe general sobre el estado que guar-
da la profesión académica en México, sus logros, límites, alcances, problemas y dilemas, de 
tal manera que a partir de este documento de base, proponga diversos escenarios y analice 
sus costos y ventajas.

1. Las TMC es un sistema creado desde finales de los ochenta, a través del cual las IES pagan ingresos adicionales a los aca-
démicos por realizar los procesos elementales de su trabajo ordinario, con lo que convierten a este último en sobresalien-
te. Estos ingresos complementarios se otorgan a través de procesos de evaluación intra-institucionales y se denominan 
becas, estímulos, bonos o primas al desempeño, o bien a través del SNI, que fue creado hace más de 28 años. Con este 
mecanismo se transforman las relaciones contractuales y se instala la lógica de la evaluación individual, ya que si no hay 
evaluación, no se otorgan ingresos complementarios. Estos ingresos complementarios llegan a representar tres veces más 
del salario base que reciben los académicos mensualmente.

2. En la UAM el Tabulador otorga, por un curso trimestral, 300 puntos, y asigna a un artículo de investigación, mal llamado 
“paper”, hasta 3,000 unidades.
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6. Poner a consideración de los académicos, las IES, las diversas instancias de la comunidad 
científica y universitaria (y otros actores confluyentes) este material, con el objetivo de cono-
cer las críticas, sugerencias, aportes y otras posibilidades al diagnóstico y los cursos de acción 
posibles.

7. Luego de la consulta, entregar a las autoridades del campo las conclusiones del proceso, para 
que con base en este proceder, se impulsen las acciones más adecuadas para la reforma de 
los términos de la carrera académica en el país. 

El Sistema Nacional de Investigación

Se destaca la necesidad de construir un rumbo alternativo que implique:
i. Recuperar de manera adecuada los avances que sin duda ha habido en el desarrollo de la 

educación superior en el país, sin despreciarlos ni mitificarlos. Es preciso un balance adecua-
do para retener los logros e identificar los aspectos que lastran al desarrollo del sistema.

ii. Diseñar procesos parciales de retiro de las transferencias monetarias condicionadas, que per-
mitan, junto con su paulatina ausencia, la presencia (mayor) al interior de las IES de la capaci-
dad de orientar, evaluar y coordinar con elementos profesionales las trayectorias académicas 
de sus profesores.

iii. Generar espacios amplios de análisis del proceso de conformación de la profesión académica 
actual, para generar los “socios” imprescindibles en la base del sistema para modificar su siste-
ma de incentivos hacia una modalidad laboral, plenamente consciente de las especificidades 
del trabajo académico y su diversidad disciplinaria y funcional.

A partir de lo anterior se visualizan cuatro escenarios posibles:

1. Que el SNI siga como hasta ahora, pero mejorar el sistema de evaluación y algunos cambios 
menores. En este caso se tendrían que revisar los criterios de evaluación de tal manera que 
no se restrinjan a publicaciones indizadas sino que incluyan otras acciones que las IES y los 
sectores productivos y gubernamentales consideren de importancia para la realización de 
sus funciones. Esto implicaría una consulta con dichos sectores y se esperaría llegar a dife-
rencias importantes entre las distintas áreas del conocimiento del sistema. En estos nuevos 
criterios de evaluación se buscaría priorizar la calidad, la innovación y la vinculación con los 
otros actores del sistema nacional de innovación. En este escenario no habría cambios en 
los actores encargados de la administración y evaluación del sistema.

2. Que se transite hacia un sistema de evaluación personal en el que cada persona realice su 
auto evaluación, la cual sería verificada aleatoriamente por los evaluadores del SNI. Este cam-
bio implicaría la promoción de una nueva cultura de honor académico en el que la comuni-
dad académica en su conjunto supervisaría el comportamiento ético de sus miembros. Sería 
importante iniciar un cambio cultural de esta magnitud con la comunidad más educada del 
país. Para que este sistema funcione tendrían que quedar bien especificados los criterios de 
evaluación y la ponderación a los distintos productos del trabajo. En este esquema los evalua-
dores actuales del funcionamiento general del sistema dispondrían de mucho más tiempo 
para sus actividades de investigación. Se debe tomar en cuenta que los actuales evaluadores 
son las personas que más pueden contribuir al desarrollo de la ciencia en México y pueden 
liderar a los nuevos académicos.

3. Que se conserve a los comités de evaluación actuales y que se cree una agencia profesional 
que los apoye en tareas rutinarias, como verificar el número de productos del trabajo y de su 
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existencia real. Esta agencia podría proponer dictámenes que serían revisados y sancionados 
por los comités de evaluación. Esta propuesta implicaría un aumento en el costo adminis-
trativo actual, pero reduciría sustancialmente el trabajo de los evaluadores, quienes podrían 
dedicar más tiempo a la evaluación cualitativa del trabajo científico y a analizar con más dete-
nimiento casos especiales. Sería importante cuidar que no se pierda el principio fundamental 
de la evaluación por pares. En esta agencia podrían colaborar miembros del SNI que ya se 
hayan jubilado de sus instituciones.

4. Que se transfiera la operación del sistema a las IES y a los Centros Públicos de Investigación 
(CPI). En esta opción los recursos serían distribuidos entre las instituciones que admitirían y 
calificarían a los miembros del sistema. Cada institución establecería sus criterios de evalua-
ción, los cuales tendrían que ser aprobados por un comité de alto nivel del SNI. Se integrarían 
comités en cada institución constituidos por miembros del SNI, y por requisito, con algunos 
miembros externos a la institución. En esta opción la administración central del sistema su-
pervisaría el funcionamiento general y revisaría la pertinencia y correcta aplicación de los 
criterios de evaluación. Esta opción podría irse aplicando gradualmente, empezando por 
los candidatos a investigador e incorporando posteriormente a los niveles superiores. Den-
tro de esta opción podrían crearse nuevas categorías y niveles entre los académicos de la 
institución y transferir los recursos, que ahora se destinan al pago de estímulos del SNI, al 
presupuesto de las instituciones para que cubran los incrementos salariales de las nuevas 
categorías y niveles, de tal manera que pasen a formar parte del salario de los investigadores. 
Después de ciertos años, el nombramiento al SNI sería exclusivamente un reconocimiento 
honorífico, sin retribución económica.

Sistema de Educación Superior y su relación con la investigación científica

La medida fundamental a encarar sería impulsar –con la debida prudencia y partiendo de la rea-
lidad del sistema de educación superior tal cual es y no de la postulación de perfiles idealizados– 
una efectiva regionalización del sistema de investigación y docencia superior. Se puede tomar 
como referencia experimental la federalización de la educación básica. Si bien hay grandes dife-
rencias –y muchas críticas a como se ha llevado a cabo tal federalización–, no obstante se puede 
decir en contraparte que el caso de la educación básica era mucho más difícil de concretar que 
–hipotéticamente– el de la educación superior y el aparato de investigación científica. La ANUIES 
posee, desde que se formulara el Plan Nacional de Educación Superior y se creara la CONPES, un 
sistema de regiones y de instancias de planeación por estado que dependiendo de cada región no 
funciona o funciona relativamente, o no se sabe cómo funciona. Entre otras razones, ello se pue-
de deber a que cada IES –sobre todo universidades públicas– prefiere desempeñarse individual-
mente tratando directamente con el Gobierno Federal y subsidiariamente con el Gobierno local 
respectivo, en la medida en que éste se involucre en la educación superior de la entidad. En buena 
parte, el problema reside en que no hay funciones sustantivas que se hayan descentralizado po-
sitivamente a instancias regionales; por eso se considera mejor venir directamente a tratar al DF.

La descentralización se podría asegurar con una estructura que transfiriera responsabilidades a 
estas instancias del PNES o a otras instancias regionales de coordinación que se generaran, en un 
proceso vinculado a la definición de metas, logro de resultados, buena administración de fondos 
y rendición de cuentas. Ello supondría una planeación de acuerdo a posibilidades dependiendo 
de recursos, personal y necesidades regionales. Tal vez esto debiera hacerse en forma experimen-
tal y paulatina, aunque no con excesiva lentitud, que favoreciera el empantanamiento que ya 
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han padecido otras iniciativas a nivel de administración pública. Sin duda, implica riesgos, pero 
no mayores que los que enfrentó la federalización de la educación básica. El Gobierno Federal 
debería tener en principio un involucramiento en ello más que los locales, que a menudo están 
sujetos a variables y restricciones que les impiden mirar seriamente por la educación superior y 
la generación de conocimientos –particularmente en el rubro del financiamiento, que es el talón 
de Aquiles de la educación superior pública (así como de toda política pública) y cuyo manejo ha 
sido el principal instrumento de inducción de la política educativa planeada a nivel federal. Es ilu-
so y tal vez demasiado riesgoso pensar que se pueda pasar en poco tiempo de una centralización 
excesiva a una de descentralización cabal, pero una vía abierta puede permitir un despegue ma-
yor que el actual y una utilización mejor de capacidades. Según las regiones y su disponibilidad 
actual de recursos humanos y funcionamiento de sus IES y centros de investigación, se puede 
planear una descentralización gradual y matizada, dependiendo también de la respuesta efectiva 
–más allá de la participación en actos oficiales y la publicación de desplegados– de los sectores 
sociales y políticos de cada región.

La evaluación debería sujetarse (o reformularse) con base en lo anterior. Con una perspectiva am-
plia sería oportuno revisar y quizás limitar el aparato ya demasiado extendido y difícilmente coor-
dinable de diversas instancias de evaluación, de instituciones, programas, planes de desarrollo y 
académicos individualmente considerados. Se requiere una ponderada evaluación de la evalua-
ción y observar qué tipo de alcances y coordinación de la misma son recomendables. Es necesario 
también tener evaluaciones no atadas a asignación de fondos: por ejemplo una comisión, como 
existe en otros países y se ha sugerido en México, que informara periódicamente al presidente 
del estado del sistema de educación superior y también de la investigación científica. Pero si se 
implementara la descentralización se podría pensar (sin sobreabundar) en instancias similares a 
nivel regional. Por ejemplo, consejos regionales vinculados a un consejo nacional, cada uno con 
competencias delimitadas que no se dupliquen. Los regionales deberían funcionar ligados al sis-
tema educativo, así como a las secretarías de educación locales y a los sectores privado y social.

A dichos efectos convendría primero hacer estudios por regiones con involucramiento de los ac-
tores mencionados, con la finalidad de conocer las potencialidades de la descentralización en 
cada caso, de acuerdo con regiones y estados, para proceder luego a “rupturas” graduadas –y 
pautadas por región– de la centralización. Es lógico que esto ha de funcionar mejor en entidades 
que ya tienen una estructura de educación superior y de investigación científica madura, en con-
sonancia con una economía dinámica y consolidada, y donde los gobiernos locales se muestren 
eventualmente dispuestos a asumir plenamente su parte. En aquellos estados o regiones en que 
esto no sea así, deberán crearse estructuras de apoyo específicas de asociación local-federal para 
lograr a mayor plazo la misma meta, pero siempre manteniendo la idea transicional, gradualmen-
te planificada. En algunas entidades esto puede demandar la creación de instancias específica-
mente políticas para establecer lazos de confianza entre actores poco relacionados (gobiernos, 
iniciativa privada e IES) y por tanto no acostumbrados a coordinarse. Es importante en tal sentido 
que las instancias académicas de docencia e investigación así como los organismos de enlace 
gubernamental estén encabezados por personas con sólidas credenciales académicas y probada 
capacidad de gestión.

La propuesta de una agencia nacional de evaluación debería verse dentro de este plan, que en 
definitiva no sería más que la implementación efectiva de un SINAPPES que sólo ha funcionado 
parcialmente, pero no debe ser concebida de tal forma que determine una nueva centralización 
con otro nombre o formato jurídico. Debería tener competencias acotadas que no interfirieran con 
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las de instancias regionales o estatales similares y obligatoriamente debería componerse con repre-
sentantes de las regiones, a efectos de no prolongar la concentración de tales funciones en grupos 
científicos y académicos de la capital del país.

Posgrado: situación presente y visión de futuro en el México del siglo XXI

Como parte de la política educativa en México, el posgrado ha sido pensado como una estra-
tegia para vincular las actividades académicas con las científicas y tecnológicas a través de la 
formación de recursos humanos capacitados para el desarrollo de actividades altamente espe-
cializadas, investigación científica, producción de patentes útiles y desarrollo de actividades co-
nectadas con la innovación en procesos y desarrollo de nuevos productos y servicios, para el 
sector productivo y social.

La política de posgrado ha pasado por diferentes etapas, entre las que podemos identificar cua-
tro: la primera caracterizada por una expansión desarticulada; la segunda, por los inicios del diag-
nóstico y la evaluación en materia de CyT; la tercera se orienta hacia la consolidación institucional 
selectiva, con poca articulación entre los diversos programas que maneja; la cuarta se distingue 
por el planteamiento de la transición hacia la innovación, redefiniendo diversas reglas de opera-
ción y coordinando sus actividades con la Secretaría de Educación Pública (SEP).

La evolución del posgrado ha generado grandes avances en relación a CyT, a través del trabajo 
del CONACYT y con el apoyo al impulso a Programas Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 
proporcionando becas e impulsando la internacionalización y consolidación de posgrados com-
petentes a nivel internacional. Sin embargo, múltiples problemáticas están asociadas a la fase de 
expansión desarticulada de la oferta de programas; este crecimiento ha sido desarticulado y asi-
métrico, lo que ha ensanchado las brechas entre programas acreditados o de calidad y los otros. 
Esto a su vez ha privilegiado la formación de profesionales de academia y sólo recientemente (el 
31 de octubre de 2001)3 se introdujo de manera más sistemática la orientación profesionalizan-
te del posgrado, sin que se tenga todavía un balance claro acerca de su composición y perfil, y 
menos aún de sus resultados e impacto. Y es que para conocer los resultados e impactos se ha 
echado mano de evaluaciones cuyo perfil, en cuanto a criterios de indicadores a medir, ha sido 
eminentemente cuantitativo.

El crecimiento desarticulado, además, ha provocado la escasa vinculación de los programas de 
posgrado con el sector productivo, dejando sin área de aplicación los conocimientos que los re-
cursos humanos formados en CyT adquieren durante su preparación en el posgrado.

Esta situación que se remonta al tipo de redes que se tejen en el posgrado tiene que ver con las 
condiciones que tienen los docentes/investigadores, pues dada la carencia de condiciones ópti-
mas de empleo (salario y estabilidad laboral), la investigación resulta una tarea poco recurrente y 
la vinculación también.

3. De acuerdo con el CONACYT, el 31 de octubre de 2001 se publica con ajuste el Programa de Fortalecimiento al Posgrado 
donde se incorpora la figura de posgrado profesionalizante (CONACYT, 2001).



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

22

Dadas las problemáticas halladas, se han propuesto acciones a corto, mediano y largo plazos para 
poder hacerles frente. Aquí enlistamos algunas:

1. Definir un plan estratégico de posgrado, a nivel nacional como estatal, con la finalidad de 
atender las diferentes necesidades de cada región, a modo de re-configurar los objetivos del 
posgrado en México de acuerdo a las particularidades propias de los estados.

2. La SEP, a partir de la Subsecretaría de Educación Superior, deberá asumir un papel crucial en 
la elaboración de políticas de posgrado, principalmente en la promoción de un proceso de 
evaluación general que permita acceder a la información oficial sobre el número de posgra-
dos ofrecidos en el país, el tipo de instituciones y las condiciones de docentes y alumnos que 
integran cada posgrado. 

3. Generar redes de posgrado-sector productivo, a partir de la gestión institucional, promovien-
do como parte del plan de estudios de los posgrados programas de estrategias como servicio 
social, prácticas profesionales o apoyo en proyectos, que permitan establecer un primer con-
tacto con los recién egresados de los posgrados. 

4. Promover programas de repatriación de egresados de posgrado para incorporarse a IES o al 
sector productivo, así como garantizar la estabilidad de la planta académica para el logro de 
investigaciones útiles para la generación, transmisión y apropiación del conocimiento.

Temas relevantes en el ámbito de la creación de capacidades de investigación

Durante la década pasada, el CONACYT, junto con diversas secretarías y gobiernos de los estados, 
ha implementado una serie de programas encaminados a promover e incrementar la investiga-
ción científica desde diversas perspectivas. Algunos de ellos han sido objeto de análisis y eva-
luación, pero más en relación con su desempeño administrativo y contable, que con respecto 
al impacto provocado en la construcción de capacidades de investigación por parte de la co-
munidad científica y tecnológica del país. Asimismo, los beneficios del conocimiento científico y 
tecnológico resultante de los proyectos financiados sobre diversos sectores de la sociedad han 
sido poco analizados.

A pesar de los innegables aportes que han logrado los diferentes programas que apoyan el desa-
rrollo de la investigación, existen fallas, vicios y problemas generados en este rubro, entre los que 
destacan los siguientes:

1. Discontinuidad en la asignación de recursos y áreas de demanda convocadas en varios Fon-
dos, lo que provoca que muchos proyectos de investigación no puedan establecer estrate-
gias de largo plazo, para cumplir diversas etapas en el desarrollo del conocimiento y en su 
aplicación de manera pertinente y oportuna. 

2. Los Fondos Sectoriales están enfocados al fomento de investigación aplicada, pero pocos 
han contemplado mecanismos reales de transferencia tecnológica dentro del programa; y 
tampoco ha quedado establecido como requisito que la transferencia sea prioritaria en el 
marco de los proyectos apoyados. 

3. Independiente a la consecución de las etapas, objetivos y metas de los proyectos que se 
apoyan los Fondos Sectoriales y Mixtos, predominan lógicas que apuntan al desarrollo de 
la carrera del investigador, en las que se reproducen pautas de búsqueda de “puntos” vía 
publicaciones. En consecuencia, la búsqueda de difusión y la transferencia del conocimiento 
quedan relegadas al segundo plano.
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4. Inexistencia de criterios estratégicos hacia lo que significa la construcción de capacidades 
colectivas de investigación y el desarrollo de comunidades epistémicas y científicas, permite 
que predominen criterios de evaluación, asignación de recursos y fomento a la investigación 
de un grupo minoritario de investigadores.

5. La evaluación ha sido una de las principales fallas en la operación y desempeño de los Fon-
dos. Ésta consta de dos momentos: i) selección de proyectos, ii) impacto de resultados; en 
ambos momentos hay vacíos e inercias que limitan los impactos de los proyectos apoyados y 
de los programas de fomento a la investigación científica.

6. En el caso de la selección de proyectos a financiar, hay varios puntos débiles que es necesario 
revisar y mejorar: 1) Si bien los reglamentos de los comités y/o comisiones de evaluación y 
grupos de evaluadores especifican que cada proyecto debe contar con 5 evaluaciones, el 
principal problema es la tasa de rechazo de un importante número de investigadores, sobre 
todo los de nivel 2 y 3 del SNI que no aceptan realizar las evaluaciones que se les solicita. 2) 
Los formatos difieren según el Fondo, unos cuentan con más de 10 pestañas de criterios y 
requisitos (FOMIX) y otros con apenas 5 preguntas (Ciencia Básica), con 3 o 4 ítems en cada 
una de ellas. De manera que no hay homogeneidad en el tipo de criterios en los formatos.

7. La mayor parte de los Fondos Sectoriales y Mixtos carecen de diagnósticos previos o de estu-
dios sobre las problemáticas del contexto, de manera que el resultado de los proyectos y su 
impacto puedan analizarse en relación al contexto de las regiones, los sectores y los usuarios 
potenciales.

Construcción de objetivos y escenarios:
En el futuro inmediato, la investigación debe estar soportada por la definición estratégica de prio-
ridades que contemplen la eficiencia en el uso de recursos, equilibrios en su distribución sectorial 
y regional pero, sobre todo, la transferencia de resultados y su impacto tomando en cuenta los 
contextos que se pretende transformar. Una meta crucial en la definición e instrumentación de 
programas que fomentan la investigación científica, hace referencia a la disminución de las asi-
metrías y las diferencias estructurales de las IES y CPI, pues de lo contrario se agravan las brechas 
cognitivas que prevalecen en las comunidades científicas. Debe aspirarse a un escenario donde 
la investigación tenga derramas hacia los sectores productivo, social y gubernamental, mediante 
investigación colaborativa e inclusiva de aquellos grupos de investigación que hoy carecen to-
davía de capital cognitivo, infraestructura y capacidades de aprendizaje suficientes para poder 
competir en los instrumentos de fomento existentes. 

Propuesta de acciones a realizar:
Investigación Científica Básica. Un programa que fortalezca las capacidades de investigación de 
gran parte de la comunidad científica nacional con apoyos diferenciados de acuerdo a los segmen-
tos que la componen; con incentivos hacia la investigación en la modalidad de grupos y redes para 
incrementar las derramas de conocimiento, y disminuir la tendencia a la investigación individual.
Investigación Aplicada. Para favorecer el impacto positivo de los proyectos apoyados por los 
Fondos Sectoriales y Mixtos que fomentan la investigación aplicada, volverse obligatoria la de-
finición de mecanismos para que los resultados de los proyectos puedan ser transferidos a los 
usuarios directos y/o potenciales de los sectores de referencia.
Evaluación de proyectos. Un aspecto importante a reformular es el funcionamiento y las reglas 
de las comisiones de evaluación en varios sentidos: el contenido de las propuestas, las prioridades 
a contemplar, los formatos y la jerarquía de criterios.
•	 Es necesario ubicar adecuadamente cuál o cuáles son los objetivos y las prioridades esen-

ciales de cada fondo y diseñar el formato de evaluación en función de dichas prioridades.
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•	 Es necesario modificar el diseño de los formatos de evaluación, ya que en su estado actual 
dificultan y en algunas ocasiones impiden que los evaluadores realicen un trabajo confia-
ble y de calidad.

•	 Las comisiones de evaluación y los evaluadores pares cumplen un papel fundamental en 
la asignación de recursos públicos a proyectos de investigación, por lo que los criterios, 
procesos y prácticas deben ser claras y transparentes. 

•	 Evaluación ex post. Implementar un mecanismo de evaluación de una muestra aleatoria 
de proyectos apoyados y concluidos, para determinar en qué medida se han cumplido los 
objetivos y metas del proyecto y con ello los objetivos e impacto del Fondo que los apoyó. 

Transferencia de conocimiento

Los objetivos para esta área son los siguientes:
1. Lograr la articulación y conectividad entre IES, CPI, sector productivo y Gobierno para impul-

sar la innovación empresarial a través de la traducción de los resultados de la investigación 
en aplicaciones productivas de los sectores industriales emergentes y en la remodelación de 
los tradicionales. 

2. Fortalecer la colaboración de las instituciones –IES, CPI con los sectores productivos– para: 
1) la formación de los investigadores orientada a la cooperación con integración de equipos 
de investigación multinivel (intra-institución e interinstitucional nacional e internacional); 2) 
transmitir el conocimiento a los usuarios y beneficiarios del conocimiento, para esto se nece-
sita una estructura organizativa flexible, con un claro manejo de la regulación de los derechos 
de propiedad intelectual y los incentivos que estimulen la colaboración con otros agentes 
sin perder calidad y reconocimiento a nivel del SNI u otros, y 3) evaluar la efectividad de los 
apoyos otorgados, vía programas, a las IES y empresas.

3. Sistematizar experiencias y diseñar una normatividad acorde con el país, con las necesidades 
de los agentes y con el aprovechamiento de recursos humanos de alto nivel formados en 
áreas relacionadas con la ciencia y tecnología. La familiarización con experiencias relaciona-
les de circulación de conocimientos realizadas en las IES y CPI transmitiría mayor confianza 
para el desarrollo de trabajos conjuntos. 

4. Lograr la interacción entre actores a nivel regional, como los agrupamientos industriales y/o 
parques de innovación, para aunar esfuerzos financieros, recursos humanos e infraestructu-
ra para emprender conjuntamente proyectos de mayor envergadura. Las regiones plantean 
una diversidad de modalidades de intercambios y reúnen una complejidad de redes que 
entrelazan a las empresas (y sus relaciones con proveedores y usuarios) con instituciones 
intermedias, IES, CPI e Institutos Tecnológicos donde se concentra una estructura de redes 
y flujos de información, cuya construcción requiere un proceso y tiempo para consolidar-
se. La continuidad depende de múltiples factores; a veces estas dinámicas desaparecen o 
se sustituyen generando un tejido relacional e institucional hibrido. Pero representan una 
potencialidad para incrementar políticas de abajo hacia arriba, con respuestas a las especi-
ficidades sectoriales.

5. Formar a cuadros directivos universitarios y de centros de investigación sobre temas de ges-
tión de proyectos de investigación y transferencia de conocimientos para el buen desarrollo 
de la agenda en CTI. Las instituciones académicas deben contar con recursos humanos es-
pecializados a nivel organizacional y de fuentes de financiamiento para construir entornos 
favorables a la investigación y la transferencia de conocimientos a la sociedad. 
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6. Creación de la Agencia Mexicana de Innovación. Ésta facilitará la implementación de políticas 
para el estímulo de la innovación, donde la transferencia de conocimientos es un aspecto 
clave. De ahí la importancia de crear arreglos institucionales que co-evolucionen con los pa-
trones de innovación sectoriales. 

4. DINáMICA DE INNOVACIÓN PARA INCREMENTAR LA 
     COMPETITIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

Equipo de trabajo coordinado por ADIAT/FCCyT
Leopoldo Rodríguez (coordinador)
Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra (CONCAMIN/IBM)
Arturo Torres Vargas (UAM)
Fernando Guillén G. (Grupo Comex)
Carlos Alberto Woolfolk (FCCyT)

Innovación es la introducción al mercado u otros ámbitos de aplicación, como producto, pro-
ceso, sistema comercial o de entrega, de un nuevo bien o servicio. Es un proceso iterativo, o por 
aproximaciones sucesivas, de la síntesis de diversas categorías de conocimiento, destacando las 
de índole tecnológica (o incluso científica), las de mercado (o atributos de uso) y todas las que 
intervienen en su implantación (que van desde una instalación industrial, sistemas logísticos o de 
distribución para entregar la innovación al consumidor y otros sistemas como los de servicio téc-
nico o comercial, etcétera). Cada combinación efectiva en esta síntesis definirá en su conjunto una 
innovación y es el propósito central del proceso de innovación; en la integración y certidumbre 
con las que se precisen está la base de la probabilidad del éxito para ofrecer al consumidor una 
ventaja funcional, organoléptica o económica. Crecientemente, la innovación se basa en el cono-
cimiento acerca de modelos de negocios. Sin un nivel adecuado de innovación, las economías 
llegan rápidamente al límite de su crecimiento posible.

Se propone un enfoque diferenciador de la política de innovación basado en el nivel de la inno-
vación de las empresas, es decir, estrategias de acción para cada problemática de los diferentes 
tipos de organizaciones y niveles de madurez de las mismas: (i) innovación básica: no requiere 
un producto o desarrollo tecnológico de avanzada, sino la aplicación generalizada de soluciones 
para atender necesidades básicas de empresas/comunidades; (ii) innovación intermedia: combi-
nación de una solución a una necesidad empresarial específica, enfocada a empresas de un nicho 
especializado que buscan diferenciar o tener una ventaja comparativa, e (iii) innovación avanza-
da: relacionada con el desarrollo científico y tecnológico de última generación.

Propuestas:
•	 Marco de Política Pública (2013-2015): Formular un marco para promover la innovación diri-

gida al crecimiento económico 
 » Conectar con efectividad la I+D existente con el sector productivo, vía divulgación, trans-

ferencia del conocimiento e incentivos a la formación de redes.
 » Promover las mejores prácticas para trabajo en equipo.
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 » Mejorar la vinculación y el desarrollo de capacidades tecnológicas y de otra naturaleza, 
relacionadas con la innovación.

 » Identificar contexto y necesidades de cada segmento o sector en donde sea conveniente 
diseñar políticas efectivas con enfoque diferenciado. Se recomienda poner énfasis en 
los siguientes: innovación básica/PyMES con baja productividad; innovación intermedia/
PyMES o Medianas empresas con mayor dinamismo; innovación avanzada/Empresas 
medianas o globales vinculadas a los mercados internacionales. 

 » Incentivar el establecimiento de redes empresa-IES y CPI en sectores de alta masa crítica 
de recursos humanos y en donde sea viable participar en redes internacionales.

 » Desarrollar visión integrada de Ecosistema de innovación, conectado con las necesida-
des de la empresa mexicana. Aprovechar oportunidades globales en el sector servicios.

 » Estimular la planeación e implantación de programas y proyectos con visión a mediano 
plazo (3 a 5 años) y alta rentabilidad (ampliada de 2 a 2.5 veces) y la integración de em-
presas, IES y CPI en consorcios para controlar la incertidumbre. Restablecer los estímulos 
fiscales (indirectos) como el mecanismo más idóneo para involucrar empresas grandes 
y desarrollar capacidades de generación de conocimiento. Los recursos para CTI debe-
rán ir crecientemente dirigidos a los sectores capaces de contribuir en mayor medida al 
crecimiento del valor de nuestra economía –motores del crecimiento, para asegurar que 
combinadamente con otras políticas, se pueda alcanzar 6% de aumento anual sostenido 
al PIB (2% adicional al crecimiento actual) en la próxima década, mediante estímulos 
directos bien direccionados.

 » Articular la oferta integral de servicios y estímulos de apoyo a la innovación, que conside-
ren las estrategias de innovación diferenciadas pertinentes. Promover un modelo regio-
nal que parta de la agenda de cada estado y región. Elevar el énfasis al aprovechamiento 
de la propiedad intelectual y a la evaluación de programas y proyectos específicos, y 
compartir mejores experiencias internacionales para el apoyo a la innovación con espe-
cial atención a las de la constitución y operación de Agencias Nacionales de Innovación.

•	 Objetivo general y objetivos específicos. (2013-2015, 2016- 2018, 2019-2027): 
 » Definir programas y líneas de acción que ofrezcan mayor competitividad, crecimiento 

económico sostenido y mejora en bienestar social de todas las regiones del país.
 » Capacidades regionales de innovación: identificación de capacidades y vocaciones.

•	 Propiciar en las empresas una definición estratégica que favorezca su diferenciación y la efec-
tividad de su proceso iterativo

•	 Investigación y marco sobre el proceso de innovación y su evolución
 » Indicadores de innovación

•	 Centrarlos en 3 categorías: (i) valor que se agrega, (ii) conocimiento y su transferencia, y (iii) 
talento, en especial competencias colaborativas.
 » Acopio de mejores prácticas o benchmarking 

•	 Elementos de infraestructura

•	 Financiamiento: vía Capital o Quasi Capital: 
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5. GOBIERNO Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CTI
Martín Puchet (UNAM) (coordinador)
Mónica Casalet (FLACSO)
Jorge Espinosa (GAE)
José Antonio Lara (UNAM)
Federico Stezano (UAM)
Daniel Zavaleta (GAE)
Colaboradores: Diego Valadés (UNAM), Luis Aguilar (UdeG) y Francisco Valdés (FLACSO)

La Ley de Ciencia y Tecnología de 2002 y las modificaciones subsecuentes reunieron y expresaron 
un conjunto de experiencias de carácter normativo sobre la regulación de las actividades de CTI. 
Sus principales avances están en el diseño de una trama institucional actualizada y con avances 
en materia de gobierno. En ella se reconoce que las actividades de CTI, por su naturaleza y formas 
de desarrollo, requieren de la participación de sus actores en las decisiones; se afirma la necesidad 
legal y jurídica de considerar las actuaciones de las comunidades de CTI como materia de derecho 
y se promueve un alto grado de coordinación entre los diversos participantes.

Este ordenamiento no funciona cabalmente y enfrenta una serie de obstáculos provenientes tan-
to del Estado como de la sociedad que impiden una adecuada gobernanza del sistema de CTI. En 
lo que sigue, se enumeran dichos obstáculos y se formulan recomendaciones para comenzar a 
superarlos.

Obstáculos:
1. Incumplimiento de las normas jurídicas por parte del Poder Ejecutivo Federal: la falta de 

funcionamiento del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, una inversión muy por debajo de la que establece la ley, y deficiencias en los 
comités intersectoriales y de vinculación que estipula la ley (unos no se han formado, como 
la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, y el comité para coordinar el Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad entre la SEP y el CONACYT, y otros tienen una composición 
alejada de su ámbito de especialización técnica).

2. Visiones diferentes del papel que debe cumplir la CTI en el desarrollo nacional por parte de 
los actores y posiciones diversas respecto a las instituciones formales que lo rigen. Estas múl-
tiples percepciones y posiciones son fuentes de incoherencias en el funcionamiento del sis-
tema, y obstaculizan permanentemente la exigencia y el seguimiento en el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

3. Habilidades y conocimientos disímiles de los distintos participantes de los órganos colegia-
dos y de las instancias de autoridad. 

4. Evaluación incompleta e insuficiente, que carece de una perspectiva integradora.
5. Indefinición de responsabilidades de los secretarios de Estado respecto a las actividades de CyT.
6. Secretaría Ejecutiva del Consejo General sobrecargada y sin recursos.

Recomendaciones:
1. Que se cumpla la Ley de Ciencia y Tecnología en cuanto al funcionamiento de todos los órga-

nos colegiados, desde el Consejo General hasta los comités intersectoriales y de vinculación, 
y que se otorguen recursos organizativos, humanos y financieros para el funcionamiento de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de manera que cumpla cabalmente con sus fun-
ciones y atribuciones. 
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2. Que se integre al PECiTI un capítulo específico de gobernanza que comprenda un conjunto 
de recomendaciones prácticas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados e instan-
cias de autoridad y respecto a las formas en que deben cumplir con reglas de transparencia 
y rendición de cuentas.

3. Que se realicen nombramientos de representantes de los secretarios de Estado en los co-
mités intersectoriales y de vinculación, en el comité intersecretarial para la integración del 
presupuesto y en la Junta de Gobierno del CONACYT y que tomen esa función de manera 
permanente, y que se nombre, en las secretarías técnicas de los comités intersecretarial y 
de los intersectoriales y de vinculación, a personal técnico que no sea responsable de otras 
funciones, ni en el CONACYT ni en las secretarías involucradas, y que se ocupe de sus tareas 
relativas a la CTI de manera principal y no accesoria.

4. Que se desarrolle una actividad permanente de capacitación de funcionarios y miembros de 
las comunidades científica, tecnológica, productiva y gubernamental que participan, en vir-
tud del ordenamiento legal, en todos los órganos colegiados e instancias de autoridad para 
que apliquen leyes y reglamentos de la forma en que están concebidos y diseñados.

5. Que se integre un comité intersectorial y de vinculación para diseñar los procesos de evaluación 
de las actividades de CTI en diferentes niveles de gobierno, sectores de la APF, organizaciones 
con distintos grados de vinculación y programas.

6. Que se prepare una reforma legal para promover el escenario institucional 1 que cambie for-
mas de operación e integración del Consejo General, separe al CONACYT de las actividades 
operativas y lo convierta en un órgano de generación de políticas, estrategias, instrumentos 
y mecanismos de la política de Estado en la materia y cree, simultáneamente, las agencias 
respectivas de gestión de fondos para investigación y desarrollo tecnológico, por una parte, 
para innovación, por otra, y la de evaluación del conjunto de las actividades de CTI.

6. CIuDADANÍA, COMuNICACIÓN Y APROPIACIÓN SOCIAL 
     DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Dr. León Olivé (UNAM) (coordinador)
Dr. Gerardo Ibarra Aranda, (CCE, León, Gto.)
Dra. Luz Lazos (UNAM)
Dr. Rodolfo Suárez (UAM)
Dra. Julia Tagüeña (UNAM)
Dr. Ambrosio Velasco (UNAM)

A partir de la discusión de aspectos conceptuales en el terreno epistemológico, ético y político, 
se ofrecen lineamientos para la formulación de políticas públicas de comunicación y apropiación 
social de la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), así como para diseñar y llevar a cabo estra-
tegias y acciones que tiendan a fomentar la participación ciudadana en temas de CTI, mediante 
el fortalecimiento de la cultura científico-tecnológica como parte de un desarrollo de la cultura 
democrática.

Se propone que el PECiTI 2013-2037 contenga políticas para fomentar la participación ciudada-
na en las propuestas de políticas de CTI, así como en su evaluación, y promover las formas en 
las que puede haber una efectiva apropiación social de la CTI. Para ello se propone promover la 
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elaboración de un Programa Nacional de Fomento a la Cultura Científica y Tecnológica, así como 
programas estatales basados en las necesidades y características de cada entidad, previo diag-
nóstico. Dicho plan deberá articular los distintos esfuerzos que en esta materia se realizan en las 
diferentes instituciones y organismos, respetando siempre las particularidades de los proyectos y 
acciones que cada una genere. Para ello, así como para su constante actualización, es recomenda-
ble constituir un Observatorio que acompañe y encamine el diseño, implementación y corrección 
del Programa Nacional.

El Programa podría articularse con base en las siguientes áreas de desarrollo, de las cuales en este 
resumen se ofrecen los objetivos, y en el documento completo se plantean con detalle las posi-
bles estrategias a seguir.

1. Diagnóstico
Objetivo: Concentrar y generar la información necesaria para el desarrollo de proyectos y 
acciones específicos, así como la requerida para la implementación del Programa Nacional.

2. Comunicación y socialización de la ciencia, y formación de una cultura de CTI
Objetivo: Impulsar políticas, estrategias, programas y acciones encaminados a la formación, 
fortalecimiento y consolidación de la cultura científica y tecnológica de la sociedad. 

3. Educación y socialización
Objetivo: Establecer e implementar los mecanismos necesarios para la profesionalización de 
las distintas actividades vinculadas con la comunicación científica y tecnológica.

4. Apropiación de la ciencia y participación ciudadana
Objetivo: Implementar las acciones y mecanismos necesarios para garantizar la apropiación 
social del conocimiento, ya sea mediante la transformación de prácticas y hábitos, o bien 
por medio de la participación ciudadana en proyectos que atiendan problemas socialmente 
relevantes.

5. Gobernanza en CTI y políticas públicas
Objetivo: Establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para permitir la participación 
social en el establecimiento de políticas públicas de CTI, así como en la evaluación y control 
de riesgos generados por la operación de sistemas científicos y tecnológicos.

7. METAEVALuACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA, 
     TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECiTI 2008-2012)

Marco Aurelio Jaso Sánchez (UAM) (coordinador)
Claudia Berenice de Fuentes González
Salvador Estrada Rodríguez (U de Guanajuato)
Sergio Javier Jasso Villazul (UNAM)
Mauricio Palomino Hernández (Consejo Estatal de Querétaro)
José Luis Sampedro Hernández (UAM)
Fernando Santiago Rodríguez (IDRC)

Este documento se enfoca en evaluar los ejes de la política de CTI establecidos en el PECiTI 2008-
2012 a través de sus principales instrumentos. Se realizó la evaluación agregada de las evaluacio-
nes disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos documentos, la 
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detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de nuevas modali-
dades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete 
instrumentos objeto de análisis y propuesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este 
documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos es diagnosticar el nivel de 
desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del policy mix conformado 
por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de capacidades de CTI y de 
política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en 
el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo es generar un conjunto de recomendaciones 
que contribuyan a perfilar una política estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), 
a partir de la evaluación agregada de los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete programas como objetos de la metaevaluación:
A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación, se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
demandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabora-
ción, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Así mismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento que, no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.
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Equipo de trabajo:
Dr. Marco Aurelio Jaso Sánchez, Universidad Autónoma Metropolitana, Coordinador
Dra. Claudia Berenice de Fuentes González, Sobey School of Business, Saint Mary’s University, Canadá
Dr. Salvador Estrada Rodríguez, Div. de Ingenierías, Campus Irapuato-Salamanca, Universidad de Guanajuato
Dr. Sergio Javier Jasso Villazul, Facultad de Contaduría y Administración, UNAM
Lic. Mauricio Palomino Hernández, Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro
Dr. José Luis Sampedro Hernández, Dpto. de Estudios Institucionales, UAM
Dr. Fernando Santiago Rodríguez, International Development Research Centre, IDRC, Canadá
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RESuMEN EJECuTIVO

Con el objetivo de ofrecer insumos que fundamenten la toma informada de decisiones para el 
diseño del siguiente Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Foro Consultivo de 
Ciencia y Tecnología (FCCyT) ha determinado apoyarse en la conformación de grupos de trabajo. 
Uno de estos grupos se denomina Grupo de Evaluación, mismo que tuvo como misión evaluar los 
ejes de la política de ciencia, tecnología e innovación (CTI) establecidos en el PECiTI 2008-2012 a 
través de sus principales instrumentos.

El Grupo de Evaluación realizó una agregada de las evaluaciones disponibles a los programas del 
PECiTI 2008-2012. El metaanálisis de estos documentos, la detección de fallas, áreas de mejora, 
aspectos desatendidos e identificación de nuevas modalidades confieren a ese trabajo analítico 
el carácter de una metaevaluación. Se seleccionaron siete instrumentos objeto de análisis y pro-
puesta, cuyos principales resultados se sintetizan en este documento.

La metaevaluación persiguió dos grandes objetivos. El primero de ellos quedó planteado en los 
siguientes términos: Diagnosticar el nivel de desarrollo de la política de CTI en el país, identificando 
los elementos del policy mix conformado por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar 
la construcción de capacidades de CTI y de política, así como sus efectos en la recomposición del 
esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en el desarrollo socio-económico. El segundo objetivo, por 
su parte, buscó generar un conjunto de recomendaciones que contribuyan a perfilar una política 
estratégica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), a partir de la evaluación agregada de 
los programas del PECiTI.

El proyecto seleccionó los siguientes siete proyectos como objetos de la metaevaluación:

A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado
E. Sistema Nacional de Investigadores
F. Sistema de Centros Públicos de Investigación
G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de 

las Empresas Privadas en México

A lo largo del reporte final de metaevaluación se recogen diversas lecciones para el mejoramiento 
individual de los programas, pero también sobre la importancia de construir un mejor mecanismo 
de coordinación intersecretarial que garantice el fortalecimiento de los programas que apoyan la 
demanda de conocimientos por parte de las empresas, de manera que se logre un mejor balance 
entre los resultados de los programas que apoyan la oferta de conocimientos y las necesidades y 
de mandas del sector productivo y social. De lo contrario, los instrumentos de apoyo a la colabo-
ración, vinculación y transferencia de conocimientos continuarán enfrentando serias limitaciones. 
Asimismo, resultó evidente la necesidad de actualizar y mejorar el portafolio de programas e ins-
trumentos, permitiendo, por ejemplo, replantear programas cuyo diseño parecía adecuado en su 
nacimiento, pero que en la actualidad su operación amerita ajustes importantes, como es el caso 
del Sistema Nacional de Investigadores. El trabajo presenta también insumos clave para activar 
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programas suspendidos incorporando las recomendaciones aportadas por los evaluadores, tal 
como se explica para los estímulos fiscales. En este orden de ideas, es fundamental enriquecer el 
portafolio de instrumentos con nuevas modalidades de fomento, que no obstante son comunes 
en otros países para promover el desarrollo de la CTI, no han sido incorporados en nuestro país 
durante las últimas décadas; tal es el caso del sistema de compras públicas.

A. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas

Al cabo de una década de operación, la revisión de las evaluaciones disponibles y el análisis pro-
pio justifican la necesidad de darle continuidad a este programa. Ha sido bien adoptado por los 
gobiernos de los estados, cumpliendo su objetivo de atender prioridades estatales, complemen-
tándose con otros programas como el Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo 
Científico y Tecnológico (FORDECYT). Para ilustrar su desarrollo podemos mencionar que en los 
últimos seis años en FOMIX se han invertido tres veces más recursos que en los seis años anteriores. 
En los últimos 5 años se han apoyado menos proyectos pero de mayor impacto.

En general, las evaluaciones externas al programa son favorables y tienen la virtud de proponer ajustes 
a la operación del Fondos. No obstante, es importante implementar una serie de acciones que conso-
liden los Fondos Mixtos, esto significa entrar a la fase de mejora continua para alcanzar resultados de 
mayor impacto. Con respecto a las metodologías para su evaluación, consideramos importante 
señalar que el énfasis en la evaluación mediante marco lógico y gestión por resultados ha permitido 
hacer ajustes a su operación, pero por otro lado ha desdibujado en términos relativos el fortalecimien-
to de metodologías para determinar el impacto socio-económico de los programas, aspecto que se 
recomienda atender tomando como marco de referencia la planeación de largo plazo.

Principales fallas
Se destaca que hasta el momento no se tiene formalmente establecida una política diferenciada 
para las aportaciones estatales y federales a los Fondos Mixtos, que beneficie a los estados menos 
desarrollados; tampoco se tiene definida una política integral en los apoyos que se otorgan, es de-
cir, no se tienen definidos los porcentajes de inversión en: (i) Proyectos científicos y tecnológicos; 
(ii) Formación de capital humano; y (iii) Infraestructura científica y tecnológica. Adicionalmente, 
no es una condicionante la aportación de recursos concurrentes, por lo tanto, no se ve reflejado 
un interés real por parte de las instituciones beneficiadas. Hay una alta cantidad de proyectos no 
atendidos por falta de recursos.

Principales recomendaciones
Dar continuidad a las áreas y demandas en cada convocatoria con objeto de asegurar el desarrollo 
de algunos proyectos que se inscriben en las líneas de investigación de largo plazo, así como a la 
pertinencia de establecer mecanismos de cooperación entre FOMIX de diferentes entidades federa-
tivas para definir conjuntamente demandas inter-estatales de aquellos campos donde se requieran 
proyectos de mayor envergadura y recursos para llevarlos a cabo. Adicionalmente, se recomienda 
construir indicadores que muestren tanto la distribución como la aplicación específica de los recursos 
al interior de cada uno de los proyectos, a fin de obtener indicadores cuantitativos que ejemplifi-
quen claramente el impacto económico de los proyectos apoyados.
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B. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica

Luego de 17 años de operación, este programa ha contribuido a fortalecer la investigación cientí-
fica básica en términos de publicaciones y visibilidad internacional y a diversificar las capacidades 
nacionales de investigación en lo referente a la cobertura y descentralización regional, institucional 
y temática. Aunque las evaluaciones realizadas han sido atendidas, sobre todo en lo referente a 
aspectos operativos (convocatorias, comités, entre otros), aún prevalecen deficiencias operativas 
(asignación y administración de los fondos, definición de prioridades conjuntas entre el CONACYT 
y la SEP). Persiste la concentración en instituciones federales ubicadas en el DF, que refleja la dispa-
ridad regional e institucional de las capacidades de investigación en México. No se han elaborado 
estudios de impacto de dicho instrumento lo que ha limitado el realizar una evaluación de mayor 
profundidad y alcance.

El análisis de las evaluaciones muestra que existe congruencia parcial entre los objetivos de los 
proyectos aprobados, las demandas planteadas por este Fondo, y las estrategias y líneas de acción 
contenidas en el PECiTI 2008-2012. En general, los usuarios señalan que existen pocos y cada vez 
menores recursos para la investigación en México comparando con otros países (en relación con 
el PIB). Para algunos, los apoyos son tan bajos que los proyectos no se han podido consolidar. El 
tope de apoyo es rebasado por el costo de los equipos, no se atienden los problemas sociales y se 
descuida la vinculación con la sociedad.

Principales fallas
Las evaluaciones revisadas y el análisis propio del programa han permitido identificar numerosas 
fallas y retos que es importante atender. Éstas tienen relación con el impulso a la investigación 
básica y su difusión, el fomento de una cultura de evaluación, el privilegio de impactos académicos 
por encima de la resolución de problemas, la prevalencia del trabajo individual a pesar de las mo-
dalidades que permiten el trabajo en grupo.

Principales recomendaciones
Los evaluadores destacan que los Fondos pueden tener un mayor impacto de los resultados de 
los proyectos si hubiese una continuidad en las demandas incluidas en los ciclos de convocato-
rias, así como mayor celeridad en el otorgamiento de los recursos, y así en el largo plazo se podría 
tender a consolidar grupos y líneas de investigación en temas actuales y futuros del país.

C. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Este programa se estableció en 2011 para fortalecer la innovación en las empresas y su vinculación 
con las IES y los CPI. Agrupa los siguientes instrumentos: INNOVATEC, INNOVAPIME y PROINNOVA. 
Se ha detectado un decrecimiento en los recursos financieros del primero, pero un aumento de los 
recursos de INNOVAPIME y PROINNOVA, en particular del tercero. En este sentido, la composición 
de proyectos ha evolucionado hacia un mayor fomento de participación de las IES/CPI. Por ejem-
plo, en el periodo 2009-2011, del total de recursos financieros 36.6% se destinó a proyectos en los 
que participan IES/CPI, lo que representó 71.3% del total de proyectos apoyados.

Las evaluaciones disponibles indican una mejor distribución geográfica de los recursos: 80% de 
los recursos se concentró en 11 entidades federativas y el sector qué más recursos recibió alcan-
zó 12%. Prevalece la deficiencia de las MiPyMEs para el diseño de propuestas y su subsecuente 
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aprobación, de tal manera que el monitoreo y seguimiento son dos líneas de acción que aún se 
pueden mejorar considerablemente; por ejemplo, se puede retroalimentar a los solicitantes que 
no accedieron al apoyo para que mejoren sus proyectos sometidos a evaluación, o bien evaluar el 
proceso de asignación de recursos para identificar aspectos susceptibles de mejora.

Principales fallas
El análisis realizado del programa y sus evaluaciones ha permitido identificar la persistencia de los 
siguientes problemas o fallas relacionadas con el diseño y operación del programa: 1) problemas 
para transferir los recursos a las empresas, 2) periodo de ejercicio del recurso circunscrito al pe-
riodo fiscal, 3) presentación desfasada de informes técnicos y financieros finales, 4) el Programa 
no recaba información respecto de las características de las empresas que no son beneficiarias, 
ni del tipo de proyectos, y 5) el Programa no cuenta con indicadores de impacto. Otros fallos se 
encuentran asociados a la limitación de recursos financieros. La escasez de recursos para una 
demanda que supera la oferta.

Principales recomendaciones
En materia de planeación y diseño, se propone definir una sola meta de cooperación que de cuenta 
de los convenios tanto con universidades como con institutos de investigación. Por otro lado, un 
segundo grupo de recomendaciones se relaciona con la revisión de indicadores. Se sugiere por ejem-
plo, revisar el indicador que da cuenta de la proporción de las empresas que innovan a través de la 
colaboración, ya que se genera confusión cuando se compara con el indicador que da cuenta de 
las empresas que tienen convenios tanto con universidades como con institutos de investigación.

D. Programas de Becas para Estudios de Posgrado

Estos instrumentos han sido operados por el CONACYT desde su instauración. A pesar de su re-
lativamente larga historia, su desarrollo y alcance en términos cuantitativos no se ha detenido 
en los últimos años. Al iniciar el periodo 2010 el programa contaba con 30,634 becas vigentes, 
28,210 nacionales y 2,424 al extranjero. Lo que significa un crecimiento de 14% en un solo año. 
En relación a la evolución de los programas de posgrado registrados en el Padrón Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC), se ha tenido un incremento de éstos a lo largo de los años, lo cual 
contribuye al fortalecer la formación del capital humano altamente calificado. 

Las evaluaciones también indican el aporte del programa a los esfuerzos de descentralización. 
Hay una mayor presencia de programas de posgrado de calidad en diferentes estados del país, así 
como un incremento del número de becarios en distintos estados. Respecto a los resultados rela-
cionados con impactos directos, se reporta que para 90% de los exbecarios sus expectativas fue-
ron cumplidas y los conocimientos adquiridos durante los programas de estudio son altamente 
valorados. Adicionalmente, los exbecarios destacan la importancia de la beca para sus opciones 
laborales. En 2011, el PNPC registró 1,374 programas, 5.3% superior a 2010. La distribución por 
nivel del programa fue: 124 de competencia internacional; 575 consolidados; 434 en desarrollo, y 
241 de reciente creación.

Principales fallas
Una de las principales fallas del programa está asociada a las condiciones de los usuarios para 
apropiarse de los beneficios. Adicionalmente, las evaluaciones encontraron evidencia con respec-
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to a la poca movilidad sectorial, observándose que generalmente no hay profesionales indepen-
dientes después de realizar estudios de posgrado, lo cual puede estar asociado al bajo nivel de 
creación de empresas por parte de exbecarios.

Principales recomendaciones
Se recomienda promover la demanda de recursos humanos altamente calificados y asegurar la in-
serción profesional de los investigadores en los sectores productivos público y privado; fomentar 
una mayor articulación entre las políticas que inciden en la demanda y los perfiles de formación; 
desarrollar estrategias para maximizar el impacto de los ex becarios; hacer de los becarios agentes 
de innovación y transformación, más allá de la investigación; desarrollar esquemas para que los 
ex becarios contribuyan de manera más decisiva a la creación de empresas y a la introducción de 
innovaciones en empresas que no muestran propensión a innovar. Algunos evaluadores reco-
mendaron focalizar más el programa y crear y consolidar mayor capacidades en áreas prioritarias; 
así como desarrollar indicadores de capacidad científica y tecnológica centrado en resultados y 
diseñar instrumentos de levantamiento de información sencillos y eficientes. Se propone tam-
bién un mayor desarrollo de las evaluaciones de impacto del programa.

E. Sistema Nacional de Investigadores

En sus 28 años de operación, este programa ha contribuido significativamente al crecimiento 
de la base de investigadores de alto nivel en México, y a la diversificación de las capacidades 
nacionales de investigación en aspectos como áreas temáticas, género, descentralización hacia 
entidades federativas, número de instituciones participantes, entre otros. Sin embargo, a pesar 
del incremento en el número de miembros y su diversificación, así como el incremento en los 
indicadores bibliométricos básicos, persisten algunos retos asociados a problemas estructurales. 
Algunos retos se relacionan con la persistente concentración en ciertas IES y el aún pequeño 
tamaño de la planta de investigadores. Hay que admitir, sin embargo, que su profesionalización 
y calidad han aumentado considerablemente. El éxito de las políticas de construcción de oferta 
de recursos humanos requiere de intervenciones complementarias que estimulen la dinámica de 
demanda de dichos recursos particularmente en el sector privado.

De acuerdo con las evaluaciones y nuestro propio análisis, el SNI requiere mantener altos 
estándares de calidad en la operación y de satisfacción entre los usuarios; seguir mejoran-
do los procesos de evaluación de acuerdo con criterios objetivos de selección; desarrollar 
metodologías e indicadores consistentes que permitan medir de forma más sistemática los 
impactos y beneficios derivados de su existencia. No obstante la mejora en la cultura de eva-
luación y seguimiento en torno al SNI, los ejercicios de evaluación siguen centrándose en 
aspectos operativos del Sistema y en el análisis descriptivo de los cambios cuantitativos en su 
membresía. A tres décadas de su instauración es necesario discutir sobre la adicionalidad del 
programa, sus impactos socioeconómicos, sus mecanismos de reforma y el aporte del mismo 
para el futuro del país.

Principales fallas
Conviene explorar aquellas fallas generales correspondientes a un programa que se ha consoli-
dado en el tiempo, relacionadas con el aprendizaje y el dinamismo; especialmente aquellas que 
se refieren a los procesos de institucionalización y captura. Así, también, las fallas relacionadas 
con los procesos de gobernanza del instrumento ameritan un análisis más cuidadoso y profundo, 
como ha quedado justificado en las diversas secciones de este capítulo de la metaevaluación.
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Principales recomendaciones
Se recomienda realizar evaluaciones externas a las actividades de las comisiones dictaminadoras 
a fin de asegurar la imparcialidad, transparencia y calidad de los procesos de selección. Profun-
dizar en la labor del SNI en tanto mecanismo de evaluación de la calidad y méritos de la investi-
gación. Sería importante cuidar que el Sistema se convierta en un mecanismo para la asignación 
y seguimiento a proyectos de investigación. Diversas evaluaciones llaman a realizar una serie de 
estudios sistemáticos y rigurosos que permitan mejorar la estructura de indicadores de desem-
peño del SNI, la caracterización tanto de los miembros vigentes del Sistema, así como de aquellos 
factores que afectan la permanencia dentro del mismo.

F. Sistema de Centros Públicos de Investigación (CPI)

Como resultado de la metaevaluación realizada, se identificaron impactos de distinto tipo, algu-
nos aluden a la formación de capacidades CTI en las empresas, a los procesos de retorno, entre 
otras áreas de incidencia. Sobresalieron los desempeños de los centros en los sectores salud y 
energía, ambos crecieron en su volumen de financiamiento, en particular para la investigación. 
En el caso del posgrado, que es donde el presupuesto creció más aceleradamente, igualmente se 
destacaron los centros adscritos al sector salud y el sector agropecuario. La producción científica 
también creció y aumentó a una tasa muy similar a la expansión del gasto. Este comportamiento 
no alteró el perfil de nuestra producción, donde sigue predominando el campo de las plantas y 
animales seguido por medicina y física.

Por su parte, en las evaluaciones revisadas se muestra a los CPI como organizaciones que contri-
buyen a la generación del conocimiento, la formación de capital humano especializado y la reso-
lución de problemas. Las principales necesidades se relacionaban con el incremento del volumen 
de financiamiento obtenido de fondos competitivos; continuación y ampliación de apoyos a la 
formación de recursos humanos; aumento de los recursos para infraestructura y equipamiento; 
mejorar las condiciones de trabajo y sistemas de evaluación e incentivos de los investigadores; 
realizar reformas en su estructura y funcionamiento, así como procurar la desconcentración insti-
tucional y territorial. 

Principales fallas
Los CPI están sujetos a los vaivenes de los ciclos sexenales y las políticas públicas, por lo que 
han debido adaptarse a las diversas circunstancias en que se han presentado las evaluaciones, 
planeaciones, programaciones y ejecuciones de las fuentes de financiamiento y dirección a las 
que tienen que sujetarse de acuerdo a su marco normativo y adscripción sectorial. También han 
debido sobreponerse a órganos de dirección sin capacidad de conducción, asignación y atracción 
de recursos. La principal falla que se observa es que la transversalidad ha quedado desdibujada 
en la alineación de las estrategias aunque, en la planeación, se puede trasladar al nivel de las acti-
vidades de los agentes del sistema.

Principales recomendaciones
En materia de gestión y provisión de servicios públicos de alto valor añadido, los CPI han tran-
sitado de un desempeño medio-bajo a otro medio. Sin duda, hay muchas áreas de mejora pero 
existe un incipiente proceso de aprendizaje que puede fortalecerse y consolidarse en la medida 
que exista continuidad y las unidades responsables se sometan a la evaluación externa y asuman 
compromisos de mejora. Los ejercicios de revisión de consistencia y resultados perdieron profun-
didad al ser tan incluyentes. Un segundo momento evaluativo podría integrar el ciclo y comple-
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mentarse en la fase de operación con la evaluación de desempeño de procesos, y en la fase de 
valoración de desempeño retomando la percepción de los beneficiarios y el logro de resultados 
con la evaluación de los impactos.

G. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología 
de las Empresas Privadas en México (EFIDT)

En el caso de este instrumento, vigente entre 2001 y 2009, las evaluaciones y el análisis propio 
coinciden en identificar su viabilidad para fomentar mayores niveles de inversión en investigación 
y desarrollo tecnológico por parte del sector privado, considerando los ajustes en su normativi-
dad que permitan su restitución. Esto fue posible gracias a los análisis de impacto a través del 
estudio del efector multiplicador y de la adicionalidad de comportamiento. Durante el periodo en 
el cual operó, se avanzó en la mejora en los mecanismos de validación de la información, consoli-
dación de criterios más claros para la selección de actividades sujetas de apoyo, y mayor transpa-
rencia en el uso de criterios para la selección de proyectos beneficiarios. La participación por tipo 
de empresas fue muy desigual. Las grandes tuvieron la participación mayoritaria en materia de 
proyectos sometidos y beneficiados, lo cual se ajustó a la hipótesis planteada en la sección teórica 
del Reporte de Metaevaluación, respecto a las capacidades de I+D de las empresas grandes y de 
las ventajas que tienen para beneficiarse de este tipo de programas, cuando las PyMEs no son 
apoyadas con programas adicionales.

Principales fallas
Para lograr sus objetivos, este programa de apoyo indirecto necesita acompañarse de otros instru-
mentos de apoyo directo que atiendan especialmente las características de las PyMEs. Otra falla 
se relaciona con las condiciones de los usuarios. La insuficiencia de personal administrativo con el 
tiempo y competencias necesarias para solicitar los beneficios del programa, así como las capaci-
dades de gestión para diseñar y operar los proyectos de desarrollo de CTI en el sector de empresas 
micro, pequeñas y medianas, reduce considerablemente el universo de empresas beneficiarias que 
efectivamente reúnen los requisitos y competencias para solicitar beneficiarse del programa.

Principales recomendaciones
Realizar acciones que amplíen y diversifiquen la población de beneficiarios efectivamente apoya-
dos; mejorar los mecanismos de verificación y validación de la información que proporcionan las 
empresas con relación a los impactos y beneficios de los proyectos apoyados. Asociar el programa 
al desarrollo de infraestructura y centros de IDT, así como a la incorporación de RH altamente ca-
lificados al sector productivo, y desarrollo de proyectos en áreas estratégicas.

Asimismo, en materia de propuestas se recomienda diseñar objetivos más específicos que reco-
nozcan la disparidad de capacidades financieras, organizativas y tecnológicas de las empresas y 
sectores a los que pertenecen, así como otros objetivos relacionados con el logro de las grandes 
metas y estrategias que comienzan a esbozarse para el nuevo PECiTI, algunas de las cuales se rela-
cionan con el crecimiento de centros de investigación, la ampliación de la infraestructura científica 
y tecnológica, el fomento a proyectos en áreas estratégicas y prioritarias claramente definidas, y la 
incorporación de científicos y tecnólogos al sector productivo.
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INTRODUCCIÓN

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) se constituye como un órgano autónomo y per-
manente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Tiene como objetivo promover la expresión de la co-
munidad científica, tecnológica, académica y productiva del país, para la formulación de propuestas 
en materia de políticas y programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.1 
En tal carácter, se ha propuesto ofrecer insumos que fundamenten la toma informada de decisiones 
para el diseño del siguiente Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI).

Para el logro de esta finalidad se ha propuesto apoyarse en la conformación de equipos de traba-
jo, uno de los cuales se denomina Grupo de Evaluación. Este grupo tiene como misión evaluar los 
ejes de la política de ciencia, tecnología e innovación (CTI) establecidos en el PECiTI 2008-2012 y 
sus principales instrumentos.

Para el logro de su misión, el Grupo de Evaluación tiene como encomienda la evaluación agrega-
da de las evaluaciones disponibles a los programas del PECiTI 2008–2012. El metaanálisis de estos 
documentos, la detección de fallas, áreas de mejora, aspectos desatendidos e identificación de 
nuevas modalidades confieren a ese trabajo analítico el carácter de una metaevaluación.

Los resultados de esta metaevaluación están contenidos en este informe, ofreciendo propuestas 
para el rediseño de los actuales programas, en consonancia con las propuestas generales vertidas 
en los informes finales del resto de los grupos de trabajo.

1. DISEÑO METODOLÓGICO DEL PROYECTO 

Para atender a las necesidades anteriores, el Grupo de Evaluación considera la necesidad de proveer 
un diagnóstico y un conjunto de recomendaciones, generados a partir de los siguientes objetivos:

1.1. Objetivos generales y específicos

OG1. Diagnosticar el nivel de desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elemen-
tos del policy mix conformado por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construc-
ción de capacidades de CTI y de política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo 
nacional en CTI y sus impactos en el desarrollo socio-económico.

OE 1.1. Identificar los aprendizajes, lecciones y recomendaciones derivadas de las evaluacio-
nes externas e internas, así como de los estudios académicos disponibles, que nos permitan 
evaluar la construcción de capacidades de CTI y de política, al igual que sus efectos en la 
recomposición del esfuerzo nacional en CTI y sus impactos en el desarrollo socio-económico.
OE 1.2. Analizar el nivel de desarrollo de la política de CTI en el país, de manera que se pue-
dan identificar sus enfoques, tendencias, elementos estratégicos, sinergias y disfuncionalida-
des del policy mix.

1  Art. 36 de la Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2002. Última 
reforma publicada el 28 de enero de 2001.
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OG2. Generar un conjunto de recomendaciones que contribuyan a perfilar una política estraté-
gica de CTI en un horizonte de largo plazo (25 años), a partir de la evaluación agregada de los 
programas del PECiTI.

OE 2.1. Sugerir modificaciones al enfoque de la política de CTI, sus instrumentos vigentes y gene-
ración de nuevos instrumentos que permitan: orientar el esfuerzo en función de objetivos estra-
tégicos, mejorar la complementariedad entre los programas que forman capacidades, incentivar 
la recomposición del esfuerzo público y privado en CTI, y atender la demanda no cubierta.

OE 2.2. Evaluar de manera agregada las evaluaciones disponibles en función de su utilidad 
para responder a las finalidades del presente estudio, y generar recomendaciones para el 
mejor diseño de este tipo de instrumentos.

1.2. Marco analítico

Las evaluaciones de los programas cuentan con un marco conceptual interpretativo que permite 
entender los progresos, rezagos y problemáticas asociadas al diseño e implementación de la polí-
tica de CTI en México (PECiTI 2008-2012) y al ejercicio de sus programas. Estos programas pueden 
ser analizados a partir de limitaciones asociadas a su concepción, diseño, implementación, carac-
terísticas de los usuarios y otros elementos dinámicos asociados a su ciclo de vida.

Para esta finalidad, se empleó la literatura clave disponible sobre políticas de CTI con el fin de 
recuperar un enfoque sistémico de esta materia, complementándolo con elementos de “Policy 
Learning” y teoría de evaluación.

Será importante complementar los tradicionales enfoques de fallas de mercado, sistémicas y de 
intervención, con fallas específicas vinculadas a la operación de programas concretos (relacio-
nados con la concepción como instrumento de política de CTI, el diseño de reglas de operación, 
la comprensión de elementos sistémicos relacionados con el uso y gobernanza del instrumen-
to, la comprensión de la curva de aprendizaje de los actores que se relacionan con el instrumento y 
el ciclo de vida del mismo).

Con base en los marcos de referencia anteriores, se pretende desarrollar un conjunto de preguntas 
que orienten la evaluación de los programas, atendiendo a la preocupación inicial por identificar 
niveles de avance en la integración de una política de CTI que genere círculos virtuosos de forma-
ción de capacidades de CTI.

1.3. Consideraciones para la operacionalización de los objetivos

Se ha considerado para el diagnóstico general:
•	 Rescatar las áreas de oportunidad para la política de CTI de México en el largo plazo (algunas 

plasmadas en los documentos de visión, ver referencias bibliográficas abajo), para hacer pro-
puestas de mejora en la concepción y diseño de los programas.

•	 Comparar los elementos del diagnóstico de la política de CTI en México (ver referencias bi-
bliográficas abajo), con la situación actual de los programas.

•	 Identificar el tipo de instrumentos que han gozado de mayor apoyo y continuidad, y sectores 
que se han visto favorecidos por tales apoyos, de manera que se puedan identificar tenden-
cias en la concepción de la política de CTI, sus modelos predominantes y tendencias. 
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•	 Comprender la interacción y complementariedad de los distintos programas e instrumentos 
vigentes en el PECiTI 2008-2012, sus potencialidades y sinergias, así como la falta de comple-
mentariedad entre los mismos.

Se ha considerado para el diagnóstico de los programas:
1. Algunos referentes internacionales que ilustren el estado del arte en el uso de los instru-

mentos bajo estudio.
2. Identificar la racionalidad (justificación) del programa y detectar las principales tendencias 

internacionales en el uso de este tipo de programas.
3. Hacer uso de los indicadores disponibles en las evaluaciones internas y externas para ilustrar 

de manera sintética las principales tendencias en el desempeño del programa, y que sean 
relevantes para la construcción del argumento del evaluador.

4. Analizar el conjunto de observaciones críticas derivadas de las distintas evaluaciones y estu-
dios académicos disponibles para identificar comunes denominadores. 

5. Utilizar el marco conceptual de fallas desarrollado por el grupo para analizar y tipificar las 
problemáticas relacionadas con el programa bajo estudio.

6. Explorar si los programas contienen elementos que permitan monitorear su desempeño a 
la luz de sus objetivos estratégicos.

7. Analizar el nivel de aprendizaje con respecto a la naturaleza del sector y a la operación e 
impactos de los diversos instrumentos contenidos en el PECiTI. 

Se ha considerado para las recomendaciones generales:
8. Retomar las recomendaciones de las evaluaciones de cada programa, de otros documen-

tos derivados de procesos de consulta y debate del FCCyT, así como de otros documentos 
académicos, para analizar su pertinencia y condensarlas en propuestas coherentes con el 
conjunto de las propuestas para la mejora de los otros programas.

9. Generar recomendaciones sobre la combinación de instrumentos (Policy Mix) que podría con-
formar las líneas principales de una política de CTI, con visión estratégica y de largo plazo.

10. Analizar las complementariedades entre programas, presentes y potenciales que pueden 
desarrollarse entre los distintos instrumentos, de manera que se fomente y monitoreen 
conscientemente sus sinergias y garanticen mayores impactos.

Considerar para las recomendaciones a la evaluación de los programas:
11. Identificar sus alcances, limitaciones, áreas y temas desatendidos.
12. Generar recomendaciones para el mejor diseño de este tipo de instrumentos.

1.4. Documentos que orientan los objetivos de la Agenda
         Nacional de Largo Plazo:

Centrales:
•	 FCCyT (2012). México 2040: Objetivos Nacionales. Orientación para la Elaboración del PE-

CiTI. (Informe de un Taller del FCCyT y CONACYT), Elaborado por Alicia García Pérez, Roger 
Aleph Méndez Pacheco y Antonio Alonso Concheiro, octubre 2012, México, D.F. (Disponible 
en la web del FCCyT).

•	 Narro-UNAM (2012). Hacia una Agenda Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación, do-
cumento presentado a las Cámaras, la CONAGO, la SCJN y Presidente Electo durante el mes 
de octubre del 2012. 
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De apoyo: 
•	 FCCyT (2009). Futuros del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. Prospectiva México 

Visión 2030. Elaborado por Antonio Alonso Concheiro para el FCCyT. Marzo 2009. (Disponi-
ble en la web del FCCyT).

•	 Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecnológico 
(ADIAT), 2012. Sociedad y Economía del Conocimiento para Impulsar la Competitividad 
y el Crecimiento de México. XXIV Congreso Nacional. (Disponible en http://www.adiat.org 
como “Declaración de Monterrey”).

1.5. Documentos que engloban el diagnóstico de la PCTI en México

•	 FCCyT (2006). Diagnóstico de la política científica, tecnológica y de fomento a la innova-
ción en México (2000-2006). (Disponible en la web del FCCyT).

•	 FCCyT (2006). Proyecto: Bases para una política de estado en ciencia, tecnología e innova-
ción en México. Versión para comentarios. Mayo 2006. (Disponible en la web del FCCyT y en 
Carpeta de uso común)

•	 FCCyT (2006). Conocimiento e Innovación en México: Hacia una Política de Estado. Elementos 
para el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de Gobierno 2006-2012. Noviembre 2006. 
(Disponible en la web del FCCyT).

•	 ADIAT (2007). Evaluación de la política de I+D e innovación de México (2001-2006). In-
forme del Panel Independiente. Luis Sanz Menéndez (Coord.). Comisionado por la ADIAT a 
través de un convenio con el CSIC de España.

1.6. Preguntas auxiliares para la interpretación de los resultados
         y generación de recomendaciones

1. Tomando como referencia los diagnósticos y recomendaciones que sustentaron el diseño 
del PECiTI (2008-2012), ¿cuál es el nivel de avance en términos de cumplimiento de metas y 
objetivos generales de la política y sus principales programas?

1.1. Al comparar el diseño y ejercicio del PECiTI 2008-2012 con el PECYT 2001-2006, ¿en qué 
aspectos se observan progresos y en cuáles retrocesos?

1.2. En el ejercicio de los programas sustantivos del PECiTI 2008-2012, ¿en qué objetivos de 
política se avanzó en su cumplimiento y cuáles quedaron rezagados, y qué obstáculos se 
identificaron?

1.3. ¿Qué temas y problemas identificados en los diagnósticos no fueron abordados en los 
programas?

1.4. ¿En qué medida estuvieron presentes elementos de política estratégica y de largo plazo, 
durante el diseño, la operación y la evaluación de los programas?

2. Tomando como base del análisis las evaluaciones externas e internas de los programas, así 
como los documentos académicos relevantes, ¿cuáles son los principales resultados de los 
programas y sus principales recomendaciones?

2.1. ¿Cuáles son sus principales resultados cuantitativos y cualitativos, éxitos y fracasos?
2.2. ¿Qué tipo de impactos científicos, tecnológicos, sociales y económicos fue posible docu-

mentar por las evaluaciones?
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2.3. ¿Cómo se ubican los programas analizados en un contexto internacional?

3. Considerando el enfoque metodológico de las evaluaciones disponibles, ¿qué valoraciones y 
recomendaciones se pueden hacer de los instrumentos como herramientas que fortalezcan 
el ciclo de aprendizaje de la política de CTI?

3.1. ¿Qué valoración se puede hacer en términos de alcances y limitaciones de las evaluacio-
nes externas e internas para retroalimentar el rediseño de la política de CTI en el contexto 
del presente estudio?

3.2 ¿Qué valoración se puede realizar de los instrumentos de evaluación internos y externos 
como herramientas que ofrezcan información con la oportunidad, profundidad, calidad e 
idoneidad que permita el rediseño de la política de CTI y sus instrumentos?

1.7. Análisis de fallas para el análisis de los programas

Para justificar el diseño de políticas de CTI y distintos instrumentos de intervención, algunos enfo-
ques han desarrollado sus argumentos bajo la denominación de fallas de mercado, fallas sistémi-
cas o fallas de intervención. Dentro de esta última categoría, en el nivel de programa, quisiéramos 
proponer un desglose de fallas particulares que resultan útiles para diagnosticar problemas y pro-
poner alternativas. En principio, proponemos agrupar distintas fallas en cinco grandes categorías 
que denominamos Fallas Genéricas de los Programas.

1. Concepción: Se trata de fallos que provienen de la manera en que los tomadores de decisión 
identificaron el problema y la manera de resolverlo; por lo tanto, los problemas pueden pro-
venir de diagnósticos deficientes o muy sesgados, o de desconocimiento de instrumentos 
idóneos más adecuados. Puede tratarse también del diseño de programas que autosatisfacen 
expectativas formuladas de manera endógena.

2. Diseño y operación: Se trata de fallos relacionados con la redacción de las reglas de opera-
ción y normatividad que atañe al programa, la cual no resuelve necesidades de adaptación 
del instrumento a las condiciones específicas de los sectores, regiones o tipo de población 
beneficiaria (tipos de actores, tipos de empresas, etcétera).

3. Condiciones de los usuarios: Se trata de fallos relacionados con la capacidad de los usua-
rios para identificar mecanismos públicos de apoyo, gestionarlos, evaluar su impacto interno, 
operarlos y apropiarse de sus beneficios.

4. Gobernanza y operación: Se trata de fallos que provienen de la interacción entre las agencias 
de gobierno, los funcionarios públicos y grupos de actores beneficiarios o intermediarios. Se 
relacionan con el nivel de control de ciertos actores sobre el funcionamiento del programa, 
con los mecanismos de supervisión, evaluación y control, así como con la presencia de con-
ductas oportunistas por parte de algunos agentes.

5. Aprendizaje y dinamismo: Estas fallas abordan los problemas de los programas asociados a 
su ciclo de vida. En sus primeros años, un programa puede tener ciertos problemas asociados 
a la falta de experiencia en el manejo del mismo, desconocimiento de los usuarios, etcétera, 
mientras que en etapas más avanzadas, el programa puede vivir rigideces que dificulten su 
rediseño o desaparición.
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Interrelación entre las fallas

La generación de categorías facilita la identificación de la jerarquía de una falla o el tipo de pro-
blema, su nivel de importancia, así como la etapa o el momento de su surgimiento y los posibles 
actores responsables. Por otro lado, contribuye a la visualización de elementos para su correc-
ción. Sin embargo, es importante reconocer que no son fallas o problemas puros que no guarden 
relación entre sí. Todo lo contrario, las fallas pueden estar relacionadas entre sí en muy distintos 
niveles, tanto, que incluso algunas podrían ubicarse entra las fronteras de una categoría y otra.

A continuación, en la Tabla 1 se presentan algunas fallas específicas para cada una de las fallas 
genéricas que hemos mencionado anteriormente.

Tabla 1: Fallas genéricas y específicas de los programas

Fallas Genéricas Fallas Específicas

1. Concepción

2. Fallas de selección: El instrumento no es el más adecuado para las necesidades del usuario por desconocimiento de otras alternativas.
3. Fallas de evaluación: El instrumento está diseñado/opera para cubrir los indicadores de desempeño gubernamentales.
4. Fallas de apalancamiento: El instrumento no contempla complementar o avanzar hacia el uso de otros instrumentos.
5. Fallas de búsqueda: El instrumento no posee mecanismos para buscar nuevos beneficiarios.

2. Diseño y operación 1. Fallas de especialización: El instrumento no está adaptado a la especificidad de la región/sector. Existencia de barreras culturales (a la 
ubicación e interacción). 

2. Fallas de difusión/cobertura: El instrumento no puede generalizarse por cuestiones de especificidad (condiciones específicas de operación, 
tipo de clientela) o porque rivaliza con otros similares.

3. Fallas de reproducción: El instrumento es altamente específico e idiosincrásico por lo que no puede ser llevado a otros contextos (o traído 
de otros ambientes institucionales muy diferentes).

4. Fallas de difusión: El instrumento no posee mecanismos adecuados para la difusión de sus resultados a otros agentes o hacia otras partes 
de la organización o al público en general.

5. Fallas contractuales: El instrumento no identifica posibles contingencias, la frecuencia, el número de agentes a participar en las transaccio-
nes, tampoco establece el número de agentes a participar en las transacciones ni las áreas específicas de aplicación.

3. Condiciones de los usuarios 1. Fallas de la demanda: El instrumento requiere para su adopción una serie de intangibles u otros recursos que los beneficiarios no poseen 
con suficiencia. Se podría parafrasear como fallas de apropiación.

4. Gobernanza y operación 1. Fallas de codificación: El instrumento requiere codificar/documentar sus procesos para evitar conductas oportunistas.
2. Fallos de agencia: El instrumento no posee mecanismos de control y supervisión. 
3. Fallas de competencia: El instrumento está secuestrado (capturado) por un grupo de interés, cuyo control le permite sostener ciertas venta-

jas o los grupos de beneficiarios sostienen otras ventajas temporales que no favorecen la adopción del instrumento.
4. Fallas de éxito: El instrumento no puede incorporar otros beneficiarios para garantizar su éxito. (El instrumento lo utiliza un grupo de 

beneficiarios, ya lo saben utilizar, los tomadores de decisión están contentos con los resultados, el problema es que si lo modifican o dejan 
entrar a otros, no se puede garantizar su éxito operativo).

5. Aprendizaje y dinamismo 1. Fallas de complejidad: El instrumento requiere de entrenamiento y experiencia para su uso. Bajo un enfoque temporal, dinámico. Proble-
mas asociados a etapas tempranas, necesita curva de aprendizaje, uso e intermediación.

2. Fallos organizativos: El instrumento persiste en la medida que tiene recursos dedicados (presupuestales y años de operación). Uso en etapas 
tardías, proceso de institucionalización y esclerosis organizacional.

3. Fallas de aprendizaje: El instrumento no presenta mecanismos para su retención, adaptación y cambio.

Fuente: Elaboración propia.
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1.8. Fuentes de información y su recolección

Las fuentes de información empleadas a lo largo de la metaevaluación se agrupan en tres cate-
gorías principales:

1.8.1. Documentos normativos

Generales
Incluyen la Ley de Ciencia y Tecnología, el Estatuto Orgánico del CONACYT y su Ley Orgánica, 
así como el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECiTI) 2008–2012, entre los principales. 
Comprenden también a los Programas Especiales de administraciones anteriores.

Particulares de programas
Incluyen las reglas de operación de los programas sustantivos y sus componentes, la normativi-
dad de los centros públicos de CTI, entre los principales.

1.8.2. Evaluaciones

Evaluaciones externas
Aquellas evaluaciones de diseño y desempeño de los programas del CONACYT sujetos a reglas de 
operación, encomendadas a evaluadores externos registrados.

Evaluaciones internas desarrolladas en el marco de la CONEVAL
Evaluaciones en materia de diseño.
Evaluaciones de consistencia y resultados.
Informes de la evaluación específica de desempeño.

1.8.3. Diagnósticos y documentos académicos

Diagnósticos independientes
Incluyen los diagnósticos realizados por agencias externas, think tanks, consultorías y paneles de 
expertos independientes.

Documentos académicos
Documentos académicos que analizan de manera independiente el funcionamiento de algunos 
programas o instrumentos, de manera global o parcial.

1.8.4. Recolección de la información

El Grupo Evaluador desea reconocer la labor del personal del FCCyT, quien en coordinación con 
las autoridades del CONACYT, compendió las evaluaciones externas e internas de los programas 
objeto de revisión. Estos documentos constituyeron uno de los insumos fundamentales de la 
metaevaluación. Los documentos normativos e indicativos de carácter público, disponibles en el 
portal del CONACYT, así como los diagnósticos y documentos académicos relativos a los progra-
mas, fueron identificados y compendiados por el Grupo Evaluador.
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2.  METAEVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS

2.1. Evaluación del Programa: Fondo Mixto de Fomento a las
         Actividades Científicas y Tecnológicas

2.1.1. Introducción

El proceso de descentralización de las actividades científicas y tecnológicas ha sido una constante 
en las últimas tres décadas; sin embargo, persisten marcadas desigualdades y asimetrías entre 
las diversas regiones del país en materia de ciencia y tecnología (CyT), y las inequidades siguen 
siendo relevantes.

Por lo anterior, en México se promueve el desarrollo regional integral con políticas diferenciadas 
que contribuyen a generar los equilibrios necesarios para fortalecer a las diversas regiones, de 
acuerdo con sus vocaciones locales específicas, necesidades y potencialidades propias.

Todos los mecanismos de fomento del CONACYT contemplan un componente de descentraliza-
ción científica y tecnológica; sin embargo, se tienen identificados dos instrumentos específicos 
que contribuyen directamente a dicha descentralización. En primer lugar, se cuenta con los Fon-
dos Mixtos de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica (FOMIX), creados a partir de la 
publicación de la Ley de Ciencia y Tecnología en el Diario Oficial de la Federación, el 5 junio de 
2002, contribuyendo a estas tareas. En segundo lugar, se tiene el Fondo Institucional de Fomento 
Regional para el Desarrollo Científico y Tecnológico (FORDECYT), creado hasta 2009 para atender 
prioridades en el ámbito regional, involucrando a más de dos entidades federativas. En el presen-
te documento se evalúa el Fondo Mixto con la finalidad de replantear aquellos elementos que lo 
hagan más eficiente.

Dada la importancia de un desarrollo científico y tecnológico más equilibrado en el país, el 
CONACYT y los gobiernos de cada entidad federativa suscriben el FOMIX de apoyo a las acti-
vidades científicas y tecnológicas, y a diez años de operación ya se ha consolidado como un 
instrumento poderoso para apoyar el fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnoló-
gicas en los estados.

Después de diez años de vida, se han realizado diversas evaluaciones a la operación de los FOMIX. 
Esto obedece a que, tanto a nivel internacional como nacional, se ha enfatizado en el tema de la 
evaluación del impacto, y tal ha sido su relevancia, que ha quedado planteado desde la misma 
legislación federal y estatal de CyT.

Los FOMIX tienen como objetivo apoyar las actividades científicas y tecnológicas de acuerdo a las 
áreas y sectores prioritarios en las entidades federativas, de tal manera que CyT contribuyan a la 
atención de problemas específicos de las localidades.

Una peculiaridad de los FOMIX suscritos entre el CONACYT y los gobiernos de los estados es que 
tienen un comportamiento homogéneo en todo el país. Su operación contempla seis grandes 
etapas, que son las siguientes:
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1. Convocatoria
2. Solicitud
3. Evaluación
4. Formalización
5. Seguimiento
6. Resultados e impacto

En los diez años de operación de los Fondos Mixtos, en las primeras cinco etapas se registraron 
mejoras significativas, situación que no ha ocurrido en la fase de resultados e impacto. Desde el 
año 2005 iniciaron los esfuerzos del CONACYT por enfatizar el aspecto de la evaluación y el impac-
to social de los diversos programas de fomento a la CyT; prueba de ello fue la “Guía Metodológica 
para la Evaluación del Impacto de Programas Científicos y Tecnológicos” aprobada y firmada por 
todos los funcionarios del CONACYT. Sin embargo, su aplicación no ha permeado lo suficiente de-
bido principalmente a que en 2008 inició la implementación de la metodología de marco lógico y 
gestión por resultados (GpR). Hasta la fecha persiste la adopción de la metodología de evaluación 
de resultados, dejando de lado la medición del impacto social.

El presente documento se fundamenta en la metaevaluación e inicia con la conceptualización del 
Fondo Mixto como mecanismo de fomento científico y tecnológico, sus características y estrategias 
adoptadas, resultados a partir de evaluaciones externas, aciertos y fallas del Fondo, y concluye con 
recomendaciones para incrementar la eficiencia y mejora continua de este importante instrumento.

2.1.2. Conceptualización de los Fondos Mixtos

Uno de los principales instrumentos de fomento a la CyT en el país son los Fondos CONACYT. El es-
tablecimiento de dichos Fondos permite al Consejo interactuar tanto con las secretarías de Estado, 
los gobiernos estatales y las entidades federales, como con las instituciones del ámbito académico y 
científico y las empresas privadas que integran el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

Los FOMIX son un instrumento que apoya el desarrollo científico y tecnológico estatal y munici-
pal, a través de un Fideicomiso constituido con aportaciones del Gobierno del estado o municipio 
y el Gobierno Federal, a través del CONACYT.

Los objetivos de los Fondos Mixtos son:

•	 Permitir a los gobiernos de los estados y a los municipios destinar recursos a investigaciones 
científicas y a desarrollos tecnológicos, orientados a resolver problemáticas estratégicas, es-
pecificadas por el propio estado, con la coparticipación de recursos federales.
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•	 Promover el desarrollo y la consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas de los 
estados/municipios.

•	 Canalizar recursos para coadyuvar al desarrollo integral de la entidad mediante acciones 
científicas y tecnológicas.

Los sujetos de apoyo (beneficiarios) son las instituciones, centros de investigación, laboratorios, 
universidades y empresas públicas y privadas, así como personas que se encuentran inscritas en 
el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT).

Las modalidades de apoyo son: Investigación Aplicada, Desarrollo Tecnológico, Fortalecimiento de 
Infraestructura, Difusión y Divulgación, Creación y Consolidación de Grupos y Redes de Investiga-
ción, y Proyectos integrales. Estas modalidades pueden o no aparecer todas en una convocatoria, 
lo cual depende de las demandas específicas que determinen los usuarios que son las secretarías 
del Poder Ejecutivo de cada estado.

Uno de los valores primordiales de los Fondos Mixtos es que operan con base en un acuerdo de vo-
luntades entre la federación y los estados con repercusiones favorables e inéditas en varios aspectos:

•	 La relación federación/estados se dinamiza en un sentido positivo; los estados no se ven sólo 
como destinatarios de ayudas, sino que participan en una relación fundada en la correspon-
sabilidad y en la confianza.

•	 Las áreas de atención para la definición de las demandas de conocimiento se definen local-
mente a partir de las áreas de desarrollo estatal, no por un mandato central que insinúa o, en 
el peor de los casos, exige atender ciertos temas y descartar otros.

•	 Consecuentemente, las convocatorias se diseñan teniendo como insumos de base las Polí-
ticas de Desarrollo de las Entidades Federativas (Plan Estatal de Desarrollo, Programas Sec-
toriales, Programa Estatal de Ciencia y Tecnología, en su caso), los que además se alimentan 
con la participación sectorial a través de mecanismos de consulta y decisión que los propios 
estados definen.

•	 El instrumento ha activado la colaboración intersectorial e interinstitucional desde los esta-
dos, colaboración que últimamente también se está expresando en una creciente coinversión 
presupuestal de secretarías estatales motivadas por dar respuesta desde el conocimiento a 
diversas problemáticas sectoriales.

•	 La evaluación y seguimiento técnico de las propuestas y proyectos está a cargo del Estado; la 
figura de Comisión de Evaluación, integrada por prestigiados científicos y tecnólogos y por 
empresarios innovadores, más el respaldo del Registro CONACYT de Evaluadores Acredita-
dos (RCEA) asegura no sólo decisiones colegiadas y expertas, sino que además le brinda a los 
procesos de evaluación la particularidad “local” en su mejor sentido.

2.1.3. Descripción del Fondo Mixto de apoyo a las actividades científicas y tecnológicas

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 (PECiTI) establece cinco objeti-
vos; uno de ellos (el número 2) tiene que ver con la descentralización de las actividades científicas y 
tecnológicas. De éste, se desprenden 2 estrategias y ocho líneas de acción específicas:

De acuerdo con la metodología Balance ScoreCard (D. Norton y R. Kaplan), se estableció un árbol 
de estrategias mediante el cual se alinean los objetivos, estrategias y acciones, para que a través de 
los indicadores definidos se mida el cumplimiento del PECiTI (ver cuadro 1).
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Estrategias
1. Fortalecer y consolidar los sistemas estatales de 
ciencia tecnología e innovación (4 líneas de acción)

2. Incrementar la infraestructura científica, tecnoló-
gica y de innovación tanto física  como humana (4 
líneas de acción

Se tienen 3 indicadores para medir el 
cumplimiento del objetivo de descentralización

Objetivos del PECiTI 2008-2012
1. Establecer políticas de Estado a corto, mediano y largo plazo 

que permitan fortalecer la cadena educación, ciencia básica y 
aplicada, tecnología e innovación.

2. Descentralizar las actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación con el objeto de contribuir al desarrollo regional.

3. Fomentar un mayor financiamiento de la ciencia básica y aplicada, 
la tecnología y la innovación.

4. Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica 
y de innovación

5. Evaluar la aplicación de los recursos públicos que se invertirán 
en la formación de recursos humanos de alta calidad, y en las 
tareas de investigación científica, desarrollo tecnológico e in-
novación

Fuente: PECiTI 2008-2012

Cabe señalar que uno de los tres indicadores sobre “descentralización” del PECiTI tiene que ver 
con los Fondos Mixtos y, aunque a esta fecha se desconoce el dato de cierre de 2012, seguramen-
te se cumplió la meta 100% debido a que las demandas estatales convocadas a través de FOMIX 
generalmente se atienden en su totalidad.

Seguimiento a los indicadores sobre “descentralización” del PECiTI 2008-2012

Indicador Fórmula Unidad de Medida Línea base 
(2006) Meta 2012

1

Programas estatales de 
ciencia, tecnología e 
innovación vigentes y en 
desarrollo

(Número de programas estatales de cien-
cia, tecnología e innovación aprobados/
número de entidades federativas) *100

Porcentaje 30 100

2
Atención de demandas 
estatales y/o regionales

(Número de demandas atendidas / 
número de demandas convocadas) *100

Porcentaje 60 80

3
Proyectos que entienden 
necesidades específicas 
de la población

(Número de proyectos que atienden 
necesidades de sectores vulnerables de 
la población / total de proyectos) *100

Porcentaje
CSH> 70%
CEN> 50%
T&I> 50%

CSH> 80%
CEN> 60%
T&I> 60%

Al mes de septiembre de 2012, se tienen 35 Fondos Mixtos vigentes, 32 son estatales y 3 munici-
pales. En el caso de los municipales está vigente el reto de consolidar su operación ante la falta de 
continuidad en las políticas públicas y los problemas financieros municipales.
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En 2012 se cuenta con 35 Fondos Mixtos, de los cuales 32 son estatales y 3 municipales

*Fondo de recientecreación

Cd. Juárez, Chih.

Puebla, Pue.

La Paz, B.C.S.*

Concertados
32 Estatales

3 Municipales

Algunos indicadores que está utilizando la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, con infor-
mación a septiembre del presente año, son los siguientes:

•	 En los últimos seis años, en FOMIX se han invertido tres veces más recursos que en los seis 
años anteriores.

•	 De los 5,917 millones de pesos invertidos de 2007 a 2012, el CONACYT ha aportado en pro-
medio 56% a FOMIX, mientras que los estados el restante 44%.

•	 A diez años de operación de FOMIX, se han publicado 596 convocatorias, se han atendido 
4,387 demandas, se han recibido 14,903 propuestas, se han aprobado 5,248 proyectos y se 
han asignado 7,393 millones de pesos.

•	 Guanajuato es el estado con mayor número de proyectos apoyados (12%).
•	 En promedio se aprueba 35% de las propuestas recibidas.
•	 Del total de recursos solicitados a FOMIX, en promedio se aprueba 53%.
•	 En los últimos 5 años se han apoyado menos proyectos, pero de mayor impacto.
•	 Los proyectos apoyados en la Modalidad A: Investigación científica, representan 54% del to-

tal de proyectos aprobados.
•	 El área de “Ingeniería e industria” representa 28.6% del total de proyectos aprobados.
•	 Del total de proyectos aprobados, el sector académico ha obtenido 56%.
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En 2012 se cuenta con 35 Fondos Mixtos, de los cuales 32 son estatales y 3 municipales

*Fondo de reciente creación

Noroeste
Noreste
Occidente
Centro
Sureste

Suroriente

Aportaciones 7,688.98

Noroeste Aportación Porcentaje
Baja California 434.34 5.6%
Baja California Sur 55.30 0.7%
Durango 85.18 1.1%
La Paz, BCS 5.00 0.1%
Sinaloa 89.00 1.7%
Sonora 197.59 2.6%
Subtotal 800.39 11.17%

Occidente Aportación Porcentaje
Aguascalientes 128.82 1.7%
Colima 101.75 1.3%
Jalisco 476.80 6.0%
Michoacán 165.43 202%
Nayarit 303.07 3.91%
Subtotal 1,175.87 15.15%

Noreste Aportación Porcentaje
Chihuahua 158.08 2.1%
Ciudad Juárez 36.00 0.5%
Coahuila 203.47 2.6%
Nuevo León 1,005.41 13.1%
Tamaulipas 256.86 3.3%
Zacatecas 192.29 2.5%
Subtotal 1,857.17.59 24.40%

Sureste Aportación Porcentaje
Campeche 125.80 1.6%
Chiapas 320.05 4.1%
Quintana Roo 152.96 2.0%
Tabasco 205.42 2.7%
Yucatán 506.75 6.6%
Subtotal 1,310.97 17%

Centro Aportación Porcentaje
Distrito Federal 290.85 3.83%
Edo. Mex. 404.00 5.21%
Guanajuato 620.43 8.00%
Guerrero 50.50 0.05%
Morelos 151.07 1.95%
Querétaro 187.00 2.42%
San Luis Potosí 99.05 1.28%
Subtotal 197.59 2.6%

Suroriente Aportación Porcentaje
Hidalgo 243.47 3.2%
Oaxaca 40.80 0.5%
Puebla 146.00 1.8%
Puebla, Pue 20.00 0.3%
Tlaxcala 62.25 0.8%
Veracruz 186.00 2.4%
Subtotal 701.52 9.0%
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Aportaciones a los Fondos Mixtos 2007-2012

* Incluye convocatoria de proyectos estratégicos, la cual se emitió en 2008 y contó con recursos por 350 millones de pesos
* Cifras a septiembre 2012

2.1.4. Análisis de los principales resultados

De acuerdo con los documentos normativos y jurídicos sobre CyT en México, las actividades cien-
tíficas, tecnológicas y de innovación están orientadas a atender necesidades específicas de la so-
ciedad y a contribuir a la atención de sus problemas prioritarios. Por la relevancia de los apoyos 
otorgados a esas actividades, es necesaria la evaluación de la inversión efectuada a través del 
apoyo a proyectos científicos y tecnológicos, principalmente por su impacto social.

El marco jurídico-normativo de los Fondos Mixtos que suscriben el CONACYT y los gobiernos de 
los estados se sujeta, principalmente, a lo siguiente:

•	 Ley de Ciencia y Tecnología, artículos 23, fracción IV; 24, fracción V, y 35.
•	 Leyes estatales de Ciencia y Tecnología;
•	 Contratos del Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fondo Mixto de Fo-

mento a la Investigación Científica y Tecnológica;
•	 Convenios modificatorios de los Contratos del FOMIX;
•	 Reglas de Operación del FOMIX, y
•	 Manual de Procedimientos del FOMIX.

Respecto a la evaluación de resultados y el impacto de los apoyos que se destinan a CyT, ésta se con-
vierte en un requerimiento obligatorio, ya que en la Ley de Ciencia y Tecnología se indica lo siguiente:

•	 Artículo 12, fracción II “… los resultados de las actividades de investigación y desarrollo tec-
nológico que sean objeto de apoyos en términos de esta ley serán invariablemente evalua-
dos y se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores”.

2,000

1,500

1,000

500

0
2001 - 2006                         2007                     2008*                         2009                        2010                         2011                        2012

782.88

1,058.68

1,841.56

182.12

536.90

1,511.90

1,090.43

560.43

1,147.54

457.54

528.59
319.20

228.05

975.00

530.00
690.00

450.00 460.00

976.59

779.20

410.17

1,841.56 5,917.83

Gobiernos de los estados y Municipios 43 % 3,367.66
CONACyT 57 % 4,391.73
Total 7,759.39

En los últimos seis años han invertido más recursos que en los seis años anteriores.
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•	 Artículo 12, fracción VIII “… las políticas de apoyo deberán ser periódicamente revisadas y 
actualizadas conforme a un esfuerzo de evaluación de resultados y su impacto en la solución 
de las necesidades del país”.

El CONACYT, como responsable de la operación de los FOMIX, ha coordinado diversas evalua-
ciones, mismas que fueron realizadas por instituciones reconocidas en el país. A continuación se 
muestra un cuadro resumen de las principales evaluaciones:

Principales evaluaciones externas realizadas en el perioso 2008-2012

No. Evaluadores
Información 

complementaria 
para el PASH

Indicadores

Población 
potencial y 
población 
objetivo

Contribución 
a objetivos 
nacionales

Orientación 
a resultados

Cobertura y
focalización

Satisfacción 
de usuarios FODA

Conclusiones 
Recomenda-

ciones 

Ejemplo de 
proyectos con 
impacto social

1 C-230 Consultores, S.C. X X X X

2 FCCyT A.C. X

3
Universidad Autónoma de 
Tamaulipas

X X

4
Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL).

X X X X X X X

5 Dr. Hugo Javier Fuentes Castro X X X

6
Universidad Autónoma 
Metropolitana-Xochimilco

X X X X X

7 El Colegio de México X X X

Principales recomendaciones de los evaluadores:
•	 No se cuenta con datos homogéneos por estado que permitan tener información para pro-

poner indicadores nuevos que puedan ser monitoreables.
•	 Reducir la carga administrativa y agilizar o recortar los tiempos de los procesos administrati-

vos que enmarcan al programa.
•	 Contar con planeación estratégica en lo individual en la que se plasmen los objetivos genera-

les del programa, dotándolo de mayor autonomía en la toma de decisiones, y la creación de 
estrategias específicas de mediano y largo plazos.

•	 Se recomienda cuantificar como Población Potencial al total de inscritos en el RENIECYT y como 
Población Objetivo al total de quienes han solicitado los apoyos para la realización de proyectos; 
de esta manera, la Población Atendida será la cuantificación total de los proyectos apoyados.

•	 Avanzar en el uso de convenios de asignación electrónicos que permitan la firma a distancia.
•	 Se recomienda construir indicadores que muestren tanto la distribución como la aplicación 

específica de los recursos al interior de cada uno de los proyectos, a fin de obtener indicadores 
cuantitativos que ejemplifiquen claramente el impacto económico de los proyectos apoyados.

•	 Se recomienda realizar un estudio detallado sobre el aporte social de la formación de recur-
sos humanos, a fin de identificar el impacto o los beneficios a la sociedad derivados de la 
formación de recursos que en determinado momento se logró gracias al apoyo de los FOMIX.

•	 Es deseable la organización de foros, estatales o regionales, para una mayor difusión y 
divulgación de resultados de los proyectos concluidos y que contaron con el apoyo de 
los FOMIX, a fin de dar a conocer públicamente los logros e impactos obtenidos a raíz del 
desarrollo de los proyectos.
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•	 Es necesario dar continuidad a las áreas y demandas en cada convocatoria con objeto de asegurar 
el desarrollo de algunos proyectos que se inscriben en las líneas de investigación de largo plazo.

•	 Realizar foros estatales y/o regionales para la difusión de los resultados alcanzados a través 
de los proyectos apoyados a través de los FOMIX.

•	 Establecer mecanismos de cooperación entre FOMIX para definir conjuntamente demandas 
interestatales de aquellos campos donde se requieran proyectos de mayor envergadura y 
recursos para llevarlos a cabo.

2.1.5. Análisis de logros y fallas del Fondo Mixto

i. Principales logros
•	 Atiende áreas y sectores estratégicos de las entidades federativas.
•	 Promueve el trabajo entre Gobierno-academia-empresa.
•	 La CyT están presentes prácticamente en todos los planes estatales de desarrollo.
•	 Se realiza una inversión estatal sistemática en CyT.
•	 En gran medida, los FOMIX contribuyeron a la creación de la Primera Secretaría de Ciencia 

y Tecnología en el estado de Morelos.
•	 Están consolidando la operación de los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología.
•	 Se realizan de tres a cinco evaluaciones por cada proyecto presentado, lo que favorece la 

conclusión de los proyectos aprobados.
•	 Se dispone de un sistema informático en línea (PeopleSoft) que hace eficiente la presenta-

ción y evaluación de las propuestas presentadas.
•	 Ofrece atención a problemas específicos en localidades y zonas marginadas de los estados.
•	 Las actividades científicas y tecnológicas tienen cobertura local.
•	 Actualmente, el Fondo Mixto, como mecanismo de fomento científico y tecnológico, se 

encuentra en la etapa de mejora continua.

ii. Principales fallas
•	 No se tiene definida una política integral en los apoyos que se otorgan; es decir, no se tie-

nen definidos los porcentajes de inversión en: (i) Proyectos científicos y tecnológicos; (ii) 
Formación de Capital Humano; y (iii) Infraestructura científica y tecnológica.

•	 No es una condicionante la aportación de recursos concurrentes, por lo tanto no se ve 
reflejado un interés real por parte de las instituciones beneficiadas.

•	 No se tiene formalmente establecida una política diferenciada para las aportaciones es-
tatales y federales a los Fondos Mixtos, que beneficie a los estados menos desarrollados.

•	 Falta escalar los casos de éxito de los proyectos apoyados mediante los Fondos Mixtos, 
mediante su vinculación con el FORDECYT y con el Programa de Estímulos a la Innovación.

•	 Se recomienda no promover la suscripción de Fondos Mixtos con los municipios, con la 
finalidad de que la carga administrativa no impida reducir los tiempos administrativos 
para la formalización de los proyectos y la ministración de los recursos.

•	 No deben realizarse auditorías únicamente por los organismos fiscalizadores del orden 
federal, de tal manera que se realice por lo menos una auditoría por parte del Órgano 
Interno de Control y la Entidad Superior de Fiscalización de los estados.

•	 Por falta de recursos se tiene una alta cantidad de proyectos que no son apoyados. En 
promedio se tiene una cobertura de sólo 40%.

•	 No se ha logrado revertir la tendencia de preferir apoyar un alto número de proyectos de 
montos poco significativos, para llegar a un reducido número de apoyos que requieren 
una fuerte inversión financiera.
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•	 Insuficiente disponibilidad de evaluadores en el Registro CONACYT de Evaluadores 
Acreditados.

•	 Debe promoverse la firma electrónica en todos los procesos de los FOMIX, ello incremen-
taría sustancialmente la eficiencia-eficacia de los fondos.

•	 No se tiene disponible una evaluación del impacto de cada uno de los 32 FOMIX. Esto obe-
dece principalmente a la adopción de la metodología de marco lógico y de GpR, sin que 
se complemente con estudios del impacto social de los apoyos científicos y tecnológicos.

2.1.6. Evaluación y recomendaciones

A diez años de su creación, es recomendable la continuidad y el fortalecimiento del Fondo Mixto 
de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, ya que se considera un mecanismo de 
fomento de gran valor para el país, ha tenido una excelente adopción por parte de los gobiernos 
de los estados, ha cumplido su objetivo de atender prioridades estatales y su ámbito de acción 
se complementa con otros programas como el Fondo Institucional de Fomento Regional para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico (FORDECYT).

En general, las evaluaciones externas realizadas a los Fondos Mixtos son favorables y tienen la 
virtud de proponer ajustes a la operación de los Fondos. No obstante, es importante implementar 
una serie de acciones que consoliden los FOMIX; esto significa entrar a la fase de mejora continua 
para alcanzar resultados de mayor impacto. A continuación, se indican algunas propuestas para 
su consideración.

i. Recomendaciones específicas para los Fondos Mixtos
1. Retomar los sectores y áreas estratégicas que cada entidad federativa publica en las con-

vocatorias de Fondos Mixtos para realizar un ejercicio de agrupación de prioridades esta-
tales. A partir de este ejercicio estatal se pueden establecer las prioridades nacionales en 
materia de CyT. Este ejercicio tradicionalmente se ha realizado a la inversa.

2. Fortalecer los logros y atender las fallas de los Fondos Mixtos, de acuerdo con lo señalado 
en el punto 5 de este documento. En parte, esto significa el rediseño de las reglas de ope-
ración de los Fondos Mixtos, del FORDECYT y del Programa de Estímulos a la Innovación 
(PEI). Ello propiciará una mayor articulación de los esfuerzos en CTI y que éstos estén me-
jor focalizados y se optimicen sus recursos.

3. Modificar las reglas de operación de Fondos Mixtos, de tal manera que los recursos se in-
viertan en proporciones complementarias para formación de recursos humanos, infraes-
tructura y proyectos científicos y tecnológicos. Actualmente no se norma este proceso y 
existen fuertes desequilibrios de oferta-demanda.

4. Promover mayor financiamiento de los Fondos Mixtos a los municipios y zonas marginadas, con 
el objetivo de incorporarlos al desarrollo científico y tecnológico nacional. Ello implica la partici-
pación de los municipios en el Comité Técnico y de Administración, y no la creación de Fondos 
Mixtos municipales. Se debe dar prioridad a los proyectos que promuevan el desarrollo y gene-
ren oportunidades para microrregiones con altos índices de marginación y rezago económico.

5. Incorporar, de manera obligatoria, en los Programas Operativos Anuales de los 32 Fondos 
Mixtos vigentes, la realización de un estudio de evaluación del impacto social de los pro-
yectos científicos y tecnológicos apoyados. En el caso de los Fondos Mixtos municipales, 
proponer su adhesión al FOMIX estatal.

6. Realizar foros estatales y/o regionales para la difusión de los resultados alcanzados a tra-
vés de los proyectos apoyados a través de los Fondos Mixtos.
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7. Es necesario dar continuidad a las áreas y demandas en cada convocatoria con objeto de 
asegurar continuidad de algunos proyectos que se inscriben en las líneas de investigación 
de largo plazo.

ii. Recomendaciones para enfatizar la descentralización de la ciencia y la tecnología
1. Crear en el Ramo 33 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a nivel subfun-

ción (SF) o actividad institucional (AI), un renglón denominado “Construcción y reforza-
miento de las capacidades científicas y tecnológicas en los estados de la República” por 
un monto de al menos $2,500 millones, para ejecutarlos a través de los Fondos Mixtos. Los 
montos de transferencias en el Ramo 33 ascienden a $482,115 millones y el monto que se 
destinaría a CTI representaría apenas 0.5% para 2012.

2. Acordar con la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) que, a través de los Fon-
dos Mixtos, los estados programen y calendaricen una inversión por $2,500 millones que 
representaría 0.1% del presupuesto fiscal 2013 de los estados, y que gradualmente dicha 
cifra alcance al menos 0.5 % de su presupuesto para 2018.

3. Definir una opción viable que permita, por una parte, descentralizar la operación de los 
programas de fomento del CONACYT y, por otra, apoyar a las entidades federativas para 
que fortalezcan sus Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología. Se sugiere un fondo es-
pecífico en el Ramo 33 para los “Sistemas Estatales de Ciencia y Tecnología”. Este ejercicio 
debe ser paulatino, pero, por ejemplo, se puede iniciar de inmediato para que las acredi-
taciones del RENIECYT se autoricen en los estados.

4. Convertir a los Fondos Mixtos en un instrumento fundamental para alcanzar la meta de 
invertir 1% del PIB en investigación y desarrollo (I+D) experimental (IDE). La inversión 
complementaria en ciencia básica, Fondos Sectoriales, apoyo a infraestructura científica, 
etcétera, se presenta como anexo de este documento.

2.1.7. Anexos

A. Matriz de Evaluaciones del Fondo Mixto

Principales evaluaciones externas realizadas en el perioso 2008-2012

No. Evaluadores
Información 

complementaria 
para el PASH

Indicadores

Población 
potencial y 
población 
objetivo

Contribución 
a objetivos 
nacionales

Orientación 
a resultados

Cobertura y
focalización

Satisfacción 
de usuarios FODA

Conclusiones 
Recomenda-

ciones 

Ejemplo de 
proyectos con 
impacto social

1 C-230 Consultores, S.C. X X X X

2
Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico A.C.

X

3
Universidad Autónoma de 
Tamaulipas

X X

4
Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL).

X X X X X X X

5 Dr. Hugo Javier Fuentes Castro X X X

6
Universidad Autónoma 
Metropolitana-Xochimilco

X X X X X

7 El Colegio de México X X X
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B. Base de datos

Proyectos aprobados por los cta de los Fondos

Fondo Mixto No. Proyectos Aprobado CTA solicitado Monto solicitado
Aguascalientes 2 13,734,912.00 3 24,830,911.68

Baja California 14 82,466,000.00 48 189,564,55.81

Baja California Sur 0 0.00 0 0.00

Campeche 9 11,894,500.00 32 41,251,216.83

Chiapas 3 91,136,821.26 6 112,049,746.38

Chihuahua 8 4,918,786.20 26 19,015,901.98

Ciudad Juárez 1 803,000.00 6 3,390,000.00

Coahuila 37 91,064,661.00 91 159,108,408.60

Colima 4 13,279,750.00 26 81,278,963,93

Distrito Federal 8 17,796,377.00 46 83,517,030.48

Durango 7 9,443,000.00 16 18,151,403.93

Estado de México 1 100,000,000.00 5 137,105,000.00

Guanajuato 107 120,905,564.68 354 623,308,453.00

Guerrero 1 1,600,000.00 5 5,720,424.00

Hidalgo 7 21,996,977.00 32 60,885,959.60

Jalisco 18 151,437,324.00 53 358,430,652.21

Michoacán 0 0.00 0 0.00

Morelos 20 44,540,461.00 75 124,101,427.64

Nayarit 3 19,000,000.00 4 77,357,284.00

Nuevo León 27 131,521,728.60 62 261,516,425.62

Oaxaca 2 3,000,000.00 3 3,434,934.20

Puebla 1 15,000,000.00 2 30,000,000.00

Municipal Puebla 0 0.00 0 0.00

Querétaro 6 1,523,000.00 9 7.394.054.00

Quintana Roo 0 0.00 0 0.00

San luis Potosí 0 0.00 0 0.00

Sinaloa 0 0.00 0 0.00

Sonora 12 31,055,121.00 28 97.082.371.34

Tabasco 16 14,040,489.00 40 54.368.975.62

Tamaulipas 51 22,964,875.64 100 50.898.877.33

Tlaxcala 0 0.00 0 0.00

Veracruz 3 9,000,000.00 9 23.241,255.80

Yucatán 34 179,105,286.99 144 371,664,100.44

Zacatecas 7 6,769,319.00 15 31,384,567.44

409 1,215,997,954.37 1240 3,050,052,902.25
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C. Proyección financiera estratégica de los Fondos Mixtos a 2018
Se anexa archivo detallado en Power Point.

D. Proyección financiera estratégica de los Fondos Mixtos a 2018

Se anexa archivo detallado en Power Point.

Destino del Presupuesto Incremental para Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2018 
(Millones de pesos)

Concepto 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Incremento Total Anual 10,000 11,000 12,000 13,000 15,000 18,000

1. Fomento al Desarrollo de inves-
tigadores de calidad y apoyo a 
la ciencia básica de alto impacto 
(SNI y Fondo Ciencia Básica)

Anual Incremental
1,000 1,250 1,500 1,750 2,000 2,250

Presupuesto
3,500 4,500 5,750 7,250 9,000 11,000 13,500

2. Apoyo al fotalecimiento de la 
infraestructura científica y tec-
nológica

Anual Incremental 1,500 1,750 2,000 2,250 2,250 3,000

Presupuesto 200 1,700 3,450 5,450 7,700 9,950 12,950

3. Apoyo a la investigación aplicada 
sectorial en temas estratégicos 
(Fondos Sectoriales)

Anual Incremental 1,500 1,750 2,000 2,250 2,250 3,000

Presupuesto 400 1,900 3,150 5,150 7,400 9,900 12,900

4. Apoyo al desarrollo tecnológico e 
innovación de productos y proce-
sos para la competitividad de las 
empresas (Fondos de Innovación)

Anual Incremental
2,500 2,750 3,250 3,250 4,250 5,500

Presupuesto
2,500 5,000 7,750 11,000 13,250 17,500 23,000

5. Apoyo a las capacidades 
científico-tecnológicas de las 
entidades federativas 

     (Fondos Mixtos)

Anual Incremental 2,500 2,500 2,500 2,500 3,000 3,250

Presupuesto
400 2,900 5,400 7,900 10,400 13,400 16,650

6. Apoyo al emprendedurismo 
y nuevos negocios basados en 
innovación

Anual Incremental 100 500 500 500 750 750 750

Presupuesto 600 1,100 1,600 2,350 3,100 3,850

7.Divulgación, cooperación interna-
cional y otros apoyos

Anual Incremental 100 500 500 250 250 250 250

Presupuesto 600 1,100 1,350 1,600 1,850 2,100

8. IDE en Dependencias Federales Presupuesto 29,580

Gasto  Federal en IDE 36,780 46,780 57,780 69,780 82,780 97,780 115,980

E. Guía Metodológica y Guía de Evaluación del desempeño

Anexos en pdf.
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tados a través del Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Querétaro”.

7. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2008). “Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño”.

8. Universidad Nacional Autónoma de México (2012). “Hacia una Agenda Nacional en Ciencia, 
Tecnología e Innovación”.

2.2. Evaluación del Fondo Sectorial para la Educación. 
         Investigación Científica Básica

2.2.1. Introducción

i. Introducción general
El Fondo Sectorial de Investigación para la Educación. Investigación Científica Básica (FCB) es uno 
de los instrumentos más importantes para impulsar la investigación científica básica en México y 
para crear, fomentar y fortalecer la base de recursos humanos.

El FCB forma parte del Fondo Sectorial de Educación que es administrado por la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP) y el CONACYT y es uno de los 21 Fondos Sectoriales en el que participa el propio 
CONACYT con las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal.

El FCB se crea en 1995 y se enmarca en los objetivos y estrategias que se establecen en el Plan 
Nacional de Desarrollo y, en particular, en el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECiTI) 
2008-2012 y la Ley de Ciencia y Tecnología (LFCyT) 2002, para impulsar las capacidades científico 
tecnológicas en el país.

El FCB es un fideicomiso creado con el fin de cumplir con uno de sus principales objetivos: apoyar 
proyectos de investigación científica básica que generen conocimiento de frontera y contribuyan 
a mejorar la calidad de la educación superior y a la formación de científicos y académicos, divul-
gación científica, creación y fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos de investigación, 
desarrollo de la infraestructura de I+D que requiera el sector educación (CONACYT, web). El FCB 
forma parte del Fondo Sectorial de Educación que es administrado por la Secretaría de Educación 
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Pública (SEP) y el CONACYT y es uno de los 21 Fondos Sectoriales en el que participa el propio 
CONACYT con las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal.

En este documento se presenta una metaevaluación en la que se analizan los principales logros de 
dicho FCB y se proponen recomendaciones tendentes a mejorar el diseño y operación de dicho 
instrumento como parte de la PCTI a definirse al año 2030. Esta evaluación del FCB complementa 
la de otros instrumentos del CONACYT orientados al impulso de la investigación básica y también 
a los orientados al desarrollo de recursos humanos de alto nivel como es el caso del SNI.

ii. Metodología
Esta evaluación se basa en documentos y reglamentos relacionados con la CTI, bases de datos del 
CONACYT y evaluaciones realizadas al FCB solicitadas por el CONACYT, realizadas por el CONEVAL, 
UAM-X elaborada por Villavicencio, ITAM, la ADIAT y otros diagnósticos elaborados por el FCCyT. La 
información se complementa con entrevistas realizadas a personas clave que incluye a usuarios y 
a funcionarios y personal del CONACYT, así como de otras publicaciones de investigación, FCCyT, 
2006, entre otras.

iii. Principales resultados 
La información consultada evidencia que el FCB a lo largo de sus 17 años de operar ha contribuido 
en forma importante a sostener y fortalecer la investigación científica básica en términos de pu-
blicaciones y visibilidad internacional, y a diversificar las capacidades nacionales de investigación 
en lo referente a la cobertura y descentralización regional, institucional y temática.

Si bien las evaluaciones realizadas han sido atendidas, sobre todo en lo referente a aspectos ope-
rativos (fechas de emisión de convocatorias, integración de comités de evaluación y revisión), 
aún prevalecen deficiencias operativas (asignación y administración de los fondos, definición de 
prioridades conjuntas entre el CONACYT y la SEP) y una persistente concentración en instituciones 
federales ubicadas en el Distrito Federal, que refleja la disparidad regional e institucional de las 
capacidades de investigación en México y que no se han elaborado estudios de impacto de dicho 
instrumento, lo que ha limitado el realizar una evaluación de mayor profundidad y alcance.

En general, los usuarios señalan que existen pocos y cada vez menores recursos para la investigación 
en México, comparando con otros países (en relación con el PIB). Los apoyos son tan bajos, que los 
proyectos no se han podido consolidar. Así, una persona que inicia requiere infraestructura, mien-
tras que una más experimentada tiene mayor necesidad de personal de apoyo a la investigación. El 
tope de apoyo es rebasado por el costo de los equipos; no se atienden los problemas sociales y se 
descuida la vinculación con la sociedad (FCCyT, 2006; CONACYT, 2003: pp. 12-13; Villavicencio, 2008).

iv. Estructura del reporte
La evaluación se integra por cinco apartados que abarcan en principio el objetivo y racionalidad 
del programa; posteriormente se describe el instrumento, y en las siguientes secciones se sintetizan 
los resultados de las evaluaciones, recomendaciones y el análisis de fallas del programa.

2.2.2. Conceptualización y descripción del instrumento

i. Racionalidad y conceptualización
El apoyo a la investigación básica es una de las ideas que han prevalecido desde hace muchos 
años, una vez que se implantó el enfoque positivista de la ciencia. A partir de la mayor presen-



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

63

cia de la ciencia en la actividad productiva, se ha evidenciado su importancia en el desarrollo 
tecnológico. Esta concepción académica supone que la generación de conocimiento en sí 
mismo es la razón principal de la actividad científica, más allá de su posible uso y aplicación 
(Nelson, 1959).

Existen otras tendencias empíricas y teóricas que apuntan a una reorientación de la investigación 
básica para enfocarse más a atender y resolver problemas sociales y productivos, sobre todo en un 
escenario de recursos presupuestales escasos, como ocurre en países en desarrollo como México.

Una de las concepciones con más fuerza y prevalecientes en la definición de la PCTI en México ha 
sido la académica, basada en los puntos de vista de los científicos y centrada en la política para 
la ciencia. Esta concepción ha impulsado la visión del apoyo de la ciencia por la ciencia, que se 
refleja en el Fondo de Ciencia Básica SEP-CONACYT y en algunos fondos sectoriales (SEMARNAP, 
Salud), sin necesariamente darle una orientación, como ha ocurrido en muchos países desarrolla-
dos y en desarrollo. Esta concepción ha prevalecido y favorecido principalmente a las IES y a los 
centros públicos de investigación (CPI) al incrementarse el apoyo presupuestal de los proyectos 
de investigación básica (FCCyT, 2006).

ii. Tendencias internacionales
La investigación básica y su impacto en la actividad productiva han sido considerados como una 
actividad clave para el desarrollo tecnológico y de innovación. Si bien la investigación científica ha 
sido un pilar relevante en las políticas de CTI de los países, ésta ha tenido variadas orientaciones 
que reflejan no sólo el papel de los gobiernos en la formulación e implementación de la política 
científica, sino también ha sido el reflejo de cómo se ha concebido a la tecnología y la innovación, 
lo que evidencia una reorientación y combinación de las políticas científicas y tecnológicas con 
las políticas de innovación (Salomon, 1977; Freeman, 1987; Gibbons et al., 1994; Nelson y Winter, 
1982; Dosi et al., 1988).

En la literatura se identifican varios modelos o enfoques en los que se concibe el papel de la in-
vestigación básica en el desarrollo tecnológico e innovador. Uno de los enfoques, o de “empuje 
de la ciencia”, es lineal y está concebido por el lado de la oferta. Este modelo prevalece a partir de 
los años cuarenta y es el resultado de valorar positivamente el uso del conocimiento científico du-
rante la Segunda Guerra Mundial principalmente por los países desarrollados como EUA, Francia, 
Reino Unido y Alemania. Se asume que la innovación es el resultado de la investigación básica y la 
provisión de mecanismos eficientes de transferencia. Entre las fallas de este enfoque está la de no 
considerar sólo al conocimiento científico como fuente de la innovación y, por ende, descuidar y 
no considerar la producción de conocimientos en otros sectores productivos.

En la década de los años setenta y el inicio de los años ochenta, hay un cambio de política en 
muchos de los países desarrollados, en el cual la tecnología y en menor medida la ciencia se con-
sideran como la base para apoyar la base productiva y con ello mejorar el deterioro económico. 
La innovación se concibe como un proceso interactivo, y no lineal, reconociendo otras actividades 
realizadas por las empresas y el mercado en el que compiten como fuente de innovación además 
de la investigación básica. Este enfoque se consolida en la década de los noventa y hasta la ac-
tualidad reconociendo explícitamente la relevancia del conocimiento y el aprendizaje como base 
de la innovación y por ende del éxito económico (Lundvall, 1999). La investigación básica es uno 
más entre otros insumos relevantes para innovar, y se tiende a valorar sus resultados e impactos 
(European Commission, 2002).
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2.2.3. Descripción del Fondo Sectorial CB 

i. Características del programa
El Fondo Sectorial de Investigación para la Educación. Investigación Científica Básica es un fidei-
comiso formado con recursos concurrentes entre la SEP y el CONACYT, con fundamento en lo 
dispuesto en la LCYT y en el marco del Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y del PECiTI 
2008-2012.

El FCB es una continuación del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación creado en 1995. El 
objetivo del FCB es apoyar proyectos de investigación científica básica que generen conocimiento 
de frontera y contribuyan a mejorar la calidad de la educación superior y a la formación de científi-
cos y académicos. Los sujetos de apoyo son las instituciones de educación superior (IES) y centros 
de investigación que se encuentren inscritos en el RENIECYT, en la investigación científica básica, 
por medio del fondo. El FCB apoya la formación de recursos humanos al otorgar becas a alumnos 
y tesistas de licenciatura, maestría y doctorado que participan en los proyectos de investigación 
(FCCyT, 2006).

Dicho objetivo forma parte de las políticas del Programa Sectorial de Educación, 2007-2012 rela-
cionado con el objetivo 5 en el que se señala el de “…ofrecer servicios educativos de calidad para 
formar personas con alto sentido de responsabilidad social que participen de manera productiva 
y competitiva en el mercado laboral”, y sobre todo lo que se enfatiza en el apartado 5.13 de dicho 
objetivo: “Ampliar las capacidades del personal académico de las IES para impulsar la generación 
y aplicación innovadora de conocimientos”. (p. 50).

El proceso de solicitud. La selección de las propuestas se efectúa de acuerdo con las bases de 
una convocatoria anual en las que se señalan las condiciones y criterios para evaluar los proyec-
tos. La evaluación es coordinada por el secretario técnico del Fondo quien realiza la recepción 
de propuestas y las turna a las Subcomisiones de Expertos, quienes revisan el cumplimiento 
de los requisitos establecidos. Se valora la naturaleza básica de la investigación propuesta, el 
impacto de ésta en los programas educativos de la institución y el compromiso de formación 
de maestros y doctores en ciencias. Las Subcomisiones de Expertos asignan a cada una de las 
propuestas evaluadores inscritos en el Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados (RCEA). 
Cada uno de los evaluadores acreditados emite una recomendación, que da sustento a sus apre-
ciaciones y observaciones. Con base en éstas, la Comisión de Evaluación, con la opinión de las 
Subcomisiones de Expertos, y a través del secretario técnico del Fondo, hace la recomendación 
correspondiente al Comité Técnico y de Administración, órgano responsable de la aprobación 
de las propuestas, así como de la autorización de recursos. Las propuestas susceptibles de ser 
apoyadas son seleccionadas en función de la disponibilidad de recursos con las que cuente el 
Fondo para financiar dicha convocatoria, y con base en el orden de prelación establecido por la 
Comisión de Evaluación (CONACYT, 2009).

Las áreas de conocimiento que ha apoyado el FCB han sido las siguientes:
•	 Físico-Matemáticas
•	 Ciencias de la Tierra
•	 Biología
•	 Química
•	 Medicina y Ciencias de la Salud
•	 Humanidades y Ciencias de la Conducta
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•	 Ciencias Sociales y Económicas
•	 Biotecnología y Ciencias Agropecuarias
•	 Ciencias de la Ingeniería
•	 Investigación Multidisciplinaria

Cada área de conocimiento puede presentarse en alguna de las siguientes modalidades:
•	 Apoyo complementario para gastos de operación.
•	 Apoyo a iniciativas de profesores-investigadores jóvenes.
•	 Apoyo a iniciativas de profesores-investigadores.
•	 Apoyo a iniciativas presentadas por un cuerpo académico o un grupo de investigación.
•	 Apoyo a iniciativas de colaboración entre un cuerpo académico o grupo de investigación 

consolidados y otro(s) en consolidación.
•	 Apoyo a iniciativas presentadas por redes de cuerpos académicos y/o grupos de investiga-

ción consolidados.

El FCB considera los siguientes tipos de investigación (CONACYT web, 2006):
•	 Investigación básica o fundamental: Trabajos creativos emprendidos con el propósito de ad-

quirir nuevos conocimientos. No están orientados a una aplicación o utilización determinada.
•	 Investigación aplicada: Trabajos creativos emprendidos para adquirir nuevos conocimientos. 

Están orientados hacia un fin u objetivo práctico determinado.
•	 Desarrollo tecnológico o experimental: Trabajos basados en conocimientos existentes con 

vistas a la elaboración de nuevos productos, materiales, dispositivos, procesos, sistemas, ser-
vicios, o a la mejora de los ya existentes.

•	 Servicios científicos y técnicos (SCT) que si bien no son actividades de I+D, engloban las ac-
tividades relacionadas con la I+D que contribuyen a la producción, difusión y aplicación de 
conocimientos científicos y técnicos. Esto es, abarcan actividades de recopilación, cataloga-
ción, registro, clasificación, difusión de información, traducción, bibliográficos, patentes, con-
sultoría y conferencias.

Del tipo de usuarios. 
Los sujetos de apoyo son las IES y centros de investigación que se encuentren inscritos en el 
RENIECYT, las cuales presentan propuestas de investigación científica básica. El proceso de eva-
luación es por medio de comités de pares, quienes con base en los términos de las convocatorias 
en sus diversas modalidades, áreas de conocimiento y características, evalúan los proyectos pre-
sentados en términos de relevancia, justificación teórico-metodológica, pertinencia y aspectos 
presupuestales del proyecto.

En el marco del PECiTI 2008-2012 y la Ley de Ciencia y Tecnología se determina que:
•	 Se fortalecerá la investigación científica para apoyar el desarrollo sustentable del país, impul-

sando la creación, consolidación y mantenimiento de grupos de investigación de alta calidad.
•	 El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica que contribuya signifi-

cativamente a desarrollar un sistema de educación, formación y consolidación de recursos 
humanos de alta calidad.

•	 La SEP y el CONACYT establecerán los mecanismos de coordinación y colaboración nece-
sarios para apoyar conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo atención especial al 
incremento de su calidad; la formación y consolidación de grupos académicos de investiga-
ción, y la investigación científica básica en todas las áreas del conocimiento y el desarrollo 
tecnológico.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

66

2.2.4. Análisis de principales resultados

i. Diagnóstico

Ubicación en los Fondos Sectoriales
Es el fondo sectorial más importante para apoyar la investigación básica, de los veintiún fondos 
sectoriales existentes. En monto, es el segundo fondo sectorial más importante de los instrumen-
tos que opera el CONACYT, después del Fondo de Hidrocarburos y es junto con el SNI uno de los 
programas con mayor asignación presupuestal. La participación del CONACYT en la operación 
y financiamiento de los Fondos Sectoriales es realizada en forma conjunta con las secretarías o 
entidades de la administración pública federal. En promedio, el CONACYT aporta 25% de los fon-
dos sectoriales y en el caso del FCB aporta 58%, lo que evidencia la relevancia del CONACYT en la 
operación del FCB (véanse las siguientes gráficas).

Gráfica 2. México -CONACYT. Fondos Sectoriales. Aportación CONACYT vs Contraparte
(Otras entidades de la administración pública, 2012)
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Gráfica3. México -CONACYT. Fondos Sectoriales. Aportación CONACYT / Contraparte, 2012
(millones de pesos)

Fuente: elaboración propia con base en CONACYT con datos a abril de 2012.

Operación de los Fondos
En términos generales, la operación de todos los Fondos ha mejorado respecto a años anteriores, 
sobre todo en lo que se refiere a la reducción de tiempos en la emisión de convocatorias, en los 
procesos de evaluación así como de selección de las propuestas. Aunque con algunas diferencias, 
las mejoras obtenidas en la administración de los Fondos han impactado positivamente en la 
selección de proyectos, en la asignación de los recursos y en la identificación de aspectos de im-
pacto ex ante el otorgamiento de los apoyos. Existe congruencia parcial entre los objetivos de los 
proyectos aprobados, las demandas planteadas por los Fondos, y las estrategias y líneas de acción 
contenidas en el PECiTI 2008-2012. (Villavicencio, 2008 y CONEVAL, 2012).

Aprobación de Proyectos de Investigación (número y monto)
En 2003 se aprobaron 553 proyectos de investigación y para 2007 se alcanzó el mayor núme-
ro con 1,157 proyectos. Para 2010 aumentó el número proyectos de investigación aprobados. El 
monto financiero total aprobado en el presente ejercicio registra un incremento en los Fondos 
entre 2003 y 2010 de alrededor de 30%. La asignación de los recursos en promedio por proyecto 
ha sido variable. Así, la asignación menor fue en 2005 y la más alta en 2010. Esto refleja las di-
ficultades expresadas en las evaluaciones referentes al presupuesto autorizado y los proyectos 
aprobados (véase gráfica 4 ).

Distribución geográfica y cobertura institucional
La distribución presentada por los proyectos aprobados por entidad federativa e institución eje-
cutora da cuenta de los esfuerzos realizados en materia de descentralización de los apoyos. Con 
respecto a la distribución geográfica, el Distrito Federal concentra el mayor número de proyectos 
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aprobados en los FCB. Se pudo corroborar que en el Fondo de Educación la aprobación de pro-
yectos en diversas entidades del país presenta un crecimiento fluctuante y hay una tendencia a 
que otros estados tengan una mayor participación, lo que refleja el esfuerzo por descentralizar las 
capacidades científicas en otras regiones del país. Destacan Puebla, Nuevo León, San Luis Potosí 
y Baja California que coincide con una mayor presencia de sus instituciones como se señala ense-
guida (véase Tabla 2).

Gráfica 4. México, Conacyt Fondo Sectorial de Ciencia Básica. Monto / proyectos aprobados, 2003 a 2010
(millones de pesos)

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por el CONACYT

Tabla 2. México, Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica, 2003-2010
(montos aprobados en pesos y porcentajes)

Entidad Federativa 2003-2010*
(promedio, %) 2010 (pesos) %

Total 100.0 814,600,601 100.0

Distrito Federal 47.4 392,033,434 48.1

Baja California 4.6 47,567,957 5.8

Puebla 4.0 40,975,736 5.0

San Luis Potosí 3.6 40,067,686 4.9

Guanajuato 3.9 39,766,178 4.9

Nuevo León 3.5 37,158,361 4.6

Yucatán 2.9 28,547,281 3.5

Morelos 4.9 28,167,854 3.5

Veracruz 1.8 23,704,696 2.9

Otras 23.3 136,611,418 16.8

NOTA. * No se cuenta con la información del año 2009. 
Fuente: elaboración propia con información proporcionada por el CONACYT.
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La importancia del Distrito Federal como principal entidad receptora de una gran cantidad y va-
riedad de proyectos de investigación en el FCB (48% en promedio entre los años 2003 al 2010) se 
explica porque la mayor parte de las instituciones dedicadas a la investigación en diferentes ramas 
del conocimiento se encuentran asentadas en esta entidad (UNAM, IPN/CINVESTAV, UAM, IPN, Se-
cretaría de Salud y el IMSS). Las primeras cuatro instituciones (UNAM, CINVESTAV, UAM e IPN) de 
87, concentraron en 2011 el 41% de los recursos apoyados del FCB. Si bien esta cifra evidencia una 
elevada concentración de los recursos apoyados, refleja una lenta desconcentración que era mucho 
mayor en 2000-2004 con 51% y también mayor de las del año 2000 de 45% y en contraparte una 
lenta mayor participación del resto de las instituciones .

Tabla 3 México. Distribución de recursos aprobados del Fondo Sectorial para la Educación, 
Investigación Científica Básica por institución, 2000, 2004 y 2011 (estructura porcentual en pesos)

Entidad Federativa 2000 2002-2004 2011

Institución % % % Monto promedio por proyecto

Total 1,326,458

Universidad Nacional Autónoma de México 23.2 31.1 23.8 1,423,454

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 12.0 12.0 6.6 1,207,916

Universidad Autónoma Metropolitana 4.6 3.7 5.8 1,451,659

Instituto Politécnico Nacional 5.4 4.3 4.7 1,331,905

Universidad Autónoma de San Luis Potosí n.d. n.d. 2.6 1,133,638

Universidad Autónoma de Nuevo León n.d. 2.6 2.5 1,205,107

Subtotal 6 principales 52.2 46.0 1,349,996

Resto 47.8 42.6 54.0 1,307,062

Número de Instituciones 95 87

Fuente: Elaboración propia con base en el CONACYT y Foro Consultivo Científico y Tecnológico (2006).

Sin embargo, las universidades públicas estatales, los CPI, empresas privadas y algunas asociacio-
nes civiles, ubicados en diferentes zonas de la República, han incrementado su presencia en los 
diversos fondos a lo largo de las convocatorias revisadas (veáse gráfica 5).

Áreas de demanda
En el FCB existen áreas que absorben más de la mitad de los proyectos y montos asignados; se tra-
ta en conjunto de Biología, Medicina y Físico Matemáticas, contrastando con áreas como Ciencias 
Sociales y Humanidades, que no representan más allá de 10% de los proyectos aprobados en las 
convocatorias. En los últimos tres años esta composición se ha mantenido (véanse Gráficas 7 y 8).

Además, existen convergencias entre temas y áreas de dos o más fondos, como en demandas de 
Salud (Fondo de Salud, Investigación para la Educación y Fondos Mixtos) o demandas del Desarro-
llo Industrial (Fondo de Desarrollo Económico y Fondos Mixtos), demandas de Desarrollo Agrícola 
y de Medio Ambiente, donde es posible encontrar traslape o duplicidad en las temas de los proyec-
tos aprobados. En consecuencia, la sobreoferta en unas áreas y la carencia de propuestas en otras 
muestra un desequilibrio en la distribución global de proyectos y recursos (Villavicencio, 2008).
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Gráfica 5. México. CONACYT. Fondo Sectorial de Ciencia Básica.
Montos aprobados en los primeros cinco estados vs montos aprobados en los primeros tres estados

2003 a 2010 (porcentajes en valor)

NOTA * La entidades federativas son: Distrito Federal, Baja California, Puebla, San Luis Potosí y Guanajuato.
            **Las entidades federativas son: Distrito Federal, Baja California, Puebla
Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por el CONACYT

Gráfica 6. México. CONACYT
Fondos de Ciencia Básica por área de conocimiento, 2011

(porcentajes en valor) 

Gráfica 7. México. CONACYT Fondos de sectorial de 
Ciencia Básica Montos aprobados por Área 2009-2011 

(Millones de pesos

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por el CONACYT
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Modalidades y redes de investigación
En el FCB predominan los proyectos individuales (85%) y son escasos los proyectos en grupos de 
investigación (15%) y aún más los de colaboración internacional (3%). Villavicencio 2008 señala 
que “no ha sido posible determinar en qué medida el FCB ha fomentado una mayor vinculación 
entre las IES y las empresas, las organizaciones sociales y/o gubernamentales en la mayoría de 
los fondos analizados”. El FCB apoya explícitamente la modalidad de grupos y redes de investi-
gación con la finalidad de mejorar el aprovechamiento de los recursos y de los conocimientos 
que genera la investigación.

Gráfica 8. México. CONACYT. Fondos sectorial de Ciencia 
Básica. Proyectos aprobados por Modalidad 2009 y 2010

(número de proyectos aprobados por modalidad)

Nota: Las categorías Grupos de investigación continuación y Profesor Investigador 
continuación, se agrupan en Grupos de Investigación y Profesor Investiga-
dor proporcionada por el CONACYT.

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por el CONACYT.

Gráfica 9. México. CONACYT. Fondo de Ciencia Básica. por 
modalidad, 2011 (porcentaje en valor)
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portada de manera sistemática en las fichas técnicas de los proyectos y tampoco en los informes 
finales (Villavicencio, 2008).
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nición de una instancia transversal con el objetivo explícito de realizar las acciones que permitan 
articular vasos comunicantes que favorezcan la difusión y la transferencia de los resultados obte-
nidos mediante los diversos fondos.

Los investigadores destacan que los fondos pueden tener un mayor impacto de los resultados de 
los proyectos, si hubiese una continuidad en las demandas en los ciclos de convocatorias, así como 
mayor celeridad en el otorgamiento de los recursos, para que de este modo, en el largo plazo, se 
tiendan a consolidar grupos y líneas de investigación en temas actuales y futuros del país.

Otra recomendación consiste en crear e impulsar mecanismos para la difusión y transferencia a la 
sociedad del conocimiento generados por los proyectos de investigación, ya que ni el CONACYT 
ni las otras dependencias federales o estatales aportan recursos a los Fondos. En consecuencia, 
mucho del acervo de conocimiento producido por la investigación aplicada y financiada por los 
fondos queda en anaqueles, en artículos y ponencias que sólo circulan en los medios académicos 
nacionales e internacionales.

Las evaluaciones realizadas no presentan conclusiones definitivas sobre la relación entre los 
objetivos de los proyectos y la obtención de resultados, dado que muchos proyectos apoyados 
en el marco de los diversos fondos se encuentran en etapas intermedias de la investigación, o 
no se cuenta con la información sobre los resultados finales de los proyectos. Sin embargo, a 
través de entrevistas aplicadas a los responsables del Fondo de Investigación para la Educación 
se señalan los siguientes:2

•	 Los artículos científicos, la generación de recursos humanos especializados, así como la asis-
tencia a congresos, integran la mayor parte de la producción científica de este Fondo.

•	 El Fondo ha funcionado como catalizador para la consolidación de Grupos y Redes de Inves-
tigación.

•	 Los recursos financieros otorgados por el Fondo resultan cruciales para el desarrollo de los 
proyectos de investigación, ya que sin éstos el proyecto no se podría llevar a cabo.

•	 Las principales problemáticas a las que se enfrentan los investigadores son los largos perio-
dos de espera tanto para la aprobación de las propuestas, así como para la entrega de los 
recursos financieros en que incurre tanto el Fondo como la institución de adscripción del 
investigador.

2.2.5. Análisis de logros y fallas del instrumento

i. Principales logros 
En general, el FCB ha permitido impulsar la investigación, el fortalecimiento de la investigación 
básica y aplicada, la formación de recursos humanos, la formación y consolidación de grupos de 
investigación, la vinculación y colaboración entre pares y el avance de la multidisciplina. Con ma-
yor detalle, los logros son los siguientes:
Impulsar la investigación básica y su difusión. El FCB ha contribuido a mantener la investigación 
básica de acuerdo con esquemas de evaluación estrictos. Esto evidencia la capacidad individual 

2 El impacto de los resultados de los proyectos de investigación depende no sólo de la consecución de las actividades 
planeadas y del cumplimiento de los objetivos establecidos, sino también de la difusión del conocimiento obtenido y 
la identificación de una amplia gama de posibles usuarios del conocimiento científico y tecnológico generado por los 
proyectos de investigación.
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o colectiva de los investigadores para generar conocimiento, así como la importancia del fondo 
para el desarrollo de la ciencia en el país. El conjunto de proyectos con apoyo vigente presenta 
una importante producción científica materializada en documentos publicados y en vías de publi-
cación, participación en foros científicos y académicos, así como de tesis de licenciatura, maestría 
y doctorado. La difusión de los avances alcanzados en el conocimiento científico es la vía en que 
se transmiten a otros campos de la economía y la cultura, y es fundamental para que tengan im-
pactos significativos en el desarrollo nacional y en la calidad de vida de la población (CONACYT, 
2004, pp. 214-215). Ha permitido incrementar la producción e impacto de la ciencia mexicana en 
el ámbito internacional y, por lo tanto, en la generación del conocimiento científico y en el número 
de personas con estudios de posgrado en México y en la colaboración entre pares, así como en la 
consolidación de grupos y redes de investigación, que potencian el trabajo investigativo. En los 
últimos cinco años las instituciones de educación superior en México han aumentado el número 
de publicaciones indizadas a nivel.

Gráfica 10. México. Publicaciones de las instituciones de educación 
superior por área de conocimiento 2007-2010

Fuente: Elaboración propia con información para artículos indizados en Scopus de: UNAM. Dirección General de Evaluación Instituciona, Estudio 
Comparativo de Universidades Mexicanas. Explorador de Datos. Consultado el 28 de noviembre de 2012.

Se ha reforzado la difusión y divulgación del conocimiento científico generado.

En forma indirecta, los apoyos del FCB contemplan la formación de investigadores adscritos a los 
proyectos. Esta consideración ha sido positiva y su incidencia ha sido favorable para completar, 
sobre todo, el trabajo de tesis de los alumnos de posgrado apoyados por sus tutores, que son los 
coordinadores de los proyectos.

Fomentar una cultura de evaluación. La existencia del FCB ha promovido la cultura de la evaluación 
de proyectos, lo que ha incidido en una profesionalización de la comunidad científica en México.

2007 2008 2009 2010 2011

16,000

14,000

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

0

Ciencias Sociales y Humanidades
Salud
Ciencias de la Vida
Física



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

74

ii. Principales fallas y retos
Débil participación internacional de la investigación básica. La participación de la ciencia mexicana 
en relación con otros países con similares niveles de desarrollo es baja.

Concentración regional e institucional de la investigación básica. El impacto sobre la estructura de 
los incentivos es diverso. En general, los resultados en términos de regionalización, desconcen-
tración y diversificación por instituciones de las actividades de CyT, ha sido poco satisfactorio e 
incluso ha habido un retraso en este sentido.

Limitación de recursos. Debido a lo limitado de los recursos, no son apoyados proyectos de 
investigación que cumplen los criterios de calidad y relevancia establecidos en la convocato-
ria. Esto puede incidir negativamente en la desconfianza y desinterés para que participen los 
investigadores.

Privilegiar impactos académicos sobre los de resolución de problemas. En general, los criterios de 
aceptación de los proyectos consideran aspectos relacionados con la generación del conocimien-
to científico, la formación de doctores y maestros en ciencias –que ayude a mejorar la calidad de 
los programas de posgrado–, la consolidación de cuerpos académicos o de grupos de investi-
gación científica involucrados, demostrando el trabajo en equipo y los resultados esperados de 
esta interacción y, en su caso, su integración en redes de cooperación e intercambio académico 
y la difusión y divulgación del conocimiento científico generado. En particular, la generación del 
conocimiento y su permanencia en el SNI impulsa a los investigadores a realizar publicaciones 
más que a atender y solucionar problemas. Con ello, el posible uso y orientación del avance en la 
investigación básica queda limitado.

Fomentar la conformación de grupos y redes de investigación. Los criterios de evaluación en los 
últimas tres convocatorias han incluido modalidades que impulsen el trabajo en grupos o redes 
de investigadores y también considerar como área de conocimiento las investigaciones multi-
disciplinarias. Esta modificación ha incidido favorablemente en la comunidad académica, lo que 
refleja una tendencia ya iniciada para que los investigadores de diferentes instituciones realicen 
investigaciones conjuntas. Si bien este efecto es positivo, aún prevalece el trabajo individual. Uno 
de los retos es incrementar el trabajo colaborativo, sobre todo internacional.

2.2.6. Evaluación del instrumento

i.    Evaluación profunda del instrumento
El FCB ha incidido favorablemente en el impulso de capacidades de investigación científica básica 
(aumento de publicaciones, citas, etcétera.).

Respecto a las metas de política y objetivos del programa ha cumplido en parte al impulsar las 
capacidades científicas y aun en forma limitada en lo referente a los impactos para resolver pro-
blemas específicos del país, dada la limitada difusión y transferencia de conocimientos generados.

De acuerdo con el análisis realizado y con base en los documentos México Visión 2030, el PND 2008-
2012, y el PECiTI 2008-2012, el FCB muestra resultados limitados. En particular el FCB al ser un 
instrumento orientado a la formación de capacidades científicas básicas. Otras evaluaciones (UAM 
2008, CONEVAL 2009, UAM 2003, ITAM 2003 FCCyT, 2006 y el propio PECiTI 2008-2012), consideran 
que el FCB ha tendido a orientarse en su diseño hacia una mayor atención a los problemas del país 
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(política de demanda), considerando las necesidades de sectores productivos y de la sociedad, 
como se recomienda en el siguiente apartado.

ii.    Recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación
1. La orientación de los Fondos Sectoriales atiende a prioridades generales, mas no a proble-

mas sectoriales específicos propios de una localidad o agente. Esto limita la definición plas-
mada en las convocatorias que debieran atender los problemas específicos asociados con un 
sector. En particular, el diseño y planeación del instrumento están enmarcados en una lógica 
de competitividad tal como se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo 2008-2012 y en 
forma indirecta en la resolución de problemas de un país. Por ello, se recomienda establecer 
desde los objetivos del PND esta orientación más aplicativa y sobre todo de desarrollo inclu-
sivo como es la salud, la pobreza, o la desigualdad entre otras.

2. Una apreciación generalizada evidencia que los recursos financieros asignados al sector de 
CTI y en particular al FCB han sido escasos comparados con los asignados por países de simi-
lar desarrollo a México. Si bien esto es cierto, existen otros factores que inciden en el rezago 
y que son incluso más preponderantes que la propia asignación de recursos. Por ello se reco-
mienda mantener el FCB incrementando el presupuesto, dada la demanda insatisfecha exis-
tente. Por ello, se requiere aumentar la inversión en CTI a montos ya comprometidos antes, 
esto es, llegar al menos a 1% PIB (países OCDE y emergentes de referencia).

También se recomienda que el financiamiento etiquetado en algunos de los Fondos Secto-
riales, en particular en el Fondo Sectorial de Hidrocarburos cuyos recursos provienen de un 
porcentaje de las ventas de petróleo, se hagan extensivos a todos los fondos de CTI, incluso 
no sólo los sectoriales, sino también a los institucionales y mixtos y no sólo a los Fondos Sec-
toriales de Energía e Hidrocarburos. Esto contribuiría no a aumentar el financiamiento de la 
CTI en México, sino a disminuir la atomización de recursos públicos a la CTI.

3. Mejorar la operación en el manejo de los Fondos Sectoriales estableciendo directrices pre-
cisas que vinculen las prioridades del país (Proyecto de Nación 2012-2042) con el de los 
sectores (Fondos Sectoriales), estados (Fondos Mixtos) y regiones (necesidad de retomar 
Fondos Regionales).

4. El FCB debiera impulsar la resolución de problemas del país, lo que requeriría realizar es-
tudios de impacto que contribuirían a establecer en forma más precisa las convocatorias y 
establecer mecanismos para difundir y transferir el conocimiento científico generado aten-
diendo a la resolución de problemas del país, con un enfoque no sólo de competitividad sino 
de desarrollo inclusivo.

5. El enfoque de los Fondos Sectoriales atiende sólo a la vinculación del CONACYT con la CTI 
definida en las dependencias públicas, pero existen otras actividades de CTI que realiza la 
administración pública que debiera incorporarse. Por ello, se sugiere mejorar la sectoriza-
ción de la inversión pública CTI que está dispersa en diversas secretarías, lo que limita la 
precisión de la medición de la GIDE y GFCyT y la operación de los fondos por el CONACYT, 
con lo cual se contribuiría a mejorar la conducción del desarrollo del país.
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2.3. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico 
         e Innovación

2.3.1. Introducción

i.    Introducción general
En 2011 se crea el Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación (PEI) con el objetivo de apoyar las actividades de innovación de las empresas y de vin-
culación entre éstas y las IES y los CPI. Este Programa opera con tres modalidades de apoyo: 
Innovación Tecnológica de Alto Valor Agregado (INNOVAPYME), dirigida a micro, pequeñas y 
medianas empresas; Innovación Tecnológica para la Competitividad (INNOVATEC), dirigida a 
grandes empresas; y Desarrollo e Innovación en Tecnologías Precursoras (PROINNOVA), dirigida 
a empresas desde micro hasta grandes, que participen en un esquema de red, integrando al 
menos un centro de investigación o una IES.

La política de innovación consiste en apoyar directamente a las empresas a través de diferentes 
mecanismos (subsidios directos, créditos blandos, subvenciones, entre otros) para su moderniza-
ción y mejora tecnológica, productiva y organizacional, así como para obtener asesoramiento y 
consultoría. Para lograr este propósito, actores como el CONACYT, la Secretaría de Economía (SE), 
la SAGARPA y otros, han diseñado e implementado diversos programas públicos. Si bien la pobla-
ción objetivo de estos programas son las empresas, en mayor medida las grandes empresas han 
tenido mejor acceso a los fondos debido a su mayor capacidad de gestión, en contraste con las 
MiPyMEs que carecen de esas capacidades y recursos para hacerse de ellas en el corto y mediano 
plazos. Sin embargo, programas como AVANCE o Fondo PyME tienen entre sus objetivos apoyar 
el desarrollo empresarial, el desarrollo tecnológico y la innovación de las empresas PyMEs. El PEI 
articula y trata de darle mejor coherencia a las diferentes estrategias probadas en otros progra-
mas, atendiendo no sólo a las grandes empresas, sino también a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y de manera particular fomentando su interacción con las IES y CPI.

En ese sentido, el objetivo de este capítulo es analizar los instrumentos y metodologías de evalua-
ción, así como los principales logros y fallas del PEI, valorando su utilidad en el contexto actual.

ii.    Metodología
La metodología de análisis es cualitativa. Las fuentes de información son los documentos de eva-
luaciones externas realizadas al PEI. Dado que el programa opera desde 2011, sólo se ha realizado 
la Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012. Sin embargo, se consultaron las evaluacio-
nes externas en Materia de Diseño de 2009 de los tres programas que existían previamente y que 
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en conjunto dieron origen al PEI (INNOVAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA) y la “Evaluación de los 
programas INNOVATEC, INNOVAPYME y PROINNOVA de apoyos a la innovación empresarial du-
rante 2009”. También se tomaron en cuenta las evaluaciones externas del Programa de Estímulos 
Fiscales 2006-2007 y la Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa AVANCE 2007. 

Además de estas evaluaciones particulares por programa, se consideraron diversos documentos 
que han analizado en diferentes momentos alguno de esos programas.

iii.    Principales resultados
En términos de diseño del Programa, a partir de las principales recomendaciones de la OCDE 
(2009), se fusionaron los tres programas individuales (INNOVAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA) 
en uno solo (PEI). La OCDE (2009) recomendó actualizar las Reglas de Operación de acuerdo con 
el diagnóstico del estado de la I+D tecnológico en el sector productivo.

La operación del programa muestra una mejor distribución geográfica de los recursos: 80% de 
los recursos se concentró en 11 entidades federativas y el sector qué más recursos recibió alcanzó 
12% (OCDE, 2009). Al mismo tiempo, el gasto de operación total del PEI es menor a 3% del total 
de sus recursos (conforme al tope fijado por la SHCP).

La asignación de recursos para cada línea de acción es distinta. Se ve un decrecimiento en los recur-
sos financieros de INNOVATEC, pero un aumento de los recursos de INNOVAPIME y PROINNOVA, en 
particular PROINNOVA ha crecido en mayor medida a los otros dos. En este sentido, la composición 
de proyectos ha evolucionado hacia un mayor fomento de participación de las IES/CPI. Por ejemplo, 
en el periodo 2009-2011, del total de recursos financieros 36.6% se destinó a proyectos en los que 
participan IES/CPI, mientras que del total de proyectos apoyados, 71.3 % fue de ese tipo.

La difusión del programa es susceptible de mejora, incrementando los recursos para informar a 
más empresas sobre los objetivos del PEI. Sin embargo, prevalece la deficiencia de las MiPyMEs 
para el diseño de propuestas y su subsecuente aprobación, de tal manera que el monitoreo y 
seguimiento son dos líneas de acción que aún se pueden mejorar considerablemente; por ejem-
plo, se puede retroalimentar a los solicitantes que no accedieron al apoyo para que mejoren sus 
proyectos sometidos a evaluación, o bien evaluar el proceso de asignación de recursos para iden-
tificar aspectos susceptibles de mejora.

Algunos efectos directos del PEI son la generación de empleos y nuevos productos, procesos y 
servicios. Entre 2009 y 2010 se generaron 13 mil 500 empleos, 3,318 nuevos productos, 1,278 
nuevos procesos, 614 nuevos servicios y 605 registros de propiedad intelectual.

En términos de evaluación de impacto, en 2011 se realizó la evaluación a los programas INNO-
VAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA para medir el impacto inmediato de adicionalidad en el 
gasto en investigación y desarrollo tecnológico de los beneficiarios y el impacto en el registro 
de patentes. Si bien esta evaluación considera aquellos programas de manera independiente, 
la metodología de evaluación permite generar conclusiones generales como si se tratase de un 
solo programa, i.e., el PEI.

iv.    Estructura del reporte
Después de esta introducción, en el segundo apartado se presenta el marco contextual del PEI. 
En el siguiente apartado se presenta la descripción del instrumento del PEI en sus tres modalida-
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des: INNOVAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA. En el cuarto apartado se presenta una síntesis de 
los principales indicadores del Programa y recomendaciones de las evaluaciones externas. En el 
quinto apartado se presentan los principales logros y fallas del programa, en tanto instrumento 
del PECiTI actual. Finalmente, en el sexto apartado se presenta la evaluación del Programa y las 
recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación; este apartado tiene un 
carácter conclusivo.

2.3.2. Conceptualización y contexto internacional del instrumento

i.    Racionalidad y conceptualización
Uno de los actores más importantes de los sistemas de innovación (nacional, sectorial, regional o 
local) es la empresa. Su desarrollo y crecimiento depende de múltiples factores tanto internos como 
externos. Los primeros, por mencionar algunos, están asociados con el nivel de organización del 
trabajo, la capacidad para adoptar, asimilar y crear nuevas tecnologías, los procesos de transferencia 
y construcción de flujos de conocimiento internos, los procesos de aprendizaje y acumulación de 
capacidades tecnológicas, los recursos humanos, el liderazgo y la capacidad para tomar decisiones 
en entornos dinámicos y complejos, entre otros. Los segundos están asociados con el tamaño de 
mercado, las variaciones de la demanda, el desarrollo de tecnologías complementarias que apoyan 
los procesos centrales de la empresa, el desarrollo de recursos humanos especializados por parte de 
las IES y CPI, de los encadenamientos hacia atrás y hacia delante, el flujo de inversiones y créditos 
comerciales, de los apoyos públicos y privados a través de programas formales, entre otros.

Considerando que 95.7% del total de empresas tiene menos de 10 empleados (microempresas) 
y sólo 0.2% tiene más de 250 empleados (empresa grande) (INEGI, 2009), pocas empresas han 
desarrollado capacidades para adaptarse a los cambios y sobrevivir en el mercado, varias de ellas 
necesitan apoyos externos para mantenerse y ser competitivas. Se ha discutido en los ámbitos 
académico y político acerca de la lógica de fomentar el apoyo con recursos públicos a las empre-
sas privadas; lo cierto es que tanto pequeñas como grandes empresas se han apalancado de los 
recursos públicos en México y otros países. La razón por la que se justifica el uso de recursos pú-
blicos para subsidiar proyectos de innovación de las empresas privadas, según CONACYT, se debe 
a que su tasa de retorno social es mayor que la tasa privada que obtiene la empresa.

Para atender esas limitaciones, en 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia 
y Tecnología. Entre las principales reformas destacan: (i) Incorporar sistemáticamente el con-
cepto de innovación; (ii) Incorporar a la innovación dentro de la política de Estado y el PECiTI; 
(iii) Crear organismos para la innovación, y (iv) Ampliar los objetos de los fondos y creación 
de los fondos sectoriales de innovación. Al mismo tiempo, se contempla la normalización y la 
propiedad industrial.

A partir de esta modificación en diciembre de ese año se instaló el Comité Intersectorial para la 
Innovación, como instancia especializada del Consejo General de Investigación Científica, Des-
arrollo Tecnológico e Innovación. La misión de este Comité es diseñar y operar la política pública 
en materia de innovación.

Con la finalidad de apoyar las actividades de innovación de las empresas y de vinculación entre 
éstas y las IES/CPI, en 2011 se crea el PEI con tres modalidades de apoyo: INNOVAPYME, INNOVA-
TEC y PROINNOVA.
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Este Programa está vinculado a objetivos de la Ley de Ciencia y Tecnología, del Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 y del PECiTI 2008-2012, y su aporte a este Plan se centra en la inte-
gración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, en elementos tales como 
el incremento a la capacidad científica, tecnológica e innovación y la formación de científicos 
para solucionar los problemas fundamentales del país. También coadyuva al Plan Nacional 
de Desarrollo al apoyar las actividades científicas, tecnológicas y de innovación de tal forma 
que tengan un efecto en la mejora competitiva del país. En alineación con estos instrumentos 
normativos, y según la Matriz de Indicadores del PEI, el fin del Programa es “contribuir al incre-
mento de la producción industrial del país mediante el desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación” (CONACYT, 2012).

ii.    Tendencias internacionales
A nivel internacional hay algunos programas públicos que tienen como objetivo apoyar con re-
cursos la creación de negocios basados en desarrollos científicos y tecnológicos. El caso de la 
Fundación Chile o el NEOTEC en España son algunos programas de referencia que fueron con-
siderados para crear instrumentos, por ejemplo, del programa AVANCE (González y Mejía, 2008). 
Fundación Chile es una actor privado sin fines de lucro que busca habilitar a las empresas de secto-
res estratégicos para el país (tales como Alimentos y Biotecnología, Acuicultura, Agua y Medio 
Ambiente, Energía y Cambio Climático, Capital Humano, Educación y Digitalización) a través de 
portafolios de servicios tecnológicos. NEOTEC, por su parte, tiene como objetivo apoyar la creación 
y consolidación de nuevas empresas de base tecnológica a través de préstamos con intereses fijos 
hasta por 70 % del gasto programado para el proyecto.

2.3.3. Descripción del instrumento del Programa de Estímulos a la Investigación, 
            Desarrollo Tecnológico e Innovación

i.    Características del programa
El PEI fue creado en 2011 y formalmente tiene sus antecedentes en el Programa de Estímulos 
Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de las Empresas Privadas en México. 
Las recomendaciones hechas a este programa entre 2006 y 2008 influyeron en una reestructura-
ción de diseño y en su lugar se crearon los programas INNOVAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA. Pos-
teriormente, a partir de las recomendaciones externas a estos programas, en 2011 se fusionan 
y se crea el PEI. En su conceptualización este programa contempla el impacto de los proyectos 
en el desarrollo regional en función de las capacidades y prioridades establecidas por los go-
biernos estatales.

El objetivo del Programa es “incentivar a nivel nacional la inversión de las empresas en activida-
des y proyectos relacionados con la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, a través 
del otorgamiento de estímulos complementarios, con la finalidad de generar nuevos productos, 
procesos y/o servicios de alto valor agregado, así como incrementar la competitividad de las em-
presas, la generación de empleos de calidad, la protección y comercialización del conocimiento 
generado mediante esquemas de propiedad intelectual, y la formación e inclusión de recursos 
humanos de alta especialidad en las empresas, y la integración y permanencia de redes de inno-
vación y alianzas estratégicas” (CONACYT, 2012).

Como se mencionó anteriormente, el PEI se articula a través de tres modalidades de apoyo. Cada 
modalidad tiene objetivos distintos y atiende a poblaciones distintas.
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Cuadro 2. Objetivos por modalidad de apoyo del PEI

Programas/líneas de acción Justificación Objetivo

INNOVAPYME

Las micro, pequeñas y medianas empresas requie-
ren infraestructura y equipamiento, aumentar sus 
recursos humanos dedicados a la investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación.

•	 Apoyar la inversión en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación de micro, 
pequeñas y medianas empresas.

INNOVATEC
El conocimiento científico y el tecnológico son ne-
cesarios para incrementar la competitividad y para 
la creación de bienes y servicios.

•	 Apoyar la inversión en investigación científica, des-
arrollo tecnológico e innovación de empresas que 
realizan actividades relacionadas con la I+D tecno-
lógico.

•	 Dirigida a grandes empresas.

PROINNOVA
Ausencia de demanda de conocimiento científico y 
tecnológico por parte de las empresas.

•	 Apoyar la inversión en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación de empresas 
que participen en redes y alianzas estratégicas 
con otras empresas y centros académicos de in-
vestigación.

•	 Dirigida a empresas desde micro hasta grandes, 
que participen en un esquema de red, integrando 
al menos a un CPI o IES.

Fuente: Elaboración propia

Este programa trata de articular a los diferentes actores de la cadena de valor educación-ciencia-tec-
nología-innovación mediante el fortalecimiento de la vinculación entre las empresas y las IES/CPI.

La población objetivo son las empresas formalmente constituidas de conformidad con la legisla-
ción mexicana con fines de lucro que están inscritas en el RENIECYT. Estas empresas deben com-
probar la realización de actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación de ma-
nera individual o en colaboración con otras empresas o bien con IES/CPI. La población potencial 
y objetivo es la misma para el Programa. Podría considerarse a la población potencial como todas 
aquellas empresas que cubren con los requisitos de la normatividad mexicana, y a la población 
objetivo como aquellas que están inscritas en el RENIECYT.

2.3.4. Análisis de principales resultados

i.    Diagnóstico
A partir de los datos identificados en los diferentes documentos, como se muestra en el Cuadro 
2, el PEI ha incrementado los recursos a través de sus diferentes modalidades para apoyar a un 
mayor número de empresas:

a. Entre 2009 y 2011 hubo una mayor inversión en innovación: 16,038 mdp en total entre inver-
sión pública y privada (9,638 mdp del sector privado y 6,400 mdp del PEI)

b. Un avance reportado en el porcentaje de proyectos vinculados, que pasó de 68.6% del total 
de proyectos apoyados en 2009, a 84.3% en 2011, con montos que pasaron de 371 mdp a 974 
mdp en esos mismos años. 

c. En 2009 se apoyó a 503 empresas, en 2010 a 677 y en 2011 a 543 empresas. 
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Cuadro 3. Recursos y proyectos aprobados 2009-2011

Concepto 2009 2010 2011 TOTAL

1. Recursos en millones de pesos (mdp) 1,664 2,379 2,357 6,400

INNOVATEC 933.5 693 432 2,058.5

INNOVAPYME 469.5 693 676 1,838.5

PROINNOVA 260.6 993 1,249 2,502.6

1.1 Recursos destinados a la vinculación con respecto al total de recursos 26.9% 38.3% 41.8% 36.6%

2. Proyectos totales (empresas beneficiadas) 503 707 553 1,763

INNOVATEC 279 250 117 646

INNOVAPYME 177 261 208 646

PROINNOVA 47 196 228 471

2.1 Proyectos vinculados con respecto al total de proyectos 68.6% 63.2% 84.3% 71.3%

Fuente: Elaboración propia con base en: a) Informes de Autoevaluación, 2009, 2010 y 2011. b) Informe de Labores 2009 y 2010. CONACYT.

Como se muestra en el cuadro anterior, ha aumentado gradualmente tanto el porcentaje de re-
cursos que apoyan la vinculación como el porcentaje de proyectos apoyados. Con respecto al 
total de recursos en el periodo 2009-2011, 36.6% de los recursos se destinaron a la vinculación, 
mientras que el porcentaje de proyectos apoyados con respecto al total en el periodo fue de 
71.3%. Esto significa que una buena parte de los recursos los gestiona PROINNOVA y hay una gra-
dual sensibilidad de las empresas por vincularse para mejorar sus procesos de innovación.

Algunos efectos positivos del Programa se reflejan en la generación de empleo, nuevos produc-
tos, procesos y servicios, y en registros de propiedad intelectual. Por ejemplo:

a. Entre 2009 y 2010 las empresas beneficiadas crearon alrededor de 3,500 empleos de alto 
nivel y más de 10 mil empleos en total.

b. En este mismo periodo se generaron 3,318 nuevos productos, 1,278 nuevos procesos y 614 
nuevos servicios, como se muestra en la Gráfica 11.

c. En 2009 hubo 267 registros de propiedad intelectual y en 2010 se registraron 605.

Adicionalmente, en las evaluaciones se destaca también como un logro el incremento en el nú-
mero de proyectos presentados por pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) cuya proporción 
pasó de 48% (contra 52% de empresas grandes) en 2009, a 69% en 2011. El 51% de los recursos se 
destinó a empresas grandes y el resto a MiPyMEs (OCDE, 2009), mejorando la distribución de los 
apoyos por tamaño de empresa.

Al mismo tiempo, se percibe una mejor distribución geográfica de los recursos por entidad federativa 
en función de sus prioridades, así como una mejor distribución sectorial: en 2009, 80% de los recursos 
se concentró en 11 entidades y el sector qué más recursos recibió alcanzó 12% (OCDE, 2009).

A lo anterior se añade que el gasto de operación (incluye gastos de operación directos e indirec-
tos, de mantenimiento, en capital y unitarios) es menor a 3%, conforme al tope fijado por la SHCP.
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Gráfica 11. Generación de nuevos productos, procesos y servicios 

En la evaluación de impacto realizada en 2011 a una muestra de 315 empresas que participaron 
en alguna de las modalidades de apoyo, se encontró un impacto positivo, significativo e impor-
tante en la adicionalidad del gasto en investigación y desarrollo tecnológico en empresas con 250 
o menos empleados. Es decir, aquellas empresas que tuvieron la intervención del PEI aumentaron 
el gasto en investigación y desarrollo tecnológico con un multiplicador del apoyo fiscal de 1.5. 
Sin embargo, no hubo impacto positivo cuando el apoyo se otorgó a empresas grandes con más 
de 250 empleados. Con respecto a la adicionalidad en resultados de la innovación, la evaluación 
indica que el PEI no mejoró la probabilidad que una empresa tuvo de registrar patentes durante 
2009, si habiendo sido beneficiaria del programa de créditos fiscales durante 2008 también obtu-
vo apoyo económico para sus actividades de innovación durante 2009.

En suma, en las evaluaciones se argumenta que el PEI está realizando esfuerzos importantes que 
se reflejan en externalidades positivas.

Estos efectos pueden ser diferenciados en cada entidad federativa. En Querétaro, por ejemplo, 
se realizó una evaluación de impacto del PEI para el periodo 2009-2011, se encuestaron 179 em-
presas (49 proyectos individuales y 130 de vinculación) y se obtuvieron los siguiente resultados:

a. De los 263 mdp ejercidos en el estado en ese periodo, 26% se destinó a proyectos de aero-
náutica y 35% a proyectos de biotecnología. Es decir, están apoyando proyectos con alto 
contenido tecnológico de frontera.

b. Se han generado 193 empleos de alto valor (13 de doctorado, 22 de maestría, 66 de licencia-
tura y 75 operativos), lo cual corrobora la información general de los evaluadores del Progra-
ma a nivel central acerca del efecto en la generación de empleos de alto valor.

c. El PEI está cumpliendo con su objetivo de incentivar la inversión en I+D tecnológico, sin em-
bargo, es necesario promover una mayor participación de PyMEs queretanas.

d. Cuando las empresas realizan proyectos en colaboración con IES lo hacen con aquellas ubi-
cadas en otros estados del país, pues consideran que las IES de la entidad no cuentan con 
las capacidades técnicas suficientes para apoyarlos en su proyecto. Las siguientes líneas de 
investigación son las aéreas de oportunidad para las IES y CPI: superconductividad, investi-

3,318

1,278

614

Productos Procesos Servicios
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gación de plásticos, nanotecnología y desarrollo de materiales alternos y pruebas de desem-
peño de producto.

e. Una vez que se aprueba el proyecto, algunas empresas consideran que se debería ofrecer 
asesoría en formalización, ministración y cierre de proyectos, pues en ocasiones no tienen la 
experiencia necesaria para llevar a cabo estos procesos de manera óptima.

ii.   Recomendaciones de evaluaciones externas
En el estudio sobre la Política de Innovación en México (OCDE, 2009), la OCDE recomendó, entre 
los aspectos relacionados con la innovación, mejorar la mezcla de instrumentos de política para 
apoyar la I+D e innovación empresarial, así como fortalecer la investigación pública y fomentar su 
contribución a los procesos de innovación. Para lograr lo anterior, este organismo internacional 
recomendó eliminar las distorsiones del estímulo fiscal y reemplazarlo con esquemas de “fondeo 
directo” con apoyo a las alianzas público-privadas. Esto influyó en el rediseño del PEI en 2011.

Como todo programa público, el PEI es susceptible de mejoras en su diseño y operación. Las evalua-
ciones posteriores al estudio de la OCDE se basaron en la Matriz de Indicadores del PEI y en cada una 
de las modalidades de apoyo, de las cuales se derivan algunas recomendaciones como las siguientes:

a. Revisar el indicador que da cuenta de la proporción de las empresas que innovan a través 
de la colaboración, ya que se genera confusión cuando se compara con el indicador que da 
cuenta de las empresas que tienen convenios tanto con universidades como con institutos 
de investigación.

b. Definir una sola meta de cooperación que dé cuenta de los convenios tanto con universida-
des como con institutos de investigación.

c. Revisar el indicador de la proporción de empresas que innovan a través de la colaboración, 
y por lo tanto la meta que de él resulta, ya que el numerador debería ser, cuando menos, la 
suma de las empresas que tienen convenios tanto con universidades como con institutos de 
investigación y, sin embargo, es significativamente menor.

d. Incrementar la difusión del programa y aumentar los recursos en la medida que aumenta 
la demanda.

e. Retroalimentar a los solicitantes que no accedieron al apoyo para que mejoren sus proyectos 
sometidos a evaluación.

f. Evaluar el proceso de asignación de recursos para identificar aspectos susceptibles de mejora.

En materia de diseño se menciona que el Programa es congruente con los objetivos planteados 
en el PECiTI, sin embargo, se recomendó actualizar las Reglas de Operación de acuerdo con el 
diagnóstico del estado de la I+D tecnológico en el sector productivo.

En la evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012 se menciona que entre 85 y 100% de los 
aspectos susceptibles de mejora se han solventado, o bien las acciones de mejora están siendo 
implementadas. Los tres aspectos de diseño atendidos son la definición de indicadores, defini-
ción de la población potencial y cuantificación de la población potencial.

2.3.5. Análisis de logros y fallas del instrumento

i.    Principales logros y fallas
El programa fue concebido originalmente como un Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en 
Investigación y Desarrollo de Tecnología de las Empresas Privadas en México, cuyos beneficiarios 



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

85

fueron las grandes empresas. Las recomendaciones hechas entre 2006 y 2008 influyeron en una 
reestructuración de diseño y en su lugar se crearon los programas INNOVAPYME, INNOVATEC y 
PROINNOVA, atendiendo también a las PyMEs y pasando del crédito fiscal al apoyo financiero de 
manera directa. Posteriormente, a partir de las recomendaciones a estos programas hechas por 
los evaluadores externos, en 2011 se fusionaron y toma el nombre de Programa de Estímulos a la 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. En su conceptualización, este programa aho-
ra contempla el impacto de los proyectos en el desarrollo regional en función de las vocaciones y 
prioridades establecidas por los gobiernos estatales.

Entre las mejoras realizadas por el PEI, a partir de las recomendaciones hechas en las diferentes 
evaluaciones externas, se encuentran las siguientes:

a. Elegibilidad: sólo eran elegibles las personas morales reguladas por la Ley General de So-
ciedades Mercantiles (excepto las sociedades de inversión), ahora son elegibles también 
las sociedades rurales, las sociedades promotoras de inversión y las sociedades anónimas 
bursátiles.

b. Requisitos de vinculación: antes se requería la participación solamente de una IES o CPI, aho-
ra se requiere la participación de dos de ellas.

c. Mejora en los sistemas de captura, nuevos campos que permite una mejor sistematización 
de la información.

d. Evaluación de proyectos: primero se requerían mínimo 3 evaluaciones por cada propuesta, 
ahora ése es el máximo.

e. Hay una mayor valoración de la vinculación y mayor peso a la viabilidad e implementación, 
como se muestra en el cuadro 4.

f. Ahora es posible hacer adecuaciones presupuestarias entre partidas de un mismo rubro pre-
supuestal (gastos de inversión, gasto corriente y gasto de vinculación).

g. Se han eliminado como requisitos la Fe Notarial o el Sistema de Pagaré, sustituido por un 
sistema de Finanzas.

Cuadro 4.  Valoración de la vinculación
Sección de evaluación Ponderación antes de 2010 Ponderación 2012

Propuestas individuales

Calidad 40% 40%

Impacto potencial 40% 30%

Viabilidad 20% 30%

Propuestas en vinculación

Calidad nd 30%

Impacto potencial nd 30%

Viabilidad nd 20%

Vinculación nd 20%

nd: no disponible. Fuente: Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012.

Sin embargo, siguen persistiendo algunos problemas o fallas como los siguientes:

a. Transferencia de recursos a las empresas: varias de ellas tienen problemas para suscribir el 
pagaré ante el despacho externo contratado por el CONACYT (horarios restringidos).
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b. Los recursos se deben ejercer dentro del ejercicio fiscal; esto restringe la ejecución adecuada 
de los recursos por parte de las empresas beneficiadas.

c. Lo anterior afecta al proceso de seguimiento y rendición de cuentas pues obliga a las empre-
sas a presentar sus informes financieros y técnicos finales hasta el ejercicio fiscal siguiente.

d. El Programa no recaba información respecto de las características de las empresas que no 
son beneficiarias, ni del tipo de proyectos.

2.3.6. Evaluación del instrumento

i.    Evaluación profunda del instrumento
Aunque el PEI está cumpliendo con su objetivo de incentivar la inversión en I+D tecnológico e inno-
vación, es necesario promover una mayor participación de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Se ha visto un esfuerzo del PEI por aumentar los recursos destinados a la vinculación por los efectos 
positivos que tienen los procesos de transferencia de conocimiento de las IES/CPI a las empresas 
en la mejora de los procesos de innovación. Esta dinámica debe fortalecerse con mecanismos que 
les permita a las empresas asimilar adecuadamente esos cúmulos de información y conocimiento 
generados por las IES/CPI, internalizarlos a través del diseño y desarrollo e implementación de 
actividades de aprendizaje adecuados a sus capacidades para explotarlos exitosamente y tradu-
cirlos en nuevos productos, procesos y servicios. Esto infiere crear mecanismos para que las em-
presas mejoren sus capacidades de absorción, gestión y transferencia del conocimiento, así como 
sus capacidades para identificar y evaluar el riesgo/beneficio tecnológico.

Por otro lado, este Programa permite la integración de tres agentes del sistema nacional de innovación: 
empresas, IES/CPI y agencias de gobierno federal y estatal. El CONACYT, como actor de ese sistema, 
tiene actividades centrales en el fomento y articulación de las inversiones en innovación. Esta actividad 
había sido superada por la de fomento a la ciencia, pues ésta ha tenido mayor prioridad.

Algunas limitaciones del PEI son las siguientes:

a. La escasez de recursos para una demanda que supera la oferta. A la fecha se han apoyado 
sólo 1,763 empresas entre 2009 y 2011. 

b. Si bien se ha evitado la concentración de los recursos en pocas entidades, tampoco son claros 
los criterios que los estados han establecido para el otorgamiento de los recursos.

c. Si bien el Programa cuenta con indicadores de desempeño tales como el de cobertura na-
cional (porcentaje de distribución de propuestas aprobadas por entidad federativa), tasa de 
éxito regional (índice de viabilidad por entidad federativa), no hay diseño de indicadores 
de impacto. En la evaluación de impacto realizada en 2011 se hace el ejercicio de probar 
los efectos del PEI en los beneficiarios a través de indicadores de adicionalidad del gasto en 
investigación y desarrollo tecnológico y el registro de patentes.

Las recomendaciones de los evaluadores externos en buena medida han sido tomadas en cuenta 
para un mejor diseño y operación del Programa. Los estudios de la OCDE y de los evaluadores 
externos han influido en la reestructuración en materia de diseño y operación del Programa.

ii.    Recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación
En materia de diseño el PEI surge de la fusión de tres programas individuales (INNOVATEC, 
INNOVAPYME y PROINNOVA) a partir de una las principales recomendaciones de los evalua-
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dores externos. Si bien hay una alienación del “fin” con la Ley de Ciencia y Tecnología, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el PECiTI 2008-2012, a nivel de “actividades” sólo considera el 
seguimiento de informes técnicos recibidos, evaluación de propuestas y formalización de los 
apoyos aprobados a partir de los resultados de la convocatoria, pero faltan otras actividades 
importantes relacionadas con el monitoreo y seguimiento de la implementación del proyecto 
más allá del cierre del mismo; ésta es una debilidad de la mayoría de los programas sociales 
que aún no han podido superar.

Lo anterior implica actualizar las Reglas de Operación del PEI, tal como la OCDE lo recomendó en 
2009, considerando además el diagnóstico del estado de la I+D tecnológico en el sector productivo.

Por otro lado, el PEI cuenta con estrategias específicas para cubrir sus necesidades en el corto 
plazo (2007-2012), pero no para el largo plazo, de tal forma que deberá plantearse estrategias 
de largo alcance como el monitoreo y seguimiento de los proyectos tanto aprobados como no 
aprobados.

La complementariedad y el trabajo coordinado con otros programas son fundamentales para 
potenciar en mayor grado las capacidades de innovación de las empresas. El PEI deberá pensar 
en criterios formales para sumar fuerzas con otros programas que tengan como población ob-
jetivo a las MiPyMEs.

La difusión del Programa es susceptible de mejora, incrementando los recursos para informar a 
más empresas sobre los objetivos del PEI. Ante la deficiencia de las MiPyMEs para el diseño de 
propuestas y su subsecuente aprobación, se puede retroalimentar a los solicitantes que no acce-
dieron al apoyo para que mejoren sus proyectos sometidos a evaluación.

Lo anterior coadyuvará a una mejora de las capacidades de las empresas para diseñar sus pro-
puestas con viabilidad técnica y financiera y de esta manera el PEI podrá aumentar el número de 
proyectos aprobados en el corto plazo.
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2.4. Programa de Becas para Estudios de Posgrado

2.4.1. Introducción

i.    Introducción general
Aún existe una gran asimetría en relación con la formación de capital humano altamente capaci-
tado en América Latina y en particular en México. Mientras que hay alrededor de 6 investigadores 
por cada mil personas que integran la población económicamente activa en América del Norte 
y Europa, y se tienen cifras aun mayores para Japón, solamente se tiene una proporción de 0.8 
investigadores por cada mil personas en América Latina.

Además de un problema relacionado con la cantidad y oferta de capital humano altamente capa-
citado, existen algunos problemas relacionados con la demanda de estos recursos por parte de los 
sectores público y privado. Estos problemas están relacionados con un bajo nivel en la creación de 
nuevos empleos y con un bajo nivel en la inversión en investigación y desarrollo (I+D) en el país. En 
este sentido, el CONACYT ha sido un agente central en el desarrollo e implementación de políticas 
para la formación de capital humano y consolidación de grupos de investigación. El programa de 
Becas para Estudios de Posgrado tiene por objetivo promover la formación de capital humano y 
promover su desarrollo, además tiene la misión de fomentar la mejora continua y el aseguramiento 
de la calidad del posgrado nacional, lo cual es un elemento central para promover el desarrollo 
tecnológico y crecimiento económico dentro del país.

Este reporte apunta a identificar los principales avances del programa de Becas para Estudios de Pos-
grado del CONACYT, así como a la identificación de áreas importantes de mejora para este programa, 
con el objetivo de alcanzar los retos identificados por los escenarios identificados por el PECiTI.

ii.    Metodología
El desarrollo de esta metaevaluación está basado en el análisis de documentos de diagnóstico y 
evaluación de política desarrollados anteriormente. En primer lugar se identificaron los documen-
tos guía que miran hacia una política de CTI. Estos documentos representan la base para identificar 
el papel que juega el Programa de Becas para Estudios de Posgrado en el desarrollo científico y 
tecnológico del país. Se identificaron documentos provenientes del CONACYT –Informe General 
de Ciencia y Tecnología, documentos de prospección del FCCyT, documentos de la ADIAT y evalua-
ciones externas desarrolladas por consultores nacionales e internacionales.

Una segunda fuente de documentos son aquellas evaluaciones del programa de becas y posgra-
dos desarrollados principalmente por consultores externos nacionales e internacionales (Esteva 
Maraboto Consultores, Centro Redes, FLACSO).

La información proveniente de estos documentos se analizó identificando las metodologías se-
guidas por los evaluadores, y las recomendaciones para mejorar el Programa de Becas para Estu-
dios de Posgrado.

iii.    Principales resultados

El Programa de Becas para Estudios de Posgrado representa un elemento clave que permite la 
creación y el fortalecimiento de capacidades de CTI a través de la formación de recursos humanos 
altamente capacitados y su posterior integración en los sectores públicos y privados. Se espera que 
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los egresados de estos programas ocupen posiciones estratégicas tanto en los sectores público y 
privado, de manera que sea posible que apliquen el conocimiento adquirido para la generación 
de nuevo conocimiento y su posterior difusión. Adicionalmente, el programa tiene la misión de 
fomentar la mejora continua y el aseguramiento de la calidad del posgrado nacional.

Los resultados del programa están asociados con los siguientes elementos, mismos que han sido 
atendidos por los diferentes documentos de evaluación:

1. Número de becarios en los distintos programas de apoyo
Respecto a los principales resultados del Programa de Becas para Estudios de Posgrado se 
tiene un incremento en el número de becas a lo largo de los años. Un ejemplo es que al 
iniciar el periodo 2010 el programa contaba con 30,634 becas vigentes, 28,210 nacionales y 
2,424 al extranjero. En 2011 se otorgaron 20,141 nuevas becas y estuvieron vigentes 40,596 
que comprenden becas de formación, becas mixtas y estancias técnicas en instituciones 
nacionales y en el extranjero. (Ver figuras 1 a 5 en el Anexo).

2. Eficiencia terminal
Otro resultado importante del programa está relacionado con una mayor presencia de pro-
gramas de posgrado de calidad en diferentes estados del país, así como un incremento del 
número de becarios en distintos estados. En 2011, 63.4% de las becas nacionales vigentes se 
otorgaron a estudiantes de programas de posgrado de IES de los 31 estados de la República. 
Adicionalmente, 73.4% de los programas de posgrado de calidad se ofrecieron en los esta-
dos. (Ver figuras 2 a 3 en el Anexo).

3. Número de exbecarios vinculados
Un alto porcentaje de exbecarios se insertan en los sectores público o privado al terminar 
sus estudios de posgrado. (Ver Figura 6).

iv.    Percepción de los becarios
Respecto a los resultados relacionados con impactos directos, se reporta que para 90% de los 
beneficiarios del programa sus expectativas fueron cumplidas y los conocimientos adquiridos 
durante los programas de estudio fueron altamente valorados. Adicionalmente, los exbecarios 
destacan la importancia de la beca para sus opciones laborales (Redes, 2008).

v.    Fortalecimiento del Programa de Posgrado Nacional
En relación con la evolución de los programas de posgrado registrados en el Padrón Nacional 
de Posgrados de Calidad (PNPC) se ha tenido un incremento de éstos a lo largo de los años, lo 
cual contribuye a fortalecer la formación del capital humano altamente calificado (ver el Anexo). 
En 2011, el PNPC registró 1,374 programas, 5.3% superior a 2010. La distribución por nivel del 
programa fue: 124 de competencia internacional, 575 consolidados, 434 en desarrollo y 241 de 
reciente creación.

iv.    Estructura del reporte
El resto de esta sección está dividido en cinco apartados. El siguiente apartado conceptualiza el 
Programa de Becas y Estudios de Posgrado dentro de un contexto internacional. El apartado 3.4.3. 
presenta una descripción del instrumento e identifica las principales complementariedades con 
otros programas de CTI. El apartado 3.4.4.hace un recuento de los principales resultados del pro-
grama, así como de las principales recomendaciones derivadas de los documentos de evaluación 
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desarrollados anteriormente. El apartado 3.4.5. hace un breve diagnóstico de logros y fallas del 
instrumento, y finalmente el apartado 3.4.6. introduce recomendaciones de mejora del instru-
mento, así como recomendaciones de mejora para las metodologías de evaluación.

2.4.2. Conceptualización y contexto internacional del instrumento

i.    Racionalidad y conceptualización
Los principales retos del desarrollo de CTI asociados a la baja participación del sector privado en la 
inversión y el empleo en I+D, los desequilibrios a nivel regional y la aspiración a que los esfuerzos 
que se realizan tengan mayores impactos económicos y sociales, son temas comunes a la mayoría 
de los países de la región.

Bracho (2012) caracteriza el problema de bajo número de recursos humanos altamente califica-
dos en México como un problema de diferentes ejes, que están relacionados con la falta de recur-
sos económicos para desarrollar estudios de posgrado, falta de capacidades de conocimiento por 
parte de los egresados de licenciatura debido a programas deficientes, baja calidad en programas 
de posgrado y baja demanda respecto a CyT en México.

ii.    Tendencias internacionales
La formación de recursos humanos altamente capacitados y su correcta inserción en los secto-
res públicos y privados es altamente crítica para lograr desarrollo tecnológico y crecimiento eco-
nómico, como ha sido reconocido por muchos países miembros de la OCDE. Por ejemplo, en la 
Unión Europea se mantienen los ejes prioritarios del Séptimo Programa Marco de Investigación 
(7PM) sexenio 2007-2013 para la inversión de cuatro programas principales, y el de personas es 
uno de ellos. El programa está dirigido a mejorar la carrera de los investigadores a través de acti-
vidades de apoyo a la movilidad y la formación. Las metas del programa Personas se centran en 
aumentar el número de investigadores y mejorar su preparación, fomentar su capacidad para 
producir, compartir y aprovechar los conocimientos.

Japón implementa el Tercer Plan Básico de CyT, el cual se distingue de los planes previos por 
el cambio dado al concepto de innovación tecnológica, que incorpora propósitos de desarrollo 
social. La dimensión internacional se presenta como un eje central, y se procura fortalecer la in-
fraestructura para la internacionalización a través de apoyo financiero para estudiantes interna-
cionales, construcción de redes globales, internacionalización de la educación superior mediante 
la instalación de sedes en el extranjero y la transnacionalización de programas educativos, y el 
reclutamiento de investigadores en diferentes áreas del conocimiento.

Entre las recomendaciones de la OCDE se encuentran:

•	 Mejorar la difusión de conocimientos como forma de potenciar los procesos de innovación.
•	 Fortalecer los vínculos entre IES, institutos de investigación, organismos gubernamentales y 

no gubernamentales y empresas.
•	 Promover la movilidad de profesionales.
•	 Desarrollar políticas tendentes a una mayor movilidad nacional e internacional.
•	 Mejorar las políticas de empleo del investigador.
•	 Prestar mayor atención a la relación entre la oferta y la demanda de profesionales altamente 

calificados.
•	 Fortalecer las capacidades y destrezas para la innovación.



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

91

•	 Mantener una infraestructura suficiente para las actividades de investigación y mejorar la 
colaboración para su uso.

•	 Integrar medidas e instrumentos de carácter nacional a los objetivos de difusión de las em-
presas multinacionales, para un mejor aprovechamiento de las capacidades que éstas poseen.

•	 Mejorar los métodos para la selección de prioridades.
•	 Ampliar los criterios de evaluación de la investigación.
•	 Asegurar la presencia de mecanismos competitivos y no competitivos en la evaluación de 

proyectos de investigación.
•	 Desarrollar planes en diversos planos y dimensiones que aseguren su contribución al creci-

miento económico, el progreso tecnológico y el desarrollo sostenible.

2.4.3. Descripción del Programa de Becas para Estudios de Posgrado

i.    Características del programa
El Programa de Becas para Estudios de Posgrado es un programa público iniciado desde la crea-
ción del CONACYT. Opera bajo la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas del CONACYT. El progra-
ma está vinculado con los objetivos nacionales y sectoriales a partir del Plan Nacional de Desarro-
llo 2007- 2012, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI) 2008-2012,3 y el 
Programa Institucional del CONACYT 2008-2012. El Programa de Becas para Estudios de Posgrado 
está orientado a atender el capital humano sin acceso a oportunidades de formación de calidad 
de alto nivel en áreas y sectores estratégicos prioritarios del programa especial de ciencia. Adi-
cionalmente, el programa tiene como misión el apoyo a la consolidación institucional a través 
de la mejora continua y el aseguramiento de la calidad del posgrado nacional. El programa está 
vinculado directamente con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012. El objetivo del pro-
grama es consolidar la formación de recursos humanos de alto nivel y promover su vinculación 
con los sectores académico y productivo para contribuir al incremento de la competitividad del 
país mediante el desarrollo científico, tecnológico y de innovación. Los principales componentes 
de los programas son:

i. Beca de Fomento, apoyo para promover y fomentar vocaciones científicas y tecnológicas en 
diversos niveles de educación.

ii. Becas de Formación a nivel de maestría y doctorado en programas de calidad nacionales o 
extranjeros.

iii. Beca de Desarrollo para realizar estancias técnicas.
iv. Beca Mixta, combina la formación en el país con una estancia académica en otra institución 

nacional o en el extranjero.
v. Estancias sabáticas y posdoctorales nacionales o en el extranjero. 
vi. Retenciones y repatriaciones.
vii. Nuevos programas para promover la inclusión social como el programa de fortalecimiento 

académico para indígenas y el programa para madres solteras en academia.
viii. Programa Nacional de Posgrados de Calidad.
ix. Formación para la Administración Pública.
x. Inserción de científicos de alto nivel en empresas.

3 El PECiTI propone un escenario de 2007 a 2030 dividido en 4 etapas (Despegue 2007-2012), Desarrollo rápido (2013-
2018), Consolidación (2014-2024) y Madurez (2025-2030).
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Los beneficiarios directos son los becarios de las distintas modalidades y los posgrados de calidad 
del país. Los beneficios indirectos son un poco más complejos de identificar y están relacionados 
con el impacto positivo respecto al desarrollo científico y tecnológico derivado de una capacidad 
creciente para el desarrollo de actividades de CTI.

ii.    Complementariedades con otros programas
Existen grandes complementariedades entre el Programa de Becas para Estudios de Posgrado y 
diferentes programas, por ejemplo con el SNI. Bracho (2012) menciona que los objetivos de es-
tos programas están orientados a incrementar la competitividad del país, mediante el desarrollo 
científico, tecnológico y la innovación, y es muy factible una posible continuidad en el apoyo a 
personas interesadas en llevar a cabo estudios, o mejorar su formación incorporándose en grupos 
de investigación.

Adicionalmente, el CONACYT cuenta con programas de apoyo a la innovación, y con programas orien-
tados a favorecer el acercamiento de los posgraduados a las empresas, lo que puede generar efectos 
indirectos sobre la ocupación de capital humano altamente calificado (Redes, 2008; Bracho, 2012).

2.4.4. Análisis de principales resultados

i.    Diagnóstico
El Programa de Becas para Estudios de Posgrado tiene impactos directos e indirectos. Entre los 
impactos directos (beneficios a becarios/exbecarios) se tiene que propicia la equidad y la consoli-
dación de las capacidades académicas a nivel nacional, la movilidad interna y foránea y el estímulo 
al alto desempeño público y privado. El Programa de Becas ha contribuido al incremento de la 
formación de recursos humanos altamente calificados. Para 2011 se otorgaron 20,141 nuevas be-
cas y se mantuvieron vigentes 40,596 becas (Ver figuras 4 y 5 en el Anexo).

Movilidad
El informe Invertir en el Conocimiento (2001) muestra que hay movilidad social intergeneracional, 
y el Programa de Becas para Estudios de Posgrado es crucial para ello.
Género: No hay criterio de género en el Programa de Becas para Estudios de Posgrado del CONA-
CYT, pero se han tenido impactos en la equidad de género al incrementar el número de mujeres 
que ingresan a programas de posgrado.

Movilidad sectorial
Hay poca movilidad sectorial y se observa que generalmente no hay profesionales independien-
tes después de realizar estudios de posgrado, lo cual puede estar asociado al bajo nivel de crea-
ción de empresas por parte de exbecarios.

Distribución regional
Se tiene una fuerte concentración de becarios y posgrados en el padrón de excelencia en el área 
metropolitana, pero la proporción ha disminuido. En 2001, 64% de los becarios desarrollaba sus 
estudios de posgrado en el área metropolitana, mientras que en 2006 esta proporción bajó a 53%.

Empleo
La mayoría de los exbecarios trabaja en la academia (42%), seguido por empresas (16%) y CPI 
(18%). Se observa un alto porcentaje de empleo temporal en los exbecarios, el cual es mayor 
para exbecarios de maestrías nacionales que para exbecarios de maestrías internacionales. De la 
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misma manera, los egresados de maestrías en el extranjero ingresan a posiciones más altas con 
mayores remuneraciones económicas.

Impacto sobre ámbito académico y científico
El 50% de exbecarios participa en proyectos de I+D posterior a la beca y 66% durante la beca. Se 
encontró también que exbecarios con más experiencia desarrollan mas actividades de I+D; adicio-
nalmente exbecarios con doctorado o maestría en el extranjero desarrollan mas actividades de I+D.

Producción intelectual
Los mayores porcentajes de producción intelectual por parte de exbecarios CONACYT se dan en 
la presentación de trabajos en eventos especializados (34%), en reportes de investigación o téc-
nicos (33%), artículos especializados en revistas internacionales (30%) y artículos especializados 
en revistas nacionales (24%).

Impacto sobre el sector productivo e innovación
Se tiene una mayor correlación entre estudios de maestría y trabajo en empresas.
Un 60% de los exbecarios ocupados realizó actividades de I+D con posterioridad a la beca.

Participación en el SNI
Se encontró que para los niveles de Candidato y Nivel 1 del SNI hay una mayor proporción de exbe-
carios CONACYT, mientras que para los niveles 2 a E se tiene una mayor proporción de no exbecarios. 

Permanencia en el exterior
Las estimaciones sobre la permanencia de exbecarios de doctorado en el extranjero muestran 
que un porcentaje importante continúa residiendo en el exterior (Foro, 2012).

ii.    Recomendaciones de evaluaciones externas
El programa cuenta con varias evaluaciones externas. Entre ellas tres evaluaciones especificas de 
desempeño (EED) coordinadas por el CONEVAL (2008, 2009-2010 y 2010-2011), y una Evaluación 
de Impacto (1997-2006), desarrollada por el Centro Redes, julio de 2008. Bracho (2012a) menciona 
que las EED se realizaron para generar información útil y rigurosa para la toma de decisiones, 
y que pretenden mostrar el avance en el cumplimiento de objetivos y metas programadas, así 
como analizar los indicadores de resultados, de servicios y de gestión. En estas evaluaciones se 
usa la metodología de marco lógico. Las principales recomendaciones derivadas de estas evalua-
ciones están relacionadas con los siguientes elementos:

a. Promover la demanda de recursos humanos altamente calificados y asegurar la inserción profe-
sional de los investigadores en los sectores público y privado (ADIAT, 2007; Redes, 2008; Bracho, 
2012). Para el sector académico debería ser factible planificar las necesidades de plazas y la oferta 
de becas. Para el sector privado implementar modelos de experiencia o pasantía en las empresas.

b. Promover una mayor articulación entre las políticas que inciden en la demanda y los perfiles 
de formación (Redes, 2008).

c. Desarrollar estrategias para maximizar el impacto de los exbecarios en la sociedad (Redes, 2008).

d. Hacer de los becarios agentes de innovación y transformación, más allá de la investigación. De-
sarrollar esquemas para que los exbecarios contribuyan de manera más decisiva a la creación 
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de empresas y a la introducción de innovaciones en empresas que no muestran propensión a 
innovar (Redes, 2008).

e. Contar con una normativa y un control administrativo estricto que asegure el retorno de los 
becarios una vez culminados sus estudios (Redes, 2008).

f. Desarrollar indicadores de capacidad científica y tecnológica centrado en resultados y dise-
ñar instrumentos de levantamiento de información sencillos y eficientes (Maraboto, 2008). De 
acuerdo con Maraboto (2008), los indicadores deben reportar:

i. Crecimiento numérico del acervo.
ii. Alta calidad de la formación.
iii. Incorporación a organizaciones significativas.
iv. Incrementos en la producción académica.

g. Crear instrumentos de recogida y análisis de datos que permitan conocer el destino y situación 
profesional de los exbecarios del programa de posgrado, su dedicación relativa a puestos de 
I+D, su distribución sectorial, y las razones por las que, en su caso, no eligen o abandonan una 
carrera profesional en el ámbito de la I+D. Desarrollar un sistema de sistema de información 
orientado hacia los resultados e impacto (Redes, 2008; Bracho 2012a). El programa carece de in-
formación sobre resultados básicos, como por ejemplo, la cantidad de becarios que obtuvieron 
su título, con el detalle correspondiente por institución, disciplina, tiempo que tardaron, etcéte-
ra. Tampoco es adecuada la información disponible sobre los exbecarios en el SNI (Redes, 2008). 
Es posible adaptar experiencias de otros países –por ej., National Science Foundation (Redes, 
2008). Incrementar el tamaño del programa, ya que los exbecarios inciden en áreas clave del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Redes, 2008).

h. Crear y consolidar capacidad en áreas prioritarias (Redes, 2008; Maraboto, 2008):
i. Las tecnologías de información y las comunicaciones,
ii. La biotecnología,
iii. Los materiales avanzados,
iv. El diseño y los procesos de manufactura,
v. La infraestructura y el desarrollo urbano y rural, incluyendo sus aspectos sociales y 

económicos.

i. Analizar de manera regular las formas de concentración / dispersión de becas por áreas del co-
nocimiento, en regiones geográficas o instituciones (Bracho, 2012).

j. Evaluación de impacto.

2.4.5. Análisis de logros y fallas del instrumento

i.    Principales logros y fallas
El Programa de Becas para Estudios de Posgrado ha sido central para el desarrollo de capacidades 
de CTI en México. Entre los principales logros se identifican los siguientes:

•	 El incremento de egresados de maestría y doctorado en programas nacionales y en el ex-
tranjero. Alrededor de 90% de estas becas son para cursar estudios en posgrados nacionales, 
mientras que aproximadamente 10% son para cursar estudios de posgrado en el extranjero. 
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•	 Movilidad geográfica: Se tiene un crecimiento respecto a la otorgación de becas de posgrado 
en los distintos estados del país. 

•	 Movilidad social: Se observa que los exbecarios de posgrados han escalado de uno a tres 
niveles en la escala social, medido con respecto al último grado de educación de sus padres. 

•	 Implementación de la plataforma PeopleSoft en 2008 para la solicitud y manejo de la in-
formación de los becarios, lo cual ha sido un instrumento sumamente importante para la 
formulación de indicadores de desempeño.

•	 Implementación de los módulos de becas mixtas, así como la vinculación de servidores pú-
blicos y madres solteras en el sistema de People Soft.

•	 Avances en la conceptualización respecto al diseño e implementación de indicadores para la 
medición del desempeño, tales como:

	» Índice de crecimiento de recursos humanos que se dedican a la investigación o docen-
cia. Aún no se han tenido avances respecto a la recolección de la información.

	» Porcentaje de graduados de posgrado en áreas científicas e ingenierías. A partir de 2008 
se ha observado un incremento en el porcentaje de graduados en áreas de ciencia e 
ingeniería. Para 2011, 71% de los graduados fueron en campos de ciencia e ingeniería.

	» Cobertura de becas de posgrado. Se ha observado que el indicador propuesto presenta 
un importante incremento en el porcentaje de solicitudes de becas de posgrado que 
son apoyadas. A septiembre del 2012, la cobertura fue de 94%.

	» Porcentaje de apoyos a jóvenes talento. Éste ha sido casi de 100% desde la creación 
de este rubro.

	» Porcentaje de programas consolidados y de competencia internacional. Este indicador 
puede ser repensado para proporcionar mayor información respecto a las dos vertien-
tes de interés para el CONACYT.

	» Evaluación de solicitudes de becas de acuerdo a los tiempos de la convocatoria. Este 
indicador proporciona información básica respecto al porcentaje total de becas eva-
luadas y dictaminadas de acuerdo a los tiempos establecidos en la convocatoria; sin 
embargo, se podría avanzar más respecto a las áreas de conocimiento.

De acuerdo con los importantes retos Programa de Becas para Estudios de Posgrado, se observa que 
una de las principales fallas del programa está asociada a fallas de condiciones de los usuarios para 
apropiarse de los beneficios. En este sentido, el Programa de Becas para Estudios de Posgrado tiene 
impactos directos e indirectos. Los impactos directos están asociados al número de becarios de pos-
grado. Los impactos y beneficios para estos usuarios, así como los indicadores que han sido implemen-
tados, logran capturar los avances y beneficios del Programa de Becas para Estudios de Posgrado. Por 
otra parte, los impactos directos están asociados al fortalecimiento de la capacidad de investigación e 
innovación en México; tales impactos son complicados de medir, pero siguiendo la metodología des-
arrollada por el Grupo Redes, es posible capturar el impacto de los beneficios indirectos del programa.

2.4.6. Evaluación y recomendaciones del instrumento

i.    Evaluación profunda del instrumento
Elementos alineados con la oferta:

1. El crecimiento en el número de becas ha sido constante en los últimos años y se ha mante-
nido la equidad de género y un balance entre las áreas de conocimiento. Aún es necesario 
incrementar el número de becas otorgadas alineadas a las áreas críticas de conocimiento que 
promuevan la innovación y desarrollo tecnológico del país.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

96

2. Aún se observa una gran diferencia respecto al número de becas otorgadas en los diferentes 
estados del país. Es necesario incrementar el número de becas en los estados de la República.

Elementos alineados con la demanda:
1. De acuerdo con información estadística, un pequeño porcentaje de exbecarios ha tenido difi-

cultad de encontrar empleo o no han sido exitosos en la búsqueda de empleo. Este problema 
está asociado con la infraestructura de demanda y la necesidad de fomentar la capacidad 
científica y tecnológica, lo cual indica la necesidad de fortalecer los vínculos entre IES, insti-
tutos de investigación, organismos gubernamentales y no gubernamentales y empresas que 
permitan detonar la demanda de recursos humanos altamente calificados.

2. El CONACYT tiene programas que fomentan las actividades de I+D en las empresas; es posi-
ble que exista una mayor vinculación entre estos programas y programas de prácticas profe-
sionales para becarios de maestría y doctorado, con lo cual pueden incrementar sus oportu-
nidades de insertarse en empresas privadas al término de la beca.

3. Adicionalmente, el apoyo a la movilidad de becarios puede permitir una más fácil integración 
en el campo laboral.

4. Se ha identificado que los exbecarios de maestrías en el extranjero se vinculan más rápida-
mente al sector productivo, y un mayor porcentaje de ellos ocupan posiciones altas en la 
empresa, por lo que es posible pensar en la importancia de continuar el apoyo a becarios 
interesados en ingresar a programas de maestría en el extranjero.

Elementos alineados con la calidad y productividad
1. Incrementar la difusión de conocimiento. La creación de conocimiento es un elemento 

fundamental, por lo que los programas de becas pueden explorar estrategias que per-
mitan fomentar la capacidad para producir, compartir y aprovechar los conocimientos. 
En este sentido la movilidad a nivel nacional e internacional, así como la construcción 
de redes multidisciplinarias puede jugar un papel importante para detonar la creación y 
difusión del conocimiento. 

2. Alinear en mayor medida el fortalecimiento de capacidades científicas y de innovación.
3. Diseño de indicadores e implementación de modelos de evaluación. Los indicadores deben ser 

repensados con el objetivo de capturar impactos directos e indirectos. El ejercicio de recolección 
de información desarrollado por el Centro Redes (Redes, 2008) puede ser implementado de ma-
nera permanente, vinculándolo con el CVU. Pensar en indicadores de desempeño, indicadores 
de eficiencia, indicadores de productividad, indicadores de impacto directo e indicadores de 
impacto indirecto.

Elementos alineados con áreas prioritarias
1. Se ha mencionado la necesidad de fortalecer las áreas prioritarias del país a través del for-

talecimiento de capacidades de CyT. Las áreas prioritarias mencionadas en los estudios de 
Redes (2008) y Maraboto (2008) han sido: ICT, biotecnología, materiales avanzados, diseño 
y procesos de manufactura, infraestructura y desarrollo urbano y rural. Sin embargo, se ob-
serva que los exbecarios en las áreas de biotecnología y ciencias agropecuarias representan 
un porcentaje pequeño del total de exbecarios CONACYT. La asignación de becas debe ser 
congruente con el fortalecimiento de capacidades en las áreas prioritarias.

Elementos alineados con la ‘fuga de cerebros’
1. Los elementos que pueden jugar un papel importante para retener a exbecarios y atraer 

a científicos y tecnólogos internacionales están relacionados con el mantenimiento de una 
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infraestructura que permita el desarrollo de capacidades, así como la integración de redes de 
investigadores jóvenes e investigadores nacionales altamente productivos. 

2. El SNI puede jugar un papel importante para mantener una red activa con aquellos investiga-
dores que permanezcan fuera del país y de esta manera obtener beneficios bidireccionales. 

ii.    Recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación
El Programa de Becas para Estudios de Posgrado es uno de los programas centrales del CONACYT. 
Debido a que se observan distintos niveles de impactos y complementariedades con otros progra-
mas de fomento al desarrollo científico y tecnológico es posible incorporar algunas metodologías 
de evaluación que permitan capturar el impacto y principales resultados del programa.

Evaluaciones anteriores (Redes, 2008; Maraboto, 2008; Bracho, 2012) y este documento mencionan 
la importancia de diseñar nuevos indicadores alineados a capturar los impactos directos e indi-
rectos del programa. Respecto a la recolección de la información, es posible incorporar algunos 
campos nuevos dentro del CVU de manera que los ejercicios de evaluación sean más permanentes. 
La asignación de estos campos nuevos debe ser diseñada cuidadosamente de manera que no se 
trate de un llenado de información exhaustivo que puede impactar negativamente en el llenado 
de la información. 

Un ejemplo de indicadores necesarios para la evaluación de impactos directos está relacionado 
con la necesidad de recolección de información que permita identificar la movilidad educativa 
y laboral de los exbecarios, así como del impacto de estos exbecarios en el fortalecimiento de la 
capacidad de investigación e innovación del país.

Es necesario también hacer esfuerzos para asegurarse que un alto porcentaje de los exbecarios 
continúe con el llenado de la información a largo plazo y que la información sea comparable para 
aquellos exbecarios de posgrados nacionales, extranjeros, y aun más importante, asegurar que 
exbecarios residentes en otros países formen parte del llenado de esta información.

Establecer un monitoreo permanente del Programa de Becas para Estudios de Posgrado y de 
programas complementarios, de manera que sea posible incrementar la dinámica y beneficios 
duales entre los distintos programas de apoyo.

Adicionalmente, uno de los elementos críticos de la metodología de evaluación está relacionado con 
el análisis de impactos indirectos. El Programa de Becas para Estudios de Posgrado debe prestar tam-
bién atención a indicadores de empleo, vinculación y productividad en los sectores público y privado.
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2.4.8. Anexos

Figuras

Figura 1. Becas vigentes maestrías y doctorados (1997-2006)

Fuente: Redes, 2008
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Figura 2. Becas nacionales por entidad federativa 2007

Fuente: Redes, 2008.

Figura 3. Tasa de crecimiento de la cantidad de becarios por región

Región 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Tasa de 
crecimientno

Metropolitana . Distrito Federal, México, Morelos 3067 3431 3566 4025 4582 4658 1.52

Sureste. Campeche, Quintana Roo, Yucatán 144 161 201 220 275 232 1.61

Sur. Chiapas, Guerrero, Oaxaca 56 79 79 96 243 107 1.91

Noroeste y península. Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora 350 552 607 728 611 670 1.91

Occidente. Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit 300 458 533 537 949 741 2.47

Centro. Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí 280 468 727 744 824 718 2.56

Norte-Centro. Chihuahua, Durango, Zacatecas 113 132 303 260 339 298 2.64

Oriente-Centro. Hidalgo, Puebla, Tlaxcala 224 368 598 625 565 594 2.65

Noroeste. Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas 208 287 413 471 558 563 2.71

Oriente Golfo. Tabasco, Veracruz 64 145 377 219 309 255 3.98

Total 4806 6081 7404 7925 9285 8836 1.84

Fuente: Redes, 2008.
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Figura 4. Número de becas de posgrado, nuevas y vigentes, 2001-2011

Fuente: CONACYT, 2011.

Figura 5. Becas de posgrado vigentes por nivel de estudios y destino, 2011 

Nivel Nacionales Al extranjero Total

Doctorado 13,000 2,405 15,405 

Maestría 22,770 1,615 24,385 

Especialidad 694 29 723 

Estancias Técnicas 50 33 83 

Total 36,514 4,082 40,596 

Fuente: CONACYT, 2011.

Figura 6. Distribución de  exbecarios ocupados por sector de empleo principal 

Sector % Sector %
Empresarial 16.39 Educación básica o media superior 4.96

Gubernamental-Poder Ejecutivo 6.62 Centros de investigación 18.62

Gubernamental-Poder Legislativo 0.91 Hospitales-centros de salud 4.63

Gubernamental-Poder Judicial 0.49 Privado sin fines de lucro 2.73

Educación superior 47.71 Organismo internacional 1.90

Fuente: Redes, 2008, 2011.
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Figura 7. Evolución de los programas de posgrado registrados en el PNPC, 2001-2011

Fuente: CONACYT, 2011.

Figura 8. Programa Nacional de Posgrados de Calidad por nivel de Estudios 2011

Fuente: CONACYT, 2011.
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2.5. Sistema Nacional de Investigadores (SNI)

2.5.1. Introducción

i.    Introducción general
Creado en 1984, el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) es pilar en la estrategia de formación, 
retención, consolidación y productividad de los recursos humanos de alto nivel en actividades de 
CTI en México. Se considera que el SNI aglutina a la planta de investigadores con los mayores niveles 
de productividad y calidad en el país. La lógica que sustenta la existencia del Sistema es la reducida 
base de investigadores con que cuenta el país; las capacidades de investigación en México difícil-
mente se equiparan con la posición que éste mantiene en el escenario mundial de acuerdo con el 
tamaño de su población y de su economía. El SNI busca contribuir a subsanar dichas deficiencias 
mediante el otorgamiento de incentivos pecuniarios y no pecuniarios dirigidos a un número cre-
ciente de investigadores por su productividad, la calidad de su investigación, su contribución a la 
formación y mejoramiento de capacidades de investigación en el país. En última instancia, el SNI 
tiene formalmente como referencia las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

La metaevaluación que se presenta a continuación tiene como objetivo analizar algunos de los lo-
gros más importantes alcanzados por el SNI a lo largo de su historia, así como señalar algunas áreas 
susceptibles de mejora en materia de diseño conceptual, la operación y estructura del programa.

ii.   Metodología
La presente evaluación se basa en fuentes secundarias de información, a saber, evaluaciones 
realizadas al SNI en atención a la normatividad vigente aplicable a los programas que opera el 
CONACYT; véase por ejemplo ESMART (2004, 2005), Bracho et al., (2012). La información se com-
plementa con la revisión de trabajos de investigación –por ejemplo González-Brambila y Veloso 
(2007) o Dutrénit et al. (2009), así como estudios realizados en la última década principalmente 
por el FCCyT, incluyendo AMC-FCCyT (2005), FCCyT (2006), entre otros. El análisis de la informa-
ción atiende a una perspectiva de largo plazo, sin descuidar la discusión de algunos factores rela-
tivos a la operación y organización del SNI durante el próximo sexenio. En particular, se proponen 
acciones que podría instrumentar la siguiente administración a fin de fortalecer la contribución 
del SNI al funcionamiento del sistema mexicano de CTI en los próximos 15-20 años.

iii.    Principales resultados
Los diversos trabajos revisados apuntan inequívocamente a que tras 28 años de operación, el 
SNI ha contribuido significativamente al crecimiento de la base de investigadores de alto nivel 
en México, y a la diversificación de las capacidades nacionales de investigación atendiendo cri-
terios tales como áreas temáticas, género, descentralización hacia entidades federativas, número 
de organizaciones participantes, entre otros. Aun así, el sistema público de educación superior e 
investigación sigue siendo el principal empleador de los integrantes del SNI; pese a los avances 
en la desconcentración de capacidades, la mayoría de los investigadores nacionales radica en el 
Distrito Federal; la UNAM se mantiene como la principal empleadora de los SNI. El Sistema ha pro-
movido además una mayor visibilidad internacional de la CyT mexicana; la planta de investigado-
res es todavía pequeña, pero su profesionalización y calidad han aumentado considerablemente.

Las normas y procedimientos de operación del SNI son eficaces, el Sistema cumple sus funciones 
de evaluación, incluyendo mecanismos de revisión y reconsideración, y de entrega oportuna de 
recursos. Retos importantes incluyen el mantener altos estándares de calidad en la operación y 
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de satisfacción entre los usuarios, así como en seguir mejorando los procesos de evaluación de 
acuerdo con criterios objetivos de selección. Lo anterior debido a que la continua expansión de la 
membresía al SNI deriva en presiones crecientes sobre el personal operativo y los diversos cuerpos 
de evaluación que conforman al Sistema. La automatización de procesos no elimina la necesaria 
valoración de la producción científica y tecnológica por parte de los pares. El estancamiento en la 
inversión en CTI implica una creciente competencia entre los fondos destinados a la formación y 
profesionalización de los investigadores, los recursos disponibles para aumentar el volumen de in-
vestigación, y aquellos que permitirían profundizar los procesos de aprendizaje y mejora continua 
de los diferentes instrumentos que opera el CONACYT.

El SNI requiere indicadores consistentes que faciliten a los evaluadores desarrollar metodologías 
que permitan medir de forma más sistemática los impactos y beneficios derivados de su exis-
tencia. Actualmente el énfasis radica en aumentar la competitividad y dinámica de crecimiento 
económico del país medido a través del posicionamiento de México en índices específicos acep-
tados internacionalmente. Dicho énfasis se considera demasiado estrecho, incluso controversial 
debido a la dificultad de establecer relaciones directas entre las actividades del SNI y la dinámica 
agregada de la economía. Dichas dificultades no justifican, sin embargo, la carencia de esfuerzos 
para abrir mayores espacios de diálogo entre las autoridades de CTI, la comunidad misma de in-
vestigadores a la que busca atender y la sociedad.

No obstante la mejora en la cultura de evaluación y seguimiento en torno al SNI, los ejercicios 
de evaluación siguen centrándose en aspectos operativos del Sistema y en el análisis descriptivo de 
los cambios cuantitativos en su membresía de acuerdo con los distintos criterios mencionados en 
el primer párrafo de esta sección. A casi tres décadas de existencia del SNI, el contexto económico y 
social en México ha cambiado. Si bien el sistema de CTI mexicano sigue siendo pequeño en relación 
con estándares internacionales, desde una perspectiva histórica el sistema ha ganado en tamaño 
y complejidad. Ha estado ausente la discusión sobre las bondades del actual SNI en relación con 
modelos alternativos adoptados en otros países. El potencial para expandir los procesos de eva-
luación y aprendizaje son enormes, solo por mencionar como ejemplo estudios sistemáticos sobre 
las personas que solicitan ingreso al SNI sin éxito, o de aquellos que no logran permanecer en el 
sistema. ¿Cuáles son los obstáculos que enfrentan? ¿Qué tipo de medidas de política se requieren 
ya sea por parte del CONACYT o por alguno otro de los organismos públicos con incidencia en la 
CTI? ¿Qué tipo de esquemas se requiere para atraer a un mayor número de investigadores fuera del 
sistema público de investigación? Con base en la experiencia internacional, el éxito de las políticas 
de construcción de oferta de recursos humanos requiere, eventualmente, de intervenciones com-
plementarias que estimulen la dinámica de demanda de dichos recursos (WDR, 1995; Tristao e da 
Mota, 2003) particularmente entre el sector privado (Lijima and Tachiki, 1994).

Resulta problemático percibir complementariedades entre el SNI y otros programas destinados al 
fomento, formación, desarrollo y consolidación de científicos y tecnólogos debido a la ausencia 
de estudios sistemáticos al respecto. Las evaluaciones existentes son de carácter descriptivo y de 
una sola ocasión (SMART, 2008).

La actual estrategia de formación de recursos humanos de alto nivel en México mantiene su 
orientación hacia la creación de una oferta suficiente en cuanto a calidad y cantidad de recursos 
humanos; se considera entonces que el país está aún en una fase de despegue (SMART, 2008). 
Mantener la dinámica de crecimiento en el futuro llama a replantear profundamente la estrategia, 
incluyendo la necesaria ampliación de los presupuestos públicos para CTI, la búsqueda de meca-
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nismos mucho más decisivos para fomentar la inversión del sector privado, así como establecer 
planes y estrategias suficientemente flexibles que permitan acomodar los cambios en la estructu-
ra del sistema mexicano de CTI a lo largo del tiempo.

iv.    Estructura del reporte
Con el propósito de lograr una valoración adecuada del instrumento bajo análisis, la siguiente sección 
explica su racionalidad y presenta algunas tendencias internacionales de este tipo de instrumen-
tos. Posteriormente se describen las principales características de la operación del SNI. Acto segui-
do, se sintetizan sus principales resultados, particularmente aquellos que resultan relevantes para 
responder a los objetivos del presente estudio. Posteriormente se resumen los resultados de las 
evaluaciones externas y las recomendaciones principales de sus autores.

2.5.2. Conceptualización y contexto internacional del instrumento

i.    Racionalidad y conceptualización
Diversos cuerpos de literatura documentan la importancia de las actividades de CTI para el desa-
rrollo económico y social de un país (Nelson, 1991; Pavitt, 1998; Lundvall et al., 2002). Condición 
fundamental para el desarrollo de la CTI es contar con una base adecuada de recursos humanos 
altamente calificados en diversas modalidades, sectores de actividad y campos del conocimiento.

Es característica de los países en desarrollo como México, la insuficiencia del personal cuya prin-
cipal actividad profesional es la investigación, además de los bajos niveles de inversión en CTI. 
Preocupa además la concentración de las capacidades de investigación en el sistema público de 
investigación y la reducida participación del sector productivo. La dinámica de los mercados labo-
rales, incluyendo la gran movilidad de los recursos humanos altamente calificados, implica retos 
adicionales para la retención y aprovechamiento de las capacidades de investigación creadas a lo 
largo del tiempo (Lijima and Tachiki, 1994; Velloso, 2002; Castaños-Lomnitz, 2004).

En atención a estos retos, las autoridades de CTI en diversos países desarrollados y en desarrollo 
cuentan con programas dedicados a apoyar la formación de recursos humanos, a favorecer la in-
serción y permanencia de dichos recursos en actividades de investigación, así como a aumentar 
la productividad y el prestigio de los investigadores. Entre los modelos alternativos existentes 
destacan los Research Chairs en Canadá o Sudáfrica, cuya creación data de la última década y cuyo 
enfoque se centra en el fortalecimiento de las organizaciones donde los titulares de dichos chairs 
o‘cátedras de investigación’ laboran.

Desde esta perspectiva, la existencia del SNI en México se sustenta plenamente. Como lo docu-
mentan las diversas evaluaciones realizadas al programa a lo largo de su historia y que se recogen 
en este documento, los resultados alcanzados han contribuido de manera significativamente a 
dar forma al actual sistema de CTI en México. Cabe preguntarse, no obstante, si dicha estructura 
y modo de operación son los más adecuados o si existen mecanismos alternativos para propiciar 
la profesionalización y productividad de la investigación en vinculación estrecha con los retos 
económicos y sociales que enfrenta el país.

ii.    Tendencias internacionales 
Como se indicó anteriormente, uno de los modelos más novedosos para promover la ampliación 
de la base nacional de investigadores, de la productividad de la propia investigación y el fortale-
cimiento de las organizaciones que realizan investigación, es el sistema canadiense de Research 
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Chairs (RC). En el sistema canadiense, la responsabilidad de nominar candidatos para recibir la 
distinción de RC y de gestionar los recursos del programa recaen sobre las organizaciones em-
pleadoras de los mismos; la distinción puede otorgarse a personas ya adscritas a la organización, 
o como incentivo para procesos de incorporación de nuevo personal. Cabe destacar que la no-
minación a un RC considera los planes estratégicos de desarrollo en material de investigación de 
cada organización participante según los requerimientos de selección por el programa de RC. 
Cada una de las organizaciones susceptibles de participar en el programa recibe un número de-
terminado de RC, mismas que se reasignan de manera competitiva entre el personal elegibles en 
dicha organización. La selección final, sin embargo, incluye las recomendaciones por parte de un 
comité de pares, usualmente tres expertos internacionales en el área correspondiente. Para un sis-
tema de investigación relativamente pequeño, tal como lo es el mexicano, la apertura a opiniones 
expertas del exterior contribuiría a minimizar conflictos de intereses en los procesos de ingreso o 
reingreso al SNI. Países como Sudáfrica han adoptado el sistema de RC, y cabria aprender de esa 
experiencia en el contexto de un país en desarrollo.

2.5.3. Descripción del instrumento: Sistema Nacional de Investigadores

i.    Características del programa 

El PECiTI 2008-2012 reconoce el esfuerzo acumulado que se ha hecho en México para incremen-
tar la cantidad y la calificación de los recursos humanos dedicados a CTI en el país. Desde su 
fundación en 1984, el SNI ha sido parte fundamental de dicho esfuerzo junto con el Programa de 
Becas para Estudios de Posgrado, creado en 1971. Complementan la estrategia de construcción 
de capacidades los programas de Posgrados de Excelencia y de Repatriaciones respectivamente, 
ambos creados en 1991, y el Programa para la Mejora del Profesorado (PROMEP) de las IES que 
opera la SEP desde 1996.

El SNI reconoce mediante evaluación rigurosa realizada por pares a investigadores que destacan 
por la productividad y calidad de sus aportaciones. La mayor parte de sus miembros está contra-
tada en IES, y se dedica al avance de la ciencia básica y aplicada. Los estímulos otorgados son un 
mecanismo que busca retener a los investigadores en sus instituciones de adscripción, incrementar 
su productividad y favorecer la profesionalización de la investigación particularmente entre los 
jóvenes. El Sistema es dinámico ya que permite la movilidad entre sus cuatro distintos niveles, 
además de que la permanencia está condicionada a la productividad del investigador.

Con base en el Acuerdo por el que se establece el Sistema Nacional de Investigadores publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de julio de 1984 y el posterior Acuerdo por el que se 
reforma el Diverso que establece el Sistema Nacional de Investigadores, el 9 de abril de 1999, los 
objetivos del SNI son como sigue: 

•	 Incrementar el número de investigadores en activo, elevando su nivel profesional.
•	 Fortalecer y estimular la eficiencia y calidad de la investigación a través del apoyo a los inves-

tigadores de las instituciones del sector público y de las instituciones privadas que participen.
•	 Apoyar la formación de grupos de investigación en las entidades federativas del país.
•	 Mejorar la calidad de la educación superior mediante la participación de los investigadores en 

la formación de profesionistas, profesores e investigadores.
•	 Propiciar la contribución de los investigadores al desarrollo nacional, incluyendo la innovación 

tecnológica, con base en las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.
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•	 Contribuir a la integración de sistemas nacionales de información científica y tecnológica 
por disciplina.

El programa se financia totalmente con recursos públicos; usualmente los fondos disponibles se 
asignan en su totalidad. Desafortunadamente no se cuenta con información sobre el número de 
personas que solicitan su ingreso y aquellas que son finalmente aceptadas, lo cual dificulta cuan-
tificar el tamaño de la demanda insatisfecha y su comportamiento a lo largo del tiempo. Junto 
con los programas de Becas para Estudios de Posgrado, Fortalecimiento al Posgrado Nacional y 
Consolidación de Grupos de Investigación, representa alrededor de 67% o más del presupuesto 
total del CONACYT.

2.5.4. Análisis de principales resultados

i.    Diagnóstico 
El Cuadro 1 presenta algunos indicadores que caracterizan a la comunidad integrante del SNI 
al año 2012.

Cuadro 1. Sistema Nacional de Investigadores, México: Indicadores selectos, 2012.

Entidad Total Entidad/DF % del total % acum Mujer 
(M)

Hombre 
(H)

M/H

Distrito Federal 6853 1.00 36.9 36.9 2629 4224 0.62
México, Edo. de 1012 0.15 5.5 42.4 328 684 0.48
Jalisco 959 0.14 5.2 47.6 339 620 0.55
Morelos 864 0.13 4.7 52.2 319 545 0.59
Nuevo León 699 0.10 3.8 56.0 234 465 0.50
Puebla 683 0.10 3.7 59.7 204 479 0.43
Guanajuato 609 0.09 3.3 62.9 151 458 0.33
Baja California 566 0.08 3.1 66.0 146 420 0.35
Veracruz 530 0.08 2.9 68.8 179 351 0.51
Michoacán 524 0.08 2.8 71.7 138 386 0.36
Querétaro 453 0.07 2.4 74.1 131 322 0.41
Yucatán 427 0.06 2.3 76.4 139 288 0.48
San Luis Potosí 419 0.06 2.3 78.7 113 306 0.37
Sonora 401 0.06 2.2 80.8 135 266 0.51
Chihuahua 278 0.04 1.5 82.3 81 197 0.41
Coahuila 273 0.04 1.5 83.8 60 213 0.28
Sinaloa 249 0.04 1.3 85.1 65 184 0.35
Oaxaca 227 0.03 1.2 86.4 68 159 0.43
Hidalgo 222 0.03 1.2 87.6 68 154 0.44
Baja California Sur 217 0.03 1.2 88.7 61 156 0.39
Chiapas 189 0.03 1.0 89.8 53 136 0.39
Tamaulipas 171 0.02 0.9 90.7 43 128 0.34

Colima 156 0.02 0.8 91.5 52 104 0.50

Zacatecas 153 0.02 0.8 92.3 34 119 0.29

Durango 112 0.02 0.6 92.9 27 85 0.32

Tlaxcala 109 0.02 0.6 93.5 49 60 0.82

continúa
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Entidad Total Entidad/DF % del total % acum Mujer 
(M)

Hombre 
(H)

M/H

Aguascalientes 106 0.02 0.6 94.1 33 73 0.45
Campeche 101 0.01 0.5 94.6 25 76 0.33
Tabasco 100 0.01 0.5 95.2 29 71 0.41
Quintana Roo 94 0.01 0.5 95.7 36 58 0.62
Nayarit 66 0.01 0.4 96.0 21 45 0.47
Guerrero 61 0.01 0.3 96.4 23 38 0.61
No disponible 672 0.10 3.6 100.0 207 465 0.45
Total 18555 100.0 6220 12335 0.50

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el CONACYT.

termina

Membresía creciente
Los miembros del SNI representan una proporción significativa de la planta de investigadores en 
México; González-Brambila et al. (2007) reportan el equivalente hasta 30% en 2003. Para entonces 
la producción académica del SNI aportaba 85% de las publicaciones en el ISI Thompson Web of 
Science Database.

De acuerdo con datos del CONACYT, en 2012 la membresía del SNI alcanzó 18,555 investigadores, 
un incremento de 10.1% anual promedio respecto a los 1,396 investigadores incorporados en 
1984, año de creación del Sistema. Comparado con 2006, año de referencia para la elaboración 
del PECiTI 2008-2012; el aumento en la membresía a 2012 fue de 8.9% promedio anual. No obs-
tante la dinámica de crecimiento observado en la membresía del SNI, la cifra a 2012 está 7% por 
debajo de la meta de 19,850 investigadores establecida en el PECiTI 2008- 2012. En el contexto 
actual de virtual estancamiento en los recursos presupuestarios disponibles para el CONACYT, 
acelerar la tasa de crecimiento del SNI se antoja sumamente difícil. Como se documenta en FCCyT 
(2006), uno de los efectos no esperados, y de hecho una de las principales externalidades negati-
vas del SNI, es la paulatina disminución en los recursos disponibles para invertir en proyectos de 
I+D vía los diversos fondos administrados por el CONACYT.

Lo anterior llama a replantear considerablemente la estrategia de construcción de oferta de recur-
sos humanos instrumentada por el CONACYT. Más aún considerando que, como indica el PECiTI 
2008-2012, se observa un cambio en la composición por edades de la planta de investigadores, la 
edad promedio ha aumentado paulatinamente y actualmente se ubica en los 48 años. En 1992 el 
grupo de edad mayoritario se ubicaba entre los 35-39 años (Santiago, 2006). Si bien la evidencia 
disponible indica que no hay diferencias significativas en la productividad de investigadores jóve-
nes y los de mayor edad (González-Brambila and Veloso, 2007), existe el reto adicional de recambio 
generacional en el Sistema.

Generación de capacidades de investigación a nivel nacional
La membresía del SNI se distribuye a todo lo ancho del territorio nacional. Sin embargo, se man-
tiene la alta concentración en algunas entidades. Cifras a 2012 indican que el Distrito Federal 
sigue siendo el principal receptor de los Investigadores Nacionales, 36.9% del total. Así, el Distrito 
Federal, junto con los estados de México, Jalisco y Morelos representan poco más de 50% de los 
investigadores miembros del SNI. El Distrito Federal cuenta con siete veces más investigadores 
que su más cercano seguidor, el Estado de México. Finalmente, las entidades con cien o más in-
vestigadores aumentaron de 14 en 2000, a 20 en 2005 y 29 en 2012. Preocupa, sin embargo, el 
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persistentemente bajo número de investigadores nacionales localizados en estados como Nayarit 
(66) o Guerrero (61).

Diversificación institucional de las capacidades nacionales de investigación
Cifras a 2012 indican que un total de 594 organizaciones en México y en el extranjero emplean 
a los integrantes del SNI; destacan principalmente aquellas de perfil académico con presencia 
nacional, principalmente la UNAM, o aquellas que se localizan en el Distrito Federal. En menor 
grado se incluyen también gobiernos estatales y federal, hospitales públicos y un muy incipiente 
número de empresas. La UNAM mantiene su presencia como principal empleador de los investi-
gadores miembros del SNI. Sin embargo, como lo indicaba ya Santiago (2006), la participación de 
dicha organización es cada vez menor: 19.6%. Esta cifra se compara favorablemente respecto a la 
participación de 30.6% en 1993-2000, y de 24.6% en el año 2000. Un total de 12 organizaciones 
concentran 50% de todos los investigadores nacionales, lo cual representa una mejora en relación 
con 1993-2005, cuando cerca de la mitad de los investigadores nacionales se concentraban en 
sólo seis organizaciones (Santiago, 2006).

Cuadro 2. Organizaciones que emplean a los integrantes del SNI, 2012
Organización Total % del total % acum

Universidad Nacional Autónoma de México 3633 19.6 19.6

Universidad Autónoma Metropolitana 946 5.1 24.7

Instituto Politécnico Nacional 831 4.5 29.2

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 688 3.7 32.9

Universidad de Guadalajara 682 3.7 36.5

Universidad Autónoma de Nuevo León 481 2.6 39.1

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 423 2.3 41.4

Dirección General de Educación Superior Tecnológica (DGEST) 398 2.1 43.6

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 319 1.7 45.3

Universidad Veracruzana 312 1.7 47.0

Universidad de Guanajuato 308 1.7 48.6

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 299 1.6 50.2

Universidad Autónoma del Estado de México 298 1.6 51.8

Instituto Mexicano del Seguro Social 286 1.5 53.4

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 249 1.3 54.7

Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas 241 1.3 56.0

Universidad de Sonora 239 1.3 57.3

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 238 1.3 58.6

Universidad Autónoma de Baja California 237 1.3 59.9

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 190 1.0 60.9

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 185 1.0 61.9

Universidad Autónoma de Yucatán 179 1.0 62.9

El Colegio de México, A.C. 179 1.0 63.8

Otros* 6475 34.9 98.7

No Especificado 239 1.3 100.0

Total 18555 100.0
* Un total de 571 organizaciones con 175 SNI o menos.
Fuente: CONACYT.
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Desarrollo de capacidades de investigación fuera del sistema público de investigación
La concentración de investigadores nacionales en el sector público de investigación es reflejo de las 
dificultades y, hasta ahora, insuficiente capacidad del CONACYT para promover un aumento más 
acelerado de dichas capacidades entre el sector productivo. Nuevamente, el privilegio a la labor indi-
vidual incorpora insuficientemente la necesidad de fortalecer a las empresas en tanto organizaciones 
que realizan I+D. Mientras que la estructura actual de inventivos y de operación del SNI encuentra di-
fícil incorporar investigadores en el sector privado (Santiago 2006), los programas complementarios 
en el CONACYT carecen de los recursos necesarios para avanzar más decididamente en esa dirección 
(Bracho et al., 2012). Desafortunadamente, como lo sugiere la evaluación realizada por Bracho et al. 
(2012) resulta complejo lograr una mayor apertura del SNI hacia el sector privado debido a que los 
recursos disponibles se destinan principalmente a la operación descuidando la discusión y análisis 
fino de las estrategias, los fundamentos conceptuales y teóricos del Sistema a la luz de la cambiante 
estructura del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en México.

Balance de género
Se observa una tendencia sostenida hacia una mayor participación de las mujeres entre los inte-
grantes del SNI. Santiago (2006) reporta que desde 1992 el número de investigadoras ha crecido 
más rápidamente que el de los hombres; la relación de hombres a mujeres ha caído de manera 
sostenida desde 3.4 en 1992 a 2.2 en 2005. En 2012 dicha relación es de 2.1. Sin embargo, existen 
importantes diferencias entre las diversas entidades federativas. Mientras Tlaxcala observa una re-
lación de 1.2 investigadores por cada investigadora, en el extremo contrario se encuentra Coahuila 
con 3.6 investigadores por cada investigadora.

Distribución por área del conocimiento
El SNI mantiene la tendencia observada, al menos desde 2001, hacia un crecimiento balanceado 
entre las diversas áreas de conocimiento en que se concentran sus integrantes (Santiago, 2006); 
ninguna de dichas áreas parece dominar sobre el resto (Gráfica 1). Llama la atención preguntar si 
este balance observado es congruente con una estrategia que intenta favorecer las actividades de 
investigación con mayor potencial para generar bienes y servicios (ver gráfica1)

Permanencia continua dentro del SNI
SMART (2009) reporta que a enero de 2009 el SNI contaba con una membresía de 15,565 investi-
gadores con registro vigente; de ellos 34.6 por ciento habían permanecido en forma ininterrum-
pida entre 2000-2009. De la membresía total, 58% trabajaba en instituciones del interior del país.

En cuanto a la visibilidad de la ciencia mexicana, la Matriz de Indicadores de Resultados 2010 
(MIR2010) reporta que la cantidad de citas a artículos de investigadores mexicanos en 2010, sobre 
el conjunto de artículos publicados en los 5 años anteriores, pasó de 3.24 a 3.46, lo que significa 
un avance de más de 6%.

Si bien se reconoce al SNI como uno de los instrumentos de política de CTI más exitosos en Mé-
xico, son muy escasos los trabajos sistemáticos de investigación que permiten documentar los 
impactos concretos del SNI sobre la productividad de la investigación, la construcción y consoli-
dación de capacidades de investigación, o sobre la dinámica concreta de desarrollo económico 
y social en México. Destacan en este sentido los trabajos de González-Brambila y Veloso (2007) 
sobre los determinantes de la productividad de la investigación tomando como base al SNI, y la 
evaluación de impactos del SNI a partir de una encuesta conducida por SMART (2009) entre los 
miembros del Sistema.
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Gráfica 1. Distribución del SNI por área del conocimiento

Notas: Área I Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra; Área 2 Biología y Química; Área 3 Medicina y Ciencias de la Salud; Área 4 Humanidades y 
Ciencias de la Conducta; Área 5 Ciencias Sociales; Área 6 Biotecnología y Ciencias Agropecuarias; Área 7 Ingenierías.

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el CONACYT.

Impactos sobre productividad de la investigación
González-Brambila y Veloso (2007) realizaron un estudio sobre los determinantes de la produc-
tividad de la investigación tomando como referencia la producción de 14,328 investigadores 
miembros del SNI entre 1991 y 2002. La productividad se mide a partir del número de publicacio-
nes por investigador, así como el número de citas obtenidas durante el periodo de estudio. Los 
autores confirman una relación cuadrática entre el número de publicaciones producidas por el 
investigador y la etapa de desarrollo de su carrera como investigador. Lo anterior significa que 
el aumento en la edad del investigador no implica una menor productividad. Muy importante 
es destacar que independientemente de la edad, la productividad no responde sólo a incentivos 
económicos sino que refleja la satisfacción inherente del investigador por contribuir al conoci-
miento. No es evidente que la producción científica y tecnológica de las mujeres sea menor a la 
de sus contrapartes masculinas. Existen diferencias importantes en los niveles de productividad 
entre las distintas áreas de conocimiento dentro del SNI. Los autores son cautelosos en señalar 
que estos resultados deben interpretarse con las reservas pertinentes debido al sesgo que intro-
duce el hecho de trabajar sólo con información del SNI, es decir, con el grupo cuya productividad 
y calidad se espera sea elevada.

Medición de impactos del SNI 1997-2006
SMART (2009) reconoce que “si bien se cuenta con datos relativos a la generación individual de 
productos académicos y su reconocimiento por parte de las diversas comunidades de especialis-
tas, se sabe poco acerca de su contribución al desarrollo del estado del arte en sus especialidades, 
a la solución de problemas de relevancia social o a la creación de valor económico a través de la 
innovación” (p. 14). El estudio realizado pretendía entonces identificar, caracterizar y evaluar los 
principales resultados e impactos derivados de la operación del SNI atendiendo criterios científi-
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cos y tecnológicos así como educativos, económicos y sociales. Para ello, se condujo una encuesta 
entre una muestra de 9,944 investigadores activos en el Sistema y cuyo ingreso se dio antes de 
2006. Se recibió un total de 1,455 cuestionarios útiles para una tasa de respuesta de 14.6%.

Los resultados del estudio indican que la mayor parte de la producción obtenida es de carácter 
académico; los resultados en términos de propiedad intelectual o industrial son más escasos. Un 
aspecto muy importante del estudio es el esfuerzo de identificar algunos beneficios adicionales a 
los puramente académicos. Entre ellos destaca el que cerca de 20% de los participantes en la en-
cuesta trabaja en temas que atienden prioridades nacionales o regionales. Así mismo, se reportan 
beneficios en términos del fortalecimiento y consolidación de la investigación dentro de organi-
zaciones y en el nivel regional. En este sentido, diversos investigadores asentados en el Distrito 
Federal han contribuido de manera significativa a la acumulación de capacidades en el interior 
del país. Algunos impactos específicos reportados por los investigadores, en términos de avance 
en el conocimiento o en áreas de interés para el sector productivo y la sociedad, requieren de un 
proceso más fino de validación.

El estudio aporta algunos elementos que permiten caracterizar las áreas en las que se centra la 
investigación en México, a saber, producción en el sector primario, seguido de temas relacionados 
con agua, energía, recursos naturales y medio ambiente. En menor proporción se abordan temas 
de salud, desarrollo regional, educación, CyT. De manera creciente se incluyen temas culturales, 
de seguridad y equidad, así como temas indígenas.

ii.    Recomendaciones de evaluaciones externas
Algunas de las principales recomendaciones, resultado de las diversas evaluaciones realizadas al 
SNI, son las siguientes:

Gil (2012) reconoce el progreso del SNI respecto a fortalecer y legitimar los procesos de evalua-
ción académica; el SNI es un sistema más confiable. Sin embargo, para mantener dicha fortaleza, 
el autor sugiere transferir paulatinamente dichas experiencias hacia las instituciones empleado-
ras de los SNI. De esa manera se daría un impulso adicional a la creación de capacidades, toda vez 
que las propias instituciones se encargarían de aplicar los más estrictos criterios posibles para el 
acceso y movilidad en las labores de investigación.

Se sugiere mejorar los indicadores de fin y propósito del SNI. Los actuales criterios basados en 
la mejora en índices internacionales de competitividad superan las posibilidades y fines no sólo 
del SNI, sino de la actividad de CTI en su conjunto. En este sentido, y a pesar de las diversas de-
bilidades metodológicas del ejercicio, SMART (2009) realizó una exploración de los productos e 
impactos posibles derivados de la actividad del SNI.

Realizar evaluaciones externas a las actividades de las comisiones dictaminadoras a fin de asegu-
rar la imparcialidad, transparencia y calidad de los procesos de selección.

Profundizar en la labor del SNI en tanto mecanismo de evaluación de la calidad y méritos de la in-
vestigación. Evitar que el Sistema se convierta en un mecanismo para la asignación y seguimiento 
a proyectos de investigación.

Mejorar la definición y distinción entre población potencial, la objetivo y la atendida de manera 
tal que el SNI pueda establecer criterios objetivos sobre la pertinencia de su propia existencia.
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Diversas evaluaciones llaman a realizar una serie de estudios sistemáticos y rigurosos que permitan 
mejorar la estructura de indicadores de desempeño del SNI, la caracterización tanto de los miembros 
vigentes del Sistema, así como de aquellos factores que afectan la permanencia dentro del mismo.

2.5.5. Análisis de logros y fallas del instrumento

i.    Principales logros y fallas
Una vez logrados los objetivos que dieron lugar al surgimiento del instrumento, conviene explo-
rar aquellas fallas generales correspondientes a un programa que se ha consolidado en el tiempo, 
relacionados con el aprendizaje y el dinamismo, especialmente aquellas que se refieren a los pro-
cesos de institucionalización y captura. Así también, las fallas relacionadas con los procesos de 
gobernanza del instrumento ameritan un análisis más cuidadoso y profundo, como ha quedado 
justificado en las diversas secciones de este capítulo de metaevaluación.

2.5.6. Evaluación y recomendaciones del instrumento

i.    Evaluación del instrumento
Algunas propuestas a considerar por la nueva administración incluyen:

•	 Repensar el papel del SNI dentro del crecientemente complejo sistema de CTI en México. La 
creación del SNI en 1984 buscaba responder a una coyuntura adversa de crisis económica 
que implicaba el riesgo de una fuga de investigadores hacia el extranjero o hacia actividades 
distintas a la investigación en México. Además de compensar los bajos salarios percibidos 
por los investigadores, una decisión clave fue el otorgar estímulos no salariales destinados 
a elevar el prestigio y, por tanto, el atractivo de la investigación como actividad profesional. 
A casi 30 años de distancia cabe preguntarse si el contexto económico y social que dio ori-
gen al SNI sigue siendo el mismo; más aún, en qué medida la estructura actual del Sistema 
responde a los retos del sistema de CTI vigente en México. Es pertinente fortalecer la corres-
ponsabilidad entre el SNI y las organizaciones que emplean a los investigadores nacionales 
para formar, remunerar y retener investigadores. Ello reconociendo la heterogeneidad de las 
capacidades de gestión y de operación dentro del sistema de investigación en México. For-
talecer a las organizaciones de acogida reduciría la necesidad de compensar diferencias sala-
riales, además de que liberaría recursos para proyectos y otras actividades de investigación. 
La estructura de inversión del CONACYT se modificaría radicalmente a la vez que se reduciría 
la percepción de carga fiscal. 

•	 Lo anterior es congruente con el argumento de Gil (2012) respecto a la necesidad de descen-
tralizar y fortalecer las capacidades de evaluación académica desde el SNI hacia las organiza-
ciones de acogida de los investigadores. Ello reduciría el margen discrecional de evaluación 
existente entre diversas organizaciones de educación superior e investigación.

•	 Estrategias que permitan transitar desde un Sistema que premia la labor individual hacia otro 
donde la prioridad es el fortalecimiento de las organizaciones empleadoras de los investigado-
res nacionales, permitiría adoptar acciones diferenciadas que permitan cerrar la brecha entre 
Quintana Roo, Nayarit y Guerrero y el resto del país. 

•	 Plantear estrategias que fortalezcan la capacidad del SNI para atraer investigadores hacia el 
sector privado. Posibles mecanismos incluyen estancias de investigación en empresas, transfe-
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rencia de investigadores hacia las mismas y, en general, una estrategia mucho más agresiva de 
fomento a la generación de capacidades de investigación entre el sector productivo.

•	 Impulsar mejoras en las capacidades de evaluación y seguimiento de impactos del SNI sobre el 
sistema de investigación. Ello mediante el fortalecimiento de las actividades de investigación 
al interior mismo del CONACYT; el Consejo requiere aumentar su capacidad para analizar y apren-
der de la información que él mismo genera. Al mismo tiempo, se requieren recursos adicionales 
para facilitar que los procesos de evaluación vayan más allá de la descripción estadística o de 
ejecución de los programas. El estudio de González-Brambila y Veloso (2007) es un ejemplo del 
tipo de trabajo que podría realizarse de manera continua.

•	 El tamaño y velocidad de crecimiento del Sistema llaman a adecuar y agilizar los criterios de 
ingreso, permanencia y promoción dentro del mismo. Cabe generar espacios para la experi-
mentación y aprendizaje a partir de experiencias piloto, así como del estudio más sistemático 
de la experiencia internacional en la materia. 

•	 Profundizar los mecanismos de discusión y mejoramiento de los criterios de evaluación e incen-
tivos otorgados por el SNI. El debate sobre los factores que determinan la calidad y pertinencia 
es una constante entre los países independientemente de su nivel de desarrollo. 

•	 Ausentes también están análisis minuciosos en torno a posibles complementariedades entre 
el SNI y otros programas y políticas de apoyo a la formación de recursos humanos dentro y 
fuera del CONACYT, sobre cómo fortalecer los vínculos y, de ser el caso, reducir la duplicidad 
de esfuerzos entre ellos.

ii.    Recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación
Una característica distintiva de la mayoría de las evaluaciones realizadas al SNI es su concentración 
en los aspectos de operación del instrumento, a saber, la eficiencia con la que se emiten, procesan y 
dan a conocer los resultados de las convocatorias de ingreso. Así mismo, existe un gran énfasis en la 
satisfacción de los usuarios y la eficiencia en la administración y asignación de las subvenciones a los 
investigadores. En relación con los impactos, en general las evaluaciones destacan los cambios cuan-
titativos en el número de investigadores, su distribución geográfica, área del conocimiento, género o 
institución de adscripción. Lo anterior es reflejo del fuerte enfoque de oferta con la que opera el SNI.

Discusiones mucho más profundas en términos de la definición conceptual del programa, de sus 
objetivos y estrategias, a la luz de la experiencia internacional enriquecerían los procesos de apren-
dizaje, no sólo entre los responsables de la gestión del Sistema, sino entre los propios beneficiarios 
del instrumento. Las evaluaciones de gestión del SNI frecuentemente dejan de lado, por ejemplo, el 
análisis sistemático del impacto de los incentivos otorgados por el SNI sobre la productividad de sus 
integrantes y, en la medida de lo posible, probables efectos multiplicadores sobre la productividad 
de otros investigadores fuera del sistema. Jaso-Sánchez (2006) logró evaluar el impacto del programa 
sobre la capacidad de vinculación de los investigadores beneficiarios, sin embargo, sus resultados se 
limitan a la comunidad de investigadores especializada en fitofármacos en el estado de Morelos. 
Se conoce poco sobre cómo los indicadores de productividad han ido cambiando con el tiempo y de 
alguna manera, cuál sería la productividad de los integrantes del SNI de no contar con tales apoyos.

Concentrar la evaluación de impactos en el SNI conlleva un sesgo hacia este grupo en menosca-
bo de la base más amplia de investigadores existentes en México. Ello limita las posibilidades de 



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

114

aprendizaje y de diseño de nuevas estrategias de formación de capacidades a partir de la expe-
riencia de aquellos investigadores que se encuentran fuera del SNI.

Bracho et al. (2012) descartan la pertinencia de realizar un perfil socioeconómico de los integran-
tes del SNI bajo el argumento de que el Sistema forma parte de la política de desarrollo científico, 
y no de desarrollo social “en estricto sentido” (p. 4). Dicha afirmación ignora la esencia misma que 
dio origen al SNI, a saber, la necesidad de crear condiciones sociales y económicas que favorecie-
ran el atractivo de la CTI como actividad profesional relevante. Ignora además la heterogeneidad 
de las diversas regiones e instituciones que emplean a los investigadores nacionales. Un análisis 
fino de sensibilidad y pertinencia del SNI que reconociera la diversidad en cuanto a condiciones 
de empleo, remuneración, así como de las condiciones generales del entorno social, cultural y 
económico donde el investigador nacional realiza su trabajo permitiría, como se ha hecho histó-
ricamente por parte del SNI, informar estructuras de incentivos diferenciados que reconozcan los 
diversos factores, personales y del entorno que condicionan las actividades de investigación. Esto 
es importante de entender toda vez que, como se ha mencionado anteriormente, las becas del 
SNI representan una parte significativa de los ingresos de los investigadores. 

Un aspecto fundamental para avanzar en el aprendizaje a partir de la operación del SNI implica 
dedicar recursos adicionales al rubro de monitoreo y evaluación. Tendencias recientes en el cam-
po de la evaluación de programas llaman al uso de dichos ejercicios como mecanismos explícitos 
de intercambio de experiencias y aprendizaje entre los responsables de la gestión y los beneficia-
rios del programa. 

Como se indicó en el numeral 3.1, el SNI forma parte de un conjunto más amplio de programas 
destinados a fortalecer la oferta de recursos humanos en CTI en México. Desafortunadamente, 
dicha característica pocas veces se toma en cuenta para evaluar el instrumento. Asimismo, se asu-
me que existe complementariedad pero no se cuenta con metodologías concretas para validar 
dicha afirmación. 

Afirmaciones como la proporcionada por Bracho et al. (2012) en el sentido de que “debido a que el 
SNI depende de la solicitud expresa del postulante, así como de su perfil académico, profesional y 
de investigación, difícilmente se podrá contar con un grupo de comparación pues quienes no son 
aceptados en el SNI carecen de la trayectoria o méritos académicos que caracterizan a quienes 
son parte del sistema” (p. 58). Lo anterior dificulta cualquier esfuerzo por entender los impactos 
reales del SNI sobre el funcionamiento del sistema de CTI en México. Es difícil evaluar los procesos 
de construcción de capacidades, atendiendo a aquellos que no logran acceder o permanecer en 
el SNI. Se ignora además la compleja estructura de incentivos, de capacidades organizacionales 
en las instituciones empleadoras de los investigadores nacionales.
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2.6. Evaluación del Sistema de Centros Públicos de Investigación

2.6.1. Introducción

i.    Introducción general
Esta sección aborda el tema de los Centros Públicos de Investigación (CPI) como una herramienta 
de la política pública de CTI. Estas organizaciones han sido valoradas como un medio para crear 
competencias científicas y tecnológicas, así como un mecanismo para detonar el desarrollo, en 
particular al nivel de las regiones y localidades. Así, resultan actores clave para ejecutar la política 
puesto que son recipientes de los subsidios para la I+D, la enseñanza y educación científica y tec-
nológica, así como para la prestación de servicios científicos y tecnológicos.

Los CPI son una infraestructura que el Gobierno sostiene porque los servicios que se prestan 
proporcionan beneficios colectivos que son indivisibles y cuyas utilidades en el corto plazo no 
pueden compensar los gastos, dado los riesgos impredecibles asociados a decisiones técnicas, 
financieras o comerciales que conllevan su producción.

Los servicios de enseñanza para dotar de habilidades científicas y tecnológicas no pueden res-
tringirse a unos usos bien delimitados como tampoco son ofertados extensivamente y están 
reservados para un segmento de demanda altamente específico, además de enfrentar una alta 
incertidumbre sobre los mercados laborales e insuficiente información sobre sus oportunidades 
y costos. Por otro lado, la investigación conlleva altos costos en su ejecución y evaluación; su 
infraestructura, instalaciones y equipamientos no pueden limitarse a ciertos usos; requiere el 
domino de conocimientos técnicos que, en ocasiones, no pueden separarse de aspectos admi-
nistrativos; la transferencia de sus resultados requiere de un proceso de aprendizaje intensivo 
en conocimientos y habilidades diversas desde ingeniería y diseño hasta administración, finan-
zas y mercadotecnia.

Por otra parte, ante la limitada capacidad de absorción de tecnología importada por parte 
de las empresas, derivada de una insuficiente información, aversión al riesgo de la inversión, 
elección de alternativas equivocadas, conducción por intereses contradictorios, conserva-
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durismo y las dificultades del proceso de aprendizaje es deseable disponer de capacidades 
locales de I+D que permitan acceder a información, apoyo y asesoramiento técnico en un 
ambiente cada vez más global.

Adicionalmente, algunas actividades que realiza el Estado, además de proveer de bienes y ser-
vicios colectivos, se producen en mercados donde no existen otros competidores, de modo que 
para minimizar costos e incrementar la eficiencia requiere información y apoyo técnico para ex-
plotar economías de escala.

Así, los centros de investigación pueden considerarse un instrumento de la política pública, pues 
permiten mejorar los contenidos y la calidad de la educación superior; disponer de habilidades 
e infraestructuras altamente específicas; brindar información y apoyo técnico para diversas or-
ganizaciones, empresas e industrias; vincularse con otros países; ofrecer servicios públicos con 
calidad, así como operar con eficiencia empresas públicas.

La estrategia nacional de desarrollo debe considerar prioritarias las infraestructuras de generación 
y aplicación del conocimiento por su contribución al bienestar de la población y a la construcción, 
mejoramiento y sostenimiento de las ventajas competitivas. Esta sección tiene el propósito de dar 
luz sobre la forma en que se han valorado dichas contribuciones y posibilitar que los hacedores 
de la política pública puedan tomar decisiones informadas sobre los alcances y limitaciones que 
enfrentan estas organizaciones para impulsar un plan de largo alcance de fomento a la CTI.

ii.    Metodología

A través de una búsqueda documental se hace un análisis descriptivo sobre la situación actual de 
los CPI, considerando, en particular, las fuentes de financiamiento con base en recursos fiscales. 
En la medida de lo posible se intenta incluir los centros coordinados por el CONACYT junto con 
las otras áreas de la administración pública federal donde se tienen capacidades de investigación 
científicas y de desarrollo tecnológico. Se indaga sobre el marco legislativo y de planeación que 
los ha regido durante las dos últimas administraciones, en particular, en lo concerniente a los 
compromisos en la planeación, gestión y evaluación adquiridos a través de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, como también, mediante el proceso instaurado en el ciclo de programación y pre-
supuestación en la Administración Pública Federal, donde se establece que todas las políticas 
públicas han de rendir cuentas, no sólo sobre la aplicación del gasto sino sobre los resultados.

La evaluación de las actividades de CyT financiadas con fondos públicos tiene una larga tra-
dición en el contexto internacional. Se plantea la pertinencia y el aspecto estratégico de la 
intervención para hacer realidad las promesas del beneficio de la ciencia y el desarrollo tecno-
lógico, en particular sobre el progreso y bienestar social, como el impulso y mantenimiento de 
las ventajas competitivas y comparativas del país. Con fondos escasos y crecientemente com-
petidos se busca realizar las asignaciones que mayores impactos tengan sobre la sociedad. 
También se ha valorizado las relaciones que se establecen entre los tomadores de decisión, 
gestores y ejecutores de dichos fondos. Los centros públicos aparecen como un instrumento 
para detonar el desarrollo regional e industrial. Sin embargo, no existe un consenso sobre la 
forma de evaluar los impactos. Aunque esta situación no es privativa del sector administrativo 
de la CyT, desde la gestión pública se ha querido avanzar en metodologías que, además de 
fiscalizar el gasto, den cuenta sobre los resultados y contribuciones para la resolución de pro-
blemas o aprovechamiento de oportunidades.
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iii.    Principales resultados
Las diversas evaluaciones mencionan impactos de distinto tipo (en la formación de capacidades 
CTI, en las empresas, procesos de retorno, entre otros). Durante el presente sexenio sobresalieron 
los desempeños de los sectores salud y energía. Ambos crecieron en su volumen de financiamiento, 
en particular para la investigación. En el caso del posgrado, que es donde el presupuesto creció 
más aceleradamente, se destacaron la salud y el sector agropecuario. La producción científica 
también creció y aumentó a una tasa muy similar a la expansión del gasto. Este comportamiento 
no alteró el perfil de nuestra producción, donde sigue predominando el campo de las Plantas y 
Animales seguido por Medicina y Física. Las instituciones más productivas y de mayor impacto 
siguen siendo las de Educación Superior seguidas por las de Salud (la red de centros adscritos al 
Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS) y el Instituto Nacional de Nutrición “Salvador Zubirán”) 
y Energía (el Instituto Mexicano del Petróleo).

En la evaluación del sexenio antepasado se muestra a los CPI como organizaciones que contribuyen 
a la generación del conocimiento, la formación de capital humano especializado y la resolución de 
problemas. Las principales necesidades se relacionaban con el incremento del volumen de finan-
ciamiento obtenido de fondos competitivos; continuación y ampliación de apoyos a la formación 
de recursos humanos; aumento de los recursos para infraestructura y equipamiento; mejorar las 
condiciones de trabajo y sistemas de evaluación e incentivos de los investigadores; realizar reformas 
en su estructura y funcionamiento, así como procurar la desconcentración institucional y territorial.

Por su parte, en las evaluaciones desarrolladas en el sexenio 2006-12, los ejercicios respectivos a 
la consistencia y resultados pierden profundidad al ser tan incluyentes, pues abarcan el diseño, 
la operación y el desempeño de los instrumentos. Probablemente un segundo momento pueda 
integrar el ciclo y complementarse en la fase de operación con la evaluación de desempeño de 
procesos y en la de valoración de desempeño, retomar la percepción de los beneficiarios y logro 
de resultados con la evaluación de los impactos. En breve, separar las fases del ciclo de la gestión 
pública en la evaluación de los instrumentos, ampliar la evaluación en cada fase y, posteriormen-
te, hacer la integración. No obstante sería necesario hacer una primera evaluación integrada (ex 
ante, monitoreo y ex post) de la pertinencia y alcance de los indicadores.

iv.    Estructura del reporte
En la parte precedente se explora el conjunto de centros de investigación que hay en el país, 
donde se demuestra que no hay un padrón preciso y que se tiene una población potencial insufi-
cientemente cubierta por la actual política pública. Además, se plantea que los centros de inves-
tigación son un mecanismo y un beneficiario de la política pública. El Estado puede intervenir la 
actividad privada de I+D con una infraestructura propia que la realice en temas no cubiertos o de 
forma insuficiente para el interés social, de tal suerte, que sustituya, complemente o rivalice con el 
mercado. Por otra parte, puede asignar incentivos para que los centros de investigación –públicos 
y privados– orienten su actividad hacia ciertos temas, sectores o regiones y, si son competidos, 
asegurar cierto nivel de calidad, productos o resultados, así como condiciones en que se presta el 
servicio. Así puede asegurar la actividad, ya sea con infraestructuras de control directo financiadas 
con recursos fiscales o bien a través de programas que asignen fondos a través de subsidios. La 
forma en que la administración central orienta la actividad de sus centros adscritos es a través de 
su marco normativo y presupuestal. Por un lado, los centros tienen que alinear sus estrategias con 
los planes nacionales y programas sectoriales y, por otro, su operación depende de reglas fiscales 
para acceder al presupuesto. Además, el régimen de entidad paraestatal requiere un convenio 
que regule sus relaciones con la federación.
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La parte siguiente aborda el tema de la evaluación. Se presentan los principales resultados de la eva-
luación de centros públicos realizada en los dos anteriores sexenios a través de múltiples medios como 
el Convenio de Administración para Resultados, el Presupuesto Federal de Egresos, el Sistema de Eva-
luación del Desempeño, el Programa de Mejoramiento de la Gestión Pública, entre otros, todos los 
cuales conducen a mostrar un nivel de desempeño medio de nuestros centros de investigación. Con 
respecto a la Administración Pública Federal, cumplen con la planeación, la asignación presupuestal y 
el alcance de metas, de forma más o menos satisfactoria. Los principales problemas derivan de supo-
ner impactos o resultados directos de sus servicios, así como en establecer ciertas causas y efectos de 
sus actividades sobre sus productos y servicios, fines y propósitos estratégicos. Nuestro análisis con-
sidera estos ejercicios de planeación valiosos por los aprendizajes sobre la manera de medir la acción 
pública, caracterizar los servicios públicos, sus resultados, así como sobre sus potenciales impactos, 
donde quizá sea necesario elaborar condiciones políticas, estructurales e institucionales para que los 
resultados de la investigación puedan incidir en los logros sociales y económicos esperados.

La siguiente sección en el documento reflexiona sobre las fallas que puede tener el instrumento 
para alcanzar sus objetivos. Sin embargo, el marco de fallas fue desarrollado para evaluar los 
programas basados en subsidios por lo que no se presta mucho para valorar las limitaciones que 
pueden tener los centros como actores de la política pública. Este análisis caería más en el ámbito 
de la conceptualización de la política como campo de poder y quizás tendría que reflexionar sobre 
la influencia de los centros públicos y en particular de su acción como agente colectivo (la Red 
Nacional de Centros y Grupos de Investigación) para impactar la agenda nacional así como su ca-
pacidad de negociación con otros ámbitos de toma de decisiones.

En la última parte se hace presente una evaluación de la evaluación, no en términos técnicos, sino 
a través de interpretaciones nuevas o complementarias y valorativas de los aprendizajes para las 
políticas públicas, así como para la gestión de los propios centros de investigación con una visión 
para el despliegue de opciones estratégicas para los próximos años.

2.6.2. Contexto internacional del instrumento

Los sistemas públicos de financiamiento han sido estudiados desde diversas perspectivas. Un 
buen número de estudios se ha orientado al diseño de las políticas públicas y su impacto en la 
mezcla de instrumentos (Guston, 2000; Larédo y Mustar, 2001); otros realizan estudios compara-
tivos sobre la política de investigación entre países (Elzinga y Jamison, 1995; Senker et al., 1999; 
Lemola, 2002), como también se ha abordado el rol y la organización de los consejos de investiga-
ción (Braun, 1998; Van der Meulen, 2003; Slipersaeter et al., 2007) además de la composición del 
financiamiento de los proyectos públicos (Lepori et al., 2007).

Desde el punto de vista de la demanda se ha abordado el impacto de los mecanismos de financia-
miento orientados por prioridades, así como las respuestas generadas a esta situación por parte 
de los científicos (Laudel, 2006), las IES (Jongbloed, 2007 y 2008) y de las organizaciones de inves-
tigación (Sanz Menéndez y Cruz-Castro, 2003).

El establecimiento de centros de investigación ha sido valorado como un instrumento de política 
pública para crear ventajas regionales (Cooke y Leydesdorff, 2006). El argumento parte de que 
estas estructuras permiten localizar los beneficios económicos y estimular las interrelaciones con 
la industria (Debackere y Veugelers, 2005). Para el caso de los Estados Unidos y la Unión Europea 
se ha desarrollado evidencia sobre su importancia para contribuir al desarrollo económico (Fe-
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ller, 2004) y alcanzar objetivos estratégicos nacionales (Graversen et al., 2005). Esta influencia, al 
parecer, está limitada por el contexto económico, organizacional, disciplinario, orientación de la 
investigación, mecanismos de transferencia y capacidad de absorción de las empresas locales 
(Bilbao-Osorio y Rodríguez-Pose, 2004; Zahra y George, 2002; Roper y Love, 2006; Anselin et al., 
2000; Fischer y Varga, 2003; Hewitt-Dundas y Roper, 2011).

En la literatura hay una extensa evidencia sobre los beneficios económicos de la inversión pública 
en I+D. Donde no hay consenso es sobre los métodos para evaluarlos (Georghiou y Roener, 2000). 
Entre ellos sobresalen los econométricos y financieros, por un lado, y los que miden el impacto de 
los productos, tales como los bibliométricos, conteo de patentes e indicadores de convergencia 
parcial, por otro (Moore et al., 2006).

A principios de los años 90, el Gobierno de los Estados Unidos estableció un mecanismo adminis-
trativo para tomar decisiones de financiamiento basados en un análisis de resultados de programas 
pasados. Como parte de la Ley de Resultados y Desempeño Gubernamentales (por sus siglas en 
inglés GPRA), las agencias científicas debieron prestar atención a la evaluación de impactos, puesto 
que uno de los requerimientos era presentar planes estratégicos que incluyeran el establecimien-
to de la misión, las metas basadas en resultados y la descripción de los planes para evaluar el desem-
peño de acuerdo con propósitos medibles. Estos planes y mediciones son utilizados en la revisión 
del presupuesto basada en el desempeño y tienen un papel preponderante en las recomendaciones 
de la Oficina de Gestión y Presupuesto (OMB) para las asignaciones presupuestales. En el presente 
siglo, se introdujo, adicionalmente, la Herramienta Índice de Valoración de Programas, la cual re-
seña los análisis de los factores que impactan el desempeño de los programas de tal forma que se 
puedan realizar comparaciones temporales y entre programas similares (United States Government 
Accountability Office, 2005; citado en Corley 2007).

2.6.3. Descripción del programa

Los centros de investigación4 son entidades paraestatales de la Administración Pública o Institu-
ción Privada de Interés Público, que de acuerdo con su instrumento de creación tiene como objeto 
predominante realizar actividades de investigación científica y tecnológica o de innovación, y que 
se llevan a cabo en forma sistemática.

Se conformaron a partir de las políticas públicas que buscaron fomentar y producir el conocimiento 
y desarrollo de diversos campos científicos y tecnológicos en el país y en las regiones. Tienen el com-
promiso de responder al entorno y contribuir al desarrollo y progreso de la sociedad. Cuentan con una 
fuerza de trabajo que tiene un alto grado de especialización en las distintas áreas del conocimiento.

El PECiTI 2008-12 destaca: 

4 Art II, Fr.7, BASES de organización y funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas  y 
Tecnológicas. En http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Documentos%20Normatividad/BASES-organizacion-funciona-
miento-RENIECYT_10sep08.pdf   Consultado el 10 de noviembre de 2012.

“El sector privado y el Gobierno Federal operan diferentes centros e institutos que realizan activi-
dades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. El sector público financia 
directamente 39 centros de investigación coordinados por las diferentes secretarías de Estado y 
organismos descentralizados no sectorizados”.



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

121

Los centros e instituciones que coordina el sector público se dividen en dos grupos: uno funcio-
nalmente adscrito al CONACYT, el cual, a pesar de su diversidad disciplinaria y organizativa que lo 
fragmenta en tres subgrupos bien diferenciados, presenta una identidad institucional, la cual se 
reafirma al estar sometido a las mismas presiones del entorno (vaivenes presupuestales, genera-
ción de recursos propios, evaluaciones, auditorías y normatividad semejantes), y otro compuesto 
por centros sectoriales dispersos y heterogéneos que actúan en una diversidad de campos: ener-
gía, salud, agricultura, medio ambiente y recursos naturales. Contribuyen con 10 y 7%, respecti-
vamente, de la capacidad nacional de investigación certificada a través de la membresía al SNI.

El Sistema CONACYT se integra por 16 centros, 4 colegios, 4 institutos, 2 fideicomisos y una socie-
dad anónima, agrupados en tres grandes subsistemas: Ciencias Sociales y Humanidades, Ciencias 
Exactas y Naturales, y Desarrollo Tecnológico y de Servicios.

Tabla1. Filosofía Institucional de los Centros Públicos-CONACYT

Misión
Es una red multidisciplinaria de investigación científica, tecnológica, de educación superior y de innovación, con 
calidad internacional, cobertura nacional y pertinencia regional. Impulsa el bienestar de la sociedad a través del 
conocimiento.

Visión

Ser un sistema nacional de centros de investigación, plural, autónomo y articulado; líder en temas estratégicos y 
con reconocimiento internacional. Asimismo, ser un referente nacional para la toma de decisiones en materia de 
política pública; su capital humano e infraestructura científica de vanguardia contribuye a la solución de proble-
mas de prioridad nacional que incrementa la competitividad del país.

¿Que hacen los CPI?

•	 Investigación científica básica y aplicada, innovación científica y desarrollo tecnológico.
•	 Producción científica de alto nivel vinculada a las necesidades regionales con especial incidencia en las estrate-

gias de desarrollo sustentable del país.
•	 Formación de académicos, científicos, tecnólogos y en general profesionales de alto nivel de pre y posgrado.
•	 Vinculación entre los sectores público y productivo, con particular interés en las pequeñas y medianas empresas.
•	 Innovación en la generación, desarrollo y aplicación del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al-

tamente competitivo en el contexto nacional e internacional.
•	 Asistencia en innovación y desarrollo tecnológico al sector productivo para potenciar la competitividad de Mé-

xico en el mundo.
•	 Extensión académica orientada a empresas, gobiernos y organizaciones de la sociedad.

Fuente: http://www.mexicocyt.org.mx/centros  Consultado el 4 de noviembre de 2012.

El segundo agrupamiento está adscrito a diferentes sectores de la Administración Pública Federal. El 
de energía abarca tres institutos: el de Agricultura, dos institutos, un colegio y una universidad; el de 
Medio Ambiente, un instituto; Comunicaciones, un instituto y una agencia; el de Justicia, un instituto; 
y el de Salud, varios institutos y un conjunto de Hospitales de Alta Especialidad.

Adicionalmente, en el ramo presupuestal del sector administrativo de educación, se adscriben 
varias universidades federales, el conjunto de universidades públicas estatales, un centro, un 
colegio y una facultad.5 Éstos no se consideran parte de la Administración Pública, pero son la 
principal fuerza de la investigación en México y, además, presentan en su estructura unidades 
organizadas como centros de investigación.

5  Este bloque adscrito al sector educación suele considerarse como un agente independiente de los centros públicos, 
puesto que no son entidades paraestatales. Sin embargo, para fines expositivos se mantienen aquí dado que algunas 
instituciones de educación superior suelen alojar en su estructura centros de investigación, de modo que estos centros 
son controlados, administrados o asociados directamente por el sector educativo.
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Entre las universidades federales se destaca la UNAM con un sistema de 71 unidades de investi-
gación entre centros, institutos y unidades foráneas. Por su parte, el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN) presenta 19 centros y el Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados (CINVESTAV) tiene 
10 sedes. Cabe destacar que en estas entidades comienzan a instalarse diversos Laboratorios 
Nacionales (Sistemas de Concentración Solar y Química Solar, Genómica, Nanoscopia, entre 
otros). Finalmente, en este bloque, las universidades públicas estatales cubren la totalidad del 
territorio nacional y ascienden a 88 unidades (FCCyT, 2012).

Ambos conjuntos de centros, unidades de investigación e instituciones públicas de educación su-
perior son financiadas de diferentes formas, desde la asignación directa en el presupuesto federal 
de egresos y de los presupuestos de las entidades federativas como a través de subsidios, que 
pueden ser directos o asignados mediante proceso competitivos, además de ingresos propios por 
la prestación de servicios a los sectores público y privado.

Para tener una visión completa de los centros de investigación en México, se debería considerar 
un potencial tercer grupo, el cual podría estar conformado por centros públicos que dependen 
de la entidades federativas como podrían ser el Centro de Ciencias de Sinaloa, el Centro de Inves-
tigación y Desarrollo de Michoacán o los Colegios Mexiquense, de Jalisco, Tlaxcala, Veracruz o del 
Estado de Hidalgo.

Tabla 2. Normas que regulan a los Centros de Investigación

1992. Se integra el Sistema SEP-CONACYT, como resultado de la reformulación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que asignó 
a la SEP y al CONACYT la responsabilidad del desarrollo científico y tecnológico del país.

1993. Reforma al Artículo 3º Constitucional: compromiso del Estado de apoyar la investigación científica y tecnológica.

1997. La SHCP, la SECODAM, la SEP y el CONACYT suscribieron las Bases de Coordinación donde las entidades del Sistema SEP-CONACYT deberían 
suscribir convenios específicos de desempeño

1999. Se expidió la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica (LEFICYT) como marco legal que sustentara el mandato cons-
titucional del Estado para apoyar actividades de investigación científica y tecnológica que definiera y estableciera los principios e instrumentos 
del apoyo público federal a dichas actividades,

La LEFICYT, en su Artículo 44, instituyó una figura jurídica nueva, que es la de Centro Público de Investigación (CPI), con el expreso propósito de 
fortalecer la autonomía de gestión y administrativa que deben tener las entidades dedicadas a la investigación científica y tecnológica.

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) en su Artículo 58 facultó a sus Órganos de Gobierno, para tomar decisiones en materia de 
política y planeación institucional, programación, presupuestación y ejercicio del gasto, así como en la estructura básica de la organización y 
sus modificaciones; establecimiento de políticas, bases y programas para la celebración de convenios, contratos, pedidos o acuerdos para la 
realización de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; entre otros aspectos.

2001. En el Artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 (PEF), se estableció que las 
entidades reconocidas como CPI celebrarán los Convenios de Desempeño conforme a la LEFICYT e incluirán adicionalmente las excepciones de 
autorización en los términos del Artículo 28 del propio Decreto.

2002. La Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), publicada en junio de 2002, estableció en su Artículo 48 que en el ejercicio de su autonomía, los CPI 
regirán sus relaciones con la Administración Pública Federal y el CONACYT, a través de Convenios de Desempeño.

2006. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LCyT, de la LFEP, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos donde se determina que se celebren el convenio de 
administración por resultados (CAR) para evaluar su desempeño y el impacto de sus acciones.
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Por otra parte, el Poder Legislativo al nivel federal tiene los Centros de Estudios6 que depen-
den de la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, los cua-
les son: Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Centro de Estudios de Derecho e Investi-
gaciones Parlamentarias Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Centro de Estudios 
para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria y Centro de Estudios para el 
Adelanto de las Mujeres y la Equidad y Género. Adicionalmente, el Senado de la República 
cuenta con el Instituto “Belisario Domínguez” de Investigaciones Legislativas,7 mientras que 
los congresos locales cuentan con diversas instituciones de asesoría en la materia. Juntos 
constituyen la Asociación Mexicana de Institutos y Organismos de Estudios e Investigaciones 
Legislativos (Amexil).

En lo que se refiere al sector privado, algunas universidades tienen centros de investigación (p. 
ej., ITESM o ITAM), así como también algunas empresas en sectores específicos (biotecnología, 
metalurgia, alimentos, salud, farmacéutico, análisis clínicos, química, construcción, maquinaria 
y equipo, entre otros).8 Los diferentes fondos y estímulos muestran que cada vez más se em-
prenden actividades de innovación en el sector productivo y que incluso se puede calificar a las 
empresas innovadoras o de base tecnológica. Por ejemplo, la ADIAT identifica en sus directorios 
a 10 empresas innovadoras y 23 organizaciones como centros privados de investigación,9 mien-
tras que los indicadores de CyT agrícolas del IFPRI muestran capacidades de investigación en 
asociaciones de productores citrícolas, frutícolas, además de cultivos como algodón, semillas, 
maquinaria agrícola y desarrollo rural.10

También, podríamos caracterizar un potencial sexto grupo, compuesto por organizaciones de in-
vestigación vinculadas a organismos multinacionales en áreas como agricultura, riego, desarrollo, 
política y también a organizaciones sin fines de lucro (entre los primeros, el Centro Internacional 
de Mejoramiento del Maíz y el Trigo o el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social; 
entre los segundos el Centro de Estudios Espinosa Yglesias, Centro de Investigaciones para el Des-
arrollo o el Centro Intercultural de Estudios de Desiertos y Océanos).

En el RENIECYT se registran todos los centros de investigación que aspiran a fondos o han parti-
cipado del presupuesto público indirecto a través de los subsidios competitivos para la ejecución 
de actividades de investigación, desarrollo e innovación. Del total de este registro (6,978 personas 

6 Los Centros tienen por objeto prestar, en forma objetiva, imparcial y oportuna, los servicios de apoyo técnico y la 
información analítica requerida para el cumplimiento de las funciones de la Cámara, conforme a los programas  
aprobados y acorde con los cánones de la investigación científica, en forma objetiva, imparcial y oportuna. Se inte-
gran por funcionarios del Servicio de Carrera, especialistas en investigación, manejo, sistematización y análisis de 
información sobre los problemas sociales, de cultura nacional, jurídicos, de finanzas públicas y otros de interés para 
el desarrollo de la función parlamentaria. (Art. 35, Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio 
de Carrera de la Cámara de Diputados).

7 El objetivo general del Instituto “Belisario Domínguez” es desarrollar investigación aplicada al trabajo legislativo del 
Senado de la República, en el marco de las tareas asociadas a la Agenda Legislativa, mediante aportaciones útiles 
para los legisladores, tanto en la toma de decisiones, la búsqueda de acuerdos y en su tarea de diseñar y rediseñar el 
entramado jurídico que rige las relaciones de la sociedad mexicana. En  http://www.senado.gob.mx/iilsen/content/
convenios/index_convenios.htm  Consultado el 25 de noviembre de 2012.

8 Un perfil de México preparado por el profesor Daniel Villavicencio para el portal de la UNESCO estima que hay 6 centros 
de investigación privados en el sector de maquinaria y equipo, 5 en el sector del medio ambiente, 4 en la industria 
química, 10 en salud y 29 en diversos sectores en http://portal.unesco.org/education/fr/ev.php-URL_ID=54737&URL_
DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html

9 www.adiat.org/es/dircentros.aspx
10 www.asti.cgiar.org/mexico/profile
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físicas y morales que desarrollan actividades científicas y tecnológicas), los centros de investiga-
ción se conforman por 1.1% de los agentes (que se distribuyen en: 72.4% federales, 13.1% estata-
les y 14.5% sin clasificación).11 

Una vez expuesto el marco poblacional, nos referiremos al papel que la política pública suele 
asignarles. Los centros de investigación pueden concebirse como un actor y un instrumento. En 
el caso de los centros públicos, su orientación fundacional fue apoyar los servicios públicos (sani-
dad, fomento a la agricultura, por ejemplo), la actividad de empresas paraestatales u organismos 
reguladores (en temas energéticos o de gestión hídrica) y atender nuevas áreas de investigación 
además de descentralizar la actividad (como los centros CONACYT). Posteriormente se les asignó 
el servicio de enseñanza a nivel posgrado y de apoyo al desarrollo de PyMEs regionales.

La Ley de Ciencia y Tecnología vigente (LCyT, 2002) los reconoce como un actor colectivo, a sa-
ber, la Red Nacional de Centros y Grupos de Investigación, del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología. Además le empodera al máximo nivel al nombrarle miembro del Consejo General de 
Investigación Científico y Tecnológico, donde define criterios y asigna prioridades del gasto pú-
blico federal, además de aprobar el proyecto de presupuesto consolidado, hacer su seguimiento 
y conocer su evaluación.

El PECiTI le atribuye, como actor involucrado en el sistema que, junto con los otros (empresas, IES, 
estados y municipios), debe contribuir a mantener el tema de la CTI en todos los ámbitos de ma-
nera transversal y lograr una mayor apropiación social del conocimiento y una verdadera cultura 
científica y tecnológica nacional. Además de participar de las acciones de fomento (a la vocación 
regional mediante el posgrado, a la investigación en instituciones académicas y al desarrollo tec-
nológico e innovación en empresas) a través de la vinculación con todos los agentes. Se estima 
que así se acrecentará la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico.

No existe una política pública explícita sobre los centros de investigación. Como instrumento se 
le identifica como un mecanismo de apoyo a las MiPyMEs para que realicen desarrollo tecnoló-
gico de productos, procesos, materiales y servicios de valor agregado. Además de considerarle 
un elemento de colaboración para aprovechar la infraestructura, crear y fortalecer los vínculos 
mediante redes de cooperación, parques tecnológicos y consorcios que promuevan proyectos 
conjuntos. También puede considerarse como un medio para mantener vigentes convenios de 
colaboración internacional. Finalmente, se le considera entre los objetivos estratégicos como un 
mecanismo para evaluar la aplicación de los recursos público gracias a la suscripción de conve-
nios de administración por resultados.

Desde 2002, se desarrolló un marco de planeación y evaluación para los centros de Investigación, 
constituido por la Ley de Planeación, Ley de Ciencia y Tecnología, Ley Orgánica del CONACYT, Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Reglas de Operación de los proyectos sustantivos del CONA-
CYT. Por ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo manifiesta que la Administración Pública Federal 
debe informar en términos de logros y recursos. La Ley de Ciencia y Tecnología señala que los 
resultados de las actividades serán evaluados y que las políticas de apoyo estarán sujetas a eva-
luación de resultados e impactos sobre la solución de necesidades del país. El PECiTI expresa que 

11 www.conacyt.gob.mx/registros/reniecyt/Paginas/Reniecyt_Estadisticas.aspx
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los informes de avances y rendición de cuentas son esenciales para la evaluación y seguimiento 
por lo que se debe establecer un sistema de planeación –que determine prioridades, actividades 
y metas– y uno de indicadores, que den certidumbre sobre el cumplimiento y la evaluación, en 
particular con respecto a los objetivos del PND.

Al comienzo del nuevo sexenio, la Dirección General del CONACYT12 identifica al conocimiento 
como un insumo estratégico ausente en nuestro modelo de desarrollo, la insuficiente articulación 
de la CTI con la educación superior, así como la necesidad de mejorar y optimizar los modelos de 
financiamiento. En el PECiTI 2008-2012 se identifica a los centros como una institución clave en 
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, se establece que deberán ser copartícipes de lograr 
una cultura científica y tecnológica, auxiliares a las MiPyMEs para incorporar actividades de inno-
vación, componentes de la actividad colectiva de incrementar la inversión además de poseedores 
de una infraestructura de excelencia para crear y fortalecer vínculos (CONACYT, 2008).

El conjunto de centros coordinados por el sector público debe guiarse por lo estipulado en el PECiTI. 
De los cinco objetivos estratégicos ahí establecidos, sólo el número 1 considera explícitamente a los 
centros, en su calidad de agente vinculador, mientras que el resto los contempla en el nivel de la 
planeación de sus estrategias y líneas de acción, a excepción del objetivo 2, relativo a la descentra-
lización de las actividades de CTI. Esta situación llama poderosamente la atención, debido a la vital 
contribución de los centros al desarrollo regional si bien, implícitamente, se entiende que deberían 
incorporarse en las estrategias y líneas de acción estipuladas a través de la gestión de su cartera de 
proyectos. Por otra parte, el objetivo 5 sobre la evaluación de los recursos públicos presenta entre sus 
indicadores la aspiración de que todos los centros públicos adscriban un convenio de administración 
por resultados, lo cual, dicho sea de paso, debería ser obligatorio para todos los centros en sus relacio-
nes con la Administración Pública Federal de acuerdo con el Art. 8 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Tabla 3. Marco estratégico de la Planeación de los CPI

OE.1 Establecer políticas de Estado a corto, mediano y largo plazos que permitan fortalecer la cadena educación, ciencia básica y aplicada, tecnología e innovación, buscando 
generar condiciones para un desarrollo constante y una mejora en las condiciones de vida de los mexicanos. Un componente esencial es la articulación del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, estableciendo un vínculo más estrecho entre los centros educativos y de investigación con el sector productivo, de forma que los recursos 
tengan el mayor impacto posible sobre la competitividad de la economía. Ello también contribuirá a definir de manera más clara las prioridades en materia de investigación.

Indicador 2 OE1. Cooperación para la innovación entre empresas e institutos de investigación.
Indicador 4 OE1. Patentes solicitadas en México por mexicanos.
Indicador 7 OE1. Graduados de programas de doctorado.
Indicador 8 OE1. Graduados de doctorado en ciencias e ingeniería como porcentaje del total de graduados de doctorado
Indicador 9 OE1. Investigadores vigentes en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI).

E 1.1 Mejorar la articulación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación fortaleciendo los vínculos entre todos los actores: academia, empresarios y 
sector público en sus niveles federal, estatal y municipal.

LA 1.1.1. Instrumentar mecanismos de promoción para la creación, desarrollo y consolidación de redes temáticas, alianzas y proyectos colaborativos.

E 1.2 Incrementar el acervo de recursos humanos de alto nivel.

LA 1.2.2. Incrementar la inversión en el fortalecimiento del sistema del posgrado nacional de calidad, con el fin de que se abran más Programas de Excelencia en IES 
y en los centros e instituciones de investigación públicos y privados, para formar mayor capital humano

E 1.4 Fomentar una cultura que contribuya a la mejor divulgación, percepción, apropiación y reconocimiento social de la CTI en la sociedad mexicana.

continúa

12 Comunicado de Prensa 16/07 “Llama Romero Hicks a participar en la elaboración del Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación” en http://www.conacyt.mx/aps/FormatoImpresion.aspx  Consultado el 31 de mayo de 2007.
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Tabla 3. Marco estratégico de la planeación de los CPI
LA 1.4.2. Fomentar que las IES, centros e instituciones de investigación públicos y privados, consejos estatales de Ciencia y Tecnología o sus equivalentes y sector 
empresarial, establezcan a través de programas, una mayor comunicación y divulgación de la CyT.

OE. 2 Descentralizar las actividades científicas, tecnológicas y de innovación con el objeto de contribuir al desarrollo regional, al estudio de las necesidades locales, y al 
desarrollo y diseño de tecnologías adecuadas para potenciar la producción en las diferentes regiones del país.

Indicador 2 OE2. Atención de demandas estatales y/o regionales.
Indicador 3 OE2. Proyectos que atienden necesidades específicas de la población. 

 OE. 4 Aumentar la inversión en infraestructura científica, tecnológica y de innovación. Para ello, es necesario diversificar las fuentes de financiamiento.

Indicador 1 OE4. Parques tecnológicos creados en el periodo 2008-2012.
Indicador 2 OE4. Apoyos complementarios para equipamiento de laboratorios nacionales de infraestructura científica o desarrollo tecnológico.

E. 4.1 Propiciar el crecimiento y desarrollo de centros e instituciones de investigación públicas y privadas, y parques tecnológicos.

LA 4.1.1. Promover la creación de parques tecnológicos que reúnan a empresas, centros de investigación y desarrollo tecnológico e IES.
LA 4.1.2. Otorgar apoyos complementarios para el establecimiento de laboratorios nacionales de infraestructura científica o desarrollo tecnológico (CONACYT).
LA 4.1.3. Impulsar programas compartidos de equipamiento y utilización de laboratorios que permitan su aprovechamiento integral, por parte de instituciones, 
empresas e investigadores.
LA 4.1.4. Incentivar la conformación de instrumentos para la creación de consorcios y clústeres para el sector empresarial de base tecnológica.

OE. 5 Evaluar la aplicación de los recursos públicos que se invertirán en la formación de recursos humanos de alta calidad (científicos y tecnólogos), y en las tareas de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, de tal manera que se canalicen a áreas prioritarias para el país, con el objetivo de que tengan el mayor impacto social y económico posible.

 E. 5.1 Desarrollar e instrumentar un sistema de monitoreo y evaluación de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación.

 LA 5.1.1. Incorporar a los CPI dentro del esquema de convenios de administración por resultados (CAR).

OE= Objetivo Estratégico, E= Estrategia, LA=Línea de Acción.

termina

En este sexenio recientemente terminado se prestó mucha atención a que la planeación tuviera 
un importante componente de alineación entre los planes de largo plazo, Nacional de Desarrollo, 
objetivos sectoriales, institucionales y presupuestales. Otros programas sectoriales con incidencia 
en la CyT se consideran en el Programa Especial. El reto que aquí se presenta es enorme y la op-
ción que se tomó fue focalizarse hacia el desarrollo sustentable (Visión México 2030) mediante 
el apalancamiento de esfuerzos en torno al impulso de la competitividad de la economía y la 
productividad de los recursos (Estrategia 5 del PND).

La focalización implica dejar fuera otras alternativas. El Plan Nacional de Desarrollo señala algunas 
áreas donde el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en general, y los Centros de Investigación, 
en particular, podrían incidir como en el área de seguridad pública y procuración de justicia, susten-
tabilidad ambiental, adquisición y vigilancia tecnológica, desarrollo rural y regional, energías alterna-
tivas y eficiencia energética, captura marina y producción acuícola, problemas de salud o riesgos de 
organismos genéticamente modificados, entre otras, que requerirían de un trabajo más integrado. 13

13  En su informe de autoevaluación 2007, el CONACYT destaca algunas áreas del PND donde la CTI tendría incidencia 
tales como la protección a la propiedad intelectual, la investigación científica en el área penal, la modernización de las 
tecnologías de la información y plataformas tecnológicas actualizadas, procesos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación vinculados a pequeñas y medianas empresas, así como a los sectores de energía, rural y 
comunicaciones y transportes; investigación e innovación en medicina, la investigación en salud y el conocimiento 
en ciencias médicas, las capacidades de los maestros para la investigación y uso de nuevas tecnologías, el desarrollo 
científico y tecnológico en los métodos educativos; actividades científicas, tecnológicas y de innovación orientadas 
a temas de gran importancia como el agua, biodiversidad, cambio climático, investigación, educación y cultura am-
biental; fortalecimiento de las capacidades por la transferencia de tecnologías y conocimiento, además de impulsar la 
colaboración en ciencia y tecnología con los países africanos.
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PECiTI son trasladados a la estructura programática del presupuesto. El CONACYT internaliza la pla-
neación, evaluación, la promoción y el fomento, mientras que introduce servicios públicos a través de 
la oferta de subsidios. Mediante cinco ejes principales en su Plan Institucional, el CONACYT accede a 
catorce modalidades de programa presupuestario.

Tabla 4. Alineación de los Programa Presupuestarios (Pp) con el 
Plan Institucional del CONACYT y el PECiTI

OE 1. Articulación de la cadena ESCTi OE 3. Financiamiento

EP 1. Formación de capital humano EP 2. Alianzas y Redes de IDT

Pp: Becas (S 190), SNI (S 191), Consolidación (U 002) Pp: Fondos Sectoriales (S 192), Innovación (U 003)
        Apoyos Institucionales (F 002)

OE 2. Descentralización OE 4. Infraestructura

EP  4. Agenda Nacional de CTI EP 3. Infraestructura para la CTI.

Pp: Fondos Mixtos (S 225), Fondo de Fomento Regional(F 001) Pp: Centros (E 001), (E 002), Infraestructura CyT (S 236)       

OE 5. Evaluación

EP 5. Evaluación, Planeación e Información

Pp: Planeación (P 001), Apoyo Administrativo (M 001)

OE= Objetivo Estratégico del PECiTI, EP= Eje principal del Programa Institucional del CONACYT, Pp = Programas presupuestarios.
Fuente: Elaboración propia con base en Romero-Hicks (2009), Presentaciones del PECiTI 2008-12.ppt.

Este ejercicio de alineación estratégica provee de orientación a los Centros Públicos sectorizados 
al CONACYT. Para incentivar la competitividad de la economía (Estrategia 5 del PND), los centros 
públicos fortalecerán la infraestructura (OE 4.) a través del uso compartido de equipamiento y 
laboratorios, la creación de nuevos centros y el desarrollo de los existentes, su concurso en los 
proyectos para el desarrollo de parques tecnológicos y en la creación de consorcios y clústeres 
para el sector de empresas de base tecnológica (Líneas estratégicas en el PECiTI).

Presupuestalmente, los centros públicos representan la provisión pública de servicios de alto valor 
(Modalidad de Pp E), los cuales son subsidiados a través de programas sujetos a reglas de operación 
(Pp S).14 Si se analiza la Clasificación Funcional se puede interpretar que los centros cumplen una fun-
ción de desarrollo económico en el sector administrativo de la CTI y desarrollan investigación cien-
tífica, desarrollo tecnológico y servicios científicos y técnicos. Los hay de dos tipos: los que realizan 
investigación científica y elaboran publicaciones con fines de aumentar el bienestar de la población 
(Modalidad Pp E001) y aquellos que desarrollan tecnología e innovación además de que, también, 
elaboran publicaciones (Pp E002) y que tienen el propósito de incrementar la competitividad del país. 
Mediante los subsidios, ambos contribuyen al fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica.

Además, el presupuesto presenta elementos programáticos que permiten evaluar la asignación 
y el ejercicio del gasto. Derivado de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
se estableció el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) como el conjunto de elementos 

14 Una idea de esta dualidad puede  clarificarse conociendo el origen de los recursos. De acuerdo con Estrada-González 
(2009), los centros CONACYT de Ciencias Naturales y Exactas se fondean en 25% con recursos fiscales  (modalidad de 
Pp E) y en 33%  con subsidios (Modalidad de Pp S y U), esto es, mediante la financiación competitiva; mientras que los 
de Desarrollo Tecnológico, se sostienen con 12% de recursos fiscales y 17% de subsidios.
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metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas 
presupuestarios, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objeti-
vos, con base en indicadores estratégicos y de gestión. Los indicadores del SED forman parte del 
Presupuesto, incorporan sus resultados en la Cuenta Pública y deben considerarse para mejorar 
los programas y para el proceso de elaboración del siguiente Presupuesto. El SED implica una 
dinámica entre el proceso presupuestario con las actividades de planeación, así como con las de 
ejecución y evaluación de las políticas, programas e instituciones públicas. Los dos principales 
componentes del SED son la evaluación de las políticas públicas y de programas presupuestarios, 
y la gestión para la calidad del gasto.

En el presupuesto se incorporan elementos programáticos derivados del análisis del marco lógico, 
los cuales conforman una matriz de indicadores de resultados (MIR), donde se plasman impactos di-
rectos por la ejecución del programa; esto es su ‘fin’, los resultados directos sobre la población bene-
ficiaria, lo cual se denomina ‘propósito’, además de los bienes o servicios públicos que se producen o 
entregan por la operación del programa, y las tareas e insumos que se requieren para proveerlos con 
calidad, a los cuales se les nombra ‘componentes’ y ‘acciones’, respectivamente. Los cuatros elementos 
conforman un resumen narrativo del programa. Para su valoración, monitoreo y verificación de logro 
cada elemento tiene indicadores, objetivos y medios de recolección, además de los supuestos o 
circunstancias que pueden tener una influencia determinante sobre su cumplimiento.

Tabla 5. Marco de Evaluación del CONACYT establecido por la SHCP, la SFP y el CONEVAL15

2007. El CONACYT inicia la revisión y definición de los Indicadores de Gestión para los Resultados así como los relativos a las Metas del Presupues-
to de Egresos de la Federación (PEF) para 2008 bajo la metodología del Marco Lógico. 

2008. Estos lineamientos y el Programa Anual de Evaluación 2008 se aplicaron en la evaluación externa de los programas sujetos a Reglas de 
operación y en la elaboración del Presupuesto del año 2009. 

2009. Como parte del proceso de programación–presupuestación del Ejercicio Fiscal 2010, se llevó a cabo la actualización de matrices de indi-
cadores y el establecimiento de metas correspondientes al periodo presupuestal. Además, para el Programa de Mediano Plazo del CONACYT se 
elaboraron 66 indicadores para la medición de la calidad del gasto.

Además, se realizaron tres evaluaciones específicas de desempeño (Becas, SNI y FOSEC evaluados por Coneval), tres de diseño (FOMIX por Fuentes 
de la UNAM; Consolidación, por Bracho de FLACSO, Innovación, por Calderón del COLMEX) y cuatro especiales.

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación 2009, se coordinó la contratación y supervisión de las evaluaciones de Diseño de los programas 
federales con modalidades S y U, que estuvieran en el primer año de operación o que hubieran tenido cambios sustanciales. 

2010. Se dio seguimiento al desarrollo de las Evaluaciones Específicas de Desempeño 2009-2010 de los programas: Becas para estudios de posgrado, 
SNI Fortalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación, Fortalecimiento en las entidades federativas de las 
capacidades científicas, tecnológicas y de innovación.

Las evaluaciones externas fueron realizadas por expertos seleccionados por CONEVAL y los reportes finales respectivos fueron enviados a la 
Cámara de Diputados, SHCP, SFP, Auditoría Superior de la Federación. En el marco de la convocatoria emitida por la “Iniciativa Internacional para 
la Evaluación de Impacto (3ie)” se presentaron propuestas para evaluar los programas: SNI y Becas de Posgrado. Las que fueron seleccionadas 
entre más de 35 solicitudes presentadas por 27 países. 

continúa

15 El 31 de marzo de 2007 la SHCP, la Secretaría de la Función Pública y la Comisión Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal, en donde se establece la metodología del Marco Lógico, 
con el objetivo de llevar a cabo la evaluación y el monitoreo de los programas federales que se prevean en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio, para contribuir a impulsar una gestión basada en resultados y a 
consolidar el Sistema de Evaluación del Desempeño.
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Adicionalmente, el Plan Anual de Evaluación 2010-2011 del CONACYT estableció la realización de los estudios: Impacto de los programas de 
Estímulo a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, Evaluación de percepción de Beneficiarios del Programa de Fondos Mixtos, 
Metaevaluación de Proyectos orientados a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

Como parte del proceso de programación–presupuestación del Ejercicio Fiscal 2011, se llevó a cabo la actualización de matrices de indicadores 
y el establecimiento de metas correspondientes a este periodo (13 MIR, 9 PEF, 107 indicadores del SED).

2011. Se concluyeron las evaluaciones específicas de desempeño de los programas: Becas, SNI, Fondos Sectoriales y Fondos Mixtos. Asimismo, 
se iniciaron las evaluaciones de Fondos Mixtos con el método de percepción de beneficiarios.

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de Autoevaluación del CONACYT (2007 al 2011 y enero-junio 2012).
termina

Este SESD pretende garantizar resultados por lo que además introduce diversos lineamientos so-
bre las características y alcance de las evaluaciones (de consistencia y resultados del instrumento 
–que incluyen el diseño, planeación estratégica, cobertura y focalización, operación, percepción 
de los beneficiarios y resultados, de pertinencia y alcance de los indicadores, de desempeño de 
los procesos, de impacto del programa y específicas, además de su contribución política e institu-
cional), el tipo de trabajo que debe hacerse (campo o gabinete) además de los agentes ejecutores 
de la evaluación (funcionarios de hacienda en el aspecto estratégico, burócratas de la función 
pública en el caso de la gestión además de agentes externos).

Este marco está establecido por ley y su observancia ha sido paulatina por la Administración Pú-
blica Federal, además de que condiciona el acceso al Presupuesto Federal de Egresos por lo que 
los centros sectoriales y dependientes del CONACYT han debido adoptarle. Pero, además, los cen-
tros al ser organismos paraestatales y estar sectorizados, deben, de acuerdo con la Ley de Ciencia 
y Tecnología, celebrar Convenios de Administración por Resultados, donde además de compro-
meterse a ejercer el gasto y rendir cuentas con mayor transparencia y eficiencia, se pretende mejoren 
sus actividades, alcancen las metas, logren los resultados y detonen los impactos previstos para lo 
cual se vincula el cumplimiento de compromisos con la asignación presupuestal.

Tabla 6. Contenidos de los CAR´s de acuerdo con el Art. 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología
I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones multianuales financieras y de inversión;

II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, líneas de acción y metas comprometidas con base en indicadores de des-
empeño;

III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de actividades y proyectos que apruebe su órgano de gobierno, y

IV. Las demás que se establezcan conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Fuente: Ley de Ciencia y Tecnología, Última Reforma DOF 28-01-2011

2.6.4. Análisis de principales resultados

Entre 2002 y 2004 los centros de investigación fueron repetidamente evaluados. En particular se 
puede mencionar el trabajo realizado por las instituciones externas como el ITAM, la FLACSO, el 
INAP, el CRIM-UNAM, la UAM y la empresa consultora ESMART. Así, para 2005, el CONACYT publica 
una Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto de los Programas de Ciencia y Tecnología en la 
cual se desarrolla un ejemplo para los Centros Públicos.16

16 CONACYT (2005) Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto de Programas Científicos y Tecnológicos. Julio.
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Dicho documento establece que los centros de investigación deben recibir un subsidio como 
parte de la estrategia nacional de formación de científicos y tecnólogos, además de otro para 
dotarse de infraestructura física inicial que permita crear la oferta inicial de capacidades a partir 
de las cuales puedan obtenerse recursos para realizar proyectos que resuelvan problemas nacio-
nales de alta prioridad, así como cubrir las demandas empresariales. Los impactos identificados 
se detallan a continuación.

1. Los centros con sus posgrados contribuyen a la calidad educativa y de los recursos humanos 
formados, al valor agregado de los empleos y a una mayor rentabilidad fiscal, dada su inci-
dencia en los salarios de las personas y las utilidades de las empresas.

2. La habilitación de sus investigadores en el SNI permite incidir en la competitividad a través 
de una mayor capacidad de generar y asimilar conocimiento. En el primer caso se aumenta 
la participación en la producción internacional y, en el segundo, resolviendo problemas a 
través de proyectos. Si el impacto de la producción aumenta, dadas las restricciones presu-
puestarias, los costos relativos de producción decrecen. 

3. Los proyectos científicos y tecnológicos contribuyen a incrementar la capacidad científica 
del país e inciden en el mejoramiento de la competitividad de la industria, a través de sus 
productos (artículos, citas, patentes, diseños y negocios tecnológicos) y la formación de re-
cursos humanos, como también por sus efectos en la productividad, calidad y costos de las 
empresas; reducción de precio, aumento de utilidades e impuestos; así como la propiedad 
intelectual y su potencial comercialización.

4. La inversión pública acumulada a través del financiamiento se recupera a través de la partici-
pación en nuevos proyectos y los subsidios a los posgrados.

5. Los patrocinios, la venta de proyectos y el concurso en fondos públicos inciden en la soste-
nibilidad de los centros.

6. La racionalización de los gastos de administración conlleva a una mayor eficiencia que puede 
trasladarse a gastos en actividades sustantivas.

 
Para plantear objetivos de largo plazo para estas organizaciones se requiere considerar el entorno 
influyente para detectar oportunidades y amenazas en un contexto determinado y así plantear 
cursos de acción, recursos y necesidades a fin de enfrentarlas con las mejores condiciones. Se pre-
sentan a continuación resultados adicionales de los CPI derivados de las evaluaciones:

1. Históricamente, el financiamiento y la capacidad han aumentado en forma paulatina. El 
incremento en la capacidad ha ocurrido en su mayor parte en el sector de la educación 
superior y de CyT. 

2. Algunas recomendaciones derivadas de los diagnósticos del sexenio pasado fueron atendi-
das en la actual política pública como el incremento del volumen de financiamiento, la conti-
nuación y ampliación de los apoyos a la formación en el nivel posgrado, así como el impulso 
a la infraestructura. Crecieron los recursos disponibles para la investigación y la enseñanza y 
educación de la CyT. 

3. Durante el presente sexenio sobresalieron los desempeños de los sectores salud y energía. 
Ambos crecieron en su volumen de financiamiento, en particular para la investigación. En el 
caso del posgrado, que es donde el presupuesto creció más aceleradamente, se destacaron 
la salud y el sector agropecuario.

4. La producción científica también creció y aumentó a una tasa muy similar a la expansión del 
gasto. Este comportamiento no alteró el perfil de nuestra producción, donde sigue predomi-
nando el campo de las Plantas y Animales seguido por Medicina y Física.
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5. Las instituciones más productivas y de mayor impacto siguen siendo las de Educación Su-
perior seguidas por las de Salud (la red de centros adscritos al IMSS y el Instituto Nacional de 
Nutrición “Salvador Zubirán”)17 y Energía (el Instituto Mexicano del Petróleo).

6. El sector de la agricultura, pese a no destacarse por la productividad y visibilidad interna-
cional, aportó poco menos de 2% de la producción mundial de artículos en su área en el 
último quinquenio.

7. Entre los centros públicos del CONACYT que sobresalen por volumen de producción y fac-
tor de impacto están el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE) y el 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (CICESE) en el área 
de Ciencias Naturales y Exactas, El Colegio de la Frontera Sur en Ciencias Sociales y Huma-
nidades, así como el Centro de Investigación en Química Aplicada (CIQA) en el ámbito del 
Des arrollo Tecnológico. Entre los subsistemas cabe mencionar que hay profundas diferen-
cias en la productividad total, por ejemplo, si se compara al líder en Ciencia Naturales contra 
los otros dos subsistemas, las diferencias son, prácticamente, de 2 a 1 y de 4 a 1, respectiva-
mente, si bien el factor de impacto está en torno al 2 en todos los casos.

8. La visibilidad en la web muestra una posición de privilegio para nuestras instituciones univer-
sitarias mientras que las del sector agro ocupan el segundo puesto (Colegio de Posgraduados 
y Universidad Autónoma de Chapingo). En cuanto a centros de investigación, el ranking lo en-
cabeza el Centro de Investigación y Estudios Avanzados, seguido del Centro de Investigación y 
Docencia Económica y el Instituto Nacional de Salud Pública.

9. La producción de patentes de invención muestra que en el campo del desarrollo tecnológico 
son las Empresas Transnacionales los principales jugadores. Los Centros Nacionales con me-
jor desempeño son el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) seguido de la UNAM, la UAM y el 
ITESM. Entre las primeras siete aparece el IMSS.

10. Las instituciones de investigación cuentan con una capacidad limitada en la transferencia de 
tecnología y, por consiguiente, se requieren actividades de inteligencia de mercado, desarro-
llo de servicios de extensión y comercialización, administración de proyectos y gestión de la 
propiedad intelectual.

11. En el ámbito internacional, nuestro principal colaborador, a nivel nacional, ha sido los Es-
tados Unidos mientras que en el ámbito regional es la Unión Europea. Nuestra agenda 
central está en las áreas de Energía, Salud y Medio Ambiente. En el área científica el Gran 
Telescopio Milimétrico, liderado por el INAOE en conjunto con la Universidad de Massa-
chusetts, ha sido nuestra principal apuesta. En la investigación aplicada, sobresale un con-
venio firmado con la Unión Europea en el marco del 7o. Programa Marco para colaborar en 
el área de diabetes y obesidad.

12. Se ha procurado la colaboración internacional para la formación de recursos humanos. Más 
de 50% de nuestros becarios internacionales se dirige a la Unión Europea mientras que poco 
menos de 30% lo hace a Norteamérica. Por países, el principal destino es los Estados Unidos, 
seguido de Gran Bretaña y España. Recientemente, aparecen como destinos emergentes 
Australia y Holanda. Las áreas de estudio predominantes son las Ingenierías, Ciencias Socia-
les y Humanidades.

13. En cuanto a los posgrados nacionales, las áreas que mayor aporte tienen a los programas de 
calidad son las Ingenierías, Ciencias Sociales y de la Salud. La matrícula de becarios presenta 

17 Otras entidades de importancia en este sexenio han sido el Hospital General de México,  Hospital Infantil, Instituto 
Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud Pública. Menos conocidos son los centros pertenecientes 
al ISSSTE, entre los que se destacan el Centro Médico Nacional 20 de Noviembre y los Hospitales Regionales “Adolfo 
López Mateos” (en DF), “Valentín Gómez Farías” (en Jalisco) y “Benito Juárez” (en Oaxaca).
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una composición diferente, manteniendo una correspondencia con la jerarquía disciplinar 
en los dos primeros lugares pero añadiendo la Biología y Química así como las Humanidades 
y Ciencias de la Conducta. 

14. Regionalmente, sin considerar al DF, se están concentrando nuestros becarios, programas 
de posgrado e investigadores nacionales en cinco o seis estados, a saber, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Puebla, Baja California y Morelos. 

15.  Se han constituido 60 fondos con la finalidad de fortalecer la capacidad científica y tecnológi-
ca del país. Dichos fondos son operados por el CONACYT, en coordinación con las secretarías 
de Estado, los gobiernos estatales y las entidades federativas y han entregado apoyos por 
26,113 millones de pesos a 16,474 proyectos. Los datos históricos arrojan que las entidades 
federativas más favorecidas han sido el DF, Nuevo León, Guanajuato, Baja California, Jalisco, 
Morelos, Querétaro y Puebla, mientras que las instituciones con más proyectos apoyados 
han sido las instituciones educativas federales (UNAM, CINVESTAV, IPN y UAM), seguidas del 
INIFAP, organizaciones del sector salud (IMSS e INSP) y las universidades públicas estatales 
(NL, SLP, Guadalajara, UMSNH, Tamaulipas, Guanajuato).

16. Los fondos para apoyar investigación básica se han destinado a diversas áreas del conoci-
miento siendo las más relevantes por su cantidad de proyectos: la Biología, la Medicina y 
Ciencias de la Salud, así como la Ingeniería.

17. El concurso por los Fondos Mixtos ofertados por las entidades federativas ha sido una 
fuente muy importante de financiación y orientación para la actividad de investigación 
de las IES (con 43%) y las empresas (31%). Complementariamente, los centros de inves-
tigación han participado con 26%, la mitad sectorizados al CONACYT y el resto a otros 
sectores administrativos. La gran área que se lleva más del tercio de los apoyos es la de 
Ingeniería e Industria.

18. Los Fondos Regionales, que completan los estímulos subnacionales, se han orientado hacia 
una agenda implícita encabezada por el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sustenta-
ble, Energía, Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático; Desarrollo Forestal Agropecuario y 
Acuícola, así como la Salud.

19. Otra área de preocupación de las regiones y estados ha sido la creación de infraestructura y 
capacidad por lo que las convocatorias han priorizado modalidades que fomenten la crea-
ción y fortalecimiento de infraestructura así como de grupos y redes de investigación.

20. Una medida adicional para fortalecer la infraestructura en las regiones se ha dado por medio 
de la gestión de los Centros CONACYT que a través de sus recursos fiscales, subsidios sujetos 
a reglas de operación y otras actividades, fondos institucionales de fomento e incluso pro-
venientes de las multas a los partidos políticos han concertado la construcción, ampliación, 
modernización, adecuación, readecuación de infraestructura especializada (laboratorio, cen-
tros de patentamiento, entre otros), así como de equipamiento diverso.

Evaluaciones externas y sus recomendaciones

Los centros de investigación han sido sujetos de diversas evaluaciones a lo largo del sexenio 
2006-2012. El primer nivel de análisis corresponde a un nivel agregado por sector administrativo. 
El documento que se publica anualmente por la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación 
Internacional, denominado Informe General del Estado de la Ciencia y la Tecnología en México, re-
coge las fluctuaciones en los niveles de inversión así como la participación en los programas 
de becas y el personal dedicado a las actividades de CyT, proyectos aprobados, inversión en 
infraestructura. Posteriormente, presenta cualitativamente datos específicos sobre cooperación 
internacional y actividades de vinculación académica y empresarial.



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

133

Tabla 7. Variaciones en el Desempeño de los Centros Públicos durante el Sexenio 2006-12
Incremento del gasto 6.6% Salud 14.8%

Incremento de becas 47.9% Energía 10.8%

Incremento del personal 5.2% Ramo 38 - CONACYT 9.4%

Incremento del número de proyectos -4.5% Educación 1.1%

Incremento de la infraestructura 10.5% Agricultura -1.9%

GFCyT por sector administrativo (tasa media anual de crecimiento) 

Fuente: Elaboración propia con base en el IGECYT, 2011 y Notacefp / 007 / 2012, 8 de febrero de 2012, Centro de Estudios de las Finanzas Públicas.

Un segundo punto de evaluación es la contribución de los Centros Públicos al cumplimiento de 
los objetivos estratégicos presentados en el PECiTI. En el documento Informe General del Estado 
de la Ciencia y la Tecnología en México, por medio de un resumen, se describen las actividades y 
resultados alcanzados para contribuir al logro de los objetivos planteados. En cuanto a los centros 
públicos, se presentan indicadores de operación, pero únicamente de los centros CONACYT.

Tabla 8. Indicadores de Gestión de los Centros CONACYT (2006 y 2012)
2006 2012

•			27	Centros	Públicos	de	Investigación; •			27	Centros	Públicos	de	Investigación;

•				presencia	en	24	entidades	y	42	ciudades	del	país; •				presencia	en	26	entidades	y	57	ciudades	del	país;

•				3,506	investigadores; •				5,636	investigadores;

•				1,196	miembros	del	SNI; •				1,571	miembros	del	SNI;

•				80	programas	de	posgrado	inscritos	en	el	padrón	de	excelencia; •				148	programas	de	posgrado	inscritos	en	el	padrón	de	excelencia;

•				1,669	alumnos	atendidos	en	programas	académicos •				3,056	alumnos	atendidos	en	programas	académicos

•				7,092	alumnos	atendidos; •				9,482	alumnos	atendidos;

•				2,608	proyectos	de	investigación	y/o	desarrollo	tecnológico; •				3,265	proyectos	de	investigación	y/o	desarrollo	tecnológico

•				6,752	clientes; •				7,961	clientes;

•				1,178	artículos	arbitrados; •				2,652	artículos	arbitrados;

•				237	libros	publicados; •				385	libros	publicados;	

•				605	capítulos	en	libros	editados	por	otras	instituciones; •				1,069	capítulos	en	libros	editados	por	otras	instituciones;

•				59	patentes	registradas; •				75	patentes	registradas;

•			$6,641	mill.	ppto.	(pesos	2011) •			$7,548	mill.	ppto.	(pesos	2011)

Fuente: Elaboración propia con base en Folleto Azul de los Centros-CONACYT (oct. 2012) y http://www.gacetacyt.org/index.php?option=com_content&task=vi
ew&id=25&Itemid=108%20consultado%20el%204%20nov.%20De%202012

Resulta de interés resaltar que los centros de investigación pueden ser evaluados de forma agre-
gada a través de los Programas Presupuestarios, pues éstos son ejecutados por unidades respon-
sables, que en ocasiones son los mismos centros de investigación o algún organismo que coordine 
un conjunto de estas entidades. En la Estructura Programática puede distinguirse un conjunto 
de programas que tienen como finalidad proveer el servicio público de investigación, desarrollo 
tecnológico y formación de posgrado por lo que pueden aportar información importante sobre 
el desempeño colectivo de los centros. Estos programas se identifican con el prefijo E y refieren 
los recursos fiscales que la Administración Pública destina a la operación y mantenimiento de los 
centros de investigación.
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Tabla 9. Programas presupuestales de Prestación de Servicios Públicos 
(Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrados) por Unidad Responsable e Impacto

Programa Presupuestal Unidades Responsables Impacto en la Matriz de Indicadores 
de Resultados

E004 - Desarrollo y aplicación de progra-
mas educativos en materia agropecuaria

Universidad Autónoma de Chapingo, Colegio de Postgraduados
Contribuir al desarrollo humano de profesio-
nales vinculados con el sector rural y pesquero 

E005 - Apoyo al cambio tecnológico en 
las actividades agropecuarias, rurales, 
acuícolas y pesqueras

Universidad Autónoma de Chapingo, Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Contribuir a mejorar el ingreso de los produc-
tores de los sectores forestal y agropecuario

E006 - Generación de Proyectos de Inves-
tigación

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Instituto 
Nacional de Pesca

Contribuir a mantener el valor de la produc-
ción agropecuaria, pesquera y acuícola en un 
marco de sustentabilidad

E015 - Investigación, Estudios, Proyectos 
y Capacitación en Materia de Transporte

Instituto Mexicano del Transporte
Contribuir a que la infraestructura y servicios 
de transporte sean seguros y eficientes para 
la ciudadanía

E029 -  Investigación, Estudios y Proyec-
tos en Materia Espacial

Agencia Espacial Mexicana Contribuir al desarrollo y uso de la CyT espacial

E010 -  Prestación de servicios de educa-
ción superior y posgrado

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica, Subdirección de Educación Media 
Superior, Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, Universidad Pe-
dagógica Nacional, Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional, Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia, Centro de Enseñanza Técnica Industrial, Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Comisión de Operación 
y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, El Cole-
gio de México, AC y Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro

Contribuir a elevar la calidad de la enseñanza

E021 - Investigación científica y desarro-
llo tecnológico

Contribuir al impulso de los diversos sectores 
de la economía nacional

E010 - Formación y desarrollo profesio-
nal de recursos humanos especializados 
para la salud

Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, Instituto Nacional de Psiquiatría 
“Ramón de la Fuente Muñiz”, Centros de Integración Juvenil AC , Hospital Juárez 
de México, Hospital General “Dr. Manuel Gea González”, Hospital Infantil de Mé-
xico “Federico Gómez”, Instituto Nacional de Cancerología, Instituto Nacional de 
Cardiología “Ignacio Chávez”, Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
“Ismael Cosío Villegas”, Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Sal-
vador Zubirán”, Instituto Nacional de Medicina Genómica, Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía “Manuel Velasco Suárez”, Instituto Nacional de Pedia-
tría, Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”, Instituto 
Nacional de Rehabilitación, Instituto Nacional de Salud Pública, Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia, Servicios de Atención Psiquiátrica, 
Instituto de Geriatría, Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad, Dirección General de Calidad y Educación en Salud

Contribuir a la disminución de necesidades 
no cubiertas de profesionales especializados 
para la atención de los problemas de salud

E022 - Investigación y desarrollo tecno-
lógico en salud

Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, Instituto Nacional de Psiquiatría 
“Ramón de la Fuente Muñiz”, Centros de Integración Juvenil AC, Hospital Juárez de 
México, Hospital General “Dr. Manuel Gea González”, Hospital General de México, 
Hospital Infantil de México “Federico Gómez”, Hospital Regional de Alta Especia-
lidad del Bajío, Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, Hospital Re-
gional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, Instituto Nacional de Cance-
rología, Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez”, Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas”, Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”, Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía “Manuel Velasco Suárez”, Instituto 
Nacional de Pediatría, Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los 
Reyes”, Instituto Nacional de Rehabilitación, Instituto Nacional de Salud Pública, 

Contribuir a mejorar el conocimiento científi-
co de los problemas de salud
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Tabla 9. Programas presupuestales de Prestación de Servicios Públicos 
(Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrados) por Unidad Responsable e Impacto

Programa Presupuestal Unidades Responsables Impacto en la Matriz de Indicadores 
de Resultados

E022 - Investigación y desarrollo 
tecnológico en salud

Servicios de Atención Psiquiátrica, Instituto de Geriatría, Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad

Contribuir a mejorar el conocimiento científi-
co de los problemas de salud

E009 - Investigación científica y 
tecnológica

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Contribuir al desarrollo sustentable de México

E010 - Investigación académica en el 
marco de las ciencias penales

Instituto Nacional de Ciencias Penales
Contribuir al fortalecimiento del Estado de 
derecho

E003 - Investigación y desarrollo 
tecnológico y de capital humano en 
energía nuclear

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares Contribuir al desarrollo científico del país

E005 - Investigación y desarrollo 
tecnológico y de capital humano en 
energía eléctrica

Instituto de Investigaciones Eléctricas
Contribuir al desarrollo tecnológico del sector 
energético

E006 - Investigación en materia petrolera Instituto Mexicano del Petróleo

Contribuir a la aplicación de tecnología 
derivada de investigación petrolera para 
incrementar la productividad de la economía 
nacional

E001- Realización de investigación 
científica y elaboración de publicaciones

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Centro 
de Investigación en Alimentación y Desarrollo AC, Centro de Investigación en 
Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo” AC Centro de Investigación en Ma-
temáticas AC. Centro de Investigación en Materiales Avanzados SC; Centro de 
Investigación y Docencia Económicas AC, Centro de Investigaciones Biológicas 
del Noroeste, SC, Centro de Investigación Científica de Yucatán AC, Centro de In-
vestigaciones en Óptica AC, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, El Colegio de la Frontera Norte AC, El Colegio de la Frontera 
Sur, El Colegio de Michoacán AC, El Colegio de San Luis AC, Instituto de Ecología 
AC, Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora”, Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica, AC.

Contribuir al incremento de la competitividad 
del país aumentando el desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación

E002 - Desarrollo tecnológico e 
innovación y elaboración de 
publicaciones

Centro de Investigaciones en Óptica AC, CIATEC, AC “Centro de Innovación Apli-
cada en Tecnologías Competitivas”, Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalis-
co AC, Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica SC, 
Centro de Investigación en Química Aplicada, CIATEQ AC, Centro de Tecnolo-
gía Avanzada, Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica AC, 
Centro de Investigación en Matemáticas AC, Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica

E004 - Investigación en salud en el IMSS

Coordinación de Investigación en Salud: Centro de Investigación Biomédica del 
Noreste, Centro de Investigación Biomédica de Oriente, Centro de Investigación 
Biomédica de Occidente, Centro de Investigación Biomédica del Sur, Centro de 
Investigación Biomédica de Michoacán, Unidades Médicas de Alta Especialidad 
(Unidades de Investigación Médica, en Epidemiología Clínica, en Epidemiología 
y Servicios de Salud

Contribuir a consolidar la Investigación en Salud

E015 - Investigación científica y tecnológica

Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, Hospital Regional “Lic. Adolfo López 
Mateos”, Hospital Regional de León, Hospital Regional de Monterrey, Hospital 
Regional “1° de Octubre”, Hospital Regional “Presidente Benito Juárez”, Hospital 
Regional “Valentín Gómez Farías”, Clínica de Medicina Familiar “Ignacio Chávez”.

Contribuir a fortalecer la investigación orien-
tada a los principales problemas de salud

Fuente: Elaboración propia.
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De forma agregada, los centros se evalúan a través de los indicadores estratégicos que los sec-
tores administrativos reportan para la elaboración del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y que son valorizados por la SHCP.

De acuerdo con la visión de algunos estudiosos y practicantes de la política pública: 

El modelo de administración pública propuesto promueve que los gobiernos establezcan misiones 
claras sustentadas en resultados y que suscriban convenios de desempeño, mismos que comprome-
tan a las unidades administrativas a responder a la ciudadanía, obteniendo resultados concretos y 
cuantificables en términos de gestión y de provisión de bienes y servicios públicos. 
(Moctezuma y Roemer, 1999: 25)

El diseño e implementación de los indicadores que conforman el SED constituye uno de los ele-
mentos centrales del modelo de Gestión para Resultados que busca implementar el CONACYT en 
cumplimiento de la estrategia establecida por el Gobierno Federal.

La tarea de establecer un sistema de indicadores orientado a resultados, requiere de un proceso 
de mejora continua que involucra la colaboración de diversas áreas al interior del CONACYT 
(responsables de los programas, unidades de planeación, evaluación, presupuestos, Órgano 
Interno de Control, etcétera), así como de las instancias externas que intervienen en el proceso 
presupuestario (SHCP, Función Pública, Cámara de Diputados, CONEVAL, evaluadores externos, 
entre otros). Implica, en suma, una transformación profunda en la forma de valorar el desempe-
ño de la institución y de sus programas, considerando elementos de toma de decisión y rendi-
ción de cuentas, con base en resultados.

Debido a la diversidad y complejidad de la información generada a través del SED, se creó el 
Modelo Sintético de Información del Desempeño (MSD). Dicho Modelo está compuesto por las 
siguientes variables:

Tabla 10. Variables consideradas en la Evaluación del Modelo Sintético de Información del Desempeño

Variable Definición

1. Desempeño Presupuestario Considera la eficiencia de gasto de cada programa presupuestario durante los últimos 4 años, estableciendo la diferen-
cia entre el presupuesto autorizado y el ejercido, para determinar subejercicio o sobreejercicio. 

2. Matriz de Indicadores para Resultados Examina tres reactivos relacionados con la MIR: a) Calidad de la MIR; b) Relación anual entre el logro de metas y la 
variación en el presupuesto ejercido en t-1/aprobado en t y; c) el avance en los resultados del Pp de conformidad con 
los indicadores de los niveles de propósito y componentes. 

3. Evaluación Considera las evaluaciones externas más recientes registradas en el inventario del Programa Anual de Evaluación. Para 
dichas evaluaciones, se seleccionan reactivos representativos de conformidad con los términos de referencia por tipo de 
evaluación.

4. Programa de Mejora de la Gestión (PMG) Toma en cuenta los resultados del Índice de Desarrollo Institucional (IDI) del Programa Especial de Mejora de la Gestión 
(PMG). Se alinean los proyectos de mejora con los Pp correspondientes.

5. Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) Registra el avance de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de conformidad con el “Mecanismo para el seguimien-
to a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones externas a programas federales”.

Fuente: SHCP-Unidad de Evaluación del Desempeño (2012) Anexo Metodológico MSD.
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Una valoración global del desempeño de las unidades responsables de la investigación, desarro-
llo tecnológico y formación de posgrado durante el presente sexenio puede desprenderse del 
comportamiento de los índices sintéticos. Considerando que la adopción del Sistema no se hizo 
desde 2008, sino que ha sido paulatina su incorporación, es posible que sólo los datos de los últi-
mos dos años puedan ser representativos de todo el período.

Los indicadores sintéticos consideran una escala cuantitativa que va del 1 al 5 y que refiere cuali-
tativamente ir de un pobre desempeño a uno excelente. Los rubros evaluados son los indicadores 
que se reportan en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF_Cuant y PEF_Cuali, que indican 
escala cuantitativa y cualitativa, respectivamente), el Programa de Mejora de la Gestión (PMG), los 
Aspectos Susceptibles de Mejoras (ASM), la Evaluación Externa (Eval), la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR), el Desempeño Global en 2012 (DesF), y si el programa está considerado como 
prioritario, el nivel de Desempeño durante 2011, y si hubo un cambio con respecto al año anterior. 

Nuestro Sistema de Ciencia y Tecnología, en lo que se refiere a la gestión y provisión de servicios 
públicos de alto valor añadido, ha transitado de un desempeño medio bajo a otro medio. Sin 
duda hay muchas áreas de mejora pero existe un incipiente proceso de aprendizaje que puede 
fortalecerse y consolidarse en la medida que exista continuidad y las unidades responsables se 
sometan a la evaluación externa y asuman compromisos de mejora.

Siguiendo esos criterios podemos decir que las unidades responsables de la investigación espacial, 
proyectos de investigación en el sector primario, en el IMSS e ISSSTE, además de los programas de 
posgrado en el sector salud son los que presentan peor desempeño presupuestario. Mientras que 
las entidades responsables de los programas educativos académicos dependiente del sector agríco-
la y educativo, así como de los programas de I+D tecnológico en energía, educación, CyT, así como 
ciencias penales, han ejercido en tiempo y forma sus recursos.

En cuanto al indicador sobre gestión pública, la introducción de mejoras no ha dado los resulta-
dos esperados, quedándose en la medianía los cambios sobre la calidad de los servicios, la efecti-
vidad institucional y costos de operación, aunque, relativamente, ha generado mejores resultados 
en el sector salud, particularmente en las entidades de control directo (IMSS, ISSSTE). Al parecer 
el IMP y la Agencia Espacial Mexicana no han intentado introducir mejoras en sus organizaciones.

En cuanto al compromiso con los aspectos a mejorar, siendo este indicador dependiente de la eva-
luación externa, sólo las instituciones en el ámbito educativo y salud presentan resultados, por lo que 
serían las únicas que pueden sacar provecho. Y lo demuestra el alto grado de avance en las actividades 
comprometidas por las unidades en el sector salud y en el área de investigación del sector educativo, 
pese a que en éste se muestra algo de rezago en las acciones comprometidas de mejora en el posgrado.

Los programas que fondean la operación de los centros de investigación han estado sujetos, escasa-
mente, a evaluaciones externas.18 Sólo las unidades responsables de las actividades de posgrado e 
investigación del sector salud y educación han sido evaluadas, obteniendo una mejor calificación el 

18 La matriz de la Secretaría de Hacienda no considera que la figura de Centro Público de Investigación obliga a suscribir 
un convenio de administración por resultados, los cuales integran actividades de evaluación por parte de diversos 
actores como la SHCP, la SFP, el CONACYT, la Auditoría Superior de la Federación y un Comité Externo de Evaluación. 
Además, los informes de Autoevaluación se ponen a consideración de un Comisariato Público y al ser Entidades Pa-
raestatales se audita su plan anual de trabajo por un Órgano Interno de Control.
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Tabla 11. Modelo Sintético de Evaluación del Desempeño 2012. Programas Presupuestales de Prestación de Servicios 
Públicos (Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrados)
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posgrado en ambos sectores y la investigación en salud. En general, se puede decir que tienden a te-
ner una medianamente buena alineación, diseño, planeación, focalización y orientación a resultados. 

Se presenta una tabla de la evaluación realizada a lo largo del sexenio que da cuenta de los di-
ferentes ejercicios, enfoques e indicadores a que han estado sujetos los programas que fondean 
directamente las actividades de los centros y les permiten ofrecer servicios públicos de alto valor 
(véase tabla 12)..

En el sistema de ejecutores de la CyT sólo unos cuantos centros tienen bien constituida su matriz 
de indicadores, han gastado el presupuesto de acuerdo con sus metas, además de que los acciones 
se ha ido enfocando hacia la obtención de resultados directos sobre la población objetivo. Sobre-
salen en este sentido, la Agencia Espacial Mexicana, los Institutos de Salud Pública y los Hospitales 
de Alta Especialidad.

En cuanto al indicador global, los programas prioritarios, que son los de las unidades de Edu-
cación y Salud, son los mejores evaluados, dada la circunstancia de que han sido evaluados ex-
ternamente, y que este criterio tiene una alta ponderación en el SED. El resto de los programas 
presenta mejoras en su desempeño global, si bien se encuentra en la medianía de la calificación. 
En este sentido, llama la atención que los programas que menor jerarquía tienen en esta clasifi-
cación son los de las entidades del sector CyT. Al analizar los componentes, al parecer, la matriz 
de indicadores no es muy consistente en su construcción, además de que la introducción de 
cambios en la gestión tampoco parece haber dado muchos resultados.

Otro mecanismo de evaluación de los CPI son los Convenios de Administración por Resultados, en 
los cuales se definen indicadores de desempeño y metas anuales a cumplir en cada uno de ellos, 
considerando un horizonte de cinco años, periodo de vigencia del convenio.

Se reporta que durante 2011 la totalidad de los Centros de Investigación CONACYT contaba con 
Convenio de Administración por Resultados, mientras que en otros sectores, agricultura y ener-
gía, sólo el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Colegio de 
Postgraduados, el Instituto de Investigaciones Eléctricas y el IMP. Por otro lado, recientemente se 
aprobó el reconocimiento del Instituto Nacional de Salud Pública como centro de investigación 
público, reconocido por la Ley de Ciencia y Tecnología vigente, con lo cual tendrá que suscribir un 
Convenio de Administración para Resultados.

En el marco de los Convenios de Administración, los Centros CONACYT agrupan sus indicadores 
de acuerdo con las siguientes actividades: Generación de Conocimiento, Formación de Recursos 
Humanos, Apoyo al Desarrollo Socioeconómico Regional y Fortalecimiento de la Competitividad. 
Se encuentran diferencias en los indicadores seleccionados por cada centro, así como también, 
dependiendo del área en que se encuadre: Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y Hu-
manidades y Desarrollo Tecnológico. Pero la estructura mantiene un patrón común, que pudiera 
detonar un proceso de aprendizaje para todos los centros públicos.

Los indicadores de Generación de Conocimiento refieren la producción, divulgación, transferencia 
así como el desarrollo de la inventiva. Los de Formación muestran la excelencia del personal acadé-
mico, la certificación de los posgrados, la participación del personal en los programas educativos, 
la matrícula, egreso y obtención de grado, la participación y culminación de las tesis, la eficiencia 
terminal y la inserción laboral.
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El Apoyo al Desarrollo se estima mediante la cartera de proyectos –si atienden convocatoria de los 
Fondos Mixtos o Sectoriales, lo cual supone vinculación con la problemática regional o con ciertas 
necesidades poblacionales– y la población atendida o beneficiada, la orientación de los temas de 
tesis al desarrollo socioeconómico, los convenios con impacto en las políticas públicas, el perfil 
u orientación del trabajo del investigador, así como por el número de organizaciones atendidas.

Finalmente, los de Fortalecimiento refieren productos y proyectos de vinculación con la empresa, 
contratos, número de empresas apoyadas así como de usuarios de servicios, además del índice 
de sostenibilidad, el cual usualmente se calcula como un ratio entre los recursos autogenerados 
–que incluye ingresos propios por la venta de servicios, así como por subsidios– y el presupuesto 
total –que incluye los recursos autogenerados y los obtenidos mediante los recursos fiscales.

Estos convenios establecen un compromiso de evaluación por parte de las autoridades hacen-
darias, función pública y el organismo responsable al nivel sectorial. Están muy orientados a la 
fiscalización de la gestión financiera tanto del Programa de Trabajo Anual como del Programa 
Estratégico de Mediano Plazo. Con respecto a los indicadores de desempeño se observan las des-
viaciones de las metas acordadas y se pide al organismo evaluado que las justifique. Lo mismo 
sucede con respecto al Marco de Indicadores para Resultados. Al final, de acuerdo con el grado de 
cumplimiento, otorgan una mención cualitativa sobre desempeño.

Además de estos indicadores que se manejan en los centros coordinados por el CONACYT, los 
Centros Públicos adscritos a otros sectores presentan algunas diferencias con respecto a los indi-
cadores suscritos en sus Convenios de Administración para Resultados.

2.6.5. Principales fallas

Es muy complicado referirse a fallas en la concepción del centro de investigación como instrumento 
de la política, pues todos contribuyen a la construcción de capacidades científicas y tecnológicas, ya 
sea por la generación de conocimiento, la formación de recursos humanos, la atracción y desarrollo 
de infraestructura especializada así como por la aplicación del conocimiento en la búsqueda de re-
tos que le imponen los subsidios o la vocación del territorio donde se encuentra alojado.

En cuanto al diseño y operación, por Ley, todos los centros públicos deben signar un convenio de 
administración por resultados, el cual cumple el mismo papel que las reglas de operación en los 
subsidios. Este convenio queda establecido de común acuerdo entre el centro y las autoridades, 
además de que es resultado de la planeación a mediano y corto plazos, donde se perfilan los in-
dicadores de desempeño, los cuales tendrían que estar alineados con las actividades de los inves-
tigadores y tecnólogos como también tener el beneplácito del órgano de gobierno. Además de 
empatarse con objetivos de los programas institucionales del organismo coordinador del sector 
administrativo, así como con el Programa de Desarrollo Sectorial, el Plan Nacional de Desarrollo y 
la Visión del país a largo plazo.

Los centros públicos al ser parte de la administración pública están sujetos a los vaivenes de los 
ciclos sexenales y las políticas públicas por lo que han debido adaptarse a las diversas circunstan-
cias en que se han presentado las evaluaciones, planeaciones, programaciones y ejecuciones de 
las fuentes de financiamiento y dirección a las que tienen que sujetarse de acuerdo a su marco 
normativo y adscripción sectorial.
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También han debido sobreponerse a órganos de dirección sin capacidad de conducción, asigna-
ción y atracción de recursos. Aprovechar las situaciones planteadas en los contextos disciplinarios, 
institucionales y regionales, además de buscar su integración y su posicionamiento en la arena 
nacional a través del manejo de la reputación, capacidad de negociación e influencia.

El instrumento tiene recursos públicos dedicados y opera de años atrás, con énfasis diversos desde el 
relacionamiento con los problemas locales, la colaboración con las entidades académicas regio-
nales, el uso compartido de equipamiento e infraestructura, la movilidad del personal, la atención 
a la formación de recursos humanos, la búsqueda de recursos externos y la operación bajo auto-
suficiencia o la expansión de su cobertura, por lo que se ha mostrado muy flexible para acometer 
múltiples propósitos.

La principal falla que se observa es que la cuestión de transversalidad haya quedado desdibujada 
en la alineación de las estrategias aunque, en la planeación, se traslade al nivel de las actividades 
de los actores del sistema. Por otro lado, los centros como actor colectivo son juez y parte en la 
asignación de fondos al constituir el Consejo General y ser beneficiario al mismo tiempo, si bien 
es cierto que no es el único, pues varios miembros comparten dicha dualidad. Y la asignación 
sucede en dos ámbitos diferentes, el primero derivado del proceso gubernamental de programa-
ción presupuestal y el segundo de la evaluación de pares de proyectos individuales. Por lo que, 
en el primer caso, si no hay colusión se da una lucha predatoria por el presupuesto con pesos y 
contrapesos, y si se da dicha colusión, entonces, se tiene que negociar la participación con otros 
stakeholders. En el segundo caso, la doble evaluación ciega y la creciente participación de inves-
tigadores, incluso no nacionales, puede neutralizar esta situación de ser mandante y mandatario.

2.6.6. Evaluación del instrumento

En la evaluación del sexenio antepasado se muestran a los CPI como organizaciones que contri-
buyen a la generación del conocimiento, la formación de capital humano especializado y la reso-
lución de problemas. Los principales retos que enfrentaban al terminar el sexenio pasado eran:

•	 incrementar el volumen de financiamiento obtenido de fondos competitivos, 
•	 continuar y ampliar sus apoyos a la formación de recursos humanos,
•	 aumentar los recursos para infraestructura y equipamiento, 
•	 mejorar las condiciones de trabajo y sistemas de evaluación e incentivos de los investigadores,
•	 realizar reformas en su estructura y funcionamiento, así como 
•	 procurar la desconcentración institucional y territorial (Sanz et al., 2007) 

En particular, se sugería que aumentaran la financiación media de los proyectos con la incorpo-
ración de más investigadores, de preferencia a través de redes cooperativas y que incorporaran 
pares internacionales, alinearan la infraestructura con las estrategias institucionales de formación, 
investigación y servicios así con las demandas del entorno local, además de fortalecer su vincula-
ción, incluso, con servicios subsidiados a PyMEs, así como expandirse fuera del DF.

Las evaluaciones realizadas durante el sexenio pasado muestran que los recursos han aumentado 
en el periodo de referencia, pero que han sufrido de variaciones que atentan contra la estabilidad de 
los centros, tanto en su capacidad para atraer y retener talento, vincularse en proyectos interna-
cionales, generar conocimiento a través de proyectos y aplicarlo mediante productos y servicios 
de vinculación, además de incidir negativamente sobre su propia capacidad de cumplir sus metas 
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o, incluso, de relacionar su acciones con impactos en el entorno macroeconómico. Uno de los 
indicadores que llaman la atención, en un contexto de mejoría de todo el sistema (véanse tablas 
7, 8 y 11), es la reducción en el número de proyectos. A este respecto una persona responsable de 
un centro comentaba que la estrategia ha sido atender menos proyectos pero de mayor dificultad 
y, por tanto, cuantía.

Otro aspecto sobre el cual se insistía en la evaluación era sobre la expansión de los posgrados. La 
información disponible sobre los centros adscritos a la SEP, a los sectores salud, energía y agricultura 
manifiesta que se ha extendido la oferta de posgrados. Los números son elocuentes en cuanto a los 
principales rubros en el presupuesto del sector de CTI, como el crecimiento de las matrículas y el 
número de posgrados aceptados y que han presentado solicitudes en el Padrón Nacional.

Siguiendo con rubros que han tenido un desempeño sobresaliente, puede mencionarse la crea-
ción, expansión, acondicionamiento y remodelación de la infraestructura. Prácticamente, todos 
los grandes centros han establecido alguna estrategia para responder a las demandas por capa-
cidades de investigación o docencia de nivel superior (licenciatura o posgrado) en lugares donde 
la oferta era escasa, insuficiente o inadecuada, desde la UNAM, el IPN, el CINVESTAV, la UAM, en el 
sector educativo, el Instituto de Investigaciones Eléctricas en Energía o en el sector salud, el Insti-
tuto Nacional de Salud Pública. En el sector del CONACYT, sus centros han sufrido un tercer ciclo 
de expansión, datando la anterior de los años ochenta, reforzando su presencia en la localidad, 
pero también a través del establecimiento de Laboratorios Nacionales o de Redes, Alianzas y Con-
sorcios. El caso de los Centros de Desarrollo Tecnológico puede ser paradigmático, pues de estar 
concentrados en cuatro ciudades (León, Querétaro, Saltillo y Guadalajara), reforzaron su presencia 
estatal, y de ahí se expandieron hacia otras localidades en Aguascalientes, San Luis Potosí, Estado 
de México, Tabasco, Veracruz, Campeche, Yucatán, Baja California, Nuevo León y Tamaulipas.

En cuanto a la evaluación desarrollada en el sexenio 2006-12, los ejercicios respectivos a la Con-
sistencia y Resultados pierden foco al ser tan incluyentes pues abarcan el diseño, la operación 
y el desempeño de los instrumentos. Quizás un segundo momento pueda integrar el ciclo y 
complementarse en la fase de operación con la evaluación de desempeño de procesos y en la 
de valoración de desempeño, retomar la percepción de los beneficiarios y logro de resultados 
con la evaluación de los impactos. En breve, separar las fases del ciclo de la gestión pública en 
la evaluación de los instrumentos, ampliar la evaluación en cada fase y, posteriormente, hacer la 
integración. No obstante sería necesario hacer una primera evaluación integrada (ex ante, moni-
toreo y ex post) de la pertinencia y alcance de los indicadores.

Para tener efectos sinérgicos se debería procurar alinear algunos indicadores de los diferentes 
niveles de la Matriz de Indicadores de Resultados, más allá de la simple, alineación de los ejes 
estratégicos y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de las categorías programáticas. Por 
ejemplo, en los servicios de investigación se encuentran significativas relaciones en el nivel de 
fin y propósito. Si se quiere mejorar los ingresos (destacado objetivo del PND en el sector agri-
cultura) es menester aumentar la productividad (objetivo en el PECiTI), superar la pobreza y me-
jorar el desarrollo humano (objetivos en el sector salud) y, por otro lado, el incremento de la 
competitividad (señalado en CyT) está asociado con una creciente presencia en los mercados y 
la agregación de valor a los productos (objetivos en el sector agricultura), lo que está asociado, 
a su vez, al suministro de insumos energéticos (manifestado en energía) y al acceso y cobertura 
de transporte y telecomunicaciones (en comunicaciones).
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Es factible que la integración de la investigación, desarrollo tecnológico (incluso, la innovación) y 
la formación de posgrado pudieran facilitar la planeación, presupuestación, programación y eva-
luación. Por ejemplo, actualmente, en la estructura programática del presupuesto varios recursos 
fiscales para la prestación de servicios integran la Investigación con el Desarrollo Tecnológico (Edu-
cación, Investigación Nuclear, Energía Eléctrica, Agricultura, Salud, Medio Ambiente), mientras otros 
conjuntan algún tipo de formación con la investigación (Energía nuclear y eléctrica). Esta situación 
podría usarse como argumento para pensar en alguna secretaría que conjunte las áreas.

En lo que se refiere a la Lógica de la Matriz de Indicadores de Resultados, un aspecto interesante 
con respecto a la investigación y educación de posgrado es que varios indicadores hacen referencia 
a actividades de mérito, esto es, están certificadas y evaluadas por pares, por ejemplo, las publica-
ciones arbitradas, los investigadores miembros del SNI, los programas de posgrado, los alumnos 
graduados, las tesis concluidas, los proyectos apoyados. En cuanto al desarrollo tecnológico, algunos 
productos han tenido una evaluación de aplicación industrial (las patentes) o han pasado la prue-
ba de los mercados (la venta de servicios), e incluso, los recursos generados mediante subsidios 
competidos han pasado por algún comité (p.ej., los Fondos Mixtos o Sectoriales). Cumpliendo así, 
indirectamente, la condición de la evaluación externa, por un lado, y asegurando la calidad, por otro.

Las evaluaciones del CONEVAL y del SED a la prestación de servicios avanzados de alto valor aña-
dido (investigación científica, desarrollo tecnológico y formación de posgrado) reivindican que 
existen muchos problemas en la lógica vertical de la matriz, esto es, las relaciones de causalidad 
entre las actividades, productos o componentes, no se pueden establecer con suficiencia. Cabe 
destacar que esta situación es común en la formulación de la política pública y, en particular, en 
el campo científico y tecnológico. Se requiere un esfuerzo de coordinación y colaboración inter-
institucional para estudiar estas relaciones de causalidad.

Por otro lado, las proyecciones y metas en el mediano y corto plazos no consideran las variaciones 
en el “ciclo de investigación científica”, esto es, la productividad puede verse afectada por la com-
petencia creciente por fondos o espacios en la revistas más prestigiosas, además de la variabilidad 
del tiempo de respuesta de los dictámenes o incluso por la dimensión del reto científico a acometer. 
Además, hay condiciones que afectan la actividad como la adecuación y reubicación de instalacio-
nes, los rezagos en la ministración de recursos para los proyectos, los procesos de compra e importa-
ción, cuando es el caso, del equipo, así como las condiciones institucionales de incentivos provistas 
en los reglamentos de ingreso, promoción y permanencia.

El impacto de los programas presupuestarios sobre algunos fines y propósitos incluidos en la Ma-
triz de indicadores toma tiempo para realizarse por lo que su medición podría adecuarse a lapsos 
mayores que los usuales (trimestrales, semestrales o anuales), pero es posible que requieran el 
desarrollo de herramientas y metodologías de análisis complejas. Incluso, el horizonte puede llegar 
a ser tan largo que vuelva impracticable cualquier intento de seguimiento. Pero más importante 
que su verificación sería contar con mecanismos para valorar beneficios adicionales a los esfuerzos, 
procesos y resultados. Por ejemplo, existen relaciones que acotan la productividad por el tipo de 
disciplina, el tamaño del centro, el número de proyectos que se pueden acometer, los estudiantes 
que se pueden atender o las publicaciones que se pueden generar. Los proyectos suelen presentar 
alta heterogeneidad, en la complejidad, número y tipo de involucrados, alcance, etcétera. Pueden 
tener un alto grado de internacionalización y ser fuente de movilidad de expertos, así como de ex-
plotación de infraestructuras inmuebles altamente específicas, con lo cual se estaría beneficiando 
cualitativamente a los estudiantes, investigadores, grupos, centros o regiones.
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Un aspecto medular para la realización de impactos es contar con mecanismos que puedan mo-
vilizar los resultados de la investigación. La publicación especializada puede limitar la difusión 
de métodos o procesos de vanguardia para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabili-
tación de patologías. Es deseable llevarles a las aplicaciones clínicas para lo cual puede echarse 
mano de la práctica a través de la actualización profesional. Pero, a veces, no basta la voluntad. 
Para el caso de la investigación en salud pública, González-Block (2009) plantea que las crecien-
temente complejas necesidades de la población requieren respuestas que consideren cambios 
sistémicos, programáticos, organizacionales e instrumentales, además de existir liderazgo, ex-
periencia y visión en el sector, junto con situaciones sociales y económicas específicas. Así, en 
ocasiones, las políticas de Estado y de gobierno son los principales vehículos para difundir los 
resultados de la investigación.

El impacto esperado también puede depender de la precisión con que se establezcan las deman-
das. Por ejemplo, los centros suelen descargar la validación de las demandas a los organismos con-
vocantes. Así, los Fondos Mixtos y Sectoriales funcionan como señalizadores de problemáticas y 
necesidades sociales, regionales, sectoriales así como de poblaciones específicas en la perspectiva 
de los centros. Se tendría que estudiar qué tanto se cumple esta expectativa puesto que algunas 
demandas quedan sin atender o son inconsistentes entre una convocatoria y otra, lo que puede 
interpretarse, bajo el anterior argumento, que la poca entidad de las demandas no logra reflejar una 
problemática sentida o expresarse con la claridad suficiente para acometerse.

Puede mencionarse otra situación donde la difusión de los resultados está acotada a un nuevo pro-
yecto, la participación de otros especialistas o a la utilización de otros servicios (como la fabricación 
de prototipos u otra asistencia técnica) o infraestructura altamente específica e incluso el desarro-
llo de metodologías o protocolos (como sucede en el campo de la inocuidad alimentaria, sanidad 
vegetal o la salud). Incluso que se requiera de un intermediario para llegar al mercado potencial.

Para que los casos de éxito fueran replicables sería pertinente realizar encuentros para inter-
cambios de experiencia y conocimiento. Estos encuentros podría darse en el marco de Redes 
de Investigación o incluso dar pie para constituir estos mecanismos. Este medio también podría 
procurar una vinculación con los problemas, por ejemplo como sucede en el áreas de la Salud, 
la investigación se ha vinculado con la atención a la salud a través de redes en temas tales como 
cáncer de mama, virus del papiloma humano, envejecimiento, enfermedades neurodegenerati-
vas o cardiovasculares. 

La calidad de una red está en función de la competencia del personal que participa además de la dis-
ponibilidad de infraestructura de vanguardia. El establecimiento de la misión debe obedecer a áreas 
y temáticas prioritarias y tratar de explotar al máximo las fortalezas de investigación, recursos humanos 
y oferta tecnológica. Debe tener una gama de estrategias de financiación desde fondos semilla, con-
currentes y específicos para atender lo que no es considerado por otras convocatorias. Debe desa-
rrollar competencias en congruencia con las áreas y temáticas definidas considerando la formación 
integral y programas de capacitación. También debe atender la participación suficiente de personal 
técnico y de apoyo. Para que los resultados puedan ser transferidos sería deseable contar con una red 
de servicios de extensión que dé continuidad a la generación y aplicación de conocimientos.

Para ilustrar estas ideas, el caso de la Matriz de Indicadores del INIFAP puede ser paradigmático. 
En ella hacen énfasis en que para lograr el impacto sobre la competitividad se requiere llevar al 
uso en los procesos productivos los productos y servicios desarrollados en el instituto para lo cual 
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se requiere capacitar a los prestadores de servicios profesionales en el agro, junto con las agencias 
de servicios técnicos, además de, dada la protección de los derechos de propiedad, buscar la co-
mercialización con proveedores de insumos o representantes de agroindustrias. En el nivel de fin o 
impacto se consideran indicadores tardíos de transferencia de tecnología como los ingresos netos 
por la tecnología adoptada (muestra de diez tecnologías consideradas “exitosas”) con respecto a 
una tecnología testigo (disponibles comercialmente), mientras que en el de propósito o resulta-
dos directos se consideran las tecnología adoptadas por productores con respecto a las tecnologías 
generadas por el instituto tres años atrás. En el nivel de componentes o productos se presentan 
indicadores sobre capacitación a técnicos y profesionistas, publicaciones técnicas, publicaciones 
científicas, tecnologías transferidas y tecnologías validadas en campo. Y al nivel de actividades o 
tareas, las relativas a la actualización del personal, los eventos de divulgación, la asignación a inver-
sión –sueldos y salarios, infraestructura, equipo–, gastos de operación –mantenimiento, suministro 
y servicios–, captación de recursos propios –venta de productos y servicios, recepción de donativos, 
licenciamiento de propiedad intelectual, financiación por fondos competidos– e, incluso, ahorros.

Así, resulta impostergable desarrollar apoyos y estímulos a la difusión como pueden ser inicia-
tivas que posibiliten la articulación, la financiación de costos adicionales en que incurren por 
la puesta a punto de la tecnología, el aseguramiento al riesgo de utilización así como al uso 
apropiado, esto es, apoyos para la capacitación y asistencia técnica. Además, dados los factores 
económicos, sociales y culturales que influyen a la difusión sería menester tener mecanismos de 
observación y documentación de la tasa de adopción. Sin duda, son valiosos algunos programas 
puestos en marcha a lo largo de la vida del CONACYT, que en su momento se introdujeron en 
forma temprana y que no tuvieron la continuidad requerida.

Paralelamente al SED, desde hace quince años se estableció que los centros públicos deberían 
asumir compromisos en el corto y mediano plazos para dar resultados concretos, proporcionar 
criterios e indicadores sobre su gestión y servicios además de reducir la incertidumbre por la 
presentación de un proyecto de financiación e inversión. Se tendrían que evaluar los efectos 
sobre la capacidad de planeación de los centros. La evidencia disponible en los reportes de los 
comisariatos y los convenios de administración por resultados en Internet muestran un hetero-
géneo aprendizaje. Los casos destacables podrían ser el del INIFAP y el CIMAV, donde el primero 
muestra un manejo integral de la generación, aplicación y transferencia del conocimiento, y el 
segundo la utilización con solvencia de diversas herramientas de planeación, como el Cuadro de 
Mando Integral para la implementación de sus estrategias. Solleiro y Escalante (2009) identifican, 
entre un grupo de 14 centros universitarios y del sistema CONACYT, al CIATEQ, CIMAV y CIATEJ, 
como los referentes en buenas prácticas de Gestión del Conocimiento.

Finalmente, se quiere aprovechar la oportunidad para difundir algunos hallazgos y recomenda-
ciones derivados de trabajos académicos que han tenido como objeto de estudio a los centros 
de investigación (Díaz-Pérez, 2011; Solleiro y Escalante, 2009; Merrit, 2006; Estrada-González, 
2009; Rubio, 2009) en sus aspectos organizacionales, de gestión y desempeño. Cabe notar que la 
mayoría se ha enfocado, primordialmente, a los centros CONACYT.

Se identifican fallas de diseño para cumplir la misión y condiciones que se enfrentan. Por ejem-
plo, sólo unos pocos centros científicos y de desarrollo tecnológico identifican la transferencia 
tecnológica en su misión. La normatividad y políticas no fomentan ni promueven la generación 
de soluciones ni motivan la transferencia de tecnología y conocimiento. Así habría que realizar 
un ejercicio de referenciamiento para determinar mejores prácticas para cumplir la misión. 
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Los centros enfrentan condiciones tan adversas, en su interior y exterior, que dificultan su ope-
ración y provocan que la evaluación sea de poca utilidad. Las condiciones de crisis que ha en-
frentado el país incrementan la incertidumbre que viven los centros provocando amenazas 
constantes en la asignación y distribución de los recursos fiscales. Además, los esquemas de 
control administrativo y organizativo a los que se ven sometidos como entidades paraestatales 
contribuyen a su poca eficacia.

Así, los centros públicos requieren un conjunto de acciones a fin de aprovechar todo su potencial 
como son: reformas normativas para facilitar su operación, en lo relativo a su condición de orga-
nismo paraestatal, la importación de maquinaria, equipo, materiales y suministros, entre otras, 
estabilidad y compromiso en sus órganos de gobierno, políticas de incentivos para su personal 
adecuadas, asegurar a medio plazo la financiación para evitar altibajos en su operación e inversio-
nes en infraestructura, facilitar la disponibilidad de recursos propios, involucrar crecientemente 
a comunidades de interesados (stakeholders) a través de redes locales que generen capital social, 
impulso a la demanda y a prácticas y estancias en el sector productivo, además de crear empresas 
de base tecnológicos y participar como nodos articuladores de redes y alianzas (científicas y de 
innovación) que contribuyan con su potencial científico y tecnológico a reforzar o renovar la vo-
cación del territorio, amén de realizar estudios y acciones prospectivas. 

No existe una estructura organizativa óptima para todos los centros de investigación, pero conser-
var alguna estructura funcional (en la parte administrativa) con otras formas organizativas basadas 
en proyectos (áreas técnicas y sustantivas) podría incidir sobre su buen desempeño, que propicie 
la búsqueda continua de mejoras. Las reformas administrativas y estructurales sobre los incentivos 
a la cooperación y colaboración, así como la participación en procesos de desarrollo de productos 
deberían tener el objeto de propiciar la entrada al mercado global. Los equipos de trabajo podrían 
conformarse con un alta flexibilidad y orientados a resultados. Los retos de complejidad y respuesta 
rápida impuestos por los procesos de generación y aplicación del conocimiento inciden sobre el 
tamaño y conformación multidisciplinaria e internacional de dichos equipos, aunque, también, al 
interior hay mucha reticencia para cooperar dados los conocimientos altamente específicos. Sin 
embargo, los centros con más éxito son los que tienen personal variado y que estructuran sus 
competencias por objetivos mediantes procesos claros. Para aprovechar las experiencias exitosas 
en este sentido habría que trabajar su documentación, estudio y discusión.

Los centros de investigación presentan diversas áreas de mejora, entre ellas, la de Gestión de Co-
nocimiento y Capital Intelectual. Con respecto a América Latina, tenemos centros que son bastante 
competitivos en gestión de proyectos, desarrollo del portafolio de servicios y comercialización, 
mientras que las prácticas que se recomienda mejorar son la gestión de la propiedad intelectual, 
la mercadotecnia, la inteligencia tecnológica competitiva y la gestión para resultados y la motiva-
ción del personal. Incluso en algunas se requiere de asistencias para construir capacidad. En oca-
siones, los directivos no sólo requieren formarse en competencias de gestión del conocimiento, 
tecnología e innovación, sino también en administración, mercadotecnia, finanzas, negociación, 
habilidades de relacionamiento y comunicación para mejorar su oferta de valor. También, el capital 
humano requeriría cierto entrenamiento en negocios y comercialización.

La experiencia en vinculación se considera exitosa. En los centros CONACYT (en los subsistemas 
de ciencias naturales y exactas, así como desarrollo tecnológico), entre las dos terceras partes y 
la mitad de los ingresos provienen de fuentes privadas. Por ejemplo, los centros de desarrollo 
tecnológico enfrentan un mercado donde más de dos tercios de sus clientes provienen del sec-
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tor industrial y una cifra similar son PyMEs que le demandan, mayoritariamente, consultoría y 
entrenamiento, así como servicios rutinarios y analíticos. En cuanto a la investigación, la solicitan 
las empresas que se consideran más rezagadas (no cuentan con unidad formal ni de ingeniería 
ni de investigación) para sustituir sus capacidades, así como aquellas que tienen formalizada en 
su estructura las actividades de I+D, que le demandan un tipo de investigación complementaria. 
Como es de esperarse, estas últimas juzgan de extrema utilidad los servicios de los Centros. Esta 
valoración parte de considerar la excelencia de los servicios (calidad, valor, relevancia, oportuni-
dad), la capacidad para resolver problemas, el nivel de equipamiento y capital intelectual (capital 
humano, contratación e información), así como elementos de la competitividad estática (costos, 
localización, acceso, etcétera).

Sin embargo, no todas las actividades de vinculación están igualmente desarrolladas. El caso 
de la transferencia de tecnología es paradigmático. Sólo 0.3% de los ingresos por servicios pro-
vienen de esta actividad (licenciamiento por patentes y modelos de utilidad, ventas de know 
how). Los principales obstáculos que se identifican son la falta de demanda, de conocimiento 
del mercado y habilidades comerciales, carencia de un programa público de apoyo, trabas 
por la normatividad (interna y externa). Ante esta situación se recomienda establecer una in-
fraestructura especializada en el tema que pueda brindar los servicios de transferencia a los 
centros tales como el diseño de una política de propiedad intelectual y transferencia, asesoría 
y capacitación, inteligencia tecnológica y de mercado, negociación de contratos de cesión y 
licenciamiento de derechos, identificación de socios para la I+D, así como para la comercialización, 
asesorar planes de negocio para empresas de base tecnológica y coordinar acciones con orga-
nizaciones semejantes.

Se considera una oportunidad estratégica el dotar de financiación extraordinaria a los proyectos 
de vinculación. Las opciones son diversas, desde la generación de redes hasta el desarrollo de la 
cooperación regional e internacional, la colaboración industrial, la capacitación de profesionales 
y usuarios, mecanismos para expandir el mercado laboral de la investigación, esquemas para la 
constitución de empresas de base tecnológica, desarrollo de usuarios potenciales de tecnolo-
gía a través de encadenamientos productivos, disposición de capital semilla, estímulos fiscales, 
compras públicas ligadas al desarrollo tecnológico en consorcio, programas de movilidad inter-
centros, creación de centros de patentamiento y oficinas de transferencia de resultados de inves-
tigación, entre otras. Los efectos esperados serían una mejora de calidad, atracción de inversión 
privada, aumento en la participación de mercado de servicios especializados, mejoramiento de la 
capacidad inventiva, avance en la utilidad, escalabilidad y practibilidad de los bienes y servicios, 
inversión y explotación compartida de infraestructuras altamente específicas y crecientemente 
sofisticadas, atracción de talento, mayor capacidad de adaptación a las condiciones del entorno, 
facilidad de operaciones y flujos financieros entre socios, desarrollo de nuevas competencias en 
áreas clave de la gestión del conocimiento, participación coordinada en varios programas de fo-
mento (p. ej., Fondos Sectoriales y/o Mixtos, de apoyo a la innovación, desarrollo de la infraestruc-
tura social o creación de parques tecnológicos), además de las ganancias en prestigio, reputación 
y credibilidad. Estas interfaces son una apuesta que requiere un soporte suficiente y continuo 
hasta que empiece a generar ingresos. De acuerdo con la experiencia internacional, un lapso ra-
zonable para que lleguen al punto de equilibrio sería de cinco a siete años, por lo que la opción 
más viable para financiar su arranque y operaciones sería un fondo concurrente entre gobiernos 
y el propio centro.

En un reporte de autoevaluación se hace una reflexión que podría ser el epílogo del presente estudio:
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Los avances alcanzados por el CONACYT, desde la elaboración de las primeras Matrices de Indica-
dores de Resultados (MIR), en 2008, son considerables. No obstante, se requiere mantener el es-
fuerzo durante los próximos años, con la finalidad de lograr un sistema sólido que resulte útil para 
mejorar la efectividad de los programas que opera el Consejo, dar cabida a la evaluación externa 
de sus resultados sobre bases cada vez más firmes, contar con elementos contundentes que den 
muestra de los beneficios que recibe la sociedad y que éstos sean percibidos de manera adecuada.

Los distintos programas del CONACYT (como todo instrumento de política pública) están orien-
tados a atender problemáticas complejas en las que interviene un gran número de actores con 
características e intereses heterogéneos (entidades federativas, IES, centros de investigación, em-
presas, estudiantes, etcétera), inmersos en contextos cambiantes y de alta incertidumbre. En otras 
palabras, el cumplimiento de las metas y objetivos del CONACYT depende de una multiplicidad de 
factores, tanto internos como externos; de ahí, que el éxito de su gestión dependa en buena medi-
da de la existencia de un sistema de evaluación del desempeño que provea información relevante 
y oportuna para la toma de decisiones.

Los servicios públicos de investigación y enseñanza de posgrado deben planearse para anticipar 
tendencias, así como las necesidades y requerimientos de las regiones y comunidades. Los cen-
tros deben organizarse conforme a disposiciones generales que aseguren la calidad, pertinencia 
y excelencia de sus servicios pero que le permitan adaptarse a las condiciones del entorno.

Existe un potencial enorme no considerado por la actual política de CyT que son los centros de 
investigación privados, asociados al sector social o internacional, como a las entidades federativas 
y al Poder Legislativo. La propuesta de fomento a los centros de investigación debe considerar a los 
sectores legislativo, social, privado y gobiernos federativos, e influir sobre sus actividades, indirecta-
mente, a través de los procedimientos de concertación, vinculación, coordinación y participación.

Sin duda, la inversión en los centros contribuye a aumentar el reservorio de conocimientos y ha-
bilidades que constituye el capital del conocimiento. Sin embargo, para tener acceso a esta forma 
de capital se requiere que la sociedad y las empresas mejoren sus capacidades de absorción y su 
cultura de innovación. En los años siguientes se requerirá fortalecer con mayores recursos la ope-
ración de los centros, así como de la disponibilidad de recursos financieros para crear nuevos. La 
estrategia de expansión debe considerar la construcción de nueva infraestructura, la constitución 
de consorcios, el desarrollo de herramientas para el establecimiento de consensos y prioridades, 
el desarrollo de redes locales e intermediarios públicos, privados y sociales, así como el fondeo 
privado. Se puede considerar la experiencia en los sectores agrícola y de salud, además de fun-
daciones internacionales, la experiencia del trabajo conjunto entre países, universidades y multi-
nacionales. Finalmente, se abre también la posibilidad de trabajar en la constitución de modelos 
virtuales, como los que se tienen en curso con Argentina y Brasil en nano y biotecnologías, y en 
el aprovechamiento de capacidad instalada para incubar nuevos centros en IES o en empresas.
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2.7. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo 
         de Tecnología de las Empresas Privadas en México (EFIDT) (2001-2008)

2.7.1. Introducción

i.    Introducción general
La importancia de los estímulos fiscales (EF) quedó establecida en la Ley de Ciencia y Tecnología 
del 2002, así como en los dos Programas Especiales para el sector (PECiTI) que han estructurado 
la política nacional de innovación las dos últimas administraciones. Ello permitió la operación 
efectiva del Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología 
de las Empresas Privadas en México (EFIDT) entre 2001 y 2008, año a partir del cual quedaron 
suspendidos, después de los debates correspondientes en la Cámara de Senadores.

Este tipo de instrumento tiene una naturaleza de apoyo indirecto dado que no transfiere recursos 
o subsidios de manera directa del erario público a las empresas, sino que otorga un determinado 
porcentaje de descuento fiscal, en función de la inversión que las empresas contribuyentes justifi-
quen haber realizado en actividades de investigación, desarrollo tecnológico o innovación.
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En virtud de su conceptualización básica como instrumento indirecto, que funciona bajo la 
lógica del mercado, éste reconoce el esfuerzo de las empresas que han demostrado realizar 
la inversión en IDT, alentando mayores niveles de esfuerzo por parte de las mismas; mientras 
que la generación de esfuerzos no existentes o la orientación de los mismos, suele requerir la 
presencia de otros incentivos macroeconómicos y de otros programas que reconozcan la bre-
cha competitiva entre empresas con distintos niveles de recursos financieros, capacidades de 
gestión y de desarrollo tecnológico.

El programa nació buscando incentivar mayores niveles de inversión del sector privado en GIDE dentro 
del territorio nacional, con miras a alcanzar la meta nacional de 1% del PIB, y así lograr un mejor balan-
ce entre los niveles de inversión pública y privada, así como el desarrollo de capacidades de investiga-
ción, tecnológicas y de innovación en las empresas. La aparición de este instrumento, y su orientación 
al sector productivo, complementa los programas denominados “enfocados a la demanda”, los cuales 
han recibido menor presupuesto y han tenido una vida más efímera, si se les compara con los progra-
mas “orientados a la oferta”, que incentivan la formación de recursos humanos especializados, proyec-
tos de investigación y generación de nuevos conocimientos, principalmente alrededor de las IES y CPI.

Las primeras propuestas formales para diseñar este instrumento mencionan su importancia para 
elevar el nivel de esfuerzo del sector privado en la inversión nacional en I+D dada la participación 
mayoritaria del sector público. La inversión privada en 1997 representó 16.9%, mientras que en 
otros países como Canadá y Estados Unidos representó 48% y 64% respectivamente (OCDE, 2005).

La presente sección persigue dos objetivos principales. El primero consiste en diagnosticar el fun-
cionamiento del programa (EFIDT) a partir de las evaluaciones internas, externas y otros documentos 
académicos que investigan y analizan el tema. El segundo consiste en generar un conjunto de re-
comendaciones que permitan rediseñar el programa, justificar su reintroducción y su incorporación 
como un instrumento integrado al siguiente PECiTI 2013–2018, con metas de largo plazo.

Colateralmente, en virtud del carácter de metaevaluación del presente estudio, se analizan las 
evaluaciones disponibles y se realizan sugerencias metodológicas a partir de las recomendacio-
nes de los evaluadores y del juicio y valoración de quienes forman parte del proyecto de meta 
evaluación del PECiTI 2008-2012.

ii.    Metodología
El presente estudio se basó en el análisis de fuentes primarias, principalmente relacionadas con la 
normatividad del instrumento, así como en fuentes secundarias, integradas por las evaluaciones 
internas y externas al instrumento, así como por evaluaciones académicas del mismo.

Las evaluaciones referidas aludieron tanto a su diseño y funcionamiento, como a los resultados e 
impactos inmediatos durante su periodo de funcionamiento (2001-2008).

Fueron consultados y analizados documentos pertenecientes a tres grupos.19

Grupo 1: Documentos jurídicos y de normatividad relacionados con la Ley de Ciencia y Tecnología, 
así como con la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), y otros documentos de carácter reglamenta-
rio, como los lineamientos del Programa y su Comité, así como gacetas legislativas.

19  Ver Anexo 1: Fuentes de Información.
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Grupo 2: Documentos internos de evaluación generados por el CONACYT incluyendo sus evaluacio-
nes externas, los cuales constituyen el núcleo de documentos bases para el trabajo de metaevaluación.

Grupo 3: Documentos académicos independientes, no solicitados por el CONACYT, basados en 
proyectos de investigación, de carácter evaluativo, analítico o propositivo, publicados por edito-
riales y revistas de prestigio académico.

El análisis de estos documentos permitió identificar avances, críticas al diseño del programa, fallas re-
lacionadas con su diseño y operación, así como comunes denominadores en términos de alcances, 
limitaciones y propuestas para el rediseño del instrumento, bajo una lógica de operación de largo plazo.

iii.    Principales resultados
Entre los principales hallazgos se encuentra la viabilidad del instrumento como mecanismo para 
fomentar mayores niveles de inversión en IDT por parte del sector privado, considerando los ajustes 
en su normatividad que permitan su restitución. Esto fue posible gracias a los análisis de impacto 
a través del estudio del efector multiplicador y de la adicionalidad de comportamiento.

Como parte de los ajustes normativos se encuentran la mejora en los mecanismos de validación de 
la información, consolidación de criterios más claros y mayor transparencia en el uso de criterios 
para la selección de proyectos beneficiarios.

Asimismo, se demuestra la necesidad de diseñar objetivos más específicos que reconozcan, por 
un lado, la disparidad de capacidades financieras, organizativas y tecnológicas de las empresas y 
sectores a los que pertenecen, así como otros objetivos relacionados con el logro de las grandes 
metas y estrategias que comienzan a esbozarse para el nuevo PECiTI, algunas de las cuales se re-
lacionan con el crecimiento de centros de investigación, la ampliación de la infraestructura CT, el 
fomento a proyectos en áreas estratégicas y prioritarias claramente definidas, y la incorporación 
de científicos y tecnólogos al sector productivo.

iv.    Estructura del reporte
Después de esta introducción y con el propósito de explicar la justificación del Programa desde el 
punto de vista teórico, se realiza en la sección 2 una breve revisión de la literatura sobre este tema 
y se esbozan las principales tendencias internacionales en materia de las distintas modalidades 
con las que se ha aplicado este instrumento a nivel internacional.

En la sección 3 se explican las principales características del instrumento, tal como han sido plan-
teadas en la normatividad vigente en nuestro país, y sus mecanismos de operación, así como 
algunas referencias a su evolución normativa.

En la sección 4 se analizan los principales resultados del programa, a partir de un diagnóstico 
general del mismo y de la evidencia recopilada de las evaluaciones externas.

Después del análisis de tal evidencia empírica, se procede en la sección 5 a analizar los princi-
pales logros y fallas del instrumento, haciendo uso de nuestras propias categorías analíticas e 
interpretaciones.

Finalmente, la sección 6 condensa nuestras principales reflexiones, aprendizajes, conclusiones y 
recomendaciones derivados de este ejercicio de metaevaluación. Se estructuran principalmente 
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en dos niveles: conclusiones en relación con la evaluación del instrumento y su diseño, y en se-
gundo lugar, en relación con las recomendaciones para repensar el diseño del instrumento bajo 
una óptica de largo plazo.

2.7.2. Conceptualización y contexto internacional del instrumento

i.    Racionalidad y conceptualización
Las crecientes restricciones presupuestarias de los gobiernos y el mayor escrutinio ciudadano 
sobre el uso de sus impuestos ponen sobre la mesa de los funcionarios y en la agenda de las 
políticas públicas de innovación, la pregunta de qué programas resultan más efectivos y eficientes, 
y cuáles generan menores distorsiones en los mecanismos de mercado. Así, los tomadores de 
decisión en materia de políticas de CTI han buscado armar sus paquetes de programas de apoyo 
a partir de instrumentos que además de ser teóricamente sólidos, sean eficientes, eficaces y ge-
neren las menores distorsiones posibles.

Por lo anterior, uno de los instrumentos que alteran menos la lógica del mercado, por su naturaleza 
indirecta, son los incentivos fiscales, motivo por el cual ha cobrado mayor popularidad en diversos 
países. De acuerdo con los reportes de la OCDE (2007a, b) este instrumento ha ganado importancia 
relativa entre el conjunto de medidas enfocadas al fomento de la innovación. Diversos países se han 
dado la tarea de evaluar el impacto que genera el uso de este tipo de instrumentos.20

En este sentido, para entender la racionalidad que justifica su existencia, podemos analizar un me-
canismo de decisión de inversión basado en la elección racional. Si concebimos a los individuos 
como sujetos que persiguen finalidades y enfrentan decisiones, estudiar su comportamiento, cursos 
de acción y decisiones, implica desde este enfoque, estudiar la estructura de incentivos en la que 
se desenvuelven. De esta manera, las decisiones de invertir en I+D de un empresario dependerán 
de una estructura de incentivos en particular en la que la tasa de impuestos puede jugar un papel 
relevante (Lanffont y Martimort, 2002).

En conformidad con la teoría económica ortodoxa, un empresario racional invertirá $1 adicional en 
I+D (considerado abstractamente como un activo) siempre que la ganancia derivada cubra el costo 
del capital a la tasa del mercado, su depreciación, la inflación y los impuestos (Hatsopouls, 1986). 
Dejando fija la tasa de impuestos, y bajo condiciones ceteris paribus, la tasa de impuestos definirá un 
umbral contra el cual se comparará la ganancia neta derivada de la inversión en I+D. De esta mane-
ra, la reducción de la tasa de impuestos abrirá paso a inversiones que tenían cerrada la puerta bajo 
un umbral de impuestos superior (Cordes, 1989).

Desde un enfoque institucional, la tasa de impuestos no es el único factor relevante. Aquí, tanto la 
trayectoria tecnológica de la empresa, como la valoración (tanto estratégica o racional como no 
racional) de otros activos intangibles es fundamental. Por ejemplo, las decisiones de inversión en 
I+D, estarán relacionadas con las capacidades de los individuos para apropiarse de los beneficios de 
la inversión, y por lo tanto los incentivos provistos por las leyes de propiedad intelectual son muy 
importantes. Las decisiones y capacidades de desarrollo tecnológico e innovación también están 
moldeadas por la capacidad de los colectivos para formar reglas y normas, así como para aprender, 

20 Para una revisión de la literatura internacional sobre que evalúa el impacto de los programas de incentivos fiscales, 
consúltese la evaluación externa de Calderón (2009), cuya referencia bibliográfica aparece en el Anexo 1.
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adaptarse a contextos cambiantes, influir en su entorno y cooperar, entre otros (Dosi, Freeman, Nel-
son, 1998; Dosi, Pavitt, Soete, 1990; Nelson y Winter, 1982).

El interés internacional por evaluar este tipo de programas, entendidos como instrumentos de in-
tervención estatal, ha incidido en que este instrumento sea cada vez más estudiado en la literatura 
especializada en políticas de innovación (Edquist, 1999; Hall y Van Reenen 2000, Warda 2001, 2006, 
entre otros). Tales instrumentos han sido justificados en la medida en que los mecanismos de mer-
cado, por sí solos, han resultado insuficientes para propiciar que los agentes privados lleven a cabo 
los niveles de inversión en I+D y desempeño innovativo que serían deseables desde el punto de 
vista del beneficio social global. (Martin and Scott, 1998)

Para justificar su operación como programa de política pública, la racionalidad económica de este 
instrumento es importante y descansa en el bajo nivel de distorsión que puede introducir en un 
mercado, especialmente cuando se le compara con otros mecanismos de apoyo e intervención 
como los apoyos directos y los subsidios. Se considera que los incentivos fiscales permiten a las em-
presas tomar decisiones de manera autónoma guiadas bajo las señales del mercado, no interfieren 
en las decisiones de producción ni precio de venta, por ejemplo. De manera que responden a una 
demanda real y no a una demanda alterada por el Gobierno.

Las evaluaciones internacionales de este instrumento se esfuerzan por detectar el nivel de adi-
cionalidad que aportan los respectivos programas, especialmente intentan medir la magnitud 
del factor multiplicador que explica la cantidad de recursos adicionales invertidos por las em-
presas debido a la existencia del programa. En este sentido interesa detectar que el porcentaje 
de descuento fiscal no desplace o sustituya el monto de inversión privada, efecto conocido en 
la literatura como crowding out.21 

Las evaluaciones internacionales sobre la efectividad de este instrumento en otros países, además 
de buscar identificar el efecto de adicionalidad, se interesan en detectar si los mayores niveles de 
inversión privada en desarrollo tecnológico se reflejan en productos y servicios innovadores, y 
cómo éstos benefician no sólo la competitividad de las empresas, sino también a otras empresas 
y a la sociedad en su conjunto.

En su concepción original o más pura, los estímulos fiscales son un instrumento de apoyo hori-
zontal, en el que los funcionarios públicos no seleccionan los sectores ni los tipos de empresa que 
recibirán el apoyo. Su racionalidad, como instrumento de política pública, está relacionada con:

a. Los menores costos de administración, cuando se le compara con los programas de apoyo 
directo que tienden a generar su propia burocracia;

b. los mecanismos de selección son más limpios, en tanto que premian automáticamente accio-
nes efectivamente realizadas en el pasado, y no proyectos bien presentados sobre lo que se 
desea hacer en un futuro;

c. no depende de la pre-existencia de un fondo público, sino que opera sobre las ganan-
cias de las empresas, otorgándole una estabilidad relativa que facilita la planeación de 
las empresas;

21 Para una explicación técnica más detallada de el efecto multiplicador y crowding out, consúltese el apartado teórico 
conceptual de la evaluación de Calderón (2009).
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d. su negociación política e implementación ha demostrado su viabilidad, dado que suele ser 
bien aceptado por los partidos de distintas posturas ideológicas. (Bozeman y Link, 1984)

ii.    Tendencias internacionales
La literatura especializada ha convenido en reconocer que el uso de los incentivos fiscales como 
un instrumento intencional para estimular la I+D en las empresas data de 1981 en los Estado 
Unidos en la Economic Recovery Act, impulsada en la Administración del presidente Reagan. A 
partir de entonces se ha venido utilizando ampliamente en varios países. Los incentivos pueden 
agruparse bajo las siguientes tres modalidades:

1. Los mecanismos de depreciación acelerada de infraestructura y equipos empleado en I+D, de 
manera que el impuesto al activo sea menor comparado con otros activos;

2. el establecimiento de una tasa preferencial para cualquier gasto en I+D, independientemente 
monto del gasto; y

3. la aplicación de una tasa específica de descuento sobre un monto o porcentaje del gasto total 
en I+D (Cordes, 1989).

Entre los países de la OCDE, además de la distinción ya mencionada entre los mecanismos de de-
preciación acelerada, las tasas preferenciales y los créditos fiscales, se suele hacer una distinción 
aun más fina entre “R&D tax credits” y “R&D tax allowances”. Los créditos fiscales constituyen una 
deducción del monto de los impuestos que una empresa debe pagar al fisco; mientras que las con-
cesiones fiscales representan una deducción adicional sobre los ingresos gravables de la empresa, 
lo cual permite reducir todavía más la cantidad de impuestos que se deben pagar (Warda, J. 2006).

Adicionalmente, los incentivos fiscales para I+D han venido operando basándose en ciertas mo-
dalidades básicas. Por un lado están aquellos cuya deducción opera sobre el volumen del des-
embolso total en gastos de I+D; por otro están aquellos que cuya deducción opera únicamente 
sobre el monto del incremento en el gasto de I+D en un periodo determinado. Algunos gobiernos 
optan por combinar estas modalidades.

La popularidad de los estímulos fiscales, como instrumento para fomentar la innovación, ha venido en 
aumento en los últimos años. De acuerdo con un reciente reporte de la OCDE (2007) Science, Technolo-
gy and Industry Scoreboard 2007, dos terceras partes de sus 30 miembros utilizaron este instrumento en 
el 2006, mientras que sólo 12 lo usaban en 1995. Adicionalmente, los descuentos fiscales se han tendi-
do a incrementar. Este misma tendencia se corrobora cuando se analiza en términos relativos el porcen-
taje de financiamiento público directo a las actividades de I+D, el cual ha bajado de 11% en 1995 a 7%.

Hoy día, los incentivos fiscales para I+D son ampliamente utilizados por las economías desarrolla-
das, los miembros de la OCDE y la Unión Europea, así como por un número significativo de econo-
mías emergentes. Los países con mayor experiencia en la implementación de estímulos fiscales para 
el desarrollo tecnológico son Australia, Canadá y los Estados Unidos (Rivas 2007).

Es interesante destacar que México, junto con China, España y Portugal se encuentra entre los países 
que han otorgando los estímulos más generosos y no aplicaron por varios años ninguna distinción 
entre pequeñas y medianas empresas, práctica que por el contrario, ha sido común en el conjunto 
de países miembros. El trato preferencial a las pequeñas empresas ha sido una práctica generaliza-
da en varios países miembros de la OCDE, destacándose Canadá y Holanda como los países cuyos 
incentivos otorgan un mayor nivel de apoyo a este tipo de empresas.
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2.7.3. Características y mecanismos de operación del programa de Estímulos Fiscales

i.    Características del programa

Evolución normativa
En relación con la evolución normativa del programa podemos mencionar que sus antecedentes 
inmediatos datan de 1998. En 2000 se estableció por primera vez que el estímulo se aplicara sobre el 
gasto total en IDT realizado en el año, a una tasa de 30%. En ese mismo año se instituyó la Secretaría 
Técnica del Comité Interinstitucional del CONACYT, y se modificaron las Reglas de Operación. El EF 
tiene fundamento en el Artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y la Ley de Ingresos 
de la Federación en cada ejercicio fiscal (2001 a 2008) (Jaso, M. 2009).

Con respecto a los cambios en su normatividad, Humberto Mejía (2008:258) documenta un cambio 
importante: “Hasta el 2006 se permitía solicitar apoyo de Estímulos Fiscales sobre las inversiones y 
gastos para los mismos proyectos apoyados por otros programas del CONACYT. Este año (2008) se 
propone que en las nuevas reglas de operación, que las inversiones y gastos de los proyectos que ya 
estén siendo apoyados por otro programa, no sean elegibles para el apoyo de EF, es decir solamente 
se consideran para el estímulo fiscal las inversiones realizadas con recursos de las empresas.”

Los proyectos que demostraran este gasto en IDT fueron evaluados por expertos del registro de 
evaluadores acreditados, y en su caso, aprobados por un Comité Intersecretarial compuesto por 
representantes del CONACYT, la SE, la SEP y la SHCP.

Este Comité resulta fundamental para la operación del programa, ya que entre sus principales atri-
buciones se encuentran la expedición de las reglas generales para la aplicación del estímulo, así 
como aprobar la distribución del estímulo fiscal, los contribuyentes beneficiados y los proyectos de 
IDT por los cuales fueron merecedores de este beneficio (Reglas Generales, 2008).

Las Reglas Generales establecen que “el estímulo fiscal de IDT consistirá en un crédito fiscal de 30% 
de los gastos e inversiones elegibles comprobables, dictaminados favorablemente por los evalua-
dores, en proyectos de IDT autorizados, así como los gastos en formación de personal dedicado a 
la investigación y desarrollo de tecnología que se consideren estrictamente indispensables para la 
consecución de dichos proyectos, realizados en el ejercicio de que se trate, de conformidad con el 
Anexo Único de estas reglas”. (Art. 16)

Cabe mencionar que dada la existencia de un tope fijado por la SHCP para el programa, las Reglas 
Generales establecen que “el Comité no está obligado a otorgar el estímulo fiscal de IDT y tendrá la 
facultad de otorgarlo por un monto menor al solicitado o negarlo en función de la disponibilidad de 
recursos, aun cuando el proyecto presentado por el contribuyente cumpla con las especificaciones 
y requisitos establecidos en las presentes Reglas” (Art.19)

Relación del programa con el PECiTI
En términos de su coherencia con las estrategias del PECiTI (2007-2012), las estrategias 9 y 10 del 
Objetivo III, se establece: “6. Apoyar a través de EF y otros mecanismos la participación del sector 
privado en la investigación, para así lograr que se destinen más recursos a la ciencia y la tecnología, 
y que en el futuro, el apoyo a este sector no dependa únicamente de los presupuestos federales. 
7. Reformar la Ley para ampliar los apoyos en EF a las empresas que hacen investigación, y para 
los científicos e investigadores mexicanos que logren desarrollos tecnológicos, descubrimientos e 
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innovaciones, que tengan un impacto relevante para el país. 12. Apoyar con EF a las PyMEs para que 
accedan a la tecnología necesaria, de acuerdo a su tamaño y capacidad financiera, con la finalidad 
de que éstas tengan las mismas oportunidades de comercializar sus productos con mayor capaci-
dad competitiva.” 

Complementariedades del programa con otros instrumentos de política
Humberto Mejía (2008) en su evaluación reportó que los funcionarios de CONACYT identifican com-
plementariedades, especialmente con los de la SE.

Instrumentos complementarios

•	 Programas Sectoriales 2001-2006
•	 Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006
•	 Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 2001-2006
•	 Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006
•	 Programa Nacional de Educación 2001-2006
 
•	 Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica (COMPITE)
•	 Fondo de Innovación Tecnológica suscrito entre la SE y el CONACYT, que tienen como objetivo el incentivo a la innovación y el desarrollo 

tecnológico en las micro, pequeñas y medianas empresas (2007).

•	 El Fondo Sectorial de Economía
•	 El Programa AVANCE, con sus modalidades de Última Milla, Emprendedores, Fondo de Garantías e Incorporación de Investigadores de 

Postgrado en la Industria.

Fuente: Mejía, Humberto (2008).

Operación financiera
Dado que se trata de un programa que incentiva de manera indirecta la inversión en I+D de las 
empresas, la SHCP no le otorga un presupuesto específico, sino que fija un tope del monto de 
recursos que está dispuesta a no recaudar en el siguiente año, bajo la lógica de recuperarlos pos-
teriormente una vez que el efecto multiplicador se traduzca en mayores niveles de ingresos para 
las empresas (Calderón, 2009).

Crecimiento financiero del programa
El programa se amplió de manera importante a partir de 2005, se triplicó con respecto a 2004; el 
número de empresas beneficiarias pasó de 357 a 606 empresas. En 2007, los créditos fiscales equi-
valieron a 4,500 millones de pesos, otorgados a 622 empresas. “Como resultado del cambio en 
régimen fiscal de 2008 y para otorgar liquidez inmediata a empresas beneficiarias con los apoyos 
públicos, se transitó en 2009 a un esquema de transferencias económicas directas a las empresas. 
(…) Se conservaron las principales reglas operativas”. (Calderón, 2009: 2)

2.7.4. Análisis de principales resultados

i.    Diagnóstico

Análisis de la evolución del programa y principales tendencias
Entre 2001 y 2007 el programa básicamente enfrentó ajustes incrementales relacionados con su 
administración y con el aumento de los topes autorizados para el programa. Como se puede ob-
servar en la Tabla 1, los límites autorizados por la SHCP para el programa se fueron incrementando 
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sustancialmente, creciendo 10 veces aproximadamente, partiendo de 400 millones de pesos en 
2002 a 4 mil 500 millones de pesos en 2007. En contrate, si bien el número de empresas partici-
pantes también se elevó, sólo lo hizo cerca de tres veces.

Tabla 1. Beneficiarios del Programa de Estímulos Fiscales (2002-2007)

Año Empresas beneficiadas Proyectos aprobados Límite autorizado
(Millones de Pesos)

2002 149 547 400

2003 205 824 496

2004 236 873 500

2005 357 1,308 1,000

2006 608 2,083 3,000

2007 483 1,617 4,500

Fuente: Mejía, Humberto (2008).

Durante los primeros cinco años de ejercicio del programa, la participación por tipo de empresas fue 
muy desigual. La Tabla 2 muestra que son las empresas grandes las que tienen la participación ma-
yoritaria en materia de proyectos sometidos y beneficiados, inclusive ha aumentado de 51 a 58%, lo 
cual constata las hipótesis planteadas en la sección teórica respecto a las capacidades de I+D de las 
empresas grandes y de las ventajas que tienen para beneficiarse de este tipo de programas.

Tabla 2. Número de proyectos beneficiados por tamaño de empresa (2001- 2005)
2001 2002 2003 2004 2005

Grande 346 51% 577 54% 698 58% 939 58% 1374 58%

Mediana 250 37% 322 30% 323 27% 423 26% 576 24%

Pequeña 58 9% 109 10% 141 12% 141 9% 239 10%

Micro 25 4% 59 6% 35 3% 104 6% 172 7%

Total 679 100% 1067 100% 1197 100% 1607 100% 2361 100%

Fuente: FCCYT (2006) “Estudio 7. Valoración de los Estímulos Fiscales” en FCCyT (2006) Diagnóstico de la Política Científica, Tecnológica y de Fomento a la Innovación 
en México (2000-2006), México.

Las evaluaciones a este programa coinciden en señalar una clara concentración de beneficiarios. 
En el Diagnóstico de la PCyT elaborado por el Foro Consultivo, el Ing. Esteva Maraboto reconoce 
que es necesario mejorar el programa para que diversifique su universo de beneficiarios, dado que 
observa una alta concentración de grandes empresas provenientes de los sectores de informática, 
química, electrónica, farmacéutica y alimentos, cuyas empresas representaron en conjunto 60% del 
total; mientras que la metalmecánica, automotriz y eléctrica contribuyeron con poco más de 20%. 
Su evaluación revela otro dato interesante: las empresas de capital multinacional (155=25%) reciben 
60% del total de los estímulos solicitados (FCCyT, 2006). La participación mayoritaria de empresas 
grandes también es constatada en el estudio de la OCDE del 2008 sobre el Sistema de Innovación 
Mexicano, el cual incluye al sector automotriz como otro de los sectores fuertemente beneficiados.
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En general, hay una diferencia entre el monto de estímulo solicitado por las empresas y el que 
efectivamente se les concede. El monto otorgado para las micro, pequeñas y medias empresas 
ha sido de 62% en promedio, mientras que para las grandes ha sido de 82% en promedio. En 
esta categoría se destaca el sector automotriz, para la cual “su aspiración alcanzó 93.2% del total 
solicitado”. (FCCyT, 2006: 236).

Al tratar de explorar los efectos de este programa de incentivos, el evaluador se basa en los repor-
tes de las propias empresas, quienes manifestaron haber disminuido sus costos e incrementado 
sus ventas y utilidades; mientras que considera prematura la determinación de impactos en la 
capacidad tecnológica y otros intangibles, y la necesidad de un análisis más detallado.

López-Martínez y Fernández (2008) condujeron una evaluación de los incentivos fiscales en Mé-
xico entre 2001 y 2006. Se trató de una evaluación académica e independiente del programa. Los 
evaluadores analizaron sus tendencias y también profundizaron en el estudio de una muestra de 
proyectos a partir de información pública. Ellos encontraron que:

a. Mientras que el monto global del estímulo ha venido aumentando, los estímulos de las micro, 
pequeñas y medianas empresas se han venido reduciendo en términos relativos, además de 
que hay una baja tasa de incorporación de nuevas empresas.

b. Alta concentración por tipo de empresa, sector y región.
c. En la mayoría de los casos analizados, los proyectos aprobados estuvieron asociados a inno-

vaciones de producto o proceso menores o incrementales, relacionados con la reducción de 
costos y adaptaciones y procesos no cercanos a I+D.

d. Dado que varios proyectos no cumplen con los requisitos del programa en materia de conte-
nido tecnológico, y sin embargo, los proyectos han sido otorgados, los evaluadores deducen 
que hay apoyos otorgados de manera discrecional.

Sanz et al. (2007) revisaron el desempeño general de los estímulos fiscales en México, y encuen-
tran bastante peculiar el mecanismo de selección de beneficiarios, dado que no se trata de una 
desgravación automática, sujeta a la buena fe de los participantes, sino en un proceso en el cual 
las solicitudes son sometidas como proyectos, que son evaluados por un grupo de expertos para 
decidir el monto específico del crédito, que puede ser de hasta 30%. Los evaluadores encuentran 
al programa susceptible de ser mejorado, especialmente en lo relacionado con las definiciones de 
las actividades que pueden ser objeto de apoyo.

Como un complemento a estas evaluaciones, Santos (2006) analizó una muestra de 31 empresas 
beneficiarias del programa, con el objetivo de investigar la adicionalidad de comportamiento ge-
nerada por el programa. En general, sus resultados fueron positivos. Entre los principales efectos 
observados se encontraron el desarrollo de capacidades dinámicas relacionadas con la adminis-
tración de los proyectos y la mayor vinculación con universidades y centros de investigación. Si 
bien la autora admite que el tamaño de la muestra no permite que los resultados sean genera-
lizables, argumenta sobre la valía de su enfoque teórico y profundidad en las entrevistas para 
obtener hallazgos relevantes y derivar de ellos hipótesis y futuras líneas de investigación.

En este mismo tenor, para ilustrar algunos casos de éxito de empresas beneficiadas por el progra-
ma, el CONACYT, junto con el FCCyT (2008) documentaron 31 proyectos que reportaron desarrollos 
tecnológicos e innovativos que corroboran para esa muestra el logro de los objetivos planteados e 
ilustran impactos organizacionales en materia de resultados y beneficios.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

160

Análisis de los impactos del programa, efecto multiplicador y adicionalidad de comportamiento

Análisis del efecto multiplicador
En su evaluación del programa de EFIDT, Ángel Calderón comenta que “el impacto del programa 
en adicionalidad en gastos privados de IDT, promedio de las empresas que participaron por pri-
mera vez en 2005, resultó muy efectivo. Se encontró que, para estos participantes del programa, 
el estímulo fiscal tuvo un efecto multiplicador de entre 18 y 48 centavos de erogaciones adicionales 
hechas por el sector privado, por cada peso de fondos públicos orientados a apuntalar la IDT rea-
lizados por las empresas en México” (Calderón, 2009: 10)

Al analizar a las empresas participantes en 2007, el evaluador observó que el programa tuvo un 
efecto multiplicador de alrededor de 23 centavos de erogaciones adicionales de las empresas, por 
cada peso invertido de fondos públicos.

Los resultados también indicaron que en el caso de las empresas estudiadas, a mayor gasto en 
I+D es mayor la proporción que representan los productos y servicios tecnológicamente nuevos 
en el total de sus ventas, y es más elevada la probabilidad de innovar un producto o servicio cata-
logado como innovador a escala mundial.

Una de sus conclusiones principales es que “se pudo inferir el impacto indirecto positivo y esta-
dísticamente significativo que este programa tiene en los resultados exitosos de la investigación 
y desarrollo tecnológico llevado a cabo por las empresas” (Calderón, 2009: 10).

Ángel Calderón concluye que “los resultados sugieren que hay un efecto de adicionalidad en re-
sultados de I+D tecnológico que puede ser atribuible al programa de estímulos fiscales. Este efecto, 
que se ve reflejado en una mayor probabilidad de introducción de productos innovadores a nivel 
mundial, es indirecto” (Calderón, 2009: 73).

Calderón ofrece el siguiente ejemplo. Si una empresa tiene ventas de $1,000 e invierte $100 en 
I+D, y recibe el estímulo de 30% del gasto ($30), entonces gastará 20 centavos adicionales por 
cada peso que recibe como estímulo (es decir, $6). En este caso, el gasto total de la empresa en 
I+D sería de $136. Se observa que el gasto erogado se elevó en 36%. Ese incremento no habría 
tenido lugar si la empresa no hubiera participado en el programa.

Desde otra perspectiva, Calderón también encontró que “el porcentaje de productos nuevos que 
se introducen al mercado se ve afectado de manera directa por el gasto y de manera indirecta por 
el tratamiento. En contraste, el porcentaje de productos mejorados que se introduce al mercado 
se ve afectado de manera directa por el tratamiento y no por el gasto” (Calderón, 2009: 74).

Los resultados de Calderón (2009) lo llevan a concluir que “el programa de estímulos fiscales tiene 
un impacto estadísticamente significativo en el desempeño innovador de las empresas. Al apun-
talar el gasto en I+D tecnológico realizado por ellas se incrementa el porcentaje que de sus ventas 
representan los productos y servicios tecnológicamente nuevos o mejorados y se aumenta la pro-
babilidad de introducir al mercado productos o servicios tecnológicamente nuevos o mejorados, 
cuya novedad es catalogada como de escala mundial”.
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Análisis de adicionalidad de comportamiento
Además del estudio econométrico de Calderón (2009) para el análisis de la adicionalidad del pro-
grama de estímulos fiscales, se cuenta con la tesis de maestría de Shanik Santos (2007), quien a par-
tir de una selección de una muestra de 31 empresas beneficiarias entre 2001 y 2005, así como de la 
realización de entrevistas, se dio a la tarea de explorar diferentes dimensiones de la adicionalidad 
de comportamiento generada por los estímulos fiscales. Cabe señalar que para la construcción de 
la muestra se seleccionó a empresas que además de haber recibido los mayores montos de des-
cuento fiscal, han tenido una participación constante en el programa, y se encuentran localizadas 
en varios estados del país. De su investigación se desprenden los siguientes resultados:

a) Tipo de empresa y naturaleza de los proyectos
A partir de la muestra de 31 empresas y sobre una base de 217 proyectos analizados, se identificó 
que poco más de la mitad de los proyectos se centró en actividades de investigación y experi-
mentación (52%), mientras que el restante 48% asoció sus proyectos a actividades de desarrollo.22 
Esta característica es particularmente representativa de las empresas grandes, en donde hasta 
56% desarrolló proyectos de investigación y experimentación, mientras que para las empresas 
pequeñas y medianas, sus proyectos estuvieron asociados a actividades de desarrollo, con 100 y 
55% respectivamente.

Al observar el origen del capital de los proyectos participantes se encontró que el capital mixto 
dominó los proyectos de investigación y experimentación con 76.9 %, seguido del capital extran-
jero con un 63.6%, y finalmente el capital nacional estuvo presente en 46.3% de los proyectos. En 
contraste, el capital nacional dominó los proyectos de desarrollo, con una participación de 53.7%, 
seguido del capital extranjero con 36.4% y el capital mixto con 23.1%.

Al querer explorar con un mayor nivel de detalle el tipo de proyectos apoyados, se encontró que 
casi la mitad estuvo asicado al desarrollo de nuevos productos, representando 45.5% del total, 
mientras que la investigación y experimentación representó una cuarta parte (24.7%), seguidos 
del desarrollo de nuevos procesos de manufactura (14.6%), mientras que el desarrollo de nuevos 
materiales tuvo una participación insignificante (1.6%).

b) Desarrollo de capacidades dinámicas de las empresas
El impacto del programa en el desarrollo de capacidades también fue explorado en esta investigación 
a través de la autoevaluación de las propias empresas, conforme contestaron en qué medida los pro-
yectos apoyados por el programa han contribuido a incrementar capacidades en diferentes rubros.

Se destaca que para 94% de la empresas, los proyectos han incidido (considerablemente –54.8%– 
o en gran medida –38.8%) al desarrollo de capacidades asociadas a la generación de nuevos 
productos. Por otra parte, para 84% de las empresas, el programa ha permitido el desarrollo de 

22 Definida en la tesis como actividades de investigación básica, aplicada, desarrollo avanzado y experimentación, en 
tanto que el Desarrollo fue definido como desarrollo o diseño de aplicaciones, diseño remedial y otros (p. 88).
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capacidades asociadas al acceso y uso de tecnología avanzada. Contrastantemente, cerca de una 
tercera parte de las empresas manifestaron que los proyectos han contribuido a la creación de 
redes nacionales (35.5%) o internacionales (37.3%). En este aspecto, fueron las grandes empresas 
de las pocas que respondieron de manera afirmativa este rubro.

También cabe destacar que para 65% de las empresas encuestadas, los proyectos han contribuido 
a la generación de mejores habilidades que sus competidores en materia de desarrollo de nuevos 
productos y servicios, mientras que 55% desarrolló habilidades difíciles de copiar.

Interrogadas sobre impactos en las ventas, 81% de las empresas manifestó que durante el pe-
riodo de estudios sus ventas se incrementaron a nivel nacional, en tanto que 65% declaró que el 
impacto fue incluso internacional.

c) Conducta innovadora y las actividades de investigación y experimentación
La investigación desarrollada por Santos (2007) permitió documentar un incremento tanto en 
el monto erogado en proyectos de I+D, así como en la frecuencia con que éstos se realizan, al 
menos en el caso de las empresas encuestadas. En este grupo, 55% de las empresas reportaron 
este comportamiento. Cabe mencionar que 73% de las empresas que componen la muestra 
estudiada reportó únicamente incremento en la inversión en I+D a partir de la utilización de 
estímulos fiscales.

Para la mitad de las empresas, la participación en el programa de EF ha contribuido a que el perso-
nal que labora en actividades de I+D se mantenga dentro de la empresa. Esta característica es más 
importante para las empresas grandes que para las pequeñas, pues 62% de las primeras se manifes-
taron en que la contribución ha sido considerable o en gran medida, mientras que en el caso de las 
pequeñas, la contribución es de 50%.

Es interesante también que cerca de la mitad de las empresas (45.2%) encuestadas enviaron los 
proyectos que consideraron más sustanciales en valor y los de mayor mérito técnico.

d) La colaboración con otras empresas y con instituciones educativas y centros de investigación
El estudio de la adicionalidad de comportamiento, relacionada con el establecimiento de redes 
de colaboración, reveló también niveles de impacto diferenciado dependiendo del tamaño de la 
empresa y el origen del capital.

Al investigarse las fuentes principales de conocimiento empleadas en los proyectos sometidos 
al programa, se detectó que para 58.1% las universidades y centros de investigación resultaron 
significativas o muy significativas, mientras que para 51.7% los contactos informales entre su 
personal y los investigadores resultaron significativos o muy significativos. Resulta ilustrativa 
la declaración de una de las empresas entrevistadas con relación a este punto. Uno de los 
directivos de un laboratorio manifestó: “La empresa desde siempre ha tenido estrechas rela-
ciones con instituciones educativas y de investigación, sin embargo a partir de la aplicación a 
los Estímulos Fiscales se ha vuelto mucho más estrecha. Se ha logrado desarrollar convenios 
de colaboración” (Santos, 2007: 107).

Se detectó también que para la mayoría de las empresas los proyectos tienen un impacto muy po-
sitivo en la colaboración con universidades y centros públicos de la región (58%), en comparación 
con los que se encuentran fuera de la región (35.5%).



Metaevaluación del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI 2008-2012)

163

Al momento de distinguir el alcance geográfico de las redes, la encuesta detectó que para 48.4% 
de las empresas los proyectos participantes han contribuido (considerablemente o en gran me-
dida) al establecimiento de nuevas redes nacionales; mientras que para 38.7% de las empresas, la 
contribución ha sido a nivel internacional.

En materia de creación de nuevas redes nacionales, cuando se analiza el tamaño de las empresas, 
se encuentra que para 57.1% de las empresas grandes, la contribución ha sido considerable o en 
gran medida, mientras que para las pequeñas la contribución sólo ha sido en 25%. En tanto que 
en la creación de nuevas redes internacionales se encontró que para 47.6% de las empresas gran-
des, la contribución ha sido considerable o en gran medida, para las pequeñas la contribución ha 
sido de 25%, nuevamente.

e) Cambios en la actitud de las empresas, su cultura y otros comportamientos asociados a su partici-
pación en el programa
La importancia del programa, como aliciente del gasto privado en I+D queda clara en los resul-
tados de la tesis que exploran el nivel de adicionalidad por tamaño de empresa. El 25% de las 
empresas encuestadas no hubiera llevado a cabo el proyecto de no haber existido el programa, 
mientras que 15% de las empresas grandes no lo hubieran llevado a cabo bajo esas circunstan-
cias. Resulta interesante que la totalidad de las empresas medianas encuestadas declararon que 
lo hubieran realizado de cualquier manera.

Otros efectos de adicionalidad de comportamiento detectados en la investigación se relacionaron 
con su impacto en el fortalecimiento de capacidades organizacionales, así como el incremento de 
proyectos de I+D asociado también a la mayor inversión en este tipo de actividades.

ii.    Recomendaciones de evaluaciones externas

El CONACYT encomendó a Humberto Mejía, académico del ITAM, la evaluación externa del Pro-
grama de EF para el periodo 2006-2007, misma que fue presentada en 2008. En su evaluación, se 
analizó el diseño del programa, los mecanismos de planeación estratégica, su cobertura, opera-
ción, percepción de la población objetivo y principales resultados. Para los objetivos de nuestra 
metaevaluación identificamos los siguientes aspectos de relevancia.

Mejía (2008: 245) identificó que hasta ese momento la mayoría de las empresas beneficiarias eran 
grandes, no obstante que la población potencial en opinión de los funcionarios de CONACYT in-
cluye tanto a las micro, PyMEs, medianas y grandes, y que habiendo detectado esa tendencia, el 
Comité Interinstitucional que administra el programa se ha propuesto atender a un mayor número 
de empresas micro, PyMEs y medianas; sin embargo, en la evaluación no se mencionan datos ni 
mecanismos (pregunta 23 del Reporte).

Las cifras recopiladas por Humberto Mejía (2008:250) muestran diferencias entre los montos de 
estímulos solicitados y los ofrecidos por el CONACYT.

Mejía compendió los descuentos fiscales otorgados entre 2001 y 2006 y los desglosó de acuerdo 
con el tamaño de las empresas. Ello nos permite observar las siguientes asimetrías entre el grupo 
de micro y pequeñas empresas en relación con el grupo de grandes empresas, en términos del por-
centaje de descuentos fiscales otorgados, con relación a los solicitados. Mientras que la concesión 
para las micro fue de 46% de lo solicitado, para las grandes llegó a 53%.



Propuestas para contribuir al diseño del PECiTI 2012-2037

164

Diferencias entre los montos solicitados y ofrecidos del estímulo. 2001 a 2006 (millones de pesos)
Monto del 
Estímulo 

(Millones)
2001 2002 2003 2004 2005 2006 Totales

Solicitado $735 $911 $1,251 $2,301 $4,656 $8,351 $18,205

Ofrecido $500 $500 $500 $1,000 $3,000 $4,000 $9,500

Diferencia $275 $411 $751 $1,301 $1,656 $4,351 $8,705
Fuente: Humberto Mejía (2008)

Humberto Mejía (2008: 294) presenta en su Tabla 7 que cuantifica los montos de la demanda no 
atendida, a partir de la demanda de apoyos de los proyectos que a pesar de haber cumplido con 
los requisitos no pudieran ser atenidos debido a los topes establecidos por la SHCP.

Demanda no satisfecha por el programa de estímulos fiscales (2001-2007)

Año Estímulos solicitado 
(Proyectos elegibles) Monto otorgado (DOF) Demanda no satisfecha

2001 $		617,	904,320.16 $		349,	675,	540.00 $		268,	228,	780.16

2002 $		720,3	84,	206.14 $		509,	633,	162.71 $		210,	751,	043.43
2003 $		942,	447,933.94 $		543,	642,	745.72 $		398,	805,	188.22
2004 $	1,	915,509,774.35 $1,	274,	328,	863.29 $		677,	180,	911.06
2005 $	4,	217,	296,	030.69 $	2,	999,	973,	531.93 $	1,217,	322,	498.76
2006 $	5,	370,	942,	454.00 $	4,	000,	000,	000.00 $	1,	370,	942,	454.00
2007 $	10,	068,	200,000.00 $	4,500,000,000.00 $	5,	568,	200,	000.00

Fuente: Mejía, Humberto (2008).

Cifras del programa de Estímulos (2001-2006)
Solicitado Otorgado Porcentaje

Micro 119 55 46%

Pequeña 557 208 37%
Mediana 1771 598 34%
Grande 5904 3,139 53%
Total 8351 4000 48%

Fuente: Humberto Mejía (2008).

La evaluación del ITAM deja ver que el programa no cuenta con los mecanismos de verificación 
y validación de la información que proporcionan las empresas en relación con los impactos y 
beneficios de los proyectos apoyados. Este “evaluador encontró innumerables inconsistencias en 
esta base de datos” (Humberto Mejía, 2008: 266). El CONACYT realiza un censo a los beneficiarios 
un año después de que el apoyo ha sido recibido. Sólo se cuenta con una carta compromiso en el 
que el beneficiario se compromete a decir la verdad. (Un año es un plazo muy corto para evaluar 
impactos, se dejan de lado los impactos de mediano y largo plazos de varios proyectos, que en 
materia de desarrollo tecnológico e innovación es donde se necesitarían observar.)

Para la evaluación de sus impactos y beneficios, el propio programa tiene contemplada la medi-
ción del número de patentes solicitadas derivadas de los proyectos aprobados. Humberto Mejía 
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(ITAM), en su evaluación, advierte que las patentes podrían no ser el indicador más efectivo para 
medir desarrollo tecnológico.

2.7.5. Análisis de logros y fallas del instrumento

i.    Principales logros y fallas

A continuación se presentan algunas reflexiones generales y conclusiones sobre el diseño del 
programa.

La determinación de los efectos derivados de los incentivos provistos por un programa requiere 
del reconocimiento de las capacidades tecnológicas de las empresas mexicanas, en función de 
su tamaño, cultura organizacional, especificidades sectoriales y las trayectorias tecnológicas 
específicas.

De un instrumento de intervención indirecta, como los incentivos fiscales, que aspira a permitir 
en las empresas la mayor autonomía posible, y a dejar inalterada las señales del mercado, no se 
puede esperar cambios radicales en los patrones de comportamiento tecnológico y desempeño 
innovativo de las empresas. Una alteración profunda en la formación de capacidades de innova-
ción en las empresas mexicanas requeriría del acompañamiento de programas de intervención 
directa, así como del reforzamiento de estructuras de incentivos macroeconómicos.

Este instrumento que efectivamente ha logrado estimular una mayor actividad de I+D en otros 
países, dejado por sí solo, sin los mecanismos de vigilancia y monitoreo que permitan su rediseño, 
podría aumentar las inequidades y brechas en materia de capacidades tecnológicas, en lugar de 
reducirlas. Para ello sería indispensable afinar su diseño para focalizar los mayores incentivos en 
las empresas micro, pequeñas y medianas.

Así mismo, en materia de alcances y limitaciones en el diseño del instrumento y en especial, en lo 
relacionado con sus mecanismos de evaluación y seguimiento, Humberto Mejía (2008) comenta 
“los resultados y las recomendaciones externas son analizadas por el Comité Interinstitucional, en 
sus actas de reunión, se establece el seguimiento que se da a las recomendaciones propuestas” (p. 
274). Sin embargo, el mismo evaluador comenta que “hasta el momento no se ha demostrado al 
evaluador ningún documento que ponga en evidencia la utilización de la información contenida 
en la evaluación para mejorar su desempeño” (p. 275).

Humberto Mejía considera que no sólo es importante contar con un análisis retrospectivo de las 
poblaciones potenciales y objetivo, sino también prospectivo. Mientras que el análisis retrospec-
tivo de impactos podría identificar el tipo de empresas y sectores en los que este programa ha 
tenido los mayores impactos (o efectos multiplicadores), el análisis prospectivo es especialmente 
importante para el diseño de instrumentos en el marco de una política de CTI de largo plazo, que 
identifica los sectores o actividades a las que se apuesta para generar las mayores derramas eco-
nómicas en función de su dinamismo tecnológico u otros beneficios socio-económicos.

Análisis de fallas generales y específicas del programa

En materia de fallas de concepción, podríamos comentar que si bien la utilidad de este tipo de ins-
trumento para fomentar mayores niveles de inversión, en distintos países, ha sido documentada 
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en diversos estudios; es inapropiado considerar que este instrumento puede generar impactos en 
poblaciones objetivos relevantes (PyMEs con bajos niveles de esfuerzo tecnológico) cuando no es 
acompañado de otros instrumentos de apoyo directo que contribuyan a generar capacidades en 
ese sector. En este sentido, el instrumento puede adolecer de lo que en nuestro marco conceptual 
denominamos fallas de apalancamiento.

Asimismo, la persistencia del mismo grupo de beneficiarios a lo largo del programa está asociada a 
lo que hemos denominado fallas de búsqueda. Independientemente de la naturaleza indirecta del 
programa, la posibilidad de difundirlo y explicarlo de mejor manera entre la población potencial, 
pudo haber contribuido a generar una mayor demanda efectiva del instrumento.

En materia de fallas generales de diseño y operación, debe mencionarse la capacidad del comité 
responsable del programa para afinar a lo largo del camino la lista de actividades sujetas a benefi-
cio y la complejidad que implica no terminar estipulando una lista muy rigurosa que se convierta 
en una camisa de fuerza o desincentivo.

Sin lugar a dudas, una de las fallas generales más relevantes para el análisis del programa bajo aná-
lisis, las constituyen las fallas asociadas a las condiciones de los usuarios. La insuficiencia de personal 
administrativo con el tiempo y competencias necesarias para solicitar los beneficios del programa, así 
como las capacidades de gestión para diseñar y operar los proyectos de desarrollo CTI en el sector de 
empresas micro, pequeñas y medianas, reduce considerablemente el universo de empresas beneficia-
rias que efectivamente reúnen los requisitos y competencias para solicitar beneficiarse del programa.

En relación con las fallas generales de gobernanza, es importante mencionar que algunos eva-
luadores generaron recomendaciones para disminuir el riesgo de que los beneficiarios incurran 
en conductas oportunistas y que se disminuya la desconfianza de autoridades u otros actores. 
Se mencionó que la carta en donde el beneficiario se compromete a decir la verdad podría no 
ser suficiente, y que el programa no cuenta con mecanismos más precisos de verificación de la 
información, ni de los resultados.

En nuestra opinión, el carácter incipiente del programa también tipifica fallas de aprendizaje y dina-
mismo asociadas a la comprensión y manejo de un programa en sus primeros años de aplicación, 
especialmente en lo relacionado con las actividades sujetas de apoyo y el manejo de los formatos. 
Tanto los beneficiarios, como los responsables de los programas y los intermediarios requerirían un 
proceso de diálogo y aprendizaje mejor coordinado que permita mejorar el manejo transparente 
del mismo y construir mayor confianza. La evaluación de resultados, al año siguiente de haber 
recibido el apoyo, y el fuerte uso de patentes como indicador, también muestra una comprensión 
limitada de la dinámica e impactos derivados de apoyar DTI mediante estímulos fiscales.

2.7.6. Evaluación y recomendaciones para el rediseño del instrumento

i.    Evaluación del instrumento

A continuación se presenta una síntesis de las críticas y cuestionamientos que diversos actores han 
formulado al programa.23

23 Para una revisión más detallada de esta polémica, consúltese Jaso, Marco (2009), cuya referencia se encuentra en el Anexo 1.
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A pesar de la justificación teórica del programa, la evolución práctica de sus resultados dio pie a 
diversos cuestionamientos de la comunidad científica, algunos de los cuales encontraron voz a tra-
vés de la Academia Mexicana de Ciencias. El argumento más importante y contundente se relacio-
na con la disparidad y la presunción de que amplía las brechas en las capacidades de innovación. 
En un escenario donde éste es el único programa en funcionamiento, las empresas establecidas, 
grandes, con capacidades existentes de I+D, y con altas ganancias sujetas al pago de impuesto, 
se encuentran en condiciones óptimas para que con el mínimo esfuerzo se beneficien de un des-
cuento fiscal y acrecienten sus ganancias; mientras, una empresa recién establecida, pequeña y sin 
capacidades de I+D, aún sin ganancias netas, tiene considerables limitaciones para beneficiarse 
de este tipo de programa. En este sentido, para la reducción de la brecha será determinante la 
existencia de otros programas de apoyo directo (Ruscio, 1981).

El segundo lugar, se ha argumentado que es un programa redundante. Por las razones expuestas 
en el párrafo anterior, se arguye que no genera cambios de conducta y que premia a las empresas 
que hubieran realizado I+D de cualquier forma. A este respecto, evaluaciones cuidadosas han 
corroborado la existencia de cambios de comportamiento atribuibles a este programa, aunque 
con niveles bajos y variables de adicionalidad (Cordes, 1989).

En tercer lugar, tenemos un conjunto de críticas con una argumentación menos consistente, y mu-
chas veces asociada con la falta de conocimiento del funcionamiento del programa. Por ejemplo, se 
ha planteado que los estímulos fiscales minan el presupuesto público y/o provocan alzas en otras 
tasas impositivas. Se arguye que el monto de las deducciones fiscales ejercidas equivale a ingresos 
tributarios que el Gobierno ha dejado de percibir, y que si se quiere compensar esta pérdida, el Go-
bierno necesita elevar otras tasas de impuestos. Para aclarar, se precisa que no se trata de recursos 
de un erario existente, sino de ganancias generadas por las empresas, y que probablemente no se 
hubieran generado si el programa no existiese, además de que la inversión que el programa ha mo-
tivado en I+D se puede traducir en mayor competitividad, ganancias, empleos e impuestos futuros. 
Sin embargo, más allá de la especulación sobre lo que hubiera sucedido sin el programa, lo que es un 
hecho es que el monto global de la recaudación depende de muchos factores económicos, políticos 
y administrativos, como para que un instrumento de este tipo ejerza una influencia sensible.

Otras objeciones se relacionan con el hecho de que es un programa cuyos recursos son más difí-
ciles de auditar, lo cual puede ser cierto, pero en gran medida depende del diseño del programa 
y del nivel de intervención de los funcionarios y evaluadores en el otorgamiento de los apoyos. 
Este diseño varía considerablemente entre los países. Las deducciones fiscales también fueron 
criticadas por no contar con un tope, aspecto que ya ha sido introducido en diversas legislaciones, 
como en el caso de México.

Recomendaciones para el rediseño del instrumento

Los aprendizajes derivados de las evaluaciones anteriores, así como de los documentos acadé-
micos que analizaron el tema, permiten realizar una serie de recomendaciones que justifican la 
reintroducción de este instrumento y su rediseño.

Recomendaciones generales
El rediseño de este instrumento debería reconocer y atender:
1. Las muy diferentes capacidades tecnológicas de las empresas nacionales, y otorgar tasas mu-

cho más convenientes a las empresas micro, pequeñas y medianas, así como reducir las actuales 
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tasas a las empresas grandes. Mejorar la difusión y simplificar el trámite con el propósito de 
hacerlo accesible a un mayor número de empresas.

2. Diseño de mecanismos que reduzcan la discrecionalidad en la selección de los proyectos, 
a través de una mayor transparencia; mientras que no se recomienda el otorgamiento de 
descuentos automáticos toda vez que se ha demostrado un uso inadecuado del programa.

3. Diseño de nuevas modalidades y actividades sujetas a estímulo fiscal, relacionadas con la apertu-
ra de centros de IDT; el crecimiento de las actividades de IDT, la infraestructura y su actualización; 
la transferencia de tecnología, la colaboración con universidades y CPI, la colaboración para el 
equipamiento de estas instituciones y la formación e incorporación de maestros y doctores. 

4. La operación del programa también podría introducir nuevas modalidades y componentes 
que contribuyan de manera más directa a la expansión y modernización de la infraestruc-
tura nacional en CTI, proyectos de IDT en áreas estratégicas, así como a la incorporación de 
recursos humanos altamente capacitados en empresas, de manera que este programa ayude 
a tender un puente institucional entre los programas del PECiTI que se enfocan en la oferta y 
los que se enfocan en la demanda.

Recomendaciones específicas
La primera recomendación consiste en la mejor focalización del programa, mediante la introduc-
ción de algunos componentes.Para el logro de los grandes objetivos del PECiTI es importante, por 
ejemplo, que uno de los componentes del programa de EF se enfoque en el fomento a la creación 
de centros de I+D tecnológico.

Un segundo componente podría estar orientado al apoyo de proyectos. Estos proyectos podrían 
estar asociados a la ampliación de la infraestructura o la actualización de equipos dentro de los 
centros existentes.

Un tercer componente podría enfocarse en el estímulo a las empresas que recluten maestros y 
doctores egresados de áreas científicas y tecnológicas para que se incorporen en actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación en las empresas.

Finalmente, un cuarto componente del incentivo podría orientarse hacia la apertura y consolida-
ción de empresas de alta tecnología o bien que por su importancia y aporte a los sectores que en 
adelante se definan como estratégicos, ameriten un incentivo especial.

ii.    Recomendaciones para el rediseño de las metodologías de evaluación 

Ángel Calderón (2009) a partir de la revisión de la literatura internacional refiere que entre las bue-
nas prácticas de evaluación de estos instrumentos, ha identificado la necesidad de:

a) Basarlas en datos cuantitativos específicos de las empresas que realizan IDTI, por medio de en-
cuestas representativas; b) utilizar un método contrafactual que permita comparar el desempe-
ño de empresas beneficiarias contra el desempeño de empresas que habiendo sido elegibles, no 
participaron; C) cuidar el diseño estadístico del instrumento de evaluación de manera que en la 
elección de los grupos de empresas se eliminen sesgos. 

Calderón también propone que para “una medición más precisa del efecto multiplicador de los 
EF y para poder estimar la heterogeneidad en tratamiento que implica que no todas las empresas 
reciben el mismo porcentaje de subsidio, se requiere un mayor esfuerzo en el cruce de datos ad-
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ministrativos con las bases de datos captadas con las encuestas de la ESIDET”. “De avanzar en esta 
dirección, se podría estimar las regresiones de este trabajo con el monto privado de investigación 
y desarrollo tecnológico neto de subsidios como variable dependiente y no como se hizo, con el 
monto total, incluyendo recursos públicos canalizados a las empresas.” Y también se podrían obser-
var impactos diferenciados de acuerdo a distintos porcentajes de descuento fiscal.

Otra vía de mejora consiste en observar los efectos distinguiendo entre grupos de empresas que 
han recibido el descuento a lo largo de diferentes periodos. Es decir, agrupando a las empresas 
que sólo han recibido el descuento durante un año, de las que lo han recibido durante dos, y de 
las que lo han recibido durante tres, etcétera.

Humberto Mejía (2008) propone: 1) Alinear la población potencial y objetivo con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, de manera que se genere congruencia con los sectores clave a los que 
se pretende atender y así tener mayor impacto en los objetivos nacionales; 2) Modificar los instru-
mentos analizados, en términos de contenido y forma; así como promover un sistema que permi-
ta corroborar la validez y la coherencia de la información proporcionada por el contribuyente; 3) 
Establecer un equipo responsable de la manutención de la base de datos que permita contar con 
los elementos necesarios para evaluar el programa en el futuro; 4) Modelos para cuantificar a nivel 
prospectivo de las dos poblaciones.
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2.7.8. Anexos

Anexo 1: Principales fuentes de información

Grupo 1: Documentos jurídicos y de normatividad:

•	 Ley de Ciencia y Tecnología (2002), DOF, México.
•	 Ley del impuesto sobre la Renta (2002), Art. 219, Diario Oficial de la Federación (DOF), 1 de 

enero 2002.
•	 Ley de Ingresos de la Federación (2002), Art. 15 al 17, DOF, México.
•	 Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a los gastos e inversiones en investi-
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gación y desarrollo de tecnología y funcionamiento del Comité Interinstitucional que aplica 
dicho estímulo. Publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 1 de septiembre de 2008.

•	 Reglas de Operación del Comité Interinstitucional del Estímulo Fiscal para la Investigación y 
el Desarrollo Tecnológico (2001). SHCP.

•	 Lineamientos del Subprograma de Estímulos Fiscales. Expedidos el 28 de julio del 2005. Apro-
bados en la Sesión Ordinaria XIII de 2005, de la Junta de Gobierno del CONACYT, mediante 
Acuerdo AS-XIII-8/05.

•	 Dictamen a Discusión: “De la Tercera Comisión, el que contiene como punto de acuerdo: 
relativo al otorgamiento de estímulos fiscales en materias de ciencia y tecnología”. Gaceta 
del Senado, 23 de julio del 2008.

Grupo 2: Documentos Internos del CONACYT y de Evaluaciones Externas:

•	 CONACYT-FCCyT (2008) Promoviendo la innovación y el desarrollo tecnológico. Programa 
de Estímulo Fiscal, FCCYT, Ciudad de México. 433 p.

•	 Evaluación del Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de 
Tecnología de las Empresas Privadas en México (EFIDT). Por Ángel Calderón Madrid (COL-
MEX) (2009). Evaluó el desempeño de los beneficiarios de los años 2005 y 2007. Se evaluó el 
desempeño de las empresas entre 2004 y 2007, la adicionalidad del programa y sus efectos 
multiplicadores en el gasto a partir de estimaciones econométricas.

•	 Informe Final de Evaluación. Programa de Estímulos Fiscales. Jorge Humberto Mejía More-
los (ITAM) (2008). Evaluación de consistencia del diseño del programa y aplicación de Matrices 
de Marco Lógico.

•	 ESMART – Esteva Maraboto (2006) Evaluación del Programa de EF (2001-2005) Descripción 
del programa mediante uso de datos generados durante su operación. Análisis de sectores 
beneficiarios. Entre sus resultados encuentra que un mayor número de empresas invierten in 
I+D, detectándose también un mayor número de proyectos elegibles.

•	 2007 (ITAM) Fundamentada en los lineamiento del TR1. () 273

Grupo 3: Documentos de Evaluaciones Académicas Independientes:

•	 Jaso, Marco (2009) Los estímulos fiscales en México: investigando la construcción de un sistema 
de incentivos para la innovación, en Martínez, Adriana, Pedro Luis López et al. (2009) Innovación y 
Competitividad en la Sociedad del Conocimiento, Plaza y Valdés, CONCYTEG, México, p. 397-421.

Estudia el surgimiento del programa en México a partir de entrevistas con actores clave y aná-
lisis documental, contextualiza el programa desde el punto de vista de su racionalidad teórica 
para la política de innovación, recupera resultados de evaluaciones externas y explica su diná-
mica bajo un análisis de la gobernanza de la CTI en el país.

•	 Santos Lugo, Erandi Shanik (2007) Adicionalidad de Comportamiento asociada a los Estímulos 
Fiscales en México: 2005-2005, Tesis de Maestría en Economía y Gestión del Cambio Tecnológico, 
Universidad Autónoma Metropolitana – Unidad Xochimilco, México.

Además de estudiar la naturaleza de los proyectos apoyados, la tesis profundiza en el adiciona-
lidad de comportamiento generada por el programa. Particularmente explora: a) las capacidades 
dinámicas de las empresas, b) la conducta innovadora y las actividades de investigación y expe-
rimentación, c) la colaboración con otras empresas y con instituciones educativas y centros de 
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investigación, así como d) cambios en la actitud de las empresas, su cultura y otros comporta-
mientos asociados a su participación en el programa.

•	 Santos E. & Dutrénit G. (2007), “Adicionalidad de Comportamiento Asociada a los Estímulos Fis-
cales en México”, Innovación y competitividad, año VII, No. 27 pp. 4-10.

Analiza la adicionalidad de comportamiento generada por el programa en una muestra selecta 
de 31 empresas beneficiarias, a las cuales se aplicó un cuestionario y se realizaron algunas entre-
vistas. Comparte resultados con la tesis de maestría de Santos (2007).

3.  EVALUACIÓN DEL PECiTI 2008-2012

Con el propósito de atender el objetivo general 1 de nuestro proyecto de metaevaluación: Diag-
nosticar el nivel de desarrollo de la política de CTI en el país, identificando los elementos del 
policy mix conformado por los programas del PECiTI que nos permitan evaluar la construcción de 
capacidades de CTI y de política, así como sus efectos en la recomposición del esfuerzo nacional 
en CTI y sus impactos en el desarrollo socio-económico, comenzaremos por recapitular y sinteti-
zar las principales conclusiones de la evaluación de cada programa e instrumento, identificando 
los principales resultados, las recomendaciones más relevantes de las evaluaciones externas, así 
como aquellas fallas generales de los programas sobre las que nos interesa hacer énfasis.

3.1. Principales resultados de los programas

3.1.1. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas

Luego de 10 años de funcionamiento del programa, la revisión global de las evaluaciones disponibles 
y el análisis propio realizado en el contexto de la presente metaevaluación justifican la necesidad 
de darle continuidad y fortalecer el Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecno-
lógica (FOMIX). Se le considera un mecanismo de fomento de gran valor para el país. Ha tenido una 
excelente adopción por parte de los gobiernos de los estados, ha cumplido su objetivo de atender 
prioridades estatales, y su ámbito de acción se complementa con otros programas como el Fondo 
Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico y Tecnológico (FORDECYT).

En términos generales, las evaluaciones externas al programa son favorables y tienen la virtud 
de proponer ajustes a la operación del Fondos. No obstante, es importante implementar una 
serie de acciones que consoliden los Fondos Mixtos, esto significa entrar a la fase de mejora 
continua para alcanzar resultados de mayor impacto. 

Es importante resaltar la posibilidad que representan los Fondos Mixtos como un instrumento fun-
damental para alcanzar la meta de invertir 1% del PIB en Investigación y Desarrollo Experimental 
(IDE). La inversión complementaria en ciencia básica, fondos sectoriales, apoyo a infraestructura 
científica, etcétera, se presenta como anexo de este documento.

Su operación ha contemplado seis grandes etapas que son las siguientes: convocatoria, solicitud, 
evaluación, formalización, seguimiento y resultados e impacto. En los 10 años de operación de los 
Fondos Mixtos, en las primeras cinco etapas se registraron mejoras significativas, situación que no 
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ha ocurrido en la fase de resultados e impacto. El énfasis en la evaluación mediante marco lógico 
y gestión por resultados ha desdibujado en términos relativos el desarrollo de metodologías para 
determinar el impacto social de los programas.

Como se pudo observar en el capítulo del programa, algunos de los principales resultados, deriva-
dos de indicadores de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, son los siguientes:

De los 5,917 millones de pesos invertidos de 2007 a 2012, el CONACYT ha aportado en promedio 
56% a FOMIX, mientras que los estados el restante 44%. Los proyectos apoyados en la Modalidad 
A: Investigación científica, representan 54% del total de proyectos aprobados. El área de “Ingeniería 
e industria” representa 28.6% del total de proyectos aprobados. Del total de proyectos aprobados, 
el sector académico ha obtenido 56%. En los últimos seis años en FOMIX se han invertido tres veces 
más recursos que en los seis años anteriores. En los últimos 5 años se han apoyado menos proyec-
tos pero de mayor impacto.

3.1.2. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica

El análisis presentado en el capítulo correspondiente, en conjunto con las evaluaciones revisadas, 
indican que el Fondo Sectorial de Ciencia Básica, a lo largo de los 17 años de operación ha con-
tribuido en forma importante en sostener y fortalecer la investigación científica básica en térmi-
nos de publicaciones y visibilidad internacional y el de diversificar las capacidades nacionales de 
investigación en lo referente a la cobertura y descentralización regional, institucional y temática.

Si bien las evaluaciones realizadas han sido atendidas, sobre todo en lo referente a aspectos 
operativos (fechas de emisión de convocatorias, integración de comités de evaluación y revi-
sión), aún prevalecen deficiencias operativas (asignación y administración de los fondos, defi-
nición de prioridades conjuntas entre el CONACYT y la SEP) y una persistente concentración 
en instituciones federales ubicadas en el Distrito Federal que refleja la disparidad regional e 
institucional de las capacidades de investigación en México y que no se han elaborado estudios 
de impacto de dicho instrumento, lo que ha limitado el realizar una evaluación de mayor pro-
fundidad y alcance.

Con respecto a la operación de los Fondos, podemos señalar que en términos generales la ope-
ración de todos los Fondos ha mejorado respecto a lo observado en años anteriores, sobre todo 
en lo que se refiere a la reducción de tiempos en la emisión de convocatorias, en los procesos de 
evaluación así como de selección de las propuestas. Aunque con algunas diferencias, las mejo-
ras obtenidas en la administración de los Fondos han impactado positivamente en la selección 
de proyectos, en la asignación de los recursos y en la identificación de aspectos de impacto ex 
ante el otorgamiento de los apoyos. Existe congruencia parcial entre los objetivos de los pro-
yectos aprobados, las demandas planteadas por los Fondos, y las estrategias y líneas de acción 
contenidas en el PECiTI 2008-2012.

En general, los usuarios señalan que existen pocos y cada vez menores recursos para la investiga-
ción en México comparando con otros países (en relación con el PIB). Los apoyos son tan bajos que 
los proyectos no se han podido consolidar. Así, una persona que inicia requiere infraestructura, 
mientras que una más experimentada tiene mayor necesidad de personal de apoyo a la investi-
gación. El tope de apoyo es rebasado por el costo de los equipos, no se atienden los problemas 
sociales y se descuida la vinculación con la sociedad.
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3.1.3. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

El análisis del funcionamiento del programa indica una mejor distribución geográfica de los re-
cursos: 80% de los recursos se concentró en 11 entidades federativas y el sector qué más recursos 
recibió alcanzó 12% (OCDE, 2009). Al mismo tiempo, el gasto de operación total del PEI es menor 
a 3% del total de sus recursos (conforme al tope fijado por la SHCP).

No obstante que se trata de un instrumento de muy reciente aparición, se ha podido observar que la 
asignación de recursos para cada línea de acción es distinta. Se ha detectado un decrecimiento en los 
recursos financieros de INNOVATEC, pero un aumento de los recursos de INNOVAPIME y PROINNOVA; 
en particular PROINNOVA ha crecido en mayor medida a los otros dos. En este sentido, la composición 
de proyectos ha evolucionado hacia un mayor fomento de participación de las IES/CPI. Por ejemplo, 
en el periodo 2009-2011, del total de recursos financieros, 36.6% se destinó a proyectos en los que 
participan IES/CPI, mientras que del total de proyectos apoyados 71.3% fue de ese tipo.

La difusión del programa es susceptible de mejora, incrementando los recursos para informar a 
más empresas sobre los objetivos del PEI. Sin embargo, prevalece la deficiencia de las MiPyMEs 
para el diseño de propuestas y su subsecuente aprobación, de tal manera que el monitoreo y 
seguimiento son dos líneas de acción que aún se pueden mejorar considerablemente; por ejem-
plo, se puede retroalimentar a los solicitantes que no accedieron al apoyo para que mejoren sus 
proyectos sometidos a evaluación, o bien evaluar el proceso de asignación de recursos para iden-
tificar aspectos susceptibles de mejora.

En términos de evaluación de impacto, el PEI no cuenta con instrumentos para medir el grado de 
satisfacción de las empresas beneficiadas. Sin embargo, algunos efectos directos son la generación 
de empleos y nuevos productos, procesos y servicios. Entre 2009 y 2010 se generaron 13 mil 500 
empleos, 3,318 nuevos productos, 1,278 nuevos procesos, 614 nuevos servicios y 605 registros de 
propiedad intelectual.

3.1.4. Programa de Becas para Estudios de Posgrado

Las evaluaciones y diagnósticos revisados permiten identificar los siguientes resultados:

En términos del número de becarios en los distintos programas de apoyo, se observa un incremento 
en el número de becas a lo largo de los años; un ejemplo es que al iniciar el periodo 2010 el programa 
contaba con 30,634 becas vigentes, 28,210 nacionales y 2,424 al extranjero. Lo que significa un creci-
miento de 14% en un solo año. En relación a la evolución de los programas de posgrado registrados 
en el PNPC, se ha tenido un incremento de éstos a lo largo de los años, lo cual contribuye al fortalecer 
la formación del capital humano altamente calificado. 

Otro resultado importante del programa está relacionado con una mayor presencia de PNPC en dife-
rentes estados del país, así como un incremento del número de becarios en distintos estados. Respecto 
a los resultados relacionados con impactos directos, se reporta que 90% de sus expectativas fueron 
cumplidas y los conocimientos adquiridos durante los programas de estudio son altamente valorados.

Adicionalmente, los ex becarios destacan la importancia de la beca para sus opciones laborales. En 
2011, el PNPC registró 1,374 programas, 5.3% superior a 2010. La distribución por nivel del programa 
fue: 124 de competencia internacional; 575 consolidados; 434 en desarrollo, y 241 de reciente creación.
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Para una revisión más detallada de los resultados específicos en términos de movilidad, distribu-
ción regional, empleo, impacto en ámbito académico, producción intelectual, impacto en el sector 
productivo e innovación, participación en el SNI y permanencia en el exterior, consúltese la sección 
3.3.4. Análisis de principales resultados.

3.1.5. Sistema Nacional de Investigadores

El SNI ha contribuido significativamente al crecimiento de la base de investigadores de alto nivel 
en México, y a la diversificación de las capacidades nacionales de investigación, atendiendo crite-
rios tales como áreas temáticas, género, descentralización hacia entidades federativas, número de 
organizaciones participantes, entre otros. Aun así, el sistema público de educación superior e in-
vestigación sigue siendo el principal empleador de los integrantes del SNI; pese a los avances en la 
desconcentración de capacidades, la mayoría de los investigadores nacionales radica en el Distrito 
Federal; la UNAM se mantiene como la principal empleadora de los SNI. El Sistema ha promovido 
además una mayor visibilidad internacional de la CyT mexicana; la planta de investigadores es to-
davía pequeña, pero su profesionalización y calidad han aumentado considerablemente.

Retos importantes incluyen el mantener altos estándares de calidad en la operación y de satisfac-
ción entre los usuarios, así como en seguir mejorando los procesos de evaluación de acuerdo con 
criterios objetivos de selección. Lo anterior debido a que la continua expansión de la membresía al 
SNI deriva en presiones crecientes sobre el personal operativo y los diversos cuerpos de evaluación 
que conforman al Sistema. El SNI requiere desarrollar metodologías e indicadores consistentes que 
permitan medir de forma más sistemática los impactos y beneficios derivados de su existencia.

No obstante la mejora en la cultura de evaluación y seguimiento en torno al SNI, los ejercicios 
de evaluación siguen centrándose en aspectos operativos del Sistema y en el análisis descrip-
tivo de los cambios cuantitativos en su membresía. A casi tres décadas de existencia del SNI, el 
contexto económico y social en México ha cambiado. Si bien el sistema de CTI mexicano sigue 
siendo pequeño en relación con estándares internacionales, desde una perspectiva histórica el 
sistema ha ganado en tamaño y complejidad. Ausente es la discusión sobre las bondades del 
actual SNI en relación con modelos alternativos adoptados en otros países. 

Con base en la experiencia internacional, el éxito de las políticas de construcción de oferta de re-
cursos humanos requiere, eventualmente, de intervenciones complementarias que estimulen la 
dinámica de demanda de dichos recursos particularmente entre el sector privado.

3.1.6. Sistema de Centros Públicos de Investigación

Como resultado de la metaevaluación realizada, se identificaron impactos de distinto tipo. Algunos 
de ellos aluden a la formación de capacidades CTI en las empresas, a los procesos de retorno, entre 
otras áreas de incidencia.

Durante el presente sexenio sobresalieron los desempeños de los sectores salud y energía. Am-
bos crecieron en su volumen de financiamiento, en particular para la investigación. En el caso del 
posgrado, que es donde el presupuesto creció más aceleradamente, se destacaron la salud y el 
sector agropecuario. La producción científica también creció y aumentó a una tasa muy similar 
a la expansión del gasto. Este comportamiento no alteró el perfil de nuestra producción, donde 
sigue predominando el campo de las plantas y animales seguido por medicina y física. Las insti-
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tuciones más productivas y de mayor impacto siguen siendo las de educación superior seguidas 
por las de salud (la red de centros adscritos al IMSS y el Instituto Nacional de Nutrición “Salvador 
Zubirán”) y energía (el IMP).

Por su parte, en la evaluación del sexenio antepasado se muestra a los CPI como organizaciones que 
contribuyen a la generación del conocimiento, la formación de capital humano especializado y la reso-
lución de problemas. Las principales necesidades se relacionaban con el incremento del volumen de 
financiamiento obtenido de fondos competitivos, continuación y ampliación de apoyos a la formación 
de recursos humanos, aumento de los recursos para infraestructura y equipamiento, mejorar las con-
diciones de trabajo y sistemas de evaluación e incentivos de los investigadores, realizar reformas en su 
estructura y funcionamiento, así como procurar la desconcentración institucional y territorial.

Mientras que en las evaluaciones desarrolladas en el sexenio 2006-12, los ejercicios respectivos 
a la consistencia y resultados pierden profundidad al ser tan incluyentes pues abarcan el diseño, 
la operación y el desempeño de los instrumentos. Probablemente un segundo momento pueda 
integrar el ciclo y complementarse en la fase de operación con la evaluación de desempeño de 
procesos y en la de valoración de desempeño, retomar la percepción de los beneficiarios y logro 
de resultados con la evaluación de los impactos. En breve, separar las fases del ciclo de la gestión 
pública en la evaluación de los instrumentos, ampliar la evaluación en cada fase y, posteriormen-
te, hacer la integración. No obstante sería necesario hacer una primera evaluación integrada (ex 
ante, monitoreo y ex post) de la pertinencia y alcance de los indicadores.

3.1.7. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo 
             de Tecnología de las Empresas Privadas en México

En el caso de este instrumento, cuya operación se interrumpió en 2009, las evaluaciones y el aná-
lisis propio coinciden en identificar la viabilidad del instrumento, como mecanismo para fomentar 
mayores niveles de inversión en IDT por parte del sector privado, considerando los ajustes en su 
normatividad que permitan su restitución. Esto fue posible gracias a los análisis de impacto a través 
del estudio del efector multiplicador y de la adicionalidad de comportamiento.

Durante el periodo en el cual operó, como parte de los ajustes normativos se avanzó en la mejora 
en los mecanismos de validación de la información, consolidación de criterios más claros, y mayor 
transparencia en el uso de criterios para la selección de proyectos beneficiarios.

Asimismo, se demuestra la necesidad de diseñar objetivos más específicos que reconozcan, por un 
lado, la disparidad de capacidades financieras, organizativas y tecnológicas de las empresas y sec-
tores a los que pertenecen, así como otros objetivos relacionados con el logro de las grandes metas 
y estrategias que comienzan a esbozarse para el nuevo PECiTI, algunas de las cuales se relacionan 
con el crecimiento de centros de investigación, la ampliación de la infraestructura CT, el fomento a 
proyectos en áreas estratégicas y prioritarias claramente definidas, y la incorporación de científicos 
y tecnólogos al sector productivo.

Durante los años de ejercicio del programa, la participación por tipo de empresas fue muy desigual. 
Fueron las empresas grandes las que tuvieron la participación mayoritaria en materia de proyectos 
sometidos y beneficiados, lo cual se ajustó a la hipótesis planteada en la sección teórica respecto a 
las capacidades de I+D de las empresas grandes y de las ventajas que tienen para beneficiarse de 
este tipo de programas, cuando las PyMEs no son apoyadas con programas adicionales.
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3.2. Principales logros y las fallas de los programas

3.2.1. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas

Como se pudo observar en el análisis del programa, los Fondos Mixtos han contribuido a mante-
ner cierto nivel de inversión estatal sistemática en CTI, atendiendo áreas y sectores estratégicos 
determinados por las entidades federativas. Cabe destacarse el caso de Morelos, en el cual los Fon-
dos contribuyeron a la creación de la primera Secretaría Estatal de CyT. Además han fomentado 
el trabajo conjunto Gobierno-academia-empresa. Sin embargo, como se muestra a continuación, 
la presente metaevaluación ha identificado las siguientes fallas sobre las que se sugiere trabajar.

Del análisis de las principales fallas, se destaca que hasta el momento no se tiene formalmen-
te establecida una política diferenciada para las aportaciones estatales y federales a los Fondos 
Mixtos, que beneficie a los estados menos desarrollados. Tampoco se tiene definida una política 
integral en los apoyos que se otorgan; es decir, no se tienen definidos los porcentajes de inversión 
en: (i) Proyectos científicos y tecnológicos; (ii) Formación de Capital Humano; y (iii) Infraestructura 
científica y tecnológica.

Adicionalmente, no es una condicionante la aportación de recursos concurrentes, por lo tanto no 
se ve reflejado un interés real por parte de las instituciones beneficiadas. Por falta de recursos se 
tiene una alta cantidad de proyectos que no son apoyados. En promedio se tiene una cobertura 
de 40%. En este contexto, se prefiere en ocasiones apoyar varios proyectos con montos poco 
significativos, en aras de aumentar la cobertura, sacrificando proyectos que requieren niveles re-
lativamente altos de inversión.

3.2.2. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica

El análisis del programa permitió identificar su importancia para impulsar la investigación, el forta-
lecimiento de la investigación básica y aplicada, la formación de recursos humanos, la formación 
y consolidación de grupos de investigación, la vinculación y colaboración entre pares, y el avance 
de la multidisciplina. El Fondo ha incidido favorablemente en el impulso de capacidades de in-
vestigación científica básica (aumento publicaciones, citas, etcétera). Asimismo, ha contribuido a 
incrementar la producción e impacto de la ciencia mexicana en el ámbito internacional y por lo 
tanto en la generación del conocimiento científico y en el número de personas con estudios de 
posgrado en México y en la colaboración entre pares, así como en la consolidación de grupos y 
redes de investigación, que potencian el trabajo investigativo.

Las evaluaciones revisadas y el análisis propio del programa han permitido, sin embargo, identifi-
car numerosas fallas y retos que es importante atender. Éstas, tienen relación con el impulso a la 
investigación básica y su difusión, el fomento de una cultura de evaluación, privilegio de impactos 
académicos por encima de la resolución de problemas, prevalencia del trabajo individual a pesar 
de las modalidades que permiten el trabajo en grupo.

3.2.3. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Dado su carácter de un programa incipiente, la identificación de logros o impactos contundentes 
sería prematura. Sin embargo, podemos identificar un proceso de rediseño en los últimos años 
derivado de las recomendaciones de los evaluadores externos. En particular, se destacan las que 
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se relacionan con la elegibilidad, los requisitos de vinculación (antes se requería la participación 
solamente de una IES o CPI, ahora se requiere la participación de dos de ellas), reducción del nú-
mero de evaluaciones de cada propuesta, mejora en los sistemas de captura, posibilidad de rea-
lizar adecuaciones presupuestarias y eliminación de ciertos requisitos no esenciales (Fe Notarial).

Por otro lado, el análisis realizado del programa y sus evaluaciones ha permitido identificar la 
persistencia de los siguientes problemas o fallas relacionadas con el diseño y operación del pro-
grama. 1) Problemas para transferir los recursos a las empresas, 2) periodo de ejercicio del recurso 
circunscrito al periodo fiscal, 3) presentación desfasada de informes técnicos y financieros finales, 
4) el Programa no recaba información respecto de las características de las empresas que no son 
beneficiarias, ni del tipo de proyectos, y 5) el Programa no cuenta con indicadores de impacto.

Otros fallos se encuentran asociados a la limitación de recursos financieros. La escasez de recursos 
para una demanda que supera la oferta. A la fecha se han apoyado sólo 1,763 empresas entre 
2009 y 2011. Si bien se ha evitado la concentración de los recursos en pocas entidades, tampoco 
son claros los criterios que los estados han establecido para el otorgamiento de los recursos.

3.2.4. Programa de Becas para Estudios de Posgrado

La metaevaluación desarrollada ha proporcionado elementos para valorar la importancia del 
Programa de Becas para Estudios de Posgrado para la construcción de capacidades de CTI en 
México. Aspectos puntuales de avance se relacionan con el incremento de egresados, la movi-
lidad geográfica y social, manejo informático del programa que ha facilitado la generación de 
indicadores de desempeño.

En otra materia, se alude a los avances en la conceptualización respecto al diseño e implementa-
ción de indicadores para la medición del desempeño, tales como: Índice de crecimiento de recursos 
humanos que se dedican a la investigación o docencia; porcentaje de graduados de posgrado en 
áreas científicas e ingenierías (a partir de 2008 se ha observado un incremento en el porcentaje 
de graduados en áreas de ciencia e ingeniería); cobertura de becas de posgrado (se ha observado 
que el indicador propuesto presenta un importante incremento en el porcentaje de solicitudes de 
becas de posgrado que son apoyadas); porcentaje de apoyos a jóvenes talento (éste ha sido casi 
de 100% desde la creación de este rubro); porcentaje de programas consolidados y de compe-
tencia internacional (este indicador puede ser repensado para proporcionar mayor información 
respecto a las dos vertientes de interés para el CONACYT); evaluación de solicitudes de becas de 
acuerdo a los tiempos de la convocatoria (este indicador proporciona información básica respecto 
al porcentaje total de becas evaluadas y dictaminadas de acuerdo a los tiempos establecidos en la 
convocatoria, sin embargo, se podría avanzar más respecto a las áreas de conocimiento).

En relación con las fallas podemos identificar lo siguiente: se observa que una de las principales 
fallas del programa está asociada a fallas de condiciones de los usuarios para apropiarse de los be-
neficios. En este sentido, el Programa de Becas para Estudios de Posgrado tiene impactos directos e 
indirectos. Los impactos directos están asociados al número de becarios de posgrado. Los impactos 
y beneficios para estos usuarios, así como los indicadores que han sido implementados, logran 
capturar los avances y beneficios del Programa de Becas para Estudios de Posgrado. Por otra parte, 
los impactos directos están asociados al fortalecimiento de la capacidad de investigación e innova-
ción en México, tales impactos son complicados de medir, pero siguiendo la metodología desarrollada 
por el Grupo Redes, es posible capturar el impacto de los beneficios indirectos del programa.
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3.2.5. Sistema Nacional de Investigadores

Conviene explorar aquellas fallas generales correspondientes a un programa que se ha consoli-
dado en el tiempo, relacionadas con el aprendizaje y el dinamismo, especialmente aquellas que 
se refieren a los procesos de institucionalización y captura. Así, también, las fallas relacionadas 
con los procesos de gobernanza del instrumento ameritan un análisis más cuidadoso y profundo, 
como ha quedado justificado en las diversas secciones de este capítulo de la metaevaluación.

3.2.6. Sistema de Centros Públicos de Investigación

Los centros públicos están sujetos a los vaivenes de los ciclos sexenales y las políticas públicas por 
lo que han debido adaptarse a las diversas circunstancias en que se han presentado las evalua-
ciones, planeaciones, programaciones y ejecuciones de las fuentes de financiamiento y dirección 
a las que tienen que sujetarse de acuerdo a su marco normativo y adscripción sectorial. Tam-
bién han debido sobreponerse a órganos de dirección sin capacidad de conducción, asignación 
y atracción de recursos. Aprovechar las situaciones planteadas en los contextos disciplinarios, 
institucionales y regionales, además de buscar su integración y su posicionamiento en la arena 
nacional a través del manejo de la reputación, capacidad de negociación e influencia.

El instrumento tiene recursos públicos dedicados y opera de años atrás, con énfasis diversos des-
de el relacionamiento con los problemas locales, la colaboración con las entidades académicas 
regionales, el uso compartido de equipamiento e infraestructura, la movilidad del personal, la 
atención a la formación de recursos humanos, la búsqueda de recursos externos y la operación 
bajo autosuficiencia o la expansión de su cobertura, por lo que se ha mostrado muy flexible para 
acometer múltiples propósitos.

La principal falla que se observa es que la transversalidad haya quedado desdibujada en la alinea-
ción de las estrategias aunque, en la planeación, se puede trasladar al nivel de las actividades de 
los agentes del sistema.

Es interesante observar que los centros, como actor colectivo, son juez y parte en la asignación de 
fondos al constituir el Consejo General y ser beneficiario al mismo tiempo, si bien es cierto que no 
es el único, pues varios miembros comparten dicha dualidad. Y la asignación sucede en dos ám-
bitos diferentes: el primero derivado del proceso gubernamental de programación presupuestal 
y, el segundo, de la evaluación de pares de proyectos individuales. Por lo que, en el primer caso, 
si no hay colusión se da una lucha predatoria por el presupuesto con pesos y contrapesos, y si se 
da dicha colusión, entonces, se tiene que negociar la participación con otros stakeholders. En el 
segundo caso, la doble evaluación ciega y la creciente participación de investigadores, incluso no 
nacionales, puede neutralizar esta situación de ser mandante y mandatario.

3.2.7. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo 
             de Tecnología de las Empresas Privadas en México

Recapitulando sobre el análisis de fallas del programa, quisiéramos enfatizar las siguientes:

En materia de fallas de concepción es importante mencionar que es inapropiado considerar que 
este instrumento puede generar impactos en poblaciones objetivos relevantes (PyMEs con bajos 
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niveles de esfuerzo tecnológico) cuando no es acompañado de otros instrumentos de apoyo di-
recto que contribuyan a generar capacidades en ese sector. Anteriormente nos hemos referido a 
ellas como fallas de apalancamiento.

La persistencia del mismo grupo de beneficiarios a lo largo del programa está asociada a lo que 
hemos denominado fallas de búsqueda. Independientemente de la naturaleza indirecta del pro-
grama, la posibilidad de difundirlo y explicarlo de mejor manera entre la población potencial, 
pudo haber contribuido a generar una mayor demanda efectiva del instrumento.

En materia de fallas generales de diseño y operación, debe mencionarse la capacidad del comité res-
ponsable del programa para afinar a lo largo del camino, la lista de actividades sujetas a beneficio, 
y la complejidad que implica no terminar estipulando una lista muy rigurosa que se convierta en 
una camisa de fuerza o desincentivo. Sin lugar a dudas, una de las fallas generales más relevantes 
para el análisis del programa bajo análisis, las constituyen las fallas asociadas a las condiciones de 
los usuarios. La insuficiencia de personal administrativo con el tiempo y competencias necesarias 
para solicitar los beneficios del programa, así como las capacidades de gestión para diseñar y 
operar los proyectos de desarrollo CTI en el sector de empresas micro, pequeñas y medianas, 
reduce considerablemente el universo de empresas beneficiarias que efectivamente reúnen los 
requisitos y competencias para solicitar beneficiarse del programa.

En relación con las fallas generales de gobernanza, es importante mencionar que algunos eva-
luadores generaron recomendaciones para disminuir el riesgo de que los beneficiarios incurran 
en conductas oportunistas y que se disminuya la desconfianza de autoridades u otros actores. 
Se mencionó que la carta en donde el beneficiario se compromete a decir la verdad podría no 
ser suficiente, y que el programa no cuenta con mecanismos más precisos de verificación de la 
información, ni de los resultados.

3.3. Principales recomendaciones de los evaluadores externos

3.3.1. Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas

Los evaluadores externos de este programa han realizado una serie de recomendaciones que fa-
cilitarían su administración; sin embargo, nos interesa resaltar algunas recomendaciones que a 
juicio de los evaluadores mejorarían la trascendencia de los apoyos hacia impactos de mayor largo 
plazo, así como otras que facilitarían considerablemente el monitoreo y evaluación.

En este sentido, las primeras recomendaciones se refieren a la necesidad de dar continuidad a las áreas 
y demandas en cada convocatoria con objeto de asegurar el desarrollo de algunos proyectos que se 
inscriben en las líneas de investigación de largo plazo; así como a la pertinencia de establecer meca-
nismos de cooperación entre FOMIX para definir conjuntamente demandas interestatales de aquellos 
campos donde se requieran proyectos de mayor envergadura y recursos para llevarlos a cabo.

En segundo lugar, observan que no se cuenta con datos homogéneos por estado que permitan 
contar con información para proponer indicadores nuevos que puedan ser monitoreables. En este 
sentido, se recomienda construir indicadores que muestren tanto la distribución como la aplica-
ción específica de los recursos al interior de cada uno de los proyectos, a fin de obtener indicadores 
cuantitativos que ejemplifiquen claramente el impacto económico de los proyectos apoyados.
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En términos de una mejor valoración del impacto de los apoyos y acciones emprendidas, se reco-
mienda realizar un estudio detallado sobre el aporte social de la formación de recursos humanos a 
fin de identificar el impacto o los beneficios a la sociedad derivados de la formación de recursos que 
en determinado momento se logró gracias al apoyo de los Fondos Mixtos.

3.3.2. Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica

Los responsables de diversos fondos manifiestan como problemas los de traducir los resultados 
en aplicaciones concretas eliminando las barreras para la transferencia a usuarios y la posterior 
apropiabilidad de los resultados.

Los investigadores destacan que los fondos pueden tener un mayor impacto de los resultados 
de los proyectos si hubiese una continuidad en las demandas en los ciclos de convocatorias, así 
como mayor celeridad en el otorgamiento de los recursos y así que en el largo plazo se tiendan a 
consolidar grupos y líneas de investigación en temas actuales y futuros del país.

Si bien no ha sido posible identificar resultados de los proyectos apoyados, más allá de la identifica-
ción de sus productos inmediatos (publicaciones, recursos humanos, etcétera), dado que muchos 
proyectos apoyados se encuentran en sus etapas iniciales o intermedias de desarrollo, los respon-
sables del Fondo consideran que ha permitido consolidar grupos y redes de investigación, y que 
han sido cruciales para la existencia y sobrevivencia de los proyectos, pues sin el apoyo del fondo, 
muchos de los proyectos no se hubieran podido llevar a cabo. Admiten también que una de las prin-
cipales problemáticas a las que se enfrentan los investigadores son los largos periodos de espera 
tanto para la aprobación de las propuestas, así como para la entrega de los recursos financieros en 
que incurre tanto el Fondo como la institución de adscripción del investigador.

3.3.3. Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Las evaluaciones posteriores al estudio de la OCDE sobre la Política de Innovación en México 
(OCDE, 2009) se basaron en la Matriz de Indicadores del PEI y en cada una de las modalidades 
de apoyo, de las cuales se derivan algunas observaciones.

En materia de planeación y diseño, se propone definir una sola meta de cooperación que dé cuen-
ta de los convenios tanto con universidades como con institutos de investigación. Por otro lado, 
un segundo grupo de recomendaciones se relaciona con la revisión de indicadores. Se sugiere, por 
ejemplo, revisar el indicador que da cuenta de la proporción de las empresas que innovan a través 
de la colaboración, ya que se genera confusión cuando se compara con el indicador que muestra 
las empresas que tienen convenios tanto con universidades como con institutos de investigación. 
Otro indicador que ameritaría revisión es el de la proporción de empresas que innovan a través de 
la colaboración y, por lo tanto, la meta que de él resulta, ya que el numerador debería ser, cuando 
menos, la suma de las empresas que tienen convenios tanto con universidades como con institutos 
de investigación, y sin embargo es significativamente menor.

En relación con la difusión del programa y la demanda no cubierta se ha propuesto mejorar los 
mecanismos de difusión del programa y aumentar los recursos en la medida que aumenta la 
demanda. Se recomienda especialmente brindar retroalimentación a los solicitantes que no acce-
dieron al apoyo para que mejoren sus proyectos sometidos a evaluación.
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Para generar una dinámica de aprendizaje entre los operadores del programa y los benefi-
ciarios se recomienda evaluar el proceso de asignación de recursos para identificar aspectos 
susceptibles de mejora.

3.3.4. Programa de Becas para Estudios de Posgrado

Las principales recomendaciones derivadas de estas evaluaciones externas se concentran en dos 
niveles de análisis. El primero de ellos tiene que ver con la incidencia del programa en la cons-
trucción de capacidades de CTI con la incidencia en el ámbito productivo y académico nacional, 
mientras que el segundo nivel se relaciona con la gestión de la información derivada del programa.

En relación con el primer ámbito se ha mencionado que hay que promover la demanda de recur-
sos humanos altamente calificados y asegurar la inserción profesional de los investigadores en los 
sectores público y privado. Se considera que para el sector académico debería ser factible planifi-
car las necesidades de plazas y la oferta de becas; para el sector privado implementar modelos de 
experiencia o pasantía en las empresas. Así mismo, se reitera la necesidad de fomentar una mayor 
articulación entre las políticas que inciden en la demanda y los perfiles de formación. Se sugiere, 
por ejemplo, el desarrollo de estrategias para maximizar el impacto de los exbecarios. Hacer de los 
becarios agentes de innovación y transformación, más allá de la investigación. Desarrollar esque-
mas para que los exbecarios contribuyan de manera más decisiva a la creación de empresas y a la 
introducción de innovaciones en empresas que no muestran propensión a innovar.

Algunos evaluadores puntualizaron la necesidad de focalizar más el programa y crear y consolidar 
capacidad en áreas prioritarias: las tecnologías de información y las comunicaciones, la biotecno-
logía, los materiales avanzados, el diseño y los procesos de manufactura, la infraestructura y el 
desarrollo urbano y rural, incluyendo sus aspectos sociales y económicos.

En relación con el segundo ámbito se ha mencionado la importancia de desarrollar indicado-
res de capacidad científica y tecnológica centrados en resultados, y diseñar instrumentos de 
levantamiento de información sencillos y eficientes, así como crear instrumentos de recogida 
y análisis de datos que permitan conocer el destino y situación profesional de los exbecarios 
del programa de posgrado, su dedicación relativa a puestos de I+D, su distribución sectorial y 
las razones por las que, en su caso, no eligen o abandonan una carrera profesional en el ámbito 
de la I+D. Se alude también a la necesidad de desarrollar un sistema de sistema de información 
orientado hacia los resultados e impacto. El programa carece de información sobre resultados 
básicos, como por ejemplo la cantidad de becarios que obtuvieron su título, con el detalle co-
rrespondiente por institución, disciplina, tiempo que tardaron, etcétera. Tampoco es adecuada la 
información disponible sobre los exbecarios en el SNI. Se propone también un mayor desarrollo 
de las evaluaciones de impacto del programa.

3.3.5. Sistema Nacional de Investigadores

Entre las principales recomendaciones realizadas por los evaluadores externos se encuentran las 
siguientes. Si bien se reconoce progreso del SNI con respecto a fortalecer y legitimar los procesos 
de evaluación académica, el SNI es un sistema más confiable. Sin embargo, para mantener dicha 
fortaleza, el autor sugiere transferir paulatinamente dichas experiencias hacia las instituciones 
empleadoras de los SNI.
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Adicionalmente, se sugiere mejorar los indicadores de fin y propósito del SNI. Los actuales cri-
terios basados en la mejora en índices internacionales de competitividad superan las posibili-
dades y fines del Sistema.

Se recomienda también realizar evaluaciones externas a las actividades de las comisiones dicta-
minadoras a fin de asegurar la imparcialidad, transparencia y calidad de los procesos de selección.

Profundizar en la labor del SNI en tanto mecanismo de evaluación de la calidad y méritos de la in-
vestigación. Evitar que el Sistema se convierta en un mecanismo para la asignación y seguimiento 
a proyectos de investigación.

Mejorar la definición y distinción entre Población Potencial, la Objetivo y la Atendida de manera 
tal que el SNI pueda establecer criterios objetivos sobre la pertinencia de su propia existencia. 

Diversas evaluaciones llaman a realizar una serie de estudios sistemáticos y rigurosos que permitan 
mejorar la estructura de indicadores de desempeño del SNI, la caracterización tanto de los miembros 
vigentes del Sistema, así como de aquellos factores que afectan la permanencia dentro del mismo.

3.3.6. Sistema de Centros Públicos de Investigación

Es posible observar el desempeño de los CPI desde diferentes enfoques y niveles de monitoreo 
administrativo y financiero. Nuestro trabajo ha aspirado a ofrecer una visión global e integral de 
los mismos, misma que no ha sido sencilla debido a que cada enfoque se estructura bajo una ló-
gica diferente, no siempre concebida para generar consistencia analítica con las demás.

El primer nivel de análisis corresponde a un nivel agregado por sector administrativo, el documento que 
se publica anualmente por la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, denomina-
do Informe General del Estado de la Ciencia y la Tecnología en México. Un segundo punto de evaluación 
es la contribución de los Centros Públicos al cumplimiento de los objetivos estratégicos presentados en 
el PECiTI. En el documento Informe General, por medio de un resumen, se describen las actividades y 
resultados alcanzados para contribuir al logro de los objetivos planteados. En cuanto a los centros públi-
cos, se presentan indicadores de operación pero únicamente de los centros CONACYT.

Es útil advertir que los centros de investigación pueden ser evaluados también de forma agregada 
a través de los Programas Presupuestarios, pues éstos son ejecutados por unidades responsables, 
que en ocasiones son los mismos centros de investigación o algún organismo que coordine un 
conjunto de estas entidades.

En el capítulo correspondiente observamos que las organizaciones estudiadas del Sistema de 
Ciencia y Tecnología, en lo que se refiere a la gestión y provisión de servicios públicos de alto valor 
añadido ha transitado de un desempeño medio bajo a otro medio. Sin duda hay muchas áreas de 
mejora pero existe un incipiente proceso de aprendizaje que puede fortalecerse y consolidarse en 
la medida que exista continuidad y las unidades responsables se sometan a la evaluación externa 
y asuman compromisos de mejora.

En cuanto al indicador sobre gestión pública, la introducción de mejoras no ha dado los re-
sultados esperados, quedándose en la medianía los cambios sobre la calidad de los servicios, 
la efectividad institucional y costos de operación, aunque, relativamente, ha generado mejo-
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res resultados en el sector salud, particularmente en las entidades de control directo (IMSS, 
ISSSTE). Al parecer el IMP y la Agencia Espacial Mexicana no han intentado introducir mejoras 
en sus organizaciones.

Los programas que fondean la operación de los centros de investigación han estado sujetos, 
escasamente, a evaluaciones externas. Sólo las unidades responsables de las actividades de pos-
grado e investigación del sector salud y educación han sido evaluadas, obteniendo una mejor 
calificación el posgrado en ambos sectores y la investigación en salud.z En general se puede 
decir que tienden a tener una medianamente buena alineación, diseño, planeación, focalización 
y orientación a resultados.

En el sistema de ejecutores de la CyT sólo unos cuantos centros tienen bien constituida su matriz 
de indicadores, han gastado el presupuesto de acuerdo con sus metas, además de que los accio-
nes se ha ido enfocando hacia la obtención de resultados directos sobre la población objetivo. 
Sobresalen en este sentido la Agencia Espacial Mexicana, los Institutos de Salud Pública y los 
Hospitales de Alta Especialidad.

Otro mecanismo de evaluación de los CPI son los Convenios de Administración por Resultados, en 
los cuales se definen indicadores de desempeño y metas anuales a cumplir en cada uno de ellos, 
considerando un horizonte de cinco años, periodo de vigencia del convenio.

Se reporta que durante 2011 la totalidad de los Centros de Investigación CONACYT contaban con 
Convenio de Administración por Resultados, mientras que en otros sectores, agricultura y ener-
gía, sólo el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Colegio de 
Postgraduados, el Instituto de Investigaciones Eléctricas y el IMP. Por otro lado, recientemente se 
aprobó el reconocimiento del Instituto Nacional de Salud Público como centro de investigación 
público, reconocido por la Ley de Ciencia y Tecnología vigente, con lo cual tendrá que suscribir un 
Convenio de Administración para Resultados.

3.3.7. Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo 
             de Tecnología de las Empresas Privadas en México

En general las evaluaciones coincidieron en que la mayoría de las empresas beneficiarias eran 
grandes, no obstante que la población potencial en opinión de los funcionarios de CONACYT 
incluye tanto a las micro, PyMEs, medianas y grandes; y que habiendo detectado esa tendencia, el 
Comité Interinstitucional que administra el programa se ha propuesto atender a un mayor número 
de empresas micro, PyMEs y medianas; sin embargo, en la evaluación no se mencionan datos ni 
mecanismos. 

Otra de las evaluaciones refiere que el programa no cuenta con los mecanismos de verificación y 
validación de la información que proporcionan las empresas en relación con los impactos y bene-
ficios de los proyectos apoyados.

Para la evaluación de sus impactos y beneficios, el propio programa tiene contemplada la medi-
ción del número de patentes solicitadas derivadas de los proyectos aprobados. Sin embargo, uno 
de los evaluadores advierte que las patentes podrían no ser el indicador más efectivo para medir 
desarrollo tecnológico.
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Relación de Programas e Instrumentos y Evaluadores

Evaluación del Programa: Fondo Mixto de Fomento a las Actividades Científicas y Tecnológicas
Mauricio Palomino Hernández
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro

Evaluación del Fondo Sectorial para la Educación. Investigación Científica Básica
Sergio Javier Jasso Villazul 
División de Investigación, Facultad de Contaduría y Administración, UNAM

María Guadalupe Calderón Martínez
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, UNAM

Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
José Luis Sampedro Hernández
Dpto. de Estudios Institucionales, Universidad Autónoma Metropolitana, UAM

Programa de Becas para Estudios de Posgrado
Claudia Berenice de Fuentes González
Sobey School of Business, Saint Mary’s University, Canadá

Sistema Nacional de Investigadores (SNI)
Fernando Santiago Rodríguez
International Development Research Centre, IDRC, Canadá

Evaluación del Sistema de Centros Públicos de Investigación
Salvador Estrada Rodríguez
División de Ingenierías, Campus Irapuato-Salamanca, Universidad de Guanajuato

Programa de Estímulos Fiscales al Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de las 
Empresas Privadas en México (EFIDT) (2001-2008)
Marco Aurelio Jaso Sánchez
Dpto. de Estudios Institucionales, Universidad Autónoma Metropolitana, UAM
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tecnología e innovación
        Resumen Ejecutivo
1.    Introducción
2.    Esfuerzo de inversión en CTI y desempeño productivo en México 
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      ANEXO I. La Agencia Mexicana de Innovación
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1.    Conceptos de gobierno y gobernanza
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ANEXO 3. Leyes relativas al proceso de programación y diseño del presupuesto
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